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Derecho Internacional Económico 
Convenio Constitutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
[Banco Mundial] (1945) 

2 UNTS 134 
Fecha de conclusión: 27/12/1945 
Fecha de entrada en vigor: 27/12/1945 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280165d37 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%202/v2.pdf 

[Nota del editor: los idiomas auténticos de este tratado son el inglés y el francés, por lo que en este libro no 
se incluye una versión en castellano.] 

Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional (1945) 

2 UNTS 39 
Fecha de conclusión: 27/12/1945 
Fecha de entrada en vigor: 27/12/1945 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280165965 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%202/v2.pdf 

[Nota del editor: los idiomas auténticos de este tratado son el inglés y el francés, por lo que en este libro no 
se incluye una versión en castellano.] 

Ley 8403 Aprueba los Convenios Acordados en la Conferencia Monetaria y 
Financiera de las Naciones Unidas, Celebrada en Bretton Woods, Estados 
Unidos, en Julio de 1944, que Crean el "Fondo Monetario Internacional" y el 
"Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento" 

Promulgación: 29-DIC-1945 
Publicación: 29-DIC-1945 
https://bcn.cl/3aorw 

Artículo 1° Apruébanse los convenios acordados en la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones 
Unidas, celebrada en Bretton Woods, en N. H., Estados Unidos, en Julio de 1944, que crean el "Fondo 
Monetario Internacional" y el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento". 

Artículo 2° El Convenio sobre Fondo Monetario Internacional se aplicará por intermedio del Banco Central de 
Chile. 

El Banco Central de Chile queda autorizado para realizar las operaciones estipuladas en el Convenio sobre 
"Fondo Monetario Internacional" y para ejercer los derechos y cumplir todas las obligaciones y efectuar los 
aportes consultados en el Convenio respectivo. 

Artículo 3° Se faculta al Banco Central de Chile para solicitar las informaciones necesarias para cumplir lo 
dispuesto en el artículo VIII Sección 5a, del Convenio respectivo. 

Las informaciones que se proporcionen se entenderán estrictamente confidenciales. 

Artículo 4° El "Fondo Monetario Internacional" tendrá en Chile personalidad jurídica en las condiciones 
previstas por la Sección 2a del artículo IX del Convenio. 

Artículo 5° Se faculta al Presidente de la República para subscribir a nombre del Gobierno de Chile las 350 
acciones del capital autorizado del "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", que corresponden a 
nuestro país como miembro de dicha institución. 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280165d37
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%202/v2.pdf
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280165965
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%202/v2.pdf
https://bcn.cl/3aorw
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Las relaciones entre el Gobierno y el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento" se mantendrán por 
intermedio del Ministerio de Hacienda. 

Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar con el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", 
todas las operaciones consultadas en el Convenio que crea esta institución. 

Artículo 6° El "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", tendrá en Chile personalidad jurídica en las 
condiciones propuestas por la Sección 2a del artículo VII del Convenio. 

Artículo 7° El Presidente de la República, a propuesta del Banco Central de Chile y con acuerdo del Senado 
designará a las personas que habrán de desempeñar los cargos de Gobernador en propiedad y Gobernador 
suplente, en representación de Chile, en el "Fondo Monetario Internacional". En igual forma se designarán a 
las personas que desempeñarán los cargos de Gobernador en propiedad y Gobernador suplente en el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

Artículo 8° El "Fondo Monetario Internacional" y el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", 
gozarán en Chile de todas las inmunidades y privilegios establecidos para cada uno de ellos en al artículo IX, 
Secciones 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, en el artículo VII Secciones 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, de los Convenios pertinentes. 

Artículo 9° Los Gobernadores, los Directores Ejecutivos y los suplentes, los funcionarios y empleados del 
"Fondo Monetario Internacional" y del "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", que no sean 
chilenos, gozarán en Chile de las inmunidades y privilegios establecidos respectivamente para cada uno de 
ellos en el artículo IX, Sección 8a, y en el artículo VII, Sección 8a, de los Convenios pertinentes. 

Artículo 10. El "Fondo Monetario Internacional" y el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento" 
estarán exentos de toda clase de impuestos, contribuciones y derechos de cualquier género. 

Los títulos, las obligaciones, sus dividendos o intereses y todos los documentos de cualquier clase emitidos 
por el "Fondo Monetario Internacional" o por el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", 
cualquiera que sea su tenedor; los instrumentos públicos o privados y las operaciones de cualquier clase a 
favor de estas instituciones o en las cuales ellas intervengan; todos los actos o contratos en que participen, 
como asimismo todos los valores, títulos, acciones, bienes muebles o inmuebles de propiedad de estas 
entidades, estarán exentos de toda clase de impuestos o contribuciones y de tributos de cualquier género u 
origen, ya sea respecto de los anteriores organismos, como de los particulares, o personas jurídicas que 
intervinieron en el otorgamiento de los respectivos documentos. 

Artículo 11. Los sueldos y emolumentos de los Directores Ejecutivos y los suplentes y de los funcionarios y 
empleados del "Fondo Monetario Internacional" y del "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", 
que no sean de nacionalidad chilena, estarán exentos de todo impuesto o contribución. 

Artículo 12. Se faculta al Presidente de la República para firmar los Convenios que crea el "Fondo Monetario 
Internacional" y el "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", y para hacer las declaraciones 
previstas respectivamente para cada uno de ellos en el artículo XX, Sección 2a, letra a) y en el artículo XI, 
Sección 2a, letra a) de los Convenios pertinentes con expresión de que ha hecho la aprobación de conformidad 
al texto de la ley aprobatoria de los referidos Convenios. 

Artículo 13. Se faculta al Presidente de la República, para contratar con el Banco Central de Chile, un préstamo 
en moneda corriente por las sumas necesarias para adquirir de dicho Banco la cantidad de US$ 700,000, que 
debe entregar el Gobierno de Chile al "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento" en pago de la parte 
del valor de las 350 acciones de ese Banco que le corresponde subscribir, en cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo II, Secciones 7a y 8a, letra a) del Convenio respectivo. Este préstamo estará sometido a 
las condiciones de amortización e interés fijadas por la ley 5,296, para las actuales obligaciones fiscales 
consolidadas y su servicio será de cargo de la Caja Autónoma de Amortización. 

Se faculta al Presidente de la República, para contratar con el Banco Central de Chile, un crédito en moneda 
corriente, hasta por una suma equivalente a US$ 6.300,000, con el objeto de dar cumplimiento a la obligación 
prevista en el artículo II, Secciones 7a y 8a, letra b), del Convenio sobre "Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento". Este crédito devengará un interés del 1% anual sobre las sumas que sean 
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utilizadas para los fines de dicho Convenio, intereses que serán pagados al Banco Central de Chile por la Caja 
de Amortización. El Fisco entregará al Banco Central de Chile, en abono al crédito que se haya utilizado todos 
los pagos y amortizaciones que reciba el Gobierno del "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", 
en conformidad al convenio respectivo. 

Para el otorgamiento de los préstamos en moneda nacional consultados en el artículo IV, Sección 2a, letra a), 
del Convenio sobre "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento" se requerirá la aprobación del 
Presidente de la República por Decreto Supremo y previo informe favorable del Banco Central de Chile. 

La responsabilidad que pueda afectar al Gobierno de Chile de acuerdo con lo previsto en el artículo II, Sección 
5a, número 2, del Convenio sobre "Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", será de cargo del Fisco 
y su eventual cumplimiento se determinará por una ley. 

Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar todas las operaciones a que se refiere este artículo, sin las 
restricciones y prohibiciones contempladas en su Ley Orgánica. 

Artículo 14. Las autorizaciones de cambios estarán gravadas con una comisión a favor del Banco Central de 
Chile, cuya tasa no podrá ser superior al 1% del valor en moneda corriente de la operación respectiva. El Banco 
Central fijará periódicamente el monto de esa comisión y determinará la oportunidad en que deberá iniciarse 
su pago. 

El valor de esta comisión, será retenido por el Consejo Nacional de Comercio Exterior, quien lo entregará 
semestralmente al Banco Central de Chile. 

El Banco Central de Chile destinará las sumas que perciba por concepto de estas comisiones, a formar una 
provisión que le permita atender el pago de los intereses y comisiones que devenguen los créditos que se 
soliciten al "Fondo Monetario Internacional", de acuerdo con las disposiciones del Convenio respectivo. 

Artículo 15. El texto oficial de los acuerdos aprobados en la Conferencia Monetaria y Financiera de las 
Naciones Unidas, celebrada en Bretton Woods, N. H., Estados Unidos, en Julio de 1944, será el original en 
inglés que se halla archivado en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Se tendrá por traducción oficial de 
dicho texto la hecha en el Banco Central de Chile, que se acompaña a este proyecto de ley. 

Artículo 16. Las obligaciones que se hayan contraído en la moneda legal fijada por el artículo 1° del decreto 
ley número 606, publicado en el "Diario Oficial" el 14 de Octubre de 1925, seguirán siendo solucionadas con 
la misma cantidad numérica de pesos chilenos expresada en la obligación respectiva, cualquiera que sea la 
relación que se fije entre el peso chileno y el oro. 

Artículo 17. La presente ley regirá desde la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

[derogados] 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como ley de 
la República. 

Santiago, veintinueve de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.- JUAN ANTONIO RÍOS M.- Pablo Ramírez. 
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Decreto 1206 Autoriza al Banco Central de Chile para Suscribir Acuerdos 
Bilaterales Voluntarios de Compra y Venta de Derechos Especiales de Giro en 
Aplicación de lo Dispuesto en el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional 

Ministerio de Hacienda 
Promulgación: 22-OCT-2009 
Publicación: 14-ENE-2010 
https://bcn.cl/3aort  

Vistos: El artículo 38 Nº 2 y Nº 7 de la Ley Nº 18.840, Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile; el 
artículo 2º de la ley Nº 8.403; la carta de 16 de julio de 2009, del Director Gerente del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) al Presidente del Banco Central de Chile; la resolución del Directorio Ejecutivo del FMI de 
7 de agosto de 2009; el Oficio Ordinario Nº 14.504, de 27 de julio de 2009, del Banco Central de Chile, que 
remite certificado del Acuerdo Nº 1490-04-090723 del Consejo del Banco Central de Chile y solicita la presente 
autorización. 

Considerando: 

1. Que mediante la ley Nº 8.403, de 29 de septiembre de 1945, nuestro país dio aprobación a los Convenios 
acordados en la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas, celebrada en Bretton Woods, 
Estados Unidos, y que crean el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial). 

2. Que la mencionada ley señala en su artículo 2º que el Convenio sobre el FMI se aplicará por intermedio del 
Banco Central de Chile, y autoriza a dicha institución para realizar las operaciones estipuladas en el Convenio 
sobre el FMI y para ejercer los derechos y cumplir todas las obligaciones y efectuar los aportes consultados 
en el Convenio respectivo. 

3. Que la Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, en su Título III relativo a las Facultades y 
Operaciones del Banco, párrafo séptimo que trata sobre las Atribuciones en Materia Internacional, artículo 38 
Nº 2 señala que para la aplicación de las disposiciones contenidas en los tratados o convenios celebrados por 
el Gobierno de Chile, que correspondan a las finalidades del Banco Central de Chile, se requerirá de decreto 
supremo que deberá llevar la firma del Ministro de Hacienda. 

4. Que por carta del 16 de julio el año en curso, el Director Gerente del FMI comunicó al Banco Central de 
Chile que, como uno de los elementos centrales de la respuesta multilateral a la crisis financiera global, dicha 
institución había decidido efectuar asignaciones obligatorias de Derechos Especiales de Giro de las 
contempladas en la sección 2 a) del artículo XIX del Convenio Constitutivo del FMI; además de solicitar a los 
países miembros, entre ellos a Chile, considerar la suscripción de acuerdos bilaterales voluntarios para la 
compra y venta de Derechos Especiales de Giro en el marco de la sección 2 b) del artículo XIX del Convenio 
Constitutivo del FMI. 

5. Que por Acuerdo Nº 1490-04-090723, el Banco Central de Chile decidió aceptar la asignación obligatoria de 
DEG correspondiente al noveno período básico del FMI, y solicitar al Ministerio de Hacienda considerar la 
dictación de un decreto supremo en los términos del artículo 38 Nº 2 de la Ley Orgánica Constitucional del 
Banco Central autorizándolo para suscribir acuerdos bilaterales voluntarios para la compra y venta de DEG, 
en aplicación a lo dispuesto en el Convenio Constitutivo del FMI. El mencionado acuerdo fue comunicado al 
Ministerio de Hacienda mediante Oficio Ordinario Nº 14.504 de 27 de julio de 2009. 

6. Que los mencionados Derechos Especiales de Giro pasan a constituir parte de las reservas internacionales 
del Banco Central de Chile de acuerdo con el artículo 38 Nº 7 de su Ley Orgánica Constitucional, significando 
un activo para dicha institución. En consecuencia, no es necesaria la disposición de fondos a que refiere el 
artículo 38 Nº 2 de la ley referida, por cuanto la adquisición de DEG y demás operaciones contempladas en el 
contexto de la suscripción de los mencionados acuerdos bilaterales voluntarios por parte del Banco Central 
de Chile, queda comprendida dentro de las atribuciones que le fueran otorgadas en el mismo numeral 7 del 

https://bcn.cl/3aort
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artículo 38 citado, que lo faculta para mantener, administrar y disponer de sus reservas internacionales, en el 
país o en el exterior, 

Decreto: 

Autorízase al Banco Central de Chile, en los términos expuestos, a suscribir acuerdos bilaterales voluntarios 
para la compra y venta de Derechos Especiales de Giro en el marco de la sección 2 b) del artículo XIX del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional como respuesta multilateral a la crisis financiera 
global. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Andrés Velasco 
Brañes, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atte. a usted, María Olivia Recart Herrera, 
Subsecretaria de Hacienda. 

Ley 20598 Autoriza al Banco Central Suscribir un Aumento de la Cuota 
Correspondiente a Chile en el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

Promulgación: 13-JUN-2012 
Publicación: 05-JUL-2012 
https://bcn.cl/3g41k 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Banco Central de Chile para suscribir, con cargo a su disponibilidad de reservas, 
el aumento de cuota que le corresponde a Chile en el Fondo Monetario Internacional, hasta completar la 
cantidad de 1.744.300.000 Derechos Especiales de Giro, contenido en la Resolución Nº 66-2 "Aumento en las 
Cuotas de los Miembros del Fondo y Reforma al Directorio Ejecutivo - Décimo Cuarta Revisión", adoptada por 
la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional el 15 de diciembre de 2010.". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de 
la República. 

Santiago, 13 de junio de 2012.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Julio Dittborn Cordua, 
Ministro de Hacienda (S). 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Dittborn Cordua, Subsecretario de 
Hacienda. 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (1947) 

64 UNTS 187 
Fecha de conclusión: 30/10/1947 
Fecha de entrada en vigor: 01/01/1948 de manera provisoria 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800161d7 
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=X-1-a&chapter=10 

Los Gobiernos del Commonwealth de Australia, Reino de Bélgica, Birmania, Estados Unidos del Brasil, Canadá, 
Ceilán, República de Cuba, República Checoslavaca, República de Chile, República de China, Estados Unidos 
de América, República Francesa, India, Líbano, Gran Ducado de Luxemburgo, Reino de Noruega, Nueva 
Zelandia, Reino de los Países Bajos, Paquistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rhodesia del 
Sur, Siria y Unión Sudafricana, 

Reconociendo que sus relaciones comerciales y económicas deben tender al logro de niveles de vida más 
altos, a la consecución del pleno empleo y de un nivel elevado, cada vez mayor, del ingreso real y de la 
demanda efectiva, a la utilización completa de los recursos mundiales y al acrecentamiento de la producción 
y de los intercambios de productos, 

https://bcn.cl/3g41k
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800161d7
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=X-1-a&chapter=10
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Deseosos de contribuir al logro de estos objetivos, mediante la celebración de acuerdos encaminados a 
obtener, a base de reciprocidad y de mutuas ventajas, la reducción substancial de los aranceles aduaneros y 
de las demás barreras comerciales, así como la eliminación del trato discriminatorio en materia de comercio 
internacional, 

Acuerdan, por conducto de sus representantes, lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo I: Trato general de la nación más favorecida 

1. Con respecto a los derechos de aduana y cargas de cualquier clase impuestos a las importaciones o a las 
exportaciones, o en relación con ellas, o que graven las transferencias internacionales de fondos efectuadas 
en concepto de pago de importaciones o exportaciones, con respecto a los métodos de exacción de tales 
derechos y cargas, con respecto a todos los reglamentos y formalidades relativos a las importaciones y 
exportaciones, y con respecto a todas las cuestiones a que se refieren los párrafos 2 y 4 del artículo III*, 
cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido por una parte contratante a un producto originario 
de otro país o destinado a él, será concedido inmediata e incondicionalmente a todo producto similar 
originario de los territorios de todas las demás partes contratantes o a ellos destinado. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no implicarán, con respecto a los derechos o cargas de 
importación, la supresión de las preferencias que no excedan de los niveles prescritos en el párrafo 4 y que 
estén comprendidas en los grupos siguientes: 

a) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más de los territorios especificados en el Anexo A, a 
reserva de las condiciones que en él se establecen; 

b) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más territorios que el 1º de julio de 1939 estaban unidos 
por una soberanía común o por relaciones de protección o dependencia, y que están especificados en los 
Anexos B, C y D, a reserva de las condiciones que en ellos se establecen; 

c) preferencias vigentes exclusivamente entre los Estados Unidos de América y la República de Cuba; 

d) preferencias vigentes exclusivamente entre países vecinos enumerados en los Anexos E y F. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las preferencias entre los países que 
antes formaban parte del Imperio Otomano y que fueron separados de él el 24 de julio de 1923, a condición 
de que dichas preferencias sean aprobadas de acuerdo con las disposiciones del párrafo 51 del artículo XXV, 
que se aplicarán, en este caso, habida cuenta de las disposiciones del párrafo 1 del artículo XXIX. 

4. En lo que se refiere a los productos que disfruten de una preferencia* en virtud del párrafo 2 de este 
artículo, el margen de preferencia, cuando no se haya estipulado expresamente un margen máximo de 
preferencia en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, no excederá: 

a) para los derechos o cargas aplicables a los productos enumerados en la lista indicada, de la diferencia entre 
la tarifa aplicada a las partes contratantes que disfruten del trato de nación más favorecida y la tarifa 
preferencial fijadas en dicha lista;  si no se ha fijado la tarifa preferencial, se considerará como tal, a los efectos 
de aplicación de este párrafo, la vigente el 10 de abril de 1947, y, si no se ha fijado la tarifa aplicada a las partes 
contratantes que disfruten del trato de nación más favorecida, el margen de preferencia no excederá de la 
diferencia existente el 10 de abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y la tarifa 
preferencial; 

b) para los derechos o cargas aplicables a los productos no enumerados en la lista correspondiente, de la 
diferencia existente el 10 de abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y la tarifa 
preferencial. 

En lo que concierne a las partes contratantes mencionadas en el Anexo G, se substituirá la fecha del 10 de 
abril de 1947, citada en los apartados a) y b) del presente párrafo, por las fechas correspondientes indicadas 
en dicho anexo. 
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Artículo II: Listas de concesiones 

1. a) Cada parte contratante concederá al comercio de las demás partes contratantes un trato no menos 
favorable que el previsto en la parte apropiada de la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo. 

b) Los productos enumerados en la primera parte de la lista relativa a una de las partes contratantes, que son 
productos de los territorios de otras partes contratantes, no estarán sujetos -al ser importados en el territorio 
a que se refiera esta lista y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales establecidas en ella- a 
derechos de aduana propiamente dichos que excedan de los fijados en la lista.  Dichos productos estarán 
también exentos de todos los demás derechos o carga de cualquier clase aplicados a la importación o con 
motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, como consecuencia 
directa y obligatoria de la legislación vigente en el territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados 
ulteriormente. 

c) Los productos enumerados en la segunda parte de la lista relativa a una de las partes contratantes, que son 
productos de territorios que, en virtud del artículo I, tienen derecho a recibir un trato preferencial para la 
importación en el territorio a que se refiera esta lista, no estarán sujetos  –al ser importados en dicho territorio 
y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales establecidas en ella– a derechos de aduana 
propiamente dichos que excedan de los fijados en esa segunda parte de la lista.  Dichos productos estarán 
también exentos de todos los demás derechos o cargas de cualquier clase aplicados a la importación o con 
motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, como consecuencia 
directa y obligatoria de la legislación vigente en el territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados 
ulteriormente.  Ninguna disposición de este artículo impedirá a cualquier parte contratante mantener las 
prescripciones existentes en la fecha de este Acuerdo, en lo concerniente a las condiciones de admisión de 
los productos que benefician de las tarifas preferenciales. 

2. Ninguna disposición de este artículo impedirá a una parte contratante imponer en cualquier momento 
sobre la importación de cualquier producto: 

a) una carga equivalente a un impuesto interior aplicado de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 
del artículo III* a un producto nacional similar o a una mercancía que haya servido, en todo o en parte, para 
fabricar el producto importado; 

b) un derecho antidumping o compensatorio aplicado de conformidad con las disposiciones del artículo VI*; 

c) derechos u otras cargas proporcionales al costo de los servicios prestados. 

3. Ninguna parte contratante modificará su método de determinación del valor imponible o su procedimiento 
de conversión de divisas en forma que disminuya el valor de las concesiones enumeradas en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo. 

4. Si una de las partes contratantes establece, mantiene o autoriza, de hecho o de derecho, un monopolio de 
importación de uno de los productos enumerados en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, este 
monopolio no tendrá por efecto –salvo disposición en contrario que figure en dicha lista o si las partes que 
hayan negociado originalmente la concesión acuerdan otra cosa– asegurar una protección media superior a 
la prevista en dicha lista.  Las disposiciones de este párrafo no limitarán la facultad de las partes contratantes 
de recurrir a cualquier forma de ayuda a los productores nacionales autorizada por otras disposiciones del 
presente Acuerdo.* 

5. Si una de las partes contratantes estima que otra parte contratante no concede a un producto dado el trato 
que, a su juicio, se deriva de una concesión enumerada en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, 
planteará directamente la cuestión a la otra parte contratante.  Si esta última, aun reconociendo que el trato 
reivindicado se ajusta al previsto, declara que no puede ser concedido porque un tribunal  u otra autoridad 
competente ha decidido que el producto de que se trata no puede ser clasificado, con arreglo a su legislación 
aduanera, de manera que beneficie del trato previsto en el presente Acuerdo, las dos partes contratantes, así 
como cualquier otra parte contratante interesada substancialmente, entablarán prontamente nuevas 
negociaciones para buscar un ajuste compensatorio. 
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6. a) Los derechos y cargas específicos incluidos en las listas de las partes contratantes Miembros del Fondo 
Monetario Internacional, y los márgenes de preferencia aplicados por dichas partes contratantes con relación 
a los derechos y cargas específicos, se expresan en las monedas respectivas de las citadas partes contratantes, 
sobre la base de la paridad aceptada o reconocida provisionalmente por el Fondo en la fecha del presente 
Acuerdo.  Por consiguiente, en caso de que se reduzca esta paridad, de conformidad con el Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, en más de un veinte por ciento, los derechos o cargas 
específicos y los márgenes de preferencia podrán ser ajustados de modo que se tenga en cuenta esta 
reducción, a condición de que las Partes Contratantes (es decir, las partes contratantes obrando 
colectivamente de conformidad con el artículo XXV) estén de acuerdo en reconocer que estos ajustes no 
pueden disminuir el valor de las concesiones previstas en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo 
o en otras disposiciones de éste, teniendo debidamente en cuenta todos los factores que puedan influir en la 
necesidad o en la urgencia de dichos ajustes. 

b) En lo que concierne a las partes contratantes que no sean Miembros del Fondo, estas disposiciones les 
serán aplicables, mutatis mutandis, a partir de la fecha en que cada una de estas partes contratantes ingrese 
como Miembro en el Fondo o concierte un acuerdo especial de cambio de conformidad con las disposiciones 
del artículo XV. 

7. Las listas anexas al presente Acuerdo forman parte integrante de la Parte I del mismo. 

PARTE II 

Artículo III*: Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores 

1. Las partes contratantes reconocen que los impuestos y otras cargas interiores, así como las leyes, 
reglamentos y prescripciones que afecten a la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la 
distribución o el uso de productos en el mercado interior y las reglamentaciones cuantitativas interiores que 
prescriban la mezcla, la transformación o el uso de ciertos productos en cantidades o en proporciones 
determinadas, no deberían aplicarse a los productos importados o nacionales de manera que se proteja la 
producción nacional.* 

2. Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el de cualquier otra parte contratante 
no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a impuestos interiores u otras cargas interiores, de cualquier 
clase que sean, superiores a los aplicados, directa o indirectamente, a los productos nacionales similares.  
Además, ninguna parte contratante aplicará, de cualquier otro modo, impuestos u otras cargas interiores a 
los productos importados o nacionales, en forma contraria a los principios enunciados en el párrafo 1.* 

3. En lo que concierne a todo impuesto interior vigente que sea incompatible con las disposiciones del párrafo 
2, pero que esté expresamente autorizado por un acuerdo comercial en vigor el 10 de abril de 1947 y en el 
que se consolidaba contra aumento el derecho de importación sobre el producto gravado, la parte 
contratante que aplique el impuesto podrá diferir, en lo que se refiere a dicho impuesto, la aplicación de las 
disposiciones del párrafo 2, hasta que pueda obtener la exoneración de las obligaciones contraídas en virtud 
de dicho acuerdo comercial y recobrar así la facultad de aumentar ese derecho en la medida necesaria para 
compensar la supresión del elemento de protección de dicho impuesto. 

4. Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el territorio de cualquier otra parte 
contratante no deberán recibir un trato menos favorable que el concedido a los productos similares de origen 
nacional, en lo concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción que afecte a la venta, la oferta para la 
venta, la compra, el transporte, la distribución y el uso de estos productos en el mercado interior.  Las 
disposiciones de este párrafo no impedirán la aplicación de tarifas diferentes en los transportes interiores, 
basadas exclusivamente en la utilización económica de los medios de transporte y no en el origen del 
producto. 

5. Ninguna parte contratante establecerá ni mantendrá una reglamentación cuantitativa interior sobre la 
mezcla, la transformación o el uso, en cantidades o proporciones determinadas, de ciertos productos, que 
requiera, directa o indirectamente, que una cantidad o proporción determinada de un producto objeto de 
dicha reglamentación provenga de fuentes nacionales de producción.  Además, ninguna parte contratante 
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aplicará, de cualquier otro modo, reglamentaciones cuantitativas interiores en forma contraria a los principios 
enunciados en el párrafo 1.* 

6. Las disposiciones del párrafo 5 no se aplicarán a ninguna reglamentación cuantitativa interior vigente en el 
territorio de cualquier parte contratante el 1º de julio de 1939, el 10 de abril de 1947 o el 24 de marzo de 
1948, a opción de dicha parte contratante, a condición de que ninguna de tales reglamentaciones que sea 
contraria a las disposiciones del párrafo 5 sea modificada en detrimento de las importaciones y de que sea 
considerada como un derecho de aduana a los efectos de negociación. 

7. No se aplicará reglamentación cuantitativa interior alguna sobre la mezcla, la transformación o el uso de 
productos en cantidades o proporciones determinadas de manera que se repartan estas cantidades o 
proporciones entre las fuentes exteriores de abastecimiento. 

8. a) Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a las leyes, reglamentos y prescripciones que rijan 
la adquisición, por organismos gubernamentales, de productos comprados para cubrir las necesidades de los 
poderes públicos y no para su reventa comercial ni para servir a la producción de mercancías destinadas a la 
venta comercial. 

b) Las disposiciones de este artículo no impedirán el pago de subvenciones exclusivamente a los productores 
nacionales, incluidos los pagos a los productores nacionales con cargo a fondos procedentes de impuestos o 
cargas interiores aplicados de conformidad con las disposiciones de este artículo y las subvenciones en forma 
de compra de productos nacionales por los poderes públicos o por su cuenta. 

9. Las partes contratantes reconocen que el control de los precios interiores por la fijación de niveles máximos, 
aunque se ajuste a las demás disposiciones de este artículo, puede tener efectos perjudiciales en los intereses 
de las partes contratantes que suministren productos importados.  Por consiguiente, las partes contratantes 
que apliquen tales medidas tendrán en cuenta los intereses de las partes contratantes exportadoras, con el 
fin de evitar, en toda la medida de lo posible, dichos efectos perjudiciales. 

10. Las disposiciones de este artículo no impedirán a ninguna parte contratante establecer o mantener una 
reglamentación cuantitativa interior sobre las películas cinematográficas impresionadas, de conformidad con 
las prescripciones del artículo IV. 

Artículo IV: Disposiciones especiales relativas a las películas cinematográficas 

Si una parte contratante establece o mantiene una reglamentación cuantitativa interior sobre las películas 
cinematográficas impresionadas, se aplicará en forma de contingentes de proyección con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

a) Los contingentes de proyección podrán implicar la obligación de proyectar, durante un período 
determinado de un año por lo menos, películas de origen nacional durante una fracción mínima del tiempo 
total de proyección utilizado efectivamente para la presentación comercial de las películas cualquiera que sea 
su origen; se fijarán estos contingentes basándose en el tiempo anual de proyección de cada sala o en su 
equivalente. 

b) No podrá efectuarse, ni de hecho ni de derecho, repartición alguna entre las producciones de diversos 
orígenes por la parte del tiempo de proyección que no haya sido reservada, en virtud de un contingente de 
proyección, para las películas de origen nacional o que, habiéndoles sido reservada, se halle disponible debido 
a una medida administrativa. 

c) No obstante las disposiciones del apartado b) de este artículo, las partes contratantes podrán mantener los 
contingentes de proyección que se ajusten a las disposiciones del apartado a) de este artículo y que reserven 
una fracción mínima del tiempo de proyección para las películas de un origen determinado, haciendo 
abstracción de las nacionales, a reserva de que esta fracción no sea más elevada que en 10 de abril de 1947. 

d) Los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones destinadas a limitar su alcance, a hacerlos 
más flexibles o a suprimirlos. 
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Artículo V: Libertad de tránsito 

1. Las mercancías (con inclusión de los equipajes), así como los barcos y otros medios de transporte serán 
considerados en tránsito a través del territorio de una parte contratante, cuando el paso por dicho territorio, 
con o sin transbordo, almacenamiento, fraccionamiento del cargamento o cambio de medio de transporte, 
constituya sólo una parte de un viaje completo que comience y termine fuera de las fronteras de la parte 
contratante por cuyo territorio se efectúe.  En el presente artículo, el tráfico de esta clase se denomina "tráfico 
en tránsito". 

2. Habrá libertad de tránsito por el territorio de cada parte contratante para el tráfico en tránsito con destino 
al territorio de otra parte contratante o procedente de él, que utilice las rutas más convenientes para el 
tránsito internacional.  No se hará distinción alguna que se funde en el pabellón de los barcos, en el lugar de 
origen, en los puntos de partida, de entrada, de salida o de destino, o en consideraciones relativas a la 
propiedad de las mercancías, de los barcos o de otros medios de transporte. 

3. Toda parte contratante podrá exigir que el tráfico en tránsito que pase por su territorio sea declarado en la 
aduana correspondiente;  sin embargo, salvo en el caso de inobservancia de las leyes y reglamentos de aduana 
aplicables, los transportes de esta naturaleza procedentes del territorio de otra parte contratante o 
destinados a él no serán objeto de ninguna demora ni de restricciones innecesarias y estarán exentos de 
derechos de aduana y de todo derecho de tránsito o de cualquier otra carga relativa al tránsito, con excepción 
de los gastos de transporte y de las cargas imputadas como gastos administrativos ocasionados por el tránsito 
o como costo de los servicios prestados. 

4. Todas las cargas y reglamentaciones impuestas por las partes contratantes al tráfico en tránsito procedente 
del territorio de otra parte contratante o destinado a él deberán ser razonables, habida cuenta de las 
condiciones del tráfico. 

5. En lo que concierne a todas las cargas, reglamentaciones y formalidades relativas al tránsito, cada parte 
contratante concederá al tráfico en tránsito procedente del territorio de otra parte contratante o destinado a 
él, un trato no menos favorable que el concedido al tráfico en tránsito procedente de un tercer país o 
destinado a él.* 

6. Cada parte contratante concederá a los productos que hayan pasado en tránsito por el territorio de 
cualquier otra parte contratante un trato no menos favorable que el que se les habría concedido si hubiesen 
sido transportados desde su lugar de origen hasta el de destino sin pasar por dicho territorio.  No obstante, 
toda parte contratante podrá mantener sus condiciones de expedición directa vigentes en la fecha del 
presente Acuerdo, con respecto a cualquier mercancía cuya expedición directa constituya una condición para 
poder aplicar a su importación los tipos de los derechos de aduana preferenciales o tenga relación con el 
método de valoración prescrito por dicha parte contratante con miras a la fijación de los derechos de aduana. 

7. Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las aeronaves en tránsito, pero sí se aplicarán al 
tránsito aéreo de mercancías (con inclusión de los equipajes). 

Artículo VI: Derechos antidumping y derechos compensatorios 

1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la introducción de los productos de un país 
en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza 
causar un daño importante a una rama de producción existente de una parte contratante o si retrasa de 
manera importante la creación de una rama de producción nacional.  A los efectos de aplicación del presente 
artículo, un producto exportado de un país a otro debe ser considerado como introducido en el mercado de 
un país importador a un precio inferior a su valor normal, si su precio es: 

a) menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales normales, de un producto similar 
destinado al consumo en el país exportador; o 

b) a falta de dicho precio en el mercado interior de este último país, si el precio del producto exportado es: 

i) menor que el precio comparable más alto para la exportación de un producto similar a un tercer país 
en el curso de operaciones comerciales normales; o 
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ii) menor que el costo de producción de este producto en el país de origen, más un suplemento 
razonable para cubrir los gastos de venta y en concepto de beneficio. 

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias en las condiciones de venta, las de 
tributación y aquellas otras que influyan en la comparabilidad de los precios.* 

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante podrá percibir, sobre cualquier 
producto objeto de dumping, un derecho antidumping que no exceda del margen de dumping relativo a dicho 
producto.  A los efectos de aplicación de este artículo, se entiende por margen de dumping la diferencia de 
precio determinada de conformidad con las disposiciones del párrafo 1.* 

3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra 
parte contratante, derecho compensatorio alguno que exceda del monto estimado de la prima o de la 
subvención que se sepa ha sido concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la 
exportación del citado producto en el país de origen o de exportación, con inclusión de cualquier subvención 
especial concedida para el transporte de un producto determinado.  Se entiende por "derecho 
compensatorio" un derecho especial percibido para contrarrestar cualquier prima o subvención concedida, 
directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exportación de un producto.* 

4. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte contratante, será 
objeto de derechos antidumping o de derechos compensatorios por el hecho de que dicho producto esté 
exento de los derechos o impuestos que graven el producto similar cuando esté destinado al consumo en el 
país de origen o en el de exportación, ni a causa del reembolso de esos derechos o impuestos. 

5. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte contratante, será 
objeto simultáneamente de derechos antidumping y de derechos compensatorios destinados a remediar una 
misma situación resultante del dumping o de las subvenciones a la exportación. 

6. a) Ninguna parte contratante percibirá derechos antidumping o derechos compensatorios sobre la 
importación de un producto del territorio de otra parte contratante, a menos que determine que el efecto del 
dumping o de la subvención, según el caso, sea tal que cause o amenace causar un daño importante a una 
rama de producción nacional ya existente o que retrase de manera importante la creación de una rama de 
producción nacional. 

b) Las PARTES CONTRATANTES podrán autorizar a cualquier parte contratante, mediante la exención del 
cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente párrafo, para que perciba un derecho 
antidumping o un derecho compensatorio sobre la importación de cualquier producto, con objeto de 
compensar un dumping o una subvención que cause o amenace causar un daño importante a una rama de 
producción en el territorio de otra parte contratante que exporte el producto de que se trate al territorio de 
la parte contratante importadora.  Las PARTES CONTRATANTES, mediante la exención del cumplimiento de 
las prescripciones del apartado a) del presente párrafo, autorizarán la percepción de un derecho 
compensatorio cuando comprueben que una subvención causa o amenaza causar un daño importante a una 
rama de producción de otra parte contratante que exporte el producto en cuestión al territorio de la parte 
contratante importadora.* 

c) No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que cualquier retraso podría ocasionar un perjuicio 
difícilmente reparable, toda parte contratante podrá percibir, sin la aprobación previa de las PARTES 
CONTRATANTES, un derecho compensatorio a los fines estipulados en el apartado b) de este párrafo, a reserva 
de que dé cuenta inmediatamente de esta medida a las PARTES CONTRATANTES y de que se suprima 
rápidamente dicho derecho compensatorio si éstas desaprueban la aplicación. 

7. Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el precio interior de un producto básico o el ingreso 
bruto de los productores nacionales de un producto de esta clase, con independencia de las fluctuaciones de 
los precios de exportación, que a veces tiene como consecuencia la venta de este producto para la exportación 
a un precio inferior al precio comparable pedido por un producto similar a los compradores del mercado 
interior, no causa un daño importante en el sentido del párrafo 6, si se determina, mediante consulta entre 
las partes contratantes que tengan un interés substancial en el producto de que se trate: 
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a) que este sistema ha tenido también como consecuencia la venta del producto para la exportación a un 
precio superior al precio comparable pedido por el producto similar a los compradores del mercado interior; 
y 

b) que este sistema, a causa de la reglamentación efectiva de la producción o por cualquier otra razón, se 
aplica de tal modo que no estimula indebidamente las exportaciones ni ocasiona ningún otro perjuicio grave 
a los intereses de otras partes contratantes. 

Artículo VII: Valoración en aduana 

1. Las partes contratantes reconocen la validez de los principios generales de valoración establecidos en los 
párrafos siguientes de este artículo, y se comprometen a aplicarlos con respecto a todos los productos sujetos 
a derechos de aduana o a otras cargas o* restricciones impuestas a la importación y a la exportación basados 
en el valor o fijados de algún modo en relación con éste.  Además, cada vez que otra parte contratante lo 
solicite, examinarán, ateniéndose a dichos principios, la aplicación de cualquiera de sus leyes o reglamentos 
relativos al valor en aduana.  Las PARTES CONTRATANTES podrán pedir a las partes contratantes que les 
informen acerca de las medidas que hayan adoptado en cumplimiento de las disposiciones de este artículo. 

2. a) El valor en aduana de las mercancías importadas debería basarse en el valor real de la mercancía 
importada a la que se aplique el derecho o de una mercancía similar y no en el valor de una mercancía de 
origen nacional, ni en valores arbitrarios o ficticios.* 

b) El "valor real" debería ser el precio al que, en tiempo y lugar determinados por la legislación del país 
importador, las mercancías importadas u otras similares son vendidas u ofrecidas para la venta en el curso de 
operaciones comerciales normales efectuadas en condiciones de libre competencia.  En la medida en que el 
precio de dichas mercancías o mercancías similares dependa de la cantidad comprendida en una transacción 
dada, el precio que haya de tenerse en cuenta debería referirse uniformemente a:  i) cantidades comparables, 
o ii) cantidades no menos favorables para importadores que aquellas en que se vendido el mayor volumen 
haya de estas mercancías en el comercio entre el país de exportación y el de importación.* 

c) Cuando sea imposible determinar el valor real de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este 
párrafo, el valor en aduana debería basarse en el equivalente comprobable que se aproxime más a dicho 
valor.* 

3. En el valor en aduana de todo producto importado no debería computarse ningún impuesto interior 
aplicable en el país de origen o de exportación del cual haya sido exonerado el producto importado o cuyo 
importe haya sido o habrá de ser reembolsado. 

4. a) Salvo disposiciones en contrario de este párrafo, cuando una parte contratante se vea en la necesidad, a 
los efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, de convertir en su propia moneda un precio expresado 
en la de otro país, el tipo de cambio que se utilice para la conversión deberá basarse, para cada moneda, en 
la paridad establecida de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, en el 
tipo de cambio reconocido por el Fondo o en la paridad establecida en virtud de un acuerdo especial de 
cambio celebrado de conformidad con el artículo XV del presente Acuerdo. 

b) A falta de esta paridad y de dicho tipo de cambio reconocido, el tipo de conversión deberá corresponder 
efectivamente al valor corriente de esa moneda en las transacciones comerciales. 

c) Las PARTES CONTRATANTES, de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, formularán las reglas que 
habrán de regir la conversión por las partes contratantes de toda moneda extranjera con respecto a la cual se 
hayan mantenido tipos de cambio múltiples de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional.  Cada parte contratante podrá aplicar dichas reglas a las monedas extranjeras, a los 
efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, en lugar de basarse en las paridades.  Hasta que las PARTES 
CONTRATANTES adopten estas reglas, cada parte contratante podrá, a los efectos de aplicación del párrafo 2 
de este artículo, aplicar a toda moneda extranjera que responda a las condiciones definidas en este apartado, 
reglas de conversión destinadas a expresar efectivamente el valor de dicha moneda extranjera en las 
transacciones comerciales. 
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d) No podrá interpretarse ninguna disposición de este párrafo en el sentido de que obligue a cualquiera de las 
partes contratantes a introducir modificaciones en el método de conversión de monedas aplicable a efectos 
aduaneros en su territorio en la fecha del presente Acuerdo, que tengan como consecuencia aumentar de 
manera general el importe de los derechos de aduana exigibles. 

5. Los criterios y los métodos para determinar el valor de los productos sujetos a derechos de aduana o a otras 
cargas o restricciones basados en el valor o fijados de algún modo en relación con éste, deberían ser 
constantes y dárseles suficiente publicidad para permitir a los comerciantes calcular, con un grado razonable 
de exactitud, el valor en aduana. 

Artículo VIII: Derechos y formalidades referentes a la importación y a la exportación* 

1. a) Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza que sean, distintos de los derechos de importación 
y de exportación y de los impuestos a que se refiere el artículo III, percibidos por las partes contratantes sobre 
la importación o la exportación o en conexión con ellas, se limitarán al coste aproximado de los servicios 
prestados y no deberán constituir una protección indirecta de los productos nacionales ni gravámenes de 
carácter fiscal aplicados a la importación o a la exportación. 

b) Las partes contratantes reconocen la necesidad de reducir el número y la diversidad de los derechos y 
cargas a que se refiere el apartado a). 

c) Las partes contratantes reconocen también la necesidad de reducir al mínimo los efectos y la complejidad 
de las formalidades de importación y exportación y de reducir y simplificar los requisitos relativos a los 
documentos exigidos para la importación y la exportación.* 

2. Toda parte contratante, a petición de otra parte contratante o de las PARTES CONTRATANTES, examinará 
la aplicación de sus leyes y reglamentos, teniendo en cuenta las disposiciones de este artículo. 

3. Ninguna parte contratante impondrá sanciones severas por infracciones leves de los reglamentos o 
formalidades de aduana.  En particular, no se impondrán sanciones pecuniarias superiores a las necesarias 
para servir simplemente de advertencia por un error u omisión en los documentos presentados a la aduana 
que pueda ser subsanado fácilmente y que haya sido cometido manifiestamente sin intención fraudulenta o 
sin que constituya una negligencia grave. 

4. Las disposiciones de este artículo se harán extensivas a los derechos, cargas, formalidades y prescripciones 
impuestos por las autoridades gubernamentales o administrativas, en relación con la importación y la 
exportación y con inclusión de los referentes a: 

a) las formalidades consulares, tales como facturas y certificados consulares; 

b) las restricciones cuantitativas; 

c) las licencias; 

d) el control de los cambios; 

e) los servicios de estadística; 

f) los documentos que han de presentarse, la documentación y la expedición de certificados; 

g) los análisis y la inspección; 

h) la cuarentena, la inspección sanitaria y la desinfección. 

Artículo IX: Marcas de origen 

1. En lo que concierne a la reglamentación relativa a las marcas, cada parte contratante concederá a los 
productos de los territorios de las demás partes contratantes un trato no menos favorable que el concedido 
a los productos similares de un tercer país. 

2. Las partes contratantes reconocen que, al establecer y aplicar las leyes y reglamentos relativos a las marcas 
de origen, convendría reducir al mínimo las dificultades y los inconvenientes que dichas medidas podrían 
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ocasionar al comercio y a la producción de los países exportadores, teniendo debidamente en cuenta la 
necesidad de proteger a los consumidores contra las indicaciones fraudulentas o que puedan inducir a error. 

3. Siempre que administrativamente fuera factible, las partes contratantes deberían permitir que las marcas 
de origen fueran colocadas en el momento de la importación. 

4. En lo que concierne a la fijación de marcas en los productos importados, las leyes y reglamentos de las 
partes contratantes serán tales que sea posible ajustarse a ellos sin ocasionar un perjuicio grave a los 
productos, reducir substancialmente su valor, ni aumentar de manera irrazonable su precio de costo. 

5. Por regla general, ninguna parte contratante debería imponer derechos o sanciones especiales por la 
inobservancia de las prescripciones relativas a la fijación de marcas antes de la importación, a menos que la 
rectificación de las marcas haya sido demorada de manera irrazonable, se hayan fijado marcas que puedan 
inducir a error o se haya omitido intencionadamente la fijación de dichas marcas. 

6. Las partes contratantes colaborarán entre sí para impedir el uso de las marcas comerciales de manera que 
tienda a inducir a error con respecto al verdadero origen de un producto, en detrimento de los nombres de 
origen regionales o geográficos distintivos de los productos del territorio de una parte contratante, protegidos 
por su legislación.  Cada parte contratante prestará completa y benévola consideración a las peticiones o 
representaciones que pueda formular otra parte contratante con respecto a la aplicación del compromiso 
enunciado en la precedente cláusula a los nombres de los productos que ésta haya comunicado a la primera 
parte contratante. 

Artículo X: Publicación y aplicación de los reglamentos comerciales 

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general que 
cualquier parte contratante haya puesto en vigor y que se refieran a la clasificación o a la valoración en aduana 
de productos, a los tipos de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas, o a las prescripciones, 
restricciones o prohibiciones de importación o exportación, o a la transferencia de pagos relativa a ellas, o a 
la venta, la distribución, el transporte, el seguro, el almacenamiento, la inspección, la exposición, la 
transformación, la mezcla o cualquier otra utilización de dichos productos, serán publicados rápidamente a 
fin de que los gobiernos y los comerciantes tengan conocimiento de ellos.  Se publicarán también los acuerdos 
relacionados con la política comercial internacional y que estén en vigor entre el gobierno o un organismo 
gubernamental de una parte contratante y el gobierno o un organismo gubernamental de otra parte 
contratante.  Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna parte contratante a revelar 
informaciones de carácter confidencial cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento 
de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público, o pueda lesionar los intereses comerciales 
legítimos de empresas públicas o privadas. 

2. No podrá ser aplicada antes de su publicación oficial ninguna medida de carácter general adoptada por una 
parte contratante que tenga por efecto aumentar el tipo de un derecho de aduana u otra carga sobre la 
importación en virtud del uso establecido y uniforme, o que imponga una nueva o más gravosa prescripción, 
restricción o prohibición para las importaciones o para las transferencias de fondos relativas a ellas. 

3. a) Cada parte contratante aplicará de manera uniforme, imparcial y razonable sus leyes, reglamentos, 
decisiones judiciales y disposiciones administrativas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

b) Cada parte contratante mantendrá, o instituirá tan pronto como sea posible, tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos destinados, entre otras cosas, a la pronta revisión y rectificación de las 
medidas administrativas relativas a las cuestiones aduaneras.  Estos tribunales o procedimientos serán 
independientes de los organismos encargados de aplicar las medidas administrativas, y sus decisiones serán 
ejecutadas por estos últimos y regirán su práctica administrativa, a menos que se interponga un recurso ante 
una jurisdicción superior, dentro del plazo prescrito para los recursos presentados por los importadores, y a 
reserva de que la administración central de tal organismo pueda adoptar medidas con el fin de obtener la 
revisión del caso mediante otro procedimiento, si hay motivos suficientes para creer que la decisión es 
incompatible con los principios jurídicos o con la realidad de los hechos. 
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c) Las disposiciones del apartado b) de este párrafo no requerirán la supresión o la sustitución de los 
procedimientos vigentes en el territorio de toda parte contratante en la fecha del presente Acuerdo, que 
garanticen de hecho una revisión imparcial y objetiva de las decisiones administrativas, aun cuando dichos 
procedimientos no sean total u oficialmente independientes de los organismos encargados de aplicar las 
medidas administrativas.  Toda parte contratante que recurra a tales procedimientos deberá facilitar a las 
PARTES CONTRATANTES, si así lo solicitan, una información completa al respecto para que puedan decidir si 
los procedimientos citados se ajustan a las condiciones fijadas en este apartado. 

Artículo XI*: Eliminación general de las restricciones cuantitativas 

1. Ninguna parte contratante impondrá ni mantendrá –aparte de los derechos de aduana, impuestos u otras 
cargas– prohibiciones ni restricciones a la importación de un producto del territorio de otra parte contratante 
o a la exportación o a la venta para la exportación de un producto destinado al territorio de otra parte 
contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes, licencias de importación o de exportación, o por medio 
de otras medidas. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a los casos siguientes: 

a) Prohibiciones o restricciones a la exportación aplicadas temporalmente para prevenir o remediar una 
escasez aguda de productos alimenticios o de otros productos esenciales para la parte contratante 
exportadora; 

b) Prohibiciones o restricciones a la importación o exportación necesarias para la aplicación de normas o 
reglamentaciones sobre la clasificación, el control de la calidad o la comercialización de productos destinados 
al comercio internacional; 

c) Restricciones a la importación de cualquier producto agrícola o pesquero, cualquiera que sea la forma bajo 
la cual se importe éste*, cuando sean necesarias para la ejecución de medidas gubernamentales que tengan 
por efecto: 

i) restringir la cantidad del producto nacional similar que pueda ser comercializada o producida o, de 
no haber producción nacional importante del producto similar, de un producto nacional que pueda ser 
substituido directamente por el producto importado; o 

ii) eliminar un sobrante temporal del producto nacional similar o, de no haber producción nacional 
importante del producto similar, de un producto nacional que pueda ser substituido directamente por 
el producto importado, poniendo este sobrante a la disposición de ciertos grupos de consumidores del 
país, gratuitamente o a precios inferiores a los corrientes en el mercado; o 

iii) restringir la cantidad que pueda ser producida de cualquier producto de origen animal cuya 
producción dependa directamente, en su totalidad o en su mayor parte, del producto importado, 
cuando la producción nacional de este último sea relativamente desdeñable. 

Toda parte contratante que imponga restricciones a la importación de un producto en virtud de las 
disposiciones del apartado c) de este párrafo, publicará el total del volumen o del valor del producto cuya 
importación se autorice durante un período ulterior especificado, así como todo cambio que se produzca en 
ese volumen o en ese valor.  Además, las restricciones que se impongan en virtud del inciso i) anterior no 
deberán tener como consecuencia la reducción de la relación entre el total de las importaciones y el de la 
producción nacional, en comparación con la que cabría razonablemente esperar que existiera sin tales 
restricciones.  Al determinar esta relación, la parte contratante tendrá en cuenta la proporción o la relación 
existente durante un período representativo anterior y todos los factores especiales* que hayan podido o 
puedan influir en el comercio del producto de que se trate. 

Artículo XII*: Restricciones para proteger la balanza de pagos 

1. No obstante las disposiciones del párrafo 1 del artículo XI, toda parte contratante, con el fin de salvaguardar 
su posición financiera exterior y el equilibrio de su balanza de pagos, podrá reducir el volumen o el valor de 
las mercancías cuya importación autorice, a reserva de las disposiciones de los párrafos siguientes de este 
artículo. 
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2. a) Las restricciones a la importación establecidas, mantenidas o reforzadas por cualquier parte contratante 
en virtud del presente artículo no excederán de lo necesario para: 

i) oponerse a la amenaza inminente de una disminución importante de sus reservas monetarias o 
detener dicha disminución; o 

ii) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una proporción de crecimiento razonable, en caso 
de que sean muy exiguas. 

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan influir en las 
reservas monetarias de la parte contratante interesada o en sus necesidades a este respecto, incluyendo, 
cuando disponga de créditos u otros recursos exteriores especiales, la necesidad de prever el empleo 
apropiado de dichos créditos o recursos. 

b) Las partes contratantes que apliquen restricciones en virtud del apartado a) de este párrafo, las atenuarán 
progresivamente a medida que mejore la situación considerada en dicho apartado; sólo las mantendrán en la 
medida que esta situación justifique todavía su aplicación, y las suprimirán tan pronto como deje de estar 
justificado su establecimiento o mantenimiento en virtud del citado apartado. 

3. a) En la aplicación de su política nacional, las partes contratantes se comprometen a tener debidamente en 
cuenta la necesidad de mantener o restablecer el equilibrio de su balanza de pagos sobre una base sana y 
duradera, y la conveniencia de evitar que se utilicen sus recursos productivos de una manera antieconómica.  
Reconocen que, con este objeto, es deseable adoptar, en lo posible, medidas tendientes más bien al desarrollo 
de los intercambios internacionales que a su restricción. 

b) Las partes contratantes que apliquen restricciones de conformidad con este artículo podrán determinar su 
incidencia sobre las importaciones de los distintos productos o de las diferentes categorías de ellos de forma 
que se dé prioridad a la importación de los que sean más necesarios. 

c) Las partes contratantes que apliquen restricciones de conformidad con este artículo se comprometen a: 

i) evitar todo perjuicio innecesario a los intereses comerciales o económicos de cualquier otra parte 
contratante*; 

ii) abstenerse de aplicar restricciones de forma que se impida de manera irrazonable la importación de 
mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, en cantidades comerciales mínimas cuya exclusión 
pueda menoscabar los circuitos normales de intercambio; y 

iii) abstenerse de aplicar restricciones que impidan la importación de muestras comerciales o la 
observancia de los procedimientos relativos a las patentes, marcas de fábrica, derechos de autor y de 
reproducción u otros procedimientos análogos. 

d) Las partes contratantes reconocen que la política seguida en la esfera nacional por una parte contratante 
para lograr y mantener el pleno empleo productivo o para asegurar el desarrollo de los recursos económicos 
puede provocar en dicha parte contratante una fuerte demanda de importaciones que implique, para sus 
reservas monetarias, una amenaza del género de las indicadas en el apartado a) del párrafo 2 del presente 
artículo.  Por consiguiente, toda parte contratante que se ajuste, en todos los demás aspectos, a las 
disposiciones de este artículo no estará obligada a suprimir o modificar restricciones sobre la base de que, si 
se modificara su política, las restricciones que aplique en virtud de este artículo dejarían de ser necesarias. 

4. a) Toda parte contratante que aplique nuevas restricciones o que aumente el nivel general de las existentes, 
reforzando substancialmente las medidas aplicadas en virtud de este artículo, deberá, tan pronto como haya 
instituido o reforzado dichas restricciones (o, en caso de que en la práctica sea posible efectuar consultas 
previas, antes de haberlo hecho así), entablar consultas con las PARTES CONTRATANTES sobre la naturaleza 
de las dificultades relativas a su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los cuales puede escoger y 
las repercusiones posibles de estas restricciones en la economía de otras partes contratantes. 

b) En una fecha que ellas mismas fijarán*, las PARTES CONTRATANTES examinarán todas las restricciones que 
sigan aplicándose en dicha fecha en virtud del presente artículo.  A la expiración de un período de un año a 



 

22 

contar de la fecha de referencia, las partes contratantes que apliquen restricciones a la importación en virtud 
de este artículo entablarán anualmente con las PARTES CONTRATANTES consultas del tipo previsto en el 
apartado a) de este párrafo. 

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una parte contratante de conformidad con los apartados 
a) o b) anteriores, consideran las PARTES CONTRATANTES que las restricciones no son compatibles con 
las disposiciones de este artículo o con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV), indicarán 
la naturaleza de la incompatibilidad y podrán aconsejar la modificación apropiada de las restricciones. 

ii) Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas consultas, las PARTES CONTRATANTES 
determinen que las restricciones son aplicadas de una manera que implica una incompatibilidad 
importante con las disposiciones de este artículo o con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo 
XIV), originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el comercio de una parte contratante, 
se lo comunicarán a la parte contratante que aplique las restricciones y formularán recomendaciones 
adecuadas con objeto de lograr la observancia, en un plazo dado, de las disposiciones de referencia.  Si 
la parte contratante no se ajustase a estas recomendaciones en el plazo fijado, las PARTES 
CONTRATANTES podrán eximir a toda parte contratante, en cuyo comercio influyan adversamente las 
restricciones, de toda obligación resultante del presente Acuerdo que les parezca apropiado eximirla, 
teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la parte contratante que aplique las restricciones. 

d) Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante que aplique restricciones en virtud de este 
artículo a que entable consultas con ellas, a petición de cualquier otra parte contratante que pueda establecer 
prima facie que las restricciones son incompatibles con las disposiciones de este artículo o con las del artículo 
XIII (a reserva de las del artículo XIV) y que influyen adversamente en su comercio.  Sin embargo, sólo se 
formulará esta invitación si las PARTES CONTRATANTES comprueban que las conversaciones entabladas 
directamente entre las partes contratantes interesadas no han dado resultado.  Si las consultas no permiten 
llegar a ningún acuerdo con las PARTES CONTRATANTES y si éstas determinan que las restricciones se aplican 
de una manera incompatible con las disposiciones mencionadas, originando un perjuicio o una amenaza de 
perjuicio para el comercio de la parte contratante que haya iniciado el procedimiento, recomendarán el retiro 
o la modificación de dichas restricciones.  En caso de que no se retiren o modifiquen en el plazo que fijen las 
PARTES CONTRATANTES, éstas podrán eximir a la parte contratante que haya iniciado el procedimiento de 
toda obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta 
las circunstancias, con respecto a la parte contratante que aplique las restricciones. 

e) En todo procedimiento iniciado de conformidad con este párrafo, las PARTES CONTRATANTES tendrán 
debidamente en cuenta todo factor exterior especial que influya adversamente en el comercio de exportación 
de la parte contratante que aplique las restricciones.* 

f) Las determinaciones previstas en este párrafo deberán ser tomadas rápidamente y, si es posible, en un plazo 
de sesenta días a contar de la fecha en que se inicien las consultas. 

5. En caso de que la aplicación de restricciones a la importación en virtud de este artículo revistiera un carácter 
duradero y amplio, que sería el indicio de un desequilibrio general, el cual reduciría el volumen de los 
intercambios internacionales, las PARTES CONTRATANTES entablarán conversaciones para examinar si se 
pueden adoptar otras medidas, ya sea por las partes contratantes cuya balanza de pagos esté sometida a 
presiones, ya sea por aquellas para las que, por el contrario, tienda a ser excepcionalmente favorable, o bien 
por cualquier organización intergubernamental competente, con el fin de suprimir las causas fundamentales 
de este desequilibrio.  Previa invitación de las PARTES CONTRATANTES, las partes contratantes participarán 
en las conversaciones indicadas. 

Artículo XIII*: Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas 

1. Ninguna parte contratante impondrá prohibición ni restricción alguna a la importación de un producto 
originario del territorio de otra parte contratante o a la exportación de un producto destinado al territorio de 
otra parte contratante, a menos que se imponga una prohibición o restricción semejante a la importación del 
producto similar originario de cualquier tercer país o a la exportación del producto similar destinado a 
cualquier tercer país. 
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2. Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, las partes contratantes procurarán hacer 
una distribución del comercio de dicho producto que se aproxime lo más posible a la que las distintas partes 
contratantes podrían esperar si no existieran tales restricciones, y, con este fin, observarán las disposiciones 
siguientes: 

a) Siempre que sea posible, se fijarán contingentes que representen el monto global de las importaciones 
autorizadas (estén o no repartidos entre los países abastecedores), y se publicará su cuantía, de conformidad 
con el apartado b) del párrafo 3 de este artículo; 

b) Cuando no sea posible fijar contingentes globales, podrán aplicarse las restricciones mediante licencias o 
permisos de importación sin contingente global; 

c) Salvo a los efectos de aplicación de contingentes asignados de conformidad con el apartado d) de este 
párrafo, las partes contratantes no prescribirán que las licencias o permisos de importación sean utilizados 
para la importación del producto de que se trate procedente de una fuente de abastecimiento o de un país 
determinado; 

d) Cuando se reparta un contingente entre los países abastecedores, la parte contratante que aplique las 
restricciones podrá ponerse de acuerdo sobre la repartición del contingente con todas las demás partes 
contratantes que tengan un interés sustancial en el abastecimiento del producto de que se trate.  En los casos 
en que no pueda razonablemente aplicarse este método, la parte contratante interesada asignará, a las partes 
contratantes que tengan un interés substancial en el abastecimiento de este producto, partes proporcionales 
a la contribución aportada por ellas al volumen o valor total de las importaciones del producto indicado 
durante un período representativo anterior, teniendo debidamente en cuenta todos los factores especiales 
que puedan o hayan podido influir en el comercio de ese producto.  No se impondrán condiciones ni 
formalidades que impidan a cualquier parte contratante utilizar íntegramente la parte del volumen o del valor 
total que le haya sido asignada, a reserva de que la importación se efectúe en el plazo prescrito para la 
utilización del contingente.* 

3. a) Cuando se concedan licencias de importación en el marco de restricciones a la importación, la parte 
contratante que aplique una restricción facilitará, a petición de toda parte contratante interesada en el 
comercio del producto de que se trate, todas las informaciones pertinentes sobre la aplicación de esta 
restricción, las licencias de importación concedidas durante un período reciente y la repartición de estas 
licencias entre los países abastecedores, sobre entendiéndose que no estará obligada a revelar el nombre de 
los establecimientos importadores o abastecedores. 

b) En el caso de restricciones a la importación que entrañen la fijación de contingentes, la parte contratante 
que las aplique publicará el volumen o valor total del producto o de los productos cuya importación sea 
autorizada durante un período ulterior dado, así como cualquier cambio sobrevenido en dicho volumen o 
valor.  Si uno de estos productos se halla en camino en el momento de efectuarse la publicación, no se 
prohibirá su entrada.  No obstante, se podrá computar este producto, dentro de lo posible, en la cantidad 
cuya importación esté autorizada durante el período correspondiente y, si procede, en la cantidad cuya 
importación sea autorizada durante el período o períodos ulteriores.  Además, si una parte contratante exime 
habitualmente de dichas restricciones a los productos que, en un plazo de treinta días contados desde la fecha 
de esta publicación, son retirados de la aduana a la llegada del extranjero o a la salida del depósito aduanero, 
se considerará que este procedimiento se ajusta plenamente a las prescripciones de este apartado. 

c) Cuando se trate de contingentes repartidos entre los países abastecedores, la parte contratante que aplique 
la restricción informará sin demora a todas las demás partes contratantes interesadas en el abastecimiento 
del producto de que se trate acerca de la parte del contingente, expresada en volumen o en valor, que haya 
sido asignada, para el período en curso, a los diversos países abastecedores, y publicará todas las 
informaciones pertinentes a este respecto. 

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad con el apartado d) del párrafo 2 de este 
artículo o del apartado c) del párrafo 2 del artículo XI, la elección, para todo producto, de un período 
representativo y la apreciación de los factores especiales* que influyan en el comercio de ese producto serán 
hechas inicialmente por la parte contratante que aplique dichas restricciones.  No obstante, dicha parte 
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contratante, a petición de cualquier otra parte contratante que tenga un interés substancial en el 
abastecimiento del producto, o a petición de las PARTES CONTRATANTES, entablará consultas lo más pronto 
posible con la otra parte contratante o con las PARTES CONTRATANTES acerca de la necesidad de revisar el 
porcentaje establecido o el período de referencia, apreciar de nuevo los factores especiales implicados o 
suprimir las condiciones, formalidades u otras disposiciones prescritas unilateralmente sobre la asignación de 
un contingente apropiado o su utilización sin restricciones. 

5. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a todo contingente arancelario instituido o mantenido por 
una parte contratante; además, en la medida de lo posible, los principios de este artículo serán aplicables 
también a las restricciones a la exportación. 

Artículo XIV*: Excepciones a la regla de no discriminación 

1. Toda parte contratante que aplique restricciones en virtud del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII 
podrá, al aplicar estas restricciones, apartarse de las disposiciones del artículo XIII en forma que produzca 
efectos equivalentes al de las restricciones impuestas a los pagos y transferencias relativos a las transacciones 
internacionales corrientes que esta parte contratante esté autorizada a aplicar entonces en virtud del artículo 
VIII o del artículo XIV del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, o en virtud de 
disposiciones análogas de un acuerdo especial de cambio celebrado de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo XV.* 

2. Toda parte contratante que aplique restricciones a la importación en virtud del artículo XII o de la sección 
B del artículo XVIII podrá, con el consentimiento de las PARTES CONTRATANTES, apartarse temporalmente de 
las disposiciones del artículo XIII en lo que concierne a una parte poco importante de su comercio exterior, si 
las ventajas que obtengan la parte contratante o las partes contratantes interesadas son substancialmente 
superiores a todo daño que se pueda originar al comercio de otras partes contratantes.* 

3. Las disposiciones del artículo XIII no impedirán a un grupo de territorios que posean en el Fondo Monetario 
Internacional una parte común, aplicar a las importaciones procedentes de otros países, pero no a sus propios 
intercambios, restricciones compatibles con las disposiciones del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII, 
a condición de que dichas restricciones sean compatibles en todos los demás aspectos con las disposiciones 
del artículo XIII. 

4. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del artículo XVIII del presente Acuerdo no 
impedirán a ninguna parte contratante que aplique restricciones a la importación compatibles con las 
disposiciones del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII, aplicar medidas destinadas a orientar sus 
exportaciones de tal modo que le proporcionen un suplemento de divisas que podrá utilizar sin apartarse de 
las disposiciones del artículo XIII. 

5. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del artículo XVIII del presente Acuerdo no 
impedirán a ninguna parte contratante la aplicación de: 

a) restricciones cuantitativas que tengan un efecto equivalente al de las restricciones de cambio autorizadas 
en virtud del apartado b) de la sección 3 del artículo VII del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional; o 

b) restricciones cuantitativas establecidas de conformidad con los acuerdos preferenciales previstos en el 
Anexo A del presente Acuerdo, hasta que se conozca el resultado de las negociaciones mencionadas en dicho 
anexo. 

Artículo XV: Disposiciones en materia de cambio 

1. Las PARTES CONTRATANTES procurarán colaborar con el Fondo Monetario Internacional a fin de desarrollar 
una política coordinada en lo que se refiere a las cuestiones de cambio que sean de la competencia del Fondo 
y a las cuestiones relativas a las restricciones cuantitativas o a otras medidas comerciales que sean de la 
competencia de las PARTES CONTRATANTES. 

2. En todos los casos en que las PARTES CONTRATANTES se vean llamadas a examinar o resolver problemas 
relativos a las reservas monetarias, a las balanzas de pagos o a las disposiciones en materia de cambio, 
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entablarán consultas detenidas con el Fondo Monetario Internacional.  En el curso de estas consultas, las 
PARTES CONTRATANTES aceptarán todas las conclusiones de hecho en materia de estadística o de otro orden 
que les presente el Fondo sobre cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos;  
aceptarán también la determinación del Fondo sobre la conformidad de las medidas adoptadas por una parte 
contratante, en materia de cambio, con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional o con las 
disposiciones de un acuerdo especial de cambio celebrado entre esta parte contratante y las PARTES 
CONTRATANTES.  Cuando las PARTES CONTRATANTES hayan de adoptar su decisión final en casos en que 
estén implicados los criterios establecidos en el apartado a) del párrafo 2 del artículo XII o en el párrafo 9 del 
artículo XVIII, las PARTES CONTRATANTES aceptarán las conclusiones del Fondo en lo que se refiere a saber si 
las reservas monetarias de la parte contratante han sufrido una disminución importante, si tienen un nivel 
muy bajo o si han aumentado de acuerdo con una proporción de crecimiento razonable, así como en lo que 
concierne a los aspectos financieros de los demás problemas comprendidos en las consultas correspondientes 
a tales casos. 

3. Las PARTES CONTRATANTES tratarán de llegar a un acuerdo con el Fondo sobre el procedimiento para 
celebrar las consultas a que se refiere el párrafo 2 de este artículo. 

4. Las partes contratantes se abstendrán de adoptar ninguna medida en materia de cambio que vaya en 
contra* de la finalidad de las disposiciones del presente Acuerdo, y no adoptarán tampoco medida comercial 
alguna que vaya en contra de la finalidad de las disposiciones del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional. 

5. Si las PARTES CONTRATANTES consideran, en un momento dado, que una parte contratante aplica 
restricciones de cambio sobre los pagos y las transferencias relativos a las importaciones de una manera 
incompatible con las excepciones previstas en el presente Acuerdo en materia de restricciones cuantitativas, 
informarán al Fondo a este respecto. 

6. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo deberá, en un plazo que fijarán las PARTES 
CONTRATANTES previa consulta con el Fondo, ingresar en éste o, en su defecto, concertar con las PARTES 
CONTRATANTES un acuerdo especial de cambio.  Toda parte contratante que deje de ser Miembro del Fondo 
concertará inmediatamente con las PARTES CONTRATANTES un acuerdo especial de cambio.  Todo acuerdo 
especial de cambio concertado por una parte contratante de conformidad con este párrafo formará 
inmediatamente parte integrante de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo. 

7. a) Todo acuerdo especial de cambio concertado entre una parte contratante y las PARTES CONTRATANTES 
en virtud del párrafo 6 de este artículo contendrá las disposiciones que las PARTES CONTRATANTES estimen 
necesarias para que las medidas adoptadas en materia de cambio por dicha parte contratante no vayan en 
contra del presente Acuerdo. 

b) Las disposiciones de dicho acuerdo no impondrán a la parte contratante interesada obligaciones en materia 
de cambio más restrictivas en su conjunto que las impuestas por el Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional a sus propios Miembros. 

8. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo facilitará a las PARTES CONTRATANTES las 
informaciones que éstas estimen oportuno solicitar, dentro del alcance general de la sección 5 del artículo VIII 
del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, con miras al cumplimiento de las funciones que 
les asigna el presente Acuerdo. 

9. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá impedir: 

a) que una parte contratante recurra al establecimiento de controles o de restricciones de cambio que se 
ajusten al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional o al acuerdo especial de cambio 
concertado por dicha parte contratante con las PARTES CONTRATANTES; 

b) que una parte contratante recurra a restricciones o medidas de control sobre las importaciones o las 
exportaciones, cuyo único efecto, además de los autorizados en los artículos XI, XII, XIII y XIV, consista en dar 
efectividad a las medidas de control o de restricciones de cambio de esta naturaleza. 
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Artículo XVI*: Subvenciones 

Sección A - Subvenciones en general 

1. Si una parte contratante concede o mantiene una subvención, incluida toda forma de sostenimiento de los 
ingresos o de los precios, que tenga directa o indirectamente por efecto aumentar las exportaciones de un 
producto cualquiera del territorio de dicha parte contratante o reducir las importaciones de este producto en 
su territorio, esta parte contratante notificará por escrito a las PARTES CONTRATANTES la importancia y la 
naturaleza de la subvención, los efectos que estime ha de ocasionar en las cantidades del producto o de los 
productos de referencia importados o exportados por ella y las circunstancias que hagan necesaria la 
subvención.  En todos los casos en que se determine que dicha subvención causa o amenaza causar un 
perjuicio grave a los intereses de otra parte contratante, la parte contratante que la haya concedido 
examinará, previa invitación en este sentido, con la otra parte contratante o las otras partes contratantes 
interesadas, o con las PARTES CONTRATANTES, la posibilidad de limitar la subvención. 

Sección B - Disposiciones adicionales relativas a las subvenciones a la exportación* 

2. Las partes contratantes reconocen que la concesión, por una parte contratante, de una subvención a la 
exportación de un producto puede tener consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes, lo mismo 
si se trata de países importadores que de países exportadores; reconocen asimismo que puede provocar 
perturbaciones injustificadas en sus intereses comerciales normales y constituir un obstáculo para la 
consecución de los objetivos del presente Acuerdo. 

3. Por lo tanto, las partes contratantes deberían esforzarse por evitar la concesión de subvenciones a la 
exportación de los productos primarios.  No obstante, si una parte contratante concede directa o 
indirectamente, en la forma que sea, una subvención que tenga por efecto aumentar la exportación de un 
producto primario procedente de su territorio, esta subvención no será aplicada de manera tal que dicha 
parte contratante absorba entonces más de una parte equitativa del comercio mundial de exportación del 
producto de referencia, teniendo en cuenta las que absorbían las partes contratantes en el comercio de este 
producto durante un período representativo anterior, así como todos los factores especiales que puedan 
haber influido o influir en el comercio de que se trate.* 

4. Además, a partir del 1º de enero de 1958 o lo más pronto posible después de esta fecha, las partes 
contratantes dejarán de conceder directa o indirectamente toda subvención, de cualquier naturaleza que sea, 
a la exportación de cualquier producto que no sea un producto primario y que tenga como consecuencia 
rebajar su precio de venta de exportación a un nivel inferior al del precio comparable pedido a los 
compradores del mercado interior por el producto similar.  Hasta el 31 de diciembre de 1957, ninguna parte 
contratante extenderá el campo de aplicación de tales subvenciones existente el 1º de enero de 1955 
instituyendo nuevas subvenciones o ampliando las existentes.* 

5. Las PARTES CONTRATANTES efectuarán periódicamente un examen de conjunto de la aplicación de las 
disposiciones de este artículo con objeto de determinar, a la luz de la experiencia, si contribuyen eficazmente 
al logro de los objetivos del presente Acuerdo y si permiten evitar realmente que las subvenciones causen un 
perjuicio grave al comercio o a los intereses de las partes contratantes. 

Artículo XVII: Empresas comerciales del Estado 

1.* a) Cada parte contratante se compromete a que, si funda o mantiene una empresa del Estado, en cualquier 
sitio que sea, o si concede a una empresa, de hecho o de derecho, privilegios exclusivos o especiales*, dicha 
empresa se ajuste, en sus compras o sus ventas que entrañen importaciones o exportaciones, a los principios 
generales de no discriminación prescritos en el presente Acuerdo para las medidas de carácter legislativo o 
administrativo concernientes a las importaciones o a las exportaciones efectuadas por comerciantes privados. 

b) Las disposiciones del apartado a) de este párrafo deberán interpretarse en el sentido de que imponen a 
estas empresas la obligación, teniendo debidamente en cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo, 
de efectuar las compras o ventas de esta naturaleza ateniéndose exclusivamente a consideraciones de 
carácter comercial* -tales como precio, calidad, disponibilidad, comerciabilidad, transporte y demás 
condiciones de compra o de venta- y la obligación de ofrecer a las empresas de las demás partes contratantes 
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las facilidades necesarias para que puedan participar en esas ventas o compras en condiciones de libre 
competencia y de conformidad con las prácticas comerciales corrientes. 

c) Ninguna parte contratante impedirá a las empresas bajo su jurisdicción (se trate o no de aquellas a que se 
refiere el apartado a) de este párrafo) que actúen de conformidad con los principios enunciados en los 
apartados a) y b) de este párrafo. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a las importaciones de productos destinados 
a ser utilizados inmediata o finalmente por los poderes públicos o por su cuenta, y no para ser revendidos o 
utilizados en la producción de mercancías* destinadas a la venta.  En lo que concierne a estas importaciones, 
cada parte contratante concederá un trato justo y equitativo al comercio de las demás partes contratantes. 

3. Las partes contratantes reconocen que las empresas de la naturaleza de las definidas en el apartado a) del 
párrafo 1 de este artículo podrían ser utilizadas de tal manera que obstaculizaran considerablemente el 
comercio; por esta razón, es importante, con el fin de favorecer el desarrollo del comercio internacional*, 
entablar negociaciones a base de reciprocidad y de ventajas mutuas para limitar o reducir esos obstáculos. 

4. a) Las partes contratantes notificarán a las PARTES CONTRATANTES los productos importados en sus 
territorios o exportados de ellos por empresas de la naturaleza de las definidas en el apartado a) del párrafo 
1 de este artículo. 

b) Toda parte contratante que establezca, mantenga o autorice un monopolio para la importación de un 
producto para el que no se haya otorgado concesión alguna de las indicadas en el artículo II, deberá, a petición 
de otra parte contratante que efectúe un comercio substancial de este producto, dar cuenta a las PARTES 
CONTRATANTES del aumento de su precio de importación* durante un período representativo reciente o, 
cuando esto no sea posible, del precio pedido para su reventa. 

c) Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte contratante que tenga razones para estimar 
que sus intereses, dentro de los límites del presente Acuerdo, sufren un perjuicio debido a las operaciones de 
una empresa de la naturaleza de las definidas en el apartado a) del párrafo 1, invitar a la parte contratante 
que establezca, mantenga o autorice tal empresa a que facilite informaciones sobre sus operaciones, en lo 
que se refiere a la aplicación del presente Acuerdo. 

d) Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna parte contratante a revelar informaciones 
confidenciales cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra 
manera contraria al interés público, o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de una empresa. 

Artículo XVIII*: Ayuda del Estado para favorecer el desarrollo económico 

1. Las partes contratantes reconocen que la consecución de los objetivos del presente Acuerdo será facilitada 
por el desarrollo progresivo de sus economías respectivas, especialmente en el caso de las partes contratantes 
cuya economía sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel de vida* y que se halla en las primeras fases 
de su desarrollo.* 

2. Las partes contratantes reconocen además que puede ser necesario para las partes contratantes a que se 
refiere el párrafo 1, con objeto de ejecutar sus programas y de aplicar sus políticas de desarrollo económico 
tendientes al aumento del nivel de vida general de su población, adoptar medidas de protección o de otra 
clase que influyan en las importaciones y que tales medidas son justificadas en la medida en que con ellas se 
facilita el logro de los objetivos del presente Acuerdo.  Por consiguiente, están de acuerdo en que deben 
preverse, en favor de estas partes contratantes, facilidades suplementarias que les permitan:  a) mantener en 
la estructura de sus aranceles aduaneros una flexibilidad suficiente para que puedan conceder la protección 
arancelaria que requiera la creación de una determinada rama de producción*, y b) establecer restricciones 
cuantitativas por motivos de balanza de pagos de manera que se tenga plenamente en cuenta el nivel elevado 
y estable de la demanda de importaciones que puede originar la ejecución de sus programas de desarrollo 
económico. 

3. Por último, las partes contratantes reconocen que, con las facilidades suplementarias previstas en las 
secciones A y B de este artículo, las disposiciones del presente Acuerdo deberían permitir normalmente a las 
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partes contratantes hacer frente a las necesidades de su desarrollo económico.  Reconocen, no obstante, que 
se pueden presentar casos en los que no sea posible en la práctica adoptar ninguna medida compatible con 
estas disposiciones que permita a una parte contratante en vías de desarrollo económico conceder la ayuda 
del Estado necesaria para favorecer la creación de determinadas ramas de producción*, con objeto de 
aumentar el nivel de vida general de su población.  En las secciones C y D de este artículo se fijan 
procedimientos especiales para atender tales casos. 

4. a) Por lo tanto, toda parte contratante cuya economía sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel de 
vida* y que se halla en las primeras fases de su desarrollo* podrá apartarse temporalmente de las 
disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo, según se estipula en las secciones A, B y C de este 
artículo. 

b) Toda parte contratante cuya economía se halle en vías de desarrollo, pero que no esté comprendida en las 
disposiciones del apartado a) anterior, podrá formular peticiones a las PARTES CONTRATANTES de acuerdo 
con la sección D de este artículo. 

5. Las partes contratantes reconocen que los ingresos de exportación de las partes contratantes cuya 
economía es del tipo descrito en los apartados a) y b) del párrafo 4 anterior y que dependen de la exportación 
de un pequeño número de productos básicos, pueden sufrir una disminución considerable como consecuencia 
de una reducción de la venta de dichos productos.  Por lo tanto, cuando las exportaciones de los productos 
básicos de una parte contratante que se halle en la situación indicada sean afectadas seriamente por las 
medidas adoptadas por otra parte contratante, dicha parte contratante podrá recurrir a las disposiciones, 
relativas a las consultas, del artículo XXII del presente Acuerdo. 

6. Las PARTES CONTRATANTES examinarán anualmente todas las medidas aplicadas en virtud de las 
disposiciones de las secciones C y D de este artículo. 

Sección A 

7. a) Si una parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4 del presente artículo considera que 
es conveniente, con el fin de favorecer la creación de una determinada rama de producción*, para elevar el 
nivel de vida general de su población, modificar o retirar una concesión arancelaria incluida en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo, enviará con este fin una notificación a las PARTES 
CONTRATANTES y entablará negociaciones con toda parte contratante con la que haya negociado 
originalmente dicha concesión y con cualquier otra parte contratante cuyo interés substancial en la concesión 
haya sido reconocido por las PARTES CONTRATANTES.  En caso de que las partes contratantes interesadas 
lleguen a un acuerdo, podrán modificar o retirar concesiones incluidas en las listas correspondientes anexas 
al presente Acuerdo, para hacer efectivo dicho acuerdo, incluidos los ajustes compensatorios que en él se 
establezcan. 

b) Si no se llega a un acuerdo en un plazo de sesenta días a contar de la fecha de la notificación a que se refiere 
el apartado a) anterior, la parte contratante que se proponga modificar o retirar la concesión podrá plantear 
la cuestión ante las PARTES CONTRATANTES, que la examinarán con toda diligencia.  Si éstas estiman que la 
parte contratante que se proponga modificar o retirar la concesión ha hecho cuanto le ha sido posible por 
llegar a dicho acuerdo y que el ajuste compensatorio ofrecido es suficiente, la citada parte contratante tendrá 
la facultad de modificar o retirar la concesión de referencia, a condición de que aplique al mismo tiempo el 
ajuste compensatorio.  Si las PARTES CONTRATANTES consideran que la compensación que ofrece la parte 
contratante aludida es insuficiente, pero que ha hecho todo cuanto le ha sido razonablemente posible para 
ofrecer una compensación suficiente, esta parte contratante tendrá la facultad de llevar a cabo la modificación 
o el retiro.  En caso de que adopte una medida de esta naturaleza, cualquier otra parte contratante de las 
comprendidas en el apartado a) anterior podrá modificar o retirar concesiones substancialmente equivalentes 
y negociadas originalmente con la parte contratante que haya adoptado la medida de que se trata.* 

Sección B 

8. Las partes contratantes reconocen que las partes contratantes comprendidas en el apartado a) del 
párrafo 4 de este artículo pueden, cuando estén en vías de desarrollo rápido, experimentar dificultades para 
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equilibrar su balanza de pagos, provenientes principalmente de sus esfuerzos por ampliar sus mercados 
interiores, así como de la inestabilidad de su relación de intercambio. 

9. Con el fin de salvaguardar su situación financiera exterior y de obtener un nivel de reservas suficiente para 
la ejecución de su programa de desarrollo económico, toda parte contratante comprendida en el apartado a) 
del párrafo 4 de este artículo podrá, a reserva de las disposiciones de los párrafos 10 a 12, regular el nivel 
general de sus importaciones limitando el volumen o el valor de las mercancías cuya importación autorice, a 
condición de que las restricciones a la importación establecidas, mantenidas o reforzadas no excedan de los 
límites necesarios para: 

a) oponerse a la amenaza de una disminución importante de sus reservas monetarias o detener dicha 
disminución; o 

b) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una proporción de crecimiento razonable, en caso de 
que sean insuficientes. 

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan influir en las 
reservas monetarias de la parte contratante interesada o en sus necesidades a este respecto, incluyendo, 
cuando disponga de créditos exteriores especiales o de otros recursos, la necesidad de prever el empleo 
apropiado de dichos créditos o recursos. 

10. Al aplicar estas restricciones, la parte contratante interesada podrá determinar su incidencia sobre las 
importaciones de los distintos productos o de las diferentes categorías de ellos para conceder la prioridad a 
la importación de los que sean más necesarios, teniendo en cuenta su política de desarrollo económico;  sin 
embargo, las restricciones deberán aplicarse de tal modo que se evite perjudicar innecesariamente los 
intereses comerciales o económicos de cualquier otra parte contratante y que no impidan de manera 
irrazonable la importación de mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, en cantidades comerciales 
mínimas cuya exclusión pueda menoscabar los circuitos normales de intercambio; además, dichas 
restricciones no deberán ser aplicadas de manera tal que impidan la importación de muestras comerciales o 
la observancia de los procedimientos relativos a las patentes, marcas de fábrica, derechos de autor y de 
reproducción u otros procedimientos análogos. 

11. En la aplicación de su política nacional, la parte contratante interesada tendrá debidamente presente la 
necesidad de restablecer el equilibrio de su balanza de pagos sobre una base sana y duradera y la conveniencia 
de asegurar la utilización de sus recursos productivos sobre una base económica.  Atenuará progresivamente, 
a medida que vaya mejorando la situación, toda restricción aplicada en virtud de esta sección y sólo la 
mantendrá dentro de los límites necesarios, teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 9 de este 
artículo;  la suprimirá tan pronto como la situación no justifique su mantenimiento;  sin embargo, ninguna 
parte contratante estará obligada a suprimir o modificar restricciones, sobre la base de que, si se modificara 
su política de desarrollo, las restricciones que aplique en virtud de esta sección* dejarían de ser necesarias. 

12. a) Toda parte contratante que aplique nuevas restricciones o que aumente el nivel general de las 
existentes, reforzando substancialmente las medidas aplicadas en virtud de la presente sección, deberá, tan 
pronto como haya instituido o reforzado dichas restricciones (o, en caso de que en la práctica sea posible 
efectuar consultas previas, antes de haberlo hecho así), entablar consultas con las PARTES CONTRATANTES 
sobre la naturaleza de las dificultades relativas a su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los cuales 
pueda escoger y la repercusión posible de estas restricciones en la economía de otras partes contratantes. 

b) En una fecha que ellas mismas fijarán*, las PARTES CONTRATANTES examinarán todas las restricciones que 
sigan aplicándose en dicha fecha en virtud de esta sección.  A la expiración de un período de dos años a contar 
de la fecha de referencia, las partes contratantes que las apliquen de conformidad con la presente sección 
entablarán con las PARTES CONTRATANTES, a intervalos que serán aproximadamente de dos años, sin ser 
inferiores a esta duración, consultas del tipo previsto en el apartado a) anterior, de acuerdo con un programa 
que establecerán anualmente las propias PARTES CONTRATANTES;  no obstante, no se efectuará ninguna 
consulta con arreglo a este apartado menos de dos años después de que se termine una consulta de carácter 
general entablada en virtud de otra disposición del presente párrafo. 
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c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una parte contratante de conformidad con los apartados 
a) o b) de este párrafo, consideran las PARTES CONTRATANTES que las restricciones no son compatibles 
con las disposiciones de la presente sección o con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV), 
indicarán la naturaleza de la incompatibilidad y podrán aconsejar la modificación apropiada de las 
restricciones. 

ii) Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas consultas, las PARTES CONTRATANTES 
determinen que las restricciones son aplicadas de una manera que implica una incompatibilidad 
importante con las disposiciones de esta sección o con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo 
XIV), originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el comercio de una parte contratante, 
se lo comunicarán a la parte contratante que aplique las restricciones y formularán recomendaciones 
adecuadas con objeto de lograr la observancia, en un plazo dado, de las disposiciones de referencia.  Si 
la parte contratante interesada no se ajustase a estas recomendaciones en el plazo fijado, las PARTES 
CONTRATANTES podrán eximir a toda parte contratante, en cuyo comercio influyan adversamente las 
restricciones, de toda obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les parezca apropiado 
eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la parte contratante que aplique las 
restricciones. 

d) Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante que aplique restricciones en virtud de esta 
sección a que entable consultas con ellas, a petición de cualquier otra parte contratante que pueda establecer 
prima facie que las restricciones son incompatibles con las disposiciones de esta sección o con las del artículo 
XIII (a reserva de las disposiciones del artículo XIV) y que influyen adversamente en su comercio.  Sin embargo, 
sólo se formulará esta invitación si las PARTES CONTRATANTES comprueban que las conversaciones 
entabladas directamente entre las partes contratantes interesadas no han dado resultado.  Si las consultas no 
permiten llegar a ningún acuerdo con las PARTES CONTRATANTES y si éstas determinan que las restricciones 
se aplican de una manera incompatible con las disposiciones mencionadas, originando un perjuicio o una 
amenaza de perjuicio para el comercio de la parte contratante que haya iniciado el procedimiento, 
recomendarán la supresión o la modificación de dichas restricciones.  En caso de que no se supriman o 
modifiquen en el plazo que fijen las PARTES CONTRATANTES, éstas podrán eximir a la parte contratante que 
haya iniciado el procedimiento de toda obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les parezca 
apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la parte contratante que aplique las 
restricciones. 

e) Si una parte contratante contra la que se haya adoptado una medida de conformidad con la última frase 
del apartado c) ii) o del apartado d) de este párrafo, considera que la exención concedida por las PARTES 
CONTRATANTES perjudica a la ejecución de su programa y a la aplicación de su política de desarrollo 
económico, podrá, en un plazo de sesenta días a contar de la fecha de aplicación de la citada medida, notificar 
por escrito al Secretario Ejecutivo2 de las PARTES CONTRATANTES su intención de denunciar el presente 
Acuerdo.  Esta denuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo de sesenta días a contar de aquel en que el 
Secretario Ejecutivo haya recibido dicha notificación. 

f) En todo procedimiento entablado de conformidad con las disposiciones de este párrafo, las PARTES 
CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta los factores mencionados en el párrafo 2 de este artículo.  
Las determinaciones previstas en este párrafo deberán ser tomadas rápidamente y, si es posible, en un plazo 
de sesenta días a contar de aquel en que se hayan iniciado las consultas. 

Sección C 

13. Si una parte contratante comprendida en las disposiciones del apartado a) del párrafo 4 de este artículo 
comprueba que se necesita la ayuda del Estado para facilitar la creación de una determinada rama de 
producción*, con el fin de elevar el nivel de vida general de la población, sin que sea posible en la práctica 
dictar ninguna medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo para alcanzar ese 
objetivo, podrá recurrir a las disposiciones y procedimientos de la presente sección.* 

14. La parte contratante interesada notificará a las PARTES CONTRATANTES las dificultades especiales con que 
tropiece para lograr el objetivo definido en el párrafo 13 anterior, e indicará al mismo tiempo la medida 
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concreta relativa a las importaciones que se proponga instituir para remediar esas dificultades.  La 
introducción de dicha medida no se efectuará antes de la expiración del plazo fijado en el párrafo 15 o del 
establecido en el párrafo 17, según proceda, o, si la medida influye en las importaciones de un producto que 
haya sido objeto de una concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, sin haber 
obtenido previamente el consentimiento de las PARTES CONTRATANTES de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 18;  no obstante, si la rama de producción que reciba una ayuda del Estado ha entrado ya en 
actividad, la parte contratante podrá, después de haber informado a las PARTES CONTRATANTES, adoptar las 
medidas que sean necesarias para evitar que, durante ese período, las importaciones del producto o de los 
productos de que se trate excedan substancialmente de un nivel normal.* 

15. Si, en un plazo de treinta días a contar de la fecha de notificación de dicha medida, las PARTES 
CONTRATANTES no invitan a la parte contratante interesada a que entable consultas con ellas*, esta parte 
contratante podrá apartarse de las disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el 
caso de que se trate, tanto como sea necesario para aplicar la medida proyectada. 

16. Si las PARTES CONTRATANTES la invitan a hacerlo así*, la parte contratante interesada entablará consultas 
con ellas sobre el objeto de la medida proyectada y sobre las diversas medidas que pueda adoptar de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, así como sobre las repercusiones que podría tener 
la medida proyectada en los intereses comerciales o económicos de otras partes contratantes.  Si, como 
consecuencia de estas consultas, las PARTES CONTRATANTES reconocen que no es posible en la práctica dictar 
ninguna medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo para alcanzar el objetivo 
definido en el párrafo 13 de este artículo, y si dan su consentimiento* a la medida proyectada, la parte 
contratante interesada será eximida de las obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de los 
demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate, tanto como sea necesario para 
aplicar esa medida. 

17. Si, en un plazo de noventa días a contar de la fecha de notificación de la medida proyectada, de acuerdo 
con el párrafo 14 del presente artículo, las PARTES CONTRATANTES no dan su consentimiento a la medida de 
referencia, la parte contratante interesada podrá introducirla después de haber informado a las PARTES 
CONTRATANTES. 

18. Si la medida proyectada afecta a un producto que haya sido objeto de una concesión incluida en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo, la parte contratante interesada entablará consultas con cualquier 
otra parte contratante con la cual se haya negociado originalmente la concesión, así como con cualquier otra 
cuyo interés substancial en la concesión haya sido reconocido por las PARTES CONTRATANTES.  Estas darán 
su consentimiento* a la medida proyectada si reconocen que no es posible en la práctica instituir ninguna 
medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo para lograr el objetivo definido en el 
párrafo 13 de este artículo y si tienen la seguridad de que: 

a) se ha llegado a un acuerdo con las otras partes contratantes interesadas como consecuencia de las 
consultas mencionadas; o 

b) si no se ha llegado a ningún acuerdo en un plazo de sesenta días a contar de aquel en que las PARTES 
CONTRATANTES reciban la notificación estipulada en el párrafo 14, la parte contratante que haya recurrido a 
las disposiciones de la presente sección ha hecho cuanto le ha sido razonablemente posible por llegar a tal 
acuerdo y los intereses de las demás partes contratantes están salvaguardados* suficientemente. 

La parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección será eximida entonces de las 
obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo 
aplicables en el caso de que se trate, tanto como sea necesario para que pueda aplicar la medida. 

19. Si una medida en proyecto del carácter definido en el párrafo 13 del presente artículo concierne a una 
rama de producción cuya creación ha sido facilitada, durante el período inicial, por la protección accesoria 
resultante de las restricciones impuestas por la parte contratante por motivos de balanza de pagos, de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo que sean aplicables, la parte contratante interesada 
podrá recurrir a las disposiciones y a los procedimientos de esta sección, a condición de que no aplique la 
medida proyectada sin el consentimiento* de las PARTES CONTRATANTES.* 
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20. Ninguna disposición de los párrafos precedentes de la presente sección permitirá la inobservancia de las 
disposiciones de los artículos I, II y XIII del presente Acuerdo.  Las reservas del párrafo 10 del presente artículo 
serán aplicables a cualquier restricción comprendida en esta sección. 

21. Durante la aplicación de una medida adoptada en virtud de las disposiciones del párrafo 17 de este 
artículo, toda parte contratante afectada de manera substancial por ella, podrá suspender, en todo momento, 
la aplicación, al comercio de la parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección, de 
concesiones u otras obligaciones sustancialmente equivalentes resultantes del presente Acuerdo, cuya 
suspensión no sea desaprobada* por las PARTES CONTRATANTES, a condición de que se dé a éstas un aviso 
previo de sesenta días, lo más tarde seis meses después de que la medida haya sido instituida o modificada 
de manera substancial en detrimento de la parte contratante afectada.  Esta deberá brindar oportunidades 
adecuadas para la celebración de consultas, de conformidad con las disposiciones del artículo XXII del 
presente Acuerdo. 

Sección D 

22. Toda parte contratante comprendida en las disposiciones del apartado b) del párrafo 4 de este artículo 
que, para favorecer el desarrollo de su economía, desee instituir una medida del carácter definido en el 
párrafo 13 de este artículo en lo que concierne a la creación de una determinada rama de producción*, podrá 
presentar una petición a las PARTES CONTRATANTES para que aprueben dicha medida.  Las PARTES 
CONTRATANTES iniciarán rápidamente consultas con esta parte contratante y, al formular su decisión, se 
inspirarán en las consideraciones expuestas en el párrafo 16.  Si dan su consentimiento* a la medida 
proyectada, eximirán a la parte contratante interesada de las obligaciones que le incumban en virtud de las 
disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo que sean aplicables, tanto como sea necesario para 
aplicar la medida de referencia.  Si ésta afecta a un producto que haya sido objeto de una concesión incluida 
en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, serán aplicables las disposiciones del párrafo 18.* 

23. Toda medida aplicada en virtud de esta sección deberá ser compatible con las disposiciones del párrafo 
20 del presente artículo. 

Artículo XIX: Medidas de urgencia sobre la importación de productos determinados 

1. a) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y por efecto de las obligaciones, 
incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por una parte contratante en virtud del presente Acuerdo, 
las importaciones de un producto en el territorio de esta parte contratante han aumentado en tal cantidad y 
se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a los productores nacionales 
de productos similares o directamente competidores en ese territorio, dicha parte contratante podrá, en la 
medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese daño, suspender total o 
parcialmente la obligación contraída con respecto a dicho producto o retirar o modificar la concesión. 

b) Si una parte contratante ha otorgado una concesión relativa a una preferencia y el producto al cual se aplica 
es importado en un territorio de dicha parte contratante en las circunstancias enunciadas en el apartado a) 
de este párrafo, en forma tal que cause o amenace causar un daño grave a los productores de productos 
similares o directamente competidores, establecidos en el territorio de la parte contratante que se beneficie 
o se haya beneficiado de dicha preferencia, esta parte contratante podrá presentar una petición a la parte 
contratante importadora, la cual podrá suspender entonces total o parcialmente la obligación contraída o 
retirar o modificar la concesión relativa a dicho producto, en la medida y durante el tiempo que sean 
necesarios para prevenir o reparar ese daño. 

2. Antes de que una parte contratante adopte medidas de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 de 
este artículo, lo notificará por escrito a las PARTES CONTRATANTES con la mayor anticipación posible.  Les 
facilitará además, así como a las partes contratantes que tengan un interés substancial como exportadoras 
del producto de que se trate, la oportunidad de examinar con ella las medidas que se proponga adoptar.  
Cuando se efectúe dicha notificación previa con respecto a una concesión relativa a una preferencia, se 
mencionará a la parte contratante que haya solicitado la adopción de dicha medida.  En circunstancias críticas, 
en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, las medidas previstas en el párrafo 
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1 de este artículo podrán ser adoptadas provisionalmente sin consulta previa, a condición de que ésta se 
efectúe inmediatamente después de que se hayan adoptado las medidas citadas. 

3. a) Si las partes contratantes interesadas no logran ponerse de acuerdo en lo concerniente a dichas medidas, 
la parte contratante que tenga el propósito de adoptarlas o de mantener su aplicación estará facultada, no 
obstante, para hacerlo así.  En este caso, las partes contratantes afectadas podrán, no más tarde de noventa 
días después de la fecha de su aplicación, suspender, cuando expire un plazo de treinta días a contar de la 
fecha en que las PARTES CONTRATANTES reciban el aviso escrito de la suspensión, la aplicación, al comercio 
de la parte contratante que haya tomado estas medidas o, en el caso previsto en el apartado b) del párrafo 1 
de este artículo, al comercio de la parte contratante que haya pedido su adopción, de concesiones u otras 
obligaciones substancialmente equivalentes que resulten del presente Acuerdo y cuya suspensión no 
desaprueben las PARTES CONTRATANTES. 

b) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado a) de este párrafo, si medidas adoptadas sin consulta previa 
en virtud del párrafo 2 de este artículo causan o amenazan causar un daño grave a los productores nacionales 
de productos afectados por tales medidas, dentro del territorio de una parte contratante, ésta podrá, cuando 
toda demora al respecto pueda causar un perjuicio difícilmente reparable, suspender, tan pronto como se 
apliquen dichas medidas y durante todo el período de las consultas, concesiones u otras obligaciones en la 
medida necesaria para prevenir o reparar ese daño. 

Artículo XX: Excepciones generales 

A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a continuación en forma que constituya un medio 
de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una 
restricción encubierta al comercio internacional, ninguna disposición del presente Acuerdo será interpretada 
en el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o aplique las medidas: 

a) necesarias para proteger la moral pública; 

b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales; 

c) relativas a la importación o a la exportación de oro o plata; 

d) necesarias para lograr la observancia de las leyes y de los reglamentos que no sean incompatibles con las 
disposiciones del presente Acuerdo, tales como las leyes y reglamentos relativos a la aplicación de las medidas 
aduaneras, al mantenimiento en vigor de los monopolios administrados de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo II y con el artículo XVII, a la protección de patentes, marcas de fábrica y derechos de autor y de 
reproducción, y a la prevención de prácticas que puedan inducir a error; 

e) relativas a los artículos fabricados en las prisiones; 

f) impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor artístico, histórico o arqueológico; 

g) relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, a condición de que tales medidas se apliquen 
conjuntamente con restricciones a la producción o al consumo nacionales; 

h) adoptadas en cumplimiento de obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo intergubernamental sobre 
un producto básico que se ajuste a los criterios sometidos a las PARTES CONTRATANTES y no desaprobados 
por ellas o de un acuerdo sometido a las PARTES CONTRATANTES y no desaprobado por éstas*; 

i) que impliquen restricciones impuestas a la exportación de materias primas nacionales, que sean necesarias 
para asegurar a una industria nacional de transformación el suministro de las cantidades indispensables de 
dichas materias primas durante los períodos en que el precio nacional sea mantenido a un nivel inferior al del 
precio mundial en ejecución de un plan gubernamental de estabilización, a reserva de que dichas restricciones 
no tengan como consecuencia aumentar las exportaciones de esa industria nacional o reforzar la protección 
concedida a la misma y de que no vayan en contra de las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la no 
discriminación; 

j) esenciales para la adquisición o reparto de productos de los que haya una penuria general o local; sin 
embargo, dichas medidas deberán ser compatibles con el principio según el cual todas las partes contratantes 
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tienen derecho a una parte equitativa del abastecimiento internacional de estos productos, y las medidas que 
sean incompatibles con las demás disposiciones del presente Acuerdo serán suprimidas tan pronto como 
desaparezcan las circunstancias que las hayan motivado.  Las PARTES CONTRATANTES examinarán, lo más 
tarde el 30 de junio de 1960, si es necesario mantener la disposición de este apartado. 

Artículo XXI: Excepciones relativas a la seguridad 

No deberá interpretarse ninguna disposición del presente Acuerdo en el sentido de que: 

a) imponga a una parte contratante la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación sería, a su 
juicio, contraria a los intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a una parte contratante la adopción de todas las medidas que estime necesarias para la protección 
de los intereses esenciales de su seguridad, relativas: 

i) a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su fabricación; 

ii) al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo comercio de otros artículos y material 
destinados directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

iii) a las aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional; o 

c) impida a una parte contratante la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por ella 
contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la seguridad 
internacionales. 

Artículo XXII: Consultas 

1. Cada parte contratante examinará con comprensión las representaciones que pueda formularle cualquier 
otra parte contratante, y deberá brindar oportunidades adecuadas para la celebración de consultas sobre 
dichas representaciones, cuando éstas se refieran a una cuestión relativa a la aplicación del presente Acuerdo. 

2. Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte contratante, celebrar consultas con una o más 
partes contratantes sobre toda cuestión para la que no haya sido posible hallar una solución satisfactoria por 
medio de las consultas previstas en el párrafo 1. 

Artículo XXIII: Anulación o menoscabo 

1. En caso de que una parte contratante considere que una ventaja resultante para ella directa o 
indirectamente del presente Acuerdo se halle anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno de los 
objetivos del Acuerdo se halle comprometido a consecuencia de: 

a) que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo; o 

b) que otra parte contratante aplique una medida, contraria o no a las disposiciones del presente Acuerdo; o 

c) que exista otra situación, 

dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de la cuestión, formular 
representaciones o proposiciones por escrito a la otra u otras partes contratantes que, a su juicio, estime 
interesadas en ella.  Toda parte contratante cuya intervención se solicite de este modo examinará con 
comprensión las representaciones o proposiciones que le hayan sido formuladas. 

2. Si las partes contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio en un plazo razonable o si la 
dificultad surgida es una de las previstas en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo, la cuestión podrá ser 
sometida a las PARTES CONTRATANTES.  Estas últimas efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda 
cuestión que se les someta al respecto y, según el caso, formularán recomendaciones apropiadas a las partes 
contratantes que consideren interesadas, o dictarán una resolución acerca de la cuestión. Las PARTES 
CONTRATANTES podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a partes contratantes, al Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas y a cualquier otra organización intergubernamental competente.  Si consideran 
que las circunstancias son suficientemente graves para que se justifique tal medida, podrán autorizar a una o 
varias partes contratantes para que suspendan, con respecto a una o más partes contratantes, la aplicación 
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de toda concesión o el cumplimiento de otra obligación resultante del Acuerdo General cuya suspensión 
estimen justificada, habida cuenta de las circunstancias.  Cuando se suspenda efectivamente esa concesión u 
otra obligación con respecto a una parte contratante, ésta podrá, en un plazo de sesenta días a contar de la 
fecha de aplicación de la suspensión, notificar por escrito al Secretario Ejecutivo3 de las PARTES 
CONTRATANTES que es su propósito denunciar el Acuerdo General; esta denuncia tendrá efecto cuando 
expire un plazo de sesenta días a contar de aquél en que el Secretario Ejecutivo de las PARTES CONTRATANTES 
haya recibido dicha notificación. 

PARTE III 

Artículo XXIV: Aplicación territorial - Tráfico fronterizo. Uniones aduaneras y zonas de libre comercio 

1. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los territorios aduaneros metropolitanos de las partes 
contratantes, así como a cualquier otro territorio aduanero con respecto al cual se haya aceptado el presente 
Acuerdo de conformidad con el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o de conformidad con 
el Protocolo de aplicación provisional.  Cada uno de dichos territorios aduaneros será considerado como si 
fuera parte contratante, exclusivamente a los efectos de la aplicación territorial del presente Acuerdo, a 
reserva de que las disposiciones de este párrafo no se interpreten en el sentido de que crean derechos ni 
obligaciones entre dos o más territorios aduaneros respecto de los cuales haya sido aceptado el presente 
Acuerdo de conformidad con el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o de conformidad con 
el Protocolo de aplicación provisional por una sola parte contratante. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por territorio aduanero todo territorio que aplique un 
arancel distinto u otras reglamentaciones comerciales distintas a una parte substancial de su comercio con 
los demás territorios. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no deberán interpretarse en el sentido de obstaculizar: 

a) las ventajas concedidas por una parte contratante a países limítrofes con el fin de facilitar el tráfico 
fronterizo; 

b) las ventajas concedidas al comercio con el Territorio Libre de Trieste por países limítrofes de este Territorio, 
a condición de que tales ventajas no sean incompatibles con las disposiciones de los tratados de paz 
resultantes de la segunda guerra mundial. 

4. Las partes contratantes reconocen la conveniencia de aumentar la libertad del comercio, desarrollando, 
mediante acuerdos libremente concertados, una integración mayor de las economías de los países que 
participen en tales acuerdos.  Reconocen también que el establecimiento de una unión aduanera o de una 
zona de libre comercio debe tener por objeto facilitar el comercio entre los territorios constitutivos y no erigir 
obstáculos al de otras partes contratantes con estos territorios. 

5. Por consiguiente, las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán, entre los territorios de las partes 
contratantes, el establecimiento de una unión aduanera ni el de una zona de libre comercio, así como tampoco 
la adopción de un acuerdo provisional necesario para el establecimiento de una unión aduanera o de una zona 
de libre comercio, a condición de que: 

a) en el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de una unión 
aduanera, los derechos de aduana que se apliquen en el momento en que se establezca dicha unión o en que 
se concierte el acuerdo provisional no sean en conjunto, con respecto al comercio con las partes contratantes  
que no formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia general más elevada, ni las demás 
reglamentaciones comerciales resulten más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales 
vigentes en los territorios constitutivos de la unión antes del establecimiento de ésta o de la celebración del 
acuerdo provisional, según sea el caso; 

b) en el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de una 
zona de libre comercio, los derechos de aduana mantenidos en cada territorio constitutivo y aplicables al 
comercio de las partes contratantes que no formen parte de tal territorio o acuerdo, en el momento en que 
se establezca la zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no sean más elevados, ni las demás 
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reglamentaciones comerciales más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales vigentes en 
los territorios constitutivos de la zona antes del establecimiento de ésta o de la celebración del acuerdo 
provisional, según sea el caso;  y 

c) todo acuerdo provisional a que se refieren los apartados a) y b) anteriores comprenda un plan y un 
programa para el establecimiento, en un plazo razonable, de la unión aduanera o de la zona de libre comercio. 

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a) del párrafo 5, una parte contratante tiene el 
propósito de aumentar un derecho de manera incompatible con las disposiciones del artículo II, será aplicable 
el procedimiento establecido en el artículo XXVIII.  Al determinar el ajuste compensatorio, se tendrá 
debidamente en cuenta la compensación que resulte ya de las reducciones efectuadas en el derecho 
correspondiente de los demás territorios constitutivos de la unión. 

7. a) Toda parte contratante que decida formar parte de una unión aduanera o de una zona de libre comercio, 
o participar en un acuerdo provisional tendiente a la formación de tal unión aduanera o de tal zona de libre 
comercio, lo notificará sin demora a las PARTES CONTRATANTES, facilitándoles, en lo que concierne a la unión 
o zona en proyecto, todas las informaciones que les permitan someter a las partes contratantes los informes 
y formular las recomendaciones que estimen pertinentes. 

b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa comprendidos en un acuerdo provisional a que se 
refiere el párrafo 5, en consulta con las partes en tal acuerdo y teniendo debidamente en cuenta las 
informaciones puestas a su disposición de conformidad con el apartado a) de este párrafo, las PARTES 
CONTRATANTES llegan a la conclusión de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades de dar por resultado el 
establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio en el plazo previsto por las partes 
del acuerdo, o consideran que este plazo no es razonable, las PARTES CONTRATANTES formularán sus 
recomendaciones a las partes en el citado acuerdo.  Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en vigor, según 
sea el caso, si no están dispuestas a modificarlo de conformidad con tales recomendaciones. 

c)  Toda modificación substancial del plan o del programa a que se refiere el apartado c) del párrafo 5, deberá 
ser comunicada a las PARTES CONTRATANTES, las cuales podrán solicitar de las partes contratantes 
interesadas que inicien consultas con ellas, si la modificación parece que puede comprometer o diferir 
indebidamente el establecimiento de la unión aduanera o de la zona de libre comercio. 

8. A los efectos de aplicación del presente Acuerdo, 

a) se entenderá por unión aduanera, la substitución de dos o más territorios aduaneros por un solo territorio 
aduanero, de manera: 

i) que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas (excepto, en la 
medida en que sea necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV 
y XX) sean eliminados con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre los territorios 
constitutivos de la unión o, al menos, en lo que concierne a lo esencial de los intercambios comerciales 
de los productos originarios de dichos territorios; y 

ii) que, a reserva de las disposiciones del párrafo 9, cada uno de los miembros de la unión aplique al 
comercio con los territorios que no estén comprendidos en ella derechos de aduana y demás 
reglamentaciones del comercio que, en substancia, sean idénticos; 

b) se entenderá por zona de libre comercio, un grupo de dos o más territorios aduaneros entre los cuales se 
eliminen los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas (excepto, en la 
medida en que sea necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) 
con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales de los productos originarios de los territorios 
constitutivos de dicha zona de libre comercio. 

9. El establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio no influirá en las preferencias a 
que se refiere el párrafo 2 del artículo I, pero podrán ser suprimidas o ajustadas mediante negociaciones con 
las partes contratantes interesadas.*  Este procedimiento de negociación con las partes contratantes 
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interesadas será utilizado especialmente para suprimir las preferencias cuya eliminación sea necesaria para la 
observancia de las disposiciones del inciso i) del apartado a) del párrafo 8 y del apartado b) del mismo párrafo. 

10. Las PARTES CONTRATANTES podrán, mediante una decisión tomada por una mayoría de dos tercios, 
aprobar proposiciones que no se ajusten completamente a las disposiciones de los párrafos 5 a 9 inclusive, a 
condición de que dichas proposiciones tengan como resultado el establecimiento de una unión aduanera o 
de una zona de libre comercio en el sentido de este artículo. 

11. Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales resultantes de la constitución de la India y del 
Pakistán en Estados independientes, y reconociendo que durante mucho tiempo ambos Estados formaron 
una unidad económica, las partes contratantes convienen en que las disposiciones del presente Acuerdo no 
impedirán a esos dos países la celebración de acuerdos especiales sobre su comercio mutuo, hasta que se 
establezcan definitivamente sus relaciones comerciales recíprocas.* 

12. Cada parte contratante deberá tomar las medidas razonables que estén a su alcance para lograr que, 
dentro de su territorio, los gobiernos y autoridades regionales y locales observen las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

Artículo XXV: Acción colectiva de las partes contratantes 

1. Los representantes de las partes contratantes se reunirán periódicamente para asegurar la ejecución de las 
disposiciones del presente Acuerdo que requieren una acción colectiva y, en general, para facilitar la 
aplicación del mismo y que se puedan alcanzar sus objetivos.  Cada vez que se menciona en él a las partes 
contratantes obrando colectivamente se designan con el nombre de PARTES CONTRATANTES. 

2. Se invita al Secretario General de las Naciones Unidas a que se sirva convocar la primera reunión de las 
PARTES CONTRATANTES, que se celebrará lo más tarde el 1º de marzo de 1948. 

3. Cada parte contratante tendrá derecho a un voto en todas las reuniones de las PARTES CONTRATANTES. 

4. Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, se adoptarán las decisiones de las PARTES 
CONTRATANTES por mayoría de los votos emitidos. 

5. En circunstancias excepcionales distintas de las previstas en otros artículos del presente Acuerdo, las 
PARTES CONTRATANTES podrán eximir a una parte contratante de alguna de las obligaciones impuestas por 
el presente Acuerdo, pero a condición de que sancione esta decisión una mayoría compuesta de los dos tercios 
de los votos emitidos y de que esta mayoría represente más de la mitad de las partes contratantes.  Por una 
votación análoga, las PARTES CONTRATANTES podrán también: 

i) determinar ciertas categorías de circunstancias excepcionales en las que se aplicarán otras 
condiciones de votación para eximir a una parte contratante de una o varias de sus obligaciones; y 

ii) prescribir los criterios necesarios para la aplicación del presente párrafo.4 

Artículo XXVI: Aceptación, entrada en vigor y registro 

1. El presente Acuerdo llevará la fecha de 30 de octubre de 1947. 

2. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación de toda parte contratante que el 1º de marzo de 1955 
era parte contratante o estaba en negociaciones con objeto de adherirse a él. 

3. El presente Acuerdo, establecido en un ejemplar en el idioma inglés y otro en el idioma francés, ambos 
textos auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia certificada conforme a cada gobierno interesado. 

4. Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo deberá depositar un instrumento de aceptación en poder 
del Secretario Ejecutivo de las PARTES CONTRATANTES, quien informará a todos los gobiernos interesados 
sobre la fecha de depósito de cada instrumento de aceptación y la fecha en que el presente Acuerdo entrará 
en vigor de conformidad con las disposiciones del párrafo 6 del presente artículo. 
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5. a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo, lo aceptará en nombre de su territorio metropolitano y 
de los demás territorios que represente internacionalmente, con excepción de los territorios aduaneros 
distintos que notifique al Secretario Ejecutivo5 de las PARTES CONTRATANTES en el momento de su propia 
aceptación. 

b) Todo gobierno que haya transmitido al Secretario Ejecutivo5 la citada notificación, de conformidad con las 
excepciones previstas en el apartado a) de este párrafo, podrá, en cualquier momento, notificarle que su 
aceptación se aplicará en adelante a un territorio aduanero distinto precedentemente exceptuado; esta 
notificación surtirá efecto a contar del trigésimo día que siga a aquel en que haya sido recibida por el 
Secretario Ejecutivo.5 

c) Si un territorio aduanero, en nombre del cual una parte contratante haya aceptado el presente Acuerdo, 
goza de una autonomía completa en sus relaciones comerciales exteriores y en todas las demás cuestiones 
que son objeto del presente Acuerdo, o si adquiere esta autonomía, será considerado parte contratante tan 
pronto como sea presentado por la parte contratante responsable mediante una declaración en la que 
establecerá el hecho a que se hace referencia más arriba. 

6. El presente Acuerdo entrará en vigor, entre los gobiernos que lo hayan aceptado, el trigésimo día que siga 
a aquel en que el Secretario Ejecutivo6 de las PARTES CONTRATANTES haya recibido los instrumentos de 
aceptación de los gobiernos enumerados en el Anexo H, cuyos territorios representen el ochenta y cinco por 
ciento del comercio exterior total de los territorios de los gobiernos mencionados en dicho anexo, calculado 
basándose en la columna apropiada de los porcentajes que figuran en él.  El instrumento de aceptación de 
cada uno de los demás gobiernos entrará en vigor el trigésimo día que siga al de depósito. 

7. Las Naciones Unidas están autorizadas para registrar este Acuerdo tan pronto como entre en vigor. 

Artículo XXVII: Suspensión o retiro de las concesiones 

Toda parte contratante tendrá, en todo momento, la facultad de suspender o de retirar, total o parcialmente, 
cualquier concesión que figure en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo con respecto a la cual 
dicha parte contratante establezca que fue negociada inicialmente con un gobierno que no se haya hecho 
parte contratante o que haya dejado de serlo.  La parte contratante que adopte tal medida estará obligada a 
notificarla a las PARTES CONTRATANTES y entablará consultas, si se le invita a hacerlo así, con las partes 
contratantes que tengan un interés substancial por el producto de que se trate. 

Artículo XXVIII*: Modificación de las listas 

1. El primer día de cada período trienal, el primero de los cuales empezará el 1º de enero de 1958 (o el primer 
día de cualquier otro período* que las PARTES CONTRATANTES fijen mediante votación, por una mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos), toda parte contratante (denominada en el presente artículo "la parte 
contratante demandante") podrá modificar o retirar una concesión* incluida en la lista correspondiente anexa 
al presente Acuerdo, previos una negociación y un acuerdo con toda otra parte contratante con la que haya 
negociado originalmente dicha concesión, así como con cualquier otra parte contratante cuyo interés como 
abastecedor principal* sea reconocido por las PARTES CONTRATANTES (estas dos categorías de partes 
contratantes, lo mismo que la demandante, son denominadas en el presente artículo "partes contratantes 
principalmente interesadas"), y a reserva de que haya entablado consultas con cualquier otra parte 
contratante cuyo interés substancial* en la concesión de referencia sea reconocido por las PARTES 
CONTRATANTES. 

2. En el curso de las negociaciones y en el acuerdo, que podrá comprender ajustes compensatorios sobre otros 
productos, las partes contratantes interesadas tratarán de mantener un nivel general de concesiones 
recíprocas y mutuamente ventajosas no menos favorable para el comercio que el que resultaba del presente 
Acuerdo antes de las negociaciones. 

3. a) Si las partes contratantes principalmente interesadas no pueden llegar a un acuerdo antes del 1º de 
enero de 1958 o de la expiración de cualquier otro período de aquellos a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo, la parte contratante que tenga el propósito de modificar o retirar la concesión, tendrá, no 
obstante, la facultad de hacerlo así.  Si adopta una medida de esta naturaleza, toda parte contratante con la 
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cual se haya negociado originalmente esta concesión, toda parte contratante cuyo interés como abastecedor 
principal haya sido reconocido de conformidad con el párrafo 1 y toda parte contratante cuyo interés 
substancial haya sido reconocido de conformidad con dicho párrafo tendrán entonces la facultad, no más 
tarde de seis meses después de la fecha de aplicación de esta medida, de retirar, cuando expire un plazo de 
treinta días a contar de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido una notificación escrita a 
este respecto, concesiones substancialmente equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la 
parte contratante demandante. 

b) Si las partes contratantes principalmente interesadas llegan a un acuerdo que no dé satisfacción a otra 
parte contratante cuyo interés substancial haya sido reconocido de conformidad con el párrafo 1, esta última 
tendrá la facultad, no más tarde de seis meses después de la fecha de aplicación de toda medida conforme a 
dicho acuerdo, de retirar, cuando expire un plazo de treinta días a contar de la fecha en que las PARTES 
CONTRATANTES hayan recibido una notificación escrita a este respecto, concesiones substancialmente 
equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la parte contratante demandante. 

4. Las PARTES CONTRATANTES podrán, en cualquier momento, en circunstancias especiales, autorizar* a una 
parte contratante para que entable negociaciones con objeto de modificar o retirar una concesión incluida en 
la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, según el procedimiento y condiciones siguientes: 

a) Estas negociaciones*, así como todas las consultas con ellas relacionadas, serán efectuadas de conformidad 
con las disposiciones de los párrafos 1 y 2. 

b) Si, en el curso de las negociaciones, las partes contratantes principalmente interesadas llegan a un acuerdo, 
serán aplicables las disposiciones del apartado b) del párrafo 3. 

c) Si no se llega a un acuerdo entre las partes contratantes principalmente interesadas en un plazo de sesenta 
días*, a contar de la fecha en que hayan sido autorizadas las negociaciones, o en otro plazo más amplio fijado 
por las PARTES CONTRATANTES, la parte contratante demandante podrá someter la cuestión a las PARTES 
CONTRATANTES. 

d) Si se les somete dicha cuestión, las PARTES CONTRATANTES deberán examinarla rápidamente y comunicar 
su opinión a las partes contratantes principalmente interesadas, con objeto de llegar a un arreglo.  Si éste se 
logra, serán aplicables las disposiciones del apartado b) del párrafo 3 como si las partes contratantes 
principalmente interesadas hubieran llegado a un acuerdo.  Si no se consigue llegar a un arreglo entre las 
partes contratantes principalmente interesadas, la parte contratante demandante tendrá la facultad de 
modificar o retirar la concesión, salvo si las PARTES CONTRATANTES determinan que dicha parte contratante 
no ha hecho todo cuanto le era razonablemente posible hacer para ofrecer una compensación suficiente.*  Si 
adopta esa medida, toda parte contratante con la cual se haya negociado originalmente la concesión, toda 
parte contratante cuyo interés como abastecedor principal haya sido reconocido de conformidad con el 
apartado a) del párrafo 4 y toda parte contratante cuyo interés substancial haya sido reconocido de 
conformidad con el apartado a) del párrafo 4, tendrán la facultad, no más tarde de seis meses después de la 
fecha de aplicación de esa medida, de modificar o retirar, cuando expire un plazo de treinta días a contar de 
la fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido una notificación escrita a este respecto, 
concesiones substancialmente equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la parte 
contratante demandante. 

5. Antes del 1º de enero de 1958 y de la expiración de cualquier otro período de aquellos a que se refiere el 
párrafo 1, toda parte contratante podrá, mediante notificación a las PARTES CONTRATANTES, reservarse el 
derecho, durante el curso del próximo período, de modificar la lista correspondiente, a condición de que se 
ajuste a los procedimientos definidos en los párrafos 1 a 3.  Si una parte contratante hace uso de esta facultad, 
toda otra parte contratante podrá modificar o retirar, durante el mismo período, cualquier concesión 
negociada originalmente con dicha parte contratante, siempre que se ajuste a los mismos procedimientos. 

Artículo XXVIII bis: Negociaciones arancelarias 

1. Las partes contratantes reconocen que los derechos de aduana constituyen con frecuencia serios 
obstáculos para el comercio;  por esta razón, las negociaciones tendientes, a base de reciprocidad y de 
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ventajas mutuas, a reducir substancialmente el nivel general de los derechos de aduana y de las demás cargas 
percibidas sobre la importación y la exportación, y en particular a la reducción de los derechos elevados que 
obstaculizan las importaciones de mercancías incluso en cantidades mínimas, revisten, cuando se efectúan 
teniendo debidamente en cuenta los objetivos del presente Acuerdo y las distintas necesidades de cada parte 
contratante, una gran importancia para la expansión del comercio internacional.  Por consiguiente, las PARTES 
CONTRATANTES pueden organizar periódicamente tales negociaciones. 

2. a) Las negociaciones efectuadas de conformidad con el presente artículo pueden referirse a productos 
elegidos uno a uno o fundarse en los procedimientos multilaterales aceptados por las partes contratantes 
interesadas.  Dichas negociaciones pueden tener por objeto la reducción de los derechos, su consolidación al 
nivel existente en el momento de la negociación o el compromiso de no elevar por encima de niveles 
determinados un derecho dado o los derechos medios que gravan a categorías especificadas de productos.  
La consolidación de derechos de aduana poco elevados o de un régimen de exención de derechos será 
reconocida, en principio, como una concesión de valor equivalente a una reducción de derechos elevados. 

b) Las partes contratantes reconocen que, en general, el éxito de negociaciones multilaterales dependería de 
la participación de cada parte contratante cuyos intercambios con otras partes contratantes representen una 
proporción substancial de su comercio exterior. 

3. Las negociaciones serán efectuadas sobre una base que brinde oportunidades adecuadas para tener en 
cuenta: 

a) las necesidades de cada parte contratante y de cada rama de producción; 

b) la necesidad de los países poco desarrollados de recurrir con más flexibilidad a la protección arancelaria 
para facilitar su desarrollo económico, y las necesidades especiales de estos países de mantener derechos con 
fines fiscales; 

c) cualesquiera otras circunstancias que pueda ser necesario tomar en consideración, incluidas las 
necesidades de las partes contratantes interesadas en materia fiscal* y de desarrollo, así como sus 
necesidades estratégicas, etc. 

Artículo XXIX: Relación del presente Acuerdo con la Carta de La Habana 

1. Las partes contratantes se comprometen a observar, en toda la medida que sea compatible con los poderes 
ejecutivos de que disponen, los principios generales enunciados en los capítulos I a VI inclusive y en el capítulo 
IX de la Carta de La Habana, hasta que acepten ésta con arreglo a sus reglas constitucionales.* 

2. Se suspenderá la aplicación de la Parte II del presente Acuerdo en la fecha en que entre en vigor la Carta de 
La Habana. 

3. Si el día 30 de septiembre de 1949 la Carta de La Habana no hubiera entrado aún en vigor, las partes 
contratantes se reunirán antes del 31 de diciembre del mismo año para decidir si se debe modificar, completar 
o mantener el presente Acuerdo. 

4. Si, en cualquier momento, la Carta de La Habana dejara de estar en vigor, las PARTES CONTRATANTES se 
reunirían lo antes posible para decidir si se debe completar, modificar o mantener el presente Acuerdo.  hasta 
el día en que adopten una decisión a este respecto, la Parte II del presente Acuerdo estará de nuevo en vigor, 
sobre entendiéndose que las disposiciones de dicha parte, salvo las del artículo XXIII, se substituirán, mutatis 
mutandis, por el texto que figure en ese momento en la Carta de La Habana, y en la inteligencia de que ninguna 
parte contratante estará obligada por las disposiciones que no le obliguen en el momento en que la Carta de 
La Habana deje de estar en vigor. 

5. En caso de que una parte contratante no haya aceptado la Carta de La Habana en la fecha en que entre en 
vigor, las PARTES CONTRATANTES conferenciarán para decidir si, y en qué forma, debe completarse o 
modificarse el presente Acuerdo en la medida en que afecte a las relaciones entre la parte contratante que 
no haya aceptado la Carta y las demás partes contratantes.  Hasta el día en que se adopte una decisión al 
respecto, seguirán aplicándose las disposiciones de la Parte II del presente Acuerdo entre dicha parte 
contratante y las demás partes contratantes, no obstante las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo. 
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6. Las partes contratantes miembros de la Organización Internacional de Comercio no invocarán las 
disposiciones del presente Acuerdo para impedir la efectividad de cualquier disposición de la Carta de La 
Habana.  La aplicación del principio a que se refiere este párrafo a una parte contratante que no sea miembro 
de la Organización Internacional de Comercio será objeto de un acuerdo de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 5 de este artículo. 

Artículo XXX: Enmiendas 

1. Salvo en los casos en que se prevén otras disposiciones para efectuar modificaciones en el presente 
Acuerdo, las enmiendas a las disposiciones de la Parte I del mismo, a las del artículo XXIX o a las del presente 
artículo entrarán en vigor tan pronto como hayan sido aceptadas por todas las partes contratantes, y las 
enmiendas a las demás disposiciones del presente Acuerdo entrarán en vigor, en lo que se refiere a las partes 
contratantes que las acepten, tan pronto como hayan sido aceptadas por los dos tercios de las partes 
contratantes y, después, con respecto a cualquier otra parte contratante, tan pronto como las haya aceptado. 

2. Toda parte contratante que acepte una enmienda al presente Acuerdo depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas un instrumento de aceptación en un plazo que será fijado por las PARTES 
CONTRATANTES.  Estas podrán decidir que una enmienda que haya entrado en vigor de conformidad con el 
presente artículo tiene tal carácter que toda parte contratante que no la haya aceptado en el plazo que ellas 
fijen podrá denunciar el presente Acuerdo o podrá, con su consentimiento, continuar siendo parte en él. 

Artículo XXXI: Denuncia 

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 12 del artículo XVIII, del artículo XXIII o del párrafo 2 del artículo 
XXX, toda parte contratante podrá denunciar el presente Acuerdo o denunciarlo separadamente en nombre 
de cualquiera de los territorios aduaneros distintos que estén representados por ella internacionalmente y 
que gocen en ese momento de una autonomía completa en la dirección de sus relaciones comerciales 
exteriores y en las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo.  La denuncia surtirá efecto a la 
expiración de un plazo de seis meses a contar de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas 
reciba una notificación escrita de la misma. 

Artículo XXXII: Partes contratantes 

1. Serán considerados como partes contratantes del presente Acuerdo los gobiernos que apliquen sus 
disposiciones de conformidad con el artículo XXVI o con el artículo XXXIII o en virtud del Protocolo de 
aplicación provisional. 

2. Las partes contratantes que hayan aceptado el presente Acuerdo de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo XXVI podrán, en todo momento, después de la entrada en vigor del presente Acuerdo de conformidad 
con el párrafo 6 de dicho artículo, decidir que una parte contratante que no haya aceptado el presente 
Acuerdo con arreglo a este procedimiento cesará de ser parte contratante. 

Artículo XXXIII: Adhesión 

Todo gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo o todo gobierno que obre en nombre de un territorio 
aduanero distinto que disfrute de completa autonomía en la dirección de sus relaciones comerciales 
exteriores y en las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo, podrá adherirse a él en su propio 
nombre o en el de dicho territorio, en las condiciones que fijen dicho gobierno y las PARTES CONTRATANTES.  
Las decisiones a que se refiere este párrafo las adoptarán las PARTES CONTRATANTES por mayoría de los dos 
tercios. 

Artículo XXXIV: Anexos 

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo. 

Artículo XXXV: No aplicación del Acuerdo entre partes contratantes 

1. El presente Acuerdo, o su artículo II, no se aplicará entre dos partes contratantes: 

a) si ambas partes contratantes no han entablado negociaciones arancelarias entre ellas; y 
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b) si una u otra no consiente en dicha aplicación en el momento en que pase a ser parte contratante cualquiera 
de ellas. 

2. A petición de una parte contratante, las PARTES CONTRATANTES podrán examinar la aplicación del presente 
artículo en casos particulares y formular recomendaciones apropiadas. 

PARTE IV: COMERCIO Y DESARROLLO 

Artículo XXXVI: Principios y objetivos 

1. Las partes contratantes, 

a) conscientes de que los objetivos fundamentales del presente Acuerdo comprenden la elevación de los 
niveles de vida y el desarrollo progresivo de las economías de todas las partes contratantes, y considerando 
que la realización de estos objetivos es especialmente urgente para las partes contratantes poco 
desarrolladas; 

b) considerando que los ingresos de exportación de las partes contratantes poco desarrolladas pueden 
desempeñar un papel vital en su desarrollo económico y que el alcance de esta contribución depende tanto 
de los precios que dichas partes contratantes pagan por los productos esenciales que importan como del 
volumen de sus exportaciones y de los precios que perciben por los productos que exportan; 

c) comprobando que existe una gran diferencia entre los niveles de vida de los países poco desarrollados y los 
de los demás países; 

d) reconociendo que es indispensable una acción individual y colectiva para promover el desarrollo de las 
economías de las partes contratantes poco desarrolladas y para lograr la elevación rápida de los niveles de 
vida de estos países; 

e) reconociendo que el comercio internacional, considerado como instrumento de progreso económico y 
social, debe regirse por reglas y procedimientos – y por medidas acordes con tales reglas y procedimientos – 
que sean compatibles con los objetivos enunciados en el presente artículo; 

f) notando que las PARTES CONTRATANTES pueden facultar a las partes contratantes poco desarrolladas para 
que apliquen medidas especiales con objeto de fomentar su comercio y su desarrollo; convienen en lo 
siguiente: 

2. Es necesario asegurar un aumento rápido y sostenido de los ingresos de exportación de las partes 
contratantes poco desarrolladas. 

3. Es necesario realizar esfuerzos positivos para que las partes contratantes poco desarrolladas obtengan una 
parte del incremento del comercio internacional que corresponda a las necesidades de su desarrollo 
económico. 

4. Dado que numerosas partes contratantes poco desarrolladas siguen dependiendo de la exportación de una 
gama limitada de productos primarios, es necesario asegurar para estos productos, en la mayor medida 
posible, condiciones más favorables y aceptables de acceso a los mercados mundiales y, si procede, elaborar 
medidas destinadas a estabilizar y a mejorar la situación de los mercados mundiales de esos productos, 
incluyendo, en particular, medidas destinadas a estabilizar los precios a niveles equitativos y remuneradores, 
que permitan la expansión del comercio y de la demanda mundiales, así como un crecimiento dinámico y 
constante de los ingresos reales de exportación de dichos países a fin de procurarles recursos crecientes para 
su desarrollo económico. 

5. La expansión rápida de las economías de las partes contratantes poco desarrolladas se facilitará mediante 
la diversificación de la estructura de dichas economías y evitándoles que dependan excesivamente de la 
exportación de productos primarios.  Por consiguiente, es necesario asegurar en la medida más amplia 
posible, y en condiciones favorables, un mejor acceso a los mercados para los productos transformados y los 
artículos manufacturados cuya exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las partes 
contratantes poco desarrolladas. 
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6. Debido a la insuficiencia crónica de los ingresos de exportación y otros ingresos en divisas de las partes 
contratantes poco desarrolladas, existen relaciones importantes entre el comercio y la ayuda financiera para 
el desarrollo.  Por lo tanto, es necesario que las PARTES CONTRATANTES y las instituciones internacionales de 
préstamo colaboren estrecha y permanentemente a fin de que puedan contribuir con la máxima eficacia a 
aliviar las cargas que asumen dichas partes contratantes poco desarrolladas en el interés de su desarrollo 
económico. 

7. Es necesaria una colaboración apropiada entre las PARTES CONTRATANTES, otras organizaciones 
intergubernamentales y los órganos e instituciones de las Naciones Unidas, cuyas actividades están 
relacionadas con el desarrollo comercial y económico de los países poco desarrollados. 

8. Las partes contratantes desarrolladas no esperan reciprocidad por los compromisos contraídos por ellas en 
negociaciones comerciales de reducir o suprimir los derechos de aduana y otros obstáculos al comercio de las 
partes contratantes poco desarrolladas. 

9. La adopción de medidas para dar efectividad a estos principios y objetivos será objeto de un esfuerzo 
consciente y tenaz de las partes contratantes, tanto individual como colectivamente. 

Artículo XXXVII: Compromisos 

1. Las partes contratantes desarrolladas deberán, en toda la medida de lo posible –es decir, excepto en el caso 
de que lo impidan razones imperiosas que, eventualmente, podrán incluir razones de carácter jurídico–, 
cumplir las disposiciones siguientes: 

a) conceder una gran prioridad a la reducción y supresión de los obstáculos que se oponen al comercio de los 
productos cuya exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las partes contratantes poco 
desarrolladas, incluidos los derechos de aduana y otras restricciones que entrañen una diferenciación 
irrazonable entre esos productos en su forma primaria y después de transformados*;  

b) abstenerse de establecer o de aumentar derechos de aduana u obstáculos no arancelarios a la importación 
respecto a productos cuya exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las partes contratantes 
poco desarrolladas; 

c) i) abstenerse de establecer nuevas medidas fiscales, 

ii) conceder, en toda modificación de la política fiscal, una gran prioridad a la reducción y a la supresión 
de las medidas fiscales vigentes, 

que tengan por resultado frenar sensiblemente el desarrollo del consumo de productos primarios, en bruto o 
después de transformados, que se producen, en su totalidad o en su mayor parte, en los territorios de las 
partes contratantes poco desarrolladas, cuando dichas medidas se apliquen específicamente a esos 
productos. 

2. a) Cuando se considere que no se cumple cualquiera de las disposiciones de los incisos a), b) o c) del párrafo 
1, la cuestión será señalada a la atención de las PARTES CONTRATANTES, ya sea por la parte contratante que 
no cumpla las disposiciones pertinentes, ya sea por cualquier otra parte contratante interesada. 

b) i) A solicitud de cualquier parte contratante interesada y sin perjuicio de las consultas bilaterales 
que, eventualmente, puedan emprenderse, las PARTES CONTRATANTES realizarán consultas sobre la 
cuestión indicada con la parte contratante concernida y con todas las partes contratantes interesadas, 
con objeto de llegar a soluciones satisfactorias para todas las partes contratantes concernidas, a fin de 
realizar los objetivos enunciados en el artículo XXXVI.  En esas consultas se examinarán las razones 
invocadas en los casos en que no se hayan cumplido las disposiciones de los incisos a), b) o c) del 
párrafo 1. 

ii) Como la aplicación de las disposiciones de los incisos a), b) o c) del párrafo 1 por partes contratantes 
individualmente puede efectuarse más fácilmente en ciertos casos si se lleva a cabo en una acción 
colectiva con otras partes contratantes desarrolladas, las consultas podrán, en los casos apropiados, 
tender a ese fin. 
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iii) En los casos apropiados, las consultas de las PARTES CONTRATANTES podrán también tender a la 
realización de un acuerdo sobre una acción colectiva que permita lograr los objetivos del presente 
Acuerdo, según está previsto en el párrafo 1 del artículo XXV. 

3. Las partes contratantes desarrolladas deberán: 

a) hacer cuanto esté a su alcance para mantener los márgenes comerciales a niveles equitativos en los casos 
en que el gobierno determine, directa o indirectamente, el precio de venta de productos que se producen, en 
su totalidad o en su mayor parte, en los territorios de partes contratantes poco desarrolladas; 

b) considerar activamente la adopción de otras medidas* cuya finalidad sea ampliar las posibilidades de 
incremento de las importaciones procedentes de partes contratantes poco desarrolladas, y colaborar con este 
fin en una acción internacional apropiada; 

c) tener especialmente en cuenta los intereses comerciales de las partes contratantes poco desarrolladas 
cuando consideren la aplicación de otras medidas autorizadas por el presente Acuerdo para resolver 
problemas particulares, y explorar todas las posibilidades de remedios constructivos antes de aplicar dichas 
medidas, en los casos en que éstas perjudiquen los intereses fundamentales de aquellas partes contratantes. 

4. Cada parte contratante poco desarrollada conviene en tomar medidas apropiadas para la aplicación de las 
disposiciones de la Parte IV en beneficio del comercio de las demás partes contratantes poco desarrolladas, 
siempre que dichas medidas sean compatibles con las necesidades actuales y futuras de su desarrollo, de sus 
finanzas y de su comercio, teniendo en cuenta tanto la evolución anterior del intercambio como los intereses 
comerciales del conjunto de las partes contratantes poco desarrolladas. 

5. En el cumplimiento de los compromisos enunciados en los párrafos 1 a 4, cada parte contratante ofrecerá 
a cualquiera o cualesquiera otras partes contratantes interesadas la oportunidad rápida y completa de 
celebrar consultas según los procedimientos normales del presente Acuerdo con respecto a cualquier cuestión 
o dificultad que pueda plantearse. 

Artículo XXXVIII: Acción colectiva  

1. Las partes contratantes, actuando colectivamente, colaborarán dentro del marco del presente Acuerdo y 
fuera de él, según sea apropiado, para promover la realización de los objetivos enunciados en el artículo XXXVI. 

2. Especialmente, las PARTES CONTRATANTES deberán: 

a) en los casos apropiados, obrar, incluso por medio de arreglos internacionales, a fin de asegurar condiciones 
mejores y aceptables de acceso a los mercados mundiales para los productos primarios que ofrecen un interés 
particular para las partes contratantes poco desarrolladas, y con objeto de elaborar medidas destinadas a 
estabilizar y a mejorar la situación de los mercados mundiales de esos productos, incluyendo medidas 
destinadas a estabilizar los precios a niveles equitativos y remuneradores para las exportaciones de tales 
productos; 

b) procurar conseguir en materia de política comercial y de desarrollo una colaboración apropiada con las 
Naciones Unidas y sus órganos e instituciones, incluso con las instituciones que se creen eventualmente sobre 
la base de las Recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

c) colaborar en el análisis de los planes y políticas de desarrollo de las partes contratantes poco desarrolladas 
consideradas individualmente y en el examen de las relaciones entre el comercio y la ayuda, a fin de elaborar 
medidas concretas que favorezcan el desarrollo del potencial de exportación y faciliten el acceso a los 
mercados de exportación para los productos de las industrias desarrolladas de ese modo, y, a este respecto, 
procurar conseguir una colaboración apropiada con los gobiernos y las organizaciones internacionales, 
especialmente con las organizaciones competentes en materia de ayuda financiera para el desarrollo 
económico, para emprender estudios sistemáticos de las relaciones entre el comercio y la ayuda en el caso de 
las partes contratantes poco desarrolladas, consideradas individualmente, a fin de determinar en forma clara 
el potencial de exportación, las perspectivas de los mercados y cualquier otra acción que pueda ser necesaria; 
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d) vigilar en forma permanente la evolución del comercio mundial, especialmente desde el punto de vista de 
la tasa de expansión del comercio de las partes contratantes poco desarrolladas, y formular a las partes 
contratantes las recomendaciones que parezcan apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias;   

e) colaborar en la búsqueda de métodos factibles para la expansión del comercio a los efectos del desarrollo 
económico, por medio de una armonización y un ajuste, en el plano internacional, de las políticas y 
reglamentaciones nacionales, mediante la aplicación de normas técnicas y comerciales referentes a la 
producción, los transportes y la comercialización, y por medio de la promoción de las exportaciones a través 
del establecimiento de dispositivos que permitan aumentar la difusión de la información comercial y 
desarrollar el estudio de los mercados; 

f) adoptar las disposiciones institucionales que sean necesarias para promover la consecución de los objetivos 
enunciados en el artículo XXXVI y para dar efectividad a las disposiciones de la presente Parte. 

ANEXO A: LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I 

… 

ANEXO B: LISTA DE LOS TERRITORIOS DE LA UNIÓN FRANCESA ALUDIDOS EN EL APARTADO B) DEL PÁRRAFO 2 
DEL ARTÍCULO I 

… 

ANEXO C: LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO B) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I EN LO 
QUE CONCIERNE A LA UNIÓN ADUANERA DE BÉLGICA, LUXEMBURGO Y PAÍSES BAJOS 

… 

ANEXO D: LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO B) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I EN LO 
QUE CONCIERNE A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

… 

ANEXO E: LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE SE APLICAN LOS ACUERDOS PREFERENCIALES CONCERTADOS 
ENTRE CHILE Y LOS PAÍSES VECINOS ALUDIDOS EN EL APARTADO D) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I 

Preferencias en vigor exclusivamente entre Chile, por una parte, y 

1º Argentina 

2º Bolivia 

3º Perú, 

por otra parte. 

ANEXO F: LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE SE APLICAN LOS ACUERDOS PREFERENCIALES CONCERTADOS 
ENTRE SIRIA Y LÍBANO Y LOS PAÍSES VECINOS ALUDIDOS EN EL APARTADO D) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I 

… 

ANEXO G: FECHAS FIJADAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MÁRGENES MÁXIMOS DE PREFERENCIAS 
MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO 49 DEL ARTÍCULO I 

… 

ANEXO H: PORCENTAJE DEL COMERCIO EXTERIOR TOTAL QUE HA DE UTILIZARSE PARA CALCULAR EL 
PORCENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO XXVI 

… 
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ANEXO I: NOTAS Y DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS 

Al artículo I 

Párrafo 1 

Las obligaciones consignadas en el párrafo 1 del artículo I con referencia a los párrafos 2 y 4 del artículo III, así 
como las que están consignadas en el apartado b) del párrafo 2 del artículo II con referencia al artículo VI serán 
consideradas como comprendidas en la Parte II a los efectos del Protocolo de aplicación provisional. 

Las referencias a los párrafos 2 y 4 del artículo III, que figuran en el párrafo anterior, así como en el párrafo 1 
del artículo I, no se aplicarán hasta que se haya modificado el artículo III por la entrada en vigor de la enmienda 
prevista en el Protocolo de modificación de la Parte II y del artículo XXVI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, de fecha 14 de septiembre de 1948.10 

Párrafo 4 

1. La expresión "margen de preferencia" significa la diferencia absoluta que existe entre el derecho de aduana 
aplicable a la nación más favorecida y el derecho preferencial para el mismo producto, y no la relación entre 
ambos.  Por ejemplo: 

1) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento ad valorem y el derecho preferencial 
de un 24 por ciento ad valorem, el margen de preferencia será de un 12 por ciento ad valorem, y no 
un tercio del derecho de la nación más favorecida. 

2) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento ad valorem y el derecho preferencial 
está expresado como igual a los dos tercios del derecho de la nación más favorecida, el margen de 
preferencia será de un 12 por ciento ad valorem. 

3) Si el derecho de la nación más favorecida es de 2 francos por kilogramo y el derecho preferencial de 
1,50 francos por kilogramo, el margen de preferencia será de 0,50 francos por kilogramo. 

2. Las medidas aduaneras que se indican a continuación, adoptadas de conformidad con procedimientos 
uniformes establecidos, no serán consideradas como contrarias a una consolidación general de los márgenes 
de preferencia: 

i) El restablecimiento, para un producto importado, de una clasificación arancelaria o de una tasa de 
derechos normalmente aplicables a dicho producto, en los casos en que la aplicación de esta 
clasificación o de esta tasa de derechos hubiera estado suspendida o sin efecto temporalmente en 
fecha 10 de abril de 1947; y 

ii) La clasificación de un producto en una partida arancelaria distinta de aquella en la cual estaba 
clasificado el 10 de abril de 1947, en los casos en que la legislación arancelaria prevea claramente que 
este producto puede ser clasificado en más de una partida arancelaria. 

Al artículo II 

Párrafo 2 a) 

La referencia al párrafo 2 del artículo III, que figura en el apartado a) del párrafo 2 del artículo II, no se aplicará 
hasta que se haya modificado el artículo III por la entrada en vigor de la enmienda prevista en el Protocolo de 
modificación de la Parte II y del artículo XXVI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de 
fecha 14 de septiembre de 1948.11 

Párrafo 2 b) 

Véase la nota relativa al párrafo 1 del artículo I. 

Párrafo 4 

Salvo acuerdo expreso entre las partes contratantes que hayan negociado originalmente la concesión, las 
disposiciones del párrafo 4 se aplicarán teniendo en cuenta las del artículo 31 de la Carta de La Habana. 
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Al artículo III 

Todo impuesto interior u otra carga interior, o toda ley, reglamento o prescripción de la clase a que se refiere 
el párrafo 1, que se aplique al producto importado y al producto nacional similar y que haya de ser percibido 
o impuesto, en el caso del producto importado, en el momento o en el lugar de la importación, será, sin 
embargo, considerado como un impuesto interior u otra carga interior, o como una ley, reglamento o 
prescripción de la clase mencionada en el párrafo 1, y estará, por consiguiente, sujeto a las disposiciones del 
artículo III. 

Párrafo 1 

La aplicación del párrafo 1 a los impuestos interiores establecidos por los gobiernos o autoridades locales del 
territorio de una parte contratante estará sujeta a las disposiciones del último párrafo del artículo XXIV.  La 
expresión "las medidas razonables que estén a su alcance" que figura en dicho párrafo no debe interpretarse 
como que obliga, por ejemplo, a una parte contratante a la derogación de disposiciones legislativas nacionales 
que faculten a los gobiernos locales para establecer impuestos interiores que, aunque sean contrarios en la 
forma a la letra del artículo III no lo sean, de hecho, a su espíritu, si tal derogación pudiera causar graves 
dificultades financieras a los gobiernos o autoridades locales interesados.  En lo que concierne a los impuestos 
establecidos por tales gobiernos o autoridades locales, que sean contrarios tanto a la letra como al espíritu 
del artículo III, la expresión "las medidas razonables que estén a su alcance" permitirá a cualquier parte 
contratante suprimir gradualmente dichos impuestos en el curso de un período de transición, si su supresión 
súbita pudiera crear graves dificultades administrativas y financieras. 

Párrafo 2 

Un impuesto que se ajuste a las prescripciones de la primera frase del párrafo 2 no deberá ser considerado 
como incompatible con las disposiciones de la segunda frase sino en caso de que haya competencia entre, por 
una parte, el producto sujeto al impuesto, y, por otra parte, un producto directamente competidor o que 
puede substituirlo directamente y que no esté sujeto a un impuesto similar. 

Párrafo 5 

Toda reglamentación compatible con las disposiciones de la primera frase del párrafo 5 no será considerada 
contraria a las disposiciones de la segunda frase, cuando el país que la aplique produzca en cantidades 
substánciales todos los productos que sean objeto de dicha reglamentación.  No se podrá sostener que una 
reglamentación es compatible con las disposiciones de la segunda frase invocando el hecho de que al asignar 
una proporción o cantidad determinada a cada uno de los productos objeto de la reglamentación se ha 
mantenido una relación equitativa entre los productos importados y los productos nacionales. 

Al artículo V 

Párrafo 5 

En lo que concierne a los gastos de transporte, el principio enunciado en el párrafo 5 se aplica a los productos 
similares transportados por la misma ruta en condiciones análogas. 

Al artículo VI 

Párrafo 1 

1. El dumping disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la venta hecha por un importador a un 
precio inferior al que corresponde al precio facturado por un exportador con el que aquél esté asociado e 
inferior también al precio que rija en el país exportador) constituye una forma de dumping de precios en la 
que el margen de éste puede ser calculado sobre la base del precio al cual el importador revende las 
mercancías. 

2. Se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país cuyo comercio es objeto de un 
monopolio completo o casi completo y en el que todos los precios interiores los fija el Estado, la determinación 
de la comparabilidad de los precios a los fines del párrafo 1 puede ofrecer dificultades especiales y que, en 
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tales casos, las partes contratantes importadoras pueden juzgar necesario tener en cuenta la posibilidad de 
que una comparación exacta con los precios interiores de dicho país no sea siempre apropiada. 

Párrafos 2 y 3 

1. Como sucede en otros muchos casos en la práctica aduanera, una parte contratante podrá exigir una 
garantía razonable (fianza o depósito en efectivo) por el pago de derechos antidumping o de derechos 
compensatorios, en espera de la comprobación definitiva de los hechos en todos los casos en que se sospeche 
la existencia de dumping o de subvención. 

2. El recurso a tipos de cambio múltiples puede constituir, en ciertas circunstancias, una subvención a la 
exportación, a la cual se pueden oponer los derechos compensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede 
representar una forma de dumping obtenida por medio de una devaluación parcial de la moneda de un país, 
a la cual se pueden oponer las medidas previstas en el párrafo 2.  La expresión "recurso a tipos de cambio 
múltiples" se refiere a las prácticas seguidas por gobiernos o aprobadas por ellos. 

Párrafo 6 b) 

Toda exención otorgada según las disposiciones del apartado b) del párrafo 6 sólo será concedida a petición 
de la parte contratante que tenga el propósito de imponer un derecho antidumping o un derecho 
compensatorio. 

Al artículo VII 

Párrafo 1 

La expresión "otras cargas" no debe entenderse en el sentido de que incluye los impuestos interiores o las 
cargas equivalentes percibidos a la importación o con motivo de ella. 

Párrafo 2 

1. Estaría en conformidad con el artículo VII presumir que el "valor real" puede estar representado por el 
precio en factura, al que se agregarán todos los elementos correspondientes a gastos legítimos no incluidos 
en dicho precio y que constituyan efectivamente elementos del "valor real", así como todo descuento 
anormal, o cualquier otra reducción anormal, calculado sobre el precio corriente de competencia. 

2. Se ajustaría al apartado b) del párrafo 2 del artículo VII toda parte contratante que interpretara la expresión 
"en el curso de operaciones comerciales normales efectuadas en condiciones de libre competencia" en el 
sentido de que excluye toda transacción en la que el comprador y el vendedor no sean independientes uno 
del otro y en la que el precio no constituya la única consideración. 

3. La regla de las "condiciones de libre competencia" permite a una parte contratante no tomar en 
consideración los precios de venta que impliquen descuentos especiales concedidos únicamente a los 
representantes exclusivos. 

4. El texto de los apartados a) y b) permite a las partes contratantes determinar el valor en aduana de manera 
uniforme:  1) sobre la base de los precios fijados por un exportador dado para la mercancía importada, o 2) 
sobre la base del nivel general de los precios correspondientes a los productos similares. 

Al artículo VIII 

1. Si bien el artículo VIII no se refiere al recurso a tipos de cambio múltiples como tales, en los párrafos 1 y 4 
se condena el recurso a impuestos o derechos sobre las operaciones de cambio como medio práctico de 
aplicar un sistema de tipos de cambio múltiples;  no obstante, si una parte contratante impone derechos 
múltiples en materia de cambio con la aprobación del Fondo Monetario Internacional para salvaguardar el 
equilibrio de su balanza de pagos, las disposiciones del apartado a) del párrafo 9 del artículo XV salvaguardan 
plenamente su posición. 

2. Se ajustaría a las disposiciones del párrafo 1 que, en la importación de productos procedentes del territorio 
de una parte contratante en el de otra parte contratante, sólo se exigiera la presentación de certificados de 
origen en la medida estrictamente indispensable. 
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A los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII 

En los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII las expresiones "restricciones a la importación" o "restricciones a la 
exportación" se refieren igualmente a las aplicadas por medio de transacciones procedentes del comercio de 
Estado. 

Al artículo XI 

Párrafo 2 c) 

La expresión "cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe" debe interpretarse que se aplica a los 
mismos productos que, por hallarse en una fase de transformación poco adelantada y por ser todavía 
perecederos, compiten directamente con los productos frescos y que, si fueran importados libremente, 
tenderían a hacer ineficaces las restricciones aplicadas a la importación de dichos productos frescos. 

Párrafo 2, último apartado 

La expresión "factores especiales" comprende las variaciones de la productividad relativa entre los 
productores nacionales y extranjeros, o entre los distintos productores extranjeros, pero no las variaciones 
provocadas artificialmente por medios que el Acuerdo no autoriza.  

Al artículo XII 

Las PARTES CONTRATANTES adoptarán todas las disposiciones oportunas para que se observe el secreto más 
absoluto en todas las consultas entabladas de conformidad con las disposiciones de este artículo. 

Párrafo 3 c) i) 

Las partes contratantes que apliquen restricciones deberán esforzarse por evitar que se origine un perjuicio 
serio a las exportaciones de un producto básico del que dependa en gran parte la economía de otra parte 
contratante. 

Párrafo 4 b) 

Se entiende que la fecha estará comprendida en un plazo de noventa días a contar de la fecha en que entren 
en vigor las enmiendas de este artículo que figuran en el Protocolo de enmienda del Preámbulo y de las Partes 
II y III del presente Acuerdo.  Sin embargo, si las PARTES CONTRATANTES estimasen que las circunstancias no 
se prestan a la aplicación de las disposiciones de este apartado en el momento que había sido previsto, podrán 
fijar una fecha ulterior;  ahora bien, esta nueva fecha deberá estar comprendida en un plazo de treinta días a 
contar de aquel en que las obligaciones de las secciones 2, 3 y 4 del artículo VIII del Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional sean aplicables a las partes contratantes Miembros del Fondo cuyos 
porcentajes combinados del comercio exterior representen el cincuenta por ciento por lo menos del comercio 
exterior total del conjunto de las partes contratantes. 

Párrafo 4 e) 

Se entiende que el apartado e) del párrafo 4 no introduce ningún criterio nuevo para la imposición o el 
mantenimiento de restricciones cuantitativas destinadas a proteger el equilibrio de la balanza de pagos.  Su 
único objeto es el de lograr que se tengan plenamente en cuenta todos los factores externos tales como las 
modificaciones en la relación de intercambio, las restricciones cuantitativas, los derechos excesivos y las 
subvenciones que pueden contribuir a desequilibrar la balanza de pagos de la parte contratante que aplique 
las restricciones. 

Al artículo XIII 

Párrafo 2 d) 

No se han mencionado las "consideraciones de orden comercial" como un criterio para la asignación de 
contingentes porque se ha estimado que su aplicación por las autoridades gubernamentales no siempre sería 
posible.  Además, en los casos en que esta aplicación fuera posible, toda parte contratante podría aplicar ese 
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criterio al tratar de llegar a un acuerdo, de conformidad con la regla general enunciada en la primera frase del 
párrafo 2. 

Párrafo 4 

Véase la nota que concierne a "los factores especiales", relativa al último apartado del párrafo 2 del artículo 
XI. 

Al artículo XIV 

Párrafo 1 

Las disposiciones del presente párrafo no deberán interpretarse en el sentido de que impedirán a las PARTES 
CONTRATANTES, en el curso de las consultas previstas en el párrafo 4 del artículo XII y en el párrafo 12 del 
artículo XVIII, que tengan plenamente en cuenta la naturaleza, las repercusiones y los motivos de cualquier 
discriminación en materia de restricciones a la importación. 

Párrafo 2 

Uno de los casos previstos en el párrafo 2 es el de una parte contratante que, a consecuencia de transacciones 
comerciales corrientes, disponga de créditos que no pueda utilizar sin recurrir a una medida de discriminación. 

Al artículo XV 

Párrafo 4 

Las palabras "que vaya en contra" significan, entre otras cosas, que las medidas de control de los cambios que 
sean contrarias a la letra de un artículo del presente Acuerdo no serán consideradas como una violación de 
dicho artículo, si en la práctica no se apartan de manera apreciable de su espíritu.  Así, una parte contratante 
que, en virtud de una de esas medidas de control de los cambios, aplicada de conformidad con el Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, exija que los pagos por sus exportaciones sean hechos en su 
propia moneda o en la moneda de uno o varios Estados miembros del Fondo Monetario Internacional, no será 
por ello considerada como contraventora de las disposiciones del artículo XI o del artículo XIII.  Se podría citar 
también como ejemplo el caso de una parte contratante que especificara en una licencia de importación el 
país del cual se pudieran importar las mercancías, no con el propósito de introducir un nuevo elemento de 
discriminación en su sistema de licencias de importación, sino con el de aplicar medidas autorizadas con 
respecto al control de los cambios. 

Al artículo XVI 

No serán consideradas como una subvención la exoneración, en favor de un producto exportado, de los 
derechos o impuestos que graven el producto similar cuando éste se destine al consumo interior, ni la 
remisión de estos derechos o impuestos en un importe que no exceda de los totales adeudados o abonados. 

Sección B 

1. Ninguna disposición de la sección B impedirá a cualquier parte contratante la aplicación de tipos de cambio 
múltiples de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional. 

2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expresión "productos primarios" significa todo producto 
agrícola, forestal o de la pesca y cualquier mineral, ya sea que se trate de un producto en su forma natural, ya 
sea que haya sufrido la transformación que requiere comúnmente la comercialización en cantidades 
importantes en el mercado internacional. 

Párrafo 3 

1. El hecho de que una parte contratante no fuera exportadora del producto de que se trate durante el período 
representativo anterior, no impedirá a esta parte contratante establecer su derecho a obtener una parte en 
el comercio de este producto. 

2. Un sistema destinado a estabilizar ya sea el precio interior de un producto primario, ya sea el ingreso bruto 
de los productores nacionales de este producto, con independencia de las variaciones de los precios para la 
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exportación, que tiene a veces como consecuencia la venta de este producto para la exportación a un precio 
inferior al precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el producto similar, no será 
considerado como una forma de subvención a la exportación en el sentido de las estipulaciones del párrafo 3, 
si las PARTES CONTRATANTES determinan que:  

a) este sistema ha tenido también como resultado, o está concebido de modo a tener como resultado, la venta 
de este producto para la exportación a un precio superior al precio comparable pedido a los compradores del 
mercado interior por el producto similar, y 

b) este sistema, como consecuencia de la reglamentación efectiva de la producción o por cualquier otra razón, 
es aplicado o está concebido de una forma que no estimula indebidamente las exportaciones o que no 
ocasiona ningún otro perjuicio grave a los intereses de otras partes contratantes. 

No obstante la determinación de las PARTES CONTRATANTES en la materia, las medidas adoptadas para la 
aplicación de un sistema de esta clase estarán sujetas a las disposiciones del párrafo 3 cuando su financiación 
se efectúe en su totalidad o parcialmente por medio de las contribuciones de los poderes públicos, además 
de las de los productores con respecto al producto de que se trate. 

Párrafo 4 

La finalidad del párrafo 4 es la de que las partes contratantes traten de llegar, antes de que se termine el año 
1957, a un acuerdo para abolir, a partir del 1º de enero de 1958, todas las subvenciones existentes todavía o, 
en su defecto, a un acuerdo para prorrogar el statu quo hasta una fecha lo más próxima posible en la que 
estimen que podrán llegar a tal acuerdo. 

Al artículo XVII 

Párrafo 1 

Las operaciones de las entidades de comercialización establecidas por las partes contratantes y que dedican 
sus actividades a la compra o a la venta, estarán sujetas a las disposiciones de los apartados a) y b). 

Las actividades de las entidades de comercialización establecidas por las partes contratantes que, sin ocuparse 
de la compra ni de la venta, establecen no obstante reglamentos aplicables al comercio privado, estarán 
regidas por los artículos pertinentes del presente Acuerdo. 

Las disposiciones del presente artículo no impedirán a una empresa del Estado vender un producto a precios 
diferentes en mercados distintos, a condición de que proceda así por razones comerciales, con el fin de 
conformarse al juego de la oferta y de la demanda en los mercados de exportación. 

Párrafo 1 a) 

Las medidas gubernamentales aplicadas con el fin de imponer ciertas normas de calidad y de eficiencia en las 
operaciones del comercio exterior, o los privilegios otorgados para la explotación de los recursos naturales 
nacionales, pero que no facultan al gobierno para dirigir las actividades comerciales de la empresa de que se 
trate, no constituyen "privilegios exclusivos o especiales". 

Párrafo 1 b) 

Todo país beneficiario de un "préstamo condicionado" podrá estimar este préstamo como una "consideración 
de carácter comercial" al comprar en el extranjero los productos que necesite. 

Párrafo 2 

La palabra "mercancías" sólo se aplica a los productos en el sentido que se da a esta palabra en la práctica 
comercial corriente y no debe interpretarse como aplicable a la compra o a la venta de servicios. 

Párrafo 3 

Las negociaciones que las partes contratantes acepten entablar de conformidad con este párrafo podrán 
referirse a la reducción de derechos y de otras cargas sobre la importación y la exportación o a la celebración 
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de cualquier otro acuerdo mutuamente satisfactorio que sea compatible con las disposiciones del presente 
Acuerdo.  (Véanse el párrafo 4 del artículo II y la nota relativa a dicho párrafo.) 

Párrafo 4 b) 

La expresión "aumento de su precio de importación" utilizada en el apartado b) del párrafo 4, representa el 
margen en que el precio pedido por el monopolio de importación por el producto importado excede del precio 
al desembarque de dicho producto (con exclusión de los impuestos interiores a que se refiere el artículo III, 
del costo del transporte y de la distribución, así como de los demás gastos relacionados con la venta, la compra 
o cualquier transformación suplementaria, y de un margen de beneficio razonable). 

Al artículo XVIII 

Las PARTES CONTRATANTES y las partes contratantes interesadas observarán el secreto más absoluto sobre 
todas las cuestiones que se planteen en relación con este artículo. 

Párrafos 1 y 4 

1. Cuando las PARTES CONTRATANTES examinen la cuestión de saber si la economía de una parte contratante 
"sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel de vida", tomarán en consideración la situación normal de 
esta economía, y no fundarán su determinación en circunstancias excepcionales, tales como las que pueden 
derivarse de la existencia temporal de condiciones excepcionalmente favorables para el comercio de 
exportación del producto o de los productos principales de la parte contratante interesada. 

2. La expresión "en las primeras fases de su desarrollo" no se aplica únicamente a las partes contratantes cuyo 
desarrollo económico se halle en sus principios, sino también a aquellas cuyas economías estén en vías de 
industrialización con el fin de reducir un estado de dependencia excesiva con respecto a la producción de 
productos primarios. 

Párrafos 2, 3, 7, 13 y 22 

La mención de la creación de determinadas ramas de producción no se refiere solamente a la creación de una 
nueva rama de producción sino también a la iniciación de una nueva actividad en la esfera de una rama de 
producción existente, a la transformación substancial de una rama de producción existente y al desarrollo 
substancial de una rama de producción existente que no satisface la demanda interior sino en una proporción 
relativamente pequeña.  Comprende también la reconstrucción de una industria destruida o que haya sufrido 
daños substanciales como consecuencia de un conflicto bélico o de catástrofes debidas a causas naturales. 

Párrafo 7 b) 

Toda modificación o retiro efectuados en virtud del apartado b) del párrafo 7 por una parte contratante que 
no sea la parte contratante demandante, a que se refiere el apartado a) del párrafo 7, deberá realizarse en un 
plazo de seis meses a contar del día en que la parte contratante demandante haya adoptado la medida; esta 
modificación o retiro surtirá efecto a la expiración de un plazo de treinta días a contar de aquel en que se haya 
notificado a las PARTES CONTRATANTES. 

Párrafo 11 

La segunda frase del párrafo 11 no deberá interpretarse en el sentido de que obligue a una parte contratante 
a atenuar o a suprimir restricciones, si dicha atenuación o supresión puede crear inmediatamente una 
situación que justifique el refuerzo o el establecimiento, según el caso, de restricciones con arreglo al párrafo 
9 del artículo XVIII. 

Párrafo 12 b) 

La fecha a que se refiere el apartado b) del párrafo 12 será la que fijen las PARTES CONTRATANTES a tenor de 
las disposiciones del apartado b) del párrafo 4 del artículo XII del presente Acuerdo. 

Párrafos 13 y 14 
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Se reconoce que, antes de introducir una medida y de notificarla a las PARTES CONTRATANTES, de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 14, una parte contratante puede necesitar un plazo razonable 
para determinar la situación, desde el punto de vista de la competencia, de la rama de producción de que se 
trate. 

Párrafos 15 y 16 

Se entiende que las PARTES CONTRATANTES deberán invitar a la parte contratante que tenga el propósito de 
aplicar una medida en virtud de la sección C, a que entable consultas con ellas, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 16, siempre que se lo pida así una parte contratante cuyo comercio sea afectado 
apreciablemente por la medida en cuestión. 

Párrafos 16, 18, 19 y 22 

1. Se entiende que las PARTES CONTRATANTES pueden dar su consentimiento a una medida proyectada, a 
reserva de las condiciones o de las limitaciones que impongan.  Si la medida, tal como se aplique, no se ajusta 
a las condiciones de dicho consentimiento, se considerará que, a estos efectos, no ha recibido el 
consentimiento de las PARTES CONTRATANTES.  Si las PARTES CONTRATANTES han dado su consentimiento a 
una medida por un período determinado y la parte contratante interesada comprueba que es necesario 
mantener esta medida durante un nuevo período para lograr el objetivo que la motivó inicialmente, podrá 
solicitar de las PARTES CONTRATANTES la prolongación de dicho período de conformidad con las disposiciones 
y procedimientos estipulados en las secciones C o D, según el caso. 

2. Se presupone que las PARTES CONTRATANTES se abstendrán, por regla general, de dar su consentimiento 
a una medida que pueda originar un perjuicio importante a las exportaciones de un producto del que dependa 
en gran parte la economía de una parte contratante. 

Párrafos 18 y 22 

La inclusión de las palabras "... y los intereses de las demás partes contratantes están salvaguardados 
suficientemente" tiene por objeto dar una amplitud suficiente para examinar en cada caso cuál es el método 
más apropiado para salvaguardar estos intereses.  Este método puede adoptar, por ejemplo, la forma ya sea 
del otorgamiento de una concesión suplementaria por la parte contratante que haya recurrido a las 
disposiciones de las secciones C o D durante el período en que la exención de las disposiciones de los demás 
artículos del Acuerdo siga en vigor, ya sea de la suspensión temporal, por cualquier otra parte contratante a 
que se refiere el párrafo 18, de una concesión substancialmente equivalente al menoscabo causado por la 
adopción de la medida en cuestión.  Esta parte contratante tendría derecho a salvaguardar sus intereses 
mediante la suspensión temporal de una concesión; no obstante, no se ejercerá este derecho cuando, en el 
caso de una medida aplicada por una parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4, las 
PARTES CONTRATANTES hayan determinado que la compensación ofrecida es suficiente. 

Párrafo 19 

Las disposiciones del párrafo 19 se aplican a los casos en que una rama de producción existe desde hace más 
tiempo que el "plazo razonable" mencionado en la nota relativa a los párrafos 13 y 14;  estas disposiciones no 
deben interpretarse en el sentido de que priven a una parte contratante comprendida en el apartado a) del 
párrafo 4 del artículo XVIII del derecho a recurrir a las demás disposiciones de la sección C, incluidas las del 
párrafo 17, en lo que concierne a una rama de la producción creada recientemente, incluso si ésta ha 
disfrutado de una protección accesoria derivada de restricciones a la importación destinadas a proteger el 
equilibrio de la balanza de pagos. 

Párrafo 21 

Toda medida adoptada en virtud de las disposiciones del párrafo 21 será suprimida inmediatamente, si es 
suprimida también la medida dictada en virtud de las disposiciones del párrafo 17 o si las PARTES 
CONTRATANTES dan su consentimiento a la medida proyectada después de haber expirado el plazo de 
noventa días previsto en el párrafo 17. 
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Al artículo XX 

Apartado h) 

La excepción prevista en este apartado se extiende a todo acuerdo sobre un producto básico que se ajuste a 
los principios aprobados por el Consejo Económico y Social en su resolución Nº 30 (IV) de 28 de marzo de 
1947. 

Al artículo XXIV 

Párrafo 9 

Se entiende que, de conformidad con las disposiciones del artículo I, cuando un producto que haya sido 
importado en el territorio de un miembro de una unión aduanera o de una zona de libre comercio, a un tipo 
preferencial de derechos, se reexporte al territorio de otro miembro de dicha unión o zona, este último 
miembro deberá percibir un derecho igual a la diferencia entre el derecho pagado ya y el derecho mayor que 
se debería abonar si el producto fuese importado directamente en su territorio. 

Párrafo 11 

Cuando la India y el Paquistán hayan concertado acuerdos comerciales definitivos, las medidas que adopten 
para aplicarlos podrán apartarse de ciertas disposiciones del presente Acuerdo, siempre que se ajusten, en 
general, a los objetivos del mismo. 

Al artículo XXVIII 

Las PARTES CONTRATANTES y toda parte contratante interesada deberían tomar las disposiciones necesarias 
para que se observe el secreto más absoluto en las negociaciones y consultas, con objeto de que no se 
divulguen prematuramente las informaciones relativas a las modificaciones arancelarias consideradas.  Se 
deberá informar inmediatamente a las PARTES CONTRATANTES de toda modificación que se efectúe en el 
arancel de una parte contratante como consecuencia de haberse recurrido a los procedimientos estipulados 
en el presente artículo. 

Párrafo 1 

1. Si las PARTES CONTRATANTES fijan un período que no sea de tres años, toda parte contratante podrá 
recurrir a las disposiciones de los párrafos 1 ó 3 del artículo XXVIII a contar del día que siga a aquel en que 
expire este otro período y, a menos que las PARTES CONTRATANTES fijen de nuevo otro período, los 
posteriores a cualquier otro fijado de este modo tendrán una duración de tres años. 

2.La disposición en virtud de la cual el 1º de enero de 1958 y a contar de las otras fechas determinadas de 
conformidad con el párrafo 1, cualquier parte contratante "podrá modificar o retirar una concesión" debe 
interpretarse en el sentido de que la obligación jurídica que le impone el artículo II será modificada en la fecha 
indicada y a contar del día que siga a la terminación de cada período;  esta disposición no significa que las 
modificaciones efectuadas en los aranceles aduaneros deban forzosamente entrar en vigor en esa fecha.  Si 
se aplazara la aplicación de la modificación del arancel resultante de negociaciones entabladas en virtud del 
artículo XXVIII, se podrá diferir también la aplicación de las compensaciones. 

3. Seis meses como máximo y tres meses como mínimo antes del 1º de enero de 1958 o antes de la fecha en 
que expire un período de consolidación posterior a dicha fecha, toda parte contratante que se proponga 
modificar o retirar una concesión incluida en la lista correspondiente deberá notificar su intención a las 
PARTES CONTRATANTES.  Estas determinarán entonces cuál es la parte contratante o cuáles son las partes 
contratantes que participarán en las negociaciones o en las consultas a que se refiere el párrafo 1.  Toda parte 
contratante designada de este modo participará en estas negociaciones o consultas con la parte contratante 
demandante, con el fin de llegar a un acuerdo antes de que termine el período de consolidación.  Toda 
prolongación ulterior del período de consolidación correspondiente de las listas afectará a éstas tal y como 
hayan sido modificadas como consecuencia de esas negociaciones, de conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 
del artículo XXVIII.  Si las PARTES CONTRATANTES toman disposiciones para que se celebren negociaciones 
arancelarias multilaterales en el curso de los seis meses anteriores al 1º de enero de 1958 o a cualquier otra 



 

55 

fecha fijada de conformidad con el párrafo 1, deberán incluir en las citadas disposiciones un procedimiento 
apropiado para efectuar las negociaciones a que se refiere este párrafo. 

4. La finalidad de las disposiciones que estipulan la participación en las negociaciones no sólo de toda parte 
contratante con la que se haya negociado originalmente la concesión, sino también la de cualquier otra parte 
contratante interesada en calidad de principal abastecedor, es la de garantizar que una parte contratante que 
tenga una parte mayor en el comercio del producto objeto de la concesión que la de la parte contratante con 
la que se haya negociado originalmente la concesión, tenga la posibilidad efectiva de proteger el derecho 
contractual de que disfruta en virtud del Acuerdo General.  En cambio, no se trata de ampliar el alcance de las 
negociaciones de tal modo que resulten indebidamente difíciles las negociaciones y el acuerdo previstos en 
el artículo XXVIII, ni de crear complicaciones, en la aplicación futura de este artículo, a las concesiones 
resultantes de negociaciones efectuadas de conformidad con él.  Por consiguiente, las PARTES 
CONTRATANTES sólo deberían reconocer el interés de una parte contratante como principal abastecedor, si 
ésta hubiera tenido, durante un período razonable anterior a la negociación, una parte mayor del mercado de 
la parte contratante demandante que la de la parte contratante con la que se hubiere negociado 
originalmente la concesión o si, a juicio de las PARTES CONTRATANTES, habría tenido esa parte de no haber 
habido restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio aplicadas por la parte contratante demandante.  
Por lo tanto, no sería apropiado que las PARTES CONTRATANTES reconocieran a más de una parte contratante 
o, en los casos excepcionales en que se produzca casi la igualdad, a más de dos partes contratantes, un interés 
de principal abastecedor. 

5. No obstante la definición del interés de principal abastecedor dada en la nota 4 relativa al párrafo 1, las 
PARTES CONTRATANTES podrán determinar excepcionalmente que una parte contratante tiene un interés 
como principal abastecedor, si la concesión de que se trate afectara a intercambios que representen una parte 
importante de las exportaciones totales de dicha parte contratante. 

6. Las disposiciones que prevén la participación en las negociaciones de toda parte contratante interesada 
como principal abastecedor y la consulta de toda parte contratante que tenga un interés substancial en la 
concesión que la parte contratante demandante se proponga modificar o retirar, no deberían tener por efecto 
obligar a esta parte contratante a conceder una compensación mayor o a sufrir medidas de retorsión más 
rigurosas que el retiro o la modificación proyectados, vistas las condiciones del comercio en el momento en 
que se proyecte dicho retiro o modificación y teniendo en cuenta las restricciones cuantitativas de carácter 
discriminatorio mantenidas por la parte contratante demandante. 

7. La expresión "interés substancial" no admite una definición precisa; por consiguiente, podría suscitar 
dificultades a las PARTES CONTRATANTES.  Debe sin embargo interpretarse de manera que se refiera 
exclusivamente a las partes contratantes que absorban o que, de no haber restricciones cuantitativas de 
carácter discriminatorio que afecten a sus exportaciones, absorberían verosímilmente una parte apreciable 
del mercado de la parte contratante que se proponga modificar o retirar la concesión. 

Párrafo 4 

1. Toda demanda de autorización para entablar negociaciones irá acompañada de todas las estadísticas y 
demás datos que sean necesarios.  Se adoptará una decisión acerca de esta demanda en el plazo de treinta 
días a contar de aquel en que se deposite. 

2. Se reconoce que, si se permitiera a ciertas partes contratantes, que dependen en gran parte de un número 
relativamente reducido de productos básicos y que cuentan con el papel importante que desempeña el 
arancel aduanero para favorecer la diversificación de su economía o para obtener ingresos fiscales, negociar 
normalmente con objeto de modificar o retirar concesiones en virtud del párrafo 1 del artículo XXVIII 
solamente, se les podría incitar de este modo a efectuar modificaciones o retiros que a la larga resultarían 
inútiles.  Con el fin de evitar que se produzca esta situación, las PARTES CONTRATANTES autorizarán a esas 
partes contratantes, de conformidad con el párrafo 4 del artículo XXVIII, para que entablen negociaciones, 
salvo si estiman que podrían originar o contribuir substancialmente a originar un aumento tal de los niveles 
arancelarios que comprometería la estabilidad de las listas anexas al presente Acuerdo o perturbaría 
indebidamente los intercambios internacionales. 



 

56 

3. Se ha previsto que las negociaciones autorizadas en virtud del párrafo 4 para modificar o retirar una sola 
partida o un grupo muy pequeño de ellas podrían llevarse normalmente a cabo en un plazo de sesenta días.  
No obstante, se reconoce que este plazo será insuficiente si se trata de negociar la modificación o el retiro de 
un número mayor de partidas; en este caso, las PARTES CONTRATANTES deberán fijar un plazo mayor. 

4. La determinación de las PARTES CONTRATANTES a que se refiere el apartado d) del párrafo 4 del artículo 
XXVIII deberá tomarse dentro de los treinta días que sigan a aquel en que se le someta la cuestión, a menos 
que la parte contratante demandante acepte un plazo mayor. 

5. Se entiende que al determinar, de conformidad con el apartado d) del párrafo 4, si una parte contratante 
demandante no ha hecho cuanto le era razonablemente posible hacer para ofrecer una compensación 
suficiente, las PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta la situación especial de una parte 
contratante que haya consolidado una proporción elevada de sus derechos de aduana a niveles muy bajos y 
que, por este hecho, no tenga posibilidades tan amplias como las demás partes contratantes para ofrecer 
ajustes compensatorios. 

Al artículo XXVIII bis 

Párrafo 3 

Se entiende que la mención de las necesidades en materia fiscal se refiere, entre otras cosas, al aspecto fiscal 
de los derechos de aduana y, en particular, a los derechos impuestos principalmente a efectos fiscales o a los 
derechos que, con el fin de asegurar la percepción de los derechos fiscales, gravan la importación de los 
productos que pueden substituir a otros sujetos a derechos de carácter fiscal. 

Al artículo XXIX 

Párrafo 1 

El texto del párrafo 1 no se refiere a los capítulos VII y VIII de la Carta de La Habana porque tratan de manera 
general de la organización, funciones y procedimiento de la Organización Internacional de Comercio. 

A la Parte IV 

Se entiende que las expresiones "partes contratantes desarrolladas" y "partes contratantes poco 
desarrolladas", que se emplean en la Parte IV, se refieren a los países desarrollados y a los países poco 
desarrollados que son partes en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Al artículo XXXVI 

Párrafo 1 

Este artículo se funda en los objetivos enunciados en el artículo I, tal como será enmendado conforme a la 
Sección A del párrafo 1 del Protocolo de enmienda de la Parte I y de los artículos XXIX y XXX, una vez que dicho 
Protocolo entre en vigor.12 

Párrafo 4 

La expresión "productos primarios" incluye los productos agrícolas; véase el párrafo 2 de la nota interpretativa 
a la sección B del artículo XVI. 

Párrafo 5 

Un programa de diversificación abarcaría, en general, la intensificación de las actividades de transformación 
de los productos primarios y el desarrollo de las industrias manufactureras, teniendo en cuenta la situación 
de la parte contratante considerada y las perspectivas mundiales de la producción y del consumo de los 
distintos productos. 

Párrafo 8 

Se entiende que la expresión "no esperan reciprocidad" significa, de conformidad con los objetivos enunciados 
en este artículo, que no se deberá esperar que una parte contratante poco desarrollada aporte, en el curso 
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de negociaciones comerciales, una contribución incompatible con las necesidades de su desarrollo, de sus 
finanzas y de su comercio, teniendo en cuenta la evolución anterior del intercambio comercial. 

Este párrafo se aplicará en el caso de medidas tomadas de conformidad con la Sección A del artículo XVIII, con 
el artículo XXVIII, con el artículo XXVIII bis (que se convertirá en artículo XXIX después de que entre en vigor la 
enmienda comprendida en la Sección A del párrafo 1 del Protocolo de enmienda de la Parte I y de los artículos 
XXIX y XXX8), con el artículo XXXIII, o con cualquier otro procedimiento establecido en virtud del presente 
Acuerdo. 

Al artículo XXXVII 

Párrafo 1 a) 

Este párrafo se aplicará en el caso de negociaciones para la reducción o la supresión de los derechos de aduana 
u otras reglamentaciones comerciales restrictivas conforme al artículo XXVIII al artículo XXVIII bis (que se 
convertirá en artículo XXIX después de que entre en vigor la enmienda comprendida en la Sección A del párrafo 
1 del Protocolo de enmienda de la Parte I y de los artículos XXIX y XXX8 o al artículo XXXIII, así como en 
conexión con cualquier otra acción que les sea posible emprender a cualesquiera partes contratantes con el 
fin de efectuar tal reducción o supresión. 

Párrafo 3 b) 

Las otras medidas a que se refiere este párrafo podrán comprender disposiciones concretas tendientes a 
promover modificaciones en las estructuras internas, estimular el consumo de productos determinados, o 
establecer medidas de fomento comercial. 

[Notas al pie] 

1 En la edición anterior se dice erróneamente "del apartado a) del párrafo 5".  

2, 3 Por Decisión del 23 de marzo de 1965, las PARTES CONTATANTES han cambiado el título del cargo de Jefe 
de la Secretaría del GATT, que antes era de “Secretario Ejecutivo” por el de “Director General”. 
4 En la edición anterior se dice erróneamente "apartado". 

5, 6 Por Decisión del 23 de marzo de 1965, las PARTES CONTATANTES han cambiado el título del cargo de Jefe 
de la Secretaría del GATT, que antes era de “Secretario Ejecutivo” por el de “Director General”. 
7 [Nota al anexo A] 

8 [Nota al anexo B] 

9 [Nota en la versión en inglés] 

10, 11 Este Protocolo entró en vigor el 14 de diciembre de 1948. 

12 Se renunció a este Protocolo el 1º de enero de 1968. 

Convención Universal sobre Derecho de Autor 

216 UNTS 132 
Fecha de conclusión: 06/09/1952 
Fecha de entrada en vigor: 16/09/1955 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280149344 

Los Estados contratantes, 

Animados del deseo de asegurar en todos los países la protección del derecho de autor sobre las obras 
literarias, científicas y artísticas; 

Convencidos de que un régimen de protección de los derechos de autor adecuado a todas las naciones y 
formulado en una convención universal, que se una a los sistemas internacionales vigentes sin afectarlos, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280149344
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contribuirá a asegurar el respeto de los derechos de la personalidad humana y a favorecer el desarrollo de las 
letras, las ciencias y las artes; 

Persuadidos de que un tal régimen universal de protección de los derechos de los autores facilitará la difusión 
de las obras del espíritu y una mejor comprensión internacional: 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo I 

Cada uno de los Estados contratantes se compromete a tomar todas las disposiciones necesarias a fin de 
asegurar una protección suficiente y efectiva de los derechos de los autores, o de cualesquiera otros titulares 
de estos derechos, sobre las obras literarias, científicas y artísticas tales como los escritos, las obras musicales, 
dramáticas y cinematográficas y las de pintura, grabado y escultura. 

Artículo II 

1. Las obras publicadas de los nacionales de cualquier Estado contratante, así como las obras publicadas por 
primera vez en el territorio de tal Estado gozarán en cada uno de los otros Estados contratantes, de la 
protección que cada uno de estos Estados conceda a las obras de sus nacionales publicadas por primera vez 
en su propio territorio. 

2. Las obras no publicadas de los nacionales de cada Estado contratante gozarán, en cada uno de los demás 
Estados contratantes, de toda la protección que cada uno de estos Estados conceda a las obras no publicadas 
de sus nacionales. 

3. Para la aplicación de la presente Convención todo Estado contratante puede, mediante disposiciones de su 
legislación interna, asimilar a sus propios nacionales toda persona domiciliada en ese Estado. 

Artículo III 

1. Todo Estado contratante que, según su legislación interna, exija como condición para la protección de los 
derechos de los autores, el cumplimiento de formalidades tales como depósito, registro, mención, certificados 
notariales, pago de tasas, manufactura o publicación en el territorio nacional, considerará satisfechas tales 
exigencias, para toda obra protegida de acuerdo con los términos de la presente Convención publicada por 
primera vez fuera del territorio de dicho Estado por un autor que no sea nacional del mismo, si, desde la 
primera publicación de dicha obra, todos sus ejemplares, publicados con autorización del autor o de cualquier 
otro titular de sus derechos, llevan el símbolo © acompañado del nombre del titular del derecho de autor y 
de la indicación del año de la primera publicación; el símbolo, el nombre y el año deben ponerse de manera y 
en sitio tales que muestren claramente que el derecho de autor está reservado. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no impedirán a ningún Estado contratante el someter 
a ciertas formalidades u otras condiciones, para asegurar el goce y ejercicio del derecho de autor, a las obras 
publicadas por primera vez en su territorio o a las obras de sus nacionales dondequiera que sean publicadas. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no impedirán a ningún Estado contratante el exigir de quien 
reclame ante los Tribunales, que cumpla, al ejercitar la acción, con reglas de procedimiento tales como el ser 
asistido por un abogado en ejercicio en ese Estado, o el depósito por el demandante de un ejemplar de la obra 
en litigio en el tribunal, en una oficina administrativa, o en ambos. Sin embargo, el hecho de no haber cumplido 
con estas exigencias no afectará a la validez del derecho de autor, ni ninguna de esas exigencias podrá ser 
impuesta a un nacional de otro Estado contratante, si tal exigencia no se impone a los nacionales del Estado 
donde la protección se reclama. 

4. En cada Estado contratante deben arbitrarse los medios legales para proteger, sin formalidades, las obras 
no publicadas de los nacionales de los otros Estados contratantes. 

5. Si un Estado contratante otorga más de un único período de protección, y si el primero es de una duración 
superior a alguno de los mínimos de tiempo previstos en el artículo IV de la presente Convención, dicho Estado 
tiene la facultad de no aplicar el párrafo 1 del presente artículo III, en lo que se refiere al segundo período de 
protección, así como a los períodos sucesivos. 
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Artículo IV 

1. La duración de la protección de la obra se regirá por la ley del Estado contratante donde se reclame la 
protección, de conformidad con las disposiciones del artículo II y con las contenidas en este artículo. 

2. El plazo de protección para las obras protegidas por la presente Convención no será inferior a la vida del 
autor y 25 años después de su muerte. 

Sin embargo, aquellos Estados contratantes que, en la fecha de entrada en vigor en su territorio de la presente 
Convención, hayan limitado este plazo, para ciertas categorías de obras, a un período calculado a partir de la 
primera publicación de la obra, tendrán la facultad de mantener tales excepciones o de extenderlas a otras 
categorías. Para todas estas categorías, la duración de la protección no será inferior a 25 años a contar de la 
fecha de la primera publicación. 

Todo Estado contratante que en la fecha de entrada en vigor de la Convención en su territorio, no calcule la 
duración de la protección basándose en la vida del autor, podrá calcular el término de protección a contar 
desde la primera publicación de la obra, o, dado el caso, desde su registro anterior a la publicación; la duración 
de la protección no será inferior a 25 años a contar desde la fecha de la primera publicación o, dado el caso, 
desde el registro anterior a la publicación. 

Si la legislación de un Estado contratante otorga dos o más plazos de protección consecutivos, la duración del 
primer plazo no podrá ser inferior a uno de los períodos mínimos que se han especificado anteriormente. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 de este artículo no se aplican a las obras fotográficas, ni a las de artes 
aplicadas. Sin embargo, en los Estados contratantes donde se hallen protegidas las obras fotográficas, y como 
obras artísticas, las de artes aplicadas, la duración de la protección no podrá ser, para tales obras, inferior a 
10 años. 

4. Ningún Estado contratante estará obligado a proteger una obra durante un plazo mayor que el fijado para 
la clase de obras a que pertenezca, por la ley del Estado del cual es nacional el autor, cuando se trate de una 
obra no publicada, y, en el caso de una obra publicada, por la ley del Estado contratante donde ha sido 
publicada por primera vez. 

Para la aplicación de la disposición anterior si la legislación de un Estado contratante otorga dos o más 
períodos consecutivos de protección, la duración de la protección concedida por dicho Estado será igual a la 
suma de todos los períodos. Sin embargo, si por una razón cualquiera, una obra determinada no se halla 
protegida por tal Estado durante el segundo período, o alguno de los períodos sucesivos, los otros Estados 
contratantes no están obligados a proteger tal obra durante este segundo período o los períodos sucesivos. 

5. Para la aplicación del párrafo 4 de este artículo, la obra de un nacional de un Estado contratante, publicada 
por primera vez en un Estado no contratante, se considerará como si hubiere sido publicada por primera vez 
en el Estado contratante del cual es nacional el autor. 

6. Para la aplicación del mencionado párrafo 4 de este artículo, en caso de publicación simultánea en dos o 
más Estados contratantes, se considerará que la obra ha sido publicada por primera vez en el Estado que 
conceda la protección más corta. Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda 
obra que haya aparecido en dos o más países dentro de los 30 días a partir de su primera publicación. 

Artículo V 

1. El derecho de autor comprende el derecho exclusivo de hacer, de publicar y de autorizar que se haga y se 
publique la traducción de las obras protegidas por la presente Convención. 

2. Sin embargo, cada Estado contratante podrá restringir en su legislación nacional el derecho de traducción 
para los escritos, pero sólo ateniéndose a las disposiciones siguientes: 

Si a la expiración de un plazo de siete años, a contar de la primera publicación de un escrito, la traducción de 
este escrito no ha sido publicada en la lengua nacional o en una de las lenguas nacionales de un Estado 
contratante, por el titular del derecho de traducción o con su autorización, cualquier nacional de ese Estado 
contratante podrá obtener de la autoridad competente de tal Estado una licencia no exclusiva para traducir y 
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publicarla en la lengua nacional en que no haya sido publicada la obra. Tal licencia sólo podrá concederse si el 
solicitante, conforme a las disposiciones vigentes en el Estado donde se presente la petición, demuestra que 
ha pedido al titular del derecho la autorización para hacer y publicar la traducción, y que después de haber 
hecho las diligencias pertinentes no pudo localizar al titular del derecho u obtener su autorización. En las 
mismas condiciones se podrá conceder igualmente la licencia si están agotadas las ediciones de una 
traducción ya publicada en una lengua nacional. 

Si el titular del derecho de traducción no hubiere sido localizado por el solicitante, éste deberá transmitir 
copias de su solicitud al editor cuyo nombre aparezca en los ejemplares de la obra y al representante 
diplomático o consular del Estado del cual sea nacional el titular del derecho de traducción, cuando la 
nacionalidad del titular de este derecho es conocida, o al organismo que pueda haber sido designado por el 
Gobierno de ese Estado. No podrá concederse la licencia antes de la expiración de un plazo de dos meses 
desde la fecha del envío de la copia de la solicitud. 

La legislación nacional adoptará las medidas adecuadas para asegurar al titular del derecho de traducción una 
remuneración equitativa y de acuerdo con los usos internacionales, así como el pago y el envío de tal 
remuneración, y para garantizar una correcta traducción de la obra. 

El título y el nombre del autor de la obra original deben imprimirse asimismo en todos los ejemplares de la 
traducción publicada. La licencia sólo será válida para la publicación en el territorio del Estado contratante 
donde ha sido solicitada. La importación y la venta de los ejemplares en otro Estado contratante serán posibles 
si tal Estado tiene como lengua nacional aquella a la cual ha sido traducida la obra, si su legislación nacional 
permite la licencia y si ninguna de las disposiciones en vigor en tal Estado se opone a la importación y a la 
venta; la importación y la venta en todo Estado contratante en el cual las condiciones precedentes no se 
apliquen se reservará a la legislación de tal Estado y a los acuerdos concluídos por el mismo. La licencia no 
podrá ser cedida por su beneficiario. 

La licencia no podrá ser concedida en el caso de que el autor haya retirado de la circulación los ejemplares de 
la obra. 

Artículo VI 

Se entiende por «publicación», en los términos de la presente Convención, la reproducción de la obra en 
forma tangible a la vez que el poner a disposición del público ejemplares de la obra que permitan leerla o 
conocerla visualmente. 

Artículo VII 

La presente Convención no se aplicará a aquellas obras, o a los derechos sobre las mismas, que en la fecha de 
la entrada en vigor de la Convención en el Estado contratante donde se reclama la protección hayan perdido 
definitivamente la protección en dicho Estado contratante. 

Artículo VIII 

1. La presente Convención que llevará la fecha de 6 de septiembre de 1952, será depositada en poder del 
Director General de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y quedará abierta a la firma 
de todos los Estados durante un período de 120 días, a partir de su fecha. Será sometida a la ratificación o a 
la aceptación de los Estados signatarios. 

2. Cualquier Estado que no haya firmado la Convención podrá acceder a ella. 

3. La ratificación, la aceptación o la accesión, se efectuarán mediante el depósito de un instrumento a tal 
efecto dirigido al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 

Artículo IX 

1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después del depósito de doce instrumentos de 
ratificación, de aceptación o de accesión, entre los que deben figurar los depositados por cuatro Estados que 
no formen parte de la Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas. 
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2. La Convención entrara en vigor, para cada Estado, tres meses después del depósito de su respectivo 
instrumento de ratificación, de aceptación o de accesión. 

Artículo X 

1. Todo Estado contratante se compromete a tomar, de conformidad con su Constitución, las medidas 
necesarias para asegurar la aplicación de la presente Convención. 

2. Se conviene, sin embargo, que, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación 
y de accesión, todo Estado deberá tener su legislación nacional en condiciones de poder aplicar las 
disposiciones de la presente Convención. 

Artículo XI 

1. Se crea un Comité Intergubernamental con las siguientes atribuciones: 

a) Estudiar los problemas relativos a la aplicación y funcionamiento de la presente Convención; 

b) Preparar las revisiones periódicas de esta Convención; 

c) Estudiar cualquier otro problema relativo a la protección internacional del derecho de autor, en 
colaboración con los diversos organismos internacionales interesados, especialmente con la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Unión Internacional para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas, y la Organización de Estados Americanos; 

d) Informar a los Estados contratantes sobre sus trabajos. 

2. De acuerdo con la resolución relativa a este artículo aneja a esta Convención, el Comité se compondrá de 
representantes de doce Estados contratantes, teniendo en cuenta al designarlos una representación 
geográfica equitativa. 

El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; el 
Director de la Oficina de la Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, y el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, o sus representantes, podrán asistir a las 
reuniones del Comité con carácter consultivo. 

Artículo XII 

El Comité intergubernamental convocará, conferencias de revisión siempre que lo crea necesario o cuando lo 
soliciten por lo menos diez Estados contratantes, o la mayoría de los Estados contratantes si el número de 
éstos es inferior a veinte. 

Artículo XIII 

Todo Estado contratante podrá, en el momento del depósito del instrumento de ratificación, de aceptación o 
de accesión, o con posterioridad, declarar, mediante notificación dirigida al Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que la presente Convención es 
aplicable a todos o parte de los países o territorios cuyas relaciones exteriores ejerza, y la Convención se 
aplicará, entonces a los países o territorios designados en la notificación, a partir de la expiración del plazo de 
tres meses previsto en el artículo IX. En defecto de esta notificación, la presente Convención no se aplicará a 
esos países o territorios. 

Artículo XIV 

1. Todo Estado contratante tendrá la facultad de denunciar la presente Convención, en su propio nombre, o 
en nombre de todos o de parte de los países o territorios que hayan sido objeto de la notificación prevista el 
artículo XIII. La denuncia se efectuará mediante notificación dirigida al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

2. Tal denuncia no producirá efecto sino con respecto al Estado, país o territorio, en nombre del cual se haya 
hecho, y solamente doce meses después de la fecha en que la notificación se haya recibido. 
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Artículo XV 

Toda diferencia entre dos o varios Estados contratantes respecto a la interpretación o a la aplicación de la 
presente Convención, que no sea resuelta por vía de negociación, será llevada ante la Corte Internacional de 
Justicia para que ésta decida, a menos que los Estados interesados convengan otro modo de solucionarla. 

Artículo XVI 

1. La presente Convención será redactada en francés, inglés y español. Los tres textos serán firmados y harán 
igualmente fe. 

2. Serán redactados textos oficiales de la presente Convención en alemán, italiano y portugués. 

Todo Estado contratante, o grupo de Estados contratantes, podrá hacer redactar por el Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y de acuerdo con éste, otros 
textos en las lenguas que elija. 

Todos estos textos se añadirán, como anejos, al texto firmado de la Convención. 

Artículo XVII 

1. La presente Convención no afectará en nada a las disposiciones de la Convención de Berna para la 
protección de las obras literarias y artísticas, ni al hecho de pertenecer a la Unión creada por esta Convención. 

2. En aplicación del párrafo precedente, aparece una declaración como anejo del presente artículo. Esta 
Declaración forma parte integrante de la presente Convención para los Estados ligados por la Convención de 
Berna el 1º de enero de 1951, o que se hayan adherido a ella ulteriormente. La firma de la presente 
Convención por los Estados arriba mencionados implica, al mismo tiempo, la firma de la mencionada 
Declaración, y su ratificación aceptación o accesión por esos Estados, significa a la par la de la Declaración y 
de la Convención. 

Artículo XVIII 

La presente Convención no deroga las convenciones o acuerdos multilaterales o bilaterales sobre derecho de 
autor que se hallan o puedan hallarse en vigor exclusivamente entre dos Repúblicas americanas. En caso de 
divergencia, ya sea entre las disposiciones de cualquiera de dichas convenciones o acuerdos existentes, de 
una parte, y las disposiciones de esta Convención de otra, o entre las disposiciones de esta Convención y las 
de cualquiera otra nueva convención o acuerdo que se concierte entre dos o más Repúblicas americanas, 
después de la entada en vigor de la presente Convención, prevalecerá entre las partes la Convención o 
acuerdo redactado más recientemente. Los derechos adquiridos sobre una obra en cualquier Estado 
contratante en virtud de convenciones y acuerdos existentes con anterioridad a la fecha en que esta 
Convención entre en vigor en tal Estado, no serán acertados por la misma. 

Artículo XIX 

La presente Convención no deroga las convenciones o acuerdos multilaterales o bilaterales sobre derecho de 
autor vigentes entre dos o más Estados contratantes. En caso de divergencia entre las disposiciones de una 
de dichas convenciones o de esos acuerdos, y las disposiciones de esta Convención, prevalecerán las 
disposiciones de esta última. No serán afectados los derechos adquiridos sobre una obra en virtud de 
convenciones o acuerdos en vigor en uno de los Estados contratantes con anterioridad a la fecha en vigor de 
la presente Convención en dicho Estado. EL presente artículo no afectará en nada las disposiciones de los 
artículos XVII y XVIII de la presente Convención. 

Artículo XX 

No se permitirán reservas a la presente Convención. 
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Artículo XXI 

El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura enviará 
copias debidamente autorizadas de la presente Convención a los Estados interesados y al Consejo de la 
Confederación Helvética, así como al Secretario General de las Naciones Unidas, para que las registre. 

También informará, a todos los Estados interesados, del depósito de los instrumentos de ratificación, 
aceptación o accesión; de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención; de las notificaciones 
previstas en el artículo XIII, y de las denuncias previstas en el artículo XIV. 

Declaración Anexa relativa al Artículo XVII 

1. Los Estados miembros de la Unión internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, 
signatarios de la Convención Universal sobre Derecho de Autor, deseando estrechar sus lazos mutuos sobre 
la base de la mencionada Unión y evitar todo conflicto que pudiera surgir de la coexistencia de la Convención 
de Berna y de la Convención Universal han aceptado de común acuerdo, los términos de la siguiente 
declaración: 

a) Las obras que, según la Convención de Berna, tengan como país de origen un país que se haya retirado de 
la Unión Internacional creada por esta Convención, después del 1º de enero de 1951, no serán protegidas por 
la Convención Universal sobre Derecho de Autor en los países de la Unión de Berna. 

b) La Convención Universal sobre Derecho de Autor no será aplicable en las relaciones entre los Estados 
ligados por la Convención de Berna, en lo que se refiera a la protección de las obras que, de acuerdo con esta 
Convención de Berna, tengan como país de origen uno de los países de la Unión Internacional creada por dicha 
Convención. 

Resolución Relativa al Artículo XI 

La Conferencia Intergubernamental sobre Derecho de Autor, 

Habiendo considerado los problemas relativos al Comité Intergubernamental previsto por el artículo XI de la 
Convención Universal sobre Derecho de Autor, 

Resuelve 

1) Los primeros miembros del Comité serán los representantes de los doce Estados siguientes, cada uno de 
los cuales designará un representante y un suplente: Alemania, Argentina, Brasil, España, Estados Unidos de 
América, Francia, India, Italia, Japón, México, Reino Unido y Suiza. 

2) El Comité se constituirá tan pronto entre en vigor la Convención, conforme al artículo XI de la presente 
Convención. 

3) El Comité elegirá su Presidente y su Vicepresidente. Establecerá su reglamento interno basándose en los 
principios siguiente: 

a) La duración normal de los mandatos de los representantes será de seis años, cada dos años se retirará una 
tercera parte de los representantes; 

b) Antes de la expiración del mandato de cualquiera de sus miembros, el Comité decidirá cuáles de los Estados 
dejarán de estar representados y cuáles de los Estados han de designar representantes; los representantes de 
aquellos Estados que no hubieren ratificado, aceptado o accedido, se retirarán los primeros; 

c) Las diversas partes de mundo estarán equitativamente representadas en su seno 

Y formula el voto 

de que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, garantice la Secretaría 
del Comité. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, que han depositado sus plenos poderes, firman la presente Convención. 

En la ciudad de Ginebra, a los seis días de septiembre de 1952, en ejemplar único. 
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Protocolo 1 anejo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor relativo a 
la Aplicación de la Convención a las Obras de Apátridas y refugiados (1952) 

216 UNTS 132 
Fecha de conclusión: 06/09/1952 
Fecha de entrada en vigor: 16/09/1955 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280149646 

Los Estados partes en el presente Protocolo, que también lo son de la Convención Universal sobre Derecho 
de Autor (en adelante denominada la «Convención») han aceptado las siguientes disposiciones: 

1. Los apátridas y los refugiados que tengan su residencia habitual en un Estado Contratante serán, para los 
efectos de la presente Convención, asimilados a los nacionales de ese Estado. 

2. a) El presente Protocolo se firmará y se someterá a la ratificación, aceptación o accesión como si las 
disposiciones del Artículo VIII de la Convención se aplicaran al mismo. 

b) El presente Protocolo entrará en vigor, para cada Estado, en la fecha del depósito del instrumento de 
ratificación, aceptación o accesión del Estado interesado o en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
con respecto a tal Estado, de acuerdo con la fecha que sea posterior. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, estando debidamente autorizados para ello, firman el presente Protocolo. 

En la ciudad de Ginebra, a los seis días del mes de septiembre de 1952, en inglés, francés y español, siendo 
igualmente auténticos los tres textos, en una sola copia la cual será depositada con el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. El Director General enviará 
copias certificadas a los Estados signatarios y al Consejo de la Confederación Helvética, así como al Secretario 
General de las Naciones Unidas para su registro. 

Protocolo 2 anejo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor relativo a 
la aplicación de la Convención a las obras de ciertas organizaciones 
internacionales (1952) 

216 UNTS 132 
Fecha de conclusión: 06/09/1952 
Fecha de entrada en vigor: 16/09/1955 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801497e7 

Los Estados partes en el presente Protocolo, y que son partes igualmente en la Convención Universal sobre 
derecho de autor (en adelante denominada la «Convención»), han adoptado las disposiciones siguientes: 

1. a) La protección prevista en el artículo II (1) de la Convención se aplicará a las obras publicadas por primera 
vez por las Naciones Unidas, por las Instituciones especializadas ligadas a ellas, o por la Organización de 
Estados Americanos. 

b) Igualmente el artículo II (2) de la Convención se aplicará a dichas organizaciones e instituciones. 

2. a) El Protocolo se firmará y se someterá a la ratificación, aceptación o accesión como si las disposiciones 
del artículo VIII de la Convención se aplicara al mismo. 

b) El presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado en la fecha del depósito del instrumento de 
ratificación, aceptación o accesión del Estado interesado o en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
con respecto a tal Estado, de acuerdo con la fecha que sea posterior. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos estando debidamente autorizados para ello, firman el presente Protocolo. 

FIRMADO en la ciudad de Ginebra, a los seis días del mes de septiembre de 1952, en inglés, francés y español, 
siendo igualmente auténticos los tres textos en una sola copia la cual será depositada ante el Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280149646
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801497e7
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El Director General enviará copias certificadas a los Estados signatarios y al Secretario General de las Naciones 
Unidas para su registro. 

Protocolo 3 anejo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor, relativo a 
la Fecha Efectiva de los Instrumentos de Ratificación, Aceptación o Accesión a 
dicha Convención (1952) 

216 UNTS 132 
Fecha de conclusión: 06/09/1952 
Fecha de entrada en vigor: 19/08/1954 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280149975 

Los Estados partes, 

Reconociendo que la aplicación de la Convención Universal sobre Derecho de Autor (en adelante denominada 
«la Convención») en los Estados participantes en los sistemas internacionales de Derecho de Autor, 
actualmente en vigencia, contribuirá grandemente a la importancia de esta Convención; 

Han acordado lo siguiente: 

1. Cada Estado parte en el presente Protocolo podrá, al depositar su instrumento de ratificación, aceptación 
o accesión a la Convención, notificar al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (en adelante denominado «el Director General») que tal instrumento no 
tendrá efecto para los propósitos del Artículo IX de la Convención hasta tanto cualquier otro Estado citado 
por nombre en tal notificación hubiere depositado su instrumento. 

2. La notificación a que se refiere el párrafo 1 anterior acompañará el instrumento al cual corresponde. 

3. El Director General informará a todos los Estados signatarios o a aquellos que hubieren accedido hasta 
entonces a la Convención de las notificaciones recibidas conformes al presente Protocolo. 

4. El presente Protocolo llevará la misma fecha y quedará abierto a la firma durante el mismo periodo de la 
Convención. 

5. El presente Protocolo se someterá a la ratificación o aceptación de los Estados signatarios. Cualquier Estado 
que no haya firmado el presente Protocolo podrá acceder al mismo. 

6. (a) Su ratificación, aceptación o accesión se efectuará por medio del depósito del instrumento respectivo 
ante el Director General. 

(b) El presente Protocolo entrara en vigor en la fecha del depósito de no menos de cuatro instrumentos de 
ratificación, aceptación o accesión. El Director General informará a los Estados interesados de tal fecha. Los 
instrumentos depositados después de tal fecha, entrarán en vigor en la fecha de depósito. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, estando debidamente autorizados para ello, firman el presente Protocolo. 

FIRMADO en la ciudad de Ginebra, a los seis días del mes de septiembre de 1952, en inglés, francés y español, 
siendo igualmente auténticos los tres textos, en una sola copia, la cual aparecerá como anejo al texto original 
de la Convención. 

El Director General enviará copias certificadas a los Estados signatarios, y al Consejo Federal de la 
Confederación Helvética, así como al Secretario-General de la Naciones Unidas para su registro. 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280149975
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Decreto 75 Ordena Cumplir y llevar a efecto como Ley de la República la 
Convención Universal sobre Derecho de Autor, la Declaración que Indica, la 
Resolución que Señala y el Protocolo que Menciona 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 16-FEB-1955 
Publicación: 26-JUL-1955 
https://bcn.cl/30g9k 

POR CUANTO, la República de Chile sucribió [sic] con fecha seis de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos la Convención Universal sobre Derecho de Autor, la Declaración Anexa relativa al Artículo XVII, la 
Resolución relativa al Artículo XI y el Protocolo Nº 2 anexo, relativo a la aplicación de la Convención a las obras 
de ciertas organizaciones internacionales, concertados en Ginebra en la fecha antes indicada. 

Y por cuanto la mencionada Convención, la Declaración anexa relativa al Artículo XVII, la Resolución relativa 
al Artículo XI, y el Protocolo Nº 2 anexo relativo a la aplicación de la Convención a las obras de ciertas 
organizaciones internacionales, han sido ratificados por mí, previa aprobación del Congreso Nacional, según 
consta en el oficio Nº 90, de fecha 30 de Noviembre de 1954, del H. Senado de la República, y la ratificación 
ha sido depositada en París, en la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, el 18 de Enero de 1955. 

POR TANTO, y en uso de la facultad que me confiere la Parte 16 del Artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, dispongo y mando que se cumplan y lleven a efecto en todas sus partes como leyes de la República, 
publicándose copias autorizadas de sus textos en el "Diario Oficial". 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los dieciséis días del mes de Febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.- 
C. IBÁÑEZ C.- Osvaldo Koch. 

 

Soberanía permanente sobre los recursos naturales (1962) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/1803(XVII) de 14 de 
diciembre de 1962. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/17 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/196/83/PDF/NR019683.pdf 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 523 (VI) de 12 de enero de 1952 y 626 (VII) de 21 de diciembre de 1952, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 1314 (XIII) de 12 de diciembre de 1953, por la que creó la 
Comisión de la Soberanía Permanente sobre los Recursos Naturales para que realizara un estudio completo 
de la situación en lo que respecta a la soberanía permanente sobre recursos y riquezas naturales como 
elemento básico del derecho a la libre determinación, y formulara recomendaciones, si fuere del caso, 
encaminadas a reforzarlo, y resolvió además que, al estudiar a fondo la cuestión de la soberanía permanente 
de los pueblos y de las naciones sobre sus riquezas y recursos naturales, se tuvieran debidamente en cuenta 
los derechos v deberes de los Estados en virtud del derecho internacional y la importancia de fomentar la 
cooperación internacional en el desarrollo económico de los países en vías de desarrollo, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 1515 (XV) de 15 de diciembre de 1960, en la que ha 
recomendado que se respete el derecho soberano de todo Estado a disponer de su riqueza y de sus recursos 
naturales, 

Considerando que cualquier medida a este respecto debe basarse en el reconocimiento del derecho 
inalienable de todo Estado a disponer libremente de sus riquezas v recursos naturales en conformidad con 
sus intereses nacionales, y en el respeto a la independencia económica de los Estados, 

https://bcn.cl/30g9k
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/17
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/196/83/PDF/NR019683.pdf
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Considerando que no hay nada en el párrafo 4 infra que afecte en modo alguno la posición de un Estado 
Miembro acerca de ningún aspecto de la cuestión de los derechos y obligaciones de los Estados y gobiernos 
sucesores respecto de bienes adquiridos antes de que alcanzaran la completa soberanía países que habían 
estado bajo el dominio colonial, 

Advirtiendo que la cuestión de la sucesión de Estados y Gobiernos se está examinando con prioridad en la 
Comisión de Derecho Internacional, 

Considerando que es conveniente fomentar la cooperación internacional en el desarrollo económico de los 
países en vías de desarrollo, y que los acuerdos económicos y financieros entre los países desarrollados y los 
países en vías de desarrollo deben basarse en los principios de igualdad y del derecho de los pueblos y 
naciones a la libre determinación, 

Considerando que la prestación de asistencia económica y técnica, los préstamos y el aumento de las 
inversiones extranjeras deben llevarse a cabo sin sujeción a condiciones que pugnen con los intereses del 
Estado que los recibe, 

Considerando la utilidad que se deriva del intercambio de informaciones técnicas y científicas que favorezcan 
la explotación y el beneficio de tales riquezas y recursos y el importante papel que al respecto corresponde 
desempeñar a las Naciones Unidas y a otras organizaciones internacionales, 

Asignando especial importancia a la cuestión de promover el desarrollo económico de los países en vías de 
desarrollo y de afianzar su independencia económica, 

Tomando nota de que el ejercicio y robustecimiento de la soberanía permanente de los Estados sobre sus 
riquezas y recursos naturales fortalecen su independencia económica, 

Deseando que las Naciones Unidas examinen más a fondo el problema de la soberanía permanente sobre los 
recursos naturales con ánimo de cooperación internacional en la esfera del desarrollo económico, sobre todo 
del de los países en vías de desarrollo, 

I 

Declara lo siguiente: 

1. El derecho de los pueblos y de las naciones a la soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos 
naturales debe ejercerse en interés del desarrollo nacional y del bienestar del pueblo del respectivo Estado. 

2. La exploración, el desarrollo y la disposición de tales recursos, así como la importación de capital extranjero 
para efectuarlos, deberán conformarse a las reglas y condiciones que esos pueblos y naciones libremente 
consideren necesario, o deseables para autorizar, limitar o prohibir dichas actividades. 

3. En los casos en que se otorgue la autorización, el capital introducido y sus incrementos se regirán por ella, 
por la ley nacional vigente y por el derecho internacional. Las utilidades que se obtengan deberán ser 
compartidas, en la proporción que se convenga libremente en cada caso, entre los inversionistas y el Estado 
que recibe la inversión, cuidando de no restringir por ningún motivo la soberanía de tal Estado sobre sus 
riquezas y recursos naturales. 

4. La nacionalización, la expropiación o la requisición deberán fundarse en razones o motivos de utilidad 
pública, de seguridad o de interés nacional, los cuales se reconocen como superiores al mero interés particular 
o privado, tanto nacional como extranjero. En estos casos se pagará al dueño la indemnización 
correspondiente, con arreglo a las normas en vigor en el Estado que adopte estas medidas en ejercicio de su 
soberanía y en conformidad con el derecho internacional. En cualquier caso en que la cuestión de la 
indemnización dé origen a un litigio, debe agotarse la jurisdicción nacional del Estado que adopte esas 
medidas. No obstante, por acuerdo entre Estados soberanos y otras partes interesadas, el litigio podrá 
dirimirse por arbitraje o arreglo judicial internacional. 

5. El ejercicio libre y provechoso de la soberanía de los pueblos y las naciones sobre sus recursos naturales 
debe fomentarse mediante el mutuo respeto entre los Estados basado en su igualdad soberana. 
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6. La cooperación internacional en el desarrollo económico de los países en vías de desarrollo, ya sea que 
consista en inversión de capitales, públicos o privados, intercambio de bienes y servicios, asistencia técnica o 
intercambio de informaciones científicas, será de tal naturaleza que favorezca los intereses del desarrollo 
nacional independiente de esos países y se basará en el respeto de su soberanía sobre sus riquezas y recursos 
naturales. 

7. La violación de los derechos soberanos de los pueblos y naciones sobre sus riquezas y recursos naturales es 
contraria al espíritu y a los principios de la Carta de las Naciones Unidas y entorpece el desarrollo de la 
cooperación internacional y la preservación de la paz. 

8. Los acuerdos sobre inversiones extranjeras libremente concertados por Estados soberanos o entre ellos 
deberán cumplirse de buena fe; los Estados y las organizaciones internacionales deberán respetar estricta y 
escrupulosamente la soberanía de los pueblos y naciones sobre sus riquezas y recursos naturales de 
conformidad con la Carta y los principios contenidos en la presente resolución. 

II 

Ve con beneplácito la decisión de la Comisión de Derecho Internacional de intensificar sus trabajos sobre la 
codificación del tema relativo a la responsabilidad de los Estados para que lo examine la Asamblea General 1; 

III 

Pide al Secretario General que continúe estudiando los diversos aspectos de la soberanía permanente sobre 
los recursos naturales, teniendo en cuenta el deseo de los Estados Miembros de asegurar la protección de sus 
derechos soberanos y de fomentar al mismo tiempo la cooperación internacional en la esfera del desarrollo 
económico, y que informe al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General, de ser posible en el 
decimoctavo período de sesiones de ésta. 

1194ª sesión plenaria, 

14 de diciembre de 1962. 

[Nota al pie] 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo período de sesiones, Suplemento Nº 9 
(A/5209), párrs. 67 a 69. 

Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados (1965) 

575 UNTS 159 
Fecha de conclusión: 18/03/1965 
Fecha de entrada en vigor: 14/10/1966 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=080000028012a925 

PREÁMBULO 

Los Estados Contratantes 

Considerando la necesidad de la cooperación internacional para el desarrollo económico y la función que en 
ese campo desempeñan las inversiones internacionales de carácter privado; 

Teniendo en cuenta la posibilidad de que a veces surjan diferencias entre Estados Contratantes y nacionales 
de otros Estados Contratantes en relación con tales inversiones; 

Reconociendo que aun cuando tales diferencias se someten corrientemente a sistemas procesales nacionales, 
en ciertos casos el empleo de métodos internacionales de arreglo puede ser apropiado para su solución; 

Atribuyendo particular importancia a la disponibilidad de medios de conciliación o arbitraje internacionales a 
los que puedan los Estados Contratantes y los nacionales de otros Estados Contratantes, si lo desean, someter 
dichas diferencias; 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=080000028012a925
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Deseando crear tales medios bajo los auspicios del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 

Reconociendo que el consentimiento mutuo de las partes en someter dichas diferencias a conciliación o a 
arbitraje a través de dichos medios constituye un acuerdo obligatorio, lo que exige particularmente que se 
preste la debida consideración a las recomendaciones de los conciliadores y que se cumplan los laudos 
arbitrales; y 

Declarando que la mera ratificación, aceptación o aprobación de este Convenio por parte del Estado 
Contratante, no se reputará que constituye una obligación de someter ninguna diferencia determinada a 
conciliación o arbitraje, a no ser que medie el consentimiento de dicho Estado, 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I: CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES 

Sección 1: Creación y Organización 

Artículo 1 

(1) Por el presente Convenio se crea el Centro International de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(en lo sucesivo llamado el Centro). 

(2) El Centro tendrá por objeto facilitar la sumisión de las diferencias relativas a inversiones entre Estados 
Contratantes y nacionales de otros Estados Contratantes a un procedimiento de conciliación y arbitraje de 
acuerdo con las disposiciones de este Convenio. 

Artículo 2 

La sede del Centro será la oficina principal del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en lo 
sucesivo llamado el Banco). La sede podrá trasladarse a otro lugar por decisión del Consejo Administrativo 
adoptada por una mayoría de dos terceras partes de sus miembros. 

Artículo 3 

El Centro estará compuesto por un Consejo Administrativo y un Secretariado, y mantendrá una Lista de 
Conciliadores y una Lista de Árbitros. 

Sección 2: El Consejo Administrativo 

Artículo 4 

(1) El Consejo Administrativo estará compuesto por un representante de cada uno de los Estados 
Contratantes. Un suplente podrá actuar con carácter de representante en caso de ausencia del titular de una 
reunión o de incapacidad del mismo. 

(2) Salvo en caso de designación distinta, el gobernador y el gobernador suplente del Banco nombrados por 
un Estado Contratante serán ex officio el representante y el suplente de ese Estado, respectivamente. 

Artículo 5 

El Presidente del Banco será ex officio Presidente del Consejo Administrativo (en lo sucesivo llamado el 
Presidente) pero sin derecho a voto. En caso de ausencia o incapacidad para actuar y en caso de vacancia del 
cargo de Presidente del Banco, la persona que lo sustituya en el Banco actuará como Presidente del Consejo 
Administrativo. 

Artículo 6 

(1) Sin perjuicio de las demás facultades y funciones que le confieren otras disposiciones de este Convenio, el 
Consejo Administrativo tendrá las siguientes: 

(a) adoptar los reglamentos administrativos y financieros del Centro; 

(b) adoptar las reglas de procedimiento a seguir para iniciar la conciliación y el arbitraje; 



 

70 

(c) adoptar las reglas procesales aplicables a la conciliación y al arbitraje (en lo sucesivo llamadas Reglas de 
Conciliación y Reglas de Arbitraje); 

(d) aprobar los arreglos con el Banco sobre la utilización de sus servicios administrativos e instalaciones; 

(e) fijar las condiciones del desempeño de las funciones del Secretario General y de los Secretarios Generales 
Adjuntos; 

(f) adoptar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Centro; 

(g) aprobar el informe anual de actividades del Centro. 

Para la aprobación de lo dispuesto en los incisos (a), (b), (c) y (f) se requerirá una mayoría de dos tercios de 
los miembros del Consejo Administrativo. 

(2) El Consejo Administrativo podrá nombrar las Comisiones que considere necesarias. 

(3) Además, el Consejo Administrativo ejercerá todas las facultades y realizará todas las funciones que a su 
juicio sean necesarias para llevar a efecto las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 7 

(1) El Consejo Administrativo celebrará una reunión anual, y las demás que sean acordadas por el Consejo, o 
convocadas por el Presidente, o por el Secretario General cuando lo soliciten a este último no menos de cinco 
miembros del Consejo. 

(2) Cada miembro del Consejo Administrativo tendrá un veto, y, salvo disposición expresa en contrario de este 
Convenio, todos los asuntos que se presenten ante el Consejo se decidirán por mayoría de votos emitidos. 

(3) Habrá quórum en las reuniones del Consejo Administrativo cuando esté presente la mayoría de sus 
miembros. 

(4) El Consejo Administrativo podrá establecer, por mayoría de dos tercios de sus miembros, un procedimiento 
mediante el cual el Presidente pueda pedir votación del Consejo sin convocar a una reunión del mismo. Sólo 
se considerará válida esta votación si la mayoría de los miembros del Consejo emiten el voto dentro del plazo 
fijado en dicho procedimiento. 

Artículo 8 

Los miembros del Consejo Administrativo y el Presidente desempeñarán sus funciones sin remuneración por 
parte del Centro. 

Sección 3: El Secretariado 

Artículo 9 

El Secretariado estará constituido por un Secretario General, por uno o más Secretarios Generales Adjuntos y 
por el personal del Centro. 

Artículo 10 

(1) El Secretario General y los Secretarios Generales Adjuntos serán elegidos, a propuesta del Presidente, por 
el Consejo Administrativo por mayoría de dos tercios de sus miembros por un período de servicio no mayor 
de seis años, pudiendo ser reelegidos. Previa consulta a los miembros del Consejo Administrativo, el 
Presidente presentará uno o más candidatos para cada uno de esos cargos. 

(2) Los cargos de Secretario General y de Secretario General Adjunto serán incompatibles con el ejercicio de 
toda función política. Ni el Secretario General ni ningún Secretario General Adjunto podrán desempeñar cargo 
alguno o dedicarse a otra actividad, sin la aprobación del Consejo Administrativo. 

(3) Durante la ausencia o incapacidad del Secretario General y durante la vacancia del cargo, el Secretario 
General Adjunto actuará como Secretario General. Si hubiere más de un Secretario General Adjunto, el 
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Consejo Administrativo determinará anticipadamente el orden en que deberán actuar como Secretario 
General. 

Artículo 11 

El Secretario General será el representante legal y el funcionario principal del Centro y será responsable de su 
administración, incluyendo el nombramiento del personal, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio 
y los reglamentos dictados por el Consejo Administrativo, desempeñará la función de registrador, y tendrá 
facultades para autenticar los laudos arbitrales dictados conforme a este Convenio y para conferir copias 
certificadas de los mismos. 

Sección 4: Las Listas 

Artículo 12 

La Lista de Conciliadores y la Lista de Árbitros estarán integradas por los nombres de las personas calificadas, 
designadas tal como se dispone más adelante, y que estén dispuestas a desempeñar sus cargos. 

Artículo 13 

(1) Cada Estado Contratante podrá designar cuatro personas para cada Lista quienes podrán ser, o no, 
nacionales de ese Estado. 

(2) El Presidente podrá designar diez personas para cada Lista, cuidando que las personas así designadas sean 
de diferente nacionalidad. 

Artículo 14 

(1) Las personas designadas para figurar en las Listas deberán gozar de amplia consideración moral, tener 
reconocida competencia en el campo del Derecho, del comercio, de la industria o de las finanzas, e inspirar 
plena confianza en su imparcialidad de juicio. La competencia en el campo del Derecho será circunstancia 
particularmente relevante para las personas designadas en la Lista de Árbitros. 

(2) Al hacer la designación de las personas que han de figurar en las Listas, el Presidente deberá además tener 
presente la importancia de que en dichas Listas estén representados los principales sistemas jurídicos del 
mundo y los ramos más importantes de la actividad económica. 

Artículo 15 

(1) La designación de los integrantes de las Listas se hará por períodos de seis años, renovables. 

(2) En caso de muerte o renuncia de un miembro de cualquiera de las Listas, la autoridad que le hubiere 
designado tendrá derecho a nombrar otra persona que le reemplace en sus funciones por el resto del período 
para el que aquél fué [sic] nombrado. 

(3) Los componentes de las Listas continuarán en las mismas hasta que sus sucesores hayan sido designados. 

Artículo 16 

(1) Una misma persona podrá figurar en ambas Listas. 

(2) Cuando alguna persona hubiere sido designada para integrar una Lista por más de un Estado Contratante 
o por uno o más Estados Contratantes y el Presidente, se entenderá que lo fué [sic] por la autoridad que lo 
designó primero; pero si una de esas autoridades es el Estado de que es nacional, se entenderá designada por 
dicho Estado. 

(3) Todas las designaciones se notificarán al Secretario General y entrarán en vigor en la fecha en que la 
notificación fué [sic] recibida. 



 

72 

Sección 5: Financiación del Centro 

Artículo 17 

Si los gastos del Centro no pudieren ser cubiertos con los derechos percibidos por la utilización de sus servicios, 
o con otros ingresos, la diferencia será sufragada por los Estados Contratantes miembros del Banco en 
proporción a sus respectivas subscripciones de capital del Banco, y por los Estados Contratantes no miembros 
del Banco de acuerdo con las reglas que el Consejo Administrativo adopte. 

Sección 6: Status, Inmunidades y Privilegios 

Artículo 18 

El Centro tendrá plena personalidad jurídica internacional. La capacidad legal del Centro comprende, entre 
otras, la de 

(a) contratar; 

(b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos; 

(c) comparecer en juicio. 

Artículo 19 

Para que el Centro pueda dar cumplimiento a sus fines, gozará, en los territorios de cada Estado Contratante, 
de las inmunidades y privilegios que se señalan en esta Sección. 

Artículo 20 

El Centro, sus bienes y derechos, gozarán de inmunidad frente a toda acción judicial, salvo que renuncie a ella. 

Artículo 21 

El Presidente, los miembros del Consejo Administrativo, las personas que actúen como conciliadores o árbitros 
o como miembros de una Comisión designados de conformidad con lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 
52, y los funcionarios y empleados del Secretariado 

(a) gozarán de inmunidad frente a toda acción judicial respecto de los actos realizados por ellos en el ejercicio 
de sus funciones, salvo que el Centro renuncie a dicha inmunidad; 

(b) cuando no sean nacionales del Estado donde ejerzan sus funciones, gozarán de las mismas inmunidades 
en materia de inmigración, de registro de extranjeros y de obligaciones derivadas del servicio militar u otras 
prestaciones análogas, y asimismo gozarán de idénticas facilidades respecto a régimen de cambios e igual 
tratamiento respecto a facilidades de desplazamiento, que los Estados Contratantes concedan a los 
representantes, funcionarios y empleados de rango similar de otros Estados Contratantes. 

Artículo 22 

Las disposiciones del Artículo 21 se aplicarán a las personas que comparezcan en los procedimientos 
promovidos conforme a este Convenio como partes, apoderados, consejeros, abogados, testigos o peritos, 
con excepción de las contenidas en el párrafo (b) del mismo, que se aplicarán solamente en relación con su 
desplazamiento hacia y desde el lugar donde los procedimientos se tramiten y con su permanencia en dicho 
lugar. 

Artículo 23 

(1) Los archivos del Centro, dondequiera que se encuentren, serán inviolables. 

(2) Respecto de sus comunicaciones oficiales, el Centro recibirá de cada Estado Contratante un trato no menos 
favorable que el acordado a otras organizaciones internacionales. 
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Artículo 24 

(1) El Centro, su patrimonio, sus bienes y sus ingresos y las operaciones y transacciones autorizadas por este 
Convenio estarán exentos de toda clase de impuestos y de derechos arancelarios. El Centro quedará también 
exento de toda responsabilidad respecto a la recaudación o pago de tales impuestos o derechos. 

(2) No estarán sujetas a impuestos las cantidades pagadas por el Centro al Presidente o a los miembros del 
Consejo Administrativo por razón de dietas, ni tampoco los sueldos, dietas y demás emolumentos pagados 
por el Centro a los funcionarios o empleados del Secretariado, salvo la facultad del Estado de gravar a sus 
propios nacionales. 

(3) No estarán sujetas a impuestos las cantidades recibidas a título de honorarios o dietas por las personas 
que actúen como conciliadores o árbitros o como miembros de una Comisión designados de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 52, en los procedimientos promovidos conforme a este Convenio, 
por razón de servicios prestados en dichos procedimientos, si la única base jurisdiccional de imposición es la 
ubicación del Centro, el lugar donde se desarrollen los procedimientos o el lugar de pago de los honorarios o 
dietas. 

CAPÍTULO II: JURISDICCIÓN DEL CENTRO 

Artículo 25 

(1) La jurisdicción del Centro se extenderá a las diferencias de naturaleza jurídica que surjan directamente de 
una inversión entre un Estado Contratante (o cualquiera subdivisión política u organismo público de un Estado 
Contratante acreditados ante el Centro por dicho Estado) y el nacional de otro Estado Contratante y que las 
partes hayan consentido por escrito en someter al Centro. El consentimiento dado por las partes no podrá ser 
unilateralmente retirado. 

(2) Se entenderá como «nacional de otro Estado Contratante»: 

(a) toda persona natural que tenga, en la fecha en que las partes consintieron someter la diferencia a 
conciliación o arbitraje y en la fecha en que fué [sic] registrada la solicitud prevista en el apartado (3) del 
Artículo 28 o en el apartado (3) del Artículo 36, la nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Estado 
parte en la diferencia; pero en ningún caso comprenderá las personas que, en cualquiera de ambas fechas, 
también tenían la nacionalidad del Estado parte en la diferencia; y 

(b) toda persona jurídica que, en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento a la jurisdicción del 
Centro para la diferencia en cuestión, tenga la nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Estado parte 
en la diferencia, y las personas jurídicas que, teniendo en la referida fecha la nacionalidad del Estado parte en 
la diferencia, las partes hubieren acordado atribuirle tal carácter, a los efectos de este Convenio, por estar 
sometidas a control extranjero. 

(3) El consentimiento de una subdivisión política u organismo público de un Estado Contratante requerirá la 
aprobación de dicho Estado, salvo que éste notifique al Centro que tal aprobación no es necesaria. 

(4) Los Estados Contratantes podrán, al ratificar, aceptar o aprobar este Convenio o en cualquier momento 
ulterior, notificar al Centro la clase a1 clases de diferencias que aceptarían someter, o no, a su jurisdicción. El 
Secretario General transmitirá inmediatamente dicha notificación a todos los Estados Contratantes. Esta 
notificación no se entenderá que constituye el consentimiento a que se refiere el apartado (1) anterior. 

Artículo 26 

Salvo estipulación en contrario, el consentimiento de las partes al procedimiento de arbitraje conforme a este 
Convenio se considerará como consentimiento a dicho arbitraje con exclusión de cualquier otro recurso. Un 

                                                                 

1 Nota del editor: debe entenderse como “la clase o clases”. El texto en inglés contiene la expresión “the class 
or classes” y el texto en francés, “la ou les catégories”. 
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Estado Contratante podrá exigir el agotamiento previo de sus vías administrativas o judiciales, como condición 
a su consentimiento al arbitraje conforme a este Convenio. 

Artículo 27 

(1) Ningún Estado Contratante concederá protección diplomática ni promoverá reclamación internacional 
respecto de cualquier diferencia que uno de sus nacionales y otro Estado Contratante hayan consentido en 
someter o hayan sometido a arbitraje conforme a este Convenio, salvo que este último Estado Contratante 
no haya acatado el laudo dictado en tal diferencia o haya dejado de cumplirlo. 

(2) A los efectos de este Artículo, no se considerará como protección diplomática las gestiones diplomáticas 
informales que tengan como único fin facilitar la resolución de la diferencia. 

CAPÍTULO III: LA CONCILIACIÓN 

Sección 1: Solicitud de Conciliación 

Artículo 28 

(1) Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que quiera incoar un procedimiento de 
conciliación, dirigirá, a tal efecto, una solicitud escrita al Secretario General quien enviará copia de la misma 
a la otra parte. 

(2) La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la diferencia, a la identidad de las 
partes y al consentimiento de éstas a la conciliación, de conformidad con las reglas de procedimiento a seguir 
para iniciar la conciliación y el arbitraje. 

(3) El Secretario General registrará la solicitud salvo que, de la información contenida en dicha solicitud, 
encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fuera de la jurisdicción del Centro. Notificará 
inmediatamente a las partes el acto de registro de la solicitud, o su denegación. 

Sección 2: Constitución de la Comisión de Conciliación 

Artículo 29 

(1) Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el Artículo 28, se procederá lo antes posible a la constitución 
de la Comisión de Conciliación (en lo sucesivo llamada la Comisión). 

(2) (a) La Comisión se compondrá de un conciliador único o de un número impar de conciliadores, nombrados 
según lo acuerden las partes. 

(b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de conciliadores y el modo de nombrarlos, la 
Comisión se constituirá con tres conciliadores designados, uno por cada parte y el tercero, que presidirá la 
Comisión, de común acuerdo. 

Artículo 30 

Si la Comisión no llegare a constituirse dentro de los 90 días siguientes a la fecha del envío de la notificación 
del acto de registro, hecho por el Secretario General conforme al apartado (3) del Artículo 28, o dentro de 
cualquier otro plazo que las partes acuerden, el Presidente, a petición de cualquiera de éstas y, en lo posible, 
previa consulta a ambas partes, deberá nombrar el conciliador o los conciliadores que aún no hubieren sido 
designados. 

Artículo 31 

(1) Los conciliadores nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Conciliadores, salvo en el caso de que los 
nombre el Presidente conforme al Artículo 30. 

(2) Todo conciliador que no sea nombrado de la Lista de Conciliadores deberá reunir las cualidades expresadas 
en el apartado (1) del Artículo 14. 
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Sección 3: Procedimiento de Conciliación 

Artículo 32 

(1) La Comisión resolverá sobre su propia competencia. 

(2) Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los límites de la jurisdicción del Centro, o que 
por otras razones la Comisión no es competente para oírla, se considerará por la Comisión, la que determinará 
si ha de resolverla como cuestión previa o conjuntamente con el fondo de la cuestión. 

Artículo 33 

Todo procedimiento de conciliación deberá tramitarse según las disposiciones de esta Sección y, salvo acuerdo 
en contrario de las partes, de conformidad con las Reglas de Conciliación vigentes en la fecha en que las partes 
prestaron su consentimiento a la conciliación. Toda cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección, 
en las Reglas de Conciliación o en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por la Comisión. 

Artículo 34 

(1) La Comisión deberá dilucidar los puntos controvertidos por las partes y esforzarse por lograr la avenencia 
entre ellas, en condiciones aceptables para ambas. A este fin, la Comisión podrá, en cualquier estado del 
procedimiento y tantas veces como sea oportuno, proponer a las partes fórmulas de avenencia. Las partes 
colaborarán de buena fe con la Comisión al objeto de posibilitarle el cumplimiento de sus fines y prestarán a 
sus recomendaciones, la máxima consideración. 

(2) Si las partes llegaren a un acuerdo, la Comisión levantará un acta haciéndolo constar y anotando los puntos 
controvertidos. Si en cualquier estado del procedimiento la Comisión estima que no hay probabilidades de 
lograr un acuerdo entre las partes, declarará concluso el procedimiento y redactará un acta, haciendo constar 
que la controversia fué [sic] sometida a conciliación sin lograrse la avenencia. Si una parte no compareciere o 
no participare en el procedimiento, la Comisión lo hará constar así en el acta, declarando igualmente concluso 
el procedimiento. 

Artículo 35 

Salvo que las partes acuerden otra cosa, ninguna de ellas podrá invocar, en cualquier otro procedimiento, ya 
sea arbitral o judicial o ante cualquier otra autoridad, las consideraciones, declaraciones, admisión de hechos 
u ofertas de avenencia, hechas por la otra parte dentro del procedimiento de conciliación, o el informe o las 
recomendaciones propuestas por la Comisión. 

CAPÍTULO IV: EL ARBITRAJE 

Sección 1: Solicitud de Arbitraje 

Artículo 36 

(1) Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que quiera incoar un procedimiento de 
arbitraje, dirigirá, a tal efecto, una solicitud escrita al Secretario General quien enviará copia de la misma a la 
otra parte. 

(2) La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la diferencia, a la identidad de las 
partes y al consentimiento de éstas al arbitraje, de conformidad con las reglas de procedimiento a seguir para 
iniciar la conciliación y el arbitraje. 

(3) El Secretario General registrará la solicitud salvo que, de la información contenida en dicha solicitud, 
encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fuera de la jurisdicción del Centro. Notificará 
inmediatamente a las partes el acto de registro de la solicitud, o su denegación. 



 

76 

Sección 2: Constitución del Tribunal 

Artículo 37 

(1) Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el Artículo 36, se procederá lo antes posible a la constitución 
del Tribunal de Arbitraje (en lo sucesivo llamado el Tribunal). 

(2) (a) El Tribunal se compondrá de un árbitro único o de un número impar de árbitros, nombrados según lo 
acuerden las partes. 

(b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de árbitros y el modo de nombrarlos, el Tribunal 
se constituirá con tres árbitros designados, uno por cada parte y el tercero, que presidirá el Tribunal, de común 
acuerdo. 

Artículo 38 

Si el Tribunal no llegare a constituirse dentro de los 90 días siguientes a la fecha del envío de la notificación 
del acto de registro, hecho por el Secretario General conforme al apartado (3) del Artículo 36, o dentro de 
cualquier otro plazo que las partes acuerden, el Presidente, a petición de cualquiera de éstas y, en lo posible, 
previa consulta a ambas partes, deberá nombrar el árbitro o los árbitros que aún no hubieren sido designados. 
Los árbitros nombrados por el Presidente conforme a este Artículo no podrán ser nacionales del Estado 
Contratante parte en la diferencia, o del Estado Contratante cuyo nacional sea parte en la diferencia. 

Artículo 39 

La mayoría de los árbitros no podrá tener la nacionalidad del Estado Contratante parte en la diferencia, ni la 
del Estado a que pertenezca el nacional del otro Estado Contratante. La limitación anterior no será aplicable 
cuando ambas partes, de común acuerdo, designen el árbitro único o cada uno de los miembros del Tribunal. 

Artículo 40 

(1) Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Árbitros, salvo en el caso de que los nombre el 
Presidente conforme al Artículo 38. 

(2) Todo árbitro que no sea nombrado de la Lista de Árbitros deberá reunir las cualidades expresadas en el 
apartado (1) del Artículo 14. 

Sección 3: Facultades y Funciones del Tribunal 

Artículo 41 

(1) El Tribunal resolverá sobre su propia competencia. 

(2) Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los límites de la jurisdicción del Centro, o que 
por otras razones el Tribunal no es competente para oírla, se considerará por el Tribunal, el que determinará 
si ha de resolverla como cuestión previa o conjuntamente con el fondo de la cuestión. 

Artículo 42 

(1) El Tribunal decidirá la diferencia de acuerdo con las normas de derecho acordadas por las partes. A falta 
de acuerdo, el Tribunal aplicará la legislación del Estado que sea parte en la diferencia, incluyendo sus normas 
de derecho internacional privado, y aquellas normas de derecho internacional que pudieren ser aplicables. 

(2) El Tribunal no podrá eximirse de fallar so pretexto de silencio u obscuridad de la ley. 

(3) Las disposiciones de los precedentes apartados de este Artículo no impedirán al Tribunal, si las partes así 
lo acuerdan, decidir la diferencia ex aequo et bono. 

Artículo 43 

Salvo que las partes acuerden otra cosa, el Tribunal, en cualquier momento del procedimiento, podrá, si lo 
estima necesario: 

(a) solicitar de las partes la aportación de documentos o de cualquier otro medio de prueba; 
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(b) trasladarse al lugar en que se produjo la diferencia y practicar en él las diligencias de prueba que considere 
pertinentes. 

Artículo 44 

Todo procedimiento de arbitraje deberá tramitarse según las disposiciones de esta Sección y, salvo acuerdo 
en contrario de las partes, de conformidad con las Reglas de Arbitraje vigentes en la fecha en que las partes 
prestaron su consentimiento al arbitraje. Cualquier cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección, en 
las Reglas de Arbitraje o en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por el Tribunal. 

Artículo 45 

(1) El que una parte no comparezca en el procedimiento o no haga uso de su derecho, no supondrá la admisión 
de los hechos alegados por la otra parte ni allanamiento a sus pretensiones. 

(2) Si una parte dejare de comparecer o no hiciere uso de su derecho, podrá la otra parte, en cualquier estado 
del procedimiento, instar del Tribunal que resuelva los puntos controvertidos y dicte el laudo. Antes de dictar 
laudo el Tribunal, previa notificación, concederá un período de gracia a la parte que no haya comparecido o 
no haya hecho uso de sus derechos, salvo que esté convencido que dicha parte no tiene intenciones de 
hacerlo. 

Artículo 46 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal deberá, a petición de una de ellas, resolver las demandas 
incidentales, adicionales o reconvencionales que se relacionen directamente con la diferencia, siempre que 
estén dentro de los límites del consentimiento de las partes y caigan además dentro de la jurisdicción del 
Centro. 

Artículo 47 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal, si considera que las circunstancias así lo requieren, podrá 
recomendar la adopción de aquellas medidas provisionales que considere necesarias para salvaguardar los 
respectivos derechos de las partes. 

Sección 4: El Laudo 

Artículo 48 

(1) El Tribunal decidirá todas las cuestiones por mayoría de votos de todos sus miembros. 

(2) El laudo deberá dictarse por escrito y llevará la firma de los miembros del Tribunal que hayan votado en 
su favor. 

(3) El laudo contendrá declaración sobre todas las pretensiones sometidas por las partes al Tribunal y será 
motivado. 

(4) Los árbitros podrán formular un voto particular, estén o no de acuerdo con la mayoría, o manifestar su 
voto contrario si disienten de ella. 

(5) El Centro no publicará el laudo sin consentimiento de las partes. 

Artículo 49 

(1) El Secretario General procederá a la inmediata remisión a cada parte de una copia certificada del laudo. 
Este se entenderá dictado en la fecha en que tenga lugar dicha remisión. 

(2) A requerimiento de una de las partes, instado dentro de los 45 días después de la fecha del laudo, el 
Tribunal podrá, previa notificación a la otra parte, decidir cualquier punto que haya omitido resolver en dicho 
laudo y rectificar los errores materiales, aritméticos o similares del mismo. La decisión constituirá parte del 
laudo y se notificará en igual forma que éste. Los plazos establecidos en el apartado (2) del Artículo 51 y 
apartado (2) del Artículo 52 se computarán desde la fecha en que se dicte la decisión. 
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Sección 5: Aclaración, Revisión y Anulación del Laudo 

Artículo 50 

(1) Si surgiere una diferencia entre las partes acerca del sentido o alcance del laudo, cualquiera de ellas podrá 
solicitar su aclaración mediante escrito dirigido al Secretario General. 

(2) De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que dictó el laudo. Si no lo fuere, se 
constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 de este Capítulo. Si el Tribunal 
considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la ejecución del laudo hasta que decida sobre la 
aclaración. 

Artículo 51 

(1) Cualquiera de las partes podrá pedir, mediante escrito dirigido al Secretario General, la revisión del laudo, 
fundada en el descubrimiento de algún hecho que hubiera podido influir decisivamente en el laudo, y siempre 
que, al tiempo de dictarse el laudo, hubiere sido desconocido por el Tribunal y por la parte que inste la revisión 
y que el desconocimiento de ésta no se deba a su propia negligencia. 

(2) La petición de revisión deberá presentarse dentro de los 90 días siguientes al día en que fué [sic] 
descubierto el hecho, y, en todo caso, dentro de los tres años siguientes a la fecha de dictarse el laudo. 

(3) De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que dictó el laudo. Si no lo fuere, se 
constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 de este Capítulo. 

(4) Si el Tribunal considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la ejecución del laudo hasta que 
decida sobre la revisión. Si la parte pidiere la suspensión de la ejecución del laudo en su solicitud, la ejecución 
se suspenderá provisionalmente hasta que el Tribunal decida sobre dicha petición. 

Artículo 52 

(1) Cualquiera de las partes podrá solicitar la anulación del laudo mediante escrito dirigido al Secretario 
General fundado en una o más de las siguientes causas: 

(a) que el Tribunal se hubiere constituido incorrectamente; 

(b) que el Tribunal se hubiere extralimitado manifiestamente en sus facultades; 

(c) que hubiere habido corrupción de algún miembro del Tribunal; 

(d) que hubiere quebrantamiento grave de una norma de procedimiento; o 

(e) que no se hubieren expresado en el laudo los motivos en que se funde. 

(2) Las solicitudes deberán presentarse dentro de los 120 días a contar desde la fecha de dictarse el laudo. Si 
la causa alegada fuese la prevista en la letra (c) del apartado (1) de este Artículo, el referido plazo de 120 días 
comenzará a computarse desde el descubrimiento del hecho pero, en todo caso, la solicitud deberá 
presentarse dentro de los tres años siguientes a la fecha de dictarse el laudo. 

(3) Al recibo de la petición, el Presidente procederá a la inmediata constitución de una Comisión ad hoc 
integrada por tres personas seleccionadas de la Lista de Árbitros. Ninguno de los miembros de la Comisión 
podrá haber pertenecido al Tribunal que dictó el laudo, ni ser de la misma nacionalidad que cualquiera de los 
miembros de dicho Tribunal; no podrá tener la nacionalidad del Estado que sea parte en la diferencia ni la del 
Estado a que pertenezca el nacional que también sea parte en ella, ni haber sido designado para integrar la 
Lista de Árbitros por cualquiera de aquellos Estados ni haber actuado como conciliador en la misma diferencia. 
Esta Comisión tendrá facultad para resolver sobre la anulación total o parcial del laudo por alguna de las 
causas enumeradas en el apartado (1). 

(4) Las disposiciones de los Artículos 41-45, 48, 49, 53 y 54 y de los Capítulos VI y VII se aplicarán, mutatis 
mutandis, al procedimiento que se tramite ante la Comisión. 
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(5) Si la Comisión considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la ejecución del laudo hasta que 
decida sobre la anulación. Si la parte pidiere la suspensión de la ejecución del laudo en su solicitud, la ejecución 
se suspenderá provisionalmente hasta que la Comisión dé su decisión respecto a tal petición. 

(6) Si el laudo fuere anulado, la diferencia será sometida, a petición de cualquiera de las partes, a la decisión 
de un nuevo Tribunal que deberá constituirse de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 de este 
Capítulo. 

Sección 6: Reconocimiento y Ejecución del Laudo 

Artículo 53 

(1) El laudo será obligatorio para las partes y no podrá ser objeto de apelación ni de cualquier otro recurso, 
excepto en los casos previstos en este Convenio. Las partes lo acatarán y cumplirán en todos sus términos, 
salvo en la medida en que se suspenda su ejecución, de acuerdo con lo establecido en las correspondientes 
cláusulas de este Convenio. 

(2) A los fines previstos en esta Sección, el término «laudo» incluirá cualquier decisión que aclare, revise o 
anule el laudo, según los Artículos 50, 51 ó 52. 

Artículo 54 

(1) Todo Estado Contratante reconocerá al laudo dictado conforme a este Convenio carácter obligatorio y hará 
ejecutar dentro de sus territorios las obligaciones pecuniarias impuestas por el laudo como si se tratare de 
una sentencia firme dictada por un tribunal existente en dicho Estado. El Estado Contratante que se rija por 
una constitución federal podrá hacer que se ejecuten los laudos a través de sus tribunales federales y podrá 
disponer que dichos tribunales reconozcan al laudo la misma eficacia que a las sentencias firmes dictadas por 
los tribunales de cualquiera de los estados que lo integran. 

(2) La parte que inste el reconocimiento o ejecución del laudo en los territorios de un Estado Contratante 
deberá presentar, ante los tribunales competentes o ante cualquier otra autoridad designados por los Estados 
Contratantes a este efecto, una copia del mismo, debidamente certificada por el Secretario General. La 
designación de tales tribunales o autoridades y cualquier cambio ulterior que a este respecto se introduzca 
será notificada por los Estados Contratantes al Secretario General. 

(3) El laudo se ejecutará de acuerdo con las normas que, sobre ejecución de sentencias, estuvieren en vigor 
en los territorios en que dicha ejecución se pretenda. 

Artículo 55 

Nada de lo dispuesto en el Artículo 54 se interpretará como derogatorio de las leyes vigentes en cualquier 
Estado Contratante relativas a la inmunidad en materia de ejecución de dicho Estado o de otro Estado 
extranjero. 

CAPÍTULO V: SUSTITUCIÓN Y RECUSACIÓN DE CONCILIADORES Y ÁRBITROS 

Artículo 56 

(1) Tan pronto quede constituida una Comisión o un Tribunal y se inicie el procedimiento, su composición 
permanecerá invariable. La vacante por muerte, incapacidad o renuncia de un conciliador o árbitro será 
cubierta en la forma prescrita en la Sección 2 del Capítulo III y Sección 2 del Capítulo IV. 

(2) Los miembros de una Comisión o un Tribunal continuarán en sus funciones aunque hayan dejado de figurar 
en las Listas. 

(3) Si un conciliador o árbitro, nombrado por una de las partes, renuncia sin el consentimiento de la Comisión 
o Tribunal de que forma parte, el Presidente nombrará, de entre los que integran la correspondiente Lista, la 
persona que deba sustituirle. 
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Artículo 57 

Cualquiera de las partes podrá proponer a la Comisión o Tribunal correspondiente la recusación de cualquiera 
de sus miembros por la carencia manifiesta de las cualidades exigidas por el apartado (1) del Artículo 14. Las 
partes en el procedimiento de arbitraje podrán, asimismo, proponer la recusación por las causas establecidas 
en la Sección 2 del Capítulo IV. 

Artículo 58 

La decisión sobre la recusación de un conciliador o árbitro se adoptará por los demás miembros de la Comisión 
o Tribunal, según los casos, pero, si hubiere empate de votos o se tratare de recusación de un conciliador o 
árbitro único, o de la mayoría de los miembros de una Comisión o Tribunal, corresponderá resolver al 
Presidente. Si la recusación fuere estimada, el conciliador o árbitro afectado deberá ser sustituido en la forma 
prescrita en la Sección 2 del Capítulo III y Sección 2 del Capítulo IV. 

CAPÍTULO VI: COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 59 

Los derechos exigibles a las partes por la utilización del Centro serán fijados por el Secretario General de 
acuerdo con los aranceles adoptados por el Consejo Administrativo. 

Artículo 60 

(1) Cada Comisión o Tribunal determinará, previa consulta al Secretario General, los honorarios y gastos de 
sus miembros, dentro de los límites que periódicamente establezca el Consejo Administrativo. 

(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (1) de este Artículo, las partes podrán acordar anticipadamente 
con la Comisión o el Tribunal la fijación de los honorarios y gastos de sus miembros. 

Artículo 61 

(1) En el caso de procedimiento de conciliación las partes sufragarán por partes iguales los honorarios y gastos 
de los miembros de la Comisión así como los derechos devengados por la utilización del Centro. Cada parte 
soportará cualquier otro gasto en que incurra, en relación con el procedimiento. 

(2) En el caso de procedimiento de arbitraje el Tribunal determinará, salvo acuerdo contrario de las partes, 
los gastos en que éstas hubieren incurrido en el procedimiento, y decidirá la forma de pago y la manera de 
distribución de tales gastos, de los honorarios y gastos de los miembros del Tribunal y de los derechos 
devengados por la utilización del Centro. Tal fijación y distribución formarán parte del laudo. 

CAPÍTULO VII: LUGAR DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 62 

Los procedimientos de conciliación y arbitraje se tramitarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
siguiente, en la sede del Centro. 

Artículo 63 

Si las partes se pusieren de acuerdo, los procedimientos de conciliación y arbitraje podrán tramitarse: 

(a) en la sede de la Corte Permanente de Arbitraje o en la de cualquier otra institución apropiada, pública o 
privada, con la que el Centro hubiere llegado a un acuerdo a tal efecto; o 

(b) en cualquier otro lugar que la Comisión o Tribunal apruebe, previa consulta con el Secretario General. 

CAPÍTULO VIII: DIFERENCIAS ENTRE ESTADOS CONTRATANTES 

Artículo 64 

Toda diferencia que surja entre Estados Contratantes sobre la interpretación o aplicación de este Convenio y 
que no se resuelva mediante negociación se remitirá, a instancia de una u otra parte en la diferencia, a la 
Corte Internacional de Justicia, salvo que dichos Estados acuerden acudir a otro modo de arreglo. 
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CAPÍTULO IX: ENMIENDAS 

Artículo 65 

Todo Estado Contratante podrá proponer enmiendas a este Convenio. El texto de la enmienda propuesta se 
comunicará al Secretario General con no menos de 90 días de antelación a la reunión del Consejo 
Administrativo a cuya consideración se ha de someter, y aquél la transmitirá inmediatamente a todos los 
miembros del Consejo Administrativo. 

Artículo 66 

(1) Si el Consejo Administrativo lo aprueba por mayoría de dos terceras partes de sus miembros, la enmienda 
propuesta será circulada a todos los Estados Contratantes para su ratificación, aceptación o aprobación. Las 
enmiendas entrarán en vigor 30 días después de la fecha en que el depositario de este Convenio despache 
una comunicación a los Estados Contratantes notificándoles que todos los Estados Contratantes han 
ratificado, aceptado o aprobado la enmienda. 

(2) Ninguna enmienda afectará los derechos y obligaciones, conforme a este Convenio, de los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones políticas u organismos públicos, o de los nacionales de dichos Estados nacidos 
del consentimiento a la jurisdicción del Centro dado con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

CAPÍTULO X: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 67 

Este Convenio quedará abierto a la firma de los Estados miembros del Banco. Quedará también abierto a la 
firma de cualquier otro Estado signatario del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia al que el Consejo 
Administrativo, por voto de dos tercios de sus miembros, hubiere invitado a firmar el Convenio. 

Artículo 68 

(1) Este Convenio será ratificado, aceptado o aprobado por los Estados signatarios de acuerdo con sus 
respectivas normas constitucionales. 

(2) Este Convenio entrará en vigor 30 días después de la fecha del depósito del vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación. Entrará en vigor respecto a cada Estado que con posterioridad deposite 
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, 30 días después de la fecha de dicho depósito. 

Artículo 69 

Los Estados Contratantes tomarán las medidas legislativas y de otro orden que sean necesarias para que las 
disposiciones de este Convenio tengan vigencia en sus territorios. 

Artículo 70 

Este Convenio se aplicará a todos los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable un Estado 
Contratante salvo aquéllos que dicho Estado excluya mediante notificación escrita dirigida al depositario de 
este Convenio en la fecha de su ratificación, aceptación o aprobación, o con posterioridad. 

Artículo 71 

Todo Estado Contratante podrá denunciar este Convenio mediante notificación escrita dirigida al depositario 
del mismo. La denuncia producirá efecto seis meses después del recibo de dicha notificación. 

Artículo 72 

Las notificaciones de un Estado Contratante hechas al amparo de los Artículos 70 y 71 no afectarán a los 
derechos y obligaciones, conforme a este Convenio, de dicho Estado, sus subdivisiones políticas u organismos 
públicos, o de los nacionales de dicho Estado nacidos del consentimiento a la jurisdicción del Centro dado por 
alguno de ellos con anterioridad al recibo de dicha notificación por el depositario. 



 

82 

Artículo 73 

Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de este Convenio y sus enmiendas se depositarán 
en el Banco, quien desempeñará la función de depositario de este Convenio. El depositario transmitirá copias 
certificadas del mismo a los Estados miembros del Banco y a cualquier otro Estado invitado a firmarlo. 

Artículo 74 

El depositario registrará este Convenio en el Secretariado de las Nacione [sic] Unidas de acuerdo con el 
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y el Reglamento de la misma adoptado por la Asamblea 
General. 

Artículo 75 

El depositario notificará a todos los Estados signatarios lo siguiente: 

(a) las firmas, conforme al Artículo 67; 

(b) los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación y aprobación, conforme al Artículo 73; 

(c) la fecha en que este Convenio entre en vigor, conforme al Artículo 68; 

(d) las exclusiones de aplicación territorial, conforme al Artículo 70; 

(e) la fecha en que las enmiendas de este Convenio entren en vigor, conforme al Artículo 66; y 

(f) las denuncias, conforme al Artículo 71. 

HECHO en Washington en los idiomas español, francés e inglés, cuyos tres textos son igualmente auténticos, 
en un solo ejemplar que quedará depositado en los archivos del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, el cual ha indicado con su firma su conformidad con el desempeño de las funciones que se le 
encomiendan en este Convenio. 

… 

Decreto 1304 Promulga el Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 09-OCT-1991 
Publicación: 09-ENE-1992 
https://bcn.cl/30ftl 

PATRICIO AYLWIN AZÓCAR 

Presidente de la República de Chile 

POR CUANTO, con fecha 25 de enero de 1991 el Gobierno de Chile suscribió el Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, adoptado en Washington, 
D.C., Estados Unidos, el 18 de marzo de 1985. 

Y POR CUANTO, dicho Convenio ha sido aceptado por mí, previa aprobación por el Congreso Nacional, según 
consta en el oficio N° 1.327, de 16 de julio de 1991, del Honorable Senado; y el Instrumento de Ratificación se 
depositó en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en Washington D.C. Estados Unidos de 
América, con fecha 2 4 de septiembre de 1991. 

POR TANTO, en uso de la facultad que me confieren los artículos 32 N° 17 y 50 número 1) de la Constitución 
Política de la República, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto como ley y que se publique copia 
autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

DADO en la Sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, a los nueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno.  

https://bcn.cl/30ftl
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Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- PATRICIO AYLWIN AZÓCAR, Presidente de la República.- 
Enrique Silva Cimma, Ministro de Relaciones Exteriores.- Carlos Ominami Pascual, Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Aliro Verdugo Lay, Director General Administrativo. 

… 

Conforme con su original.- Carlos Portales Cifuentes, Subsecretario de Relaciones Exteriores Subrogante. 

Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacional (1974) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/S-6/3201 de 1 de mayo de 
1974. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/17 
https://digitallibrary.un.org/record/218450?ln=es 

Nosotros, los Miembros de las Naciones Unidas, 

Habiendo convocado un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para estudias por primera 
vez los problemas de las materias primas y del desarrollo y considerar las cuestiones económicas más 
importantes con que se enfrenta la comunidad internacional, 

Haciendo presentes el espíritu, los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas de promover 
el progreso económico y social de todos los pueblos, 

Proclamamos solemnemente nuestra determinación común de trabajar con urgencia por EL ESTABLECIMIENTO DE 

UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL basado en la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, el 
interés común y la cooperación de todos los Estados, cualesquiera sean sus sistemas económicos y sociales, 
que permita corregir las desigualdades y reparar las injusticias actuales, eliminar las disparidades crecientes 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo y garantizar a las generaciones presentes y futuras un 
desarrollo económico y social que vaya acelerándose, en la paz y la justicia, y, a ese fin, declaramos lo 
siguiente: 

1. El logro mayor y más significativo en las últimas décadas ha sido la liberación de gran número de pueblos y 
naciones de la dominación colonial y extranjera, lo que les ha permitido convertirse en miembros de la 
comunidad de pueblos libres. También se han alcanzado progresos técnicos en todas las esferas de las 
actividades económicas en las tres últimas décadas, proporcionándose así una sólida posibilidad de mejorar 
el bienestar de todos los pueblos. Sin embargo, los últimos vestigios de la dominación extranjera y colonial, la 
ocupación foránea, la discriminación racial, el apartheid y el neocolonialismo en todas sus formas siguen 
contándose entre los mayores obstáculos para la plena emancipación y el progreso de los países en desarrollo 
y de todos los pueblos interesados. Los beneficios del progreso tecnológico no son compartidos 
equitativamente por todos los miembros de la comunidad internacional. Los países en desarrollo, que 
constituyen el 70% de la población mundial, reciben únicamente el 30% de los ingresos mundiales. Ha 
resultado imposible lograr un desarrollo uniforme y equilibrado de la comunidad internacional con el actual 
orden económico internacional. La disparidad entre los países desarrollados y los países en desarrollo 
continúa aumentando, en un mundo regido por un sistema que se estableció en una época en que la mayoría 
de los países en desarrollo ni siquiera existían como Estados independientes y que perpetúa la desigualdad. 

2. El actual orden económico internacional está en contradicción directa con la evolución de las relaciones 
políticas y económicas internacionales en el mundo contemporáneo. Desde 1970, la economía mundial ha 
experimentado una serie de crisis graves que han tenido serias repercusiones, especialmente sobre los países 
en desarrollo a causa de su mayor vulnerabilidad, en general, a los impulsos económicos externos. Los países 
en desarrollo se han convertido en un factor poderoso que hace sentir su influencia en todas las esferas de la 
actividad internacional. Estos cambios irreversibles en la relación de fuerzas del mundo hacen que sea 
necesaria una participación activa, plena y en pie de igualdad de los países en desarrollo en la formulación y 
ejecución de todas las decisiones que interesan a la comunidad internacional. 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/17
https://digitallibrary.un.org/record/218450?ln=es
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3. Todos estos cambios han puesto de relieve la realidad de la interdependencia entre todos los miembros de 
la comunidad mundial. Los actuales acontecimientos han puesto claramente de manifiesto que los intereses 
de los países desarrollados y los intereses de los países en desarrollo ya no pueden quedar aislados los unos 
de los otros, que existe una estrecha interrelación entre la prosperidad de los países desarrollados y el 
crecimiento y desarrollo de los países en desarrollo, que la prosperidad de la comunidad internacional en 
conjunto depende de la prosperidad de las partes que la constituyen. La cooperación internacional para el 
desarrollo es el objetivo compartido y deber común de todos los países. Así, pues, el bienestar político, 
económico y social de las generaciones presentes y futuras depende más que nunca de la cooperación entre 
todos los miembros de la comunidad internacional sobre la base de la igualdad soberana y la eliminación del 
desequilibrio que existe entre ellos. 

4. El nuevo orden económico internacional debe basarse en el pleno respeto de los siguientes principios: 

a) La igualdad soberana de los Estados, la libre determinación de todos los pueblos, la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorios por la fuerza, la integridad territorial y la no injerencia en los asuntos internos de 
otros Estados; 

b) La más amplia cooperación entre todos los Estados miembros de la comunidad internacional, basada en la 
equidad y que permita eliminar las disparidades existentes en el mundo y asegurar la prosperidad de todos; 

c) La plena y efectiva participación, sobre una base de igualdad, de todos los países en la solución de los 
problemas económicos mundiales en beneficio común de todos los países, teniendo presente la necesidad de 
lograr el desarrollo acelerado de todos los países en desarrollo y prestando al mismo tiempo particular 
atención a la adopción de medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados, sin 
litoral e insulares, así como los países en desarrollo más gravemente afectados por las crisis económicas y los 
desastres naturales, sin perder de vista los intereses de los demás países en desarrollo; 

d) El derecho de cada país a adoptar el sistema económico y social que considere más apropiado para su 
propio desarrollo, sin sufrir como consecuencia de ello ninguna discriminación; 

e) La plena soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales y todas sus actividades 
económicas. A fin de salvaguardar esos recursos, todo Estado tiene derecho a ejercer un control efectivo sobre 
ellos y su explotación, con medios ajustados a su propia situación, incluso el derecho de nacionalización o 
transferencia de la propiedad a sus nacionales, siendo este derecho una expresión de la plena soberanía 
permanente del Estado. No se puede someter a ningún Estado a ningún tipo de coerción económica, política 
o de otra índole para impedir el libre y pleno ejercicio de este derecho inalienable; 

f) El derecho de todos los Estados, territorios y pueblos sometidos a la ocupación extranjera, a la dominación 
foránea o colonial o el apartheid a la restitución de sus recursos naturales y a la total indemnización por la 
explotación, el agotamiento y el deterioro de sus recursos naturales y todos los demás recursos de esos 
Estados, territorios y pueblos; 

g) La reglamentación y supervisión de las actividades de las empresas transnacionales mediante la adopción 
de medidas en beneficio de la economía nacional de los países donde esas empresas realizan sus actividades, 
sobre la base de la plena soberanía de esos países; 

h) El derecho de los países en desarrollo y de los pueblos de territorios bajo dominación colonial y racial y 
ocupación extranjera a lograr su liberación y recuperar el control efectivo sobre sus recursos naturales y sus 
actividades económicas; 

i) La prestación de asistencia a los países en desarrollo, a los pueblos y territorios sometidos a la dominación 
colonial y extranjera, la ocupación foránea, la discriminación racial o el apartheid, o que son víctimas de 
medidas económicas, políticas o de cualquier otro tipo encaminadas a aplicar coerción sobre ellos con el fin 
de conseguir que subordinen el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de ellos ventajas de cualquier 
especie, sometidos al neocolonialismo en todas sus formas, y que han establecido o están tratando de 
establecer un control efectivo sobre sus recursos naturales y actividades económicas que han estado o siguen 
estando bajo control extranjero; 
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j) El establecimiento de relaciones justas y equitativas entre los precios de las materias primas, los productos 
primarios, los bienes manufacturados y semimanufacturados que exporten los países en desarrollo y los 
precios de las materias primas, los productos básicos, las manufacturas, los bienes de capital y el equipo que 
importen con el fin de lograr un mejoramiento continuo en su insatisfactoria relación de intercambio y la 
expansión de la economía mundial; 

k) La prestación de asistencia activa a los países en desarrollo por toda la comunidad internacional, sin 
condiciones políticas ni militares; 

l) La garantía de que uno de los principales objetivos del sistema monetario internacional reformado será 
promover el progreso de los países en desarrollo y asegurarles una corriente suficiente de recursos reales; 

m) El mejoramiento del carácter competitivo de los productos naturales que rivalizan con los productos 
sustitutivos sintéticos; 

n) El trato preferencial y sin reciprocidad a los países en desarrollo, siempre que sea factible, en todas las 
esferas de la cooperación económica internacional cuando ello sea posible; 

o) La creación de condiciones favorables para la transferencia de recursos financieros a los países en 
desarrollo; 

p) La facilitación a los países en desarrollo del acceso a los adelantos de la ciencia y la tecnología modernas, 
la promoción de la transmisión de tecnología y la creación de una tecnología autóctona en beneficio de los 
países en desarrollo, en la forma y las modalidades que convengan a su economía; 

q) La necesidad de que todos los Estados pongan fin al despilfarro de los recursos naturales, incluidos los 
productos alimenticios; 

r) La necesidad de que los países en desarrollo consagren todos sus recursos a la causa del desarrollo; 

s) El refuerzo — mediante medidas individuales y colectivas — de la cooperación económica, comercial, 
financiera y técnica mutua entre los países en desarrollo principalmente en forma preferencial; 

t) La facilitación del papel que las asociaciones de productores pueden desempeñar, dentro del marco de la 
cooperación internacional, y en cumplimiento de sus objetivos, entre otras cosas, la prestación de asistencia 
para promover el crecimiento sostenido de la economía mundial y acelerar el desarrollo de los países en 
desarrollo. 

5. La adopción unánime de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 5 fue un paso importante en la promoción de la cooperación económica 
internacional sobre una base justa y equitativa. El cumplimiento acelerado de las obligaciones y compromisos 
contraídos por la comunidad internacional en el marco de la Estrategia, en particular los relativos a las 
imperiosas necesidades del desarrollo de los países en desarrollo, contribuiría considerablemente al logro de 
las metas y objetivos de la presente Declaración. 

6. Las Naciones Unidas como organización universal deben ser capaces de hacer frente a los problemas de la 
cooperación económica internacional de manera amplia y de proteger por igual los intereses de todos los 
países. Deben desempeñar un papel aún más considerable en el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional. La Carta de derechos y deberes económicos de los Estados, para cuya preparación 
la presente Declaración será una fuente adicional de inspiración, constituirá una contribución importante a 
este respecto. Por lo tanto, se insta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que realicen los 
máximos esfuerzos para lograr la aplicación de la presente Declaración, que es una de las principales garantías 
para la creación de mejores condiciones a fin de que todos los pueblos alcancen una vida en consonancia con 
la dignidad humana. 

7. La presente Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional será una de 
las bases más importantes para las relaciones económicas entre todos los pueblos y todas las naciones. 

2229ª sesión plenaria 
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1º de mayo de 1974 

 [Nota al pie] 

5 Resolución 2626 (XXV). 

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados (1974) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/3281(XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/29 
https://digitallibrary.un.org/record/190150?ln=es 

La Asamblea General, 

Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en su resolución 45 (III) 
de 18 de mayo de 1972 34, recalcó la urgente necesidad de establecer normas obligatorias que rijan en forma 
sistemática y universal las relaciones económicas entre los Estados y reconoció que no es factible alcanzar un 
orden internacional justo ni un mundo estable en tanto no se formule la Carta que ha de proteger 
debidamente los derechos de todos los países y en particular de los países en desarrollo, 

Recordando asimismo que en la citada resolución se decidió establecer un Grupo de Trabajo de 
representantes gubernamentales para elaborar el texto de un proyecto de Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados que la Asamblea General, en su resolución 3037 (XXVII) de 19 de diciembre de 
1972, decidió que quedara integrado por cuarenta Estados Miembros, 

Tomando nota de que, en su resolución 3082 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, reafirmó su convicción de la 
urgente necesidad de establecer o mejorar normas de aplicación universal para el desarrollo de las relaciones 
económicas internacionales sobre bases justas y equitativas y encareció al Grupo de Trabajo sobre la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados que, como primer paso en la labor de codificación y desarrollo 
de la materia, terminara la elaboración de un proyecto final de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados para ser examinado y aprobado durante el vigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General, 

Teniendo en cuenta el espíritu y la letra de sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1º de mayo de 1974, 
que contienen, respectivamente, la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, en las que se subrayaba la importancia vital de que la Carta fuera adoptada 
por la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones y se recalcaba el hecho de que la Carta 
constituiría un instrumento eficaz para crear un nuevo sistema de relaciones económicas internacionales 
basado en la equidad, la igualdad soberana y la interdependencia de los intereses de los países desarrollados 
y los países en desarrollo, 

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados sobre su cuarto período de sesiones 35, transmitido a la Asamblea General por la Junta de Comercio 
y Desarrollo en su 14° período de sesiones, 

Expresando su reconocimiento al Grupo de Trabajo sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados que, como resultado de la labor realizada durante sus cuatro períodos de sesiones celebrados entre 
febrero de 1973 y junio de 1974, reunió los elementos necesarios para concluir la elaboración y adoptar la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados en el vigésimo noveno período de sesiones de la 
Asamblea General, tal como ésta lo había recomendado previamente, 

Adopta y proclama solemnemente la siguiente Carta: 

CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS 

PREÁMBULO 

La Asamblea General, 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/29
https://digitallibrary.un.org/record/190150?ln=es


 

87 

Reafirmando los propósitos fundamentales de las Naciones Unidas, especialmente el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, el fomento de las relaciones de amistad entre las naciones y la realización de 
la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter económico y social, 

Afirmando la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en esos campos, 

Reiterando asimismo la necesidad de consolidar la cooperación internacional para el desarrollo, 

Declarando que un objetivo fundamental de la presente Carta es promover el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional, basado en la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, el interés 
común y la cooperación entre todos los Estados, sin distinción de sistemas económicos y sociales, 

Deseando contribuir a la creación de condiciones favorables para: 

a) El logro de una prosperidad más amplia en todos los países y de niveles de vida más elevados para todos 
los pueblos, 

b) La promoción, por toda la comunidad internacional, del progreso económico y social de todos los países, 
especialmente de los países en desarrollo, 

c) El fomento, sobre la base del provecho común y beneficios equitativos para todos los Estados amantes de 
la paz, deseosos de cumplir con las disposiciones de esta Carta, de la cooperación en materia económica, 
comercial, científica y técnica, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos o sociales, 

d) La eliminación de los principales obstáculos al progreso económico de los países en desarrollo, 

e) La aceleración del crecimiento económico de los países en desarrollo con miras a eliminar la brecha 
económica entre países en desarrollo y países desarrollados, 

f) La protección, la conservación y el mejoramiento del medio ambiente, 

Consciente de la necesidad de establecer y mantener un orden económico y social que sea justo y equitativo 
mediante: 

a) El logro de relaciones económicas internacionales más racionales y equitativas y el fomento de cambios 
estructurales en la economía mundial, 

b) La creación de condiciones que permitan una mayor expansión del comercio e intensificación de la 
cooperación económica entre todas las naciones, 

c) El robustecimiento de la independencia económica de los países en desarrollo, 

d) El establecimiento y promoción de relaciones económicas internacionales teniendo en cuenta las 
diferencias reconocidas de desarrollo de los países en desarrollo y sus necesidades específicas, 

Decidida a promover la seguridad económica colectiva para el desarrollo, en particular de los países en 
desarrollo, con estricto respeto de la igualdad soberana de cada Estado y mediante la cooperación de toda la 
comunidad internacional, 

Estimando que una auténtica cooperación entre los Estados, basada en el examen en común de los problemas 
económicos internacionales y en la acción conjunta respecto de los mismos, es esencial para cumplir el deseo 
de toda la comunidad internacional de lograr un desarrollo justo y racional a nivel mundial, 

Subrayando la importancia de asegurar condiciones apropiadas para el ejercicio de relaciones económicas 
normales entre todos los Estados, independientemente de las diferencias de sistemas sociales y económicos, 
así como para el pleno respeto de los derechos de todos los pueblos, y la de robustecer los instrumentos de 
cooperación económica internacional como medios para consolidar la paz en beneficio de todos, 

Convencida de la necesidad de desarrollar un sistema de relaciones económicas internacionales sobre la base 
de la igualdad soberana, el beneficio mutuo y equitativo y la estrecha interrelación de los intereses de todos 
los Estados, 
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Reiterando que a cada país incumbe principalmente la responsabilidad de su propio desarrollo, pero que una 
cooperación internacional concomitante y efectiva es un factor esencial para el logro cabal de sus propios 
objetivos de desarrollo, 

Firmemente convencida de la urgente necesidad de elaborar un sistema de relaciones económicas 
internacionales sustancialmente mejorado, 

Adopta solemnemente la presente Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 

CAPÍTULO I: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES 

Las relaciones económicas, políticas y de otra índole entre los Estados se regirán, entre otros, por los 
siguientes principios: 

a) Soberanía, integridad territorial e independencia política de los Estados; 

b) Igualdad soberana de todos los Estados; 

c) No agresión; 

d) No intervención; 

e) Beneficio mutuo y equitativo; 

f) Coexistencia pacífica; 

g) Igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos; 

h) Arreglo pacífico de controversias; 

i) Reparación de las injusticias existentes por imperio de la fuerza que priven a una nación de los medios 
naturales necesarios para su desarrollo normal; 

j) Cumplimiento de buena fe de las obligaciones internacionales; 

k) Respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales; 

l) Abstención de todo intento de buscar hegemonía y esferas de influencia; 

m) Fomento de la justicia social internacional; 

n) Cooperación internacional para el desarrollo; 

o) Libre acceso al mar y desde el mar para los países sin litoral dentro del marco de los principios arriba 
enunciados. 

CAPÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS 

Artículo 1 

Todo Estado tiene el derecho soberano e inalienable de elegir su sistema económico, así como su sistema 
político, social y cultural, de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin injerencia, coacción ni amenaza 
externas de ninguna clase. 

Artículo 2 

1. Todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía plena y permanente, incluso posesión, uso y disposición, 
sobre toda su riqueza, recursos naturales y actividades económicas. 

2. Todo Estado tiene el derecho de: 

a) Reglamentar y ejercer autoridad sobre las inversiones extranjeras dentro de su jurisdicción nacional con 
arreglo a sus leyes y reglamentos y de conformidad con sus objetivos y prioridades nacionales. Ningún Estado 
deberá ser obligado a otorgar un tratamiento preferencial a la inversión extranjera; 

b) Reglamentar y supervisar las actividades de empresas transnacionales que operen dentro de su jurisdición 
[sic] nacional y adoptar medidas para asegurarse de que esas actividades se ajusten a sus leyes, reglamentos 
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y disposiciones y estén de acuerdo con sus políticas económicas y sociales. Las empresas transnacionales no 
intervendrán en los asuntos internos del Estado al que acudan. Todo Estado deberá, teniendo en cuenta 
plenamente sus derechos soberanos, cooperar con otros Estados en el ejercicio del derecho a que se refiere 
este inciso; 

c) Nacionalizar, expropiar o transferir la propiedad de bienes extranjeros, en cuyo caso el Estado que adopte 
esas medidas deberá pagar una compensación apropiada, teniendo en cuenta sus leyes y reglamentos 
aplicables y todas las circunstancias que el Estado considere pertinentes. En cualquier caso en que la cuestión 
de la compensación sea motivo de controversia, ésta será resuelta conforme a la ley nacional del Estado que 
nacionaliza y por sus tribunales, a menos que todos los Estados interesados acuerden libre y mutuamente que 
se recurra a otros medios pacíficos sobre la base de la igualdad soberana de los Estados y de acuerdo con el 
principio de libre elección de los medios. 

Artículo 3 

En la explotación de los recursos naturales compartidos entre dos o más países, cada Estado debe cooperar 
sobre la base de un sistema de información y consulta previa con el objeto de obtener una óptima utilización 
de los mismos que no cause daños a los legítimos intereses de los otros. 

Artículo 4 

Todo Estado tiene el derecho de practicar el comercio internacional y otras formas de cooperación económica 
independientemente de cualesquiera diferencias de sistemas políticos, económicos y sociales. Ningún Estado 
será objeto de discriminación de naturaleza alguna basada únicamente en tales diferencias. En el ejercicio del 
comercio internacional y de otras formas de cooperación económica, todo Estado puede libremente elegir las 
formas de organización de sus relaciones económicas exteriores y celebrar acuerdos bilaterales y 
multilaterales que sean compatibles con sus obligaciones internacionales y con las necesidades de la 
cooperación económica internacional. 

Artículo 5 

Todos los Estados tienen el derecho de asociarse en organizaciones de productores de materias primas a fin 
de desarrollar sus economías nacionales, lograr un financiamiento estable para su desarrollo y, en el 
cumplimiento de sus propósitos, colaborar en la promoción del crecimiento sostenido de la economía 
mundial, en particular acelerando el desarrollo de los países en desarrollo. En consecuencia, todos los Estados 
tienen el deber de respetar ese derecho absteniéndose de aplicar medidas económicas y políticas que lo 
puedan limitar. 

Artículo 6 

Es deber de los Estados contribuir al desarrollo del comercio internacional de mercancías, en especial a través 
de arreglos y mediante la conclusión de acuerdos multilaterales a largo plazo sobre productos básicos, según 
corresponda, y teniendo en cuenta los intereses de productores y consumidores. Todos los Estados comparten 
la responsabilidad de promover la corriente y el acceso regulares de todas las mercancías2 a precios estables, 
remuneradores y equitativos, contribuyendo así al desarrollo armónico de la economía mundial, teniendo en 
cuenta, en particular, los intereses de los países en desarrollo. 

Artículo 7 

Todo Estado tiene la responsabilidad primordial de promover el desarrollo económico, social y cultural de su 
pueblo. A este efecto, cada Estado tiene el derecho y la responsabilidad de elegir sus objetivos y medios de 
desarrollo, de movilizar y utilizar cabalmente sus recursos, de llevar a cabo reformas económicas y sociales 
progresivas y de asegurar la plena participación de su pueblo en el proceso y los beneficios del desarrollo. 

                                                                 

2 Nota del editor: para “promover la corriente y el acceso regulares de todas las mercancías”, la versión en 
inglés usa “to promote the regular flow and access of all commercial goods”. 
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Todos los Estados tienen el deber, individual y colectivamente, de cooperar a fin de eliminar los obstáculos 
que entorpecen esa movilización y utilización. 

Artículo 8 

Los Estados deben cooperar para facilitar relaciones económicas internacionales más racionales y equitativas 
y para fomentar cambios estructurales en el contexto de una economía mundial equilibrada, en armonía con 
las necesidades e intereses de todos los países, en particular los países en desarrollo, y con ese propósito 
deben adoptar medidas adecuadas. 

Artículo 9 

Todos los Estados tienen la responsabilidad de cooperar en las esferas económica, social, cultural, científica y 
tecnológica para promover el progreso económico y social en todo el mundo, especialmente en los países en 
desarrollo. 

Artículo 10 

Todos los Estados son jurídicamente iguales y, como miembros iguales de la comunidad internacional, tienen 
el derecho de participar plena y efectivamente en el proceso internacional de adopción de decisiones para la 
solución de los problemas económicos, financieros y monetarios mundiales, inter alia, por medio de las 
organizaciones internacionales apropiadas, de conformidad con sus normas actuales o futuras, y el de 
compartir equitativamente los beneficios que de ello se deriven. 

Artículo 11 

Todos los Estados deben cooperar para robustecer y mejorar continuamente la eficacia de las organizaciones 
internacionales en la aplicación de medidas que estimulen el progreso económico general de todos los países, 
en particular de los países en desarrollo, y, por lo tanto, deben cooperar para adoptarlas, cuando sea 
apropiado, a las necesidades cambiantes de la cooperación económica internacional. 

Artículo 12 

1. Los Estados tienen el derecho de participar, con el asentimiento de las partes involucradas, en la 
cooperación subregional, regional e interregional en su empeño de lograr su desarrollo económico y social. 
Todos los Estados participantes en esa cooperación tienen el deber de velar por que las políticas de las 
agrupaciones a las que pertenecen correspondan a las disposiciones de esta Carta y tengan en cuenta el 
mundo exterior, sean compatibles con sus obligaciones internacionales y con las necesidades de la 
cooperación económica internacional y tengan plenamente en cuenta los legítimos intereses de terceros 
países, especialmente de los países en desarrollo. 

2. En el caso de agrupaciones a las que los Estados interesados hayan transferido o transfieran ciertas 
competencias en lo que se refiere a cuestiones que se encuentran dentro del ámbito de la presente Carta, sus 
disposiciones se aplicarán también a esas agrupaciones por lo que se refiere a esas cuestiones, de manera 
compatible con las responsabilidades de tales Estados como miembros de dichas agrupaciones. Estos Estados 
deben prestar su cooperación para que las agrupaciones cumplan con las disposiciones de esta Carta. 

Artículo 13 

1. Todo Estado tiene el derecho de aprovechar los avances y el desarrollo de la ciencia y la tecnología para 
acelerar su desarrollo económico y social. 

2. Todos los Estados deben promover la cooperación internacional en materia de ciencia y tecnología así como 
la transmisión de tecnología, teniendo debidamente en cuenta todos los intereses legítimos inclusive, entre 
otros, los derechos y deberes de los titulares, proveedores y beneficiarios de tecnología. En particular, todos 
los Estados deben facilitar el acceso de los países en desarrollo a los avances de la ciencia y la tecnología 
modernas, la transmisión de tecnología y la creación de tecnología autóctona en beneficio de los países en 
desarrollo, según formas y procedimientos que convengan a las economías y necesidades de estos países. 
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3. En consecuencia, los países desarrollados deben cooperar con los países en desarrollo en el 
establecimiento, fortalecimiento y desarrollo de sus infraestructuras científicas y tecnológicas y en sus 
investigaciones científicas y actividades tecnológicas, de modo de ayudar a expandir y transformar las 
economías de los países en desarrollo. 

4. Todos los Estados deben cooperar en la investigación con miras a desarrollar directrices o reglamentaciones 
aceptadas internacionalmente para la transferencia de tecnología, teniendo plenamente en cuenta los 
intereses de los países en desarrollo. 

Artículo 14 

Todo Estado tiene el deber de cooperar para promover una expansión y liberalización sostenidas y crecientes 
del comercio mundial y un mejoramiento del bienestar y el nivel de vida de todos los pueblos, en particular 
los de los países en desarrollo. En consecuencia, todos los Estados deben cooperar con el objeto, inter alia, de 
eliminar progresivamente los obstáculos que se oponen al comercio y a mejorar el marco internacional en el 
que se desarrolla el comercio mundial; para estos fines, se harán esfuerzos coordinados con objeto de resolver 
de manera equitativa los problemas comerciales de todos los países, teniendo en cuenta los problemas 
comerciales específicos de los países en desarrollo. A este respecto, los Estados adoptarán medidas 
encaminadas a lograr beneficios adicionales para el comercio internacional de los países en desarrollo de 
modo de obtener para éstos un aumento substancial de sus ingresos en divisas, la diversificación de sus 
exportaciones, la aceleración de la tasa de crecimiento de su comercio, teniendo en cuenta sus necesidades 
en materia de desarrollo, un aumento de las posibilidades de esos países de participar en la expansión del 
comercio mundial y un equilibrio más favorable a los países en desarrollo en la distribución de las ventajas 
resultantes de esa expansión mediante, en la mayor medida posible, un mejoramiento substancial de las 
condiciones de acceso a los productos de interés para los países en desarrollo y, cuando sea apropiado, 
mediante medidas tendientes a lograr precios estables, equitativos y remunerativos para los productores 
primarios. 

Artículo 15 

Todos los Estados tienen el deber de promover el logro de un desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz y de utilizar los recursos liberados como resultado de las medidas efectivas de desarme 
para el desarrollo económico y social de los países, asignando una proporción considerable de tales recursos 
como medios adicionales para financiar las necesidades de desarrollo de los países en desarrollo. 

Artículo 16 

1. Es derecho y deber de todos los Estados, individual y colectivamente, eliminar el colonialismo, el apartheid, 
la discriminación racial, el neocolonialismo y todas las formas de agresión, ocupación y dominación 
extranjeras, así como las consecuencias económicas y sociales de éstas como condición previa para el 
desarrollo. Los Estados que practican esas políticas coercitivas son económicamente responsables ante los 
países, territorios y pueblos afectados, en lo que respecta a la restitución y la plena compensación por la 
explotación y el agotamiento de los recursos naturales y de toda otra índole de esos países, territorios y 
pueblos, así como por los daños causados a esos recursos. Es deber de todos los Estados prestarles asistencia. 

2. Ningún Estado tiene el derecho de promover o fomentar inversiones que puedan constituir un obstáculo 
para la liberación de un territorio ocupado por la fuerza. 

Artículo 17 

La cooperación internacional para el desarrollo es objetivo compartido y deber común de todos los Estados. 
Todo Estado debe cooperar en los esfuerzos de los países en desarrollo para acelerar su desarrollo económico 
y social asegurándoles condiciones externas favorables y dándoles una asistencia activa, compatible con sus 
necesidades y objetivos de desarrollo, con estricto respecto de la igualdad soberana de los Estados y libre de 
cualesquiera condiciones que menoscaben su soberanía. 
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Artículo 18 

Los países desarrollados deben aplicar, mejorar y ampliar el sistema de preferencias arancelarias 
generalizadas, no recíprocas y no discriminatorias, a los países en desarrollo de conformidad con las 
conclusiones convenidas pertinentes y decisiones pertinentes aprobadas al respecto dentro del marco de las 
organizaciones internacionales competentes. Asimismo, los países desarrollados deben estudiar seriamente 
la posibilidad de adoptar otras medidas diferenciales, en las esferas en que ello sea factible y apropiado y de 
manera que se dé a los países en desarrollo un trato especial y más favorable a fin de satisfacer sus 
necesidades en materia de comercio y desarrollo. En sus relaciones económicas internacionales los países 
desarrollados tratarán de evitar toda medida que tenga un efecto negativo sobre el desarrollo de las 
economías nacionales de los países en desarrollo y que haya sido promovido por las preferencias arancelarias 
generalizadas y por otras medidas diferenciales generalmente convenidas en su favor. 

Artículo 19 

Con el propósito de acelerar el crecimiento económico de los países en desarrollo y cerrar la brecha económica 
entre países desarrollados y países en desarrollo, los países desarrollados deberán conceder un trato 
preferencial generalizado, sin reciprocidad y sin discriminación, a los países en desarrollo en aquellas esferas 
de la cooperación internacional en que sea factible. 

Artículo 20 

Los países en desarrollo, en sus esfuerzos por aumentar su comercio global, deben prestar la debida atención 
a la posibilidad de ampliar su comercio con los países socialistas, concediendo a estos países condiciones 
comerciales que no sean inferiores a las concedidas normalmente a los países desarrollados con economía de 
mercado. 

Artículo 21 

Los países en desarrollo deberán esforzarse en promover la expansión de su comercio mutuo y, con tal fin, 
podrán, de modo compatible con las disposiciones actuales y futuras y los procedimientos establecidos en 
acuerdos internacionales, cuando sean aplicables, conceder preferencias comerciales a otros países en 
desarrollo sin estar obligados a otorgar tales preferencias a los países desarrollados, siempre que esos arreglos 
no constituyan un impedimento a la liberalización y expansión del comercio global. 

Artículo 22 

1. Todos los Estados deben responder a las necesidades y objetivos generalmente reconocidos o mutuamente 
convenidos de los países en desarrollo promoviendo mayores corrientes netas de recursos reales, desde todas 
las fuentes, a los países en desarrollo, teniendo en cuenta cualesquiera obligaciones y compromisos 
contraídos por los Estados interesados, con objeto de reforzar los esfuerzos de los países en desarrollo por 
acelerar su desarrollo económico y social. 

2. En este contexto, en forma compatible con las finalidades y objetivos mencionados anteriormente y 
teniendo en cuenta cualesquiera obligaciones y compromisos contraídos a este respecto, deben realizarse 
esfuerzos por aumentar el volumen neto de las corrientes financieras a los países en desarrollo, provenientes 
de fuentes oficiales y de mejorar sus términos y condiciones. 

3. La corriente de recursos de la asistencia para el desarrollo debe incluir asistencia económica y técnica. 

Artículo 23 

Para promover la movilización eficaz de sus propios recursos, los países en desarrollo deben afianzar su 
cooperación económica y ampliar su comercio mutuo, a fin de acelerar su desarrollo económico y social. Todos 
los países, en particular los desarrollados, individualmente y por conducto de las organizaciones 
internacionales competentes de las que sean miembros, deben prestar a tal fin un apoyo y una cooperación 
apropiados y eficaces. 
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Artículo 24 

Todos los Estados tienen el deber de conducir sus relaciones económicas mutuas de forma que tengan en 
cuenta los intereses de los demás países. En particular, todos los Estados deben evitar perjudicar los intereses 
de los países en desarrollo. 

Artículo 25 

En apoyo del desarrollo económico mundial, la comunidad internacional, en particular sus miembros 
desarrollados, prestará especial atención a las necesidades y problemas peculiares de los países en desarrollo 
menos adelantados, de los países en desarrollo sin litoral y también de los países en desarrollo insulares, con 
miras a ayudarles a superar sus dificultades particulares y coadyuvar así a su desarrollo económico y social. 

Artículo 26 

Todos los Estados tienen el deber de coexistir en la tolerancia y de convivir en paz, independientemente de 
las diferencias de sus sistemas políticos, económicos, sociales y culturales, y de facilitar el comercio entre 
países con sistemas económicos y sociales diferentes. El comercio internacional debe conducirse sin perjuicio 
de preferencias generalizadas, no recíprocas y no discriminatorias en favor de los países en desarrollo, sobre 
la base de la ventaja mutua, los beneficios equitativos y el intercambio del tratamiento de nación más 
favorecida. 

Artículo 27 

1. Todo Estado tiene el derecho de disfrutar plenamente de los beneficios del comercio mundial de invisibles 
y de practicar la expansión de ese comercio. 

2. El comercio mundial de invisibles, basado en la eficacia y en el beneficio mutuo y equitativo, que promueva 
la expansión de la economía mundial, es el objetivo común de todos los Estados. El papel de los países en 
desarrollo en el comercio mundial de invisibles debe ser acrecentado y fortalecido de manera compatible con 
las finalidades arriba expresadas, prestándose particular atención a las necesidades especiales de los países 
en desarrollo. 

3. Todos los Estados deben cooperar con los países en desarrollo en los esfuerzos de éstos por aumentar la 
capacidad de generar divisas de sus transacciones de invisibles, conforme a la potencialidad y las necesidades 
de cada país en desarrollo y de modo compatible con los objetivos arriba mencionados. 

Artículo 28 

Todos los Estados tienen el deber de cooperar a fin de lograr ajustes en los precios de las exportaciones de 
los países en desarrollo con relación a los precios de sus importaciones con el propósito de promover 
relaciones de intercambio justas y equitativas para éstos, de manera tal que sean remunerativos para los 
productores y equitativos tanto para los productores como para los consumidores. 

CAPÍTULO III: RESPONSABILIDADES COMUNES PARA CON LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

Artículo 29 

Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, así como los 
recursos de la zona, son patrimonio común de la humanidad. Sobre la base de los principios aprobados por la 
Asamblea General en su resolución 2749 (XXV), de 17 de diciembre de 1970, todos los Estados deberán 
asegurar que la exploración de la zona y la explotación de sus recursos se realicen exclusivamente para fines 
pacíficos y que los beneficios que de ello se deriven se repartan equitativamente entre todos los Estados, 
teniendo en cuenta los intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo; mediante la 
concertación de un tratado internacional de carácter universal que cuente con el acuerdo general, se 
establecerá un régimen internacional que sea aplicable a la zona y sus recursos y que incluya un mecanismo 
internacional apropiado para hacer efectivas sus disposiciones. 
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Artículo 30 

La protección, la preservación y el mejoramiento del medio ambiente para las generaciones presentes y 
futuras es responsabilidad de todos los Estados. Todos los Estados deben tratar de establecer sus propias 
políticas ambientales y de desarrollo de conformidad con esa responsabilidad. Las políticas ambientales de 
todos los Estados deben promover y no afectar adversamente el actual y futuro potencial de desarrollo de los 
países en desarrollo. Todos los Estados tienen la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas 
dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de las zonas 
situadas fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Todos los Estados deben cooperar en la elaboración 
de normas y reglamentaciones internacionales en la esfera del medio ambiente. 

CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31 

Todos los Estados tienen el deber de contribuir a la expansión equilibrada de la economía mundial, teniendo 
debidamente en cuenta la estrecha relación que existe entre el bienestar de los países desarrollados y el 
crecimiento y desarrollo de los países en desarrollo, y teniendo en cuenta que la prosperidad de la comunidad 
internacional en su conjunto depende de la prosperidad de sus partes constitutivas. 

Artículo 32 

Ningún Estado podrá emplear medidas económicas, políticas o de ninguna otra índole, ni fomentar el empleo 
de tales medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para obtener de él la subordinación del ejercido de 
sus derechos soberanos. 

Artículo 33 

1. En ningún caso podrá interpretarse la presente Carta en un sentido que menoscabe o derogue las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o las medidas adoptadas en cumplimiento de las mismas. 

2. En su interpretación y aplicación, las disposiones [sic] de la presente Carta están relacionadas entre sí y 
cada una de ellas debe interpretarse en el contexto de las demás. 

Artículo 34 

Se incluirá un tema sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados en el programa del 
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General y, en lo sucesivo, en el de cada quinto período de 
sesiones. Así se llevará a cabo un examen sistemático y completo de la aplicación de la Carta, que abarque 
tanto los progresos realizados como las mejoras y adiciones que puedan resultar necesarias, y se 
recomendarán medidas apropiadas. En tal examen deberá tenerse en cuenta la evolución de todos los 
factores económicos, sociales, jurídicos y de otra índole que guardan relación con los principios en que se basa 
la presente Carta y con sus finalidades. 

2315ª sesión plenaria 

12 de diciembre de 1974 

[Notas al pie] 

34 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de 
sesiones, vol. I, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.73.II.D.4), anexo I.A. 

35 TD/B/AC.12/4 y Corr.1. 
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Trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor participación de los 
países en desarrollo [Cláusula de Habilitación] (1979) 

Aprobada por las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en 
su Decisión de 28 de noviembre de 1979 (L/4903) 
https://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/enabling1979_s.htm 

Habiendo celebrado negociaciones en el marco de las Negociaciones Comerciales Multilaterales, las PARTES 
CONTRATANTES deciden lo siguiente: 

1. No obstante las disposiciones del artículo primero del Acuerdo General, las partes contratantes podrán 
conceder un trato diferenciado y más favorable a los países en desarrollo 1, sin conceder dicho trato a las otras 
partes contratantes. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán 2: 

a) al trato arancelario preferencial concedido por partes contratantes desarrolladas a productos originarios 
de países en desarrollo de conformidad con el Sistema Generalizado de Preferencias 3; 

b) al trato diferenciado y más favorable con respecto a las disposiciones del Acuerdo General relativas a las 
medidas no arancelarias que se rijan por las disposiciones de instrumentos negociados multilateralmente bajo 
los auspicios del GATT; 

c) a los acuerdos regionales o generales concluidos entre partes contratantes en desarrollo con el fin de 
reducir o eliminar mutuamente los aranceles y, de conformidad con los criterios o condiciones que puedan 
fijar las PARTES CONTRATANTES, las medidas no arancelarias, aplicables a los productos importados en el 
marco de su comercio mutuo; 

d) al trato especial de los países en desarrollo menos adelantados en el contexto de toda medida general o 
específica en favor de los países en desarrollo. 

3. Todo trato diferenciado y más favorable otorgado de conformidad con la presente cláusula: 

a) estará destinado a facilitar y fomentar el comercio de los países en desarrollo y no a poner obstáculos o a 
crear dificultades indebidas al comercio de otras partes contratantes; 

b) no deberá constituir un impedimento para la reducción o eliminación de los aranceles y otras restricciones 
del comercio con arreglo al principio de la nación más favorecida; 

c) deberá, cuando dicho trato sea concedido por partes contratantes desarrolladas a países en desarrollo, 
estar concebido y, si es necesario, ser modificado de modo que responda positivamente a las necesidades de 
desarrollo, financieras y comerciales de los países en desarrollo. 

4. Toda parte contratante que proceda a adoptar disposiciones al amparo de lo previsto en los párrafos 1, 2 y 
3 o que proceda después a modificar o retirar el trato diferenciado y más favorable así otorgado: 4 

a) lo notificará a las PARTES CONTRATANTES y les proporcionará toda la información que estimen conveniente 
sobre las medidas que haya adoptado; 

b) se prestará debidamente a la pronta celebración de consultas, a petición de cualquier parte contratante 
interesada, respecto de todas las dificultades o cuestiones que puedan surgir. En el caso de que así lo solicite 
dicha parte contratante, las PARTES CONTRATANTES celebrarán consultas sobre el asunto con todas las partes 
contratantes interesadas, con objeto de alcanzar soluciones satisfactorias para todas esas partes contratantes. 

5. Los países desarrollados no esperan reciprocidad por los compromisos que adquieran en las negociaciones 
comerciales en cuanto a reducir o eliminar los derechos de aduana y otros obstáculos al comercio de los países 
en desarrollo, es decir, que los países desarrollados no esperan que en el marco de negociaciones comerciales 
los países en desarrollo aporten contribuciones incompatibles con las necesidades de su desarrollo, de sus 
finanzas y de su comercio. Por consiguiente, ni las partes desarrolladas tratarán de obtener concesiones que 

https://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/enabling1979_s.htm
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sean incompatibles con las necesidades de desarrollo, financieras y comerciales de las partes contratantes en 
desarrollo ni estas últimas tendrán que hacer tales concesiones. 

6. Teniendo en cuenta las dificultades económicas especiales y las necesidades particulares de los países 
menos adelantados en lo referente a su desarrollo, sus finanzas y su comercio, los países desarrollados 
obrarán con la mayor moderación en cuanto a tratar de obtener concesiones o contribuciones a cambio de 
su compromiso de reducir o eliminar los derechos de aduana y otros obstáculos al comercio de los referidos 
países, de los cuales no se esperarán concesiones o contribuciones que sean incompatibles con el 
reconocimiento de su situación y problemas particulares. 

7. Las concesiones y contribuciones que hagan y las obligaciones que asuman las partes contratantes 
desarrolladas y en desarrollo de conformidad con las disposiciones del Acuerdo General deberán promover 
los objetivos fundamentales del Acuerdo, en particular los señalados en el Preámbulo y en el artículo XXXVI. 
Las partes contratantes en desarrollo esperan que su capacidad de hacer contribuciones, o concesiones 
negociadas, o de adoptar otras medidas mutuamente convenidas de conformidad con las disposiciones y 
procedimientos del Acuerdo General, aumente con el desarrollo progresivo de su economía y el mejoramiento 
de su situación comercial y esperan en consecuencia participar más plenamente en el marco de derechos y 
obligaciones del Acuerdo General. 

8. Se tendrá especialmente en cuenta la gran dificultad de los países menos adelantados para hacer 
concesiones y contribuciones, dada su situación económica especial y las necesidades de su desarrollo, de sus 
finanzas y de su comercio. 

9. Las partes contratantes colaborarán en todo lo referente al examen de la aplicación de las presentes 
disposiciones, teniendo en cuenta la necesidad de desplegar sus esfuerzos, individual y colectivamente, con 
objeto de satisfacer las necesidades de desarrollo de los países en desarrollo y alcanzar los objetivos del 
Acuerdo General. 

[Notas al pie] 

1 Debe entenderse que la expresión “países en desarrollo”, utilizada en este texto, comprende también a los 
territorios en desarrollo. 

2 Las PARTES CONTRATANTES conservan la posibilidad de considerar caso por caso, de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo General sobre acción colectiva, todas las propuestas sobre trato diferenciado y más 
favorable que no estén comprendidas dentro del alcance de este párrafo. 

3 Tal como lo define la Decisión de las PARTES CONTRATANTES de 25 de junio de 1971, relativa al 
establecimiento de un “sistema generalizado de preferencias sin reciprocidad ni discriminación que redunde 
en beneficio de los países en desarrollo” (IBDD, 18S/26). 
4 Estas disposiciones se entienden sin perjuicio de los derechos de las partes contratantes de conformidad con 
el Acuerdo General. 

Tratado de Montevideo [Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI] 
(1980) 

1329 UNTS 225  
Fecha de conclusión: 12/08/1980 
Fecha de entrada en vigor: 18/3/1981 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800dc2b1 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%201329/volume-1329-I-22309-Other.pdf 

Montevideo, agosto de 1980 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la República de Bolivia, de la República Federativa del Brasil, de 
la República de Colombia, de la República de Chile, de la República del Ecuador, de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la República del Paraguay, de la República del Perú, de la República Oriental del Uruguay y de 
la República de Venezuela, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800dc2b1
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%201329/volume-1329-I-22309-Other.pdf
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Animados por el propósito de fortalecer los lazos de amistad y solidaridad entre sus pueblos. 

Persuadidos de que la integración económica regional constituye uno de los principales medios para que los 
países de América Latina puedan acelerar su proceso de desarrollo económico y social a fin de asegurar un 
mejor nivel de vida para sus pueblos. 

Decididos a renovar el proceso de integración latinoamericano y a establecer objetivos y mecanismos 
compatibles con la realidad de la región. 

Seguros de que la continuación de dicho proceso requiere aprovechar la experiencia positiva obtenida en la 
aplicación del Tratado de Montevideo del 18 de febrero de 1960. 

Conscientes de que es necesario asegurar un tratamiento especial para los países de menor desarrollo 
económico relativo. 

Dispuestos a impulsar el desarrollo de vínculos de solidaridad y cooperación con otros países y áreas de 
integración de América Latina, a fin de promover un proceso convergente que conduzca al establecimiento 
de un mercado común regional. 

Convencidos de la necesidad de contribuir a la obtención de un nuevo esquema de cooperación horizontal 
entre países en vías de desarrollo y sus áreas de integración, inspirado en los principios del derecho 
internacional en materia de desarrollo. 

Teniendo en cuenta la decisión adoptada por las Partes Contratantes del Acuerdo General de Aranceles y 
Comercio que permite concertar acuerdos regionales o generales entre países en vías de desarrollo con el fin 
de reducir o eliminar mutuamente las trabas a su comercio recíproco, 

Convienen en suscribir el presente Tratado el cual sustituirá, conforme a las disposiciones en el mismo 
contenidas, al Tratado que instituye la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

CAPÍTULO I: OBJETIVOS, FUNCIONES Y PRINCIPIOS 

Artículo 1 

Por el presente Tratado las Partes Contratantes prosiguen el proceso de integración encaminado a promover 
el desarrollo económico-social, armónico y equilibrado de la región y, para ese efecto instituyen la Asociación 
Latinoamericana de Integración (en adelante denominada "Asociación") cuya sede es la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

Dicho proceso tendrá como objetivo a largo plazo el establecimiento, en forma gradual y progresiva, de un 
mercado común latinoamericano. 

Artículo 2 

Las normas y mecanismos del presente Tratado y las que dentro de su marco establezcan los países miembros, 
tendrán por objeto el desarrollo de las siguientes funciones básicas de la Asociación: la promoción y regulación 
del comercio recíproco, la complementación económica y el desarrollo de las acciones de cooperación 
económica que coadyuven a la ampliación de los mercados. 

Artículo 3 

En la aplicación del presente Tratado y en la evolución hacia su ojetivo [sic] final, los países miembros tomarán 
en cuenta los siguientes principios: 

a) Pluralismo, sustentado en la voluntad de los países miembros para su integración, por encima de la 
diversidad que en materia política y económica pudiera existir en la región; 

b) Convergencia, que se traduce en la multilateralización progresiva de los acuerdos de alcance parcial, 
mediante negociaciones periódicas entre los países miembros, en función del establecimiento del mercado 
común latinoamericano; 
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c) Flexibilidad, caracterizada por la capacidad para permitir la concertación de acuerdos de alcance parcial, 
regulada en forma compatible con la consecución progresiva de su convergencia y el fortalecimiento de los 
vínculos de integración; 

d) Tratamientos diferenciales, establecidos en la forma que en cada caso se determine, tanto en los 
mecanismos de alcance regional como en los de alcance parcial, sobre la base de tres categorías de países, 
que se integrarán tomando en cuenta sus características económico-estructurales. Dichos tratamientos serán 
aplicados en una determinada magnitud a los países de desarrollo intermedio y de manera más favorable a 
los países de menor desarrollo económico relativo; y 

e) Multiple [sic], para posibilitar distintas formas de concertación entre los países miembros, en armonía con 
los objetivos y funciones del proceso de integración, utilizando todos los instrumentos que sean capaces de 
dinamizar y ampliar los mercados a nivel regional. 

CAPÍTULO II: MECANISMOS 

Artículo 4 

Para el cumplimiento de las funciones básicas de la Asociación establecidas por el artículo 2 del presente 
Tratado, los países miembros establecen un área de preferencias económicas, compuesta por una preferencia 
arancelaria regional, por acuerdos de alcance regional y por acuerdos de alcance parcial. 

Sección primera: Preferencia arancelaria regional 

Artículo 5 

Los países miembros se otorgarán recíprocamente una preferencia arancelaria regional, que se aplicará con 
referencia al nivel que rija para terceros países y se sujetará a la reglamentación correspondiente. 

Sección segunda: Acuerdos de alcance regional 

Artículo 6 

Los acuerdos de alcance regional son aquéllos en los que participan todos los países miembros. 

Se celebrarán en el marco de los objetivos y disposiciones del presente Tratado, y podrán referirse a las 
materias y comprender los instrumentos previstos para los acuerdos de alcance parcial establecidos en la 
sección tercera del presente capítulo. 

Sección tercera: Acuerdos de alcance parcial 

Artículo 7 

Los acuerdos de alcance parcial son aquéllos en cuya celebración no participa la totalidad de los países 
miembros, y propenderán a crear las condiciones necesarias para profundizar el proceso de integración 
regional mediante su progresiva multilateralización. 

Los derechos y obligaciones que se establezcan en los acuerdos de alcance parcial regirán exclusivamente 
para los países miembros que los suscriban o que a ellos adhieran. 

Artículo 8 

Los acuerdos de alcance parcial podrán ser comerciales, de complementación económica, agropecuarios, de 
promoción del comercio o adoptar otras modalidades de conformidad con el artículo 14 del presente Tratado. 

Artículo 9 

Los acuerdos de alcance parcial se regirán por las siguientes normas generales: 

a) Deberán estar abiertos a la adhesión, previa negociación, de los demás países miembros; 

b) Deberán contener cláusulas que propicien la convergencia a fin de que sus beneficios alcancen a todos los 
países miembros; 
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c) Podrán contener cláusulas que propicien la convergencia con otros países latinoamericanos, de 
conformidad con los mecanismos establecidos en el presente Tratado; 

d) Contendrán tratamientos diferenciales en función de las tres categorías de países reconocidas por el 
presente Tratado, cuyas formas de aplicación se determinarán en cada acuerdo, así como procedimientos de 
negociación para su revisión periódica a solicitud de cualquier país miembro que se considere perjudicado; 

e) La desgravación podrá efectuarse para los mismos productos o subpartidas arancelarias y sobre la base de 
una rebaja porcentual respecto de los gravámenes aplicados a la importación originaria de les países no 
participantes; 

f) Deberán tener un plazo mínimo de un año de duración; y 

g) Podrán contener, entre otras, normas específicas en materia de origen, cláusulas de salvaguardia, 
restricciones no arancelarias, retiro de concesiones, renegociación de concesiones, denuncia, coordinación y 
armonización de políticas. En el case de que tales normas específicas no se hubieran adoptado, se tendrán en 
cuenta las disposiciones que establezcan los países miembros en las respectivas materias, con alcance general. 

Artículo 10 

Los acuerdos comerciales tienen por finalidad exclusiva la promoción del comercio entre los países miembros, 
y se sujetarán a las normas específicas que se establezcan al efecto. 

Artículo 11 

Los acuerdos de complementación económica tienen como objetivos, entre otros, promover el máximo 
aprovechamiento de los factores de la producción, estimular la complementación económica, asegurar 
condiciones equitativas de competencia, facilitar la concurrencia de los productos al mercado internacional e 
impulsar el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros. 

Estos acuerdos se sujetarán a las normas específicas que se establezcan al efecto. 

Artículo 12 

Los acuerdos agropecuarios tienen por objeto fomentar y regular el comercio agropecuario intrarregional. 
Deben contemplar elementos de flexibilidad que tengan en cuenta las características socio-económicas de la 
producción de los países participantes. Estos acuerdos podrán estar referidos a productos específicos o a 
grupos de productos y podrán basarse en concesiones temporales, estacionales, por cupos o mixtas, o en 
contratos entre organismos estatales o paraestatales. Se sujetarán a las normas específicas que se establezcan 
al efecto. 

Artículo 13 

Los acuerdos de promoción del comercio estarán referidos a materias no arancelarias y tenderán a promover 
las corrientes de comercio intrarregionales. Se sujetarán a las normas específicas que se establezcan al efecto. 

Artículo 14 

Los países miembros podrán establecer, mediante las reglamentaciones correspondientes, normas específicas 
para la concertación de otras modalidades de acuerdos de alcance parcial. 

A ese efecto, tomarán en consideración, entre otras materias, la cooperación científica y tecnológica, la 
promoción del turismo y la preservación del medio ambiente. 

CAPÍTULO III: SISTEMA DE APOYO A LOS PAÍSES DE MENOR DESARROLLO ECONÓMICO RELATIVO 

Artículo 15 

Los países miembros establecerán condiciones favorables para la participación de los países de menor 
desarrollo económico relativo en el proceso de integración económica, basándose en los principios de la no 
reciprocidad y de la cooperación comunitaria. 
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Artículo 16 

Con el propósito de asegurarles un tratamiento preferencial efectivo, los países miembros establecerán la 
apertura de los mercados, así como concertarán programas y otras modalidades específicas de cooperación. 

Artículo 17 

Las acciones en favor de los países de menor desarrollo económico relativo se concretarán a través de 
acuerdos de alcance regional y acuerdos de alcance parcial. 

A fin de asegurar la eficacia de tales acuerdos, los países miembros deberán formalizar normas negociadas 
vinculadas con la preservación de las preferencias, la eliminación de las restricciones no arancelarias y la 
aplicación de cláusulas de salvaguardia en casos justificados. 

Sección primera: Acuerdos de alcance regional 

Artículo 18 

Los países miembros aprobarán sendas nóminas negociadas de productos preferentemente industriales, 
originarios de cada país de menor desarrollo económico relativo, para los cuales se acordará sin reciprocidad, 
la eliminación total de gravámenes aduaneros y demás restricciones por parte de todos los demás países de 
la Asociación. 

Los países miembros establecerán los procedimientos necesarios para lograr la ampliación progresiva de las 
respectivas nóminas de apertura, pudiendo realizar las negociaciones correspondientes cuando lo estimen 
conveniente. 

Asimismo, procurarán establecer mecanismos eficaces de compensación para los efectos negativos que 
incidan en el comercio intrarregional de los países de menor desarrollo económico relativo mediterráneos. 

Sección segunda: Acuerdos de alcance parcial 

Artículo 19 

Los acuerdos de alcance parcial que negocien los países de menor desarrollo económico relativo con los demás 
países miembros, se ajustarán, en lo que sea pertinente, a las disposiciones previstas en los artículos 8 y 9 del 
presente Tratado. 

Artículo 20 

A fin de promover una efectiva cooperación colectiva en favor de los países de menor desarrollo económico 
relativo, los países miembros negociarán con cada uno de ellos Programas Especiales de Cooperación. 

Artículo 21 

Los países miembros podrán establecer programas y acciones de cooperación en las áreas de preinversión, 
financiamiento y tecnología, destinados fundamentalmente a prestar apoyo a los países de menor desarrollo 
económico relativo y, entre ellos, especialmente a los países mediterráneos, para facilitar el aprovechamiento 
de las desgravaciones arancelarias. 

Artículo 22 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, podrán establecerse, dentro de los tratamientos en 
favor de los países de menor desarrollo económico relativo, acciones de cooperación colectiva y parcial, que 
contemplen mecanismos eficaces destinados a compensar la situación desventajosa que afrontan Bolivia y 
Paraguay por su mediterraneidad. 

Siempre que en la preferencia arancelaria regional a que se refiere el artículo 5 del presente Tratado se 
adopten criterios de gradualidad en el tiempo, se procurarán preservar les márgenes otorgados en favor de 
los países mediterráneos, mediante desgravaciones acumulativas. 

Asimismo, se procurarán establecer fórmulas de compensación tanto en la preferencia arancelaria regional, 
cuando esta se profundice, como en los acuerdos de alcance regional y parcial. 
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Artículo 23 

Los países miembros procurarán otorgar facilidades para el establecimiento en sus territorios de zonas, 
depósitos o puertos francos y otras facilidades administrativas de tránsito internacional, en favor de los países 
mediterráneos. 

CAPÍTULO IV: CONVERGENCIA Y COOPERACIÓN CON OTROS PAÍSES Y ÁREAS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE 
AMÉRICA LATINA 

Artículo 24 

Los países miembros podrán establecer regímenes de asociación o de vinculación multilateral, que propicien 
la convergencia con otros países y áreas de integración económica de América Latina, incluyendo la posibilidad 
de convenir con dichos países o áreas el establecimiento de una preferencia arancelaria latinoamericana. 

Los países miembros reglamentarán oportunamente las características que deberán tener dichos regímenes.  

Artículo 25 

Asimismo, los países miembros podrán concertar acuerdos de alcance parcial con otros países y áreas de 
integración económica de América Latina, de acuerdo con las diversas modalidades previstas en la sección 
tercera del capítulo II del presente Tratado, y en los términos de las respectivas disposiciones reglamentarias. 

Sin perjuicio de lo anterior, estos acuerdos se sujetarán a las siguientes normas: 

a) Las concesiones que otorguen los países miembros participantes, no se harán extensivas a los demás, salvo 
a los países de menor desarrollo económico relativo; 

b) Cuando un país miembro incluya productos ya negociados en acuerdos parciales con otros países 
miembros, las concesiones que otorgue podrán ser superiores a las convenidas con aquéllos, en cuyo caso 
[se]3 realizarán consultas con los países miembros afectados con el fin de encontrar soluciones mutuamente 
satisfactorias, salvo que en los acuerdos parciales respectivos se hayan pactado cláusulas de extensión 
automática o de renuncia a las preferencias incluidas en los acuerdos parciales a que se refiere el presente 
artículo; y 

c) Deberán ser apreciados multilateralmente por los países miembros en el seno del Comité a efectos de 
conocer el alcance de los acuerdos pactados y facilitar la participación de otros países miembros en los 
mismos. 

CAPÍTULO V: COOPERACIÓN CON OTRAS ÁREAS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

Artículo 26 

Los países miembros realizarán las acciones necesarias para establecer y desarrollar vínculos de solidaridad y 
cooperación con otras áreas de integración fuera de América Latina, mediante la participación de la Asociación 
en los programas que se realicen a nivel internacional en materia de cooperación horizontal, en ejecución de 
los principios normativos y compromisos asumidos en el contexto de la Declaración y Plan de Acción para la 
obtención de un Nuevo Orden Económico Internacional y de la Carta de los Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados. 

El Comité dictará las medidas adecuadas para facilitar el cumplimiento de los objetivos señalados. 

Artículo 27 

Asimismo los países miembros podrán concertar acuerdos de alcance parcial con otros países en desarrollo o 
respectivas áreas de integración económica fuera de América Latina, de acuerdo con las diversas modalidades 
previstas en la sección tercera del capítulo II del presente Tratado, y en los términos de las respectivas 
disposiciones reglamentarias. 

                                                                 

3 Nota del editor: el texto entre corchetes no es una adición editorial. 
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Sin perjuicio de lo anterior, estos acuerdos se sujetarán a las siguientes normas: 

a) Las concesiones que otorguen los países miembros participantes en ellos, no se harán extensivas a los 
demás, salvo a los países de menor desarrollo económico relativo; 

b) Cuando se incluyan productos ya negociados con otros países miembros en acuerdos de alcance parcial, las 
concesiones que se otorguen no podrán ser superiores a las convenidas con aquéllos, y si lo fueran se 
extenderán automáticamente a esos países; y 

c) Deberá declararse su compatibilidad con los compromisos contraídos por los países miembros en el marco 
del presente Tratado y de acuerdo con los literales a) y b) del presente artículo.  

CAPÍTULO VI: ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

Artículo 28 

Los órganos políticos de la Asociación son: 

a) El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores (denominado en este Tratado "Consejo"); 

b) La Conferencia de Evaluación y Convergencia (denominada en este Tratado "Conferencia"); y 

c) El Comité de Representantes (denominado en este Tratado "Comité"). 

Artículo 29 

El órgano técnico de la Asociación es la Secretaría General (denominada en este Tratado "Secretaría"). 

Artículo 30 

El Consejo es el órgano supremo de la Asociación y adoptará las decisiones que correspondan a la conducción 
política superior del proceso de integración económica. 

El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Dictar normas generales que tiendan al mejor cumplimiento de los objetivos de la Asociación, así como al 
desarrollo armónico del proceso de integración; 

b) Examinar el resultado de las tareas cumplidas por la Asociación; 

c) Adoptar medidas correctivas de alcance multilateral de acuerdo con las recomendaciones adoptadas por la 
Conferencia en los términos del artículo 33, literal a) del presente Tratado; 

d) Establecer las directivas a las cuales deberán ajustar sus labores los restantes órganos de la Asociación; 

e) Fijar las normas básicas que regulen las relaciones de la Asociación con otras asociaciones regionales, 
organismos o entidades internacionales; 

f) Revisar y actualizar las normas básicas que regulen los acuerdos de convergencia y cooperación con otros 
países en desarrollo y las respectivas áreas de integración económica; 

g) Tomar conocimiento de los asuntos que le hayan sido elevados por los otros órganos políticos y resolverlos; 

h) Delegar en los restantes órganos políticos la facultad de tomar decisiones en materias específicas 
destinadas a permitir el mejor cumplimiento de los objetivos de la Asociación; 

i) Aceptar la adhesión de nuevos países miembros; 

j) Acordar enmiendas y adiciones al Tratado en los términos del artículo 61; 

k) Designar al Secretario General; y 

l) Establecer su propio Reglamento. 
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Artículo 31 

El Consejo estará constituido por los Ministros de Relaciones Exteriores de los países miembros. Sin embargo, 
cuando en algunos de éstos la competencia de los asuntos de integración estuviera asignada a un Ministro o 
Secretario de Estado distinto al de Relaciones Exteriores, los países miembros podrán estar representados en 
el Consejo, con plenos poderes, por el Ministre o el Secretario respectivo. 

Artículo 32 

El Consejo sesionará y tomará decisiones con la presencia de la totalidad de los países miembros. 

El Consejo se reunirá por convocatoria del Comité. 

Artículo 33 

La Conferencia tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Examinar el funcionamiento del proceso de integración en todos sus aspectos, y la convergencia de los 
acuerdos de alcance parcial, a través de su multilateralización progresiva, así como recomendar al Consejo la 
adopción de medidas correctivas de alcance multilateral; 

b) Promover acciones de mayor alcance en materia de integración económica; 

c) Efectuar revisiones periódicas de la aplicación de los tratamientos diferenciales, que tengan en cuenta no 
solo la evolución de la estructura económica de los países y consecuentemente su grado de desarrollo, sino 
también el aprovechamiento efectivo que hayan realizado los países beneficiarios del tratamiento diferencial 
aplicado, así como de los procedimientos que busquen el perfeccionamiento en la aplicación de dichos 
tratamientos; 

d) Evaluar los resultados del sistema de apoyo a los países de menor desarrollo económico relativo y adoptar 
medidas para su aplicación más efectiva; 

e) Realizar las negociaciones multilaterales para la fijación y profundización de la preferencia arancelaria 
regional; 

f) Propiciar la negociación y concertación de acuerdos de alcance regional en los que participen todos los 
países miembros y que se refieran a cualquier materia objeto del presente Tratado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6; 

g) Cumplir con las tareas que le encomiende el Consejo; 

h) Encargar a la Secretaría los estudios que estime convenientes; e 

i) Aprobar su propio Reglamento. 

Artículo 34 

La Conferencia estará integrada por Plenipotenciarios de los países miembros. 

La Conferencia se reunirá cada tres años en sesión ordinaria por convocatoria del Comité, y en las demás 
oportunidades en que este la convoque en forma extraordinaria para tratar asuntos específicos de su 
competencia. 

La Conferencia sesionará y tomará decisiones con la presencia de todos los países miembros. 

Artículo 35 

El Comité es el órgano permanente de la Asociación y tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Promover la concertación de acuerdos de alcance regional, en los términos del Artículo 6 del presente 
Tratado y, con ese fin, convocar reuniones gubernamentales por lo menos anualmente, con el objeto de: 

i) Dar continuidad a las actividades del nuevo proceso de integración; 

ii) Evaluar y orientar el funcionamiento del proceso; 
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iii) Analizar y promover medidas para lograr mecanismos más avanzados de integración; y 

iv) Emprender negociaciones sectoriales o multisectoriales con la participación de todos los países 
miembros, para concertar acuerdos de alcance regional, referidos básicamente a desgravaciones 
arancelarias;  

b) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente Tratado y de todas sus normas 
complementarias; 

c) Reglamentar el presente Tratado; 

d) Cumplir con las tareas que le encomienden el Consejo y la Conferencia; 

e) Aprobar el programa anual de trabajos de la Asociación y su presupuesto anual; 

f) Fijar las contribuciones de los países miembros al presupuesto de la Asociación; 

g) Aprobar, a propuesta del Secretario General, la estructura de la Secretaría; 

h) Convocar al Consejo y a la Conferencia; 

i) Representar a la Asociación ante terceros países; 

j) Encomendar estudios a la Secretaría; 

k) Formular recomendaciones al Consejo y a la Conferencia; 

l) Presentar informes al Consejo acerca de sus actividades; 

m) Proponer fórmulas para resolver las cuestiones planteadas por los países miembros, cuando fuera alegada 
la inobservancia de algunas de las normas o principios del presente Tratado; 

n) Apreciar multilateralmente los acuerdos parciales que celebren los países en los términos del artículo 25 
del presente Tratado; 

ñ) Declarar la compatibilidad de los acuerdos parciales que celebren los países miembros en los términos del 
artículo 27 del presente Tratado; 

o) Crear órganos auxiliares; 

p) Aprobar su propio Reglamento; y 

q) Atender los asuntos de interés común que no sean de la competencia de los otros órganos de la Asociación. 

Artículo 36 

El Comité estará constituido por un Representante Permanente de cada país miembro con derecho a un voto. 

Cada Representante Permanente tendrá un Alterno. 

Artículo 37 

El Comité sesionará y adoptará resoluciones con la presencia de Representantes de dos tercios de los países 
miembros. 

Artículo 38 

La Secretaría será dirigida por un Secretario General y estará compuesta por personal técnico y administrativo. 

El Secretario General ejercerá su cargo por un período de tres años y podrá ser reelegido por otro período 
igual. 

El Secretario General se desempeñará en tal carácter con relación a todos los órganos políticos de la 
Asociación. 

La Secretaría tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
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a) Formular propuestas a los órganos de la Asociación que corresponda, a través del Comité, orientadas a la 
mejor consecución de los objetivos y al cumplimiento de las funciones de la Asociación; 

b) Realizar los estudios necesarios para cumplir sus funciones técnicas y los que le fueren encomendados por 
el Consejo, la Conferencia y el Comité, y desarrollar las demás actividades previstas en el programa anual de 
trabajos; 

c) Realizar estudios y gestiones encaminadas a proponer a los países miembros, a través de sus 
Representaciones Permanentes, la concertación de acuerdos previstos por el presente Tratado dentro de las 
orientaciones fijadas por el Consejo y la Conferencia; 

d) Representar a la Asociación ante organismos y entidades internacionales de carácter económico con el 
objeto de tratar asuntos de interés común; 

e) Administrar el patrimonio de la Asociación y representarla, a ese efecto, en actos y contratos de derecho 
público y privado; 

f) Solicitar el asesoramiento técnico y la colaboración de personas y de organismos nacionales e 
internacionales; 

g) Proponer al Comité la creación de órganos auxiliares; 

h) Procesar y suministrar, en forma sistemática y actualizada, a los países miembros, las informaciones 
estadísticas y sobre regímenes de regulación del comercio exterior de los países miembros que faciliten la 
preparación y realización de negociaciones en los diversos mecanismos de la Asociación y el posterior 
aprovechamiento de las respectivas concesiones; 

i) Analizar por iniciativa propia, para todos los países, o a pedido del Comité, el cumplimiento de los 
compromisos convenidos y evaluar las disposiciones legales de los países miembros que alteren directa o 
indirectamente las concesiones pactadas; 

j) Convocar las reuniones de los órganos auxiliares no gubernamentales y coordinar su funcionamiento; 

k) Realizar evaluaciones periódicas de la marcha del proceso de integración y mantener un seguimiento 
permanente de las actividades emprendidas por la Asociación y de los compromisos de los acuerdos logrados 
en el marco de la misma; 

l) Organizar y poner en funcionamiento una Unidad de Promoción Económica para los países de menor 
desarrollo económico relativo y realizar gestiones para la obtención de recursos técnicos y financieros así 
como estudios y proyectos para el cumplimiento del programa de promoción. Elaborar, asimismo, un informe 
anual sobre el aprovechamiento efectuado del sistema de apoyo a los países de menor desarrollo económico 
relativo; 

m) Preparar el presupuesto de gastos de la Asociación, para su aprobación por el Comité, así como las 
ulteriores reformas que fueren necesarias; 

n) Preparar y presentar al Comité los proyectos de programas anuales de trabajo; 

ñ) Contratar, admitir y prescindir del personal técnico y administrativo, de acuerdo con las normas que 
reglamenten su estructura; 

o) Cumplir con lo solicitado por cualquiera de los órganos políticos de la Asociación; y 

p) Presentar anualmente al Comité un informe de los resultados de la aplicación del presente Tratado y de las 
disposiciones jurídicas que de él se deriven. 

Artículo 39 

El Secretario General será designado por el Consejo. 
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Artículo 40 

En el desempeño de sus funciones, el titular del órgano técnico, así como el personal técnico y administrativo, 
no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de entidades nacionales o internacionales. Se 
abstendrán de cualquier actitud incompatible con su calidad de funcionarios internacionales. 

Artículo 41 

Los países miembros se comprometen a respetar el carácter internacional de las funciones del Secretario 
General y del personal de la Secretaría o de sus expertos y consultores contratados, y a abstenerse de ejercer 
sobre ellos cualquier influencia en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 42 

Se establecerán órganos auxiliares de consulta, asesoramiento y apoyo técnico. En particular, uno integrado 
por funcionarios responsables de la política de integración de los países miembros. 

Se establecerán, asimismo, órganos auxiliares de carácter consultivo, integrados por representantes de los 
diversos sectores de la actividad económica de cada uno de los países miembros. 

Artículo 43 

El Consejo, la Conferencia y el Comité adoptarán sus decisiones con el voto afirmativo de dos tercios de los 
países miembros. 

Se exceptúan de esta norma general las decisiones sobre las siguientes materias, las cuales se aprobarán con 
los dos tercios de votos afirmativos y sin que haya voto negativo: 

a) Enmiendas o adiciones al presente Tratado; 

b) Adopción de las decisiones que correspondan a la conducción política superior del proceso de integración; 

c) Adopción de las decisiones que formalicen el resultado de las negociaciones multilaterales para la fijación 
y profundización de la preferencia arancelaria regional; 

d) Adopción de las decisiones encaminadas a multilateralizar a nivel regional los acuerdos de alcance parcial; 

e) Aceptación de la adhesión de nuevos países miembros; 

f) Reglamentación de las normas del Tratado; 

g) Determinación de los porcentajes de contribuciones de los países miembros al presupuesto de la 
Asociación; 

h) Adopción de medidas correctivas que surjan de las evaluaciones de la marcha del proceso de integración; 

i) Autorización de un plazo menor de cinco años, respecto de obligaciones, en caso de denuncia del Tratado; 

j) Adopción de las directivas a las cuales deberán ajustar sus labores los órganos de la Asociación; y 

k) Fijación de las normas básicas que regulen las relaciones de la Asociación con otras asociaciones regionales, 
organismos o entidades internacionales. 

La abstención no significará voto negativo. La ausencia en el momento de la votación se interpretará como 
abstención. 

El Consejo podrá eliminar temas de esta lista de excepciones, con la aprobación de dos tercios de votos 
afirmativos y sin que haya voto negativo. 

CAPÍTULO VII: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 44 

Las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y privilegios que los países miembros apliquen a productos 
originarios de o destinados a cualquier otro país miembro o no miembro, por decisiones o acuerdos que no 
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estén previstos en el presente Tratado o en el Acuerdo de Cartagena, serán inmediata e incondicionalmente 
extendidos a los restantes países miembros. 

Artículo 45 

Las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y privilegios ya concedidos o que se concedieren en virtud de 
convenios entre países miembros o entre éstos y terceros países, a fin de facilitar el tráfico fronterizo, regirán 
exclusivamente para los países que los suscriban o los hayan suscrito. 

Artículo 46 

En materia de impuestos, tasas y otros gravámenes internos, los productos originarios del territorio de un país 
miembro gozarán en el territorio de los demás países miembros de un tratamiento no menos favorable al que 
se aplique a productos similares nacionales. 

Los países miembros adoptarán las providencias que, de conformidad con sus respectivas Constituciones 
Nacionales, sean necesarias para dar cumplimiento a la disposición precedente. 

Artículo 47 

En el caso de productos incluidos en la preferencia arancelaria regional o en acuerdos en alcance regional o 
parcial, que no sean producidos o no se produzcan en cantidades sustanciales en su territorio, cada país 
miembro tratará de evitar que los tributos u otras medidas internas que se apliquen deriven en la anulación 
o reducción de cualquier concesión o ventaja obtenida por cualquier país miembro como resultado de las 
negociaciones respectivas. 

Si un país miembro se considera perjudicado por las medidas mencionadas en el párrafo anterior, podrá 
recurrir al Comité con el fin de que se examine la situación planteada y se formulen las recomendaciones que 
correspondan. 

Artículo 48 

Los capitales precedentes de los países miembros de la Asociación gozarán en el territorio de los otros países 
miembros de un tratamiento no menos favorable que aquel que se concede a los capitales provenientes de 
cualquier otro país no miembro, sin perjuicio de las previsiones de los acuerdos que puedan celebrar en esta 
materia los países miembros, en los términos del presente Tratado. 

Artículo 49 

Los países miembros podrán establecer normas complementarias de política comercial que regulen, entre 
otras materias, la aplicación de restricciones no arancelarias, el régimen de origen, la adopción de cláusulas 
de salvaguardia, los regímenes de fomento a las exportaciones y el tráfico fronterizo. 

Artículo 50 

Ninguna disposición del presente Tratado será interpretada como impedimento para la adopción y el 
cumplimiento de medidas destinadas a la: 

a) Protección de la moralidad pública; 

b) Aplicación de leyes y reglamentos de seguridad; 

c) Regulación de las importaciones o exportaciones de armas, municiones y otros materiales de guerra y, en 
circunstancias excepcionales, de todos los demás artículos militares; 

d) Protección de la vida y salud de las personas, los animales y los vegétales; 

e) Importación y exportación de oro y plata metálicos; 

f) Protección del patrimonio nacional de valor artístico, histórico o arqueológico; y 

g) Exportación, utilización y consumo de materiales nucleares, productos radiactivos o cualquier otro material 
utilizable en el desarrollo o aprovechamiento de la energía nuclear. 
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Artículo 51 

Los productos importados o exportados por un país miembro gozarán de libertad de tránsito dentro del 
territorio de los demás países miembros y estarán sujetos exclusivamente al pago de las tasas normalmente 
aplicables a las prestaciones de servicios. 

CAPÍTULO VIII: PERSONALIDAD JURÍDICA, INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

Artículo 52 

La Asociación gozará de completa personalidad jurídica y especialmente de capacidad para: 

a) Contratar; 

b) Adquirir los bienes muebles e inmuebles indispensables para la realización de sus objetivos y disponer de 
ellos; 

c) Demandar en juicio; y 

d) Conservar fondos en cualquier moneda y hacer las transferencias necesarias. 

Artículo 53 

Los Representantes y demás funcionarios diplomáticos de los países miembros acreditados ante la Asociación, 
así como los funcionarios y asesores internacionales de la Asociación, gozarán en el territorio de los países 
miembros de las inmunidades y privilegios diplomáticos y demás, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

Los países miembros se comprometen a celebrar en el plazo más breve posible un acuerdo destinado a 
reglamentar lo dispuesto en el párrafo anterior, en el cual se definirán dichos privilegios e inmunidades. 

La Asociación celebrará un acuerdo con el Gobierno de la República Oriental del Uruguay a efectos de precisar 
los privilegios e inmunidades de que gozarán dicha Asociación, sus órganos y sus funcionarios y asesores 
internacionales. 

Artículo 54 

La personalidad jurídica de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, establecida por el Tratado de 
Montevideo suscrito el 18 de febrero de 1960 continuará, para todos sus efectos, en la Asociación 
Latinoamericana de Integración. Por lo tanto, desde el momento en que entre en vigencia el presente Tratado, 
los derechos y obligaciones de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio corresponderán a la 
Asociación Latinoamericana de Integración. 

CAPÍTULO IX: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 55 

El presente Tratado no podrá ser firmado con reservas ni estas podrán ser recibidas en ocasión de su 
ratificación o adhesión. 

Artículo 56 

El presente Tratado será ratificado por los países signatarios en el más breve plazo posible. 

Artículo 57 

El presente Tratado entrará en vigor treinta días después del depósito del tercer instrumento de ratificación 
con relación a los tres primeros países que lo ratifiquen. Para los demás signatarios, entrará en vigor el 
trigésimo día posterior al depósito del respectivo instrumento de ratificación, y en el orden en que fueran 
depositadas las ratificaciones. 

Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, el 
cual comunicará la fecha de depósito a los Gobiernos de los Estados que hayan firmado el presente Tratado y 
a los que en su caso hayan adherido. 
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El Gobierno de la República Oriental del Uruguay notificará al Gobierno de cada uno de los Estados signatarios 
la fecha de la entrada en vigor del presente Tratado. 

Artículo 58 

Después de su entrada en vigor el presente Tratado quedará abierto a la adhesión de aquellos países 
latinoamericanos que así lo soliciten. La aceptación de la adhesión será adoptada por el Consejo. 

El Tratado entrará en vigor para el país adherente treinta días después de la fecha de su admisión. 

Los países adherentes deberán poner en vigencia en esa fecha los compromisos derivados de la preferencia 
arancelaria regional y de los acuerdos de alcance regional que se hubieran celebrado a la fecha de la adhesión. 

Artículo 59 

Las disposiciones del presente Tratado no afectarán los derechos y obligaciones resultantes de convenios 
suscritos por cualquiera de los países signatarios con anterioridad a su entrada en vigor. 

Artículo 60 

Las disposiciones del presente Tratado no afectarán los derechos y obligaciones resultantes de convenios 
suscritos por cualquiera de los países signatarios entre su firma y el momento en que lo ratifique. Para los 
países que adhieran con posterioridad como miembros de la Asociación, las disposiciones de este artículo se 
refieren a los convenios suscritos con anterioridad a su incorporación. 

Cada país miembro tomará, sin embargo, las providencias necesarias para armonizar las disposiciones de los 
convenios vigentes con los objetivos del presente Tratado. 

Artículo 61 

Los países miembros podrán introducir enmiendas o adiciones al presente Tratado, las que deberán ser 
formalizadas en protocolos que entrarán en vigor cuando hayan sido ratificados por todos los países miembros 
y depositados los respectivos instrumentos, salvo que en ellos se estableciere otro criterio. 

Artículo 62 

El presente Tratado tendrá duración indefinida. 

Artículo 63 

El país miembro que desee desligarse del presente Tratado deberá comunicar tal intención a los demás países 
miembros en una de las sesiones del Comité, efectuando la entrega formal del documento de la denuncia 
ante dicho Órgano un año después de realizada la referida comunicación. Formalizada la denuncia cesarán 
automáticamente, para el Gobierno denunciante, los derechos y obligaciones que correspondan a su 
condición de país miembro. 

Sin perjuicio de lo anterior, los derechos y obligaciones emergentes de la preferencia arancelaria regional 
mantendrán su vigencia por cinco años más, salvo que en oportunidad de la denuncia los países miembros 
acuerden lo contrario. Este plazo se contará a partir de la fecha de la formalización de la denuncia. 

En lo referente a los derechos y obligaciones emergentes de acuerdos de alcance regional y parcial, la situación 
del país miembro denunciante deberá ajustarse a las normas específicas que se hubieren fijado en cada 
acuerdo. De no existir estas previsiones se aplicará la disposición general del párrafo anterior del presente 
artículo. 

Artículo 64 

El presente Tratado se denominará Tratado de Montevideo 1980. 
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CAPÍTULO X: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 65 

Hasta tanto todos los países signatarios hubieran ratificado el presente Tratado, a partir de su entrada en vigor 
por la ratificación de los primeros tres, se aplicarán a los países signatarios que no lo hubieran hecho aún, 
tanto en sus relaciones reciprocas como en las relaciones con los países signatarios ratificantes, las 
disposiciones de la estructura jurídica del Tratado de Montevideo de 18 de febrero de 1960, en lo que 
corresponda, y en particular las resoluciones adoptadas en la Reunión del Consejo de Ministros de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio celebrada el 12 de agosto de 1980. 

Estas disposiciones no se continuarán aplicando a las relaciones entre los países signatarios que hubieran 
ratificado el presente Tratado y los que aún no lo hubieren hecho, a partir de un año de su entrada en vigor. 

Artículo 66 

Los órganos de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, establecidos por el Tratado de Montevideo 
de 18 de febrero de 1960, dejarán de existir a partir de la entrada en vigor del presente Tratado. 

Artículo 67 

Los países signatarios no ratificantes podrán participar en los órganos de la Asociación con voz y voto, si les 
fuera posible o fuese de su interés, hasta tanto se opere la ratificación o se venza el plazo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 65. 

Artículo 68 

A los países signatarios que ratifiquen el presente Tratado después que este haya entrado en vigor, les serán 
aplicables todas las disposiciones que hubieran aprobado hasta ese momento los órganos de la Asociación. 

Artículo 69 

Las resoluciones aprobadas por el Consejo de Ministros de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
en su Reunión del 12 de agosto de 1980 se incorporarán al ordenamiento jurídico del presente Tratado una 
vez que este entre en vigor. 

HECHO en la ciudad de Montevideo a los doce días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta, en un 
original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. El Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay será el depositario del presente Tratado y enviará copia debidamente 
autenticada del mismo a los Gobiernos de los demás países signatarios y adherentes. 

Decreto 568 Promulga el Tratado Constitutivo de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI), Suscrito en Montevideo, Uruguay, el 12 de Agosto de 
1980 

Ministerio Relaciones Exteriores 
Promulgación: 25-JUN-1981 
Publicación: 24-AGO-1981 
https://bcn.cl/3aos8 

POR CUANTO, con fecha 12 de Agosto de 1980 se suscribió en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el Tratado 
constitutivo de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), cuyo texto íntegro y exacto se 
acompaña. 

Y POR CUANTO, dicho Tratado ha sido aceptado por mí, previa aprobación de la Excelentísima Junta de Gobierno 
mediante Acuerdo adoptado con fecha 7 de Mayo de 1981, y se depositó ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay el Instrumento de Ratificación de dicho Tratado. 

https://bcn.cl/3aos8
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POR TANTO, en virtud de lo dispuesto en el número 17° del Artículo 32 de la Constitución Política del Estado, 
dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República, y que se 
publique copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, Chile, a los veinticinco días del mes de Junio de mil novecientos ochenta y uno. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 
Presidente de la República.- René Rojas Galdames, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Tomás Amenábar Vergara, Director General Administrativo. 

… 

Certifico que el texto que antecede es copia fiel del original.- Fernando Zegers Santa Cruz, Embajador, 
Subsecretario de Relaciones Exteriores subrogante. 

Declaración sobre el derecho al desarrollo (1986) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/41/128 de 4 de diciembre 
de 1986. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/41 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/502/78/IMG/NR050278.pdf 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas relativos a la realización de 
la cooperación internacional en la solución de los problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social, cultural y político, que tiende al 
mejoramiento constante del bienestar de toda la población y de todos los individuos sobre la base de su 
participación activa, libre y significativa en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él 
se derivan, 

Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos 2, toda 
persona tiene derecho a un orden social e internacional en el que se puedan realizar plenamente los derechos 
y las libertades enunciados en esa Declaración, 

Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 22 y del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 22, 

Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, recomendaciones y demás instrumentos 
pertinentes de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados relativos al desarrollo integral del ser 
humano y al progreso y desarrollo económicos y sociales de todos los pueblos, incluidos los instrumentos 
relativos a la descolonización, la prevención de discriminaciones, el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y el 
ulterior fomento de relaciones de amistad y cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta, 

Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual tienen derecho a determinar 
libremente su condición política y a realizar su desarrollo económico, social y cultural, 

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a las disposiciones pertinentes de 
ambos Pactos internacionales de derechos humanos 22, su soberanía plena y completa sobre todos sus 
recursos y riquezas naturales, 

Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de promover el respeto universal y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos, sin distinción de ninguna 
clase por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, situación económica, nacimiento u otra condición, 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/41
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/502/78/IMG/NR050278.pdf
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Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes de los derechos humanos de los pueblos 
e individuos afectados por situaciones tales como las resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el 
apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, la dominación y la ocupación extranjeras, la 
agresión y las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad territorial, y las 
amenazas de guerra, contribuiría a establecer circunstancias propicias para el desarrollo de gran parte de la 
humanidad, 

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras cosas, por la denegación de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, obstáculos que se oponen al desarrollo y a la 
completa realización del ser humano y de los pueblos, y considerando que todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, debería 
examinarse con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, y que, en consecuencia, la promoción, el respeto y el disfrute de 
ciertos derechos humanos y libertades fundamentales no pueden justificar la denegación de otros derechos 
humanos y libertades fundamentales, 

Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos esenciales para la realización del 
derecho al desarrollo, 

Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo, que los progresos en la esfera 
del desarme promoverían considerablemente los progresos en la esfera del desarrollo y que los recursos 
liberados con las medidas de desarme deberían destinarse al desarrollo económico y social y al bienestar de 
todos los pueblos, y, en particular, de los países en desarrollo, 

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso de desarrollo y que toda política de 
desarrollo debe por ello considerar al ser humano como participante y beneficiario principal del desarrollo, 

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de los pueblos y las personas es el deber 
primordial de los respectivos Estados, 

Consciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos a nivel internacional deben 
ir acompañados de esfuerzos para establecer un nuevo orden económico internacional, 

Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y que la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos que 
componen las naciones, 

Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo: 

Artículo 1 

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los 
pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que 
puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese 
desarrollo y a disfrutar de él. 

2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho de los pueblos a la libre 

determinación, que incluye, con sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de 
derechos humanos 24, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y 
recursos naturales. 

Artículo 2 

1. La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante activo y el beneficiario del 
derecho al desarrollo. 

2. Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsabilidad del desarrollo, teniendo en 
cuenta la necesidad del pleno respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como sus 
deberes para con la comunidad, único ámbito en que se puede asegurar la libre y plena realización del ser 
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humano, y, por consiguiente, deben promover y proteger un orden político, social y económico apropiado 
para el desarrollo. 

3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo nacional adecuadas con el fin 
de mejorar constantemente el bienestar de la población entera y de todos los individuos sobre la base de su 
participación activa, libre y significativa en el desarrollo y en la equitativa distribución de los beneficios 
resultantes de éste. 

Artículo 3 

1. Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e internacionales favorables para la 
realización del derecho al desarrollo. 

2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. 

3. Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y eliminar los obstáculos al 
desarrollo. Los Estados deben realizar sus derechos y sus deberes de modo que promuevan un nuevo orden 
económico internacional basado en la igualdad soberana, la interdependencia, el interés común y la 
cooperación entre todos los Estados, y que fomenten la observancia y el disfrute de los derechos humanos. 

Artículo 4 

1. Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente, medidas para formular políticas 
adecuadas de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena realización del derecho al desarrollo. 

2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los países en desarrollo. Como 
complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo es indispensable una cooperación internacional 
eficaz para proporcionar a esos países los medios y las facilidades adecuados para fomentar su desarrollo 
global. 

Artículo 5 

1. Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones masivas y patentes de los derechos 
humanos de los pueblos y los seres humanos afectados por situaciones tales como las resultantes del 
apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, el colonialismo, la dominación y ocupación 
extranjeras, la agresión, la injerencia extranjera y las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad 
nacional y la integridad territorial, las amenazas de guerra y la negativa a reconocer el derecho fundamental 
de los pueblos a la libre determinación. 

Artículo 6 

1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el respeto universal y la 
observancia de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna distinción 
por motivos de raza, sexo, idioma y religión. 

2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe 
darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales. 

3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al desarrollo resultantes de la 
inobservancia de los derechos civiles y políticos, así como de los derechos económicos, sociales y culturales. 

Artículo 7 

Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento y fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y, con ese fin, deben hacer cuanto esté en su poder por lograr el desarme general 
y completo bajo un control internacional eficaz, así como lograr que los recursos liberados con medidas 
efectivas de desarme se utilicen para el desarrollo global, en particular de los países en desarrollo. 



 

114 

Artículo 8 

1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para la realización del 
derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en cuanto al 
acceso a los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el empleo, y la 
justa distribución de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer participe 
activamente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales adecuadas con 
objeto de erradicar todas las injusticias sociales. 

2. Los Estados deben alentar la participación popular en todas las esferas como factor importante para el 
desarrollo y para la plena realización de todos los derechos humanos. 

Artículo 9 

1. Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la presente Declaración son indivisibles e 
interdependientes y cada uno debe ser interpretado en el contexto del conjunto de ellos. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpretado en menoscabo de los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas, ni en el sentido de que cualquier Estado, grupo o persona tiene derecho a 
desarrollar cualquier actividad o realizar cualquier acto cuyo objeto sea la violación de los derechos 
establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos 2 y los Pactos internacionales de derechos 
humanos 24. 

Artículo 10 

Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación progresiva del derecho al 
desarrollo, inclusive la formulación, adopción y aplicación de medidas políticas, legislativas y de otra índole 
en el plano nacional e internacional. 

[Nota del editor: la resolución contiene los números 2, 22 y 24 en superíndice, pero carece de notas al pie.] 

Acuerdo sobre el Sistema Global de Preferencias comerciales entre países en 
desarrollo (1988) 

Fecha de conclusión: 13/04/1988 
Fecha de entrada en vigor: 19/04/1989 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800c4e54 

PREÁMBULO 

Los Estados Partes en el presente Acuerdo, 

Reconociendo que la cooperación económica entre países en desarrollo es un elemento decisivo en la 
estrategia de la autoconfianza colectiva y un instrumento indispensable para promover los cambios 
estructurales que contribuyen a un proceso equilibrado y equitativo de desarrollo económico mundial y al 
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, 

Reconociendo también que un Sistema Global de Preferencias Comerciales (en adelante denominado el 
"SGPC") constituiría uno de los principales instrumentos para la promoción del comercio entre los países en 
desarrollo miembros del Grupo de los 77, y para el aumento de la producción y el empleo en esos países, 

Teniendo presente el Programa de Arusha para la Autoconfianza Colectiva, el Programa de Acción de Caracas 
y las declaraciones sobre el SGPC aprobadas por los Ministres de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77 en 
Nueva York en 1982 y en las Reuniones Ministeriales sobre el SGPC celebradas en New Delhi, en Brasilia en 
1986 y en Belgrado en 1988, 

Creyendo que debe asignarse alta prioridad al establecimiento del SGPC por cuanto constituye uno de los 
principales instrumentos de la cooperación Sur-Sur, para la promoción de la autoconfianza colectiva así como 
para el fortalecimiento del comercio mundial en su conjunto, 

Han convenido en lo siguiente: 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800c4e54
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Definiciones 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) Por "participante" se entiende: 

i) Todo miembro del Grupo de los 77 enumerado en el Anexo I que haya intercambiado concesiones y 
que haya pasado a ser parte en el presente Acuerdo de conformidad con sus artículos 25, 27 6 28; 

ii) Toda agrupación subregional/regional/interregional de países en desarrollo miembros del Grupo de 
los 77 enumerados en el Anexo I que haya intercambiado concesiones y que haya pasado a ser parte 
en el presente Acuerdo de conformidad con sus artículos 25, 27 ó 28. 

b) Por "país menos adelantado" se entiende un país designado como tal por las Naciones Unidas. 

c) Por "Estado" o "país" se entiende todo Estado o país miembro del Grupo de los 77. 

d) Por "productores nacionales" se entiende las personas físicas o jurídicas que estén establecidas en el 
territorio de un participante y que se dediquen en él a la producción de productos básicos y de manufacturas, 
incluidos los productos industriales, agrícolas, de extracción o de minería tanto en bruto como semielaborados 
o elaborados. Además, para determinar la existencia de un "perjuicio grave" o una "amenaza de perjuicio 
grave", la expresión "productores nacionales" utilizada en el presente Acuerdo se entenderá en el sentido de 
que abarca el conjunto de los productores nacionales de los productos iguales o similares, o aquéllos de entre 
ellos cuya producción conjunta constituya una parte principal de la producción nacional total de dichos 
productos. 

e) Por "perjuicio grave" se entiende un daño importante a los productores nacionales de productos iguales o 
similares que resulte de un aumento sustancial de las importaciones preferenciales en condiciones que causen 
pérdidas sustanciales, en términos de ingresos, producción o empleo, que resulten insostenibles a corto plazo. 
El examen de los efectos sobre la producción nacional de que se trate deberá incluir también una evaluación 
de otros factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de la producción nacional de 
esos productos. 

f) Por "amenaza de perjuicio grave" se entiende una situación en que un aumento sustancial de las 
importaciones preferenciales sea de tal naturaleza que pueda causar un "perjuicio grave" a los productores 
nacionales y que tal perjuicio, aunque todavía no exista, sea claramente inminente. La determinación de la 
amenaza de perjuicio grave estará basada en hecho y no en meras afirmaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas o hipotéticas. 

g) Por "circunstancias críticas" se entiende la aparición de una situación excepcional en la que importaciones 
preferenciales masivas causen o amenacen con causar un "perjuicio grave", difícil de reparar y que exige 
medidas inmediatas. 

h) Por "acuerdos sectoriales" se entiende los acuerdos entre participantes con respecto a la eliminación o 
reducción de barreras arancelarias, no arancelarias y paraarancelarias, así como otras medidas de promoción 
del comercio y cooperación para determinados productos o grupos de productos que estén estrechamente 
vinculados entre sí en cuanto a su uso final o producción. 

i) Por "medidas comerciales directas" se entiende las medidas susceptibles de promover el comercio entre 
participantes, tales como contratos a largo y mediano plazo que incluyan compromisos de importación y 
suministro en relación con productos específicos, acuerdos comerciales con pago en mercancía producida, 
operaciones de comercio de Estado y compras del Estado o del sector público. 

j) Por "derechos arancelarios" se entiende los derechos de aduana fijados en los aranceles nacionales de los 
participantes. 
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k) Por "medidas no arancelarias" se entiende toda medida, reglamento o práctica, con excepción de los 
"derechos arancelarios" o las "medidas paraarancelarias", cuyo efecto sea restringir las importaciones o 
introducir una distorsión importante en el comercio. 

l) Por "medidas paraarancelarias" se entiende los derechos y gravámenes, con excepción de los "derechos 
arancelarios", percibidos en frontera sobre las transacciones de comercio exterior que tienen efectos análogos 
a los derechos de aduana y que solo gravan las importaciones, pero no los otros impuestos y gravámenes 
indirectos percibidos de la misma manera sobre productos nacionales iguales. Los derechos de importación 
correspondientes a determinados servicios prestados no se consideran medidas paraarancelarias. 

CAPÍTULO II. SISTEMA GLOBAL DE PREFERENCIAS COMERCIALES 

Artículo 2. Establecimiento y fines del SGPC 

Por el presente Acuerdo, los participantes establecen el SGPC a fin de promover y sostener el comercio mutuo 
y el desarrollo de la cooperación económica entre países en desarrollo, mediante el intercambio de 
concesiones de conformidad con el presente Acuerdo. 

Artículo 3. Principios 

El SGPC se establecerá de conformidad con los principios siguientes: 

a) El SGPC se reservará a la participación exclusiva de los países en desarrollo miembros del Grupo de los 77. 

b) Los beneficios del SGPC corresponderán a los países en desarrollo miembros del Grupo de los 77 que sean 
participantes de conformidad con el apartado a) del artículo 1. 

c) El SGPC deberá basarse y aplicarse de acuerdo con el principio de las ventajas mutuas de manera que 
beneficie equitativamente a todos los participantes, teniendo en cuenta sus niveles respectivos de desarrollo 
económico e industrial, la estructura de su comercio exterior y sus sistemas y políticas comerciales. 

d) El SGPC se negociará paso a paso, se mejorará y ampliará en etapas sucesivas y será objeto de revisiones 
periódicas. 

e) El SGPC no deberá reemplazar a las agrupaciones económicas subregionales, regionales e interregionales 
presentes y futuras de los países en desarrollo miembros del Grupo de los 77, sino complementarlas y 
reforzarlas, y tendrá en cuenta los intereses y compromisos de tales agrupaciones económicas. 

f) Deberán reconocerse claramente las necesidades especiales de los países menos adelantados y acordarse 
medidas preferenciales concretas a favor de esos países; no se exigirá a los países menos adelantados que 
hagan concesiones sobre una base de reciprocidad. 

g) Todos los productos, manufacturas y productos básicos, tanto en bruto como semielaborados o elaborados, 
deberán estar incluidos en el SGPC. 

h) Las agrupaciones intergubernamentales subregionales, regionales e interregionales de cooperación 
económica entre países en desarrollo miembros del Grupo de los 77 podrán participar plenamente como tales, 
siempre que lo juzguen conveniente, en todas las fases de los trabajos sobre el SGPC o en cualquiera de ellas. 

Artículo 4. Elementos del SGPC 

El SGPC podrá constar, entre otros, de los siguientes elementos: 

a) Acuerdos sobre derechos arancelarios; 

b) Acuerdos sobre derechos paraarancelarios; 

c) Acuerdos sobre medidas no arancelarias; 

d) Acuerdos sobre medidas comerciales directas, incluidos los contratos a mediano y a largo plazo; 

e) Acuerdos sectoriales. 
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Artículo 5. Listas de concesiones 

Las concesiones arancelarias, paraarancelarias y no arancelarias negociadas e intercambiadas entre los 
participantes se harán constar en listas de concesiones que se reproducirán en anexo al presente Acuerdo y 
formarán parte integrante de él. 

CAPÍTULO III. NEGOCIACIONES 

Artículo 6. Negociaciones 

1. Los participantes podrán celebrar de tiempo en tiempo rondas de negociaciones 
bilaterales/plurilaterales/multilaterales con miras a una mayor expansión del SGPC y al logro más completo 
de sus fines. 

2. Los participantes podrán celebrar sus negociaciones de acuerdo con los enfoques y procedimientos 
siguientes o con cualquier combinación de ellos: 

a) Negociaciones producto por producto; 

b) Reducciones arancelarias genérales; 

c) Negociaciones sectoriales; 

d) Medidas comerciales directas, inclusive contratos a mediano y a largo plazo. 

CAPÍTULO IV. COMITÉ DE PARTICIPANTES 

Artículo 7. Establecimiento y funciones 

1. Al entrar en vigor el presente Acuerdo se establecerá un comité de participantes (al que en adelante se 
denominará, en el presente Acuerdo, el "Comité") integrado por los representantes de los gobiernos de los 
participantes. El Comité desempeñará las funciones que sean necesarias para facilitar el funcionamiento del 
presente Acuerdo y contribuir al logro de sus objetivos. Corresponderá al Comité examinar la aplicación del 
presente Acuerdo y de los instrumentos que se adopten en el marco de sus disposiciones, supervisar la 
aplicación de los resultados de las negociaciones, celebrar consultas, hacer las recomendaciones y tomar las 
decisiones que se requieran y, en general, adoptar las medidas que sean necesarias para velar por la debida 
consecución de los objetivos y la debida aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo. 

a) El Comité estudiará con carácter permanente la posibilidad de promover la celebración de nuevas 
negociaciones para ampliar las listas de concesiones y para incrementar el comercio entre los participantes 
mediante la adopción de otras medidas y podrá en todo momento auspiciar tales negociaciones. El Comité 
velará asimismo por la difusión rápida y completa de información comercial a fin de promover el comercio 
entre los participantes. 

b) El Comité examinará las controversias y hará recomendaciones al respecto de conformidad con el artículo 
21 del presente Acuerdo. 

c) El Comité podrá establecer los órganos subsidiarios que sean necesarios para el eficaz desempeño de sus 
funciones. 

d) El Comité podrá adoptar los reglamentos y normas que sean necesarios para la aplicación del presente 
Acuerdo. 

2. a) El Comité tratará de que todas sus decisiones se tomen por consenso. 

b) No obstante cualesquiera medidas que puedan adoptarse en cumplimiento del apartado a) del párrafo 2 
de este artículo, toda propuesta o moción presentada al Comité será sometida a votación si así lo solicita un 
representante. 

c) Las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios sobre cuestiones de fondo y por mayoría simple sobre 
cuestiones de procedimiento. 

3. El Comité adoptará su reglamento interno. 
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4. El Comité adoptará un reglamento financiero. 

Artículo 8. Cooperación con organizaciones internacionales 

El Comité tomará las disposiciones que sean apropiadas para celebrar consultas o para cooperar con las 
Naciones Unidas y sus órganos, en particular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) y los organismos especializados de las Naciones Unidas, así como con las agrupaciones 
intergubernamentales subregionales, regionales e interregionales de cooperación económica entre países en 
desarrollo miembros del Grupo de los 77. 

CAPÍTULO V. NORMAS BÁSICAS 

Artículo 9. Extensión de las concesiones negociadas 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo, todas las concesiones arancelarias, 
paraarancelarias y no arancelarias, negociadas e intercambiadas entre los participantes en las negociaciones 
bilaterales/plurilaterales, cuando se pongan en práctica, se harán extensivas a todos los participantes en las 
negociaciones relativas al SGPC, sobre la base de la cláusula de la nación más favorecida (NMF). 

2. Con sujeción a las normas y directrices que se establezcan a este respecto, los participantes partes en 
medidas comerciales directas, en acuerdos sectoriales o en acuerdos sobre concesiones no arancelarias 
podrán decidir no hacer extensivas a otros participantes las concesiones previstas en tales acuerdos. La no 
extensión no deberá entrañar efectos perjudiciales para los intereses comerciales de otros participantes y, en 
caso de que tenga tales efectos, la cuestión será sometida al Comité para que la examine y tome una decisión 
al respecto. Tales acuerdos estarán abiertos a todos los participantes en el SGPC mediante negociaciones 
directas. El Comité será informado de la iniciación de las negociaciones sobre los referidos acuerdos, así como 
de las disposiciones de éstos una vez que hayan sido celebrados. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de este artículo, los participantes podrán otorgar concesiones 
arancelarias, no arancelarias y paraarancelarias aplicables exclusivamente a las exportaciones precedentes de 
los países menos adelantados participantes. Tales concesiones, cuando se pongan en práctica, se aplicarán en 
igual medida a todos los países menos adelantados participantes. Si después de concedido cualquier derecho 
exclusivo éste resultara perjudicial para los intereses comerciales legítimos de otros participantes, la cuestión 
podrá ser sometida al Comité para que examine tales concesiones. 

Artículo 10. Mantenimiento del valor de las concesiones 

A reserva de los términos, condiciones o requisitos que puedan establecerse en las listas de concesiones 
otorgadas, ninguno de los participantes menoscabará o anulará estas concesiones, después de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, por la aplicación de cualquier carga o medida restrictiva del comercio que no 
existiera ya con anterioridad, salvo cuando esa carga consista en un impuesto interno que grave un producto 
nacional igual, en un derecho antidumping o compensatorio o en derechos proporcionados al costo de los 
servicios prestados, y con excepción de las medidas autorizadas con arreglo a los artículos 13 y 14. 

Artículo 11. Modificación y retiro de las concesiones 

1. Todo participante podrá, una vez transcurrido un plazo de tres años a partir de la fecha en que se otorgó la 
concesión, notificar al Comité su intención de modificar o retirar cualquier concesión incluida en la lista 
correspondiente de ese participante. 

2. El participante que tenga la intención de retirar o modificar una con cesión entablará consultas y/o 
negociaciones, con miras a llegar a un acuerdo sobre cualquier compensación que sea necesaria y adecuada, 
con los participantes con los cuales haya negociado originalmente esa concesión y con cualesquiera otros 
participantes que tengan un interés como proveedores principales o sustanciales según lo determine el 
Comité. 

3. Si no se llegase a un acuerdo entre los participantes involucrados dentro de los seis meses siguientes a la 
recepción de la notificación, y si el participante que hizo la notificación siguiese adelante con la modificación 
o el retiro de tal concesión, los participantes afectados, según los determine el Comité, podrán retirar o 
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modificar concesiones equivalentes en sus correspondientes listas. Todas estas modificaciones o retiros 
deberán notificarse al Comité. 

Artículo 12. Suspensión o retiro de concesiones 

Todo participante podrá en cualquier momento suspender o retirar libremente la totalidad o parte de 
cualquiera de las concesiones incluidas en su lista si llega a la conclusión de que dicha concesión fue 
inicialmente negociada con un Estado que no ha pasado a ser, o ha dejado de ser, participante en el presente 
Acuerdo. El participante que adopte esa medida la notificará al Comité y, cuando se le requiera para ello, 
celebrará consultas con los participantes que tengan un interés sustancial en el producto de que se trate. 

Artículo 13. Medidas de salvaguardia 

Un participante debe poder adoptar medidas de salvaguardia para evitar el perjuicio grave o la amenaza de 
un perjuicio grave a los productores nacionales de productos iguales o similares que pueda ser consecuencia 
directa de un aumento sustancial imprevisto de las importaciones que disfrutan de preferencias en virtud del 
SGPC. 

1. Las medidas de salvaguardia serán conformes a las normas siguientes: 

a) Las medidas de salvaguardia deberían ser compatibles con los fines y los objetivos del SGPC. Esas medidas 
deberían aplicarse de forma no discriminatoria entre los participantes en el SGPC. 

b) Las medidas de salvaguardia deberían estar en vigor solo en la medida y durante el tiempo necesarios para 
prevenir o remediar ese perjuicio. 

c) Por regla general y excepto en circunstancias críticas, toda medida de salvaguardia se adoptará previa 
consulta entre las partes interesadas. Los participantes que tengan la intención de adoptar medidas de 
salvaguardia estarán obligados a probar, a satisfacción de las partes involucradas dentro del Comité, el 
perjuicio grave o la amenaza de perjuicio grave que justifiquen la adopción de tales medidas. 

2. La adopción de medidas de salvaguardia para evitar un perjuicio grave o una amenaza de perjuicio grave 
debería ajustarse a los procedimientos siguientes: 

a) Notificación. Todo participante que tenga la intención de adoptar una medida de salvaguardia debería 
notificar su intención al Comité, el cual dará traslado de esta notificación a todos los participantes. Una vez 
recibida la notificación, los participantes interesados que deseen celebrar consultas con los participantes 
iniciadores de la medida lo notificarán al Comité en el plazo de 30 días. Cuando en circunstancias críticas un 
retraso pueda causar un daño que sea difícil de reparar, podrá adoptarse provisionalmente la medida de 
salvaguardia sin celebrar previamente consultas, a condición de que estas se celebren inmediatamente 
después de adoptarse tal medida. 

b) Consultas. Los participantes interesados deberían celebrar consultas con el propósito de llegar a un acuerdo 
con respecto a la naturaleza y la duración de la medida de salvaguardia que se quiera adoptar, o que se haya 
adoptado ya, y al otorgamiento de una compensación o la renegociación de las concesiones. Estas consultas 
deberían concluirse dentro de los tres meses siguientes a la recepción de la notificación inicial. Si estas 
consultas no llevan a un acuerdo satisfactorio para todas las partes en el plazo antes especificado, el asunto 
debería someterse al Comité para que lo resuelva. Si el Comité no resuelve la cuestión en un plazo de cuatro 
semanas a partir de la fecha en que se le haya remitido, las partes afectadas por la medida de salvaguardia 
tendrán derecho a retirar con cesiones equivalentes u otras obligaciones dimanantes del SGPC que el Comité 
no desapruebe. 

Artículo 14. Medidas relativas a la balanza de pagos 

Si un participante tropieza con problemas económicos graves durante la aplicación del SGPC, ese participante 
deberá poder adoptar medidas para hacer frente a dificultades graves de balanza de pagos. 

1. Todo participante que considere necesario imponer o intensificar una restricción cuantitativa u otra medida 
con el fin de limitar las importaciones con respecto a productos o esferas amparados por concesiones con 
miras a evitar la amenaza de una disminución grave de sus reservas monetarias o a detener esa disminución 
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se esforzará por hacerlo de manera que se preserve, tanto como sea posible, el valor de las concesiones 
negociadas. 

2. Esas medidas se notificarán inmediatamente al Comité, que dará traslado de tal notificación a todos los 
participantes. 

3. Todo participante que adopte una de las medidas señaladas en el párrafo 1 de este artículo dará, a petición 
de cualquier otro participante, oportunidades adecuadas para celebrar consultas con miras a mantener la 
estabilidad de las concesiones negociadas en virtud del SGPC. Si no se llegara a un acuerdo satisfactorio entre 
los participantes involucrados en un plazo de tres meses a partir de la fecha de notificación, podrá someterse 
el asunto al Comité para que este lo examine. 

Artículo 15. Normas de origen 

Los productos contenidos en las listas de concesiones que figuran en el anexo al presente Acuerdo gozarán de 
trato preferencial si cumplen las normas de origen, que se reproducirán en anexo al presente Acuerdo y 
formarán parte integrante de él. 

Artículo 16. Procedimientos para la negociación de contratos a mediano y a largo plazo entre participantes en 
el SGPC interesados 

1. En el marco del presente Acuerdo podrán concertarse entre los participantes contratos a mediano y a largo 
plazo con compromisos de importación y exportación de determinados productos básicos u otros productos. 

2. A fin de facilitar la negociación y concertación de dichos contratos: 

a) Los participantes exportadores deberán indicar los productos básicos u otros productos en relación con los 
cuales estén dispuestos a asumir compromisos de suministro, con especificación de las cantidades 
correspondientes; 

b) Los participantes importadores deberían indicar los productos básicos u otros productos en relación con 
los cuales podrían asumir compromisos de importación, con especificación, cuando sea posible, de las 
cantidades correspondientes; y 

c) El Comité prestará asistencia para el intercambio multilateral de la información prevista en los apartados a) 
y b), así como para la celebración de negociaciones bilaterales y/o multilaterales entre los participantes 
exportadores e importadores interesados con objeto de concertar contratos a mediano y a largo plazo. 

3. Los participantes involucrados deberían notificar al Comité la concertación de contratos a largo y medio 
plazo lo antes posible. 

Artículo 17. Trato especial a los países menos adelantados 

1. Conforme a la Declaración Ministerial sobre el SGPC, las necesidades especiales de los países menos 
adelantados serán plenamente reconocidas y se llegará a un acuerdo sobre medidas preferenciales concretas 
en favor de dichos países. 

2. Para adquirir la condición de participante no se exigirá a ningún país menos adelantado que haga 
concesiones sobre una base de reciprocidad, y los países menos adelantados participantes se beneficiarán de 
todas las concesiones arancelarias, paraarancelarias y no arancelarias intercambiadas en las negociaciones 
bilaterales/plurilaterales que sean multilateralizadas. 

3. Los países menos adelantados participantes deberían identificar los productos de exportación en relación 
con los cuales deseen obtener concesiones en los mercados de otros participantes. Para ayudarlos en esa 
tarea, las Naciones Unidas y otros participantes que estén en condiciones de hacerlo deberían proporcionar a 
tales países, de manera prioritaria, asistencia técnica que incluirá la información pertinente sobre el comercio 
de los productos en cuestión y los principales mercados de importación de los países en desarrollo, así como 
sobre las tendencias y perspectivas de mercado y los regímenes comerciales de los participantes. 

4. Los países menos adelantados participantes podrán, en relación con los productos de exportación y los 
mercados determinados con arreglo al párrafo 3 de este artículo, formular peticiones específicas a otros 
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participantes sobre conceciones [sic] arancelarias, paraarancelarias y no arancelarias y/o sobre medidas 
comerciales directas, entre ellas los contratos a largo plazo. 

5. Se tendrán especialmente en cuenta las exportaciones de los países menos adelantados participantes al 
aplicar las medidas de salvaguardia. 

6. Entre las concesiones solicitadas en relación con esos productos de exportación podrán figurar las 
siguientes: 

a) El acceso libre de derechos, en particular para los productos elaborados y semielaborados; 

b) La supresión de barreras no arancelarias; 

c) La supresión, cuando proceda, de barreras paraarancelarias; 

d) La negociación de contratos a largo plazo con miras a ayudar a los países menos adelantados participantes 
a que alcancen niveles razonables y sostenibles en la exportación de sus productos. 

7. Los participantes examinarán con comprensión las peticiones que hagan los países menos adelantados 
participantes para obtener concesiones con arreglo al párrafo 6 de este artículo y, siempre que sea posible, 
tratarán de acceder a tales peticiones, en todo o en parte, como manifestación de las medidas preferenciales 
concretas que deban acordarse en favor de los países menos adelantados participantes. 

Artículo 18. Agrupaciones subregionales, regionales e interregionales 

Las preferencias arancelarias, paraarancelarias y no arancelarias aplicables dentro de las agrupaciones 
subregionales, regionales e interregionales existentes de países en desarrollo notificadas como tales y 
registradas en el presente Acuerdo conservarán su carácter esencial, y los miembros de tales agrupaciones no 
tendrán ninguna obligación de hacer extensivos los beneficios de tales concesiones, ni los demás participantes 
tendrán derecho a disfrutar de los beneficios de tales preferencias. Le dispuesto en este párrafo se aplicará 
igualmente a los acuerdos preferenciales con miras a crear agrupaciones subregionales, regionales e 
interregionales de países en desarrollo y a las futuras agrupaciones subregionales, regionales e interregionales 
de países en desarrollo que sean notificadas como tales y debidamente registradas en el presente Acuerdo. 
Además, estas disposiciones se aplicarán en igual medida a todas las preferencias arancelarias, 
paraarancelarias y no arancelarias que en el futuro lleguen a aplicarse dentro de tales agrupaciones 
subregionales, regionales o interregionales. 

CAPÍTULO VI. CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Artículo 19. Consultas 

1. Cada participante considerará con comprensión la posibilidad de celebrar consultas acerca de las 
representaciones que pueda hacer otro participante acerca de cualquier cuestión que afecte el 
funcionamiento del presente Acuerdo y dará oportunidades adecuadas para celebrar tales consultas. 

2. El Comité podrá, a petición de un participante, consultar con cualquier participante acerca de cualquier 
cuestión a la que no se haya podido encontrar una solución satisfactoria mediante las consultas a que se hace 
referencia en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 20. Anulación o menoscabo 

1. Si cualquier participante considera que otro participante ha alterado el valor de una concesión que figura 
en su lista o que cualquier beneficie de que directa o indirectamente disfrute con arreglo al presente Acuerdo 
está siendo anulado o menoscabado como resultado del incumplimiento por otro participante de cualquiera 
de las obligaciones que le incumben en virtud del mismo, o como resultado de cualquier otra circunstancia 
relacionada con el funcionamiento del presente Acuerdo, podrá, con objeto de resolver satisfactoriamente la 
cuestión, hacer por escrito representaciones o propuestas al otro o los otros participantes que considere 
involucrados, los cuales, en tal caso, considerarán con comprensión las representaciones o propuestas que de 
ese modo se les hagan. 
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2. Si dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se hayan hecho las observaciones o la solicitud de 
consulta no se ha llegado a una solución satisfactoria entre los participantes, la cuestión podrá ser sometida 
a la consideración del Comité, el cual consultará con los participantes involucrados y hará las recomendaciones 
apropiadas dentro de los 75 días siguientes a la fecha en que se sometió la cuestión a la consideración del 
Comité. Si dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se hicieron las recomendaciones no se ha resuelto 
todavía satisfactoriamente la cuestión, el participante afectado podrá suspender la aplicación de una 
concesión sustancialmente equivalente, o de otras obligaciones con arreglo al SGCP que el Comité no 
desapruebe. 

Artículo 21. Solución de controversias 

Toda controversia que pueda suscitarse entre los participantes sobre la interpretación y aplicación de las 
disposiciones del presente Acuerdo o de cualquier instrumento adoptado dentro del marco de sus 
disposiciones se resolverá amigablemente mediante acuerdo entre las partes involucradas e [sic] conformidad 
con el artículo 19 de este Acuerdo. Cuando una controversia no pueda ser resuelta por ese procedimiento, 
podrá ser sometida a la consideración del Comité por cualquiera de las partes en ella. El Comité examinará la 
cuestión y hará una recomendación al respecto dentro de los 120 días siguientes a la fecha en que la 
controversia haya sido sometida a su consideración. El Comité adoptará las normas adecuadas al respecto. 

CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22. Aplicación 

Cada participante adoptará las medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias para aplicar el 
presente Acuerdo y los instrumentos que se adopten dentro del marco de sus disposiciones. 

Artículo 23. Depositario 

Queda designado depositario del presente Acuerdo el Gobierno de la República Federativa Socialista de 
Yugoslavia. 

Artículo 24. Firma 

El presente Acuerdo estará abierto a la firma en Belgrado, Yugoslavia, desde el 13 de Abril de 1988 hasta la 
fecha de su entrada en vigor con arreglo al artículo 26. 

Artículo 25. Firma definitiva, ratificación, aceptación o aprobación 

Cualquiera de los participantes a que se hace referencia en el apartado a) del artículo 1 y en el anexo I del 
presente Acuerdo que haya intercambiado concesiones podrá: 

a) En el momento de la firma del presente Acuerdo, declarar que por esa firma manifiesta su consentimiento 
en obligarse por el presente Acuerdo (firma definitiva); o 

b) Después de la firma del presente Acuerdo, ratificarlo, aceptarlo o aprobarlo mediante el depósito de un 
instrumento al efecto en poder del depositario. 

Artículo 26. Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor 30 días después de que 15 de los Estados a que se hace referencia en 
el apartado a) del artículo 1 y en el anexo I del Acuerdo, de las tres regiones del Grupo de los 77, que hayan 
intercambiado concesiones hayan depositado sus instrumentos de firma definitiva, ratificación, aceptación o 
aprobación de conformidad con los apartados a) y b) del artículo 25. 

2. Para todo Estado que deposite un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o una 
notificación de aplicación provisional después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, este entrará en 
vigor para dicho Estado 30 días después de efectuado tal depósito o notificación. 

3. Al entrar en vigor el presente Acuerdo, el Comité fijará una fecha limite para el depósito de los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación por les Estados a que se hace referencia en el artículo 25. Esa fecha 
no podrá ser posterior en más de tres años a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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Artículo 27. Notificación de aplicación provisional 

Todo Estado signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar el presente Acuerdo, pero que aún 
no haya depositado su instrumento, podrá, dentro de los 60 días siguiente a la entrada en vigor del Acuerdo, 
notificar al depositario que aplicará el presente Acuerdo provisionalmente. La aplicación provisional no 
excederá de un periodo de dos años. 

Artículo 28. Adhesión 

Seis meses después de que entre en vigor el presente Acuerdo de conformidad con sus disposiciones, quedará 
abierto a la adhesión de otros miembros del Grupo de los 77 que cumplan las condiciones estipuladas en el 
presente Acuerdo. Con tal objeto, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

a) El solicitante notificará su intención de adhesión al Comité. 

b) El Comité distribuirá la notificación entre los participantes. 

c) El solicitante someterá una lista de ofertas a los participantes y cualquier participante podrá presentar una 
lista de peticiones al solicitante. 

d) Una vez que se hayan completado los procedimientos previstos en los apartados a), b) y c), el solicitante 
iniciará negociaciones con los participantes interesados con miras a llegar a un acuerdo sobre su lista de 
concesiones. 

e) Las solicitudes de adhesión de los países menos adelantados se examinarán tomando en consideración la 
disposición sobre el trato especial a los países menos adelantados. 

Artículo 29. Enmiendas 

1. Los participantes podrán proponer enmiendas al presente Acuerdo. El Comité examinará las enmiendas y 
las recomendará para su adopción por los participantes. Las enmiendas surtirán efecto 30 días después de la 
fecha en que las dos terceras partes de los participantes a que se hace referencia en el párrafo a) del artículo 
1 hayan notificado al depositario que las aceptan. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo: 

a) Cualquier enmienda relativa a: 

i) La definición de miembros que figura en el párrafo a) del artículo 1; 

ii) El procedimiento para enmendar el presente Acuerdo; 

entrará en vigor una vez que haya sido aceptada por todos los participantes de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo a) del artículo 1 del presente Acuerdo. 

b) Cualquier enmienda relativa a: 

i) Los principios estipulados en el artículo 3; 

ii) La base del consenso y cualesquiera otras bases de votación mencionadas en el presente Acuerdo; 

entrará en vigor después de su aceptación por consenso. 

Artículo 30. Retiro 

1. Todo participante podrá retirarse del presente Acuerdo en cualquier momento después de su entrada en 
vigor. Tal retiro se hará efectivo seis meses después de la fecha en que el depositario haya recibido la 
correspondiente notificación por escrito. Dicho participante deberá informar simultáneamente al Comité de 
la medida adoptada. 

2. Los derechos y obligaciones del participante que se haya retirado del presente Acuerdo dejarán de serle 
aplicables a partir de esa fecha. Después de esta fecha, los participantes y el participante que se haya retirado 
del Acuerdo decidirán conjuntamente si retiran, en todo o en parte, las concesiones recibidas u otorgadas por 
aquéllos y por este. 
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Artículo 31. Reservas 

Se podrán hacer reservas respecto de cualquier disposición del presente Acuerdo, siempre y cuando no sean 
incompatibles con el objetivo y propósito del presente Acuerdo y sean aceptadas por la mayoría de los 
participantes. 

Artículo 32 1. No aplicación 

1. El SGPC no se aplicará entre participantes si éstos no han emprendido negociaciones directas entre sí y si 
cualquiera de ellos no consiente en dicha aplicación en el momento en que cualquiera de ellos acepte el 
presente Acuerdo. 

2. El Comité podrá examinar la aplicación de este artículo en ciertos casos, a petición de cualquiera de los 
participantes, y formular las recomendaciones oportunas. 

Artículo 33. Excepciones de seguridad 

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que impide a cualquier 
participante adoptar cuantas medidas considere necesarias para la protección de sus intereses esenciales de 
seguridad. 

Artículo 34. Anexos 

1. Los anexos forman parte integrante del presente Acuerdo y toda referencia al presente Acuerdo o a uno de 
sus capítulos incluye una referencia a los respectivos anexos. 

2. Los anexos del presente Acuerdo serán los siguientes: 

a) Anexo I: Participantes en el Acuerdo; 

b) Anexo II: Normas de origen; 

c) Anexo III: Medidas adicionales en favor de los países menos adelantados; 

d) Anexo IV: Listas de concesiones. 

HECHO en Belgrado, Yugoslavia, el trece de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, siendo igualmente 
auténticos los textos del presente Acuerdo en árabe, español, francés e inglés. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presente Acuerdo en las 
fechas indicadas. 

… 

Anexo I: Participantes en el acuerdo 

… 

Anexo II: Normas de origen 

… 

Anexo III: Medidas adicionales en favor de los países memos adelantados participantes 

… 

[Nota al pie] 

1 Solo se podrá invocar este artículo en circunstancias excepcionales debidamente notificadas al Comité. 
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Decreto 537 Promulga el Acuerdo sobre el Sistema Global de Preferencias 
comerciales entre países en desarrollo 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 18-JUL-1989 
Publicación: 07-MAR-1990 
https://bcn.cl/3bijp 

POR CUANTO, con fecha 13 de Abril de 1988 el Gobierno de Chile suscribió en Belgrado, Yugoslavia, el Acuerdo 
sobre el Sistema Global de Preferencias Comerciales entre Países en Desarrollo. 

Y POR CUANTO, dicho Acuerdo ha sido aceptado por mí, previa aprobación de la Honorable Junta de Gobierno, 
según consta en el Acuerdo adoptado con fecha 4 de Julio de 1989. 

POR TANTO, en uso de la facultad que me confieren los artículos 32 N° 17 y 50 número 1) de la Constitución 
Política de la República, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto como Ley y que se publique copia 
autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la Sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, a los dieciocho días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, Capitán General, Presidente 
de la República.- Hernán Felipe Errázuriz, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Carlos Derpsch Bartsch, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 

SISTEMA GLOBAL DE PREFERENCIAS COMERCIALES: CONCESIONES OTORGADAS POR CHILE 

… 

Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del 
Comercio (1994) 

1867 UNTS 177 
Fecha de conclusión: 15/04/1994 
Fecha de entrada en vigor: 01/01/1995 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

Reconociendo que sus relaciones en la esfera de la actividad comercial y económica deben tender a elevar los 
niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un volumen considerable y en constante aumento de ingresos 
reales y demanda efectiva y a acrecentar la producción y el comercio de bienes y servicios, permitiendo al 
mismo tiempo la utilización óptima de los recursos mundiales de conformidad con el objetivo de un desarrollo 
sostenible y procurando proteger y preservar el medio ambiente e incrementar los medios para hacerlo, de 
manera compatible con sus respectivas necesidades e intereses según los diferentes niveles de desarrollo 
económico, 

Reconociendo además que es necesario realizar esfuerzos positivos para que los países en desarrollo, y 
especialmente los menos adelantados, obtengan una parte del incremento del comercio internacional que 
corresponda a las necesidades de su desarrollo económico, 

Deseosas de contribuir al logro de estos objetivos mediante la celebración de acuerdos encaminados a 
obtener, sobre la base de la reciprocidad y de mutuas ventajas, la reducción sustancial de los aranceles 
aduaneros y de los demás obstáculos al comercio, así como la eliminación del trato discriminatorio en las 
relaciones comerciales internacionales, 

https://bcn.cl/3bijp
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c
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Resueltas, por consiguiente, a desarrollar un sistema multilateral de comercio integrado, más viable y 
duradero que abarque el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, los resultados de 
anteriores esfuerzos de liberalización del comercio y los resultados integrales de las Negociaciones 
Comerciales Multilaterales de la Ronda Uruguay,  

Decididas a preservar los principios fundamentales y a favorecer la consecución de los objetivos que informan 
este sistema multilateral de comercio,  

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo I: Establecimiento de la Organización 

Se establece por el presente Acuerdo la Organización Mundial del Comercio (denominada en adelante 
“OMC”). 

Artículo II: Ámbito de la OMC 

1. La OMC constituirá el marco institucional común para el desarrollo de las relaciones comerciales entre sus 
Miembros en los asuntos relacionados con los acuerdos e instrumentos jurídicos conexos incluidos en los 
Anexos del presente Acuerdo. 

2. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en los Anexos 1, 2 y 3 (denominados en adelante 
“Acuerdos Comerciales Multilaterales”) forman parte integrante del presente Acuerdo y son vinculantes para 
todos sus Miembros. 

3. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en el Anexo 4 (denominados en adelante 
“Acuerdos Comerciales Plurilaterales”) también forman parte del presente Acuerdo para los Miembros que 
los hayan aceptado, y son vinculantes para éstos. Los Acuerdos Comerciales Plurilaterales no crean 
obligaciones ni derechos para los Miembros que no los hayan aceptado.  

4. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 según se especifica en el Anexo 1A 
(denominado en adelante “GATT de 1994”) es jurídicamente distinto del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término del segundo 
período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Empleo, posteriormente rectificado, enmendado o modificado (denominado en adelante “GATT de 1947”).  

Artículo III: Funciones de la OMC 

1. La OMC facilitará la aplicación, administración y funcionamiento del presente Acuerdo y de los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales y favorecerá la consecución de sus objetivos, y constituirá también el marco para 
la aplicación, administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales.  

2. La OMC será el foro para las negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relaciones comerciales 
multilaterales en asuntos tratados en el marco de los acuerdos incluidos en los Anexos del presente Acuerdo. 
La OMC podrá también servir de foro para ulteriores negociaciones entre sus Miembros acerca de sus 
relaciones comerciales multilaterales, y de marco para la aplicación de los resultados de esas negociaciones, 
según decida la Conferencia Ministerial. 

3.  La OMC administrará el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución 
de diferencias (denominado en adelante “Entendimiento sobre Solución de Diferencias” o “ESD”) que figura 
en el Anexo 2 del presente Acuerdo. 

4. La OMC administrará el Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales (denominado en adelante 
“MEPC”) establecido en el Anexo 3 del presente Acuerdo. 

5. Con el fin de lograr una mayor coherencia en la formulación de las políticas económicas a escala mundial, 
la OMC cooperará, según proceda, con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y sus organismos conexos. 
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Artículo IV: Estructura de la OMC 

1. Se establecerá una Conferencia Ministerial, compuesta por representantes de todos los Miembros, que se 
reunirá por lo menos una vez cada dos años. La Conferencia Ministerial desempeñará las funciones de la OMC 
y adoptará las disposiciones necesarias a tal efecto. La Conferencia Ministerial tendrá la facultad de adoptar 
decisiones sobre todos los asuntos comprendidos en el ámbito de cualquiera de los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales, si así se lo pide un Miembro, de conformidad con las prescripciones concretas que en materia 
de adopción de decisiones se establecen en el presente Acuerdo y en el Acuerdo Comercial Multilateral 
correspondiente. 

2. Se establecerá un Consejo General, compuesto por representantes de todos los Miembros, que se reunirá 
según proceda. En los intervalos entre reuniones de la Conferencia Ministerial, desempeñará las funciones de 
ésta el Consejo General. El Consejo General cumplirá también las funciones que se le atribuyan en el presente 
Acuerdo. El Consejo General establecerá sus normas de procedimiento y aprobará las de los Comités previstos 
en el párrafo 7. 

3. El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funciones del Órgano de Solución de 
Diferencias establecido en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias. El Órgano de Solución de 
Diferencias podrá tener su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento que considere 
necesarias para el cumplimiento de dichas funciones. 

4. El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funciones del Órgano de Examen de las 
Políticas Comerciales establecido en el MEPC. El Órgano de Examen de las Políticas Comerciales podrá tener 
su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento que considere necesarias para el 
cumplimiento de dichas funciones. 

5. Se establecerán un Consejo del Comercio de Mercancías, un Consejo del Comercio de Servicios y un Consejo 
de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en 
adelante “Consejo de los ADPIC”), que funcionarán bajo la orientación general del Consejo General. El Consejo 
del Comercio de Mercancías supervisar á el funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Multilaterales del 
Anexo 1A. El Consejo del Comercio de Servicios supervisará el funcionamiento del Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios (denominado en adelante “AGCS”). El Consejo de los ADPIC supervisará el 
funcionamiento del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (denominado en adelante “Acuerdo sobre los ADPIC”). Estos Consejos desempeñarán las funciones 
a ellos atribuidas en los respectivos Acuerdos y por el Consejo General. Establecerá n sus respectivas normas 
de procedimiento, a reserva de aprobación por el Consejo General. Podrán formar parte de estos Consejos 
representantes de todos los Miembros. Estos Consejos se reunirán según sea necesario para el desempeño 
de sus funciones. 

6. El Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo del Comercio de Servicios y el Consejo de los ADPIC 
establecerán los órganos subsidiarios que sean necesarios. Dichos órganos subsidiarios establecerán sus 
respectivas normas de procedimiento a reserva de aprobación por los Consejos correspondientes. 

7. La Conferencia Ministerial establecerá un Comité de Comercio y Desarrollo, un Comité de Restricciones por 
Balanza de Pagos y un Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos, que desempeñarán 
las funciones a ellos atribuidas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, así como 
las funciones adicionales que les atribuya el Consejo General, y podrá establecer Comités adicionales con las 
funciones que estime apropiadas. El Comité de Comercio y Desarrollo examinará periódicamente, como parte 
de sus funciones, las disposiciones especiales en favor de los países menos adelantados Miembros contenidas 
en los Acuerdos Comerciales Multilaterales y presentará informe al Consejo General para la adopción de 
disposiciones apropiadas. Podrán formar parte de estos Comités representantes de todos los Miembros. 

8. Los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales desempeñarán las funciones 
a ellos atribuidas en virtud de dichos Acuerdos y funcionarán dentro del marco institucional de la OMC. Dichos 
órganos informarán regularmente al Consejo General sobre sus respectivas actividades. 
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Artículo V: Relaciones con otras organizaciones 

1. El Consejo General concertará acuerdos apropiados de cooperación efectiva con otras organizaciones 
intergubernamentales que tengan responsabilidades afines a las de la OMC. 

2. El Consejo General podrá adoptar disposiciones apropiadas para la celebración de consultas y la 
cooperación con organizaciones no gubernamentales que se ocupen de cuestiones afines a las de la OMC. 

Artículo VI: La Secretaría 

1. Se establecerá una Secretaría de la OMC (denominada en adelante la “Secretaría”) dirigida por un Director 
General. 

2. La Conferencia Ministerial nombrará al Director General y adoptará un reglamento que estipule las 
facultades, los deberes, las condiciones de servicio y la duración del mandato del Director General. 

3. El Director General nombrará al personal de la Secretaría y determinará sus deberes y condiciones de 
servicio de conformidad con los reglamentos que adopte la Conferencia Ministerial. 

4. Las funciones del Director General y del personal de la Secretaría serán de carácter exclusivamente 
internacional. En el cumplimiento de sus deberes, el Director General y el personal de la Secretaría no 
solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra autoridad ajena a la OMC y se 
abstendrán de realizar cualquier acto que pueda ser incompatible con su condición de funcionarios 
internacionales. Los Miembros de la OMC respetarán el carácter internacional de las funciones del Director 
General y del personal de la Secretaría y no tratarán de influir sobre ellos en el cumplimiento de sus deberes. 

Artículo VII: Presupuesto y contribuciones 

1. El Director General presentará al Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos el 
proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales de la OMC. El Comité de Asuntos Presupuestarios, 
Financieros y Administrativos examinará el proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales 
presentados por el Director General y formulará al respecto recomendaciones al Consejo General. El proyecto 
de presupuesto anual estará sujeto a la aprobación del Consejo General. 

2. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos propondrá al Consejo General un 
reglamento financiero que comprenderá disposiciones en las que se establezcan:  

a) la escala de contribuciones por la que se prorrateen los gastos de la OMC entre sus Miembros; y 

b) las medidas que habrán de adoptarse con respecto a los Miembros con atrasos en el pago. 

El reglamento financiero se basará, en la medida en que sea factible, en las disposiciones y prácticas del GATT 
de 1947. 

3. El Consejo General adoptará el reglamento financiero y el proyecto de presupuesto anual por una mayoría 
de dos tercios que comprenda más de la mitad de los Miembros de la OMC.  

4. Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la parte que le corresponda en los gastos de la Organización 
de conformidad con el reglamento financiero adoptado por el Consejo General.  

Artículo VIII: Condición jurídica de la OMC 

1. La OMC tendrá personalidad jurídica, y cada uno de sus Miembros le conferirá la capacidad jurídica 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

2. Cada uno de los Miembros conferirá a la OMC los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio de 
sus funciones. 

3. Cada uno de los Miembros conferirá igualmente a los funcionarios de la OMC y a los representantes de los 
Miembros los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones en 
relación con la OMC.  
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4. Los privilegios e inmunidades que ha de otorgar un Miembro a la OMC, a sus funcionarios y a los 
representantes de sus Miembros serán similares a los privilegios e inmunidades estipulados en la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947.  

5. La OMC podrá celebrar un acuerdo relativo a la sede. 

Artículo IX: Adopción de decisiones 

1. La OMC mantendrá la práctica de adopción de decisiones por consenso seguida en el marco del GATT de 
1947.  Salvo disposición en contrario, cuando no se pueda llegar a una decisión por consenso la cuestión objeto 
de examen se decidirá mediante votación. En las reuniones de la Conferencia Ministerial y del Consejo 
General, cada Miembro de la OMC tendrá un voto. Cuando las Comunidades Europeas ejerzan su derecho de 
voto, tendrán un número de votos igual al número de sus Estados miembros  que sean Miembros de la OMC. 
Las decisiones de la Conferencia Ministerial y del Consejo General se adoptarán por mayoría de los votos 
emitidos, salvo que se disponga lo contrario en el presente Acuerdo o en el Acuerdo Comercial Multilateral 
correspondiente.  

2. La Conferencia Ministerial y el Consejo General tendrán la facultad exclusiva de adoptar interpretaciones 
del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales. En el caso de una interpretación de un 
Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1, ejercerán dicha facultad sobre la base de una recomendación del 
Consejo encargado de supervisar el funcionamiento de ese Acuerdo. La decisión de adoptar una 
interpretación se tomará por mayoría de tres cuartos de los Miembros. El presente párrafo no se aplicará de 
manera que menoscabe las disposiciones en materia de enmienda establecidas en el artículo X. 

3. En circunstancias excepcionales, la Conferencia Ministerial podrá decidir eximir a un Miembro de una 
obligación impuesta por el presente Acuerdo o por cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, a 
condición de que tal decisión sea adoptada por tres cuartos  de los Miembros, salvo que se disponga lo 
contrario en el presente párrafo. 

a) Las solicitudes de exención con respecto al presente Acuerdo se presentarán a la Conferencia Ministerial 
para que las examine con arreglo a la práctica de adopción de decisiones por consenso. La Conferencia 
Ministerial establecerá un plazo, que no excederá de 90 días, para examinar la solicitud. Si durante dicho plazo 
no se llegara a un consenso, toda decisión de conceder una exención se adoptará por tres cuartos4 de los 
Miembros. 

b) Las solicitudes de exención con respecto a los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 1A, 1B o 
1C y a sus Anexos se presentarán inicialmente al Consejo del Comercio de Mercancías, al Consejo del Comercio 
de Servicios o al Consejo de los ADPIC, respectivamente, para que las examinen dentro de un plazo que no 
excederá de 90 días. Al final de dicho plazo, el Consejo correspondiente presentará un informe a la 
Conferencia Ministerial. 

4. En toda decisión de la Conferencia Ministerial por la que se otorgue una exención se indicarán las 
circunstancias excepcionales que justifiquen la decisión, los términos y condiciones que rijan la aplicación de 
la exención y la fecha de expiración de ésta. Toda exención otorgada por un período de más de un año será 
objeto de examen por la Conferencia Ministerial a más tardar un año después de concedida, y posteriormente 
una vez al año hasta que quede sin efecto. En cada examen, la Conferencia Ministerial comprobará si subsisten 
las circunstancias excepcionales que justificaron la exención y si se han cumplido los términos y condiciones a 
que está sujeta. Sobre la base del examen anual, la Conferencia Ministerial podrá prorrogar, modificar o dejar 
sin efecto la exención.  

5. Las decisiones adoptadas en el marco de un Acuerdo Comercial Plurilateral, incluidas las relativas a 
interpretaciones y exenciones, se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.  

Artículo X: Enmiendas 

1. Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de las disposiciones del presente 
Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1 presentándola a la Conferencia Ministerial. 
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Los Consejos enumerados en el párrafo 5 del artículo IV podrán también presentar a la Conferencia Ministerial 
propuestas de enmienda de las disposiciones de los correspondientes Acuerdos Comerciales Multilaterales 
del Anexo 1 cuyo funcionamiento supervisen. Salvo que la Conferencia Ministerial decida un período más 
extenso, durante un período de 90 días contados a partir de la presentación formal de la propuesta en la 
Conferencia Ministerial toda decisión de la Conferencia Ministerial de someter a la aceptación de los 
Miembros la enmienda propuesta se adoptará por consenso. A menos que sean aplicables las disposiciones 
de los párrafos 2, 5 ó 6, en esa decisión se especificará si se aplicarán las disposiciones de los párrafos 3 ó 4. 
Si se llega a un consenso, la Conferencia Ministerial someterá de inmediato a la aceptación de los Miembros 
la enmienda propuesta. De no llegarse a un consenso en una reunión celebrada por la Conferencia Ministerial 
dentro del período establecido, la Conferencia Ministerial decidirá por mayoría de dos tercios de los Miembros 
si someterá o no a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta. A reserva de lo dispuesto en los 
párrafos 2, 5 y 6, serán aplicables a la enmienda propuesta las disposiciones del párrafo 3, a menos que la 
Conferencia Ministerial decida por mayoría de tres cuartos de los Miembros que se aplicarán las disposiciones 
del párrafo 4. 

2. Las enmiendas de las disposiciones del presente artículo y de las disposiciones de los artículos que se 
enumeran a continuación surtirán efecto únicamente tras su aceptación por todos los Miembros:  

Artículo IX del presente Acuerdo; 

Artículos I y II del GATT de 1994; 

Artículo II, párrafo 1, del AGCS; 

Artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC. 

3. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de 
los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre las enumeradas en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza puedan 
alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para los Miembros que las hayan 
aceptado tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y después, para cada uno de los demás 
Miembros, tras su aceptación por él. La Conferencia Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de 
los Miembros, que una enmienda hecha efectiva en virtud del presente párrafo es de tal naturaleza que todo 
Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá 
retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con el consentimiento de la Conferencia Ministerial. 

4. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de 
los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre las enumeradas en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza no 
puedan alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para todos los Miembros tras su 
aceptación por dos tercios de éstos. 

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, las enmiendas de las Partes I, II y III del AGCS y de los 
correspondientes Anexos surtirán efecto para los Miembros que las hayan aceptado tras su aceptación por 
dos tercios de los Miembros, y después, para cada Miembro, tras su aceptación por él. La Conferencia 
Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que una enmienda hecha efectiva en 
virtud de la precedente disposición es de tal naturaleza que todo Miembro que no la haya aceptado dentro 
del plazo fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro 
con el consentimiento de la Conferencia Ministerial. Las enmiendas de las Partes IV, V y VI del AGCS y de los 
correspondientes Anexos surtirán efecto para todos los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos. 

6. No obstante las demás disposiciones del presente artículo, las enmiendas del Acuerdo sobre los ADPIC que 
satisfagan los requisitos establecidos en el párrafo 2 del artículo 71 de dicho Acuerdo podrán ser adoptadas 
por la Conferencia Ministerial sin otro proceso de aceptación formal. 

7. Todo Miembro que acepte una enmienda del presente Acuerdo o de un Acuerdo Comercial Multilateral del 
Anexo 1 depositará un instrumento de aceptación en poder del Director General de la OMC dentro del plazo 
de aceptación fijado por la Conferencia Ministerial. 
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8. Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de las disposiciones de los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales de los Anexos 2 y 3 presentándola a la Conferencia Ministerial. La decisión de 
aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 2 se adoptará por consenso y estas 
enmiendas surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación por la Conferencia Ministerial. Las 
decisiones de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 3 surtirán efecto para todos 
los Miembros tras su aprobación por la Conferencia Ministerial. 

9. La Conferencia Ministerial, previa petición de los Miembros partes en un acuerdo comercial, podrá decidir, 
exclusivamente por consenso, que se incorpore ese acuerdo al Anexo 4. La Conferencia Ministerial, previa 
petición de los Miembros partes en un Acuerdo Comercial Plurilateral, podrá decidir que se suprima ese 
Acuerdo del Anexo 4. 

10. Las enmiendas de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo. 

Artículo XI: Miembros iniciales 

1. Las partes contratantes del GATT de 1947 en la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo, y las 
Comunidades Europeas, que acepten el presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales y para 
las cuales se anexen Listas de Concesiones y Compromisos al GATT de 1994, y para las cuales se anexen Listas 
de Compromisos Específicos al AGCS, pasarán a ser Miembros iniciales de la OMC. 

2. Los países menos adelantados reconocidos como tales por las Naciones Unidas sólo deberán asumir 
compromisos y hacer concesiones en la medida compatible con las necesidades de cada uno de ellos en 
materia de desarrollo, finanzas y comercio o con sus capacidades administrativas e institucionales. 

Artículo XII: Adhesión 

1. Todo Estado o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autonomía en la conducción de sus 
relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales podrá adherirse al presente Acuerdo en condiciones que habrá de convenir con la 
OMC. Esa adhesión será aplicable al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales anexos al 
mismo.  

2. Las decisiones en materia de adhesión serán adoptadas por la Conferencia Ministerial, que aprobará el 
acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayoría de dos tercios de los Miembros de la OMC. 

3. La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo. 

Artículo XIII: No aplicación de los Acuerdos Comerciales Multilaterales entre Miembros 

1. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales enumerados en los Anexos 1 y 2 no se 
aplicarán entre dos Miembros si uno u otro no consiente en dicha aplicación en el momento en que pase a 
ser Miembro cualquiera de ellos.  

2. Se podrá recurrir al párrafo 1 entre Miembros iniciales de la OMC que hayan sido partes contratantes del 
GATT de 1947 únicamente en caso de que se hubiera recurrido anteriormente al artículo XXXV de ese Acuerdo 
y de que dicho artículo estuviera vigente entre esas partes contratantes en el momento de la entrada en vigor 
para ellas del presente Acuerdo. 

3. El párrafo 1 se aplicará entre un Miembro y otro Miembro que se haya adherido al amparo del artículo XII 
únicamente si el Miembro que no consienta en la aplicación lo hubiera notificado a la Conferencia Ministerial 
antes de la aprobación por ésta del acuerdo sobre las condiciones de adhesión.  

4. A petición de cualquier Miembro, la Conferencia Ministerial podrá examinar la aplicación del presente 
artículo en casos particulares y formular recomendaciones apropiadas. 

5. La no aplicación de un Acuerdo Comercial Plurilateral entre partes en el mismo se regirá por las 
disposiciones de ese Acuerdo. 
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Artículo XIV: Aceptación, entrada en vigor y depósito 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante firma o formalidad de otra clase, de las partes 
contratantes del GATT de 1947, y de las Comunidades Europeas, que reúnan las condiciones estipuladas en el 
artículo XI del presente Acuerdo para ser Miembros iniciales de la OMC. Tal aceptación se aplicará al presente 
Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él anexos. El presente Acuerdo y los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales a él anexos entrarán en vigor en la fecha que determinen los Ministros según lo 
dispuesto en el párrafo 3 del Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales y quedarán abiertos a la aceptación durante un período de dos años 
a partir de esa fecha, salvo decisión en contrario de los Ministros. Toda aceptación posterior a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo surtirá efecto el 30º día siguiente a la fecha de la aceptación. 

2. Los Miembros que acepten el presente Acuerdo con posterioridad a su entrada en vigor pondrán en 
aplicación las concesiones y obligaciones establecidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales que hayan 
de aplicarse a lo largo de un plazo contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo como si 
hubieran aceptado este instrumento en la fecha de su entrada en vigor.  

3. Hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo, su texto y el de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
serán depositados en poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947. El Director 
General remitirá sin dilación a cada uno de los gobiernos, y a las Comunidades Europeas, que hayan aceptado 
el presente Acuerdo, copia autenticada de este instrumento y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, y 
notificación de cada aceptación de los mismos. En la fecha de su entrada en vigor, el presente Acuerdo y los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales, al igual que toda enmienda de los mismos, quedarán depositados en 
poder del Director General de la OMC.  

4. La aceptación y la entrada en vigor de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de 
ese Acuerdo. Tales Acuerdos quedarán depositados en poder del Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del GATT de 1947. Cuando entre en vigor el presente Acuerdo, esos Acuerdos se depositarán 
en poder del Director General de la OMC. 

Artículo XV: Denuncia 

1. Todo Miembro podrá denunciar el presente Acuerdo. Esa denuncia se aplicará al presente Acuerdo y a los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales y surtirá efecto a la expiración de un plazo de seis meses contado a partir 
de la fecha en que haya recibido notificación escrita de la misma el Director General de la OMC. 

2. La denuncia de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo. 

Artículo XVI: Disposiciones varias 

1. Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo o en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, la OMC 
se regirá por las decisiones, procedimientos y práctica consuetudinaria de las PARTES CONTRATANTES del 
GATT de 1947 y los órganos establecidos en el marco del mismo. 

2. En la medida en que sea factible, la Secretaría del GATT de 1947 pasará a ser la Secretaría de la OMC y el 
Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 actuará como Director General de la OMC 
hasta que la Conferencia Ministerial nombre un Director General de conformidad con lo previsto en el párrafo 
2 del artículo VI del presente Acuerdo.  

3. En caso de conflicto entre una disposición del presente Acuerdo y una disposición de cualquiera de los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales, prevalecerá, en el grado en que haya conflicto, la disposición del 
presente Acuerdo. 

4. Cada Miembro se asegurará de la conformidad de sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos 
con las obligaciones que le impongan los Acuerdos anexos. 

5. No podrán formularse reservas respecto de ninguna disposición del presente Acuerdo. Las reservas 
respecto de cualquiera de las disposiciones de los Acuerdos Comerciales Multilaterales sólo podrán 
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formularse en la medida prevista en los mismos. Las reservas respecto de una disposición de un Acuerdo 
Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo. 

6. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con las disposiciones del Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

HECHO en Marrakech el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en un solo ejemplar y en los 
idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico. 

Notas explicativas: 

Debe entenderse que los términos “país” y “países” utilizados en el presente Acuerdo y en los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales incluyen todo territorio aduanero distinto Miembro de la OMC. 

En el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, cuando una expresión que figure en el 
presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales esté calificada por el término “nacional” se 
entenderá que dicha expresión se refiere a ese territorio aduanero, salvo estipulación en contrario. 

ANEXO 1 

Anexo 1A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

Acuerdo sobre la Agricultura 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 

Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición 

Acuerdo sobre Normas de Origen 

Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

Acuerdo sobre Salvaguardias 

Anexo 1B:  Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y Anexos 

Anexo 1C:  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio 

ANEXO 2: ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN 
DE DIFERENCIAS 

ANEXO 3: MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES 

ANEXO 4: ACUERDOS COMERCIALES PLURILATERALES 

Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 

Acuerdo sobre Contratación Pública 

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 
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Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (1994) 

1867 UNTS 195 
Fecha de conclusión: 15/04/1994 
Fecha de entrada en vigor: 01/01/1995 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c 

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

ANEXO 1A: ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (“GATT de 1994”) comprenderá: 

a) las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 30 de octubre de 
1947, anexo al Acta Final adoptada al término del segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo (excluido el Protocolo de Aplicación 
Provisional), rectificadas, enmendadas o modificadas por los términos de los instrumentos jurídicos que hayan 
entrado en vigor con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC; 

b) las disposiciones de los instrumentos jurídicos indicados a continuación que hayan entrado en vigor en el 
marco del GATT de 1947 con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC: 

i) protocolos y certificaciones relativos a las concesiones arancelarias; 

ii) protocolos de adhesión (excluidas las disposiciones: a) relativas a la aplicación provisional y a la 
cesación de la aplicación provisional; y b) por las que se establece que la Parte II del GATT de 1947 se 
aplicará provisionalmente en toda la medida compatible con la legislación existente en la fecha del 
Protocolo); 

iii) decisiones sobre exenciones otorgadas al amparo del artículo XXV del GATT de 1947 aún vigentes 
en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 1; 

iv) las demás decisiones de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947; 

c) los Entendimientos indicados a continuación: 

i) Entendimiento relativo a la interpretación del párrafo 1 b) del artículo II del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

ii) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

iii) Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos; 

iv) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

v) Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

vi) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; y 

d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994. 

2. Notas explicativas 

a) Las referencias que en las disposiciones del GATT de 1994 se hacen a una “parte contratante” se entenderán 
hechas a un “Miembro”.  Las referencias a una “parte contratante poco desarrollada” y a una “parte 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c
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contratante desarrollada” se entenderán hechas a un “país en desarrollo Miembro” y un “país desarrollado 
Miembro”.  Las referencias al “Secretario Ejecutivo” se entenderán hechas al “Director General de la OMC”. 

b) Las referencias que se hacen a las PARTES CONTRATANTES actuando colectivamente en los párrafos 1, 2 y 
8 del artículo XV, en el artículo XXXVIII y en las notas a los artículos XII y XVIII, así como en las disposiciones 
sobre acuerdos especiales de cambio de los párrafos 2, 3, 6, 7 y 9 del artículo XV del GATT de 1994 se 
entenderán hechas a la OMC.  Las demás funciones que en las disposiciones del GATT de 1994 se atribuyen a 
las PARTES CONTRATANTES actuando colectivamente serán asignadas por la Conferencia Ministerial. 

c) i) El texto del GATT de 1994 será auténtico en español, francés e inglés. 

… 

[Nota al pie] 

1 Las exenciones abarcadas por esta disposición son las enumeradas en la nota 7 al pie de las páginas 11 y 12, 
Parte II, del documento MTN/FA de 15 de diciembre de 1993 y en el documento MTN/FA/Corr.6 de 21 de 
marzo de 1994. La Conferencia Ministerial, en su primer período de sesiones, establecerá una lista revisada 
de las exenciones abarcadas por esta disposición, a la que se añadirán las exenciones que hayan podido 
otorgarse, de conformidad con el GATT de 1947, a partir del 15 de diciembre de 1993 y antes de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y se suprimirán las exenciones que hayan expirado para entonces. 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (1994) 

1869 UNTS 258 
Fecha de conclusión: 15/04/1994 
Fecha de entrada en vigor: 01/01/1995 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c 

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

ANEXO 1B:  ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS Y ANEXOS 

Los Miembros, 

Reconociendo la importancia cada vez mayor del comercio de servicios para el crecimiento y el desarrollo de 
la economía mundial; 

Deseando establecer un marco multilateral de principios y normas para el comercio de servicios con miras a 
la expansión de dicho comercio en condiciones de transparencia y de liberalización progresiva y como medio 
de promover el crecimiento económico de todos los interlocutores comerciales y el desarrollo de los países 
en desarrollo; 

Deseando el pronto logro de niveles cada vez más elevados de liberalización del comercio de servicios a través 
de rondas sucesivas de negociaciones multilaterales encaminadas a promover los intereses de todos los 
participantes, sobre la base de ventajas mutuas, y a lograr un equilibrio general de derechos y obligaciones, 
respetando debidamente al mismo tiempo los objetivos de las políticas nacionales; 

Reconociendo el derecho de los Miembros a reglamentar el suministro de servicios en su territorio, y a 
establecer nuevas reglamentaciones al respecto, con el fin de realizar los objetivos de su política nacional, y 
la especial necesidad de los países en desarrollo de ejercer este derecho, dadas las asimetrías existentes en 
cuanto al grado de desarrollo de las reglamentaciones sobre servicios en los distintos países; 

Deseando facilitar la participación creciente de los países en desarrollo en el comercio de servicios y la 
expansión de sus exportaciones de servicios mediante, en particular, el fortalecimiento de su capacidad 
nacional en materia de servicios y de su eficacia y competitividad; 

Teniendo particularmente en cuenta las graves dificultades con que tropiezan los países menos adelantados 
a causa de su especial situación económica y sus necesidades en materia de desarrollo, comercio y finanzas; 

Convienen en lo siguiente: 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c
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PARTE I: ALCANCE Y DEFINICIÓN 

Artículo I: Alcance y definición 

1. El presente Acuerdo se aplica a las medidas adoptadas por los Miembros que afecten al comercio de 
servicios. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, se define el comercio de servicios como el suministro de un servicio: 

a) del territorio de un Miembro al territorio de cualquier otro Miembro; 

b) en el territorio de un Miembro a un consumidor de servicios de cualquier otro Miembro; 

c) por un proveedor de servicios de un Miembro mediante presencia comercial en el territorio de cualquier 
otro Miembro; 

d) por un proveedor de servicios de un Miembro mediante la presencia de personas físicas de un Miembro en 
el territorio de cualquier otro Miembro. 

3. A los efectos del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por "medidas adoptadas por los Miembros" las medidas adoptadas por: 

i) gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales; y 

ii) instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en ellas delegadas por gobiernos o 
autoridades centrales, regionales o locales. 

En cumplimiento de sus obligaciones y compromisos en el marco del Acuerdo, cada Miembro tomará las 
medidas razonables que estén a su alcance para lograr su observancia por los gobiernos y autoridades 
regionales y locales y por las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio; 

b) el término "servicios" comprende todo servicio de cualquier sector, excepto los servicios suministrados en 
ejercicio de facultades gubernamentales; 

c) un "servicio suministrado en ejercicio de facultades gubernamentales" significa todo servicio que no se 
suministre en condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios proveedores de servicios. 

PARTE II: OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS GENERALES 

Artículo II: Trato de la nación más favorecida 

1. Con respecto a toda medida abarcada por el presente Acuerdo, cada Miembro otorgará inmediata e 
incondicionalmente a los servicios y a los proveedores de servicios de cualquier otro Miembro un trato no 
menos favorable que el que conceda a los servicios similares y a los proveedores de servicios similares de 
cualquier otro país. 

2. Un Miembro podrá mantener una medida incompatible con el párrafo 1 siempre que tal medida esté 
enumerada en el Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artículo II y cumpla las condiciones 
establecidas en el mismo. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no se interpretarán en el sentido de impedir que un Miembro 
confiera o conceda ventajas a países adyacentes con el fin de facilitar intercambios, limitados a las zonas 
fronterizas contiguas, de servicios que se produzcan y consuman localmente. 

Artículo III: Transparencia 

1. Cada Miembro publicará con prontitud y, salvo en situaciones de emergencia, a más tardar en la fecha de 
su entrada en vigor, todas las medidas pertinentes de aplicación general que se refieran al presente Acuerdo 
o afecten a su funcionamiento.  Se publicarán asimismo los acuerdos internacionales que se refieran o afecten 
al comercio de servicios y de los que sea signatario un Miembro. 

2. Cuando no sea factible la publicación de la información a que se refiere el párrafo 1, ésta se pondrá a 
disposición del público de otra manera. 
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3.  Cada Miembro informará con prontitud, y por lo menos anualmente, al Consejo del Comercio de Servicios 
del establecimiento de nuevas leyes, reglamentos o directrices administrativas que afecten significativamente 
al comercio de servicios abarcado por sus compromisos específicos en virtud del presente Acuerdo, o de la 
introducción de modificaciones en los ya existentes. 

4. Cada Miembro responderá con prontitud a todas las peticiones de información específica formuladas por 
los demás Miembros acerca de cualesquiera de sus medidas de aplicación general o acuerdos internacionales 
a que se refiere el párrafo 1.  Cada Miembro establecerá asimismo uno o más servicios encargados de facilitar 
información específica a los otros Miembros que lo soliciten sobre todas esas cuestiones, así como sobre las 
que estén sujetas a la obligación de notificación prevista en el párrafo 3.  Tales servicios de información se 
establecerán en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo por el que se 
establece la OMC (denominado en el presente Acuerdo el “Acuerdo sobre la OMC”).  Para los distintos países 
en desarrollo Miembros podrá convenirse la flexibilidad apropiada con respecto al plazo en el que hayan de 
establecerse esos servicios de información.  No es necesario que los propios servicios conserven textos de las 
leyes y reglamentos. 

5. Todo Miembro podrá notificar al Consejo del Comercio de Servicios cualquier medida adoptada por otro 
Miembro que, a su juicio, afecte al funcionamiento del presente Acuerdo. 

Artículo III bis: Divulgación de la información confidencial 

Ninguna disposición del presente Acuerdo impondrá a ningún Miembro la obligación de facilitar información 
confidencial cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra 
manera contraria al interés público, o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas públicas 
o privadas. 

Artículo IV: Participación creciente de los países en desarrollo 

1. Se facilitará la creciente participación de los países en desarrollo Miembros en el comercio mundial 
mediante compromisos específicos negociados por los diferentes Miembros en el marco de las Partes III y IV 
del presente Acuerdo en relación con: 

a) el fortalecimiento de su capacidad nacional en materia de servicios y de su eficacia y competitividad, 
mediante, entre otras cosas, el acceso a la tecnología en condiciones comerciales; 

b) la mejora de su acceso a los canales de distribución y las redes de información; y 

c) la liberalización del acceso a los mercados en sectores y modos de suministro de interés para sus 
exportaciones. 

2. Los Miembros que sean países desarrollados, y en la medida posible los demás Miembros, establecerán 
puntos de contacto, en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, para facilitar a los proveedores de servicios de los países en desarrollo Miembros la obtención de 
información, referente a sus respectivos mercados, en relación con: 

a) los aspectos comerciales y técnicos del suministro de servicios; 

b) el registro, reconocimiento y obtención de títulos de aptitud profesional; y 

c) la disponibilidad de tecnología en materia de servicios. 

3. Al aplicar los párrafos 1 y 2 se dará especial prioridad a los países menos adelantados Miembros.  Se tendrá 
particularmente en cuenta la gran dificultad de los países menos adelantados para aceptar compromisos 
negociados específicos en vista de su especial situación económica y de sus necesidades en materia de 
desarrollo, comercio y finanzas. 

Artículo V: Integración económica 

1. El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus Miembros ser parte en un acuerdo por el que se liberalice 
el comercio de servicios entre las partes en el mismo, o celebrar un acuerdo de ese tipo, a condición de que 
tal acuerdo: 
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a) tenga una cobertura sectorial sustancial 1, y 

b) establezca la ausencia o la eliminación, en lo esencial, de toda discriminación entre las partes, en el sentido 
del artículo XVII, en los sectores comprendidos en el apartado a), por medio de: 

i) la eliminación de las medidas discriminatorias existentes, y/o 

ii) la prohibición de nuevas medidas discriminatorias o que aumenten la discriminación, 

ya sea en la fecha de entrada en vigor de ese acuerdo o sobre la base de un marco temporal razonable, excepto 
por lo que respecta a las medidas permitidas en virtud de los artículos XI, XII, XIV y XIV bis. 

2. Al determinar si se cumplen las condiciones establecidas en el apartado b) del párrafo 1, podrá 
tomarse en consideración la relación del acuerdo con un proceso más amplio de integración económica o 
liberalización del comercio entre los países de que se trate. 

3. a) Cuando sean partes en un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 países en desarrollo, se preverá 
flexibilidad con respecto a las condiciones enunciadas en dicho párrafo, en particular en lo que se refiere a su 
apartado b), en consonancia con el nivel de desarrollo de los países de que se trate, tanto en general como en 
los distintos sectores y subsectores; 

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, en el caso de un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 en 
el que únicamente participen países en desarrollo podrá concederse un trato más favorable a las personas 
jurídicas que sean propiedad o estén bajo el control de personas físicas de las partes en dicho acuerdo. 

4. Todo acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 estar á destinado a facilitar el comercio entre las partes 
en él y no elevará, respecto de ningún Miembro ajeno al acuerdo, el nivel global de obstáculos al comercio de 
servicios dentro de los respectivos sectores o subsectores con relación al nivel aplicable con anterioridad al 
acuerdo. 

5. Si con ocasión de la conclusión, ampliación o modificación significativa de cualquier acuerdo en el marco 
del párrafo 1 un Miembro se propone retirar o modificar un compromiso específico de manera incompatible 
con los términos y condiciones enunciados en su Lista, dará aviso de tal modificación o retiro con una 
antelación mínima de 90 días, y será aplicable el procedimiento enunciado en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 
XXI. 

6. Los proveedores de servicios de cualquier otro Miembro que sean personas jurídicas constituidas con 
arreglo a la legislación de una parte en un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 tendrán derecho al 
trato concedido en virtud de tal acuerdo, a condición de que realicen operaciones comerciales sustantivas en 
el territorio de las partes en ese acuerdo. 

7. a) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 notificarán 
prontamente al Consejo del Comercio de Servicios ese acuerdo y toda ampliación o modificación significativa 
del mismo. Facilitarán también al Consejo la información pertinente que éste pueda solicitarles.  El Consejo 
podrá establecer un grupo de trabajo para que examine tal acuerdo o ampliación o modificación del mismo y 
le rinda informe sobre su compatibilidad con el presente artículo. 

b) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 que se aplique sobre la 
base de un marco temporal informarán periódicamente al Consejo del Comercio de Servicios sobre su 
aplicación.  El Consejo podrá establecer un grupo de trabajo, si considera que éste es necesario, para examinar 
tales informes. 

c) Basándose en los informes de los grupos de trabajo a que se refieren los apartados a) y b), el Consejo podrá 
hacer a las partes las recomendaciones que estime apropiadas. 

8. Un Miembro que sea parte en un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 no podrá pedir compensación 
por los beneficios comerciales que puedan resultar de tal acuerdo para cualquier otro Miembro. 
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Artículo V bis: Acuerdos de integración de los mercados de trabajo 

El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus Miembros ser parte en un acuerdo por el que se establezca 
la plena integración 2 de los mercados de trabajo entre las partes en el mismo, a condición de que tal acuerdo: 

a) exima a los ciudadanos de las partes en el acuerdo de los requisitos en materia de permisos de residencia 
y de trabajo; 

b) sea notificado al Consejo del Comercio de Servicios. 

Artículo VI: Reglamentación nacional 

1. En los sectores en los que se contraigan compromisos específicos, cada Miembro se asegurará de que todas 
las medidas de aplicación general que afecten al comercio de servicios sean administradas de manera 
razonable, objetiva e imparcial. 

2. a) Cada Miembro mantendrá o establecerá tan pronto como sea factible tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos que permitan, a petición de un proveedor de servicios afectado, la 
pronta revisión de las decisiones administrativas que afecten al comercio de servicios y, cuando esté 
justificado, la aplicación de remedios apropiados.  Cuando tales procedimientos no sean independientes del 
organismo encargado de la decisión administrativa de que se trate, el Miembro se asegurará de que permitan 
de hecho una revisión objetiva e imparcial. 

b) Las disposiciones del apartado a) no se interpretarán en el sentido de que impongan a ningún Miembro la 
obligación de establecer tales tribunales o procedimientos cuando ello sea incompatible con su estructura 
constitucional o con la naturaleza de su sistema jurídico. 

3. Cuando se exija autorización para el suministro de un servicio respecto del cual se haya contraído un 
compromiso específico, las autoridades competentes del Miembro de que se trate, en un plazo prudencial a 
partir de la presentación de una solicitud que se considere completa con arreglo a las leyes y reglamentos 
nacionales, informarán al solicitante de la decisión relativa a su solicitud.  A petición de dicho solicitante, las 
autoridades competentes del Miembro facilitarán, sin demoras indebidas, información referente a la situación 
de la solicitud. 

4. Con objeto de asegurarse de que las medidas relativas a las prescripciones y procedimientos en materia de 
títulos de aptitud, las normas técnicas y las prescripciones en materia de licencias no constituyan obstáculos 
innecesarios al comercio de servicios, el Consejo del Comercio de Servicios, por medio de los órganos 
apropiados que establezca, elaborará las disciplinas necesarias.  Dichas disciplinas tendrán la finalidad de 
garantizar que esas prescripciones, entre otras cosas: 

a) se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la capacidad de suministrar el 
servicio; 

b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del servicio; 

c) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan de por sí una restricción al 
suministro del servicio. 

5. a) En los sectores en que un Miembro haya contraído compromisos específicos, dicho Miembro, hasta la 
entrada en vigor de las disciplinas que se elaboren para esos sectores en virtud del párrafo 4, no aplicará 
prescripciones en materia de licencias y títulos de aptitud ni normas técnicas que anulen o menoscaben dichos 
compromisos específicos de un modo que: 

i) no se ajuste a los criterios expuestos en los apartados a), b) o c) del párrafo 4; y 

ii) no pudiera razonablemente haberse esperado de ese Miembro en el momento en que contrajo los 
compromisos específicos respecto de dichos sectores. 

b) Al determinar si un Miembro cumple la obligación dimanante del apartado a) del presente párrafo, se 
tendrán en cuenta las normas internacionales de las organizaciones internacionales competentes 3 que 
aplique ese Miembro. 
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6. En los sectores en los que se contraigan compromisos específicos respecto de los servicios profesionales, 
cada Miembro establecerá procedimientos adecuados para verificar la competencia de los profesionales de 
otros Miembros. 

Artículo VII: Reconocimiento 

1. A los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, de sus normas o criterios para la autorización o 
certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los mismos, y con sujeción a las 
prescripciones del párrafo 3, los Miembros podrán reconocer la educación o experiencia obtenidas, los 
requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en un determinado país.  Ese reconocimiento, 
que podrá efectuarse mediante armonización o de otro modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con 
el país en cuestión o podrá ser otorgado de forma autónoma. 

2. Todo Miembro que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el párrafo 1, actual o futuro, 
brindará oportunidades adecuadas a los demás Miembros interesados para que negocien su adhesión a tal 
acuerdo o convenio o para que negocien con él otros comparables.  Cuando un Miembro otorgue el 
reconocimiento de forma autónoma, brindará a cualquier otro Miembro las oportunidades adecuadas para 
que demuestre que la educación, la experiencia, las licencias o los certificados obtenidos o los requisitos 
cumplidos en el territorio de ese otro Miembro deben ser objeto de reconocimiento. 

3. Ningún Miembro otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio de discriminación entre 
países en la aplicación de sus normas o criterios para la autorización o certificación de los proveedores de 
servicios o la concesión de licencias a los mismos, o una restricción encubierta al comercio de servicios. 

4. Cada Miembro: 

a) en un plazo de 12 meses a partir de la fecha en que surta efecto para él el Acuerdo sobre la OMC, informará 
al Consejo del Comercio de Servicios sobre las medidas que tenga en vigor en materia de reconocimiento y 
hará constar si esas medidas se basan en acuerdos o convenios del tipo a que se refiere el párrafo 1; 

b) informará al Consejo del Comercio de Servicios con prontitud, y con la máxima antelación posible, de la 
iniciación de negociaciones sobre un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el párrafo 1 con el fin de 
brindar a los demás Miembros oportunidades adecuadas para que indiquen su interés en participar en las 
negociaciones antes de que éstas lleguen a una fase sustantiva; 

c) informará con prontitud al Consejo del Comercio de Servicios cuando adopte nuevas medidas en materia 
de reconocimiento o modifique significativamente las existentes y hará constar si las medidas se basan en un 
acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el párrafo 1. 

5. Siempre que sea procedente, el reconocimiento deberá basarse en criterios convenidos multilateralmente.  
En los casos en que corresponda, los Miembros trabajarán en colaboración con las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales competentes con miras al establecimiento y adopción de 
normas y criterios internacionales comunes en materia de reconocimiento y normas internacionales comunes 
para el ejercicio de las actividades y profesiones pertinentes en la esfera de los servicios. 

Artículo VIII: Monopolios y proveedores exclusivos de servicios 

1. Cada Miembro se asegurará de que ningún proveedor monopolista de un servicio en su territorio actúe, al 
suministrar el servicio objeto de monopolio en el mercado pertinente, de manera incompatible con las 
obligaciones del Miembro en virtud del artículo II y sus compromisos específicos. 

2. Cuando un proveedor monopolista de un Miembro compita, directamente o por medio de una sociedad 
afiliada, en el suministro de un servicio que no esté comprendido en el ámbito de sus derechos de monopolio 
y que esté sujeto a los compromisos específicos contraídos por dicho Miembro, éste se asegurará de que ese 
proveedor no abuse de su posición monopolista para actuar en su territorio de manera incompatible con esos 
compromisos. 

3. A solicitud de un Miembro que tenga motivos para creer que un proveedor monopolista de un servicio de 
otro Miembro está actuando de manera incompatible con los párrafos 1 ó 2, el Consejo del Comercio de 
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Servicios podrá pedir al Miembro que haya establecido o que mantenga o autorice a tal proveedor que facilite 
información específica en relación con las operaciones de que se trate. 

4. Si, tras la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, un Miembro otorgara derechos monopolistas 
en relación con el suministro de un servicio abarcado por los compromisos específicos por él contraídos, dicho 
Miembro lo notificará al Consejo del Comercio de Servicios con una antelación mínima de tres meses con 
relación a la fecha prevista para hacer efectiva la concesión de los derechos de monopolio, y serán aplicables 
las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del artículo XXI. 

5. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables a los casos de proveedores exclusivos de 
servicios en que un Miembro, de hecho o de derecho:  a) autorice o establezca un pequeño número de 
proveedores de servicios, y b) impida en lo sustancial la competencia entre esos proveedores en su territorio. 

Artículo IX: Prácticas comerciales 

1. Los Miembros reconocen que ciertas prácticas comerciales de los proveedores de servicios, aparte de los 
comprendidos en el artículo VIII, pueden limitar la competencia y, por ende, restringir el comercio de servicios. 

2. Cada Miembro, a petición de cualquier otro Miembro, entablará consultas con miras a eliminar las prácticas 
a que se refiere el párrafo 1.  El Miembro al que se dirija la petición la examinará cabalmente y con 
comprensión y prestará su cooperación facilitando la información no confidencial que esté al alcance del 
público y que guarde relación con el asunto de que se trate.  Dicho Miembro facilitará también al Miembro 
peticionario otras informaciones de que disponga, con sujeción a su legislación nacional y a reserva de la 
conclusión de un acuerdo satisfactorio sobre la salvaguarda del carácter confidencial de esas informaciones 
por el Miembro peticionario. 

Artículo X: Medidas de salvaguardia urgentes 

1. Se celebrarán negociaciones multilaterales sobre la cuestión de las medidas de salvaguardia urgentes, 
basadas en el principio de no discriminación.  Los resultados de esas negociaciones se pondrán en efecto en 
un plazo que no exceda de tres años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC. 

2. En el período anterior a la puesta en efecto de los resultados de las negociaciones a que se refiere el párrafo 
1, todo Miembro podrá, no obstante las disposiciones del párrafo 1 del artículo XXI, notificar al Consejo del 
Comercio de Servicios su intención de modificar o retirar un compromiso específico transcurrido un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor de ese compromiso, a condición de que dicho Miembro exponga al 
Consejo razones que justifiquen que dicha modificación o retiro no puede esperar a que transcurra el período 
de tres años previsto en el párrafo 1 del artículo XXI. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 dejarán de aplicarse transcurridos tres años a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo XI: Pagos y transferencias 

1. Excepto en las circunstancias previstas en el artículo XII, ningún Miembro aplicará restricciones a los pagos 
y transferencias internacionales por transacciones corrientes referentes a compromisos específicos por él 
contraídos. 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará a los derechos y obligaciones que corresponden a los 
miembros del Fondo Monetario Internacional en virtud del Convenio Constitutivo del mismo, incluida la 
utilización de medidas cambiarias que estén en conformidad con dicho Convenio Constitutivo, con la salvedad 
de que ningún Miembro impondrá restricciones a las transacciones de capital de manera incompatible con los 
compromisos específicos por él contraídos con respecto a esas transacciones, excepto al amparo del artículo 
XII o a solicitud del Fondo. 

Artículo XII: Restricciones para proteger la balanza de pagos 

1. En caso de existencia o amenaza de graves dificultades financieras exteriores o de balanza de pagos, un 
Miembro podrá adoptar o mantener restricciones del comercio de servicios respecto de los que haya 
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contraído compromisos específicos, con inclusión de los pagos o transferencias por concepto de transacciones 
referentes a tales compromisos.  Se reconoce que determinadas presiones en la balanza de pagos de un 
Miembro en proceso de desarrollo económico o de transición económica pueden hacer necesaria la utilización 
de restricciones para lograr, entre otras cosas, el mantenimiento de un nivel de reservas financieras suficiente 
para la aplicación de su programa de desarrollo económico o de transición económica. 

2. Las restricciones a que se refiere el párrafo 1: 

a) no discriminarán entre los Miembros; 

b) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional; 

c) evitarán lesionar innecesariamente los intereses comerciales, económicos y financieros de otros Miembros; 

d) no excederán de lo necesario para hacer frente a las circunstancias mencionadas en el párrafo 1; y 

e) serán temporales y se eliminarán progresivamente a medida que mejore la situación indicada en el párrafo 
1. 

3. Al determinar la incidencia de tales restricciones, los Miembros podrán dar prioridad al suministro de los 
servicios que sean más necesarios para sus programas económicos o de desarrollo, pero no se adoptarán ni 
mantendrán tales restricciones con el fin de proteger a un determinado sector de servicios. 

4. Las restricciones adoptadas o mantenidas en virtud del párrafo 1, o las modificaciones que en ellas puedan 
introducirse, se notificarán con prontitud al Consejo General. 

5. a) Los Miembros que apliquen las disposiciones del presente artículo celebrarán con prontitud consultas 
con el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos sobre las restricciones adoptadas en virtud de dichas 
disposiciones. 

b) La Conferencia Ministerial establecerá procedimientos 4 para la celebración de consultas periódicas con el 
fin de estar en condiciones de hacer al Miembro interesado las recomendaciones que estime apropiadas. 

c) En esas consultas se evaluarán la situación de balanza de pagos del Miembro interesado y las restricciones 
adoptadas o mantenidas en virtud del presente artículo, teniendo en cuenta, entre otros, factores tales como: 

i) la naturaleza y el alcance de las dificultades financieras exteriores y de balanza de pagos; 

ii) el entorno exterior, económico y comercial, del Miembro objeto de las consultas; 

iii) otras posibles medidas correctivas de las que pueda hacerse uso. 

d) En las consultas se examinará la conformidad de las restricciones que se apliquen con el párrafo 2, en 
particular por lo que se refiere a la eliminación progresiva de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado e) de dicho párrafo. 

e) En tales consultas, se aceptarán todas las constataciones de hecho en materia de estadística o de otro orden 
que presente el Fondo Monetario Internacional sobre cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de 
balanza de pagos y las conclusiones se basarán en la evaluación hecha por el Fondo de la situación financiera 
exterior y de balanza de pagos del Miembro objeto de las consultas. 

6. Si un Miembro que no sea miembro del Fondo Monetario Internacional desea aplicar las disposiciones del 
presente artículo, la Conferencia Ministerial establecerá un procedimiento de examen y los demás 
procedimientos que sean necesarios. 

Artículo XIII: Contratación pública 

1. Los artículos II, XVI y XVII no serán aplicables a las leyes, reglamentos o prescripciones que rijan la 
contratación por organismos gubernamentales de servicios destinados a fines oficiales y no a la reventa 
comercial o a su utilización en el suministro de servicios para la venta comercial. 
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2. Dentro de los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC se celebrarán 
negociaciones multilaterales sobre la contratación pública en materia de servicios en el marco del presente 
Acuerdo. 

Artículo XIV: Excepciones generales 

A reserva de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen en forma que constituya un medio 
de discriminación arbitrario o injustificable entre países en que prevalezcan condiciones similares, o una 
restricción encubierta del comercio de servicios, ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en 
el sentido de impedir que un Miembro adopte o aplique medidas: 

a) necesarias para proteger la moral o mantener el orden público 5; 

b) necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y de los animales o para preservar los vegetales; 

c) necesarias para lograr la observancia de las leyes y los reglamentos que no sean incompatibles con las 
disposiciones del presente Acuerdo, con inclusión de los relativos a: 

i) la prevención de prácticas que induzcan a error y prácticas fraudulentas o los medios de hacer frente 
a los efectos del incumplimiento de los contratos de servicios; 

ii) la protección de la intimidad de los particulares en relación con el tratamiento y la difusión de datos 
personales y la protección del carácter confidencial de los registros y cuentas individuales; 

iii) la seguridad; 

d) incompatibles con el artículo XVII, siempre que la diferencia de trato tenga por objeto garantizar la 
imposición o la recaudación equitativa o efectiva 6 de impuestos directos respecto de los servicios o 
proveedores de servicios de otros Miembros; 

e) incompatibles con el artículo II, siempre que la diferencia de trato resulte de un acuerdo destinado a evitar 
la doble imposición o de las disposiciones destinadas a evitar la doble imposición contenidas en cualquier otro 
acuerdo o convenio internacional que sea vinculante para el Miembro. 

Artículo XIV bis: Excepciones relativas a la seguridad 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que: 

a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación considere contraria a 
los intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la protección de los intereses 
esenciales de su seguridad: 

i) relativas al suministro de servicios destinados directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento 
de las fuerzas armadas; 

ii) relativas a las materias fisionables o fusionables o a aquellas que sirvan para su fabricación; 

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional; o 

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por él contraídas en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

2. Se informará al Consejo del Comercio de Servicios, en la mayor medida posible, de las medidas adoptadas 
en virtud de los apartados b) y c) del párrafo 1 y de su terminación. 

Artículo XV: Subvenciones 

1. Los Miembros reconocen que, en determinadas circunstancias, las subvenciones pueden tener efectos de 
distorsión del comercio de servicios.  Los Miembros entablarán negociaciones con miras a elaborar las 
disciplinas multilaterales necesarias para evitar esos efectos de distorsión. 7   En las negociaciones se 
examinará también la procedencia de establecer procedimientos compensatorios.  En tales negociaciones se 
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reconocerá la función de las subvenciones en relación con los programas de desarrollo de los países en 
desarrollo y se tendrá en cuenta la necesidad de los Miembros, en particular de los Miembros que sean países 
en desarrollo, de que haya flexibilidad en esta esfera.  A efectos de esas negociaciones, los Miembros 
intercambiarán información sobre todas las subvenciones relacionadas con el comercio de servicios que 
otorguen a los proveedores nacionales de servicios. 

2. Todo Miembro que se considere desfavorablemente afectado por una subvención de otro Miembro podrá 
pedir la celebración de consultas al respecto con ese otro Miembro.  Tales peticiones se examinarán con 
comprensión. 

PARTE III: COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

Artículo XVI: Acceso a los mercados 

1. En lo que respecta al acceso a los mercados a través de los modos de suministro identificados en el artículo 
I, cada Miembro otorgará a los servicios y a los proveedores de servicios de los demás Miembros un trato no 
menos favorable que el previsto de conformidad con los términos, limitaciones y condiciones convenidos y 
especificados en su Lista. 8 

2. En los sectores en que se contraigan compromisos de acceso a los mercados, las medidas que ningún 
Miembro mantendrá ni adoptará, ya sea sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad de su 
territorio, a menos que en su Lista se especifique lo contrario, se definen del modo siguiente: 

a) limitaciones al número de proveedores de servicios, ya sea en forma de contingentes numéricos, 
monopolios o proveedores exclusivos de servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas; 

b) limitaciones al valor total de los activos o transacciones de servicios en forma de contingentes numéricos o 
mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

c) limitaciones al número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la producción de servicios, 
expresadas en unidades numéricas designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas 9; 

d) limitaciones al número total de personas físicas que puedan emplearse en un determinado sector de 
servicios o que un proveedor de servicios pueda emplear y que sean necesarias para el suministro de un 
servicio específico y estén directamente relacionadas con él, en forma de contingentes numéricos o mediante 
la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

e) medidas que restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa conjunta por 
medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar un servicio; y 

f) limitaciones a la participación de capital extranjero expresadas como límite porcentual máximo a la tenencia 
de acciones por extranjeros o como valor total de las inversiones extranjeras individuales o agregadas. 

Artículo XVII: Trato nacional 

1. En los sectores inscritos en su Lista y con las condiciones y salvedades que en ella puedan consignarse, cada 
Miembro otorgará a los servicios y a los proveedores de servicios de cualquier otro Miembro, con respecto a 
todas las medidas que afecten al suministro de servicios, un trato no menos favorable que el que dispense a 
sus propios servicios similares o proveedores de servicios similares. 10 

2. Todo Miembro podrá cumplir lo prescrito en el párrafo 1 otorgando a los servicios y proveedores de 
servicios de los demás Miembros un trato formalmente idéntico o formalmente diferente al que dispense a 
sus propios servicios similares y proveedores de servicios similares. 

3. Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente es menos favorable si modifica 
las condiciones de competencia en favor de los servicios o proveedores de servicios del Miembro en 
comparación con los servicios similares o los proveedores de servicios similares de otro Miembro. 
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Artículo XVIII: Compromisos adicionales 

Los Miembros podrán negociar compromisos con respecto a medidas que afecten al comercio de servicios 
pero no estén sujetas a consignación en listas en virtud de los artículos XVI o XVII, incluidas las que se refieran 
a títulos de aptitud, normas o cuestiones relacionadas con las licencias.  Dichos compromisos se consignarán 
en las Listas de los Miembros. 

Parte IV: Liberalización progresiva 

Artículo XIX: Negociación de compromisos específicos 

1. En cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, los Miembros entablarán sucesivas rondas de 
negociaciones, la primera de ellas a más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, y periódicamente después, con miras a lograr un nivel de liberalización progresivamente más 
elevado.  Esas negociaciones irán encaminadas a la reducción o eliminación de los efectos desfavorables de 
las medidas en el comercio de servicios, como medio de facilitar un acceso efectivo a los mercados.  Este 
proceso tendrá por fin promover los intereses de todos los participantes, sobre la base de ventajas mutuas, y 
conseguir un equilibrio global de derechos y obligaciones. 

2. El proceso de liberalización se llevará a cabo respetando debidamente los objetivos de las políticas 
nacionales y el nivel de desarrollo de los distintos Miembros, tanto en general como en los distintos sectores.  
Habrá la flexibilidad apropiada para que los distintos países en desarrollo Miembros abran menos sectores, 
liberalicen menos tipos de transacciones, aumenten progresivamente el acceso a sus mercados a tenor de su 
situación en materia de desarrollo y, cuando otorguen acceso a sus mercados a los proveedores extranjeros 
de servicios, fijen a ese acceso condiciones encaminadas al logro de los objetivos a que se refiere el artículo 
IV. 

3. En cada ronda se establecerán directrices y procedimientos de negociación.  A efectos del establecimiento 
de tales directrices, el Consejo del Comercio de Servicios realizará una evaluación del comercio de servicios, 
de carácter general y sectorial, con referencia a los objetivos del presente Acuerdo, incluidos los establecidos 
en el párrafo 1 del artículo IV.  En las directrices de negociación se establecerán modalidades en relación con 
el trato de la liberalización realizada de manera autónoma por los Miembros desde las negociaciones 
anteriores, así como en relación con el trato especial previsto para los países menos adelantados Miembros 
en el párrafo 3 del artículo IV. 

4. En cada una de esas rondas se hará avanzar el proceso de liberalización progresiva mediante negociaciones 
bilaterales, plurilaterales o multilaterales encaminadas a aumentar el nivel general de los compromisos 
específicos contraídos por los Miembros en el marco del presente Acuerdo. 

Artículo XX: Listas de compromisos específicos 

1. Cada Miembro consignará en una lista los compromisos específicos que contraiga de conformidad con la 
Parte III del presente Acuerdo.  Con respecto a los sectores en que se contraigan tales compromisos, en cada 
Lista se especificarán: 

a) los términos, limitaciones y condiciones en materia de acceso a los mercados; 

b) las condiciones y salvedades en materia de trato nacional; 

c) las obligaciones relativas a los compromisos adicionales; 

d) cuando proceda, el marco temporal para la aplicación de tales compromisos; y 

e) la fecha de entrada en vigor de tales compromisos. 

2. Las medidas incompatibles con los artículos XVI y XVII se consignarán en la columna correspondiente al 
artículo XVI.  En este caso se considerará que la consignación indica también una condición o salvedad al 
artículo XVII. 

3. Las Listas de compromisos específicos se anexarán al presente Acuerdo y formarán parte integrante del 
mismo. 



 

146 

Artículo XXI: Modificación de las Listas 

1. a) Todo Miembro (denominado en el presente artículo el “Miembro modificante”) podrá modificar o retirar 
en cualquier momento cualquier compromiso de su Lista después de transcurridos tres años a partir de la 
fecha de entrada en vigor de ese compromiso, de conformidad con las disposiciones del presente artículo. 

b) El Miembro modificante notificará al Consejo del Comercio de Servicios su intención de modificar o retirar 
un compromiso de conformidad con el presente artículo con una antelación mínima de tres meses respecto 
de la fecha en que se proponga llevar a efecto la modificación o retiro. 

2. a) A petición de cualquier Miembro cuyas ventajas en el marco del presente Acuerdo puedan resultar 
afectadas (denominado en el presente artículo "Miembro afectado") por una modificación o retiro en 
proyecto notificado en virtud del apartado b) del párrafo 1, el Miembro modificante entablará negociaciones 
con miras a llegar a un acuerdo sobre los ajustes compensatorios que puedan ser necesarios.  En tales 
negociaciones y acuerdo, los Miembros interesados procurarán mantener un nivel general de compromisos 
mutuamente ventajosos no menos favorable al comercio que el previsto en las Listas de compromisos 
específicos con anterioridad a esas negociaciones. 

b) Los ajustes compensatorios se harán en régimen de la nación más favorecida. 

3. a) Si no se llegara a un acuerdo entre el Miembro modificante y cualquier Miembro afectado antes del final 
del período previsto para las negociaciones, el Miembro afectado podrá someter el asunto a arbitraje.  Todo 
Miembro afectado que desee hacer valer el derecho que pueda tener a compensación deberá participar en el 
arbitraje. 

b) Si ningún Miembro afectado hubiera solicitado arbitraje, el Miembro modificante quedará en libertad de 
llevar a efecto la modificación o el retiro en proyecto. 

4. a) El Miembro modificante no podrá modificar ni retirar su compromiso hasta que haya efectuado ajustes 
compensatorios de conformidad con las conclusiones del arbitraje. 

b) Si el Miembro modificante llevara a efecto la modificación o el retiro en proyecto sin respetar las 
conclusiones del arbitraje, todo Miembro afectado que haya participado en el arbitraje podrá retirar o 
modificar ventajas sustancialmente equivalentes de conformidad con dichas conclusiones.  No obstante lo 
dispuesto en el artículo II, esta modificación o retiro sólo se podrá llevar a efecto con respecto al Miembro 
modificante. 

5. El Consejo del Comercio de Servicios establecerá procedimientos para la rectificación o modificación de las 
Listas.  Todo Miembro que haya modificado o retirado en virtud del presente artículo compromisos 
consignados en su Lista modificará ésta con arreglo a dichos procedimientos. 

PARTE V: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

Artículo XXII: Consultas 

1. Cada Miembro examinará con comprensión las representaciones que pueda formularle otro Miembro con 
respecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento del presente Acuerdo y brindará oportunidades 
adecuadas para la celebración de consultas sobre dichas representaciones.  Será aplicable a esas consultas el 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD). 

2. A petición de un Miembro, el Consejo del Comercio de Servicios o el Órgano de Solución de Diferencias 
(OSD) podrá celebrar consultas con uno o más Miembros sobre toda cuestión para la que no haya sido posible 
hallar una solución satisfactoria por medio de las consultas previstas en el párrafo 1. 

3. Ningún Miembro podrá invocar el artículo XVII en virtud del presente artículo o en virtud del artículo XXIII 
con respecto a una medida de otro Miembro que esté comprendida en el ámbito de un acuerdo internacional 
entre ellos destinado a evitar la doble imposición.  En caso de desacuerdo entre los Miembros en cuanto a 
que la medida esté o no comprendida en el ámbito de tal acuerdo entre ambos, cualquiera de ellos podrá 
plantear esta cuestión ante el Consejo del Comercio de Servicios. 11 El Consejo someterá la cuestión a arbitraje.  
La decisión del árbitro será definitiva y vinculante para los Miembros. 
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Artículo XXIII: Solución de diferencias y cumplimiento de las obligaciones 

1. En caso de que un Miembro considere que otro Miembro no cumple las obligaciones o los compromisos 
específicos por él contraídos en virtud del presente Acuerdo, podrá, con objeto de llegar a una solución 
mutuamente satisfactoria de la cuestión, recurrir al ESD. 

2. Si el OSD considera que las circunstancias son suficientemente graves para que se justifique tal medida, 
podrá autorizar a uno o más Miembros para que suspendan, con respecto a otro u otros Miembros, la 
aplicación de obligaciones y compromisos específicos, de conformidad con el artículo 22 del ESD. 

3. Si un Miembro considera que una ventaja cuya obtención podía razonablemente haber esperado en virtud 
de un compromiso específico contraído por otro Miembro en el marco de la Parte III del presente Acuerdo se 
halla anulada o menoscabada a consecuencia de la aplicación de una medida que no está reñida con las 
disposiciones del presente Acuerdo, podrá recurrir al ESD.  Si el OSD determina que la medida ha anulado o 
menoscabado esa ventaja, el Miembro afectado tendrá derecho a un ajuste mutuamente satisfactorio con 
arreglo al párrafo 2 del artículo XXI, que podrá incluir la modificación o el retiro de la medida.  En caso de que 
los Miembros interesados no puedan llegar a un acuerdo, será aplicable el artículo 22 del ESD. 

Artículo XXIV: Consejo del Comercio de Servicios 

1. El Consejo del Comercio de Servicios desempeñará las funciones que le sean encomendadas para facilitar 
el funcionamiento del presente Acuerdo y la consecución de sus objetivos.  El Consejo podrá establecer los 
órganos auxiliares que estime apropiados para el desempeño eficaz de sus funciones. 

2. Podrán participar en el Consejo y, a menos que éste decida lo contrario, en sus órganos auxiliares los 
representantes de todos los Miembros. 

3. Los Miembros elegirán al Presidente del Consejo.  

Artículo XXV: Cooperación técnica 

1. Los proveedores de servicios de los Miembros que necesiten asistencia técnica tendrán acceso a los 
servicios de los puntos de contacto a que se refiere el párrafo 2 del artículo IV. 

2. La asistencia técnica a los países en desarrollo será prestada a nivel multilateral por la Secretaría y será 
decidida por el Consejo del Comercio de Servicios. 

Artículo XXVI: Relaciones con otras organizaciones internacionales 

El Consejo General tomará disposiciones adecuadas para la celebración de consultas y la cooperación con las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como con otras organizaciones intergubernamentales 
relacionadas con los servicios. 

PARTE VI: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XXVII: Denegación de ventajas 

Un Miembro podrá negar las ventajas del presente Acuerdo: 

a) al suministro de un servicio, si establece que el servicio se suministra desde o en el territorio de un país no 
Miembro o de un Miembro al que no aplique el Acuerdo sobre la OMC;  

b) en el caso del suministro de un servicio de transporte marítimo, si establece que el servicio lo suministra: 

i) una embarcación matriculada con arreglo a la legislación de un país no Miembro o de un Miembro al 
que no aplique el Acuerdo sobre la OMC, y 

ii) una persona que explote y/o utilice la embarcación total o parcialmente y que sea de un país no 
Miembro o de un Miembro al que no aplique el Acuerdo sobre la OMC; 

c) a un proveedor de servicios que sea una persona jurídica, si establece que no es un proveedor de servicios 
de otro Miembro o que es un proveedor de servicios de un Miembro al que no aplique el Acuerdo sobre la 
OMC. 
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Artículo XXVIII: Definiciones 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) “medida” significa cualquier medida adoptada por un Miembro, ya sea en forma de ley, reglamento, regla, 
procedimiento, decisión o disposición administrativa, o en cualquier otra forma; 

b) “suministro de un servicio” abarca la producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un 
servicio; 

c) “medidas adoptadas por los Miembros que afecten al comercio de servicios” abarca las medidas referentes 
a: 

i) la compra, pago o utilización de un servicio; 

ii) el acceso a servicios que se ofrezcan al público en general por prescripción de esos Miembros, y la 
utilización de los mismos, con motivo del suministro de un servicio; 

iii) la presencia, incluida la presencia comercial, de personas de un Miembro en el territorio de otro 
Miembro para el suministro de un servicio; 

d) “presencia comercial” significa todo tipo de establecimiento comercial o profesional, a través, entre otros 
medios, de: 

i) la constitución, adquisición o mantenimiento de una persona jurídica, o 

ii) la creación o mantenimiento de una sucursal o una oficina de representación, 

dentro del territorio de un Miembro con el fin de suministrar un servicio; 

e) “sector” de un servicio significa: 

i) con referencia a un compromiso específico, uno o varios subsectores de ese servicio, o la totalidad 
de ellos, según se especifique en la Lista de un Miembro, 

ii) en otro caso, la totalidad de ese sector de servicios, incluidos todos sus subsectores; 

f) “servicio de otro Miembro” significa un servicio suministrado: 

i) desde o en el territorio de ese otro Miembro, o, en el caso del transporte marítimo, por una 
embarcación matriculada con arreglo a la legislación de ese otro Miembro o por una persona de ese 
otro Miembro que suministre el servicio mediante la explotación de una embarcación y/o su utilización 
total o parcial; o 

ii) en el caso del suministro de un servicio mediante presencia comercial o mediante la presencia de 
personas físicas, por un proveedor de servicios de ese otro Miembro; 

g) “proveedor de servicios” significa toda persona que suministre un servicio 12; 

h) “proveedor monopolista de un servicio” significa toda persona, pública o privada, que en el mercado 
correspondiente del territorio de un Miembro esté autorizada o establecida de hecho o de derecho por ese 
Miembro como único proveedor de ese servicio; 

i) “consumidor de servicios” significa toda persona que reciba o utilice un servicio; 

j) “persona” significa una persona física o una persona jurídica; 

k) “persona física de otro Miembro” significa una persona física que resida en el territorio de ese otro Miembro 
o de cualquier otro Miembro y que, con arreglo a la legislación de ese otro Miembro:  

i) sea nacional de ese otro Miembro; o 

ii) tenga el derecho de residencia permanente en ese otro Miembro, en el caso de un Miembro que: 

1. no tenga nacionales; o 
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2. otorgue en lo sustancial a sus residentes permanentes el mismo trato que dispense a sus nacionales 
con respecto a medidas que afecten al comercio de servicios, y así lo notifique al aceptar el Acuerdo 
sobre la OMC o adherirse a él, quedando entendido que ningún Miembro estará obligado a otorgar a 
esos residentes permanentes un trato más favorable que el que ese otro Miembro otorgue a tales 
residentes permanentes.  La correspondiente notificación incluirá el compromiso de asumir con 
respecto a esos residentes permanentes, de conformidad con sus leyes y reglamentos, las mismas 
obligaciones que asuma con respecto a sus nacionales; 

l) “persona jurídica” significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de otro modo con 
arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de propiedad privada o pública, con 
inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de gestión (“trust”), sociedad personal (“partnership”), 
empresa conjunta, empresa individual o asociación; 

m) “persona jurídica de otro Miembro” significa una persona jurídica que: 

i) esté constituida u organizada de otro modo con arreglo a la legislación de ese otro Miembro y que 
desarrolle operaciones comerciales sustantivas en el territorio de ese Miembro o de cualquier otro 
Miembro; o 

ii) en el caso del suministro de un servicio mediante presencia comercial, sea propiedad o esté bajo el 
control de: 

1. personas físicas de ese Miembro; o 

2. personas jurídicas de ese otro Miembro, definidas en el inciso i); 

n) una persona jurídica: 

i) es “propiedad” de personas de un Miembro si estas personas tienen la plena propiedad de más del 
50 por ciento de su capital social; 

ii) está “bajo el control” de personas de un Miembro si éstas tienen la facultad de designar a la mayoría 
de sus directores o de dirigir legalmente de otro modo sus operaciones; 

iii) es “afiliada” respecto de otra persona cuando la controla o está bajo su control, o cuando una y otra 
están bajo el control de una misma persona; 

o) “impuestos directos” abarca todos los impuestos sobre los ingresos totales, sobre el capital total o sobre 
elementos de los ingresos o del capital, incluidos los impuestos sobre los beneficios por enajenación de bienes, 
los impuestos sobre sucesiones, herencias y donaciones y los impuestos sobre las cantidades totales de 
sueldos o salarios pagadas por las empresas, así como los impuestos sobre plusvalías. 

Artículo XXIX: Anexos 

Los Anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo. 

ANEXOS 

… 

[Notas al pie] 

1 Esta condición se entiende en términos de número de sectores, volumen de comercio afectado y modos de 
suministro.  Para cumplir esta condición, en los acuerdos no deberá establecerse la exclusión a priori de ningún 
modo de suministro. 

2 Tal integración se caracteriza por conferir a los ciudadanos de las partes en el acuerdo el derecho de libre 
acceso a los mercados de empleo de las partes e incluir medidas en materia de condiciones de pago, otras 
condiciones de empleo y beneficios sociales. 

3 Por “organizaciones internacionales competentes” se entiende los organismos internacionales de los que 
puedan ser miembros los organismos competentes de, por lo menos, todos los Miembros de la OMC. 
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4 Queda entendido que los procedimientos previstos en el párrafo 5 serán los mismos del GATT de 1994. 

5 La excepción de orden público únicamente podrá invocarse cuando se plantee una amenaza verdadera y 
suficientemente grave para uno de los intereses fundamentales de la sociedad. 

6 En las medidas que tienen por objeto garantizar la imposición o recaudación equitativa o efectiva de 
impuestos directos están comprendidas las medidas adoptadas por un Miembro en virtud de su régimen fiscal 
que: 

i) se aplican a los proveedores de servicios no residentes en reconocimiento del hecho de que la obligación 
fiscal de los no residentes se determina con respecto a las partidas imponibles cuya fuente o emplazamiento 
se halla en el territorio del Miembro; o 

ii) se aplican a los no residentes con el fin de garantizar la imposición o recaudación de impuestos en el 
territorio del Miembro; o 

iii) se aplican a los no residentes o a los residentes con el fin de prevenir la elusión o evasión de impuestos, 
con inclusión de medidas de cumplimiento; o 

iv) se aplican a los consumidores de servicios suministrados en o desde el territorio de otro Miembro con el 
fin de garantizar la imposición o recaudación con respecto a tales consumidores de impuestos derivados de 
fuentes que se hallan en el territorio del Miembro; o 

v) establecen una distinción entre los proveedores de servicios sujetos a impuestos sobre partidas imponibles 
en todos los países y otros proveedores de servicios, en reconocimiento de la diferencia existente entre ellos 
en cuanto a la naturaleza de la base impositiva; o 

vi) determinan, asignan o reparten ingresos, beneficios, ganancias, pérdidas, deducciones o créditos de 
personas residentes o sucursales, o entre personas vinculadas o sucursales de la misma persona, con el fin de 
salvaguardar la base impositiva del Miembro. 

Los términos o conceptos fiscales que figuran en el apartado d) del artículo XIV y en esta nota a pie de página 
se determinan según las definiciones y conceptos fiscales, o las definiciones y conceptos equivalentes o 
similares, contenidas en la legislación nacional del Miembro que adopte la medida. 

7 En un programa de trabajo futuro se determinará de qué forma y en qué plazos se desarrollará n las 
negociaciones sobre las disciplinas multilaterales. 

8 Si un Miembro contrae un compromiso en materia de acceso a los mercados en relación con el suministro 
de un servicio por el modo de suministro mencionado en el apartado a) del párrafo 2 del artículo I y si el 
movimiento transfronterizo de capital forma parte esencial del propio servicio, ese Miembro se compromete 
al mismo tiempo a permitir dicho movimiento de capital.  Si un Miembro contrae un compromiso en materia 
de acceso a los mercados en relación con el suministro de un servicio por el modo de suministro mencionado 
en el apartado c) del párrafo 2 del artículo I, se compromete al mismo tiempo a permitir las correspondientes 
transferencias de capital a su territorio. 

9 El apartado c) del párrafo 2 no abarca las medidas de un Miembro que limitan los insumos destinados al 
suministro de servicios. 

10 No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en virtud del presente artículo obligan a los 
Miembros a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter extranjero de los 
servicios o proveedores de servicios pertinentes. 

11 Con respecto a los acuerdos destinados a evitar la doble imposición vigentes en la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, esa cuestión únicamente podrá plantearse ante el Consejo del Comercio de 
Servicios con el consentimiento de ambas partes en tal acuerdo. 

12 Cuando el servicio no sea suministrado por una persona jurídica directamente sino a través de otras formas 
de presencia comercial, por ejemplo una sucursal o una oficina de representación, se otorgará no obstante al 
proveedor de servicios (es decir, a la persona jurídica), a través de esa presencia, el trato otorgado a los 



 

151 

proveedores de servicios en virtud del Acuerdo.  Ese trato se otorgará a la presencia a través de la cual se 
suministre el servicio, sin que sea necesario otorgarlo a ninguna otra parte del proveedor situada fuera del 
territorio en el que se suministre el servicio. 

… 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (1994) 

1869 UNTS 299 
Fecha de conclusión: 15/04/1994 
Fecha de entrada en vigor: 01/01/1995 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c 
Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los ADPIC (incorporó un nuevo artículo 31 bis, un anexo 
y un apéndice). 
3248 UNTS  
06/12/2005: 06/12/2005 
Fecha de entrada en vigor: 23/01/2017 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028006788a 

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

ANEXO 1C:  ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS 
CON EL COMERCIO 

Los Miembros, 

Deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obstáculos al mismo, y teniendo en 
cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y adecuada de los derechos de propiedad intelectual 
y de asegurarse de que las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar dichos derechos no se 
conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo; 

Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas normas y disciplinas relativas a: 

a) la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de los acuerdos o convenios internacionales 
pertinentes en materia de propiedad intelectual; 

b) la provisión de normas y principios adecuados relativos a la existencia, alcance y ejercicio de los derechos 
de propiedad intelectual relacionados con el comercio; 

c) la provisión de medios eficaces y apropiados para hacer respetar los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio, tomando en consideración las diferencias entre los sistemas jurídicos 
nacionales; 

d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles para la prevención y solución multilaterales de las 
diferencias entre los gobiernos; y 

e) disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena participación en los resultados de las 
negociaciones; 

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y disciplinas relacionados con el 
comercio internacional de mercancías falsificadas; 

Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados; 

Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de los sistemas nacionales de 
protección de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de los objetivos en materia de desarrollo y 
tecnología; 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028006788a
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Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos adelantados Miembros por lo que se 
refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las leyes y reglamentos con la máxima flexibilidad requerida para 
que esos países estén en condiciones de crear una base tecnológica sólida y viable; 

Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de compromisos más firmes de 
resolver por medio de procedimientos multilaterales las diferencias sobre cuestiones de propiedad intelectual 
relacionadas con el comercio; 

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuerdo “OMPI”) y otras organizaciones internacionales 
competentes; 

Convienen en lo siguiente:  

PARTE I — DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

Artículo 1: Naturaleza y alcance de las obligaciones 

1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo. Los Miembros podrán prever en su 
legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección más amplia que la exigida por el presente 
Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las disposiciones del mismo. Los Miembros podrán 
establecer libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones del presente Acuerdo en el marco 
de su propio sistema y práctica jurídicos. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión “propiedad intelectual” abarca todas las categorías de 
propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 a 7 de la Parte II. 

3. Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros 1 el trato previsto en el presente 
Acuerdo. Respecto del derecho de propiedad intelectual pertinente, se entenderá por nacionales de los demás 
Miembros las personas físicas o jurídicas que cumplirían los criterios establecidos para poder beneficiarse de 
la protección en el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención de Roma y el Tratado 
sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, si todos los Miembros de la OMC fueran 
miembros de esos convenios. 2 Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el párrafo 3 del 
artículo 5 o en el párrafo 2 del artículo 6 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en esas 
disposiciones al Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (el “Consejo de los ADPIC”). 

Artículo 2: Convenios sobre propiedad intelectual 

1. En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miembros cumplirán los artículos 1 a 12 
y el artículo 19 del Convenio de París (1967). 

2. Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detrimento de las obligaciones que los 
Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de París, el Convenio de Berna, la Convención de 
Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados. 

Artículo 3: Trato nacional 

1. Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato no menos favorable que el que 
otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protección 3 de la propiedad intelectual, a reserva de las 
excepciones ya previstas en, respectivamente, el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la 
Convención de Roma o el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados. En lo 
que concierne a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de 
radiodifusión, esta obligación sólo se aplica a los derechos previstos en el presente Acuerdo. Todo Miembro 
que se valga de las posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Convenio de Berna (1971) o en el párrafo 1 b) 
del artículo 16 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de 
los ADPIC. 

2. Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párrafo 1 en relación con los 
procedimientos judiciales y administrativos, incluida la designación de un domicilio legal o el nombramiento 
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de un agente dentro de la jurisdicción de un Miembro, solamente cuando tales excepciones sean necesarias 
para conseguir el cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean incompatibles con las disposiciones del 
presente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen de manera que constituya una restricción 
encubierta del comercio. 

Artículo 4: Trato de la nación más favorecida 

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que 
conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro país se otorgará inmediatamente y sin condiciones a 
los nacionales de todos los demás Miembros. Quedan exentos de esta obligación toda ventaja, favor, privilegio 
o inmunidad concedidos por un Miembro que: 

a) se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o sobre observancia de la ley de carácter 
general y no limitados específicamente a la protección de la propiedad intelectual; 

b) se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Convenio de Berna (1971) o de la Convención 
de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en función del trato nacional sino del trato dado en 
otro país; 

c) se refieran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, que no estén previstos en el presente Acuerdo; 

d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección de la propiedad intelectual que hayan 
entrado en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a condición de que esos acuerdos se 
notifiquen al Consejo de los ADPIC y no constituyan una discriminación arbitraria o injustificable contra los 
nacionales de otros Miembros. 

Artículo 5: Acuerdos multilaterales sobre adquisición y mantenimiento de la protección 

Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se aplican a los procedimientos para la adquisición y 
mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual, estipulados en acuerdos multilaterales concertados 
bajo los auspicios de la OMPI. 

Artículo 6: Agotamiento de los derechos 

Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo, a reserva de lo dispuesto en 
los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna disposición del presente Acuerdo en relación con la cuestión del 
agotamiento de los derechos de propiedad intelectual. 

Artículo 7: Objetivos 

La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán contribuir a la promoción de 
la innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio recíproco de los 
productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar social y 
económico y el equilibrio de derechos y obligaciones. 

Artículo 8: Principios 

1. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar las medidas necesarias para 
proteger la salud pública y la nutrición de la población, o para promover el interés público en sectores de 
importancia vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, siempre que esas medidas sean 
compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por sus titulares o el 
recurso a prácticas que limiten de manera injustificable el comercio o redunden en detrimento de la 
transferencia internacional de tecnología. 
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PARTE II — NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

Sección 1: Derecho de autor y derechos conexos  

Artículo 9: Relación con el Convenio de Berna 

1. Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna (1971) y el Apéndice del mismo. No 
obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro tendrá derechos ni obligaciones respecto de los 
derechos conferidos por el artículo 6 bis de dicho Convenio ni respecto de los derechos que se derivan del 
mismo. 

2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedimientos, métodos 
de operación o conceptos matemáticos en sí. 

Artículo 10: Programas de ordenador y compilaciones de datos 

1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, serán protegidos como obras 
literarias en virtud del Convenio de Berna (1971). 

2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina o en otra forma, que por 
razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual, serán 
protegidas como tales. Esa protección, que no abarcará los datos o materiales en sí mismos, se entenderá sin 
perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos o materiales en sí mismos. 

Artículo 11: Derechos de arrendamiento 

Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras cinematográficas, los Miembros conferirán 
a los autores y a sus derechohabientes el derecho de autorizar o prohibir el arrendamiento comercial al 
público de los originales o copias de sus obras amparadas por el derecho de autor. Se exceptuará a un 
Miembro de esa obligación con respecto a las obras cinematográficas a menos que el arrendamiento haya 
dado lugar a una realización muy extendida de copias de esas obras que menoscabe en medida importante el 
derecho exclusivo de reproducción conferido en dicho Miembro a los autores y sus derechohabientes. En lo 
referente a los programas de ordenador, esa obligación no se aplica a los arrendamientos cuyo objeto esencial 
no sea el programa en sí. 

Artículo 12: Duración de la protección 

Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográfica o de arte aplicado se calcule sobre 
una base distinta de la vida de una persona física, esa duración será de no menos de 50 años contados desde 
el final del año civil de la publicación autorizada o, a falta de tal publicación autorizada dentro de un plazo de 
50 años a partir de la realización de la obra, de 50 años contados a partir del final del año civil de su realización. 

Artículo 13: Limitaciones y excepciones 

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos exclusivos a 
determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos. 

Artículo 14: Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas (grabaciones 
de sonido) y los organismos de radiodifusión 

1. En lo que respecta a la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones en un fonograma, los artistas 
intérpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los actos siguientes cuando se emprendan sin su 
autorización: la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas y la reproducción de tal fijación. Los 
artistas intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la facultad de impedir los actos siguientes cuando se 
emprendan sin su autorización: la difusión por medios inalámbricos y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones en directo. 

2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir la reproducción directa o 
indirecta de sus fonogramas. 
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3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos siguientes cuando se emprendan 
sin su autorización: la fijación, la reproducción de las fijaciones y la retransmisión por medios inalámbricos de 
las emisiones, así como la comunicación al público de sus emisiones de televisión. Cuando los Miembros no 
concedan tales derechos a los organismos de radiodifusión, darán a los titulares de los derechos de autor 
sobre la materia objeto de las emisiones la posibilidad de impedir los actos antes mencionados, a reserva de 
lo dispuesto en el Convenio de Berna (1971). 

4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los programas de ordenador se aplicarán mutatis mutandis a los 
productores de fonogramas y a todos los demás titulares de los derechos sobre los fonogramas según los 
determine la legislación de cada Miembro. Si, en la fecha de 15 de abril de 1994, un Miembro aplica un sistema 
de remuneración equitativa de los titulares de derechos en lo que se refiere al arrendamiento de fonogramas, 
podrá mantener ese sistema siempre que el arrendamiento comercial de los fonogramas no esté produciendo 
menoscabo importante de los derechos exclusivos de reproducción de los titulares de los derechos. 

5. La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser inferior a 50 años, contados a partir del final del 
año civil en que se haya realizado la fijación o haya tenido lugar la interpretación o ejecución. La duración de 
la protección concedida con arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20 años contados a partir del final del 
año civil en que se haya realizado la emisión. 

6. En relación con los derechos conferidos por los párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro podrá establecer 
condiciones, limitaciones, excepciones y reservas en la medida permitida por la Convención de Roma. No 
obstante, las disposiciones del artículo 18 del Convenio de Berna (1971) también se aplicarán mutatis 
mutandis a los derechos que sobre los fonogramas corresponden a los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores de fonogramas. 

Sección 2: Marcas de fábrica o de comercio 

Artículo 15: Materia objeto de protección 

1. Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o combinación de signos que sean 
capaces de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas. Tales signos podrán 
registrarse como marcas de fábrica o de comercio, en particular las palabras, incluidos los nombres de 
persona, las letras, los números, los elementos figurativos y las combinaciones de colores, así como cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente capaces de distinguir los bienes o 
servicios pertinentes, los Miembros podrán supeditar la posibilidad de registro de los mismos al carácter 
distintivo que hayan adquirido mediante su uso. Los Miembros podrán exigir como condición para el registro 
que los signos sean perceptibles visualmente. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el sentido de que impide a un Miembro denegar el registro 
de una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, siempre que éstos no contravengan las 
disposiciones del Convenio de París (1967). 

3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro. No obstante, el uso efectivo de una marca 
de fábrica o de comercio no será condición para la presentación de una solicitud de registro. No se denegará 
ninguna solicitud por el solo motivo de que el uso pretendido no ha tenido lugar antes de la expiración de un 
período de tres años contado a partir de la fecha de la solicitud. 

4. La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no será en 
ningún caso obstáculo para el registro de la marca. 

5. Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de su registro o sin demora después 
de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la anulación del registro. Además los Miembros podrán 
ofrecer la oportunidad de oponerse al registro de una marca de fábrica o de comercio. 

Artículo 16: Derechos conferidos 

1. El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del derecho exclusivo de impedir que 
cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de operaciones comerciales signos idénticos 
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o similares para bienes o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los que se ha registrado la 
marca, cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión. En el caso de que se use un signo idéntico para 
bienes o servicios idénticos, se presumirá que existe probabilidad de confusión. Los derechos antes 
mencionados se entenderán sin perjuicio de ninguno de los derechos existentes con anterioridad y no 
afectarán a la posibilidad de los Miembros de reconocer derechos basados en el uso. 

2. El artículo 6 bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a los servicios. Al determinar si 
una marca de fábrica o de comercio es notoriamente conocida, los Miembros tomarán en cuenta la notoriedad 
de esta marca en el sector pertinente del público inclusive la notoriedad obtenida en el Miembro de que se 
trate como consecuencia de la promoción de dicha marca. 

3. El artículo 6 bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a bienes o servicios que no sean 
similares a aquellos para los cuales una marca de fábrica o de comercio ha sido registrada, a condición de que 
el uso de esa marca en relación con esos bienes o servicios indique una conexión entre dichos bienes o 
servicios y el titular de la marca registrada y a condición de que sea probable que ese uso lesione los intereses 
del titular de la marca registrada. 

Artículo 17: Excepciones 

Los Miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos conferidos por una marca de fábrica 
o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos descriptivos, a condición de que en ellas se tengan en 
cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de terceros. 

Artículo 18: Duración de la protección 

El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de las renovaciones del registro tendrán 
una duración de no menos de siete años. El registro de una marca de fábrica o de comercio será renovable 
indefinidamente. 

Artículo 19: Requisito de uso 

1. Si para mantener el registro se exige el uso, el registro sólo podrá anularse después de un período 
ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a menos que el titular de la marca de fábrica o de 
comercio demuestre que hubo para ello razones válidas basadas en la existencia de obstáculos a dicho uso. 
Se reconocerán como razones válidas de falta de uso las circunstancias que surjan independientemente de la 
voluntad del titular de la marca y que constituyan un obstáculo al uso de la misma, como las restricciones a la 
importación u otros requisitos oficiales impuestos a los bienes o servicios protegidos por la marca. 

2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de una marca de fábrica o de 
comercio por otra persona constituye uso de la marca a los efectos de mantener el registro. 

Artículo 20: Otros requisitos 

No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en el curso de operaciones 
comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo el uso con otra marca de fábrica o de comercio, el 
uso en una forma especial o el uso de una manera que menoscabe la capacidad de la marca para distinguir 
los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas. Esa disposición no impedirá la exigencia de 
que la marca que identifique a la empresa productora de los bienes o servicios sea usada juntamente, pero 
no vinculadamente, con la marca que distinga los bienes o servicios específicos en cuestión de esa empresa. 

Artículo 21: Licencias y cesión 

Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión de las marcas de fábrica o de 
comercio, quedando entendido que no se permitirán las licencias obligatorias de marcas de fábrica o de 
comercio y que el titular de una marca de fábrica o de comercio registrada tendrá derecho a cederla con o sin 
la transferencia de la empresa a que pertenezca la marca. 
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Sección 3: Indicaciones geográficas 

Artículo 22: Protección de las indicaciones geográficas 

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geográficas son las que identifiquen un 
producto como originario del territorio de un Miembro o de una región o localidad de ese territorio, cuando 
determinada calidad, reputación, u otra característica del producto sea imputable fundamentalmente a su 
origen geográfico. 

2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros arbitrarán los medios legales para que las partes 
interesadas puedan impedir: 

a) la utilización de cualquier medio que, en la designación o presentación del producto, indique o sugiera que 
el producto de que se trate proviene de una región geográfica distinta del verdadero lugar de origen, de modo 
que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del producto; 

b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el sentido del artículo 10 bis 
del Convenio de París (1967). 

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de una parte interesada, denegará o 
invalidará el registro de una marca de fábrica o de comercio que contenga o consista en una indicación 
geográfica respecto de productos no originarios del territorio indicado, si el uso de tal indicación en la marca 
de fábrica o de comercio para esos productos en ese Miembro es de naturaleza tal que induzca al público a 
error en cuanto al verdadero lugar de origen. 

4. La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será aplicable contra toda indicación geográfica que, aunque 
literalmente verdadera en cuanto al territorio, región o localidad de origen de los productos, dé al público una 
idea falsa de que éstos se originan en otro territorio. 

Artículo 23: Protección adicional de las indicaciones geográficas de los vinos y bebidas espirituosas 

1. Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes interesadas puedan impedir la utilización 
de una indicación geográfica que identifique vinos para productos de ese género que no sean originarios del 
lugar designado por la indicación geográfica de que se trate, o que identifique bebidas espirituosas para 
productos de ese género que no sean originarios del lugar designado por la indicación geográfica en cuestión, 
incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se utilice la indicación geográfica traducida o 
acompañada de expresiones tales como “clase”, “tipo”, “estilo”, “imitación” u otras análogas. 4 

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una parte interesada, el registro de 
toda marca de fábrica o de comercio para vinos que contenga o consista en una indicación geográfica que 
identifique vinos, o para bebidas espirituosas que contenga o consista en una indicación geográfica que 
identifique bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las bebidas espirituosas que no 
tengan ese origen. 

3. En el caso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección se concederá a cada 
indicación con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22. Cada Miembro establecerá las 
condiciones prácticas en que se diferenciarán entre sí las indicaciones homónimas de que se trate, teniendo 
en cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban un trato equitativo y que 
los consumidores no sean inducidos a error. 

4. Para facilitar la protección de las indicaciones geográficas para los vinos, en el Consejo de los ADPIC se 
entablarán negociaciones sobre el establecimiento de un sistema multilateral de notificación y registro de las 
indicaciones geográficas de vinos que sean susceptibles de protección en los Miembros participantes en ese 
sistema. 

Artículo 24: Negociaciones internacionales; excepciones 

1. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejorar la protección de las 
indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto en el artículo 23. Ningún Miembro se valdrá de las 
disposiciones de los párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar negociaciones o a concertar acuerdos bilaterales o 
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multilaterales. En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se mostrarán dispuestos a examinar la 
aplicabilidad continuada de esas disposiciones a las indicaciones geográficas determinadas cuya utilización 
sea objeto de tales negociaciones. 

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las disposiciones de la presente Sección; el 
primero de esos exámenes se llevará a cabo dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. Toda cuestión que afecte al cumplimiento de las obligaciones establecidas en estas 
disposiciones podrá plantearse ante el Consejo que, a petición de cualquiera de los Miembros, celebrará 
consultas con cualquiera otro Miembro o Miembros sobre las cuestiones para las cuales no haya sido posible 
encontrar una solución satisfactoria mediante consultas bilaterales o plurilaterales entre los Miembros 
interesados. El Consejo adoptará las medidas que se acuerden para facilitar el funcionamiento y favorecer los 
objetivos de la presente Sección. 

3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las indicaciones geográficas que existía 
en él inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la obligación de impedir el uso 
continuado y similar de una determinada indicación geográfica de otro Miembro, que identifique vinos o 
bebidas espirituosas en relación con bienes o servicios, por ninguno de sus nacionales o domiciliarios que 
hayan utilizado esa indicación geográfica de manera continua para esos mismos bienes o servicios, u otros 
afines, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 años como mínimo antes de la fecha de 15 de abril de 
1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha. 

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o registrada de buena fe, o cuando los 
derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan adquirido mediante su uso de buena fe: 

a) antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miembro, según lo establecido en la Parte VI; 
o 

b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en su país de origen; 

las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de registro ni la validez del 
registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el derecho a hacer uso de dicha marca, por el motivo de 
que ésta es idéntica o similar a una indicación geográfica. 

6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una 
indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a bienes o servicios para los cuales la 
indicación pertinente es idéntica al término habitual en lenguaje corriente que es el nombre común de tales 
bienes o servicios en el territorio de ese Miembro. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro 
a aplicar sus disposiciones en el caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con 
respecto a productos vitícolas para los cuales la indicación pertinente es idéntica a la denominación habitual 
de una variedad de uva existente en el territorio de ese Miembro en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. 

7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el ámbito de la presente Sección en 
relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o de comercio ha de presentarse dentro de un plazo 
de cinco años contados a partir del momento en que el uso lesivo de la indicación protegida haya adquirido 
notoriedad general en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro de la marca de fábrica o de comercio en 
ese Miembro, siempre que la marca haya sido publicada para entonces, si tal fecha es anterior a aquella en 
que el uso lesivo adquirió notoriedad general en dicho Miembro, con la salvedad de que la indicación 
geográfica no se haya usado o registrado de mala fe. 

8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el derecho de cualquier persona a usar, 
en el curso de operaciones comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en la actividad comercial, 
excepto cuando ese nombre se use de manera que induzca a error al público. 

9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las indicaciones geográficas que no estén 
protegidas o hayan dejado de estarlo en su país de origen, o que hayan caído en desuso en ese país. 
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Sección 4: Dibujos y modelos industriales 

Artículo 25: Condiciones para la protección 

1. Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales creados 
independientemente que sean nuevos u originales. Los Miembros podrán establecer que los dibujos y 
modelos no son nuevos u originales si no difieren en medida significativa de dibujos o modelos conocidos o 
de combinaciones de características de dibujos o modelos conocidos. Los Miembros podrán establecer que 
esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente por consideraciones técnicas 
o funcionales. 

2. Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse para conseguir la protección 
de los dibujos o modelos textiles -particularmente en lo que se refiere a costo, examen y publicación- no 
dificulten injustificablemente las posibilidades de búsqueda y obtención de esa protección. Los Miembros 
tendrán libertad para cumplir esta obligación mediante la legislación sobre dibujos o modelos industriales o 
mediante la legislación sobre el derecho de autor. 

Artículo 26: Protección 

1. El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de impedir que terceros, sin su 
consentimiento, fabriquen, vendan o importen artículos que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que 
sea una copia, o fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando esos actos se realicen 
con fines comerciales. 

2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los dibujos y modelos industriales, 
a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la explotación normal de los 
dibujos y modelos industriales protegidos ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del 
titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo. 

Sección 5: Patentes 

Artículo 27: Materia patentable 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, 
sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, 
entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial. 5 Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3 del presente artículo, las patentes 
se podrán obtener y los derechos de patente se podrán gozar sin discriminación por el lugar de la invención, 
el campo de la tecnología o el hecho de que los productos sean importados o producidos en el país. 

2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial en su 
territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive para 
proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños 
graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la explotación esté 
prohibida por su legislación. 

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: 

a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas o animales; 

b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos esencialmente biológicos para 
la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos. Sin 
embargo, los Miembros otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante 
un sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones del presente 
apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 28: Derechos conferidos 

1. Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos: 
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a) cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros, sin su consentimiento, realicen 
actos de: fabricación, uso, oferta para la venta, venta o importación 6 para estos fines del producto objeto de 
la patente; 

b) cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que terceros, sin su consentimiento, 
realicen el acto de utilización del procedimiento y los actos de: uso, oferta para la venta, venta o importación 
para estos fines de, por lo menos, el producto obtenido directamente por medio de dicho procedimiento. 

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o transferirlas por sucesión y de 
concertar contratos de licencia. 

Artículo 29: Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes 

1. Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la invención de manera suficientemente 
clara y completa para que las personas capacitadas en la técnica de que se trate puedan llevar a efecto la 
invención, y podrán exigir que el solicitante indique la mejor manera de llevar a efecto la invención que 
conozca el inventor en la fecha de la presentación de la solicitud o, si se reivindica la prioridad, en la fecha de 
prioridad reivindicada en la solicitud. 

2. Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite información relativa a sus solicitudes 
y las correspondientes concesiones de patentes en el extranjero. 

Artículo 30: Excepciones de los derechos conferidos 

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclusivos conferidos por una patente, a 
condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la explotación normal de la 
patente ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular de la patente, teniendo en 
cuenta los intereses legítimos de terceros. 

Artículo 31: Otros usos sin autorización del titular de los derechos 

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos 7 de la materia de una patente sin autorización del 
titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o por terceros autorizados por el gobierno, se 
observarán las siguientes disposiciones: 

a) la autorización de dichos usos será considerada en función de sus circunstancias propias; 

b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el potencial usuario haya intentado obtener la 
autorización del titular de los derechos en términos y condiciones comerciales razonables y esos intentos no 
hayan surtido efecto en un plazo prudencial. Los Miembros podrán eximir de esta obligación en caso de 
emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos de uso público no 
comercial. Sin embargo, en las situaciones de emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema 
urgencia el titular de los derechos será notificado en cuanto sea razonablemente posible. En el caso de uso 
público no comercial, cuando el gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga 
motivos demostrables para saber que una patente válida es o será utilizada por o para el gobierno, se 
informará sin demora al titular de los derechos; 

c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que hayan sido autorizados y, si se trata 
de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de ella un uso público no comercial o utilizarse para 
rectificar una práctica declarada contraria a la competencia tras un procedimiento judicial o administrativo; 

d) esos usos serán de carácter no exclusivo; 

e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa o de su activo intangible que disfrute 
de ellos; 

f) se autorizarán esos usos principalmente para abastecer el mercado interno del Miembro que autorice tales 
usos; 

g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la protección adecuada de los intereses legítimos 
de las personas que han recibido autorización para esos usos, si las circunstancias que dieron origen a ella han 
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desaparecido y no es probable que vuelvan a surgir. Las autoridades competentes estarán facultadas para 
examinar, previa petición fundada, si dichas circunstancias siguen existiendo; 

h) el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según las circunstancias propias de cada 
caso, habida cuenta del valor económico de la autorización; 

i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos usos estará sujeta a revisión judicial u 
otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del mismo Miembro; 

j) toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos estará sujeta a revisión judicial u otra revisión 
independiente por una autoridad superior diferente del mismo Miembro; 

k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones establecidas en los apartados b) y f) cuando se 
hayan permitido esos usos para poner remedio a prácticas que, a resultas de un proceso judicial o 
administrativo, se haya determinado que son anticompetitivas. La necesidad de corregir las prácticas 
anticompetitivas se podrá tener en cuenta al determinar el importe de la remuneración en esos casos. Las 
autoridades competentes tendrán facultades para denegar la revocación de la autorización si resulta probable 
que las condiciones que dieron lugar a esa autorización se repitan; 

l) cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de una patente (“segunda patente”) que 
no pueda ser explotada sin infringir otra patente (“primera patente”), habrán de observarse las siguientes 
condiciones adicionales: 

i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer un avance técnico importante de una 
importancia económica considerable con respecto a la invención reivindicada en la primera patente; 

ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia cruzada en condiciones razonables 
para explotar la invención reivindicada en la segunda patente; y 

iii) no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión de la segunda patente. 

Artículo 31 bis 

1. Las obligaciones que corresponden a un Miembro exportador en virtud del apartado f) del artículo 31 no 
serán aplicables con respecto a la concesión por ese Miembro de una licencia obligatoria en la medida 
necesaria para la producción de un producto o productos farmacéuticos y su exportación a un Miembro o 
Miembros importadores habilitados de conformidad con los términos que se enuncian en el párrafo 2 del 
Anexo del presente Acuerdo. 

2. Cuando un Miembro exportador conceda una licencia obligatoria en virtud del sistema expuesto en el 
presente artículo y el Anexo del presente Acuerdo, se recibirá en ese Miembro una remuneración adecuada 
de conformidad con el apartado h) del artículo 31, habida cuenta del valor económico que tenga para el 
Miembro importador el uso autorizado en el Miembro exportador. Cuando se conceda una licencia obligatoria 
respecto de los mismos productos en el Miembro importador habilitado, la obligación que corresponde a ese 
Miembro en virtud del apartado h) del artículo 31 no será aplicable respecto de aquellos productos por los 
que se reciba en el Miembro exportador una remuneración de conformidad con la primera frase de este 
párrafo. 

3. Con miras a aprovechar las economías de escala para aumentar el poder de compra de productos 
farmacéuticos y facilitar la producción local de los mismos: cuando un país en desarrollo o menos adelantado 
Miembro de la OMC sea parte en un acuerdo comercial regional, en el sentido del artículo XXIV del GATT de 
1994 y la Decisión de 28 de noviembre de 1979 sobre trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor 
participación de los países en desarrollo (L/4903), en el cual la mitad como mínimo de las actuales partes sean 
países que figuran actualmente en la Lista de países menos adelantados de las Naciones Unidas, la obligación 
que corresponde a ese Miembro en virtud del apartado f) del artículo 31 no será aplicable en la medida 
necesaria para que un producto farmacéutico producido o importado al amparo de una licencia obligatoria 
en ese Miembro pueda exportarse a los mercados de aquellos otros países en desarrollo o menos adelantados 
partes en el acuerdo comercial regional que compartan el problema de salud en cuestión. Se entiende que 
ello será sin perjuicio del carácter territorial de los derechos de patente en cuestión. 
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4. Los Miembros no impugnarán al amparo de los apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 
1994 ninguna medida adoptada de conformidad con las disposiciones del presente artículo y del Anexo del 
presente Acuerdo. 

5. El presente artículo y el Anexo del presente Acuerdo se entienden sin perjuicio de los derechos, obligaciones 
y flexibilidades que corresponden a los Miembros en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo fuera 
de los apartados f) y h) del artículo 31, incluidas las reafirmadas en la Declaración relativa al Acuerdo sobre 
los ADPIC y la Salud Pública (WT/MIN(01)/DEC/2), ni de su interpretación. Se entienden también sin perjuicio 
de la medida en que los productos farmacéuticos producidos al amparo de una licencia obligatoria puedan 
exportarse conforme a las disposiciones del apartado f) del artículo 31. 

Artículo 32: Revocación/caducidad 

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de revocación o de declaración de 
caducidad de una patente. 

Artículo 33: Duración de la protección 

La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya transcurrido un período de 20 años 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 8 

Artículo 34: Patentes de procedimientos: la carga de la prueba 

1. A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los derechos del titular a los que se 
refiere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto de una patente sea un procedimiento para obtener un 
producto, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que el demandado pruebe que el 
procedimiento para obtener un producto es diferente del procedimiento patentado. Por consiguiente, los 
Miembros establecerán que, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico producido por cualquier parte 
sin el consentimiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el procedimiento patentado, por lo 
menos en una de las circunstancias siguientes: 

a) si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo; 

b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya sido fabricado mediante el 
procedimiento y el titular de la patente no puede establecer mediante esfuerzos razonables cuál ha sido el 
procedimiento efectivamente utilizado. 

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba indicada en el párrafo 1 incumbirá 
al supuesto infractor sólo si se cumple la condición enunciada en el apartado a) o sólo si se cumple la condición 
enunciada en el apartado b). 

3. En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intereses legítimos de los demandados 
en cuanto a la protección de sus secretos industriales y comerciales. 

Sección 6: Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados 

Artículo 35: Relación con el Tratado IPIC 

Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de trazado (topografías) de circuitos 
integrados (denominados en el presente Acuerdo “esquemas de trazado”) de conformidad con los artículos 2 
a 7 (salvo el párrafo 3 del artículo 6), el artículo 12 y el párrafo 3 del artículo 16 del Tratado sobre la Propiedad 
Intelectual respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además a las disposiciones siguientes. 

Artículo 36: Alcance de la protección 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37, los Miembros considerarán ilícitos los siguientes 
actos si se realizan sin la autorización del titular del derecho 9: la importación, venta o distribución de otro 
modo con fines comerciales de un esquema de trazado protegido, un circuito integrado en el que esté 
incorporado un esquema de trazado protegido o un artículo que incorpore un circuito integrado de esa índole 
sólo en la medida en que éste siga conteniendo un esquema de trazado ilícitamente reproducido. 
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Artículo 37: Actos que no requieren la autorización del titular del derecho 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, ningún Miembro estará obligado a considerar ilícita la 
realización de ninguno de los actos a que se refiere dicho artículo, en relación con un circuito integrado que 
incorpore un esquema de trazado ilícitamente reproducido o en relación con cualquier artículo que incorpore 
tal circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no supiera y no tuviera motivos 
razonables para saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo que incorpora tal circuito integrado, que 
incorporaba un esquema de trazado reproducido ilícitamente. Los Miembros establecerán que, después del 
momento en que esa persona reciba aviso suficiente de que el esquema de trazado estaba reproducido 
ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con respecto al producto en existencia o pedido antes 
de ese momento, pero podrá exigírsele que pague al titular del derecho una suma equivalente a la regalía 
razonable que correspondería pagar por una licencia libremente negociada de tal esquema de trazado. 

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del artículo 31 se aplicarán mutatis mutandis en caso 
de concesión de cualquier licencia no voluntaria de esquemas de trazado o en caso de uso de los mismos por 
o para los gobiernos sin autorización del titular del derecho. 

Artículo 38: Duración de la protección 

1. En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protección, la protección de los 
esquemas de trazado no finalizará antes de la expiración de un período de 10 años contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud de registro o de la primera explotación comercial en cualquier parte 
del mundo. 

2. En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la protección, los esquemas de trazado 
quedarán protegidos durante un período no inferior a 10 años contados desde la fecha de la primera 
explotación comercial en cualquier parte del mundo. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo Miembro podrá establecer que la protección caducará 
a los 15 años de la creación del esquema de trazado. 

Sección 7: Protección de la información no divulgada 

Artículo 39 

1. Al garantizar una protección eficaz contra la competencia desleal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 bis del Convenio de París (1967), los Miembros protegerán la información no divulgada de 
conformidad con el párrafo 2, y los datos que se hayan sometido a los gobiernos o a organismos oficiales, de 
conformidad con el párrafo 3. 

2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la información que esté legítimamente 
bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utilizada por terceros sin su consentimiento de manera 
contraria a los usos comerciales honestos 10, en la medida en que dicha información: 

a) sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y reunión precisas de sus 
componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en 
que normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión; y 

b) tenga un valor comercial por ser secreta; y 

c) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por la 
persona que legítimamente la controla. 

3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización de productos farmacéuticos 
o de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas entidades químicas, la presentación de datos de 
pruebas u otros no divulgados cuya elaboración suponga un esfuerzo considerable, protegerán esos datos 
contra todo uso comercial desleal. Además, los Miembros protegerán esos datos contra toda divulgación, 
excepto cuando sea necesario para proteger al público, o salvo que se adopten medidas para garantizar la 
protección de los datos contra todo uso comercial desleal. 
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Sección 8: Control de las prácticas anticompetitivas en las licencias contractuales 

Artículo 40 

1. Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a la concesión de las licencias de 
los derechos de propiedad intelectual, que restringen la competencia, pueden tener efectos perjudiciales para 
el comercio y pueden impedir la transferencia y la divulgación de la tecnología. 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que los Miembros especifiquen en su legislación las 
prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias que puedan constituir en determinados casos un 
abuso de los derechos de propiedad intelectual que tenga un efecto negativo sobre la competencia en el 
mercado correspondiente. Como se establece supra, un Miembro podrá adoptar, de forma compatible con 
las restantes disposiciones del presente Acuerdo, medidas apropiadas para impedir o controlar dichas 
prácticas, que pueden incluir las condiciones exclusivas de retrocesión, las condiciones que impidan la 
impugnación de la validez y las licencias conjuntas obligatorias, a la luz de las leyes y reglamentos pertinentes 
de ese Miembro. 

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cualquiera otro Miembro que tenga 
motivos para considerar que un titular de derechos de propiedad intelectual que es nacional del Miembro al 
que se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene su domicilio en él realiza prácticas que infringen las leyes o 
reglamentos del Miembro solicitante relativos a la materia de la presente sección, y desee conseguir que esa 
legislación se cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y otro Miembro pueda entablar al amparo de la 
legislación ni de su plena libertad para adoptar una decisión definitiva. El Miembro a quien se haya dirigido la 
solicitud examinará con toda comprensión la posibilidad de celebrar las consultas, brindará oportunidades 
adecuadas para la celebración de las mismas con el Miembro solicitante y cooperará facilitando la información 
públicamente disponible y no confidencial que sea pertinente para la cuestión de que se trate, así como otras 
informaciones de que disponga el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva de que se concluyan 
acuerdos mutuamente satisfactorios sobre la protección de su carácter confidencial por el Miembro 
solicitante. 

4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio sean en otro Miembro objeto 
de un procedimiento relacionado con una supuesta infracción de las leyes o reglamentos de este otro 
Miembro relativos a la materia de la presente Sección este otro Miembro dará, previa petición, la posibilidad 
de celebrar consultas en condiciones idénticas a las previstas en el párrafo 3 . 

PARTE III — OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sección 1: Obligaciones generales 

Artículo 41 

1. Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan procedimientos de 
observancia de los derechos de propiedad intelectual conforme a lo previsto en la presente Parte que 
permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos de propiedad 
intelectual a que se refiere el presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones 
y de recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. Estos procedimientos se 
aplicarán de forma que se evite la creación de obstáculos al comercio legítimo, y deberán prever salvaguardias 
contra su abuso. 

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad intelectual serán justos y 
equitativos. No serán innecesariamente complicados o gravosos, ni comportarán plazos injustificables o 
retrasos innecesarios. 

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por escrito y serán razonadas. 
Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el procedimiento, sin retrasos indebidos. Sólo se basarán 
en pruebas acerca de las cuales se haya dado a las partes la oportunidad de ser oídas. 

4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una autoridad judicial de las 
decisiones administrativas finales y, con sujeción a las disposiciones en materia de competencia jurisdiccional 
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previstas en la legislación de cada Miembro relativa a la importancia de un caso, de al menos los aspectos 
jurídicos de las decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso. Sin embargo, no será obligatorio darles 
la oportunidad de revisión de las sentencias absolutorias dictadas en casos penales. 

5. Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de instaurar un sistema judicial para 
la observancia de los derechos de propiedad intelectual distinto del ya existente para la aplicación de la 
legislación en general, ni afecta a la capacidad de los Miembros para hacer observar su legislación en general. 
Ninguna disposición de la presente Parte crea obligación alguna con respecto a la distribución de los recursos 
entre los medios destinados a lograr la observancia de los derechos de propiedad intelectual y los destinados 
a la observancia de la legislación en general. 

Sección 2: Procedimientos y recursos civiles y administrativos 

Artículo 42: Procedimientos justos y equitativos 

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos 11 procedimientos judiciales civiles para lograr 
la observancia de todos los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el presente Acuerdo. Los 
demandados tendrán derecho a recibir aviso por escrito en tiempo oportuno y con detalles suficientes, con 
inclusión del fundamento de la reclamación. Se autorizará a las partes a estar representadas por un abogado 
independiente y los procedimientos no impondrán exigencias excesivamente gravosas en cuanto a las 
comparecencias personales obligatorias. Todas las partes en estos procedimientos estarán debidamente 
facultadas para sustanciar sus alegaciones y presentar todas las pruebas pertinentes. El procedimiento deberá 
prever medios para identificar y proteger la información confidencial, salvo que ello sea contrario a 
prescripciones constitucionales existentes. 

Artículo 43: Pruebas 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una parte haya presentado las 
pruebas de que razonablemente disponga y que basten para sustentar sus alegaciones, y haya identificado 
alguna prueba pertinente para sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el control de la parte 
contraria, ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los casos procedentes, a condiciones que garanticen la 
protección de la información confidencial. 

2. En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue voluntariamente y sin motivos sólidos el 
acceso a información necesaria o de otro modo no facilite tal información en un plazo razonable u obstaculice 
de manera sustancial un procedimiento relativo a una medida adoptada para asegurar la observancia de un 
derecho, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para formular determinaciones 
preliminares y definitivas, afirmativas o negativas, sobre la base de la información que les haya sido 
presentada, con inclusión de la reclamación o de la alegación presentada por la parte afectada 
desfavorablemente por la denegación del acceso a la información, a condición de que se dé a las partes la 
oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas. 

Artículo 44: Mandamientos judiciales 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que desista de una infracción, entre 
otras cosas para impedir que los productos importados que infrinjan un derecho de propiedad intelectual 
entren en los circuitos comerciales de su jurisdicción, inmediatamente después del despacho de aduana de 
los mismos. Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa facultad en relación con una materia 
protegida que haya sido adquirida o pedida por una persona antes de saber o tener motivos razonables para 
saber que operar con esa materia comportaría infracción de un derecho de propiedad intelectual. 

2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respeten las disposiciones de la Parte II 
específicamente referidas a la utilización por el gobierno, o por terceros autorizados por el gobierno, sin el 
consentimiento del titular de los derechos, los Miembros podrán limitar los recursos disponibles contra tal 
utilización al pago de una compensación de conformidad con lo dispuesto en el apartado h) del artículo 31. 
En los demás casos se aplicarán los recursos previstos en la presente Parte o, cuando éstos sean incompatibles 
con la legislación de un Miembro, podrán obtenerse sentencias declarativas y una compensación adecuada. 
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Artículo 45: Perjuicios 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que pague al titular del derecho un 
resarcimiento adecuado para compensar el daño que éste haya sufrido debido a una infracción de su derecho 
de propiedad intelectual, causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo motivos razonables para 
saberlo, haya desarrollado una actividad infractora. 

2. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al infractor que pague los gastos del 
titular del derecho, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean procedentes. Cuando así 
proceda, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para que concedan reparación por 
concepto de beneficios y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos previamente, aun cuando el infractor, 
no sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una actividad infractora. 

Artículo 46: Otros recursos 

Para establecer un medio eficaz de disuasión de las infracciones, las autoridades judiciales estarán facultadas 
para ordenar que las mercancías que se haya determinado que son mercancías infractoras sean, sin 
indemnización alguna, apartadas de los circuitos comerciales de forma que se evite causar daños al titular del 
derecho, o que sean destruidas, siempre que ello no sea incompatible con disposiciones constitucionales 
vigentes. Las autoridades judiciales estarán además facultadas para ordenar que los materiales e instrumentos 
que se hayan utilizado predominantemente para la producción de los bienes infractores, sean, sin 
indemnización alguna, apartados de los circuitos comerciales de forma que se reduzcan al mínimo los riesgos 
de nuevas infracciones. Se tendrán en cuenta, al dar curso a las correspondientes solicitudes, tanto la 
necesidad de que haya proporción entre la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas como los 
intereses de terceros. En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, la simple 
retirada de la marca de fábrica o de comercio apuesta ilícitamente no bastará, salvo en casos excepcionales, 
para que se permita la colocación de los bienes en los circuitos comerciales. 

Artículo 47: Derecho de información 

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado con la gravedad de la infracción, las 
autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que informe al titular del derecho sobre la identidad de los 
terceros que hayan participado en la producción y distribución de los bienes o servicios infractores, y sobre 
sus circuitos de distribución. 

Artículo 48: Indemnización al demandado 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a cuya instancia se hayan adoptado 
medidas y que haya abusado del procedimiento de observancia que indemnice adecuadamente a la parte a 
que se haya impuesto indebidamente una obligación o una restricción, por el daño sufrido a causa de tal 
abuso. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al demandante que pague los 
gastos del demandado, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean procedentes. 

2. En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la protección o a la observancia de los 
derechos de propiedad intelectual, los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios 
públicos de las responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de 
actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la administración de dicha legislación. 

Artículo 49: Procedimientos administrativos 

En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de procedimientos administrativos 
referentes al fondo de un caso, esos procedimientos se atendrán a principios sustancialmente equivalentes a 
los enunciados en esta sección. 

Sección 3: Medidas provisionales 

Artículo 50 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de medidas provisionales rápidas y 
eficaces destinadas a: 
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a) evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y, en particular, evitar 
que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales de la jurisdicción de aquéllas, inclusive las mercancías 
importadas, inmediatamente después del despacho de aduana; 

b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción. 

2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas provisionales, cuando ello sea 
conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuando haya probabilidad de que cualquier retraso 
cause daño irreparable al titular de los derechos, o cuando haya un riesgo demostrable de destrucción de 
pruebas. 

3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que presente las pruebas de que 
razonablemente disponga, con el fin de establecer a su satisfacción con un grado suficiente de certidumbre 
que el demandante es el titular del derecho y que su derecho es objeto o va a ser objeto inminentemente de 
infracción, y para ordenar al demandante que aporte una fianza o garantía equivalente que sea suficiente para 
proteger al demandado y evitar abusos. 

4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra parte, éstas se notificarán sin 
demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente después de ponerlas en aplicación. A petición del 
demandado, en un plazo razonable contado a partir de esa notificación se procederá a una revisión, en la que 
se le reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si deben modificarse, revocarse o confirmarse 
esas medidas. 

5. La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá exigir al demandante que 
presente cualquiera otra información necesaria para la identificación de las mercancías de que se trate. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las medidas provisionales adoptadas al amparo de los párrafos 
1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin efecto, a petición del demandado, si el procedimiento 
conducente a una decisión sobre el fondo del asunto no se inicia en un plazo razonable que habrá de ser 
establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, por determinación de la autoridad judicial que 
haya ordenado las medidas, y que a falta de esa determinación no será superior a 20 días hábiles o 31 días 
naturales, si este plazo fuera mayor. 

7. En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por acción u omisión del 
demandante, o en aquellos casos en que posteriormente se determine que no hubo infracción o amenaza de 
infracción de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar 
al demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una indemnización adecuada por cualquier 
daño causado por esas medidas. 

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas de procedimientos administrativos, 
esos procedimientos se atendrán a principios sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta sección. 

Sección 4: Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera 12 

Artículo 51: Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras 

Los Miembros, de conformidad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedimientos 13 para que el 
titular de un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la importación de mercancías 
de marca de fábrica o de comercio falsificadas o mercancías pirata que lesionan el derecho de autor 14, pueda 
presentar a las autoridades competentes, administrativas o judiciales, una demanda por escrito con objeto de 
que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías para libre circulación. Los 
Miembros podrán autorizar para que se haga dicha demanda también respecto de mercancías que supongan 
otras infracciones de los derechos de propiedad intelectual, siempre que se cumplan las prescripciones de la 
presente sección. Los Miembros podrán establecer también procedimientos análogos para que las 
autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías destinadas a la exportación desde su 
territorio. 
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Artículo 52: Demanda 

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de conformidad con el artículo 51 que 
presente pruebas suficientes que demuestren a satisfacción de las autoridades competentes que, de acuerdo 
con la legislación del país de importación, existe presunción de infracción de su derecho de propiedad 
intelectual y que ofrezca una descripción suficientemente detallada de las mercancías de modo que puedan 
ser reconocidas con facilidad por las autoridades de aduanas. Las autoridades competentes comunicarán al 
demandante, dentro de un plazo razonable, si han aceptado la demanda y, cuando sean ellas mismas quienes 
lo establezcan, el plazo de actuación de las autoridades de aduanas. 

Artículo 53: Fianza o garantía equivalente 

1. Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante que aporte una fianza o garantía 
equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a las autoridades competentes e impedir abusos. 
Esa fianza o garantía equivalente no deberá disuadir indebidamente del recurso a estos procedimientos. 

2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la presente sección, las autoridades 
aduaneras hayan suspendido el despacho para libre circulación de mercancías que comporten dibujos o 
modelos industriales, patentes, esquemas de trazado o información no divulgada, sobre la base de una 
decisión no tomada por una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el plazo estipulado en el 
artículo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente facultada al efecto dicte una medida precautoria 
provisional, y si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas para la importación, el propietario, 
el importador o el consignatario de esas mercancías tendrá derecho a obtener que se proceda al despacho de 
aduana de las mismas previo depósito de una fianza por un importe que sea suficiente para proteger al titular 
del derecho en cualquier caso de infracción. El pago de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún otro 
recurso a disposición del titular del derecho, y se entenderá asimismo que la fianza se devolverá si éste no 
ejerce el derecho de acción en un plazo razonable. 

Artículo 54: Notificación de la suspensión 

Se notificará prontamente al importador y al demandante la suspensión del despacho de aduana de las 
mercancías de conformidad con el artículo 51. 

Artículo 55: Duración de la suspensión 

En caso de que en un plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de la comunicación de la suspensión 
al demandante mediante aviso, las autoridades de aduanas no hayan sido informadas de que una parte que 
no sea el demandado ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo de la cuestión o 
de que la autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado medidas provisionales que prolonguen la 
suspensión del despacho de aduana de las mercancías, se procederá al despacho de las mismas si se han 
cumplido todas las demás condiciones requeridas para su importación o exportación; en los casos en que 
proceda, el plazo mencionado podrá ser prorrogado por otros 10 días hábiles. Si se ha iniciado el 
procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto, a petición del demandado se procederá 
en un plazo razonable a una revisión, que incluirá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si esas 
medidas deben modificarse, revocarse o confirmarse. No obstante, cuando la suspensión del despacho de 
aduana se efectúe o se continúe en virtud de una medida judicial provisional, se aplicarán las disposiciones 
del párrafo 6 del artículo 50. 

Artículo 56: Indemnización al importador y al propietario de las mercancías 

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante que pague al importador, al 
consignatario y al propietario de las mercancías una indemnización adecuada por todo daño a ellos causado 
por la retención infundada de las mercancías o por la retención de las que se hayan despachado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 55. 

Artículo 57: Derecho de inspección e información 

Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, los Miembros facultarán a las autoridades 
competentes para dar al titular del derecho oportunidades suficientes para que haga inspeccionar, con el fin 
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de fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera mercancías retenidas por las autoridades de aduanas. Las 
autoridades competentes estarán asimismo facultadas para dar al importador oportunidades equivalentes 
para que haga inspeccionar esas mercancías. Los Miembros podrán facultar a las autoridades competentes 
para que, cuando se haya adoptado una decisión positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen al titular del 
derecho el nombre y dirección del consignador, el importador y el consignatario, así como la cantidad de las 
mercancías de que se trate. 

Artículo 58: Actuación de oficio 

Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por propia iniciativa y suspendan el 
despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales tengan la presunción de que infringen un derecho de 
propiedad intelectual: 

a) las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al titular del derecho toda información 
que pueda serles útil para ejercer esa potestad; 

b) la suspensión deberá notificarse sin demora al importador y al titular del derecho. Si el importador recurre 
contra ella ante las autoridades competentes, la suspensión quedará sujeta, mutatis mutandis, a las 
condiciones estipuladas en el artículo 55; 

c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las responsabilidades 
que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o 
proyectadas de buena fe. 

Artículo 59: Recursos 

Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva del derecho del 
demandado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades competentes estarán facultadas para 
ordenar la destrucción o eliminación de las mercancías infractoras de conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 46. En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, las 
autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que las mercancías infractoras se 
reexporten en el mismo estado ni las someterán a un procedimiento aduanero distinto. 

Artículo 60: Importaciones insignificantes 

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones precedentes las pequeñas cantidades de 
mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen 
en pequeñas partidas 

Sección 5: Procedimientos penales 

Artículo 61 

Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos para los casos de falsificación 
dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva del derecho de autor a escala comercial. Los 
recursos disponibles comprenderán la pena de prisión y/o la imposición de sanciones pecuniarias 
suficientemente disuasorias que sean coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de 
gravedad correspondiente. Cuando proceda, entre los recursos disponibles figurará también la confiscación, 
el decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de todos los materiales y accesorios utilizados 
predominantemente para la comisión del delito. Los Miembros podrán prever la aplicación de procedimientos 
y sanciones penales en otros casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, en particular cuando 
se cometa con dolo y a escala comercial. 
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PARTE IV — ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS RELACIONADOS 

Artículo 62 

1. Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de propiedad intelectual previstos en las 
secciones 2 a 6 de la Parte II, los Miembros podrán exigir que se respeten procedimientos y trámites 
razonables. Tales procedimientos y trámites serán compatibles con las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté condicionada al otorgamiento o registro 
de tal derecho, los Miembros se asegurarán de que los procedimientos correspondientes, siempre que se 
cumplan las condiciones sustantivas para la adquisición del derecho, permitan su otorgamiento o registro 
dentro de un período razonable, a fin de evitar que el período de protección se acorte injustificadamente. 

3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el artículo 4 del Convenio de París (1967). 

4. Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de derechos de propiedad intelectual y los 
de revocación administrativa y procedimientos contradictorios como los de oposición, revocación y 
cancelación, cuando la legislación de un Miembro establezca tales procedimientos, se regirán por los 
principios generales enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41. 

5. Las decisiones administrativas definitivas en cualquiera de los procedimientos mencionados en el párrafo 4 
estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o cuasijudicial. Sin embargo, no habrá obligación de 
establecer la posibilidad de que se revisen dichas decisiones en caso de que no haya prosperado la oposición 
o en caso de revocación administrativa, siempre que los fundamentos de esos procedimientos puedan ser 
objeto de un procedimiento de invalidación. 

PARTE V — PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Artículo 63: Transparencia 

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales definitivas y resoluciones administrativas de aplicación general 
hechos efectivos por un Miembro y referentes a la materia del presente Acuerdo (existencia, alcance, 
adquisición, observancia y prevención del abuso de los derechos de propiedad intelectual) serán publicados 
o, cuando tal publicación no sea factible, puestos a disposición del público, en un idioma del país, de forma 
que permita a los gobiernos y a los titulares de los derechos tomar conocimiento de ellos. También se 
publicarán los acuerdos referentes a la materia del presente Acuerdo que estén en vigor entre el gobierno o 
una entidad oficial de un Miembro y el gobierno o una entidad oficial de otro Miembro. 

2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el párrafo 1 al Consejo de los 
ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la aplicación del presente Acuerdo. El Consejo intentará reducir al 
mínimo la carga que supone para los Miembros el cumplimiento de esta obligación, y podrá decidir que exime 
a éstos de la obligación de comunicarle directamente las leyes y reglamentos, si las consultas con la OMPI 
sobre el establecimiento de un registro común de las citadas leyes y reglamentos tuvieran éxito. A este 
respecto, el Consejo examinará también cualquier medida que se precise en relación con las notificaciones 
con arreglo a las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo que se derivan de las disposiciones del 
artículo 6 ter del Convenio de París (1967). 

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por escrito recibida de otro 
Miembro, información del tipo de la mencionada en el párrafo 1. Cuando un Miembro tenga razones para 
creer que una decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo bilateral concretos en la esfera de los 
derechos de propiedad intelectual afecta a los derechos que le corresponden a tenor del presente Acuerdo, 
podrá solicitar por escrito que se le dé acceso a la decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo 
bilateral en cuestión o que se le informe con suficiente detalle acerca de ellos. 

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 obligará a los Miembros a divulgar información 
confidencial que impida la aplicación de la ley o sea de otro modo contraria al interés público o perjudique los 
intereses comerciales legítimos de determinadas empresas públicas o privadas. 
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Artículo 64: Solución de diferencias 

1. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución de las 
diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT 
de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

2. Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, para la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no serán de aplicación los párrafos 
1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994. 

3. Durante el período a que se hace referencia en el párrafo 2, el Consejo de los ADPIC examinará el alcance y 
las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 
1994 que se planteen de conformidad con el presente Acuerdo y presentará recomendaciones a la 
Conferencia Ministerial para su aprobación. Las decisiones de la Conferencia Ministerial de aprobar esas 
recomendaciones o ampliar el período previsto en el párrafo 2 sólo podrán ser adoptadas por consenso, y las 
recomendaciones aprobadas surtirán efecto para todos los Miembros sin otro proceso de aceptación formal. 

PARTE VI — DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 65: Disposiciones transitorias 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, ningún Miembro estará obligado a aplicar las 
disposiciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un período general de un año contado desde la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo período de cuatro años la fecha de 
aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las disposiciones del presente Acuerdo, con excepción de los 
artículos 3, 4 y 5. 

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una economía de planificación 
central en una economía de mercado y libre empresa y que realice una reforma estructural de su sistema de 
propiedad intelectual y se enfrente a problemas especiales en la preparación o aplicación de sus leyes y 
reglamentos de propiedad intelectual podrá también beneficiarse del período de aplazamiento previsto en el 
párrafo 2. 

4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el presente Acuerdo a ampliar la 
protección mediante patentes de productos a sectores de tecnología que no gozaban de tal protección en su 
territorio en la fecha general de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro, según se establece en el 
párrafo 2, podrá aplazar la aplicación a esos sectores de tecnología de las disposiciones en materia de patentes 
de productos de la sección 5 de la Parte II por un período adicional de cinco años. 

5. Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dispuesto en los párrafos 1, 2, 3 ó 4 
se asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus leyes, reglamentos o prácticas durante ese 
período no hagan que disminuya el grado de compatibilidad de éstos con las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

Artículo 66: Países menos adelantados Miembros 

1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países menos adelantados Miembros, de 
sus limitaciones económicas, financieras y administrativas y de la flexibilidad que necesitan para establecer 
una base tecnológica viable, ninguno de estos Miembros estará obligado a aplicar las disposiciones del 
presente Acuerdo, a excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período de 10 años contado desde la fecha 
de aplicación que se establece en el párrafo 1 del artículo 65. El Consejo de los ADPIC, cuando reciba de un 
país menos adelantado Miembro una petición debidamente motivada, concederá prórrogas de ese período. 

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e instituciones de su territorio incentivos 
destinados a fomentar y propiciar la transferencia de tecnología a los países menos adelantados Miembros, 
con el fin de que éstos puedan establecer una base tecnológica sólida y viable. 
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Artículo 67: Cooperación técnica 

Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desarrollados Miembros prestarán, previa 
petición, y en términos y condiciones mutuamente acordados, cooperación técnica y financiera a los países 
en desarrollo o países menos adelantados Miembros. Esa cooperación comprenderá la asistencia en la 
preparación de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual 
y sobre la prevención del abuso de los mismos, e incluirá apoyo para el establecimiento o ampliación de las 
oficinas y entidades nacionales competentes en estas materias, incluida la formación de personal. 

PARTE VII — DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 68. Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, el cumplimiento por los 
Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo, y ofrecerá a los Miembros la oportunidad 
de celebrar consultas sobre cuestiones referentes a los aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio. Asumirá las demás funciones que le sean asignadas por los Miembros y, en 
particular, les prestará la asistencia que le soliciten en el marco de los procedimientos de solución de 
diferencias. En el desempeño de sus funciones, el Consejo de los ADPIC podrá consultar a las fuentes que 
considere adecuadas y recabar información de ellas. En consulta con la OMPI, el Consejo tratará de establecer, 
en el plazo de un año después de su primera reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación con los 
órganos de esa Organización. 

Artículo 69: Cooperación internacional 

Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio internacional de mercancías 
que infrinjan los derechos de propiedad intelectual. A este fin, establecerán servicios de información en su 
administración, darán notificación de esos servicios y estarán dispuestos a intercambiar información sobre el 
comercio de las mercancías infractoras. En particular, promoverán el intercambio de información y la 
cooperación entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al comercio de mercancías de marca de 
fábrica o de comercio falsificadas y mercancías pirata que lesionan el derecho de autor. 

Artículo 70: Protección de la materia existente 

1. El presente Acuerdo no genera obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de aplicación del 
Acuerdo para el Miembro de que se trate. 

2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligaciones relativas a toda la materia existente 
en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate y que esté protegida en ese 
Miembro en dicha fecha, o que cumpla entonces o posteriormente los criterios de protección establecidos en 
el presente Acuerdo. En lo concerniente al presente párrafo y a los párrafos 3 y 4, las obligaciones de 
protección mediante el derecho de autor relacionadas con las obras existentes se determinarán únicamente 
con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971), y las obligaciones relacionadas con los derechos de 
los productores de fonogramas y artistas intérpretes o ejecutantes de los fonogramas existentes se 
determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971) aplicable conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 6 del artículo 14 del presente Acuerdo. 

3. No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al dominio público. 

4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incorporen materia protegida y que 
resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la legislación conforme al presente Acuerdo, y que se hayan 
iniciado, o para los que se haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de aceptación del Acuerdo 
sobre la OMC por ese Miembro, cualquier Miembro podrá establecer una limitación de los recursos 
disponibles al titular del derecho en relación con la continuación de tales actos después de la fecha de 
aplicación del presente Acuerdo para este Miembro. Sin embargo, en tales casos, el Miembro establecerá 
como mínimo el pago de una remuneración equitativa. 
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5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del artículo 11 ni del párrafo 4 del artículo 14 
respecto de originales o copias comprados antes de la fecha de aplicación del presente Acuerdo para ese 
Miembro. 

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el artículo 31 -ni el requisito establecido en el párrafo 1 del 
artículo 27 de que los derechos de patente deberán poder ejercerse sin discriminación por el campo de la 
tecnología- al uso sin la autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal uso haya sido 
concedida por los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera el presente Acuerdo. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté condicionada al registro, se 
permitirá que se modifiquen solicitudes de protección que estén pendientes en la fecha de aplicación del 
presente Acuerdo para el Miembro de que se trate para reivindicar la protección mayor que se prevea en las 
disposiciones del presente Acuerdo. Tales modificaciones no incluirán materia nueva. 

8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro no conceda protección 
mediante patente a los productos farmacéuticos ni a los productos químicos para la agricultura de 
conformidad con las obligaciones que le impone el artículo 27, ese Miembro: 

a) no obstante las disposiciones de la Parte VI, establecerá desde la fecha en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
un medio por el cual puedan presentarse solicitudes de patentes para esas invenciones; 

b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del presente Acuerdo, los criterios de patentabilidad 
establecidos en este Acuerdo como si tales criterios estuviesen aplicándose en la fecha de presentación de las 
solicitudes en ese Miembro, o si puede obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de 
la solicitud; y 

c) establecerá la protección mediante patente de conformidad con el presente Acuerdo desde la concesión 
de la patente y durante el resto de la duración de la misma, a contar de la fecha de presentación de la solicitud 
de conformidad con el artículo 33 del presente Acuerdo, para las solicitudes que cumplan los criterios de 
protección a que se hace referencia en el apartado b). 

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud de patente en un Miembro de conformidad con el párrafo 
8 a), se concederán derechos exclusivos de comercialización, no obstante las disposiciones de la Parte VI, 
durante un período de cinco años contados a partir de la obtención de la aprobación de comercialización en 
ese Miembro o hasta que se conceda o rechace una patente de producto en ese Miembro si este período 
fuera más breve, siempre que, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, se 
haya presentado una solicitud de patente, se haya concedido una patente para ese producto y se haya 
obtenido la aprobación de comercialización en otro Miembro. 

Artículo 71: Examen y modificación 

1. El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez transcurrido el período de 
transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65. A la vista de la experiencia adquirida en esa aplicación, 
lo examinará dos años después de la fecha mencionada, y en adelante a intervalos idénticos. El Consejo podrá 
realizar también exámenes en función de cualesquiera nuevos acontecimientos que puedan justificar la 
introducción de una modificación o enmienda del presente Acuerdo. 

2. Las modificaciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más elevados de protección de los 
derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigentes en otros acuerdos multilaterales, y que hayan sido 
aceptadas en el marco de esos acuerdos por todos los Miembros de la OMC podrán remitirse a la Conferencia 
Ministerial para que adopte las medidas que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 del 
artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre la base de una propuesta consensuada del Consejo de los ADPIC. 

Artículo 72: Reservas 

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros. 
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Artículo 73: Excepciones relativas a la seguridad 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que: 

a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación considera contraria a 
los intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la protección de los intereses 
esenciales de su seguridad: 

i) relativas a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su fabricación; 

ii) relativas al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo comercio de otros artículos y 
material destinados directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional; o 

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por él contraídas en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

[Notas al pie] 

1 Por el término “nacionales” utilizado en el presente Acuerdo se entenderá, en el caso de un territorio 
aduanero distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese territorio aduanero. 

2 En el presente Acuerdo, por “Convenio de París” se entiende el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial; la mención “Convenio de París (1967)” se refiere al Acta de Estocolmo de ese Convenio, 
de fecha 14 de julio de 1967. Por “Convenio de Berna”, se entiende el Convenio de Berna para la Protección 
de las Obras Literarias y Artísticas; la mención “Convenio de Berna (1971)” se refiere al Acta de París de ese 
Convenio, de 24 de julio de 1971. Por “Convención de Roma” se entiende la Convención Internacional sobre 
la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, de los Productores de Fonogramas y los Organismos de 
Radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de octubre de 1961. Por “Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados” (Tratado IPIC) se entiende el Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados, adoptado en Wáshington el 26 de mayo de 1989. Por “Acuerdo sobre la 
OMC” se entiende el Acuerdo por el que se establece la OMC. 
3 A los efectos de los artículos 3 y 4, la “protección” comprenderá los aspectos relativos a la existencia, 
adquisición, alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así como los 
aspectos relativos al ejercicio de los derechos de propiedad intelectual de que trata específicamente este 
Acuerdo. 

4 En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la primera 
frase del artículo 42, prever medidas administrativas para lograr la observancia. 

5 A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar que las expresiones “actividad inventiva” 
y “susceptibles de aplicación industrial” son sinónimos respectivamente de las expresiones “no evidentes” y 
“útiles”. 
6 Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto del uso, 
venta, importación u otra forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones del artículo 6. 

7 La expresión “otros usos” se refiere a los usos distintos de los permitidos en virtud del artículo 30. 
8 Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sistema de concesión inicial podrán establecer 
que la duración de la protección se computará a partir de la fecha de presentación de solicitud ante el sistema 
que otorgue la concesión inicial. 

9 Se entenderá que la expresión “titular del derecho” tiene en esta sección el mismo sentido que el término 
“titular” en el Tratado IPIC. 
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10 A los efectos de la presente disposición, la expresión “de manera contraria a los usos comerciales honestos” 
significará por lo menos las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de confianza, la 
instigación a la infracción, e incluye la adquisición de información no divulgada por terceros que supieran, o 
que no supieran por negligencia grave, que la adquisición implicaba tales prácticas. 

11 A los efectos de la presente Parte, la expresión “titular de los derechos” incluye las federaciones y 
asociaciones que tengan capacidad legal para ejercer tales derechos. 

12 En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus medidas de control sobre los 
movimientos de mercancías a través de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una unión 
aduanera, no estará obligado a aplicar las disposiciones de la presente sección en esas fronteras. 

13 Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las importaciones de 
mercancías puestas en el mercado en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, ni a las 
mercancías en tránsito. 

14 Para los fines del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por “mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas” cualesquiera mercancías, 
incluido su embalaje, que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio idéntica a la 
marca válidamente registrada para tales mercancías, o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales 
de esa marca, y que de ese modo lesione los derechos que al titular de la marca de que se trate otorga la 
legislación del país de importación; 

b) se entenderá por “mercancías pirata que lesionan el derecho de autor” cualesquiera copias hechas sin el 
consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de 
producción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de esa copia 
habría constituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de la legislación del país 
de importación. 

Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la 
Solución de Diferencias (Entendimiento sobre Solución de Diferencias) 

1869 UNTS 453 
Fecha de conclusión: 15/04/1994 
Fecha de entrada en vigor: 1/1/1995 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c 

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

ANEXO 2: ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN 
DE DIFERENCIAS 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 

Artículo 1: Ámbito y aplicación 

1. Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán aplicables a las diferencias planteadas de 
conformidad con las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos 
enumerados en el Apéndice 1 del presente Entendimiento (denominados en el presente Entendimiento 
"acuerdos abarcados").  Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán asimismo aplicables 
a las consultas y solución de diferencias entre los Miembros relativas a sus derechos y obligaciones 
dimanantes de las disposiciones del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 
(denominado en el presente Entendimiento "Acuerdo sobre la OMC") y del presente Entendimiento tomados 
aisladamente o en combinación con cualquiera otro de los acuerdos abarcados. 

2. Las normas y procedimientos del presente Entendimiento se aplicarán sin perjuicio de las normas y 
procedimientos especiales o adicionales que en materia de solución de diferencias contienen los acuerdos 
abarcados y se identifican en el Apéndice 2 del presente Entendimiento.  En la medida en que exista una 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800ade6c


 

176 

discrepancia entre las normas y procedimientos del presente Entendimiento y las normas y procedimientos 
especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2, prevalecerán las normas y procedimientos especiales o 
adicionales enunciados en el Apéndice 2.  En las diferencias relativas a normas y procedimientos de más de 
un acuerdo abarcado, si existe conflicto entre las normas y procedimientos especiales o adicionales de los 
acuerdos en consideración, y si las partes en la diferencia no pueden ponerse de acuerdo sobre las normas y 
procedimientos dentro de los 20 días siguientes al establecimiento del grupo especial, el Presidente del 
Órgano de Solución de Diferencias previsto en el párrafo 1 del artículo 2 (denominado en el presente 
Entendimiento el "OSD"), en consulta con las partes en la diferencia, determinará las normas y procedimientos 
a seguir en un plazo de 10 días contados a partir de la presentación de una solicitud por uno u otro Miembro.  
El Presidente se guiará por el principio de que cuando sea posible se seguirán las normas y procedimientos 
especiales o adicionales, y de que se seguirán las normas y procedimientos establecidos en el presente 
Entendimiento en la medida necesaria para evitar que se produzca un conflicto de normas. 

Artículo 2: Administración 

1. En virtud del presente Entendimiento se establece el Órgano de Solución de Diferencias para administrar 
las presentes normas y procedimientos y las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias 
de los acuerdos abarcados salvo disposición en contrario de uno de ellos.  En consecuencia, el OSD estará 
facultado para establecer grupos especiales, adoptar los informes de los grupos especiales y del Órgano de 
Apelación, vigilar la aplicación de las resoluciones y recomendaciones y autorizar la suspensión de concesiones 
y otras obligaciones en el marco de los acuerdos abarcados.  Con respecto a las diferencias que se planteen 
en el marco de un acuerdo abarcado que sea uno de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, se entenderá 
que el término "Miembro" utilizado en el presente texto se refiere únicamente a los Miembros que sean 
partes en el Acuerdo Comercial Plurilateral correspondiente.  Cuando el OSD administre las disposiciones 
sobre solución de diferencias de un Acuerdo Comercial Plurilateral, sólo podrán participar en las decisiones o 
medidas que adopte el OSD con respecto a la diferencia planteada los Miembros que sean partes en dicho 
Acuerdo. 

2. El OSD informará a los correspondientes Consejos y Comités de la OMC sobre lo que acontezca en las 
diferencias relacionadas con disposiciones de los respectivos acuerdos abarcados. 

3. El OSD se reunirá con la frecuencia que sea necesaria para el desempeño de sus funciones dentro de los 
marcos temporales establecidos en el presente Entendimiento. 

4. En los casos en que las normas y procedimientos del presente Entendimiento establezcan que el OSD debe 
adoptar una decisión, se procederá por consenso.1 

Artículo 3: Disposiciones generales 

1. Los Miembros afirman su adhesión a los principios de solución de diferencias aplicados hasta la fecha al 
amparo de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1947 y al procedimiento desarrollado y modificado por el 
presente instrumento. 

2. El sistema de solución de diferencias de la OMC es un elemento esencial para aportar seguridad y 
previsibilidad al sistema multilateral de comercio.  Los Miembros reconocen que ese sistema sirve para 
preservar los derechos y obligaciones de los Miembros en el marco de los acuerdos abarcados y para aclarar 
las disposiciones vigentes de dichos acuerdos de conformidad con las normas usuales de interpretación del 
derecho internacional público.  Las recomendaciones y resoluciones del OSD no pueden entrañar el aumento 
o la reducción de los derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados. 

3. Es esencial para el funcionamiento eficaz de la OMC y para el mantenimiento de un equilibrio adecuado 
entre los derechos y obligaciones de los Miembros la pronta solución de las situaciones en las cuales un 
Miembro considere que cualesquiera ventajas resultantes para él directa o indirectamente de los acuerdos 
abarcados se hallan menoscabadas por medidas adoptadas por otro Miembro. 

4. Las recomendaciones o resoluciones que formule el OSD tendrán por objeto lograr una solución 
satisfactoria de la cuestión, de conformidad con los derechos y las obligaciones dimanantes del presente 
Entendimiento y de los acuerdos abarcados.  
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5. Todas las soluciones de los asuntos planteados formalmente con arreglo a las disposiciones en materia de 
consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados, incluidos los laudos arbitrales, habrán de ser 
compatibles con dichos acuerdos y no deberán anular ni menoscabar las ventajas resultantes de los mismos 
para ninguno de sus Miembros, ni deberán poner obstáculos a la consecución de ninguno de los objetivos de 
dichos acuerdos.  

6. Las soluciones mutuamente convenidas de los asuntos planteados formalmente con arreglo a las 
disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados se notificarán al 
OSD y a los Consejos y Comités correspondientes, en los que cualquier Miembro podrá plantear cualquier 
cuestión con ellas relacionada. 

7. Antes de presentar una reclamación, los Miembros reflexionarán sobre la utilidad de actuar al amparo de 
los presentes procedimientos.  El objetivo del mecanismo de solución de diferencias es hallar una solución 
positiva a las diferencias.  Se debe dar siempre preferencia a una solución mutuamente aceptable para las 
partes en la diferencia y que esté en conformidad con los acuerdos abarcados.  De no llegarse a una solución 
de mutuo acuerdo, el primer objetivo del mecanismo de solución de diferencias será en general conseguir la 
supresión de las medidas de que se trate si se constata que éstas son incompatibles con las disposiciones de 
cualquiera de los acuerdos abarcados.  No se debe recurrir a la compensación sino en el caso de que no sea 
factible suprimir inmediatamente las medidas incompatibles con el acuerdo abarcado y como solución 
provisional hasta su supresión.  El último recurso previsto en el presente Entendimiento para el Miembro que 
se acoja a los procedimientos de solución de diferencias es la posibilidad de suspender, de manera 
discriminatoria contra el otro Miembro, la aplicación de concesiones o el cumplimiento de otras obligaciones 
en el marco de los acuerdos abarcados siempre que el OSD autorice la adopción de estas medidas. 

8. En los casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se 
presume que la medida constituye un caso de anulación o menoscabo.  Esto significa que normalmente existe 
la presunción de que toda transgresión de las normas tiene efectos desfavorables para otros Miembros que 
sean partes en el acuerdo abarcado, y en tal caso corresponderá al Miembro contra el que se haya presentado 
la reclamación refutar la acusación. 

9. Las disposiciones del presente Entendimiento no perjudicarán el derecho de los Miembros de recabar una 
interpretación autorizada de las disposiciones de un acuerdo abarcado mediante decisiones adoptadas de 
conformidad con el Acuerdo sobre la OMC o un acuerdo abarcado que sea un Acuerdo Comercial Plurilateral. 

10. Queda entendido que las solicitudes de conciliación y el recurso al procedimiento de solución de 
diferencias no deberán estar concebidos ni ser considerados como actos contenciosos y que, si surge una 
diferencia, todos los Miembros entablarán este procedimiento de buena fe y esforzándose por resolverla.  
Queda entendido asimismo que no deben vincularse las reclamaciones y contrarreclamaciones relativas a 
cuestiones diferentes. 

11. El presente Entendimiento se aplicará únicamente a las nuevas solicitudes de celebración de consultas 
que se presenten de conformidad con las disposiciones sobre consultas de los acuerdos abarcados en la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC o con posterioridad a esa fecha.  Seguirán siendo aplicables a 
las diferencias respecto de las cuales la solicitud de consultas se hubiera hecho en virtud del GATT de 1947, o 
de cualquier otro acuerdo predecesor de los acuerdos abarcados, con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, las normas y procedimientos pertinentes de solución de diferencias vigentes 
inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.2 

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 si un país en desarrollo Miembro presenta contra un país 
desarrollado Miembro una reclamación basada en cualquiera de los acuerdos abarcados, la parte reclamante 
tendrá derecho a prevalerse, como alternativa a las disposiciones de los artículos 4, 5, 6 y 12 del presente 
Entendimiento, de las correspondientes disposiciones de la Decisión de 5 de abril de 1966 (IBDD 14S/20), 
excepto que, cuando el Grupo Especial estime que el marco temporal previsto en el párrafo 7 de esa Decisión 
es insuficiente para rendir su informe y previa aprobación de la parte reclamante, ese marco temporal podrá 
prorrogarse.  En la medida en que haya divergencia entre las normas y procedimientos de los artículos 4, 5, 6 
y 12 y las correspondientes normas y procedimientos de la Decisión, prevalecerán estos últimos. 
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Artículo 4: Consultas  

1. Los Miembros afirman su determinación de fortalecer y mejorar la eficacia de los procedimientos de 
consulta seguidos por los Miembros. 

2. Cada Miembro se compromete a examinar con comprensión las representaciones que pueda formularle 
otro Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de su territorio que afecten al funcionamiento de 
cualquier acuerdo abarcado y brindará oportunidades adecuadas para la celebración de consultas sobre 
dichas representaciones.3 

3. Cuando se formule una solicitud de celebración de consultas de conformidad con un acuerdo abarcado, el 
Miembro al que se haya dirigido dicha solicitud responderá a ésta, a menos que se convenga de mutuo 
acuerdo lo contrario, en un plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que la haya recibido, y entablará 
consultas de buena fe dentro de un plazo de no más de 30 días contados a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud, con miras a llegar a una solución mutuamente satisfactoria.  Si el Miembro no responde en el 
plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que haya recibido la solicitud, o no entabla consultas dentro 
de un plazo de no más de 30 días, u otro plazo mutuamente convenido, contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud, el Miembro que haya solicitado la celebración de consultas podrá proceder 
directamente a solicitar el establecimiento de un grupo especial.  

4. Todas esas solicitudes de celebración de consultas serán notificadas al OSD y a los Consejos y Comités 
correspondientes por el Miembro que solicite las consultas.  Toda solicitud de celebración de consultas se 
presentará por escrito y en ella figurarán las razones en que se base, con indicación de las medidas en litigio 
y de los fundamentos jurídicos de la reclamación. 

5. Durante las consultas celebradas de conformidad con las disposiciones de un acuerdo abarcado, los 
Miembros deberán tratar de llegar a una solución satisfactoria de la cuestión antes de recurrir a otras medidas 
previstas en el presente Entendimiento.  

6. Las consultas serán confidenciales y no prejuzgarán los derechos de ningún Miembro en otras posibles 
diligencias. 

7. Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 60 días contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud de celebración de consultas, la parte reclamante podrá pedir que se establezca un 
grupo especial.  La parte reclamante podrá pedir el establecimiento de un grupo especial dentro de ese plazo 
de 60 días si las partes que intervienen en las consultas consideran de consuno que éstas no han permitido 
resolver la diferencia. 

8. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, los Miembros entablarán consultas 
en un plazo de no más de 10 días contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud.  Si las consultas no 
permiten resolver la diferencia en un plazo de 20 días contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, 
la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo especial.  

9. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, las partes en la diferencia, los 
grupos especiales y el Órgano de Apelación harán todo lo posible para acelerar las actuaciones al máximo.  

10. Durante las consultas los Miembros deberán prestar especial atención a los problemas e intereses 
particulares de los países en desarrollo Miembros. 

11. Cuando un Miembro que no participe en consultas que tengan lugar de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo XXII del GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII del AGCS o las disposiciones correspondientes de 
los demás acuerdos abarcados4, considere que tiene un interés comercial sustancial en las mismas, dicho 
Miembro podrá notificar a los Miembros participantes en las consultas y al OSD, dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de la distribución de la solicitud de celebración de consultas de conformidad con el 
mencionado párrafo, su deseo de que se le asocie a las mismas.  Ese Miembro será asociado a las consultas 
siempre que el Miembro al que se haya dirigido la petición de celebración de consultas acepte que la 
reivindicación del interés sustancial está bien fundada.  En ese caso, ambos Miembros informarán de ello al 
OSD.  Si se rechaza la petición de asociación a las consultas, el Miembro peticionario podrá solicitar la 
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celebración de consultas de conformidad con el párrafo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del 
GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del AGCS o las disposiciones 
correspondientes de otros acuerdos abarcados. 

Artículo 5: Buenos oficios, conciliación y mediación 

1. Los buenos oficios, la conciliación y la mediación son procedimientos que se inician voluntariamente si así 
lo acuerdan las partes en la diferencia. 

2. Las diligencias relativas a los buenos oficios, la conciliación y la mediación, y en particular las posiciones 
adoptadas durante las mismas por las partes en la diferencia, serán confidenciales y no prejuzgarán los 
derechos de ninguna de las partes en posibles diligencias ulteriores con arreglo a estos procedimientos. 

3. Cualquier parte en una diferencia podrá solicitar los buenos oficios, la conciliación o la mediación en 
cualquier momento.  Éstos podrán iniciarse en cualquier momento, y en cualquier momento se les podrá 
poner término.  Una vez terminado el procedimiento de buenos oficios, conciliación o mediación, la parte 
reclamante podrá proceder a solicitar el establecimiento de un grupo especial.  

4. Cuando los buenos oficios, la conciliación o la mediación se inicien dentro de los 60 días siguientes a la fecha 
de la recepción de una solicitud de celebración de consultas, la parte reclamante no podrá pedir el 
establecimiento de un grupo especial sino después de transcurrido un plazo de 60 días a partir de la fecha de 
la recepción de la solicitud de celebración de consultas.  La parte reclamante podrá solicitar el establecimiento 
de un grupo especial dentro de esos 60 días si las partes en la diferencia consideran de consuno que el 
procedimiento de buenos oficios, conciliación o mediación no ha permitido resolver la diferencia.  

5. Si las partes en la diferencia así lo acuerdan, el procedimiento de buenos oficios, conciliación o mediación 
podrá continuar mientras se desarrollen las actuaciones del grupo especial. 

6. El Director General, actuando de oficio, podrá ofrecer sus buenos oficios, conciliación o mediación para 
ayudar a los Miembros a resolver la diferencia. 

Artículo 6: Establecimiento de grupos especiales 

1. Si la parte reclamante así lo pide, se establecerá un grupo especial, a más tardar en la reunión del OSD 
siguiente a aquella en la que la petición haya figurado por primera vez como punto en el orden del día del 
OSD, a menos que en esa reunión el OSD decida por consenso no establecer un grupo especial.5 

2. Las peticiones de establecimiento de grupos especiales se formularán por escrito.  En ellas se indicará si se 
han celebrado consultas, se identificarán las medidas concretas en litigio y se hará una breve exposición de 
los fundamentos de derecho de la reclamación, que sea suficiente para presentar el problema con claridad.  
En el caso de que el solicitante pida el establecimiento de un grupo especial con un mandato distinto del 
uniforme, en la petición escrita figurará el texto propuesto del mandato especial. 

Artículo 7: Mandato de los grupos especiales 

1. El mandato de los grupos especiales será el siguiente, a menos que, dentro de un plazo de 20 días a partir 
de la fecha de establecimiento del grupo especial, las partes en la diferencia acuerden otra cosa: 

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes (del acuerdo abarcado (de los acuerdos abarcados) que 
hayan invocado las partes en la diferencia), el asunto sometido al OSD por (nombre de la parte) en el 
documento ... y formular conclusiones que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones o dictar las 
resoluciones previstas en dicho acuerdo (dichos acuerdos)." 

2. Los grupos especiales considerarán las disposiciones del acuerdo o acuerdos abarcados que hayan invocado 
las partes en la diferencia. 

3. Al establecer un grupo especial, el OSD podrá autorizar a su Presidente a redactar el mandato del grupo 
especial en consulta con las partes, con sujeción a las disposiciones del párrafo 1.  El mandato así redactado 
se distribuirá a todos los Miembros.  Si se acuerda un mandato que no sea el uniforme, todo Miembro podrá 
plantear cualquier cuestión relativa al mismo en el OSD. 
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Artículo 8: Composición de los grupos especiales 

1. Los grupos especiales estarán formados por personas muy competentes, funcionarios gubernamentales o 
no, a saber, personas que anteriormente hayan integrado un grupo especial o hayan presentado un alegato 
en él, hayan actuado como representantes de un Miembro o de una parte contratante del GATT de 1947 o 
como representantes en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo abarcado o del respectivo acuerdo 
precedente o hayan formado parte de la Secretaría del GATT, hayan realizado una actividad docente o 
publicado trabajos sobre derecho mercantil internacional o política comercial internacional, o hayan ocupado 
un alto cargo en la esfera de la política comercial en un Miembro. 

2. Los miembros de los grupos especiales deberán ser elegidos de manera que queden aseguradas la 
independencia de los miembros y la participación de personas con formación suficientemente variada y 
experiencia en campos muy diversos. 

3. Los nacionales de los Miembros cuyos gobiernos6 sean parte en la diferencia o terceros en ella en el sentido 
del párrafo 2 del artículo 10 no podrán ser integrantes del grupo especial que se ocupe de esa diferencia, salvo 
que las partes en dicha diferencia acuerden lo contrario. 

4. Para facilitar la elección de los integrantes de los grupos especiales, la Secretaría mantendrá una lista 
indicativa de personas, funcionarios gubernamentales o no, que reúnan las condiciones indicadas en el párrafo 
1, de la cual puedan elegirse los integrantes de los grupos especiales, según proceda.  Esta lista incluirá la lista 
de expertos no gubernamentales establecida el 30 de noviembre de 1984 (IBDD 31S/9), así como las otras 
listas de expertos y listas indicativas establecidas en virtud de cualquiera de los acuerdos abarcados, y en ella 
se mantendrán los nombres de las personas que figuren en las listas de expertos y en las listas indicativas en 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.  Los Miembros podrán proponer periódicamente 
nombres de personas, funcionarios gubernamentales o no, para su inclusión en la lista indicativa, y facilitarán 
la información pertinente sobre su competencia en materia de comercio internacional y su conocimiento de 
los sectores o temas objeto de los acuerdos abarcados, y esos nombres se añadirán a la lista, previa aprobación 
del OSD.  Con respecto a cada una de las personas que figuren en la lista, se indicarán en ésta las esferas 
concretas de experiencia o competencia técnica que la persona tenga en los sectores o temas objeto de los 
acuerdos abarcados. 

5. Los grupos especiales estarán formados por tres integrantes, a menos que, dentro de los 10 días siguientes 
al establecimiento del grupo especial, las partes en la diferencia convengan en que sus integrantes sean cinco.  
La composición del grupo especial se comunicará sin demora a los Miembros. 

6. La Secretaría propondrá a las partes en la diferencia los candidatos a integrantes del grupo especial.  Las 
partes en la diferencia no se opondrán a ellos sino por razones imperiosas. 

7. Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes dentro de los 20 días siguientes a la fecha del 
establecimiento del grupo especial, a petición de cualquiera de las partes, el Director General, en consulta con 
el Presidente del OSD y con el Presidente del Consejo o Comité correspondiente, establecerá la composición 
del grupo especial, nombrando a los integrantes que el Director General considere más idóneos con arreglo a 
las normas o procedimientos especiales o adicionales previstos al efecto en el acuerdo o acuerdos abarcados 
a que se refiera la diferencia, después de consultar a las partes en ella.  El Presidente del OSD comunicará a 
los Miembros la composición del grupo especial así nombrado a más tardar 10 días después de la fecha en 
que haya recibido dicha petición. 

8. Los Miembros se comprometerán, por regla general, a permitir que sus funcionarios formen parte de los 
grupos especiales. 

9. Los integrantes de los grupos especiales actuarán a título personal y no en calidad de representantes de un 
gobierno o de una organización.  Por consiguiente, los Miembros se abstendrán de darles instrucciones y de 
ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia con respecto a los asuntos sometidos al grupo especial. 

10. Cuando se plantee una diferencia entre un país en desarrollo Miembro y un país desarrollado Miembro, 
en el grupo especial participará, si el país en desarrollo Miembro así lo solicita, por lo menos un integrante 
que sea nacional de un país en desarrollo Miembro.  
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11. Los gastos de los integrantes de los grupos especiales, incluidos los de viaje y las dietas, se sufragarán con 
cargo al presupuesto de la OMC con arreglo a los criterios que adopte el Consejo General sobre la base de 
recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos. 

Artículo 9: Procedimiento aplicable en caso de pluralidad de partes reclamantes 

1. Cuando varios Miembros soliciten el establecimiento de sendos grupos especiales en relación con un mismo 
asunto, se podrá establecer un único grupo especial para examinar las reclamaciones tomando en 
consideración los derechos de todos los Miembros interesados.  Siempre que sea posible, se deberá establecer 
un grupo especial único para examinar tales reclamaciones. 

2. El grupo especial único organizará su examen y presentará sus conclusiones al OSD de manera que no 
resulten menoscabados en modo alguno los derechos de que habrían gozado las partes en la diferencia si las 
reclamaciones hubiesen sido examinadas por grupos especiales distintos.  Si una de las partes en la diferencia 
lo solicita, el grupo especial presentará informes separados sobre la diferencia considerada.  Las 
comunicaciones escritas de cada uno de los reclamantes se facilitarán a los otros reclamantes, y cada 
reclamante tendrá derecho a estar presente cuando uno de los otros exponga sus opiniones al grupo especial.  

3. Si se establece más de un grupo especial para examinar las reclamaciones relativas a un mismo asunto, en 
la medida en que sea posible actuarán las mismas personas como integrantes de cada uno de los grupos 
especiales, y se armonizará el calendario de los trabajos de los grupos especiales que se ocupen de esas 
diferencias. 

Artículo 10: Terceros 

1. En el curso del procedimiento de los grupos especiales se tomarán plenamente en cuenta los intereses de 
las partes en la diferencia y de los demás Miembros en el marco de un acuerdo abarcado a que se refiera la 
diferencia. 

2. Todo Miembro que tenga un interés sustancial en un asunto sometido a un grupo especial y así lo haya 
notificado al OSD (denominado en el presente Entendimiento "tercero") tendrá oportunidad de ser oído por 
el grupo especial y de presentar a éste comunicaciones por escrito.  Esas comunicaciones se facilitarán 
también a las partes en la diferencia y se reflejarán en el informe del grupo especial.  

3. Se dará traslado a los terceros de las comunicaciones de las partes en la diferencia presentadas al grupo 
especial en su primera reunión. 

4. Si un tercero considera que una medida que ya haya sido objeto de la actuación de un grupo especial anula 
o menoscaba ventajas resultantes para él de cualquier acuerdo abarcado, ese Miembro podrá recurrir a los 
procedimientos normales de solución de diferencias establecidos en el presente Entendimiento.  Esta 
diferencia se remitirá, siempre que sea posible, al grupo especial que haya entendido inicialmente en el 
asunto. 

Artículo 11: Función de los grupos especiales 

La función de los grupos especiales es ayudar al OSD a cumplir las funciones que le incumben en virtud del 
presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados.  Por consiguiente, cada grupo especial deberá hacer 
una evaluación objetiva del asunto que se le haya sometido, que incluya una evaluación objetiva de los hechos, 
de la aplicabilidad de los acuerdos abarcados pertinentes y de la conformidad con éstos y formular otras 
conclusiones que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en los 
acuerdos abarcados.  Los grupos especiales deberán consultar regularmente a las partes en la diferencia y 
darles oportunidad adecuada de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. 

Artículo 12: Procedimiento de los grupos especiales  

1. Los grupos especiales seguirán los Procedimientos de Trabajo que se recogen en el Apéndice 3, a menos 
que el grupo especial acuerde otra cosa tras consultar a las partes en la diferencia. 

2. En el procedimiento de los grupos especiales deberá haber flexibilidad suficiente para garantizar la calidad 
de los informes sin retrasar indebidamente los trabajos de los grupos especiales. 



 

182 

3. Previa consulta con las partes en la diferencia y tan pronto como sea factible, de ser posible en el plazo de 
una semana después de que se haya convenido en la composición y el mandato del grupo especial, los 
integrantes del grupo especial fijarán el calendario para sus trabajos, teniendo en cuenta las disposiciones del 
párrafo 9 del artículo 4, si procede. 

4. Al determinar el calendario de sus trabajos, el grupo especial dará tiempo suficiente a las partes en la 
diferencia para que preparen sus comunicaciones. 

5. Los grupos especiales deberán fijar, para la presentación de las comunicaciones escritas de las partes, plazos 
precisos que las partes en la diferencia han de respetar. 

6. Cada parte en la diferencia depositará en poder de la Secretaría sus comunicaciones escritas para su 
traslado inmediato al grupo especial y a la otra o las otras partes en la diferencia.  La parte reclamante 
presentará su primera comunicación con anterioridad a la primera comunicación de la parte demandada, a 
menos que el grupo especial decida, al fijar el calendario mencionado en el párrafo 3 y previa consulta con las 
partes en la diferencia, que las partes deberán presentar sus primeras comunicaciones al mismo tiempo.  
Cuando se haya dispuesto que las primeras comunicaciones se depositarán de manera sucesiva, el grupo 
especial establecerá un plazo en firme para recibir la comunicación de la parte demandada.  Las posteriores 
comunicaciones escritas de las partes, si las hubiere, se presentarán simultáneamente. 

7. En los casos en que las partes en la diferencia no hayan podido llegar a una solución mutuamente 
satisfactoria, el grupo especial presentará sus conclusiones en un informe escrito al OSD.  En tales casos, el 
grupo especial expondrá en su informe las constataciones de hecho, la aplicabilidad de las disposiciones 
pertinentes y las razones en que se basen sus conclusiones y recomendaciones.  Cuando se haya llegado a un 
arreglo de la cuestión entre las partes en la diferencia, el informe del grupo especial se limitará a una breve 
relación del caso, con indicación de que se ha llegado a una solución.  

8. Con objeto de que el procedimiento sea más eficaz, el plazo en que el grupo especial llevará a cabo su 
examen, desde la fecha en que se haya convenido en su composición y su mandato hasta la fecha en que se 
dé traslado del informe definitivo a las partes en la diferencia, no excederá, por regla general, de seis meses.  
En casos de urgencia, incluidos los relativos a productos perecederos, el grupo especial procurará dar traslado 
de su informe a las partes en la diferencia dentro de un plazo de tres meses. 

9. Cuando el grupo especial considere que no puede emitir su informe dentro de un plazo de seis meses, o de 
tres meses en los casos de urgencia, informará al OSD por escrito de las razones de la demora y facilitará al 
mismo tiempo una estimación del plazo en que emitirá su informe.  En ningún caso el período que transcurra 
entre el establecimiento del grupo especial y la distribución del informe a los Miembros deberá exceder de 
nueve meses. 

10. En el marco de las consultas que se refieran a una medida adoptada por un país en desarrollo Miembro, 
las partes podrán convenir en ampliar los plazos establecidos en los párrafos 7 y 8 del artículo 4.  En el caso 
de que, tras la expiración del plazo pertinente, las partes que celebren las consultas no puedan convenir en 
que éstas han concluido, el Presidente del OSD decidirá, previa consulta con las partes, si se ha de prorrogar 
el plazo pertinente y, de prorrogarse, por cuánto tiempo.  Además, al examinar una reclamación presentada 
contra un país en desarrollo Miembro, el grupo especial concederá a éste tiempo suficiente para preparar y 
exponer sus alegaciones. Ninguna actuación realizada en virtud del presente párrafo podrá afectar a las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 20 y del párrafo 4 del artículo 21.  

11. Cuando una o más de las partes sean países en desarrollo Miembros, en el informe del grupo especial se 
indicará explícitamente la forma en que se han tenido en cuenta las disposiciones pertinentes sobre trato 
diferenciado y más favorable para los países en desarrollo Miembros que forman parte de los acuerdos 
abarcados, y que hayan sido alegadas por el país en desarrollo Miembro en el curso del procedimiento de 
solución de diferencias. 

12. A instancia de la parte reclamante, el grupo especial podrá suspender sus trabajos por un período que no 
exceda de 12 meses.  En tal caso, los plazos establecidos en los párrafos 8 y 9 del presente artículo, el párrafo 
1 del artículo 20 y el párrafo 4 del artículo 21 se prorrogarán por un período de la misma duración que aquel 



 

183 

en que hayan estado suspendidos los trabajos.  Si los trabajos del grupo especial hubieran estado suspendidos 
durante más de 12 meses, quedará sin efecto la decisión de establecer el grupo especial. 

Artículo 13: Derecho a recabar información  

1. Cada grupo especial tendrá el derecho de recabar información y asesoramiento técnico de cualquier 
persona o entidad que estime conveniente.  No obstante, antes de recabar información o asesoramiento de 
una persona o entidad sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo especial lo notificará a las 
autoridades de dicho Miembro.  Los Miembros deberán dar una respuesta pronta y completa a cualquier 
solicitud que les dirija un grupo especial para obtener la información que considere necesaria y pertinente.  
La información confidencial que se proporcione no deberá ser revelada sin la autorización formal de la 
persona, institución, o autoridad del Miembro que la haya facilitado. 

2. Los grupos especiales podrán recabar información de cualquier fuente pertinente y consultar a expertos 
para obtener su opinión sobre determinados aspectos de la cuestión.  Los grupos especiales podrán solicitar 
a un grupo consultivo de expertos que emita un informe por escrito sobre un elemento de hecho concerniente 
a una cuestión de carácter científico o técnico planteada por una parte en la diferencia.  En el Apéndice 4 
figuran las normas para el establecimiento de esos grupos consultivos de expertos y el procedimiento de 
actuación de los mismos. 

Artículo 14: Confidencialidad  

1. Las deliberaciones del grupo especial serán confidenciales. 

2. Los informes de los grupos especiales se redactarán sin que se hallen presentes las partes en la diferencia, 
teniendo en cuenta la información proporcionada y las declaraciones formuladas.  

3. Las opiniones que expresen en el informe del grupo especial los distintos integrantes de éste serán 
anónimas. 

Artículo 15: Etapa intermedia de reexamen 

1. Tras considerar los escritos de réplica y las alegaciones orales, el grupo especial dará traslado de los 
capítulos expositivos (hechos y argumentación) de su proyecto de informe a las partes en la diferencia.  Dentro 
de un plazo fijado por el grupo especial, las partes presentarán sus observaciones por escrito. 

2. Una vez expirado el plazo establecido para recibir las observaciones de las partes en la diferencia, el grupo 
especial dará traslado a las mismas de un informe provisional en el que figurarán tanto los capítulos 
expositivos como las constataciones y conclusiones del grupo especial.  Dentro de un plazo fijado por él, 
cualquiera de las partes podrá presentar por escrito una petición de que el grupo especial reexamine aspectos 
concretos del informe provisional antes de la distribución del informe definitivo a los Miembros.  A petición 
de parte, el grupo especial celebrará una nueva reunión con las partes sobre las cuestiones identificadas en 
las observaciones escritas.  De no haberse recibido observaciones de ninguna parte dentro del plazo previsto 
a esos efectos, el informe provisional se considerará definitivo y se distribuirá sin demora a los Miembros. 

3. Entre las conclusiones del informe definitivo del grupo especial figurará un examen de los argumentos 
esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen.  La etapa intermedia de reexamen se desarrollará dentro del 
plazo establecido en el párrafo 8 del artículo 12. 

Artículo 16: Adopción de los informes de los grupos especiales 

1. A fin de que los Miembros dispongan de tiempo suficiente para examinar los informes de los grupos 
especiales, estos informes no serán examinados a efectos de su adopción por el OSD hasta que hayan 
transcurrido 20 días desde la fecha de su distribución a los Miembros. 

2. Todo Miembro que tenga objeciones que oponer al informe de un grupo especial dará por escrito una 
explicación de sus razones, para su distribución por lo menos 10 días antes de la reunión del OSD en la que se 
haya de examinar el informe del grupo especial.  
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3. Las partes en una diferencia tendrán derecho a participar plenamente en el examen por el OSD del informe 
del grupo especial, y sus opiniones constarán plenamente en acta. 

4. Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de distribución del informe de un grupo especial a los Miembros, 
el informe se adoptará en una reunión del OSD7, a menos que una parte en la diferencia notifique 
formalmente a éste su decisión de apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el informe.  Si una 
parte ha notificado su decisión de apelar, el informe del grupo especial no será considerado por el OSD a 
efectos de su adopción hasta después de haber concluido el proceso de apelación.  Este procedimiento de 
adopción se entiende sin perjuicio del derecho de los Miembros a expresar sus opiniones sobre los informes 
de los grupos especiales.  

Artículo 17: Examen en apelación 

Órgano Permanente de Apelación 

1. El OSD establecerá un Órgano Permanente de Apelación.  El Órgano de Apelación entenderá en los recursos 
de apelación interpuestos contra las decisiones de los grupos especiales y estará integrado por siete personas, 
de las cuales actuarán tres en cada caso.  Las personas que formen parte del Órgano de Apelación actuarán 
por turno.  Dicho turno se determinará en el procedimiento de trabajo del Órgano de Apelación. 

2. El OSD nombrará por un período de cuatro años a las personas que formarán parte del Órgano de Apelación 
y podrá renovar una vez el mandato de cada una de ellas.  Sin embargo, el mandato de tres de las siete 
personas nombradas inmediatamente después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, que se 
determinarán por sorteo, expirará al cabo de dos años.  Las vacantes se cubrirán a medida que se produzcan.  
La persona nombrada para reemplazar a otra cuyo mandato no haya terminado desempeñará el cargo durante 
el período que falte para completar dicho mandato. 

3. El Órgano de Apelación estará integrado por personas de prestigio reconocido, con competencia técnica 
acreditada en derecho, en comercio internacional y en la temática de los acuerdos abarcados en general.  No 
estarán vinculadas a ningún gobierno.  Los integrantes del Órgano de Apelación serán representativos en 
términos generales de la composición de la OMC.  Todas las personas que formen parte del Órgano de 
Apelación estarán disponibles en todo momento y en breve plazo, y se mantendrán al corriente de las 
actividades de solución de diferencias y demás actividades pertinentes de la OMC.  No intervendrán en el 
examen de ninguna diferencia que pueda generar un conflicto directo o indirecto de intereses.  

4. Solamente las partes en la diferencia, con exclusión de terceros, podrán recurrir en apelación contra el 
informe de un grupo especial.  Los terceros que hayan notificado al OSD un interés sustancial en el asunto de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 10 podrán presentar comunicaciones por escrito al Órgano de 
Apelación, que podrá darles la oportunidad de ser oídos.  

5. Por regla general, la duración del procedimiento entre la fecha en que una parte en la diferencia notifique 
formalmente su decisión de apelar y la fecha en que el Órgano de Apelación distribuya su informe no excederá 
de 60 días.  Al fijar su calendario, el Órgano de Apelación tendrá en cuenta las disposiciones del párrafo 9 del 
artículo 4, si procede.  Si el Órgano de Apelación considera que no puede rendir su informe dentro de los 60 
días, comunicará por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo en el que estima que podrá 
presentarlo.  En ningún caso la duración del procedimiento excederá de 90 días.  

6. La apelación tendrá únicamente por objeto las cuestiones de derecho tratadas en el informe del grupo 
especial y las interpretaciones jurídicas formuladas por éste. 

7. Se prestará al Órgano de Apelación la asistencia administrativa y jurídica que sea necesaria. 

8. Los gastos de las personas que formen parte del Órgano de Apelación, incluidos los gastos de viaje y las 
dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC, con arreglo a los criterios que adopte el Consejo 
General sobre la base de recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y 
Administrativos.  

Procedimiento del examen en apelación 
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9. El Órgano de Apelación, en consulta con el Presidente del OSD y con el Director General, establecerá los 
procedimientos de trabajo y dará traslado de ellos a los Miembros para su información.   

10. Las actuaciones del Órgano de Apelación tendrán carácter confidencial.  Los informes del Órgano de 
Apelación se redactarán sin que se hallen presentes las partes en la diferencia y a la luz de la información 
proporcionada y de las declaraciones formuladas.  

11. Las opiniones expresadas en el informe del Órgano de Apelación por los distintos integrantes de éste serán 
anónimas. 

12. El Órgano de Apelación examinará cada una de las cuestiones planteadas de conformidad con el párrafo 
6 en el procedimiento de apelación. 

13. El Órgano de Apelación podrá confirmar, modificar o revocar las constataciones y conclusiones jurídicas 
del grupo especial. 

Adopción de los informes del Órgano de Apelación 

14. Los informes del Órgano de Apelación serán adoptados por el OSD y aceptados sin condiciones por las 
partes en la diferencia salvo que el OSD decida por consenso no adoptar el informe del Órgano de Apelación 
en un plazo de 30 días contados a partir de su distribución a los Miembros.8  Este procedimiento de adopción 
se entenderá sin perjuicio del derecho de los Miembros a exponer sus opiniones sobre los informes del Órgano 
de Apelación. 

Artículo 18: Comunicaciones con el grupo especial o el Órgano de Apelación  

1. No habrá comunicaciones ex parte con el grupo especial o el Órgano de Apelación en relación con asuntos 
sometidos a la consideración del grupo especial o del Órgano de Apelación.  

2. Las comunicaciones por escrito al grupo especial o al Órgano de Apelación se considerarán confidenciales, 
pero se facilitarán a las partes en la diferencia.  Ninguna de las disposiciones del presente Entendimiento 
impedirá a una parte en la diferencia hacer públicas sus posiciones.  Los Miembros considerarán confidencial 
la información facilitada al grupo especial o al Órgano de Apelación por otro Miembro a la que éste haya 
atribuido tal carácter.  A petición de un Miembro, una parte en la diferencia podrá también facilitar un 
resumen no confidencial de la información contenida en sus comunicaciones escritas que pueda hacerse 
público. 

Artículo 19: Recomendaciones de los grupos especiales y del Órgano de Apelación 

1. Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación lleguen a la conclusión de que una medida es 
incompatible con un acuerdo abarcado, recomendarán que el Miembro afectado9 la ponga en conformidad 
con ese acuerdo.10 Además de formular recomendaciones, el grupo especial o el Órgano de Apelación podrán 
sugerir la forma en que el Miembro afectado podría aplicarlas.  

2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3, las constataciones y recomendaciones del grupo especial y 
del Órgano de Apelación no podrán entrañar el aumento o la reducción de los derechos y obligaciones 
establecidos en los acuerdos abarcados. 

Artículo 20: Marco temporal de las decisiones del OSD 

 A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el período comprendido entre la fecha 
de establecimiento del grupo especial por el OSD y la fecha en que el OSD examine el informe del grupo 
especial o el informe del examen en apelación no excederá, por regla general, de nueve meses cuando no se 
haya interpuesto apelación contra el informe del grupo especial o de 12 cuando se haya interpuesto.  Si el 
grupo especial o el Órgano de Apelación, al amparo del párrafo 9 del artículo 12 o del párrafo 5 del artículo 
17, han procedido a prorrogar el plazo para emitir su informe, la duración del plazo adicional se añadirá al 
período antes indicado. 
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Artículo 21: Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 

1. Para asegurar la eficaz solución de las diferencias en beneficio de todos los Miembros, es esencial el pronto 
cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones del OSD.  

2. Se prestará especial atención a las cuestiones que afecten a los intereses de los países en desarrollo 
Miembros con respecto a las medidas que hayan sido objeto de solución de diferencias. 

3. En una reunión del OSD que se celebrará dentro de los 30 días siguientes11 a la adopción del informe del 
grupo especial o del Órgano de Apelación, el Miembro afectado informará al OSD de su propósito en cuanto 
a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD.  En caso de que no sea factible cumplir 
inmediatamente las recomendaciones y resoluciones, el Miembro afectado dispondrá de un plazo prudencial 
para hacerlo.  El plazo prudencial será: 

a) el plazo propuesto por el Miembro afectado, a condición de que sea aprobado por el OSD; de no existir tal 
aprobación,  

b) un plazo fijado de común acuerdo por las partes en la diferencia dentro de los 45 días siguientes a la fecha 
de adopción de las recomendaciones y resoluciones; o, a falta de dicho acuerdo,  

c) un plazo determinado mediante arbitraje vinculante dentro de los 90 días siguientes a la fecha de adopción 
de las recomendaciones y resoluciones.12 En dicho arbitraje, una directriz para el árbitro13 ha de ser que el 
plazo prudencial para la aplicación de las recomendaciones del grupo especial o del Órgano de Apelación no 
deberá exceder de 15 meses a partir de la fecha de adopción del informe del grupo especial o del Órgano de 
Apelación.  Ese plazo podrá, no obstante, ser más corto o más largo, según las circunstancias del caso. 

4. A no ser que el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan prorrogado, de conformidad con el párrafo 
9 del artículo 12 o el párrafo 5 del artículo 17, el plazo para emitir su informe, el período transcurrido desde 
el establecimiento del grupo especial por el OSD hasta la fecha en que se determine el plazo prudencial no 
excederá de 15 meses, salvo que las partes en la diferencia acuerden otra cosa.  Cuando el grupo especial o 
el Órgano de Apelación hayan procedido a prorrogar el plazo para emitir su informe, la duración del plazo 
adicional se añadirá a ese período de 15 meses, con la salvedad de que, a menos que las partes en la diferencia 
convengan en que concurren circunstancias excepcionales, el período total no excederá de 18 meses. 

5. En caso de desacuerdo en cuanto a la existencia de medidas destinadas a cumplir las recomendaciones y 
resoluciones o a la compatibilidad de dichas medidas con un acuerdo abarcado, esta diferencia se resolverá 
conforme a los presentes procedimientos de solución de diferencias, con intervención, siempre que sea 
posible, del grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto.  El grupo especial distribuirá su 
informe dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se le haya sometido el asunto.  Si el grupo especial 
considera que no le es posible presentar su informe en ese plazo, comunicará por escrito al OSD los motivos 
del retraso, indicando el plazo en que estima podrá presentarlo.  

6. El OSD someterá a vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adoptadas.  Todo Miembro 
podrá plantear en él la cuestión de la aplicación de las recomendaciones o resoluciones, en cualquier 
momento después de su adopción.  A menos que el OSD decida otra cosa, la cuestión de la aplicación de las 
recomendaciones o resoluciones será incluida en el orden del día de la reunión que celebre el OSD seis meses 
después de la fecha en que se haya establecido el período prudencial de conformidad con el párrafo 3 y se 
mantendrá en el orden del día de sus reuniones hasta que se resuelva.  Por lo menos 10 días antes de cada 
una de esas reuniones, el Miembro afectado presentará al OSD por escrito un informe de situación sobre los 
progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones o resoluciones.  

7. En los asuntos planteados por países en desarrollo Miembros, el OSD considerará qué otras disposiciones 
puede adoptar que sean adecuadas a las circunstancias. 

8. Si el caso ha sido promovido por un país en desarrollo Miembro, el OSD, al considerar qué disposiciones 
adecuadas podrían adoptarse, tendrá en cuenta no sólo el comercio afectado por las medidas objeto de la 
reclamación sino también su repercusión en la economía de los países en desarrollo Miembros de que se 
trate. 
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Artículo 22: Compensación y suspensión de concesiones 

1. La compensación y la suspensión de concesiones u otras obligaciones son medidas temporales a las que se 
puede recurrir en caso de que no se apliquen en un plazo prudencial las recomendaciones y resoluciones 
adoptadas.  Sin embargo, ni la compensación ni la suspensión de concesiones u otras obligaciones son 
preferibles a la aplicación plena de una recomendación de poner una medida en conformidad con los acuerdos 
abarcados.  La compensación es voluntaria y, en caso de que se otorgue, será compatible con los acuerdos 
abarcados. 

2. Si el Miembro afectado no pone en conformidad con un acuerdo abarcado la medida declarada 
incompatible con él o no cumple de otro modo las recomendaciones y resoluciones adoptadas dentro del 
plazo prudencial determinado de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21, ese Miembro, si así se le pide, 
y no más tarde de la expiración del plazo prudencial, entablará negociaciones con cualesquiera de las partes 
que hayan recurrido al procedimiento de solución de diferencias, con miras a hallar una compensación 
mutuamente aceptable.  Si dentro de los 20 días siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial no se 
ha convenido en una compensación satisfactoria, cualquier parte que haya recurrido al procedimiento de 
solución de diferencias podrá pedir la autorización del OSD para suspender la aplicación al Miembro afectado 
de concesiones u otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados. 

3. Al considerar qué concesiones u otras obligaciones va a suspender, la parte reclamante aplicará los 
siguientes principios y procedimientos: 

a) el principio general es que la parte reclamante deberá tratar primeramente de suspender concesiones u 
otras obligaciones relativas al mismo sector (los mismos sectores) en que el grupo especial o el Órgano de 
Apelación haya constatado una infracción u otra anulación o menoscabo; 

b) si la parte considera impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras obligaciones relativas al mismo 
sector (los mismos sectores), podrá tratar de suspender concesiones u otras obligaciones en otros sectores 
en el marco del mismo acuerdo; 

c) si la parte considera que es impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras obligaciones relativas a 
otros sectores en el marco del mismo acuerdo, y que las circunstancias son suficientemente graves, podrá 
tratar de suspender concesiones u otras obligaciones en el marco de otro acuerdo abarcado; 

d) en la aplicación de los principios que anteceden la parte tendrá en cuenta lo siguiente: 

i) el comercio realizado en el sector o en el marco del acuerdo en que el grupo especial o el Órgano de 
Apelación haya constatado una infracción u otra anulación o menoscabo, y la importancia que para 
ella tenga ese comercio; 

ii) los elementos económicos más amplios relacionados con la anulación o menoscabo y las 
consecuencias económicas más amplias de la suspensión de concesiones u otras obligaciones; 

e) si la parte decide pedir autorización para suspender concesiones u otras obligaciones en virtud de lo 
dispuesto en los apartados b) o c), indicará en su solicitud las razones en que se funde.  Cuando se traslade la 
solicitud al OSD se dará simultáneamente traslado de la misma a los Consejos correspondientes y también en 
el caso de una solicitud formulada al amparo del apartado b), a los órganos sectoriales correspondientes; 

f) a los efectos del presente párrafo, se entiende por "sector": 

i) en lo que concierne a bienes, todos los bienes; 

ii) en lo que concierne a servicios, un sector principal de los que figuran en la versión actual de la "Lista 
de Clasificación Sectorial de los Servicios" en la que se identifican esos sectores14; 

iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio, cualquiera 
de las categorías de derechos de propiedad intelectual comprendidas en la sección 1, la sección 2, la 
sección 3, la sección 4, la sección 5, la sección 6 o la sección 7 de la Parte II, o las obligaciones 
dimanantes de la Parte III o la Parte IV del Acuerdo sobre los ADPIC; 
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g) a los efectos del presente párrafo, se entiende por "acuerdo": 

i) en lo que concierne a bienes, los acuerdos enumerados en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, 
tomados en conjunto, así como los Acuerdos Comerciales Plurilaterales en la medida en que las partes 
en la diferencia de que se trate sean partes en esos acuerdos; 

ii) en lo que concierne a servicios, el AGCS; 

iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual, el Acuerdo sobre los ADPIC. 

4. El nivel de la suspensión de concesiones u otras obligaciones autorizado por el OSD será equivalente al nivel 
de la anulación o menoscabo. 

5. El OSD no autorizará la suspensión de concesiones u otras obligaciones si un acuerdo abarcado prohíbe tal 
suspensión. 

6. Cuando se produzca la situación descrita en el párrafo 2, el OSD, previa petición, concederá autorización 
para suspender concesiones u otras obligaciones dentro de los 30 días siguientes a la expiración del plazo 
prudencial, a menos que decida por consenso desestimar la petición.  No obstante, si el Miembro afectado 
impugna el nivel de la suspensión propuesta, o sostiene que no se han seguido los principios y procedimientos 
establecidos en el párrafo 3, en el caso de que una parte reclamante haya solicitado autorización para 
suspender concesiones u otras obligaciones al amparo de lo dispuesto en los párrafos 3 b) o 3 c), la cuestión 
se someterá a arbitraje.  El arbitraje estará a cargo del grupo especial que haya entendido inicialmente en el 
asunto, si estuvieran disponibles sus miembros, o de un árbitro15 nombrado por el Director General, y se 
concluirá dentro de los 60 días siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial.  No se suspenderán 
concesiones u otras obligaciones durante el curso del arbitraje. 

7. El árbitro16 que actúe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 no examinará la naturaleza de las 
concesiones u otras obligaciones que se hayan de suspender, sino que determinará si el nivel de esa 
suspensión es equivalente al nivel de la anulación o el menoscabo.  El árbitro podrá también determinar si la 
suspensión de concesiones u otras obligaciones propuesta está permitida en virtud del acuerdo abarcado.  Sin 
embargo, si el asunto sometido a arbitraje incluye la reclamación de que no se han seguido los principios y 
procedimientos establecidos en el párrafo 3, el árbitro examinará la reclamación.  En el caso de que determine 
que no se han seguido dichos principios y procedimientos, la parte reclamante los aplicará de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 3.  Las partes aceptarán como definitiva la decisión del árbitro y no tratarán 
de obtener un segundo arbitraje.  Se informará sin demora de la decisión del árbitro al OSD:  y éste, si se le 
pide, otorgará autorización para suspender concesiones u otras obligaciones siempre que la petición sea 
acorde con la decisión del árbitro, a menos que decida por consenso desestimarla. 

8. La suspensión de concesiones u otras obligaciones será temporal y sólo se aplicará hasta que se haya 
suprimido la medida declarada incompatible con un acuerdo abarcado, hasta que el Miembro que deba 
cumplir las recomendaciones o resoluciones ofrezca una solución a la anulación o menoscabo de ventajas, o 
hasta que se llegue a una solución mutuamente satisfactoria.  De conformidad con lo establecido en el párrafo 
6 del artículo 21, el OSD mantendrá sometida a vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones 
adoptadas, con inclusión de los casos en que se haya otorgado compensación o se hayan suspendido 
concesiones u otras obligaciones pero no se hayan aplicado las recomendaciones de poner una medida en 
conformidad con los acuerdos abarcados. 

9. Podrán invocarse las disposiciones de los acuerdos abarcados en materia de solución de diferencias con 
respecto a las medidas que afecten a la observancia de los mismos y hayan sido adoptadas por los gobiernos 
o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro.  Cuando el OSD haya resuelto que no 
se ha respetado una disposición de un acuerdo abarcado, el Miembro responsable tomará las medidas 
razonables que estén a su alcance para lograr su observancia.  En los casos en que no haya sido posible 
lograrla, serán aplicables las disposiciones de los acuerdos abarcados y del presente Entendimiento relativas 
a la compensación y a la suspensión de concesiones u otras obligaciones.17 
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Artículo 23: Fortalecimiento del sistema multilateral 

1. Cuando traten de reparar el incumplimiento de obligaciones u otro tipo de anulación o menoscabo de las 
ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, o un impedimento al logro de cualquiera de los objetivos de 
los acuerdos abarcados, los Miembros recurrirán a las normas y procedimientos del presente Entendimiento, 
que deberán acatar. 

2. En tales casos, los Miembros: 

a) no formularán una determinación de que se ha producido una infracción, se han anulado o menoscabado 
ventajas o se ha comprometido el cumplimiento de uno de los objetivos de los acuerdos abarcados, excepto 
mediante el recurso a la solución de diferencias de conformidad con las normas y procedimientos del presente 
Entendimiento, y formularán tal determinación de forma coherente con las constataciones que figuren en el 
informe del grupo especial o del Órgano de Apelación, adoptado por el OSD, o en el laudo arbitral dictado con 
arreglo al presente Entendimiento; 

b) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 21 para determinar el plazo prudencial para que el 
Miembro afectado aplique las recomendaciones y resoluciones; y 

c) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 22 para determinar el nivel de suspensión de las 
concesiones u otras obligaciones y para obtener autorización del OSD, de conformidad con esos 
procedimientos, antes de suspender concesiones u otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados 
en el caso de que el Miembro afectado no haya aplicado las recomendaciones y resoluciones dentro de ese 
plazo prudencial. 

Artículo 24: Procedimiento especial para casos en que intervengan países menos adelantados Miembros 

1. En todas las etapas de la determinación de las causas de una diferencia o de los procedimientos de solución 
de diferencias en que intervenga un país menos adelantado Miembro se prestará particular consideración a 
la situación especial de los países menos adelantados Miembros. A este respecto, los Miembros ejercerán la 
debida moderación al plantear con arreglo a estos procedimientos casos en que intervenga un país menos 
adelantado Miembro.  Si se constata que existe anulación o menoscabo como consecuencia de una medida 
adoptada por un país menos adelantado Miembro, las partes reclamantes ejercerán la debida moderación al 
pedir compensación o recabar autorización para suspender la aplicación de concesiones o del cumplimiento 
de otras obligaciones de conformidad con estos procedimientos. 

2. Cuando en los casos de solución de diferencias en que intervenga un país menos adelantado Miembro no 
se haya llegado a una solución satisfactoria en el curso de las consultas celebradas, el Director General o el 
Presidente del OSD, previa petición de un país menos adelantado Miembro, ofrecerán sus buenos oficios, 
conciliación y mediación con objeto de ayudar a las partes a resolver la diferencia antes de que se formule la 
solicitud de que se establezca un grupo especial.  Para prestar la asistencia antes mencionada, el Director 
General o el Presidente del OSD podrán consultar las fuentes que uno u otro consideren procedente. 

Artículo 25: Arbitraje 

1. Un procedimiento rápido de arbitraje en la OMC como medio alternativo de solución de diferencias puede 
facilitar la resolución de algunos litigios que tengan por objeto cuestiones claramente definidas por ambas 
partes. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Entendimiento, el recurso al arbitraje estará sujeto al acuerdo 
mutuo de las partes, que convendrán en el procedimiento a seguir.  El acuerdo de recurrir al arbitraje se 
notificará a todos los Miembros con suficiente antelación a la iniciación efectiva del proceso de arbitraje. 

3. Sólo podrán constituirse en parte en el procedimiento de arbitraje otros Miembros si las partes que han 
convenido en recurrir al arbitraje están de acuerdo en ello.  Las partes en el procedimiento convendrán en 
acatar el laudo arbitral.  Los laudos arbitrales serán notificados al OSD y al Consejo o Comité de los acuerdos 
pertinentes, en los que cualquier Miembro podrá plantear cualquier cuestión con ellos relacionada. 

4. Los artículos 21 y 22 del presente Entendimiento serán aplicables mutatis mutandis a los laudos arbitrales. 
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Artículo 26 

1. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994 en los casos en que no 
existe infracción 

Cuando las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994 sean aplicables a un acuerdo 
abarcado, los grupos especiales o el  Órgano de Apelación sólo podrán formular resoluciones y 
recomendaciones si una parte en la diferencia considera que una ventaja resultante para ella directa o 
indirectamente del acuerdo abarcado pertinente se halla anulada o menoscabada o que el cumplimiento de 
uno de los objetivos de dicho acuerdo se halla comprometido a consecuencia de que otro Miembro aplica una 
medida, contraria o no a las disposiciones de ese acuerdo.  En los casos y en la medida en que esa parte 
considere, y un grupo especial o el Órgano de Apelación determine, que un asunto afecta a una medida que 
no está en contradicción con las disposiciones de un acuerdo abarcado al que sean aplicables las disposiciones 
del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994, se aplicarán los procedimientos previstos en el presente 
Entendimiento, con sujeción a lo siguiente: 

a) la parte reclamante apoyará con una justificación detallada cualquier reclamación relativa a una medida 
que no esté en contradicción con el acuerdo abarcado pertinente; 

b) cuando se haya llegado a la conclusión de que una medida anula o menoscaba ventajas resultantes del 
acuerdo abarcado pertinente, o compromete el logro de objetivos de dicho acuerdo, sin infracción de sus 
disposiciones, no habrá obligación de revocar esa medida.  Sin embargo, en tales casos, el grupo especial o el 
Órgano de Apelación recomendarán que el Miembro de que se trate realice un ajuste mutuamente 
satisfactorio; 

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 21, a petición de cualquiera de las partes, el arbitraje previsto en el 
párrafo 3 del artículo 21 podrá abarcar la determinación del nivel de las ventajas anuladas o menoscabadas y 
en él podrán sugerirse también los medios de llegar a un ajuste mutuamente satisfactorio; esas sugerencias 
no serán vinculantes para las partes en la diferencia; 

d) no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 22, la compensación podrá ser parte de un ajuste 
mutuamente satisfactorio como arreglo definitivo de la diferencia.   

2. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 

Cuando las disposiciones del párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 sean aplicables a un acuerdo 
abarcado, los grupos especiales sólo podrán formular resoluciones y recomendaciones si una parte considera 
que una ventaja resultante para ella directa o indirectamente del acuerdo abarcado pertinente se halla 
anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos de dicho acuerdo se halla 
comprometido a consecuencia de una situación diferente de aquellas a las que son aplicables las disposiciones 
de los párrafos 1 a) y 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994.  En los casos y en la medida en que esa parte 
considere, y un grupo especial determine, que la cuestión está comprendida en el ámbito del presente 
párrafo, serán aplicables los procedimientos previstos en el presente Entendimiento únicamente hasta el 
momento de las actuaciones en que el informe del grupo especial se distribuya a los Miembros.  Serán 
aplicables las normas y procedimientos de solución de diferencias contenidos en la Decisión de 12 de abril de 
1989 (IBDD 36S/66-72) a la consideración de las recomendaciones y resoluciones para su adopción y a la 
vigilancia y aplicación de dichas recomendaciones y resoluciones.  Será aplicable además lo siguiente: 

a) la parte reclamante apoyará con una justificación detallada cualquier alegación que haga con respecto a 
cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del presente párrafo; 

b) en los casos que afecten a cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del presente párrafo, si un 
grupo especial llega a la conclusión de que dichos casos plantean cuestiones relativas a la solución de 
diferencias distintas de las previstas en el presente párrafo, dicho grupo especial presentará un informe al 
OSD en el que se aborden esas cuestiones y un informe por separado sobre las cuestiones comprendidas en 
el ámbito de aplicación del presente párrafo. 
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Artículo 27: Responsabilidades de la Secretaría 

1. La Secretaría tendrá la responsabilidad de prestar asistencia a los grupos especiales, particularmente en los 
aspectos jurídicos, históricos y de procedimiento de los asuntos de que se trate, y de facilitar apoyo técnico y 
de secretaría. 

2. Si bien la Secretaría presta ayuda en relación con la solución de diferencias a los Miembros que la solicitan, 
podría ser necesario también suministrar asesoramiento y asistencia jurídicos adicionales en relación con la 
solución de diferencias a los países en desarrollo Miembros.  A tal efecto, la Secretaría pondrá a disposición 
de cualquier país en desarrollo Miembro que lo solicite un experto jurídico competente de los servicios de 
cooperación técnica de la OMC.  Este experto ayudará al país en desarrollo Miembro de un modo que 
garantice la constante imparcialidad de la Secretaría.  

3. La Secretaría organizará, para los Miembros interesados, cursos especiales de formación sobre estos 
procedimientos y prácticas de solución de diferencias, a fin de que los expertos de los Miembros puedan estar 
mejor informados en esta materia. 

[Apéndices] 

… 

[Notas al pie] 

1 Se considerará que el OSD ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a su 
consideración cuando ningún Miembro presente en la reunión del OSD en que se adopte la decisión se oponga 
formalmente a ella. 

2 Este párrafo será asimismo aplicable a las diferencias en cuyo caso los informes de los grupos especiales no 
se hayan adoptado o aplicado plenamente. 

3 Cuando las disposiciones de cualquier otro acuerdo abarcado relativas a medidas adoptadas por gobiernos 
o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro sean distintas de las de este párrafo, 
prevalecerán las disposiciones de ese otro acuerdo abarcado. 

4 A continuación se enumeran las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los acuerdos 
abarcados:   Acuerdo sobre la Agricultura, artículo 19;  Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias, párrafo 1 del artículo 11;  Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, párrafo 4 del artículo 8;  
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, párrafo 1 del artículo 14;  Acuerdo sobre las Medidas en 
Materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, artículo 8;  Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 17;  Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 
1994, párrafo 2 del artículo 19;  Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición, artículo 7;  Acuerdo sobre 
Normas de Origen, artículo 7;  Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, 
artículo 6;  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, artículo 30;  Acuerdo sobre 
Salvaguardias, artí culo 14;  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados 
con el Comercio, párrafo 1 del artículo 64;  y las correspondientes disposiciones en materia de consultas de 
los Acuerdos Comerciales Plurilaterales que los órganos competentes de cada acuerdo determinen y 
notifiquen al OSD. 

5 Si la parte reclamante así lo pide, se convocará a tal efecto una reunión del OSD dentro de los 15 días 
siguientes a la petición, siempre que se dé aviso con 10 días como mínimo de antelación a la reunión. 

6 En caso de que una unión aduanera o un mercado común sea parte en una diferencia, esta disposición se 
aplicará a los nacionales de todos los países miembros de la unión aduanera o el mercado común. 

7 Si no hay prevista una reunión del OSD dentro de ese período en una fecha que permita cumplir las 
prescripciones de los párrafos 1 y 4 del artículo 16, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto. 

8 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto. 
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9 El "Miembro afectado" es la parte en la diferencia a la que vayan dirigidas las recomendaciones del grupo 
especial o del Órgano de Apelación. 

10 Con respecto a las recomendaciones en los casos en que no haya infracción de las disposiciones del GATT 
de 1994 ni de ningún otro acuerdo abarcado, véase el artículo 26. 

11 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, el OSD celebrará una reunión a tal efecto 
dentro del plazo establecido. 

12 Si las partes no pueden ponerse de acuerdo para designar un árbitro en un lapso de 10 días después de 
haber sometido la cuestión a arbitraje, el árbitro será designado por el Director General en un plazo de 10 
días, después de consultar con las partes. 

13 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo. 

14 En la lista que figura en el documento MTN.GNS/W/120 se identifican once sectores. 

15 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo. 

16 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona, a un grupo o a los miembros 
del grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto si actúan en calidad de árbitro. 

17 Cuando las disposiciones de cualquier acuerdo abarcado en relación con las medidas adoptadas por los 
gobiernos o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro difieran de las enunciadas 
en el presente párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese acuerdo abarcado. 

Decreto 16 Promulga el Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, y los acuerdos anexos que se indican 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 05-ENE-1995 
Publicación: 17-MAY-1995 
https://bcn.cl/2lwmg 

Vistos: Los artículos 32, N° 17, y 50, N° 1), de la Constitución Política de la República. 

Considerando: Que con fecha 15 de abril de 1994 se adoptaron en Marrakech, Marruecos, al término de la 
Octava Ronda de Negociaciones Multilaterales del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT), el "Acuerdo de Marrakech", por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, y los 
siguientes acuerdos anexos: 

a) El Anexo 1A, que comprende: 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") y la lista VII, que recoge 
las concesiones y compromisos arancelarios de Chile, incluida en el Protocolo de Marrakech, anexo al GATT 
de 1994; 

El Acuerdo sobre la agricultura; 

El Acuerdo sobre la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias; 

El Acuerdo sobre los textiles y el vestido; 

El Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio; 

El Acuerdo sobre las medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio; 

Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994; 

El Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994; 

https://bcn.cl/2lwmg
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El Acuerdo sobre inspección previa a la expedición; 

El Acuerdo sobre normas de origen; 

El Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de licencias de importación; 

El Acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias, y 

El Acuerdo sobre salvaguardias. 

b) El Anexo 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicio, incluida la lista de compromisos específicos 
de Chile. 

c) El Anexo 1C: Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio. 

d) El Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias, y 

e) El Anexo 3: Mecanismo de examen de las políticas comerciales. 

Que el "Acuerdo de Marrakech" y los acuerdos anexos señalados han sido aprobados por el Congreso 
Nacional, según consta en el oficio N° 401, de 24 de noviembre de 1994, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el Instrumento de Aceptación se depositó con fecha 28 de diciembre de 1994 ante el Director General de 
las Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de 1947. 

Que por Nota N° 727, de 28 de Diciembre de 1994, de la Misión de Chile ante los Organismos Internacionales 
en Ginebra, se informó a la Secretaría del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio lo 
siguiente: "... el deseo del Gobierno de Chile de acogerse a las disposiciones del artículo 20.1, 20.2 y 20.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, requiriendo disponer de los plazos máximos posibles que este artículo contempla para la plena 
aplicación de las obligaciones del Acuerdo para países en desarrollo. 

Asimismo, y si fuere el caso, el Gobierno de Chile desea acogerse a las disposiciones del Anexo III, párrafo 2. 

El Gobierno de Chile se reserva el derecho de establecer que la disposición pertinente del artículo 4 del 
Acuerdo sólo será aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la petición de invertir el orden de 
aplicación de los artículos 5 y 6 (Anexo III, párrafo 3). 

El Gobierno de Chile se reserva el derecho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique 
de conformidad con las disposiciones de la correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador 
(Anexo III, párrafo 4)". 

Decreto: 

Artículo único.- Promúlganse el "Acuerdo de Marrakech", por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, y los siguientes acuerdos anexos, adoptados el 15 de abril de 1994 en Marrakech, Marruecos, al 
término de la Octava Ronda de Negociaciones Multilaterales del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT): 

a) El Anexo 1A, que comprende: 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") y la lista VII, que recoge 
las concesiones y compromisos arancelarios de Chile, incluida en el Protocolo de Marrakech, anexo al GATT 
de 1994; 

El Acuerdo sobre la agricultura; 

El Acuerdo sobre la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias; 

El Acuerdo sobre los textiles y el vestido; 

El Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio; 
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El Acuerdo sobre las medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio; 

Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994; 

El Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994; 

El Acuerdo sobre inspección previa a la expedición; 

El Acuerdo sobre normas de origen; 

El Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de licencias de importación; 

El Acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias, y 

El Acuerdo sobre salvaguardias. 

b) El Anexo 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, incluida la lista de compromisos específicos 
de Chile. 

c) El Anexo 1C: Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio. 

d) El Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias, y 

e) El Anexo 3: Mecanismo de examen de las políticas comerciales. 

Cúmplanse y llévense a efecto como Ley y publíquense en la forma establecida en la Ley N° 18.158. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José 
Miguel Insulza Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores.- Eduardo Aninat Ureta, Ministro de Hacienda.- 
Alvaro García Hurtado, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- Emiliano Ortega Riquelme, 
Ministro de Agricultura.- Carlos Massad Abud, Ministro de Salud Pública. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Daniel Carvallo C., Director General Administrativo Subrogante. 

Ley 19912 Adecúa la Legislación que Indica conforme a los Acuerdos de la 
Organización Mundial del Comercio OMC Suscritos por Chile 

Promulgación: 24-OCT-2003 
Publicación: 04-NOV-2003 
Última modificación: 13-MAR-2017 - Ley 20997 
https://bcn.cl/3b5t7 

… 

Artículo 1º.- La presente ley tiene por finalidad dar cumplimiento a las obligaciones de regulación asumidas 
por Chile, de conformidad con el Acuerdo que estableció la Organización Mundial del Comercio y sus Anexos, 
en adelante "el Acuerdo OMC", adoptados en el Acta Final de la Octava Ronda de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales del Acuerdo General de Aranceles y Comercio, GATT, suscrita el 15 de abril de 1994, en 
Marrakech, Marruecos, y que corresponden a materias propias de una ley. Tanto el Acuerdo OMC como sus 
Anexos, fueron promulgados mediante decreto supremo Nº 16, de 5 de enero de 1995. 

Las disposiciones de la presente ley se aplicarán en forma supletoria a las del Acuerdo OMC. 

TÍTULO I: DE LA NOTIFICACIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 

Artículo 2º.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 3º y 4º de esta ley, se aplicarán las definiciones de 
"reglamento técnico" y de "procedimiento de evaluación de la conformidad" establecidas, respectivamente, 

https://bcn.cl/3b5t7
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en los números 1 y 3 del Anexo I del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, en adelante "Acuerdo 
OTC", del Anexo 1A del Acuerdo OMC. 

En el marco de esta ley, la evaluación de la conformidad está referida al cumplimiento de las prescripciones 
establecidas en los reglamentos técnicos. 

Artículo 3º.- Todo proyecto de reglamento técnico o de procedimiento de evaluación de la conformidad, 
deberá ser remitido por la entidad facultada por ley para dictarlo, al Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción para efectos de dar cumplimiento a los trámites de notificación y recepción de observaciones 
de los demás miembros de la Organización Mundial del Comercio, según lo establecido en el párrafo 9 del 
artículo 2º, los párrafos 2 y 3 del artículo 3º, el párrafo 6 del artículo 5º, y los párrafos 2 y 3 del artículo 7º del 
mencionado Acuerdo, según corresponda. Aquellos reglamentos técnicos y/o procedimientos de evaluación 
de la conformidad que sean notificados a la Organización Mundial del Comercio conforme a las disposiciones 
antes citadas, sólo podrán ser dictados por las entidades facultadas para ello una vez transcurridos a lo menos 
60 días desde la fecha en que éstos sean notificados a la Organización Mundial del Comercio por el Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción deberá poner en conocimiento de las Comisiones de 
Economía del Senado y de la Cámara de Diputados los proyectos de reglamentos técnicos y de procedimientos 
de evaluación de la conformidad de otros países miembros de la OMC que sean notificados a la autoridad 
chilena. 

Artículo 4º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en el caso de concurrir circunstancias que 
planteen o amenacen plantear a Chile problemas relativos a seguridad, sanidad, protección del medio 
ambiente o seguridad nacional, la entidad facultada por la ley para dictar dicho reglamento o procedimiento 
de evaluación de la conformidad, podrá omitir el trámite previsto en el artículo precedente, conforme a lo 
establecido en el encabezamiento del párrafo 10 del artículo 2º o del párrafo 7 del artículo 5º del Acuerdo 
OTC, según fuere el caso. 

En dicho evento, la entidad mencionada procederá a dictar el reglamento técnico o procedimiento de 
evaluación de la conformidad de que se trate, debiendo comunicar de inmediato este hecho al Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a fin de que este último dé cumplimiento a los procedimientos de 
notificación y recepción de observaciones de los demás miembros del Acuerdo OTC, establecido en las citadas 
disposiciones del referido Acuerdo. 

Artículo 5º.- Dentro del plazo de seis meses contado desde la fecha de publicación de esta ley, por medio de 
un decreto supremo del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, se dictará un reglamento de 
ejecución de este Título. 

TÍTULO II: DE LAS MEDIDAS EN FRONTERA PARA LA OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

Artículo 6º.- Los titulares de derechos industriales registrados en Chile, así como los titulares de los derechos 
de autor y conexos, podrán solicitar por escrito ante el tribunal competente, la suspensión del despacho de 
mercancía que, de cualquier forma, signifiquen una infracción de los derechos adquiridos en virtud de las leyes 
Nº 19.039 y Nº 17.336. 

De igual forma se podrá solicitar la medida señalada cuando existan motivos fundados para creer que se está 
cometiendo una infracción. 

Se entiende por despacho de mercancía, las gestiones, trámites y demás operaciones que se efectúen ante el 
Servicio Nacional de Aduanas, con relación a las destinaciones aduaneras. 

Artículo 7º.- Será competente para conocer de la solicitud de que trata el artículo anterior, el juez de letras en 
lo civil del lugar en que se encuentre la aduana ante la cual se haya presentado la destinación aduanera que 
ampare la mercancía infractora o presuntamente infractora, o el juez de letras en lo civil del lugar en que se 
encuentre la aduana en que se presume se pretende presentar dicha destinación. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que la medida referida pueda ser decretada en cualquier estado de los 
procedimientos por infracciones a las leyes Nº19.039 y Nº17.336. 

Artículo 8º.- Al requerir la medida, el solicitante deberá acreditar su calidad de titular del derecho que reclama, 
expresar la acción que se propone interponer y someramente sus fundamentos, acompañando los 
antecedentes que permitan presumir la existencia de la infracción reclamada. Asimismo, deberá acompañar 
una descripción suficientemente detallada de la mercancía a la que se aplicará la medida y, en lo posible, 
identificar el lugar donde se encuentra o el de destino previsto, el puerto o aeropuerto por el cual se 
presentará, el nombre y domicilio del importador, dueño o consignatario, el país de origen y procedencia, el 
medio de transporte e identidad de la empresa transportista. 

Tratándose de derechos de autor y derechos conexos, el juez competente estará facultado para exigir a los 
solicitantes las pruebas que razonablemente acrediten su calidad de titulares. 

Artículo 9º.- Presentada la solicitud, el tribunal podrá acceder a lo solicitado, sin más trámite. Si lo considera 
necesario, para acceder a lo solicitado, podrá requerir al solicitante de la medida, la constitución de una 
garantía que permita caucionar los eventuales daños y perjuicios que se causen al importador, dueño o 
consignatario de la mercancía, si se demostrare posteriormente que la solicitud carecía de fundamentos. La 
persona que haya constituido la garantía o a quien ella afecte, podrá solicitar en forma fundada y en cualquier 
momento, que sea modificada, reducida o alzada. 

La garantía que se constituya no podrá de manera alguna disuadir indebidamente la medida de suspensión 
de la mercancía solicitada. 

Artículo 10.- Decretada la medida, ésta deberá notificarse al importador, dueño o consignatario de la 
mercancía y al solicitante y, para su cumplimiento, personalmente al administrador de la aduana. La 
imposibilidad de notificar al importador, dueño o consignatario no suspenderá la medida decretada. 

La resolución que decrete la suspensión se hará extensiva a todos los administradores de aduana del país, 
debiendo la aduana que recibe la notificación oficiar para tal efecto. 

Artículo 11.- La medida tendrá una duración de 10 días hábiles, contados desde la notificación de la suspensión 
a que se refiere el artículo anterior, a la aduana respectiva. Transcurrido este plazo y no habiéndose notificado 
a la aduana la mantención de la medida, se procederá al despacho de la mercancía a petición del interesado, 
debiéndose cumplir todas las disposiciones legales, reglamentarias e instrucciones relativas a la destinación 
aduanera de que se trate. 

En los casos en que se hubiera notificado la medida con anterioridad a la entrega de las mercancías a la 
aduana, el plazo establecido en el inciso precedente regirá a contar de dicha entrega. 

Artículo 12.- Decretada la medida, la mercancía quedará en poder de la persona que el tribunal designe en 
calidad de depositario, pudiendo serlo el dueño, importador, consignatario, almacenista o un tercero, bajo las 
responsabilidades civiles y criminales que procedan. 

Asimismo, el depositario de las mercancías no podrá venderlas, disponer de ellas o cederlas a cualquier título, 
ni consumirlas o utilizarlas, mientras no se decrete el alzamiento. 

Artículo 13.- El titular deberá presentar una demanda o querella dentro del plazo de 10 días hábiles contado 
desde la notificación de la suspensión de despacho a la aduana respectiva y pedir que se mantenga la medida 
decretada. El plazo antes mencionado podrá ampliarse por 10 días hábiles más, por motivos fundados, 
debiendo solicitarse la mantención de la medida. 

Si no se presentare la demanda o querella oportunamente o no se solicitare la mantención de la medida, o al 
resolver sobre esta petición el tribunal la denegare, la medida quedará sin efecto de inmediato. 

Artículo 14.- En todo momento el titular del derecho y el importador podrán inspeccionar la mercancía 
retenida, a su costa. 
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Artículo 15.- Sin perjuicio de las medidas establecidas en las leyes Nº 19.039 y Nº 17.336, que pueda adoptar 
el juez respecto de la mercancía que haya sido declarada como infractora, ésta no podrá ser reexportada o 
sometida a otra destinación aduanera. 

Artículo 16.- La autoridad aduanera podrá disponer de oficio la suspensión del despacho de mercancía, cuando 
del simple examen de la misma resultare evidente que se trata de mercancía de marca registrada falsificada 
o de mercancía que infringe el derecho de autor. En estos casos, la aduana deberá informar al titular del 
derecho, si estuviere identificado, la posible infracción, a objeto de que éste ejerza el derecho a solicitar la 
suspensión y los derechos que le correspondan de conformidad a las normas precedentes y en especial, a 
objeto de que proporcione información acerca de la autenticidad de las mercancías. La Aduana deberá, 
además, efectuar la denuncia, en conformidad a la ley. 

La suspensión del despacho que disponga la aduana en conformidad a este artículo tendrá un plazo máximo 
de diez días hábiles, transcurrido el cual, si no se recibiere notificación ordenando la mantención de la 
suspensión, se procederá al despacho de la mercancía de conformidad con el artículo 11. La aduana respectiva 
designará como depositario de la mercancía al dueño, importador, consignatario, almacenista o a un tercero, 
bajo las responsabilidades referidas en el artículo 12, o la pondrá a disposición del tribunal competente, según 
corresponda. 

En todo caso, la aduana respectiva siempre podrá tomar una muestra representativa de la mercancía, para su 
examen o para ponerla a disposición del tribunal competente. 

Artículo 17.- Se excluyen de las medidas en frontera las mercaderías que por su cantidad o volumen, no tengan 
carácter comercial y formen parte del equipaje personal de los viajeros. 

Artículo 18.- Las resoluciones dictadas por el juez competente, de conformidad a lo establecido en este Título, 
sólo serán susceptibles de recurso de reposición ante el mismo tribunal. 

TÍTULO III: DE LA MODIFICACIÓN DE OTROS TEXTOS LEGALES 

… 

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del Artículo 82 de la Constitución Política de la República 
y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de 
la República. 

Santiago, 24 de octubre de 2003.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Nicolás Eyzaguirre 
Guzmán, Ministro de Hacienda.- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- 
María Soledad Alvear Valenzuela, Ministra de Relaciones Exte-riores. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizzi, 
Subsecretaria de Hacienda. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Proyecto de ley que adecua la legislación que indica, conforme a los Acuerdos de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) suscritos por Chile 

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable Cámara de Diputados envió 
el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal 
ejerciera el control de constitucionalidad respecto de los artículos 7 y 12, inciso segundo, del mismo, y por 
sentencia de 7 de octubre de 2003, declaró: 

1.  Que el artículo 12, inciso segundo, del proyecto remitido es inconstitucional y debe eliminarse de su texto. 

2.  Que, asimismo, la frase "a que se refiere el inciso anterior", comprendida en el artículo 12, inciso tercero, 
y la oración "sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo anterior", contenida en el artículo 
13, inciso segundo, del proyecto remitido, son inconstitucionales y también deben eliminarse de su texto. 

3.  Que el artículo 7º del proyecto remitido es constitucional en el entendido de lo señalado en los 
considerandos Séptimo y Octavo de esta sentencia. 
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Santiago, octubre 8 de 2003.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

Decreto 77 Reglamento de Ejecución del Título I de la Ley 19.912 y requisitos 
para la Elaboración, Adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos y 
procedimientos de Evaluación de la Conformidad 

Ministerio de Economía 
Promulgación: 25-FEB-2004 
Publicación: 14-JUN-2004 
https://bcn.cl/2vqvy 

Visto: El artículo 32 Nº 8 de la Constitución Política de la República de Chile; el Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, de la Organización Mundial del Comercio, que forma parte de los resultados de la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, ratificados estos últimos por el Congreso chileno y 
promulgados mediante el decreto supremo Nº 16, de 1995, del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el 
artículo 5º de la ley Nº 19.912, que Adecua la Legislación que Indica Conforme a los Acuerdos de la 
Organización Mundial del Comercio Suscritos por Chile. 

Considerando: 

Que el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción es el Administrador en Chile del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio, de la Organización Mundial del Comercio ("Acuerdo OTC" del anexo I A del 
Acuerdo OMC), en adelante Acuerdo OTC, y Punto de Contacto en los acuerdos bilaterales o regionales en lo 
referente a estas materias; 

Que es necesario garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del señalado Acuerdo y en los 
acuerdos bilaterales o regionales relacionados, en lo que se refiere a la elaboración, adopción y aplicación de 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad correspondientes; 

Que es necesario establecer criterios para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad con ellos relacionados, a objeto de garantizar que éstos no 
se constituyan en obstáculos técnicos innecesarios al comercio, 

Decreto: 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1º 

Este reglamento se aplicará a la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad, de manera compatible con las disposiciones del Acuerdo OTC. 

El término "adopción", se utiliza para referirse a la oportunidad en que los reglamentos técnicos y/o 
procedimientos de evaluación de la conformidad han finalizado su proceso legal y son publicados en el Diario 
Oficial. 

La expresión "aplicación", se utiliza para referirse al momento a partir del cual el cumplimiento de un 
reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad es exigible. 

En caso que las leyes establezcan procedimientos especiales, el presente decreto se aplicará con carácter de 
supletorio. 

Para los efectos de este decreto, se entenderá por: 

Reglamento técnico: Aquella disposición por medio de la cual la autoridad competente, a través de un acto 
administrativo, establece las características de un producto o los procesos y métodos de producción con ellos 
relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables y cuya observancia es obligatoria. 
También puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado 
aplicables a un producto, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. Su elaboración, 
adopción y aplicación corresponderá a los respectivos ministerios u organismos con facultades para ello. 

https://bcn.cl/2vqvy
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Procedimiento de evaluación de la conformidad: Todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para 
determinar que se cumplen las prescripciones pertinentes de los reglamentos técnicos. Los procedimientos 
de evaluación de la conformidad comprenden, entre otros, los de muestreo, ensayo e inspección; evaluación, 
verificación y aseguramiento de la conformidad; registro, acreditación y aprobación, separadamente o en 
distintas combinaciones. 

… 

Anótese, tómese razón y publíquese en el Diario Oficial.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- 
Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía y Energía. 

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Álvaro Díaz Pérez, Subsecretario de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Decreto 97 Promulga el Protocolo por el que se Enmienda el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 19-MAY-2017 
Publicación: 04-NOV-2017 
https://bcn.cl/38wdv 

Vistos: 

Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 6 de diciembre de 2005, se adoptó, en Ginebra, el "Protocolo por el que se Enmienda el Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio" del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, publicado en el Diario Oficial de 17 
de mayo de 1995. 

Que dicho Protocolo fue aprobado por el H. Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 10.664, de 10 de 
abril de 2013, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que con fecha 26 de julio de 2013 se depositó ante el Secretario General de la Organización Mundial del 
Comercio el Instrumento de Aceptación de la República de Chile al referido Protocolo y, de conformidad con 
el párrafo 4 del mismo, éste entró en vigor el 23 de enero de 2017. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase el "Protocolo por el que se Enmienda el Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio", adoptado en Ginebra, el 6 de diciembre 
de 2005; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo 
Muñoz Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores.- Luis Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de Economía, 
Fomento y Turismo 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Miguel Cruz Sánchez, Director General Administrativo. 

… 

https://bcn.cl/38wdv
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Decreto 50 Promulga el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por 
el que se Establece la Organización Mundial del Comercio que Incorpora el 
Acuerdo sobre Facilitación del Comercio a su Anexo 1A 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 15-MAR-2017 
Publicación: 10-OCT-2017 
https://bcn.cl/3bk3a 

Vistos: 

Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 27 de noviembre de 2014, se adoptó en Ginebra, Suiza, el Protocolo de Enmienda del Acuerdo 
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), que incorpora el Acuerdo 
sobre Facilitación del Comercio a su Anexo 1A. 

Que dicho Protocolo fue aprobado por el H. Congreso Nacional, según consta en el oficio Nº 12.711, de 3 de 
agosto de 2016, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el Instrumento de Aceptación del referido Protocolo se depositó el 21 de noviembre de 2016, ante el 
Director General de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Que el Director General de la Organización Mundial del Comercio notificó que el presente instrumento entró 
en vigor internacional el 22 de febrero de 2017, de conformidad a lo previsto en el párrafo 4 del indicado 
Protocolo. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), que incorpora el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio a su 
Anexo 1A, hecho en Ginebra, Suiza, el 27 de noviembre de 2014; cúmplase y publíquese copia autorizada de 
su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo 
Muñoz Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores.- Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Miguel Cruz Sánchez, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 

Decreto 297 Crea el Comité Nacional de Facilitación del Comercio 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 05-OCT-2018 
Publicación: 22-ABR-2019 
https://bcn.cl/2wy2e 

Vistos: 

Lo dispuesto en los artículos 24, 32 Nº 6 y Nº 15, 35 y 54 Nº 1 de la Constitución Política de la República; en el 
Título I de la ley Nº 21.080, que Modifica Diversos Cuerpos Legales con el Objeto de Modernizar el Ministerio 
de Relaciones Exteriores; en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº 53, de 
1979; y en el decreto supremo Nº 50, de 2017, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y en la 

https://bcn.cl/3bk3a
https://bcn.cl/2wy2e
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resolución Nº 1.600, de 2008, modificada parcialmente por resolución Nº 10, de 2017, ambas de la Contraloría 
General de la República; y 

Considerando: 

1. Que, en el marco de la implementación de los Acuerdos Internacionales suscritos por Chile y actualmente 
vigentes, se requiere de coordinación y supervisión a nivel nacional para el cumplimiento de los diferentes 
compromisos adoptados por nuestro país. 

2. Que, entre los acuerdos comerciales multilaterales suscritos por Chile y actualmente vigentes se encuentra 
el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, que incorpora el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio a su Anexo 1A, el cual contiene 
disposiciones para agilizar el movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías 
en tránsito. Asimismo, en él se establecen medidas para una cooperación efectiva entre autoridades 
aduaneras y otras autoridades competentes en las cuestiones relativas a la facilitación del comercio y el 
cumplimiento de los procedimientos aduaneros, además de disposiciones sobre asistencia técnica y libertad 
de tránsito, entre otras. 

3. Que, mediante decreto supremo Nº 50, de 14 de marzo de 2017, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 10 de octubre del mismo año, se promulgó el Protocolo de Enmienda 
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, en adelante, OMC, 
cuyo Anexo contiene el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio mencionado. 

4. Que el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio dispone en su artículo 23 párrafo 2, que cada Miembro de 
la OMC establecerá y/o mantendrá un comité nacional de facilitación del comercio o designará un mecanismo 
existente para facilitar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones del mismo Acuerdo. 

5. Que la creación del mencionado Comité Nacional de Facilitación de Comercio corresponde a una medida 
que el Presidente de la República debe adoptar para el cumplimiento de un tratado en vigor, según lo señalado 
en el artículo 54 numeral 1 de la Constitución Política de la República. 

6. Que el Ministerio de Relaciones Exteriores es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño, planificación, prospección, conducción, coordinación, ejecución, 
control e información de la política exterior que éste formule, proponiendo y evaluando las políticas y planes 
orientadas a fortalecer la presencia internacional del país, y velando por los intereses de Chile, con el propósito 
de elevar la calidad del desarrollo, seguridad y bienestar nacional. 

7. Que la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales es un organismo técnico dependiente 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya misión, sin perjuicio de las competencias que la ley entrega a 
otros órganos de la Administración, es ejecutar la política que formule el Presidente de la República en materia 
de relaciones económicas en el exterior y en especial, velar por el fiel cumplimiento y ejecución de las leyes, 
reglamentos y normas, así como los acuerdos internacionales que celebre Chile con otros países en relación 
con estas materias. 

Decreto: 

Artículo primero 

Créase el Comité Asesor del Ministro de Relaciones Exteriores, denominado Comité Nacional de Facilitación 
del Comercio, en adelante "el Comité", cuya misión será coordinar internamente y proponer medidas para la 
implementación de las disposiciones del Acuerdo de Facilitación de Comercio (en adelante "el Acuerdo"). 

Artículo segundo 

Dicho Comité estará integrado de forma permanente por: 

- Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

- Un representante del Ministerio de Hacienda; 

- Un representante del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 
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- Un representante del Ministerio de Agricultura; 

- Un representante del Servicio Nacional de Aduanas y 

- Un representante del Servicio Agrícola y Ganadero. 

Dichos representantes desempeñarán sus funciones ad honorem y su designación no constituirá creación de 
cargos públicos. 

Artículo tercero 

Corresponderá al Comité: 

a) Proponer medidas respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas por Chile ante la OMC en el 
marco del Acuerdo. 

b) Coordinar trabajos tendientes a la armonización de los criterios y normativa directamente relacionados con 
las disciplinas contenidas en el Acuerdo. 

c) Coordinar e informar respecto de las preocupaciones comerciales que se planteen en la OMC, así como las 
que puedan afectar a las exportaciones chilenas, en el ámbito de la facilitación de comercio. 

d) Facilitar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones del Acuerdo. 

La implementación de las medidas de facilitación del comercio corresponderá siempre al órgano de la 
Administración del Estado que resulte competente, en cada caso, de acuerdo a sus atribuciones legales. 

… 

Artículo quinto 

Sin perjuicio de la integración permanente dispuesta para el Comité, éste podrá invitar a funcionarios de la 
Administración del Estado, así como a representantes del sector privado, cuya participación o colaboración se 
estime conveniente para su buen funcionamiento, tales como el Consejo de la Sociedad Civil de la Dirección 
General de Relaciones Económicas Internacionales, el Consejo Público Privado para la Actividad Exportadora, 
y el Consejo Aduanero Público Privado. 

… 

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Roberto 
Ampuero Espinoza, Ministro de Relaciones Exteriores.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.- José 
Ramón Valente Vias, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.- Antonio Walker Prieto, Ministro de 
Agricultura. 

Lo que transcribo a US., para su conocimiento.- Carlos Cornejo Rodríguez, Director General Administrativo (S). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

División Jurídica 

Cursa con alcance el decreto Nº 297, de 2018, del Ministerio de Relaciones Exteriores 

… 

DFL 31 Aprueba el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 
18.525, que Establece Normas sobre Importación de Mercancías al País 

Ministerio de Hacienda 
Promulgación: 18-OCT-2004 
Publicación: 22-ABR-2005 
https://bcn.cl/2lygi 

Vistos: lo dispuesto en el artículo transitorio de la ley Nº 19.912 y las facultades que me confiere el artículo 
32, Nº 3 de la Constitución Política de la República de Chile, dicto el siguiente 

https://bcn.cl/2lygi


 

203 

Decreto con fuerza de ley: 

Apruébase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.525: 

Artículo 1º 

Todas las mercancías procedentes del extranjero al ser importadas al país, están afectas al pago de los 
derechos establecidos en el Arancel Aduanero o en otras disposiciones legales que los impongan. 

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior, las exenciones totales o parciales que se establecen en el 
mismo Arancel, en leyes especiales o en tratados internacionales. 

Artículo 2º 

Forman parte de esta ley los derechos de aduana establecidos para las distintas clases de mercancías en el 
texto oficial del Arancel aprobado por decreto de Hacienda Nº 679, de 1981, publicado en el Diario Oficial de 
14 de diciembre de 1981, y sus modificaciones posteriores, así como los derechos que den aplicación al 
Tratado de Montevideo de 1980, que estableció la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Asimismo, forman parte de esta ley las reglas generales para la interpretación de la nomenclatura arancelaria, 
las reglas generales complementarias, las reglas sobre las unidades y los envases, las reglas sobre 
procedimiento de aforo y las Notas de cada partida contenidas en el Arancel a que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 3º 

Las reglas sobre recargos y taras se fijarán por resolución del Director del Servicio Nacional de Aduanas. Las 
notas explicativas de la nomenclatura redactadas o que se redacten por el Consejo de Cooperación Aduanera 
de Bruselas deberán ser utilizadas en la interpretación del Arancel Aduanero, sin perjuicio de las facultades 
que el artículo 4º, Nº 7, de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas otorga al Director del Servicio. 

Artículo 4º 

Cuando el Presidente de la República desglose las partidas del Arancel Aduanero y modifique dichos desgloses 
para fines estadísticos o de otra índole administrativa no se afectará el tributo aduanero que corresponda 
pagar en la importación de las mercancías, establecido en el artículo 2º, salvo que se trate de un desglose 
necesario para aplicar sobretasas de las mencionadas en el artículo 7º, derechos antidumping y derechos 
compensatorios de los mencionados en el artículo 8º. 

El Servicio Nacional de Aduanas podrá efectuar los desgloses y modificaciones a que se refiere el inciso 
anterior, cuando así lo autorice el Presidente de la República. En tal caso, las resoluciones de dicho Servicio 
deberán publicarse en el Diario Oficial. 

Al Director del Servicio Nacional de Aduanas corresponderá indicar las destinaciones aduaneras en que las 
mercancías deberán clasificarse empleando obligatoriamente la nomenclatura del Arancel Aduanero. 

Artículo 5º 

La base imponible de los derechos ad valorem estará constituida por el valor aduanero de las mercancías que 
ingresen al país. Dicho valor aduanero será determinado sobre la base del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del GATT de 1994 (en adelante Acuerdo sobre Valoración Aduanera) y del artículo 6º de esta ley. 

Tratándose de la valoración de mercancías usadas, el Director Nacional de Aduanas dictará las normas que 
regulen la valoración de dichos bienes, conforme al Acuerdo sobre Valoración Aduanera. 

Con el objeto de asegurar la uniformidad de la interpretación y aplicación del Acuerdo sobre Valoración se 
estará a lo que disponen dicho Acuerdo y sus Anexos. Para los efectos de ilustrar los pasajes oscuros, 
contradictorios o de difícil aplicación se tomará en consideración la documentación emanada del Comité 
Técnico de Valoración establecido en el mismo Acuerdo. 

Si en el curso de la determinación del valor aduanero de las mercancías que se importan, resultare necesario 
diferir la determinación definitiva de ese valor, en los casos que señale el Servicio Nacional de Aduanas el 
importador podrá retirarlas, previa prestación de garantía suficiente. 
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Artículo 6º 

El valor aduanero de las mercancías importadas incluirá los gastos de transporte hasta su lugar de entrada al 
territorio nacional, los gastos de carga, descarga y manipulación ocasionados por dicho transporte, y el costo 
del seguro. Se entenderá por lugar de entrada de las mercancías aquel por donde ingresen para ser sometidas 
a una destinación aduanera. 

Cuando los gastos necesarios para la entrega de las mercancías en el puerto o lugar de entrada en el país de 
importación, se realicen gratuitamente o por cuenta del comprador, dichos gastos se incluirán en el valor 
aduanero, calculados de conformidad con las tarifas y primas habitualmente aplicables para los mismos 
medios de transporte y servicios que se utilicen, de conformidad a lo dispuesto por el Acuerdo sobre 
Valoración Aduanera en el artículo 8.3 y en su respectiva Nota Interpretativa. 

Artículo 7º 

En caso de que concurran las circunstancias previstas en el Artículo XIX del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 y en el Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio, 
el Presidente de la República podrá, mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, aplicar sobretasas 
arancelarias ad valorem, previo informe favorable de la Comisión a que se refiere el artículo 9º. 

Las sobretasas señaladas en el inciso anterior se podrán aplicar provisionalmente cuando la Comisión 
determine que concurren las circunstancias previstas en el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la 
Organización Mundial del Comercio. Para realizar dichas determinaciones la Comisión dispondrá de un plazo 
no superior a 30 días, contado desde el inicio de la investigación. 

La Comisión podrá iniciar la investigación a solicitud escrita presentada por la rama de producción nacional 
afectada por el daño grave o amenaza del mismo. Para estos efectos se entenderá por rama de producción 
nacional lo señalado en el párrafo 1, letra c) del Artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización 
Mundial del Comercio. También podrá iniciar investigaciones de oficio cuando disponga de antecedentes que 
así lo justifiquen. 

La vigencia de las sobretasas señaladas en el presente artículo no podrá exceder de dos años, incluido el 
período de aplicación provisional de la medida. Sin embargo, dicha vigencia podrá ser prorrogada cuando 
persistan las circunstancias que motivaron su aplicación, para lo cual se requerirá igualmente el informe 
favorable de la Comisión referida en el inciso primero. El periodo total de vigencia de la medida, incluido el 
período de aplicación provisional, la medida inicial y su prórroga, no podrá exceder de cuatro años. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso séptimo del artículo 9º, cuando la vigencia de una sobretasa sea 
superior a un año, incluido el período de aplicación provisional de la misma, la Comisión deberá analizar 
anualmente la medida en vigor, teniendo en consideración la situación de la rama de la producción afectada 
así como las normas establecidas en los tratados internacionales vigentes. 

Para aplicar una sobretasa que, sumada al arancel vigente, resulte superior al nivel arancelario consolidado 
en la Organización Mundial del Comercio, se requerirá de la aprobación de las tres cuartas partes de los 
integrantes de la referida Comisión. 

La aplicación de las medidas de emergencia o de salvaguardia previstas en los acuerdos comerciales se regirán, 
con carácter supletorio, por las normas del presente artículo y su reglamento. En caso de incompatibilidad 
entre las normas aquí establecidas y las normas contenidas en los referidos acuerdos, prevalecerán estas 
últimas en la medida de la incompatibilidad. 

Cuando se convenga una compensación con otro país a raíz de la aplicación de una medida de salvaguardia, 
el Presidente de la República podrá, mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda y durante el plazo 
en que se aplique la medida, disminuir los aranceles o acelerar el proceso de desgravación previstos en el 
correspondiente acuerdo comercial. 

El Presidente de la República podrá, mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, aumentar los 
aranceles aplicables a mercancías de otro país, cuando no se haya logrado convenir una compensación 
adecuada por la aplicación de una medida de salvaguardia, por parte de ese país, a mercancías chilenas. 
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Artículo 8º 

Establécense derechos antidumping y derechos compensatorios para la importación de aquellas mercancías 
cuyo ingreso al país origine grave daño actual o inminente a la producción nacional al importarse con precios 
disminuidos a consecuencia de efectos artificiales en sus respectivos mercados. El Presidente de la República 
determinará las mercancías a las que se aplicarán derechos antidumping y derechos compensatorios, su 
monto y duración, los que no podrán exceder de un año, previo informe de la Comisión a que se refiere el 
artículo siguiente. 

Artículo 9º 

Créase una Comisión Nacional encargada de investigar la existencia de distorsiones en el precio de las 
mercaderías importadas. Dicha Comisión estará integrada por el Fiscal Nacional Económico, quien la presidirá; 
dos representantes del Banco Central de Chile, quienes serán designados por su Consejo; un representante 
del Ministro de Hacienda; otro del Ministerio de Agricultura y un representante del Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que serán designados por resolución que se publicará en el Diario Oficial; el 
Director Nacional de Aduanas, y un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, designado en la 
forma anteriormente indicada. Los integrantes antes mencionados serán subrogados de acuerdo con la ley o, 
en su caso, por aquellas personas que designen las respectivas instituciones mediante resolución que será 
publicada en el Diario Oficial. 

Corresponderá a esta Comisión conocer las denuncias sobre distorsiones en los precios de las mercancías que 
se transan en los mercados internacionales. Para tal efecto deberá practicar en cada caso una investigación, 
de cuyo inicio y materia informará, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la formalización de la 
denuncia, por aviso publicado en el Diario Oficial. Dentro del plazo de 30 días, contado desde la fecha del 
citado aviso, la Comisión deberá recibir los antecedentes que las partes interesadas estimen aportar y requerir 
los informes que fueren necesarios. Del mismo modo, antes de resolver, deberá recibir en audiencia a las 
partes interesadas, cuando éstas así lo solicitaren, para escuchar sus planteamientos. 

En la denuncia que se presente a la Comisión deberá indicarse cuál es la distorsión y la forma en que ésta 
ocasiona un significativo perjuicio actual o inminente a la producción nacional afectada. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Comisión podrá realizar de oficio las investigaciones 
de que trata este artículo, cuando disponga de antecedentes que así lo justifiquen. Se aplicará a la 
investigación que la Comisión realice de oficio el mismo procedimiento establecido para la investigación por 
denuncia, en lo que fuere compatible con aquella. 

Dentro del plazo máximo de 90 días, contado desde la fecha de publicación del aviso en el Diario Oficial, la 
Comisión deberá resolver acerca de los hechos investigados, de acuerdo con los antecedentes de que 
disponga. Si de dichos antecedentes se hace posible, a juicio de la Comisión, establecer la existencia de 
distorsiones en el precio de la mercancía y que éstas ocasionan un perjuicio significativo, actual o inminente, 
en la producción nacional afectada, lo hará presente en la resolución que dicte al efecto, en la que 
recomendará, conjunta o separadamente, la fijación de sobretasas a que se refiere el artículo 7º o de derechos 
antidumping y derechos compensatorios a que se refiere el artículo 8º. 

Antes de la dictación de la resolución a que se refiere el inciso anterior y en cualquiera etapa de la 
investigación, la Comisión podrá solicitar al Presidente de la República, por intermedio del Ministro de 
Hacienda, para que, dentro del plazo de sesenta días, establezca en forma provisoria, sobretasas, derechos 
antidumping y derechos compensatorios o valores aduaneros mínimos. Las sobretasas, derechos 
antidumping, derechos compensatorios o valores aduaneros mínimos, que se apliquen en virtud de lo 
dispuesto en el presente inciso, tendrán un plazo máximo de vigencia hasta la fecha en que se adopte la 
resolución definitiva y obligarán al pago correspondiente si estuvieren vigentes al momento de la aceptación 
a trámite, por parte del Servicio de Aduanas, de la respectiva declaración. 

En cualquier tiempo, la Comisión podrá solicitar a la autoridad respectiva que se modifique o se deje sin efecto 
la medida adoptada en forma provisoria. 
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En el evento de que, una vez concluida la investigación, la Comisión resuelva que no existe distorsión en el 
precio de las mercancías respecto de las cuales solicitó las medidas provisorias, o que, existiendo distorsiones, 
no ocasionan un grave daño actual o inminente en la economía nacional, las personas afectadas con las 
sobretasas, derechos antidumping, derechos compensatorios o valores aduaneros mínimos, que se fijaron 
con carácter provisorio, podrán repetir lo pagado por tal concepto. De igual modo, los afectados podrán pedir 
la devolución total o parcial de lo pagado por dichas medidas provisorias cuando, habiendo recomendado la 
Comisión en la resolución pertinente la aplicación, en definitiva, de sobretasas, derechos antidumping, 
derechos compensatorios o valores aduaneros mínimos, no fuere alguna de estas medidas decretada por la 
autoridad competente, o lo fuere por un monto inferior al que debió pagarse mientras rigió con carácter 
provisorio. Los montos afectos a restitución devengarán intereses corrientes. El derecho de repetición deberá 
ejercerse dentro del plazo de 90 días, contado desde la fecha en que la restitución se hizo exigible, bajo 
sanción de caducidad del mismo. 

Las resoluciones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate el voto del Presidente 
será decisorio. 

Corresponderá a esta Comisión conocer las denuncias relativas a la aplicación del Acuerdo sobre Subvenciones 
y Medidas Compensatorias, del Acuerdo sobre Salvaguardias y del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, los cuales forman parte del Acuerdo 
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio. 

Un reglamento, dictado a través de decreto supremo del Ministerio de Hacienda, establecerá el 
procedimiento necesario para el cobro de los derechos, impuestos y demás gravámenes que resulten con 
motivo de la fijación provisoria de valores aduaneros mínimos, sobretasas, derechos antidumping y derechos 
compensatorios y de su restitución cuando fuere procedente. El reglamento determinará, además, los 
procedimientos que sean necesarios para la ejecución de las disposiciones contenidas en el presente artículo. 

El Banco Central de Chile actuará como Secretaría Técnica de la Comisión referida en el inciso primero de este 
artículo. 

Artículo 10 

Establécense derechos específicos en dólares de los Estados Unidos de América, por unidad arancelaria y 
rebajas a las sumas que corresponda pagar por derechos ad valórem del Arancel Aduanero, los que podrán 
afectar la importación de trigo, harina de trigo y azúcar, en la forma prevista en la presente ley. 

… 

Artículo 11 

Deróganse a partir de la fecha de vigencia de esta ley, los artículos 185, 186, 187 y 188 de la ley Nº 16.464; los 
decretos con fuerza de ley Nºs. 10 y 11 de 1967; el artículo 6º de la ley Nº 16.101, y el inciso tercero del artículo 
106 de la Ordenanza de Aduanas. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Nicolás Eyzaguirre 
Guzmán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizzi, 
Subsecretaria de Hacienda. 

Decreto 1314 Aprueba reglamento antidistorsiones 

Ministerio de Hacienda 
Promulgación: 28-SEP-2012 
Publicación: 22-MAR-2013 
https://bcn.cl/32yha 

Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República; el decreto con fuerza de 
ley Nº 31, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.525, que establece las 

https://bcn.cl/32yha
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normas sobre importación de las mercaderías al país; la ley Nº 19.612, que modifica la ley Nº 18.525; el 
decreto Nº 575, del 20 de agosto de 1993, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento del artículo 
11 de la ley Nº 18.525; el decreto supremo Nº 16, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 5 de enero de 
1995, que promulgó el "Acuerdo de Marrakech", por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, y los Acuerdos anexos que se indican, entre éstos, el acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias y el Acuerdo sobre Salvaguardias; el decreto Nº 909, del 13 de junio de 1999, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento para aplicación de medidas de salvaguardia conforme al 
Acuerdo de Marrakech; y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; 

Considerando: 

Que el decreto con fuerza de ley Nº 31, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.525, de 1986, que establece las normas sobre importación de las 
mercaderías al país, creó la Comisión encargada de investigar la existencia de distorsiones en el precio de las 
mercancías importadas. 

Que el Reglamento que establece el procedimiento para la elaboración de dichas investigaciones fue 
promulgado a través del decreto supremo Nº 575, de 1993, del Ministerio de Hacienda. 

Que, con fecha 5 de enero de 1995, se promulgó el decreto supremo Nº 16, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que aprobó como Ley de la República, los acuerdos de Marrakech y, entre éstos, el Acuerdo relativo 
a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, 
el Acuerdo sobre Salvaguardias, el Acuerdo sobre la Agricultura, el artículo VI del GATT de 1994 y el artículo 
XIX de este último. Estableciéndose en dichos Acuerdos los procedimientos a seguir el desarrollo de las 
investigaciones de salvaguardia, dumping y subvenciones. 

Que, resulta necesario adaptar los procedimientos que rigen la elaboración de las investigaciones relativas a 
distorsiones de precios de la importación a la normativa que rige estos procesos a nivel internacional, además 
de coordinar la reglamentación antidistorsiones en un solo cuerpo reglamentario, a objeto de hacer más 
eficiente su consulta y aplicación, facilitando el acceso y comprensión de la misma a los operadores y usuarios 
del comercio internacional, y garantizando con todo lo considerado, una competencia leal con los productos 
que ingresan al país. 

Decreto: 

Apruébase el siguiente Reglamento: 

TÍTULO I: ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Párrafo I: De la Comisión Nacional 

Artículo 1º. Competencia 

La Comisión Nacional creada por el artículo 9 de la ley Nº 18.525, en lo sucesivo denominada "la Comisión", 
será la entidad encargada de conocer las solicitudes de investigación relativas a la aplicación de medidas 
antidumping, medidas compensatorias y medidas de salvaguardia globales, resolver acerca de los hechos 
investigados y de proponer al Presidente de la República, por intermedio del Ministerio de Hacienda, en los 
casos que sea procedente, la aplicación de derechos antidumping, derechos compensatorios y sobretasas 
arancelarias ad valorem. Asimismo, le corresponderá a la Comisión conocer respecto de la aplicación de 
medidas de salvaguardia establecidas en los Acuerdos Comerciales suscritos por Chile que se encuentren 
vigentes. 

Las investigaciones que desarrolle la Comisión se efectuarán de conformidad con lo establecido en la ley Nº 
18.525, el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, el Acuerdo sobre 
Salvaguardias y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, los cuales forman parte 
del Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, así como conforme 
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a las normas establecidas en los Tratados de Libre Comercio vigentes que sean pertinentes y las disposiciones 
del presente Reglamento. 

Artículo 2º. Funciones 

La Comisión podrá desarrollar las siguientes funciones: 

 (a) conducir las investigaciones que resuelva iniciar, de acuerdo con las normas legales vigentes y las guías, 
directrices e instrucciones que la propia Comisión fije para un mejor cumplimiento de sus funciones; 

(b) iniciar de oficio las investigaciones a que se refiere el artículo 1; 

(c) solicitar a la Secretaría Técnica los informes, estudios, antecedentes, información, análisis y verificaciones 
que considere necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones. Para tal propósito, la Comisión 
podrá solicitar la colaboración de los distintos órganos del Estado; 

(d) requerir a la Secretaría Técnica la realización, en el curso de una investigación, de todas aquellas diligencias 
investigativas y probatorias que estime pertinentes; 

(e) dictar e impartir las guías, directrices e instrucciones que estime adecuadas para un mejor cumplimiento 
de sus funciones; y 

(f) cumplir las demás funciones que la ley le encomiende. 

… 

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Felipe Larraín 
Bascuñán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Dittborn Cordua, Subsecretario de 
Hacienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

División Jurídica 

Cursa con alcance decreto Nº 1.314, de 2012, del Ministerio de Hacienda 

… 

Ley 20690 Elimina los Aranceles para la Importación de Bienes, Provenientes de 
Países Menos Adelantados 

Promulgación: 16-SEP-2013 
Publicación: 28-SEP-2013 
https://bcn.cl/32883 

Artículo único 

Sustitúyense los incisos segundo y tercero del artículo 1º de la ley Nº 18.687, que modifica el arancel aduanero 
y leyes Nos 18.480, 18.483, 18.525 y 18.634, por el siguiente: 

"Fíjanse en 0% los derechos de aduana a la importación de mercancías originarias procedentes de países 
menos adelantados, excluidas la importación de trigo, harina de trigo y azúcar. Mediante decreto supremo 
expedido a través del Ministerio de Hacienda se determinará el listado de los países menos adelantados y las 
condiciones para su inclusión o exclusión, según los criterios establecidos al efecto por la Organización de 
Naciones Unidas. Además, este decreto establecerá las condiciones y requerimientos operacionales que 
deberán cumplir las mercancías para calificar como originarias, entre los que se deberá contemplar la 
presentación de un certificado de origen al momento de la importación. Asimismo, este decreto supremo 
establecerá la lista de países a los que se les aplicará este beneficio a contar del primer, segundo y tercer año 
de vigencia de esta ley, lo que se determinará utilizando el índice de concentración de exportaciones del año 
inmediatamente anterior al de su dictación. El primer año se incorporarán todos aquellos cuyo índice de 

https://bcn.cl/32883
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concentración sea superior a 0,75%; el segundo año, aquellos cuyo índice sea menor o igual a 0,75% y mayor 
a 0,49%, y el tercer año, los países restantes.". 

Artículo transitorio 

Las modificaciones introducidas por esta ley entrarán a regir el primer día del mes subsiguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial. 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de 
la República. 

Santiago, 16 de septiembre de 2013.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Felipe Larraín 
Bascuñán, Ministro de Hacienda.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Dittborn Cordua, Subsecretario de 
Hacienda. 

Decreto 1432 Determina el listado de los países menos adelantados, las 
condiciones que se indican para su inclusión y exclusión y los requerimientos 
operacionales que deberán cumplir las mercancías para los efectos que se 
indican 

Ministerio de Hacienda 
Promulgación: 24-OCT-2013 
Publicación: 28-FEB-2014 
https://bcn.cl/2qup6 

Vistos: Lo establecido por el inciso segundo del artículo 1º de la ley Nº 18.687, modificado por el artículo único 
de la ley Nº 20.690, que elimina los aranceles para la importación de bienes provenientes de países menos 
adelantados; el artículo transitorio de la ley Nº 20.690; el artículo 32 Nº 6, de la Constitución Política de la 
República; y la resolución Nº 1.600 de la Contraloría General de la República, de 2008: 

Decreto: 

Establécese, de acuerdo a lo señalado en el inciso segundo, del artículo 1º de la ley Nº 18.687, modificado por 
la ley Nº 20.690 la lista de países menos adelantados a los que se les aplicará el beneficio indicado en dicha 
norma legal, a contar del primer, segundo y tercer año de vigencia de la misma; las condiciones para su 
inclusión y exclusión como país menos  adelantado; y las  condiciones y requerimientos operacionales que 
deberán cumplir las mercancías para calificar como originarias, de acuerdo a las disposiciones que a 
continuación se indican: 

TÍTULO I: LISTA DE PAÍSES MENOS ADELANTADOS Y CONDICIONES PARA SER INCLUIDO O EXCLUIDO DE ÉSTE 

Artículo 1 

Los países que serán considerados como Países Menos Adelantados corresponden a la lista de países 
calificados como tales por la Organización de Naciones Unidas y para los efectos de este decreto son los 
siguientes: 

(a) en África: Angola, Benín, Burkina Faso, Burundi, República Centroafricana, Chad, Comoras, República 
Democrática del Congo, Djibouti, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Lesoto, 
Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Mauritania, Mozambique, Níger, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Somalía, Sudán, Sudán del Sur, Togo, Uganda, República Unida de Tanzania y Zambia; 

(b) en Asia y el Pacífico: Afganistán, Bangladesh, Bután, Camboya, Kiribati, República Democrática Popular 
Lao, Myanmar, Nepal, Islas Salomón, Timor-Leste, Tuvalu, Vanuatu y Yemen; 

(c) en América Latina y el Caribe: Haití. 

https://bcn.cl/2qup6
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Artículo 2 

La lista de Países Menos Adelantados, establecida en el artículo anterior, será revisada cada tres años por el 
Ministerio de Hacienda a fin de determinar si los países señalados mantienen la categoría de Países Menos 
Adelantados. Para estos efectos se oficiará al Ministerio de Relaciones Exteriores a fin de que informe la lista 
de Países Menos Adelantados vigente en la Organización de Naciones Unidas (ONU). Se revisará si hay nuevos 
países que hayan sido incluidos o si existen países que hayan sido excluidos de la lista por no cumplir con los 
criterios establecidos para estos efectos por el Consejo Económico y Social de la ONU. 

… 

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Felipe Larraín 
Bascuñán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Dittborn Cordua, Subsecretario de 
Hacienda. 

ANEXO: CERTIFICADO DE ORIGEN 

… 

Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (2012) 

Sin registro UNTS 
Fecha de conclusión: 6/6/2012 
Fecha de entrada en vigor: 20/7/2015 
http://www.sice.oas.org/tpd/pacific_alliance/pacific_alliance_s.asp 
http://www.sice.oas.org/tpd/pacific_alliance/Agreements/Framework_Agreement_Pacific_Alliance_s.pd
f 

PREÁMBULO 

La República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, en 
adelante denominadas “las Partes”; 

INSPIRADAS en la Declaración Presidencial de Lima del 28 de abril de 2011, por la cual se estableció la Alianza 
del Pacífico para la conformación de un área de integración profunda, que busca avanzar progresivamente 
hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas; 

TOMANDO EN CUENTA la Declaración Presidencial de Mérida del 4 de diciembre de 2011, en particular, el 
compromiso de suscribir un tratado constitutivo de la Alianza del Pacífico; 

CONVENCIDAS que la integración económica regional constituye uno de los instrumentos esenciales para que 
los Estados de América Latina avancen en su desarrollo económico y social sostenible, promoviendo una mejor 
calidad de vida para sus pueblos y contribuyendo a resolver los problemas que aún afectan a la región, como 
son la pobreza, la exclusión y la desigualdad social persistentes; 

DECIDIDAS a fortalecer los diferentes esquemas de integración en América Latina, como espacios de 
concertación y convergencia, orientados a fomentar el regionalismo abierto, que inserte a las Partes 
eficientemente en el mundo globalizado y las vincule a otras iniciativas de regionalización; 

CONSCIENTES de que este proceso de integración tendrá como base los acuerdos económicos, comerciales y de 
integración vigentes entre las Partes a nivel bilateral, regional y multilateral, y que deberá contribuir a 
profundizar sus relaciones económicas y comerciales; 

REAFIRMANDO los derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), del Tratado de Montevideo 1980, así como de los acuerdos de 
libre comercio y de integración entre las Partes, los mismos que ofrecen una excelente plataforma que facilita 
y propicia la integración de nuestras economías; 

http://www.sice.oas.org/tpd/pacific_alliance/pacific_alliance_s.asp
http://www.sice.oas.org/tpd/pacific_alliance/Agreements/Framework_Agreement_Pacific_Alliance_s.pdf
http://www.sice.oas.org/tpd/pacific_alliance/Agreements/Framework_Agreement_Pacific_Alliance_s.pdf
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CONSIDERANDO la condición de Países Miembros de la Comunidad Andina de la República de Colombia y de la 
República del Perú, y los compromisos que de él se derivan para estos Estados; 

COMPROMETIDAS a ofrecer a los agentes económicos un marco jurídico previsible para el desarrollo del comercio 
de bienes y servicios, y de la inversión, a fin de propiciar su participación activa en las relaciones económicas 
y comerciales entre las Partes; 

DECIDIDAS a establecer reglas claras y de beneficio mutuo entre las Partes, que propicien las condiciones 
necesarias para un mayor crecimiento y la diversificación de las corrientes del comercio, el desarrollo y la 
competitividad en sus economías; 

CONVENCIDAS de la importancia de facilitar el libre movimiento de personas entre las Partes, como un 
mecanismo que coadyuve a crear mejores condiciones de competitividad y desarrollo económico; 

CONSCIENTES de la necesidad de impulsar la cooperación internacional para el desarrollo económico de las 
Partes y para la mejora de su capacidad competitiva; 

CONSIDERANDO los avances de las Pates en materia de desarrollo y crecimiento económico inclusivo y el 
fortalecimiento de los valores y principios democráticos comunes; 

REAFIRMANDO como requisitos esenciales para la participación en la Alianza del Pacífico la vigencia del Estado 
de Derecho y de los respectivos órdenes constitucionales, la separación de los Poderes del Estado, y la 
promoción, protección, respeto y garantía de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

CONFIRMANDO la voluntad de constituir la Alianza del Pacífico como un espacio de concertación y convergencia, 
así como un mecanismo de diálogo político y de proyección hacia la región de Asia Pacífico; y 

RESUELTAS a reafirmar los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre sus pueblos. 

ACUERDAN lo siguiente: 

Artículo 1. Constitución de la Alianza del Pacífico 

Las Partes constituyen la Alianza del Pacífico como un área de integración regional. 

Artículo 2. Democracia y Estado de Derecho 

Las partes establecen como requisitos esenciales para la participación en la Alianza del Pacífico los siguientes: 

a. la vigencia del Estado de Derecho, de la Democracia y de los respectivos órdenes constitucionales; 

b. la separación de los Poderes del Estado; y 

c. la protección, la promoción, respeto y garantía de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

Artículo 3. Objetivos 

1. La Alianza del Pacífico tiene como objetivos los siguientes: 

a. construir, de manera participativa y consensuada, un área de integración profunda para avanzar 
progresivamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas; 

b. impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías de las Partes, con miras a 
lograr un mayor bienestar, la superación de la desigualdad socioeconómica y la inclusión social de sus 
habitantes; y 

c. convertirse en una plataforma de articulación política, de integración económica y comercial, y de 
proyección al mundo, con especial énfasis al Asia Pacífico. 

2. Para alcanzar los objetivos señalados en este artículo se desarrollarán, entre otras, las siguientes acciones: 

a. liberalizar el intercambio comercial de bienes y servicios, con miras a consolidar una zona de libre comercio 
entre las Partes; 

b. avanzar hacia la libre circulación de capitales y la promoción de las inversiones entre las Partes; 
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c. desarrollar acciones de facilitación del comercio y asuntos aduaneros; 

d. promover la cooperación entre las autoridades migratorias y consulares y facilitar el movimiento de 
personas y el tránsito migratorio en el territorio de las Partes; 

e. coordinar la prevención y contención de la delincuencia organizada transnacional para fortalecer las 
instancias de seguridad pública y de procuración de justicia de las Partes; y 

f. contribuir a la integración de las Partes mediante el desarrollo de mecanismos de cooperación e impulsar la 
Plataforma de Cooperación del Pacífico suscrita en diciembre de 2011, en las áreas ahí definidas. 

Artículo 4. El Consejo de Ministros 

1. Las Partes establecen el Consejo de Ministros, integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y los 
Ministros responsables de Comercio Exterior, o por quienes éstos designen. 

2. El Consejo de Ministros tendrá las siguientes atribuciones: 

a. adoptar decisiones que desarrollen los objetivos y acciones específicas previstas en el presente Acuerdo 
Marco, así como, en las declaraciones presidenciales de la Alianza del Pacífico; 

b. velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de sus decisiones adoptadas de conformidad con el literal 
a) de este numeral; 

c. evaluar periódicamente los resultados logrados en la aplicación de sus decisiones adoptadas de 
conformidad con el literal a) de este numeral; 

d. modificar sus decisiones adoptadas de conformidad con el literal a) de este numeral, teniendo en cuenta 
los objetivos de la Alianza del Pacífico; 

e. aprobar los programas de actividades de la Alianza del Pacífico, con fechas, sedes y agenda de reuniones; 

f. definir los lineamientos políticos de la Alianza del Pacífico en su relación con terceros Estados o esquemas 
de integración; 

g. convocar al Grupo de Alto Nivel (GAN) establecido en la Declaración Presidencial de Lima, cuando lo 
considere adecuado; 

h. establecer los grupos de trabajo que considere adecuados para la consecución de los objetivos y la 
realización de las acciones de la Alianza del Pacífico; y 

i. adoptar otras acciones y medidas que aseguren la consecución de los objetivos de la Alianza del Pacífico. 

3. El Consejo de Ministros establecerá sus reglas y procedimientos y adoptará sus decisiones de conformidad 
con el Artículo 5 (Aprobación de decisiones y otros acuerdos de la Alianza del Pacífico) del presente Acuerdo 
Marco. 

4. Las reuniones ordinarias del Consejo de Ministros tendrán lugar una vez al año, pudiendo convocarse a 
reuniones extraordinarias a petición de alguna de las Partes. 

5. El Consejo de Ministros sesionará con la presencia de todas las Partes. 

Artículo 5. Aprobación de decisiones y otros acuerdos de la Alianza del Pacífico 

Las decisiones del Consejo de Ministros y otros acuerdos en el ámbito de la Alianza del Pacífico se adoptarán 
por consenso y podrán contemplar diferentes tratamientos y/o modalidades para la consecución de los 
objetivos de la Alianza del Pacífico. 

Artículo 6. Naturaleza de las decisiones y otros acuerdos de la Alianza del Pacífico 

Las decisiones del Consejo de Ministros y otros acuerdos adoptados en el ámbito de la Alianza del Pacífico, en 
desarrollo del presente Acuerdo Marco, serán parte integrante del ordenamiento jurídico de la Alianza del 
Pacífico. 
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Artículo 7. La Presidencia Pro Tempore 

1. La Presidencia Pro Tempore de la Alianza del Pacífico será ejercida sucesivamente por cada una de las 
Partes, en orden alfabético, por períodos anuales iniciados en enero. 

2. Son atribuciones de la Presidencia Pro Tempore. 

a. organizar y ser sede de la reunión de Presidentes; 

b. coordinar las reuniones del Consejo de Ministros y del GAN de la Alianza del Pacífico; 

c. mantener el registro de las actas de las reuniones y de los demás documentos; 

d. presentar a consideración del Consejo de Ministros los programas de actividades de la Alianza del Pacífico, 
con fechas, sedes y agenda de las reuniones; 

e. representar a la Alianza del Pacífico en los asuntos y actos de interés común, por encargo de las Partes; y 

f. ejercer las demás atribuciones que expresamente le confiera el Consejo de Ministros. 

Artículo 8. Relación con otros acuerdos 

Las decisiones del Consejo de Ministros y otros acuerdos adoptados en el ámbito de la Alianza del Pacífico no 
reemplazarán, ni modificarán los acuerdos económicos, comerciales y de integración bilaterales, regionales o 
multilaterales vigentes entre las Partes. 

Artículo 9. Relaciones con Terceros 

1. La Alianza del Pacífico promoverá iniciativas y lineamientos de acción sobre temas de interés regional o 
internacional y buscará consolidar mecanismos de vinculación de Estados y organizaciones internacionales. 

2. Previa decisión del Consejo de Ministros, las organizaciones internacionales podrán apoyar y contribuir en 
la consecución de los objetivos de la Alianza del Pacífico. 

Artículo 10. Estados Observadores 

1. Los Estados que soliciten su participación como Estados Observadores de la Alianza del Pacífico, podrán ser 
admitidos con la aprobación por unanimidad del Consejo de Ministros. 

2. Al momento de otorgar la condición de Observador a favor de un Estado solicitante, el Consejo de Ministros 
definirá las condiciones de su participación. 

Artículo 11. Adhesión de Nuevos Estados Parte 

1. El presente Acuerdo Marco quedará abierto a la adhesión de los Estados que así lo soliciten y tengan vigente 
un acuerdo de libre comercio con cada una de las Partes. La aceptación de la adhesión estará sujeta a la 
aprobación por unanimidad del Consejo de Ministros. 

2. El Acuerdo Marco entrará en vigor para el Estado adherente sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
del depósito del instrumento de adhesión. 

Artículo 12. Solución de Diferencias 

1. Las Partes realizarán todos los esfuerzos, mediante consultar u otros medios, para alcanzar una solución 
satisfactoria, ante cualquier diferencia sobre la interpretación o aplicación de las disposiciones de este 
Acuerdo Marco. 

2. A más tardar seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción de este Acuerdo Marco, las Partes 
iniciarán negociaciones de un régimen de solución de diferencias aplicable a las decisiones del Consejo de 
Ministros y otros acuerdos adoptados en el ámbito de la Alianza del Pacífico. 

Artículo 13. Entrada en Vigor 

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha de depósito del último 
instrumento de ratificación de las Partes. 
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Artículo 14. Depositario 

El Gobierno de Colombia actuará como Depositario del presente Acuerdo Marco. 

Artículo 15. Enmiendas 

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo Marco. Las propuestas de enmienda serán 
comunicadas a la Presidencia Pro Tempore que las notificará a las demás Partes para su consideración en el 
Consejo de Ministros. 

2. Las enmiendas aprobadas por el Consejo de Ministros entrarán en vigor siguiendo el procedimiento 
establecido en el Artículo 13 (Entrada en Vigor) y constituirán parte integrante del presente Acuerdo Marco. 

Artículo 16. Vigencia y Denuncia 

1. El presente Acuerdo Marco tendrá una vigencia indefinida. 

2. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación escrita al 
Depositario, que comunicará dicha denuncia a las demás Partes. 

3. La denuncia surtirá efectos una vez transcurrido el plazo de seis (6) meses desde la fecha en que la 
notificación haya sido recibida por el Depositario. 

Artículo 17. Artículo Final 

Al momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo Marco, la República de Panamá y la República de 
Costa Rica forman parte de la Alianza del Pacífico en calidad de Estados Observadores. 

Suscrito en Paranal, Antofagasta, República de Chile, el 6 de junio de 2012, en un ejemplar original en el idioma 
castellano que queda bajo custodia del Depositario, el cual proporcionará copias debidamente autenticadas 
del presente Acuerdo Marco a todas las Partes. 

… 

Decreto 98 Promulga el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico entre la 
República de Chile, la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la 
República del Perú 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 14-JUL-2015 
Publicación: 12-SEP-2015 
https://bcn.cl/3b5nz 

Vistos: 

Los artículos 32, Nº 15 y 54, Nº 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 6 de junio de 2012, se suscribió, en Paranal, Antofagasta, República de Chile, el Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacífico entre la República de Chile, la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos 
y la República del Perú. 

Que dicho Acuerdo fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el oficio Nº 10.747, de 23 de 
mayo de 2013, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo y, en consecuencia, éste entrará en vigor 
internacional el 20 de julio de 2015. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico entre la República de Chile, la República 
de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, suscrito en Paranal, Antofagasta, 

https://bcn.cl/3b5nz
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República de Chile, el 6 de junio de 2012; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario 
Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo 
Muñoz Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 

Decreto 84 Promulga el Acuerdo para el Establecimiento del Fondo de 
Cooperación de la Alianza del Pacífico 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 30-MAY-2019 
Publicación: 05-NOV-2019 
https://bcn.cl/2ritq 

Vistos: 

Los Artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 22 de mayo de 2013 fue suscrito, en Cali, República de Colombia, el Acuerdo para el 
Establecimiento del Fondo de Cooperación de la Alianza del Pacífico. 

Que dicho Acuerdo fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el Oficio Nº 12.274, de 6 de enero 
de 2016, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que con fecha 10 de mayo de 2019, el Consejo de Ministros del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 
acordó, mediante Decisión Nº 4, que el Acuerdo del Fondo entre en vigor el 6 de julio de 2019, de conformidad 
a lo previsto en su artículo VIII. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo para el Establecimiento del Fondo de Cooperación de la Alianza del 
Pacífico, suscrito en Cali, República de Colombia, el 22 de mayo de 2013, cúmplase y publíquese copia 
autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República de 
Chile.- Carolina Valdivia Torres, Ministra de Relaciones Exteriores Subrogante.- Felipe Larraín Bascuñán, 
Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a US., para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director General Administrativo. 

ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL FONDO DE COOPERACIÓN DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

La República de Chile, la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, en 
adelante "las Partes": 

Considerando que en el marco de la IV Cumbre de la Alianza del Pacífico, celebrada en Paranal, Chile, el 6 de 
junio de 2012, los Jefes de Estado de las Partes, motivados por el propósito de estrechar las relaciones entre 
los Estados Miembros de la Alianza, decidieron fomentar la integración, profundizar el intercambio comercial, 
incrementar la cooperación e intensificar sus flujos de inversión y con terceros mercados. 

Reafirmando la voluntad de las Partes de continuar trabajando decididamente para mejorar el desarrollo 
económico y social de sus pueblos, enfrentando la exclusión y desigualdad social en el marco del espíritu de 
cooperación e integración que anima la Alianza del Pacífico e impulsando las acciones orientadas hacia la 
consolidación de una relación estratégica entre ellas. 

https://bcn.cl/2ritq
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Teniendo presente el Memorándum de Entendimiento sobre la Plataforma de Cooperación del Pacífico, 
suscrito en la ciudad de Mérida, Yucatán, México, el 4 de diciembre de 2011, que establece las áreas 
prioritarias para las actividades de cooperación de la citada Alianza. 

Actuando en el desarrollo del marco de las relaciones de cooperación que existen entre los Estados y con la 
voluntad de implementar mecanismos que permitan la ejecución de iniciativas en beneficio mutuo de los 
países de la Alianza del Pacífico, 

Acuerdan: 

Artículo I: Objeto 

Las Partes deciden crear el "Fondo de Cooperación de la Alianza del Pacífico" como mecanismo que facilite, 
dinamice y permita la financiación de acciones de cooperación en el marco de la Alianza del Pacífico. 

Para la consecución de sus objetivos, el Fondo podrá: 

a) recibir fondos de las Partes y de terceros para asegurar la ejecución de programa, proyectos y actividades 
de cooperación, y 

b) financiar programas, proyectos y actividades de cooperación aprobados por el Grupo Técnico de 
Cooperación de la Plataforma de Cooperación del Pacífico (GTC). 

Artículo II: Conformación del fondo 

El Fondo estará constituido por los aportes anuales de los Países que suscriben el presente Acuerdo, así como 
por aportes provenientes de terceros, de acuerdo al procedimiento que las Partes convengan en el 
Reglamento Operativo del presente Acuerdo. 

Para los efectos del párrafo anterior, cada una de las Partes realizará un aporte inicial para el primer año de 
US $250.000 (doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América). El monto del aporte para 
los siguientes años se decidirá por las Partes, con base en el informe de resultados y la programación de 
actividades que sea presentado por el Grupo Técnico de Cooperación de la Plataforma de la Alianza del 
Pacífico. 

Artículo III: Destino específico del fondo 

Los recursos del Fondo se regirán por el presente Acuerdo y su Reglamento y se destinarán en su totalidad, 
de manera directa y específica, a los fines establecidos en los Artículos I y II del presente Acuerdo. Las Partes 
garantizan la independencia administrativa y tributaria del Fondo y la libre movilidad de los recursos, y 
facilitarán su entrada y salida del territorio de cada una de las Partes. 

Sin perjuicio de lo señalado, las adquisiciones y contrataciones en el marco de Proyectos financiados con 
recursos del Fondo se sujetarán a la legislación nacional de la parte en donde se realicen dichas adquisiciones 
o contrataciones, en lo que fuera aplicable. 

Artículo IV: Áreas y modalidades de cooperación 

Las áreas de cooperación que se financiarán con los recursos del Fondo son las siguientes: 

a) Medio ambiente y cambio climático 

b) Innovación, ciencia y tecnología 

c) Micro, pequeñas y medianas empresas 

d) Desarrollo social y 

e) Otras que las Partes determinen. 

Las modalidades de cooperación serán las siguientes: 

a) Promoción y desarrollo de iniciativas, planes, programas y proyectos 
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b) Realización de estudios y/o diagnósticos conjuntos 

c) Intercambio de información y normativas vigentes 

d) Realización de actividades conjuntas de formación y capacitación, incluyendo intercambio de especialistas 
y técnicos 

e) Asistencia y/o visitas técnicas de funcionarios, expertos, investigadores, delegaciones y practicantes 

f) Conformación de redes, y 

g) Cualquier otra modalidad de cooperación que las Partes convengan. 

Artículo V: Administración del fondo 

El Consejo de Ministros será la entidad encargada de aprobar el plan de trabajo y su respectivo presupuesto 
anual. 

El Grupo Técnico de Cooperación de la Alianza del Pacifico, en adelante GTC, será el responsable de la gestión 
del Fondo y de aprobar, coordinar y supervisar la ejecución de sus proyectos, programas y actividades de 
cooperación, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Consejo de Ministros. 

La administración operativa del Fondo estará a cargo de una Entidad de las partes integrantes del Fondo, por 
un periodo de tres (3) años. Dicha entidad podrá contratar a nombre de las Partes, y con cargo a los recursos 
del Fondo. 

Conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, la primera Entidad Administradora del Fondo será la Agencia 
de Cooperación Internacional de Chile, y continuará esa función por otro de los miembros del GTC por orden 
alfabético. El GTC, a través de comunicaciones escritas, podrá acordar un orden distinto, según se estime 
pertinente. 

El presente Acuerdo contará con un Reglamento Operativo que será elaborado por el GTC, y aprobado por el 
Consejo de Ministros y su cumplimiento será obligatorio para las Partes. 

Artículo VI: Solución de controversias 

Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo será resuelta por las 
Partes mediante consultas amistosas por la vía diplomática. 

Artículo VII: Depositario 

La República de Colombia es el Depositario del presente Acuerdo. 

Artículo VIII: Entrada en vigor 

La entrada en vigor de este Acuerdo está sujeta al cumplimiento de los procedimientos legales internos de 
cada Parte. 

Este Acuerdo entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que el depositario reciba la 
última notificación por la cual las Partes le informen que los procedimientos referidos en el párrafo precedente 
se han completado, o en cualquier otra fecha que las Partes acuerden. 

Artículo IX: Adhesión 

La adhesión de otros Estados al presente Acuerdo se formalizará a través del correspondiente Protocolo de 
Adhesión al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y surtirá sus efectos a partir de la fecha en que este 
último entre en vigor. 

Sin perjuicio de ello, los terceros Estados interesados en participar en los proyectos y actividades del Fondo, 
podrán hacerlo en calidad de cooperantes, salvo que las Partes de la Alianza dispongan algo distinto. 

Artículo X: Enmiendas 

Las Partes podrán convenir por escrito cualquier enmienda al presente Acuerdo. 
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Toda enmienda al presente Acuerdo entrará en vigor y formará parte del mismo, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Artículo VIII. 

Artículo XI: Denuncia 

Ninguna de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo, sin haber denunciado el Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico. 

La denuncia del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico implicará la denuncia del presente Acuerdo en los 
términos del artículo 16 del Acuerdo Marco. 

No obstante lo anterior, los proyectos y actividades que se encuentren en curso, continuarán ejecutándose 
hasta su término, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

Suscrito en la ciudad de Cali, República de Colombia, a los 22 días del mes de mayo de 2013, en un ejemplar 
original en el idioma castellano, que queda bajo custodia del Depositario, el cual proporcionará copias 
debidamente autenticadas del presente Acuerdo a todas las Partes. 

Por la República de Chile, Alfredo Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exteriores.- Por la República de 
Colombia, María Ángela Holguín Cuellar, Ministra de Relaciones Exteriores.- Por los Estados Unidos 
Mexicanos, José Antonio Meade Kuribreña, Secretario de Relaciones Exteriores.- Por la República del Perú, 
Eda Rivas Franchini, Ministra de Relaciones Exteriores. 

Decreto 125 Crea Comité Interministerial para la Defensa del Estado en 
Controversias Internacionales en materias Relativas a Inversiones y regula la 
coordinación para la solución de dichas controversias 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 23-AGO-2016 
Publicación: 27-DIC-2016 
https://bcn.cl/3bk39 

Vistos: 

Lo dispuesto en los artículos 24, 32 Nº 6 y 15, y 35 de la Constitución Política de la República; los artículos 1° 
y 3° de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el decreto con fuerza de ley N° 7.912, de 1927, del 
Ministerio del Interior; el decreto con fuerza de ley N° 161, de 1978, del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
el decreto con fuerza de ley N° 53, de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores; y la resolución Nº 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Considerando: 

1. Que, corresponde al Presidente o Presidenta de la República, el Gobierno y la Administración del Estado, 
así como la conducción de las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organismos internacionales 
y llevar a cabo las negociaciones en este marco. 

2. Que, corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores la planificación, dirección, coordinación, ejecución, 
control e información de la política exterior que formule el Presidente o Presidenta de la República. 

3. Que, la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales es un organismo técnico dependiente 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya misión, sin perjuicio de las competencias de la ley entrega a otros 
órganos de la Administración, es ejecutar la política que formule el Presidente o Presidenta de la República 
en materia de relaciones económicas en el exterior y en especial, velar por el fiel cumplimiento y ejecución 
de las leyes, reglamentos y normas, así como los acuerdos internacionales que celebre Chile con otros países 
en relación con estas materias. Esto último incluye coordinar la solución de las controversias que se susciten 
en la ejecución del acuerdo. 

https://bcn.cl/3bk39
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4. Que, la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales debe realizar sus funciones en 
consonancia con las atribuciones que el decreto con fuerza de ley N° 53, de 1979, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, confiere al Ministerio de Hacienda. 

5. Que, en el marco de la implementación de los Acuerdos Económicos Internacionales suscritos por Chile y 
actualmente vigentes, se requiere de la coordinación y administración de eventuales reclamaciones derivadas 
de los mecanismos de solución de controversias internacionales en materias relativas a inversiones. 

6. Que, la adecuada defensa de los intereses del Estado de Chile en esta clase de reclamaciones constituye un 
asunto clave y estratégico que requiere la acción coordinada y eficaz de los organismos de la Administración 
del Estado. 

7. Que, en virtud del principio de coordinación de los órganos de la Administración del Estado, éstos deben 
cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o 
interferencia de funciones. 

Decreto: 

Artículo primero 

Créase el Comité Interministerial para la Defensa del Estado en Controversias Internacionales en materias 
Relativas a Inversiones, en adelante "el Comité", cuya misión será la de asesorar y proponer acciones, 
lineamientos y otras medidas específicas al Presidente o Presidenta de la República para la coordinación, 
defensa y representación del Estado en materia de controversias internacionales relativas a inversiones. 

Artículo segundo 

Dicho Comité estará integrado de forma permanente por el Ministro o Ministra de Hacienda y el Ministro o 
Ministra de Relaciones Exteriores, sus subrogantes legales o a quienes los Ministros o Ministras designen. 

Cuando un hecho que pudiera dar lugar a una eventual controversia internacional en materias relativas a 
inversiones involucre a Ministerios no contemplados dentro de los miembros permanentes del Comité, éstos, 
a través de la Secretaría Técnica que se establece en el artículo tercero, solicitarán al Ministro o Ministra 
correspondiente, su participación directa o, alternativamente, la designación de un o una representante, que 
será parte del Comité para la controversia específica. Podrá participar en esta calidad más de un Ministerio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité podrá invitar a participar en sus reuniones, cuando lo estime pertinente, 
a autoridades o funcionarios y funcionarias de otras entidades del sector público y a representantes de otros 
órganos del Estado de Chile con autonomía legal o a personas naturales o jurídicas privadas. 

… 

Artículo séptimo 

La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
conformidad con sus facultades y atribuciones, será el encargado de la coordinación de los procedimientos 
de solución de controversias internacionales, emanados de los Capítulos de Inversiones de los Tratados de 
Libre Comercio o de Tratados Internacionales de Protección de Inversiones. 

En el ejercicio de esta labor, la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales deberá mantener 
informado al Comité sobre el debido cumplimiento de las directrices y lineamientos fijados por el Presidente 
o Presidenta de la República en base a la asesoría otorgada por dicho Comité, debiendo informarle 
previamente y de manera oportuna toda gestión, suscripción o generación de documentos o cualquier 
actuación que pudiera afectar la responsabilidad del Estado. 

Asimismo, en el ejercicio de esta actividad le corresponderá específicamente: 

a) Coordinar las consultas amistosas y negociaciones emanadas de los mecanismos de solución de 
controversias internacionales. En esta labor podrá requerir el apoyo y la asesoría de representantes de cada 
Ministro o Ministra que integre el Comité y con los o las representantes de otros órganos de la Administración 
del Estado que recomiende el Comité; 
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b) Proceder a la contratación de asesorías jurídicas o de otra índole, tanto nacional como internacional, 
necesarias para la defensa del Estado, con cargo a los recursos que para dicho objeto contemplen las 
respectivas leyes de Presupuestos del Sector Público, y 

c) Atender a las solicitudes que realice el Comité para el cumplimiento de su cometido. 

Cualquier decisión o propuesta que involucre o pueda involucrar un compromiso presupuestario no 
contemplado en la Ley de Presupuestos vigente al momento de su adopción, deberá contar con la 
conformidad escrita previa del Ministerio de Hacienda. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Republica.- Heraldo Muñoz 
Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores.- Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, Embajador, Director General 
Administrativo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

División Jurídica 

Cursa con alcances el decreto Nº 125, de 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nº 87.857.- Santiago, 5 de diciembre de 2016. 

Esta Entidad de Control ha dado curso al documento del rubro, mediante el cual se Crea el Comité 
Interministerial para la Defensa del Estado en Controversias Internacionales en materias relativas a 
Inversiones y se regula la Coordinación para la Solución de dichas Controversias, por encontrarse ajustado a 
derecho. 

Sin embargo, cumple con hacer presente que lo señalado en los artículos segundo y tercero de dicho 
instrumento, en cuanto disponen, respectivamente, que el comité que se crea estará integrado, en lo que 
interesa, por quienes los ministros o ministras designen, y que la secretaría técnica del comité -labor que 
desarrollará la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores- estará conformada, en lo pertinente, por quien designe el director o directora de esta última, es 
en el entendido de que, tales representantes son funcionarios de la correspondiente secretaría de Estado o 
repartición ministerial, según el caso. 

Por su parte, cabe precisar que lo dispuesto en el inciso final del artículo séptimo del decreto en análisis, en 
cuanto contempla la posibilidad de adoptar decisiones o presentar propuestas que involucren o puedan 
involucrar un compromiso presupuestario no contemplado en la Ley de Presupuestos correspondiente -las 
que deben contar con la conformidad escrita, previa del Ministerio de Hacienda-, es en el supuesto que a la 
época en que se concreten dichas decisiones o propuestas se cuente con los recursos presupuestarios 
respectivos. 

Con los alcances que anteceden se ha tomado razón del decreto del rubro. 

Saluda atentamente a Ud., Dorothy Pérez Gutiérrez, Contralora General de la República (S). 

Al señor 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Presente. 
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Decreto 135 Aprueba el reglamento del Comité Interministerial de 
Negociaciones Económicas Internacionales 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 23-AGO-2019 
Publicación: 16-SEP-2020 
https://bcn.cl/2og76 

Vistos: 

Lo dispuesto en los artículos 24, 32 N° 6, y 33 de la Constitución Política de la República; el artículo 9 de la ley 
N° 21.080, que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y la resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 
exención del trámite de toma de razón. 

Considerando: 

1. Que el Ministerio de Relaciones Exteriores es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño, planificación, prospección, conducción, coordinación, ejecución, 
control e información de la política exterior que éste formule, proponiendo y evaluando las políticas y planes 
orientadas a fortalecer la presencia internacional del país, y velando por los intereses de Chile, con el propósito 
de elevar la calidad del desarrollo, seguridad y bienestar nacional. 

2. Que al Ministerio de Relaciones Exteriores le corresponde, entre otras materias, coordinar e integrar a los 
distintos ministerios y demás órganos de la Administración del Estado en todos los asuntos que inciden en la 
política exterior, comprendiendo entre ellos, las relaciones económicas internacionales. 

3. Que el artículo 27 de la ley 21.080 establece que la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 
es el órgano de colaboración inmediata del Ministro de Relaciones Exteriores en materia de relaciones 
económicas internacionales, al que le corresponderá la coordinación con los órganos de la Administración del 
Estado con competencia en dicha materia. 

4. Que el artículo 9 de la ley 21.080 dispone que el Ministro de Relaciones Exteriores constituirá un comité 
asesor, denominado Comité Interministerial de Negociaciones Económicas Internacionales, cuya función será 
apoyarlo en su misión de colaborar con el Presidente de la República en la planificación, conducción, 
coordinación, ejecución, control e información de la política exterior relativa a las negociaciones económicas 
internacionales y al cumplimiento de las obligaciones derivadas de éstas. Además, el mismo artículo señala 
que un reglamento expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores regulará la integración y 
funcionamiento del Comité. 

5. Que es menester dictar el reglamento que regule la integración y funcionamiento del Comité 
Interministerial de Negociaciones Económicas Internacionales, 

Decreto: 

Artículo 1° 

Constitúyese el Comité Interministerial de Negociaciones Económicas Internacionales, en adelante "el 
Comité", cuya función será la de apoyar al Ministro de Relaciones Exteriores en su misión de colaborar con el 
Presidente de la República en la planificación, conducción, coordinación, ejecución, control e información de 
la política exterior relativa a las negociaciones económicas internacionales y al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de éstas. 

Artículo 2° 

Para el cumplimiento de la función señalada en el artículo anterior, corresponderá en especial a este Comité: 

a) Asesorar y proponer las políticas en materias de negociaciones económicas internacionales. 

https://bcn.cl/2og76
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b) Proponer la conformación de los equipos interministeriales técnicos que deberán preparar las 
negociaciones. 

c) Constatar e informar al Ministro de Relaciones Exteriores el grado de aceptación que, a las 
recomendaciones del Comité, otorguen los organismos públicos encargados de su ejecución. 

d) Conocer y recomendar las propuestas que someta a su consideración el Subcomité de Negociadores 
establecido por el presente decreto. 

Lo anteriormente señalado es sin perjuicio de las facultades y atribuciones que la ley otorga a otros ministros 
y/o ministerios en materia de promoción y negociación de tratados y demás acuerdos internacionales de 
carácter económico. 

Artículo 3° 

El Comité estará integrado por: 

1) El Ministro de Relaciones Exteriores, quien lo presidirá; 

2) El Ministro de Hacienda; 

3) El Ministro Secretario General de la Presidencia; y, 

4) El Ministro de Economía, Fomento y Turismo. 

… 

Artículo 4° 

El Presidente podrá invitar a funcionarios públicos, asesores, expertos, académicos o personeros del sector 
privado o de la sociedad civil de reconocida versación sobre las materias que se traten. 

… 

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República de 
Chile.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de Relaciones Exteriores.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de 
Hacienda.- Gonzalo Blumel Mac-Iver, Ministro Secretario General de la Presidencia.- Juan Andrés Fontaine, 
Ministro de Economía, Fomento y Turismo.- Antonio Walker Prieto, Ministro de Agricultura. 

Lo que transcribo a US., para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director General Administrativo. 

Decreto 4 Crea Comité Ministerial en Materias Sanitarias y Fitosanitarias 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 18-ENE-2021 
Publicación: 03-DIC-2021 
https://bcn.cl/3bk3d 

Visto: 

Lo dispuesto en los artículos 24 y 32 N° 6 de la Constitución Política de la República; en la ley N° 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 21.080 que modifica 
diversos cuerpos legales con el Objeto de Modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores; en el decreto 
supremo N° 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el decreto supremo N° 238 
de 2001, del Ministerio de Relaciones Exteriores, y en la resolución de la Contraloría General de la República 
N° 7, de 2019. 

Considerando: 

1. Que por decreto supremo N° 238 de 2001, del Ministerio de Relaciones Exteriores, se creó la Comisión 
Nacional Coordinadora en Materias Sanitarias y Fitosanitarias, cuyo objetivo es establecer, en forma 
oportuna, las posiciones nacionales en materias sanitarias y fitosanitarias que permitan un trabajo eficiente 
frente a negociaciones comerciales específicas, dando de esta forma cumplimiento a los compromisos 

https://bcn.cl/3bk3d
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contraídos por el país en los diferentes foros internacionales, sin menoscabar las facultades que cada 
institución detenta en estas materias; 

2. Que corresponde a la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, la función de conformar y 
presidir los grupos de trabajo y equipos requeridos en las negociaciones de acuerdos internacionales en el 
ámbito de las relaciones económicas internacionales, coordinando la participación y las posiciones formuladas 
por los órganos de la Administración del Estado competentes; y, que dicha función incluye las materias 
sanitarias y fitosanitarias; 

3. Que, asimismo, corresponde a la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales velar por el 
cumplimiento, aplicación y ejecución de los acuerdos internacionales que Chile celebre en el ámbito de las 
relaciones económicas internacionales, correspondiéndole, en especial, la prevención de los conflictos que 
puedan surgir en el marco de éstos; 

4. Que, ciertamente, el cumplimiento de los compromisos internacionales incluye las materias Sanitarias y 
Fitosanitarias, como elementos inherentes al comercio internacional y, que por tal razón es necesario, 
negociar dichas medidas con objeto de facilitar el comercio; 

5. Que por la naturaleza de las medidas sanitarias y fitosanitarias que afectan el comercio, debe atenderse a 
las preocupaciones y necesidades del sector privado de acceso al comercio internacional de Chile, de forma 
transparente y, teniendo en cuenta todos los sectores productivos y socioeconómicos; 

6. Que, existe la necesidad de: 

a) Dar respuestas oportunas y consistentes en estas materias con una visión de país, para dar cumplimiento a 
los compromisos ante la Organización Mundial de Comercio y a las obligaciones contenidas en los acuerdos 
multilaterales y bilaterales ratificados por Chile. 

b) Permitir un mejor acceso de los productos silvoagropecuarios e hidrobiológicos al comercio internacional, 
a través de la superación de barreras al comercio generadas por medidas sanitarias y fitosanitarias, abriendo 
nuevos mercados o mejorando las condiciones de los ya disponibles. 

c) Mejorar los procesos de gestión para superación de barreras al comercio generadas por medidas sanitarias 
y fitosanitarias, haciéndolos más participativos y transparentes para todos los sectores de la ciudadanía y los 
rubros productivos del país. 

d) Potenciar el acceso a nuevos mercados de los productos silvoagropecuarios e hidrobiológicos nacionales, 
desarrollando una estrategia conjunta con la participación de todos los ministerios, agencias y sectores 
involucrados en el proceso, a través de un programa que permita fortalecer la coordinación entre los distintos 
actores del Sector Público y privado, y 

7. Que la ley N° 21.080 le otorgó a la Subsecretaría, en su carácter de sucesora de la Dirección General de 
Relaciones Económicas Internacionales, los roles indicados en los Considerando 2 y 3 precedentes, y que, por 
tanto, se hace necesario crear una nueva institucionalidad asesora en materias Sanitarias y Fitosanitarias. 

Decreto: 

Artículo 1° 

Créase el Comité Ministerial en Materias Sanitarias y Fitosanitarias, en adelante el "Comité", cuya función será 
asesorar al Ministro de Relaciones Exteriores, a través de la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales, en materias sanitarias y fitosanitarias, en relación con la política comercial internacional. 

Artículo 2° 

En el ejercicio de sus funciones, al Comité le corresponderá: 

a) Asesorar en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por Chile ante la Organización Mundial de 
Comercio; 
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b) Sugerir las prioridades del país en materia de acceso sanitario de productos silvoagropecuarios e 
hidrobiológicos y orientar sobre las gestiones a nivel interministerial, cuando corresponda; 

c) Proponer acciones tendientes a la armonización de los criterios políticos y técnicos que regulan las materias 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, en el ámbito nacional e internacional; 

d) Proponer acciones tendientes a la coordinación y canalización de las preocupaciones comerciales de los 
países afectados por normativas nacionales en Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, así como las que afectan a 
las exportaciones chilenas; 

e) Proponer agendas de trabajo en Medidas Sanitarias y Fitosanitarias para misiones comerciales en la 
materia; 

f) Sugerir la acción nacional que adopte el Ministerio en estas temáticas para los Comités de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias existentes en los respectivos acuerdos comerciales; 

g) Formular propuestas, al Ministerio para los organismos responsables en la materia, sobre adopción de 
posiciones nacionales para ponencias internacionales; 

h) Formular propuestas, al Ministerio para los órganos competentes, sobre la elaboración de los capítulos de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de los acuerdos comerciales bilaterales y multilaterales, e 

i) Proponer acciones de comunicación y difusión acerca de las actividades y decisiones del Comité. 

Artículo 3° 

El Comité estará integrado por un representante de los siguientes Ministerios y Servicios: 

- Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

- Ministerio de Salud 

- Ministerio de Agricultura 

- Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 

- Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

- Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (Sernapesca) 

El Comité será presidido por el representante de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales. 

Artículo 4° 

Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones ad honorem. 

Artículo 5° 

La designación de los miembros del Comité no constituirá creación de cargos públicos. 

Artículo 6° 

El Comité fijará las normas de su funcionamiento y los protocolos para la ejecución de las labores enumeradas 
en el artículo 2° precedente. 

Artículo 7° 

El Comité podrá invitar a funcionarios públicos, asesores, expertos, académicos o personeros del sector 
privado o de la sociedad civil de reconocida trayectoria sobre las materias que se traten. 

Artículo 8° 

Derógase el decreto N° 238, de 2 de marzo de 2001, del Ministerio de Relaciones Exteriores, a contar de la 
fecha de publicación de este decreto. 

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Andrés 
Allamand, Ministro de Relaciones Exteriores.- Lucas Palacios Covarrubias, Ministro de Economía, Fomento y 
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Turismo.- Enrique Paris Mancilla, Ministro de Salud.- María Emilia Undurraga Marimón, Ministra de 
Agricultura. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director General Administrativo. 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico [CPTPP] (2018) 

3346 UNTS 
Fecha de conclusión: 08/03/2018 
Fecha de entrada en vigor: 30/12/2018 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028056a333 

PREÁMBULO  

Las Partes de este Tratado, decididas a:  

Reafirmar los asuntos contenidos en el preámbulo del Tratado de Asociación Transpacífico, hecho en Auckland 
el 4 de febrero de 2016 (en lo sucesivo denominado como “el TPP”, por sus siglas en inglés); 

Materializar de manera expedita los beneficios del TPP a través de este Tratado y la importancia estratégica 
y económica de éstos; 

Contribuir a mantener mercados abiertos, incrementar el comercio mundial y crear nuevas oportunidades 
económicas para las personas de todos los ingresos y contextos económicos;  

Promover mayor integración económica regional y cooperación entre ellas; 

Mejorar oportunidades para la aceleración de la liberalización regional del comercio y la inversión; 

Reafirmar la importancia de promover la responsabilidad social corporativa, la identidad y diversidad cultural, 
la protección y conservación ambiental, la igualdad de género, los derechos indígenas, los derechos laborales, 
el comercio inclusivo, el desarrollo sostenible y los conocimientos tradicionales, así como la importancia de 
preservar el derecho a regular en beneficio del interés público; y  

Acoger la adhesión a este Tratado de otros Estados o territorios aduaneros distintos, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1: Incorporación del Tratado de Asociación Transpacífico  

1. Las Partes acuerdan que, de conformidad con los términos de este Tratado, las disposiciones del Tratado 
de Asociación Transpacífico, hecho en Auckland el 4 de febrero de 2016 (“el TPP”) se incorporan, por 
referencia, y forman parte de este Tratado mutatis mutandis, con excepción del Artículo 30.4 (Adhesión), 
Artículo 30.5 (Entrada en Vigor), Artículo 30.6 (Denuncia) y Artículo 30.8 (Textos Auténticos). 1 

2. Para los efectos de este Tratado, las referencias a la fecha de firma en el TPP significarán la fecha de firma 
de este Tratado. 

3. En caso de cualquier incompatibilidad entre este Tratado y el TPP, cuando este último esté en vigor, este 
Tratado prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 2: Suspensión de la Aplicación de Ciertas Disposiciones  

En la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes suspenderán la aplicación de las disposiciones 
establecidas en el Anexo de este Tratado, hasta que las Partes acuerden poner término a la suspensión de una 
o más de estas disposiciones. 2 

Artículo 3: Entrada en Vigor  

1. Este Tratado entrará en vigor a los 60 días siguientes a la fecha en la que al menos seis o al menos 50 por 
ciento del número de signatarios de este Tratado, lo que sea menor, hayan notificado por escrito al 
Depositario la conclusión de sus procedimientos legales aplicables.  

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028056a333
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2. Para cualquier signatario de este Tratado para el cual el Tratado no haya entrado en vigor de conformidad 
con el párrafo 1, este Tratado entrará en vigor a los 60 días siguientes a la fecha en la que ese signatario haya 
notificado por escrito al Depositario la conclusión de sus procedimientos legales aplicables. 

Artículo 4: Denuncia  

1. Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado mediante la presentación de una notificación por escrito de 
denuncia al Depositario.  La Parte denunciante notificará su denuncia de manera simultánea a las otras Partes 
a través de los puntos de contacto generales designados conforme al Artículo 27.5 (Puntos de Contacto) del 
TPP. 

2. Una denuncia surtirá efecto seis meses después de que una Parte presente la notificación por escrito al 
Depositario conforme al párrafo 1, a menos que las Partes acuerden un plazo distinto. Si una Parte denuncia 
el Tratado, este Tratado continuará en vigor para el resto de las Partes.  

Artículo 5: Adhesión  

Después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cualquier Estado o territorio aduanero distinto podrá 
adherirse a este Tratado, sujeto a los términos y condiciones que puedan ser acordados entre las Partes y ese 
Estado o territorio aduanero distinto. 

Artículo 6: Revisión del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico  

Adicionalmente al Artículo 27.2 (Funciones de la Comisión) del TPP, si la entrada en vigor del TPP fuese 
inminente o si la entrada en vigor del TPP fuese improbable, las Partes revisarán, a solicitud de una Parte, el 
funcionamiento de este Tratado, con miras a considerar cualquier enmienda a este Tratado y cualquier asunto 
relacionado. 

Artículo 7: Textos Auténticos  

Los textos de este Tratado en inglés, español y francés son igualmente auténticos. En caso de cualquier 
discrepancia entre esos textos, el texto en inglés prevalecerá. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el 
presente Tratado.  

Hecho en Santiago el ocho de marzo del año dos mil dieciocho, en los idiomas inglés, francés y español.  

ANEXO 

… 

[Notas al pie] 

1 Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Tratado otorgará derechos a cualquier no Parte de este 
Tratado.  

2 Para mayor certeza, cualquier acuerdo de las Partes para poner término a una suspensión sólo aplicará a una 
Parte una vez concluidos los procedimientos legales aplicables de esa Parte. 
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Derecho Internacional Ambiental 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Medio Humano 
(1972) 

Adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Medio Humano, 16 de junio de 1972, 
A/CONF.48/14/Rev.1. 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N73/039/07/PDF/N7303907.pdf 

INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO 

Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 

… 

DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 

Reunida en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, y 

Atenta a la necesidad de un criterio y unos principios comunes que ofrezcan a los pueblos del mundo 
inspiración y guía para preservar y mejorar el medio humano, 

I 

Proclama que: 

1. El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le da el sustento material y le brinda la 
oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de 
la raza humana en este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia 
y la tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala 
sin precedentes, cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales 
para el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la 
vida misma. 

2. La protección y mejoramiento del medio humano es una cuestión fundamental que afecta al bienestar de 
los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo 
y un deber de todos los gobiernos. 

3. El hombre debe hacer constantemente recapitulación de su experiencia y continuar descubriendo, 
inventando, creando y progresando. Hoy en día, la capacidad del hombre de transformar lo que lo rodea, 
utilizada con discernimiento, puede llevar a todos los pueblos los beneficios del desarrollo y ofrecerles la 
oportunidad de ennoblecer su existencia. Aplicado errónea o imprudentemente, el mismo poder puede 
causar daños incalculables al ser humano y a su medio. A nuestro alrededor vemos multiplicarse las pruebas 
del daño causado por el hombre en muchas regiones de la Tierra: niveles peligrosos de contaminación del 
agua, el aire, la tierra y los seres vivos; grandes trastornos del equilibrio ecológico de la biosfera; destrucción 
y agotamiento de recursos insustituibles y graves deficiencias, nocivas para la salud física, mental y social del 
hombre, en el medio por él creado, especialmente en aquel en que vive y trabaja. 

4. En los países en desarrollo, la mayoría de los problemas ambientales están motivados por el subdesarrollo. 
Millones de personas siguen viviendo muy por debajo de los niveles mínimos necesarios para una existencia 
humana decorosa, privadas de alimentación y vestido, de vivienda y educación, de sanidad e higiene 
adecuados. Por ello, los países en desarrollo deben dirigir sus esfuerzos hacia el desarrollo, teniendo presentes 
sus prioridades y la necesidad de salvaguardar y mejorar el medio. Con el mismo fin, los países industrializados 
deben esforzarse por reducir la distancia que los separa de los países en desarrollo. En los países 
industrializados, los problemas ambientales están generalmente relacionados con la industrialización y el 
desarrollo tecnológico. 
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5. El crecimiento natural de la población plantea continuamente problemas relativos a la preservación del 
medio, y se deben adoptar normas y medidas apropiadas, según proceda, para hacer frente a esos problemas. 
De cuanto existe en el mundo, los seres humanos son lo más valioso. Ellos son quienes promueven el progreso 
social, crean riqueza social, desarrollan la ciencia y la tecnología, y, con su duro trabajo, transforman 
continuamente el medio humano. Con el progreso social y los adelantos de la producción, la ciencia y la 
tecnología, la capacidad del hombre para mejorar el medio se acrece cada día que pasa. 

6. Hemos llegado a un momento de la historia en que debemos orientar nuestros actos en todo el mundo 
atendiendo con mayor cuidado a las consecuencias que puedan tener para el medio. Por ignorancia o 
indiferencia podemos causar daños inmensos e irreparables al medio terráqueo del que dependen nuestra 
vida y nuestro bienestar. Por el contrario, con un conocimiento más profundo y una acción más prudente, 
podemos conseguir para nosotros y para nuestra posteridad unas condiciones de vida mejores en un medio 
más en consonancia con las necesidades y aspiraciones del hombre. Las perspectivas de elevar la calidad del 
medio y de crear una vida satisfactoria son grandes. Lo que se necesita es entusiasmo, pero, a la vez, serenidad 
de ánimo; trabajo afanoso, pero sistemático. Para llegar a la plenitud de su libertad dentro de la naturaleza, 
el hombre debe aplicar sus conocimientos a forjar, en armonía con ella, un medio mejor. La defensa y el 
mejoramiento del medio humano para las generaciones presentes y futuras se ha convertido en meta 
imperiosa de la humanidad, que ha de perseguirse al mismo tiempo que las metas fundamentales ya 
establecidas de la paz y el desarrollo económico y social en todo el mundo, y de conformidad con ellas. 

7. Para llegar a esa meta será menester que ciudadanos y comunidades, empresas e instituciones, en todos 
los planos, acepten las responsabilidades que les incumben y que todos ellos participen equitativamente en 
la labor común. Hombres de toda condición y organizaciones de diferente índole plasmarán, con la aportación 
de sus propios valores y la suma de sus actividades, el medio ambiente del futuro. Corresponderá a las 
administraciones locales y nacionales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, la mayor parte de la carga en 
cuanto al establecimiento de normas y la aplicación de medidas en gran escala sobre el medio. También se 
requiere la cooperación internacional con objeto de allegar recursos que ayuden a los países en desarrollo a 
cumplir cometido en esta esfera. Y hay un número cada vez su mayor de problemas relativos al medio que, 
por ser de alcance regional o mundial o por repercutir en el ámbito internacional común, requerirán una 
amplia colaboración entre las naciones y la adopción de medidas por las organizaciones internacionales en 
interés de todos. La Conferencia encarece a los gobiernos y a los pueblos que aúnen sus esfuerzos para 
preservar y mejorar el medio humano en beneficio del hombre y de su posteridad. 

II: Principios 

Expresa la convicción común de que: 

Principio 1 

El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida 
adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene la 
solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y futuras. A este respecto, 
las políticas que promueven o perpetúan el apartheid, la segregación racial, la discriminación, la opresión 
colonial y otras formas de opresión y de dominación extranjera quedan condenadas y deben eliminarse. 

Principio 2 

Los recursos naturales de la Tierra, incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente 
muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga. 

Principio 3 

Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o mejorarse la capacidad de la Tierra para producir 
recursos vitales renovables. 
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Principio 4 

El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y administrar juiciosamente el patrimonio de la flora 
y fauna silvestres y su hábitat, que se encuentran actualmente en grave peligro por una combinación de 
factores adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo económico debe atribuirse importancia a la 
conservación de la naturaleza, incluidas la flora y fauna silvestres. 

Principio 5 

Los recursos no renovables de la Tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su futuro 
agotamiento y se asegure que toda la humanidad comparte los beneficios de tal empleo. 

Principio 6 

Debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias y a la liberación de calor, en 
cantidades o concentraciones tales que el medio no pueda neutralizarlas, para que no causen daños graves o 
irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos los países contra la 
contaminación. 

Principio 7 

Los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para impedir la contaminación de los mares por 
sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos vivis y la vida marina, 
menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legítimas del mar. 

Principio 8 

El desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre un ambiente de vida y trabajo 
favorable y crear en la Tierra las condiciones necesarias para mejorar la calidad de la vida. 

Principio 9 

Las deficiencias del medio originadas por las condiciones del subdesarrollo y los desastres naturales plantean 
graves problemas, y la mejor manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado mediante la transferencia de 
cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que complemente los esfuerzos internos de 
los países en desarrollo y la ayuda oportuna que pueda requerirse. 

Principio 10 

Para los países en desarrollo, la estabilidad de los precios y la obtención de ingresos adecuados de los 
productos básicos y las materias primas son elementos esenciales para la ordenación del medio, ya que han 
de tenerse en cuenta tanto los factores económicos como los procesos ecológicos. 

Principio 11 

Las políticas ambientales de todos los Estados deberían estar encaminadas a aumentar el potencial de 
crecimiento actual o futuro de los países en desarrollo y no deberían menoscabar ese potencial ni obstaculizar 
el logro de mejores condiciones de vida para todos, y los Estados y las organizaciones internacionales deberían 
tomar las disposiciones pertinentes con miras a llegar a un acuerdo para hacer frente a las consecuencias 
económicas que pudieran resultar, en los planos nacional e internacional, de la aplicación de medidas 
ambientales. 

Principio 12 

Deberían destinarse recursos a la conservación y mejoramiento del medio, teniendo en cuenta las 
circunstancias y las necesidades especiales de los países en desarrollo y cualesquiera gastos que pueda 
originar a estos países la inclusión de medidas de conservación del medio en sus planes de desarrollo, así 
como la necesidad de prestarles, cuando lo soliciten, más asistencia técnica y financiera internacional con ese 
fin. 
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Principio 13 

A fin de lograr una más racional ordenación de los recursos y mejorar así las condiciones ambientales, los 
Estados deberían adoptar un enfoque integrado y coordinado de la planificación de su desarrollo de modo 
que quede asegurada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar el medio 
humano en beneficio de su población. 

Principio 14 

La planificación racional constituye un instrumento indispensable para conciliar las diferencias que puedan 
surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de proteger y mejorar el medio. 

Principio 15 

Debe aplicarse la planificación a los asentamientos humanos y a la urbanización con miras a evitar 
repercusiones perjudiciales sobre el medio y a obtener los máximos beneficios sociales, económicos y 
ambientales para todos. A este respecto deben abandonarse los proyectos destinados a la dominación 
colonialista y racista. 

Principio 16 

En las regiones en que exista el riesgo de que la tasa de crecimiento demográfico o las concentraciones 
excesivas de población perjudiquen al medio o al desarrollo, o en que la baja densidad de población pueda 
impedir el mejoramiento del medio humano y obstaculizar el desarrollo, deberían aplicarse políticas 
demográficas que respetasen los derechos humanos fundamentales y contasen con la aprobación de los 
gobiernos interesados. 

Principio 17 

Debe confiarse a las instituciones nacionales competentes la tarea de planificar, administrar o controlar la 
utilización de los recursos ambientales de los Estados con miras a mejorar la calidad del medio. 

Principio 18 

Como parte de su contribución al desarrollo económico y social, se debe utilizar la ciencia y la tecnología para 
descubrir, evitar y combatir los riesgos que amenazan al medio, para solucionar los problemas ambientales y 
para el bien común de la humanidad. 

Principio 19 

Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida tanto a las generaciones jóvenes 
como a los adultos y que preste la debida atención al sector de población menos privilegiado, para ensanchar 
las bases de una opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las 
colectividades inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del 
medio en toda su dimensión humana. Es también esencial que los medios de comunicación de masas eviten 
contribuir al deterioro del medio humano y difundan, por el contrario, información de carácter educativo 
sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo, a fin de que el hombre pueda desarrollarse en todos los 
aspectos. 

Principio 20 

Se deben fomentar en todos los países, especialmente en los países en desarrollo, la investigación y el 
desarrollo científicos referentes a los problemas ambientales, tanto nacionales como multinacionales. A este 
respecto, el libre intercambio de información científica actualizada y de experiencia sobre la transferencia 
debe ser objeto de apoyo y asistencia, a fin de facilitar la solución de los problemas ambientales; las 
tecnologías ambientales deben ponerse a disposición de los países en desarrollo en unas condiciones que 
favorezcan su amplia difusión sin que constituyan una carga económica excesiva para esos países. 
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Principio 21 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los Estados 
tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la 
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no 
perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional. 

Principio 22 

Los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el derecho internacional en lo que se refiere a la 
responsabilidad y al a indemnización a las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales que las 
actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de tales Estados causen a zonas situadas fuera 
de su jurisdicción. 

Principio 23 

Sin perjuicio de los criterios que puedan acordarse por la comunidad internacional y de las normas que 
deberán ser definidas a nivel nacional, en todos los casos será indispensable considerar los sistemas de valores 
prevalecientes en cada país y la aplicabilidad de unas normas que si bien son válidas para los países más 
avanzados pueden ser inadecuadas y de alto costo social para los países en desarrollo. 

Principio 24 

Todos los países, grandes o pequeños, deben ocuparse con espíritu de cooperación y en pie de igualdad de 
las cuestiones internacionales relativas a la protección y mejoramiento del medio. Es indispensable cooperar, 
mediante acuerdos multilaterales o bilaterales o por otros medios apropiados, para controlar, evitar, reducir 
y eliminar eficazmente los efectos perjudiciales que las actividades que se realicen en cualquier esfera puedan 
tener para el medio, teniendo en cuenta debidamente la soberanía y los intereses de todos los Estados. 

Principio 25 

Los Estados se asegurarán de que las organizaciones internacionales realicen una labor coordinada, eficaz y 
dinámica en la conservación y mejoramiento del medio. 

Principio 26 

Es preciso librar al hombre y a su medio de los efectos de las armas nucleares y de todos los demás medios de 
destrucción en masa. Los Estados deben esforzarse por llegar pronto a un acuerdo, en los órganos 
internacionales pertinentes, sobre la eliminación y destrucción completa de tales armas. 

21ª sesión plenaria 

16 de junio de 1972 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992) 
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Preámbulo 

Las Partes Contratantes, 

Conscientes del valor intrínseco de la diversidad biológica y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, 
económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de la diversidad biológica y sus 
componentes, 

Conscientes asimismo de la importancia de la diversidad biológica para la evolución y para el mantenimiento 
de los sistemas necesarios para la vida de la biosfera, 

Afirmando que la conservación de la diversidad biológica es interés común de toda la humanidad, 
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Reafirmando que los Estados tienen derechos soberanos sobre sus propios recursos biológicos, 

Reafirmando asimismo que los Estados son responsables de la conservación de su diversidad biológica y de la 
utilización sostenible de sus recursos biológicos, 

Preocupadas por la considerable reducción de la diversidad biológica como consecuencia de determinadas 
actividades humanas, 

Conscientes de la general falta de información y conocimientos sobre la diversidad biológica y de la urgente 
necesidad de desarrollar capacidades científicas, técnicas e institucionales para lograr un entendimiento 
básico que permita planificar y aplicar las medidas adecuadas, 

Observando que es vital prever, prevenir y atacar en su fuente las causas de reducción o pérdida de la 
diversidad biológica, 

Observando también que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustancial de la diversidad 
biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas 
encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa amenaza, 

Observando asimismo que la exigencia fundamental para la conservación de la diversidad biológica es la 
conservación in situ de los ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento y la recuperación de 
poblaciones viables de especies en sus entornos naturales, 

Observando igualmente que la adopción de medidas ex situ, preferentemente en el país de origen, también 
desempeña una función importante, 

Reconociendo la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales y poblaciones indígenas 
que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos biológicos, y la conveniencia de compartir 
equitativamente los beneficios que se derivan de la utilización de los conocimientos tradicionales, las 
innovaciones y las prácticas pertinentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes, 

Reconociendo asimismo la función decisiva que desempeña la mujer en la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica y afirmando la necesidad de la plena participación de la mujer en todos 
los niveles de la formulación y ejecución de políticas encaminadas a la conservación de la diversidad biológica, 

Destacando la importancia y la necesidad de promover la cooperación internacional, regional y mundial entre 
los Estados y las organizaciones intergubernamentales y el sector no gubernamental para la conservación de 
la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes, 

Reconociendo que cabe esperar que el suministro de recursos financieros suficientes, nuevos y adicionales y 
el debido acceso a las tecnologías pertinentes puedan modificar considerablemente la capacidad mundial de 
hacer frente a la pérdida de la diversidad biológica, 

Reconociendo también que es necesario adoptar disposiciones especiales para atender a las necesidades de 
los países en desarrollo, incluidos el suministro de recursos financieros nuevos y adicionales y el debido acceso 
a las tecnologías pertinentes, 

Tomando nota a este respecto de las condiciones especiales de los países menos adelantados y de los 
pequeños Estados insulares, 

Reconociendo que se precisan inversiones considerables para conservar la diversidad biológica y que cabe 
esperar que esas inversiones entrañen una amplia gama de beneficios ecológicos, económicos y sociales, 

Reconociendo que el desarrollo económico y social y la erradicación de la pobreza son prioridades básicas y 
fundamentales de los países en desarrollo, 

Conscientes de que la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica tienen importancia 
crítica para satisfacer las necesidades alimentarias, de salud y de otra naturaleza de la población mundial en 
crecimiento, para lo que son esenciales el acceso a los recursos genéticos y a las tecnologías, y la participación 
en esos recursos y tecnologías, 
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Tomando nota de que, en definitiva, la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica 
fortalecerán las relaciones de amistad entre los Estados y contribuirán a la paz de la humanidad, 

Deseando fortalecer y complementar los arreglos internacionales existentes para la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes, y 

Resueltas a conservar y utilizar de manera sostenible la diversidad biológica en beneficio de las generaciones 
actuales y futuras, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1. Objetivos 

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus disposiciones 
pertinentes, son la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, 
mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así 
como mediante una financiación apropiada. 

Artículo 2. Términos utilizados 

A los efectos del presente Convenio: 

Por "área protegida" se entiende un área definida geográficamente que haya sido designada o regulada y 
administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación. 

Por "biotecnología" se entiende toda aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos y organismos vivos 
o sus derivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos específicos. 

Por "condiciones in situ" se entienden las condiciones en que existen recursos genéticos dentro de 
ecosistemas y hábitats naturales y, en el caso de las especies domesticadas o cultivadas, en los entornos en 
que hayan desarrollado sus propiedades específicas. 

Por "conservación ex situ" se entiende la conservación de componentes de la diversidad biológica fuera de sus 
hábitats naturales. 

Por "conservación in situ" se entiende la conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y el 
mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y, en el caso de 
las especies domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades 
específicas. 

Por "diversidad biológica" se entiende la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre 
otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de 
los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Por "ecosistema" se entiende un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional. 

Por "especie domesticada o cultivada" se entiende una especie en cuyo proceso de evolución han influido los 
seres humanos para satisfacer sus propias necesidades. 

Por "hábitat" se entiende el lugar o tipo de ambiente en el que existen naturalmente un organismo o una 
población. 

Por "material genético" se entiende todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo que 
contenga unidades funcionales de la herencia. 

Por "organización de integración económica regional" se entiende una organización constituida por Estados 
soberanos de una región determinada, a la que sus Estados miembros han transferido competencias en los 
asuntos regidos por el presente Convenio y que ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o adherirse a él. 
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Por "país de origen de recursos genéticos" se entiende el país que posee esos recursos genéticos en 
condiciones in situ. 

Por "país que aporta recursos genéticos" se entiende el país que suministra recursos genéticos obtenidos de 
fuentes in situ, incluidas las poblaciones de especies silvestres y domesticadas, o de fuentes ex situ, que 
pueden tener o no su origen en ese país. 

Por "recursos biológicos" se entienden los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o utilidad real o 
potencial para la humanidad. 

Por "recursos genéticos" se entiende el material genético de valor real o potencial. 

El término "tecnología" incluye la biotecnología. 

Por "utilización sostenible" se entiende la utilización de componentes de la diversidad biológica de un modo 
y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se mantienen 
las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras. 

Artículo 3. Principio 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los Estados 
tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la 
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no 
perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional. 

Artículo 4. Ámbito jurisdiccional 

Con sujeción a los derechos de otros Estados, y a menos que se establezca expresamente otra cosa en el 
presente Convenio, las disposiciones del Convenio se aplicarán, en relación con cada Parte Contratante: 

a) En el caso de componentes de la diversidad biológica, en las zonas situadas dentro de los límites de su 
jurisdicción nacional; y 

b) En el caso de procesos y actividades realizados bajo su jurisdicción o control, y con independencia de dónde 
se manifiesten sus efectos, dentro o fuera de las zonas sujetas a su jurisdicción nacional. 

Artículo 5. Cooperación 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, cooperará con otras Partes Contratantes, 
directamente o, cuando proceda, a través de las organizaciones internacionales competentes, en lo que 
respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción nacional, y en otras cuestiones de interés común para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la utilización sostenible 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares: 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de 
reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que sean pertinentes para la 
Parte Contratante interesada; y 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en especial para los fines de los artículos 
8 a 10: 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean importantes para su conservación y 
utilización sostenible, teniendo en consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 
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b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los componentes de la diversidad 
biológica identificados de conformidad con el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 
adopción de medidas urgentes de conservación y a los que ofrezcan el mayor potencial para la utilización 
sostenible; 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea probable que tengan, efectos 
perjudiciales importantes en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, 
mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y 

d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos derivados de las actividades de 
identificación y seguimiento de conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 

Artículo 8. Conservación in situ 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para 
conservar la diversidad biológica; 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la ordenación de áreas 
protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la conservación de la diversidad 
biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su conservación y utilización 
sostenible; 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones viables de 
especies en entornos naturales; 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas protegidas, 
con miras a aumentar la protección de esas zonas; 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación de especies amenazadas, 
entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la utilización 
y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan 
repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a ecosistemas, 
hábitats o especies; 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las utilizaciones actuales con la conservación 
de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes; 

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones 
y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 
para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, 
y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se 
compartan equitativamente; 

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamentación para la 
protección de especies y poblaciones amenazadas; 

l) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un efecto adverso importante para la 
diversidad biológica, reglamentará u ordenará los procesos y categorías de actividades pertinentes; y 

m) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la conservación in situ a que se 
refieren los apartados a) a l) de este artículo, particularmente a países en desarrollo. 
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Artículo 9. Conservación ex situ 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y principalmente a fin de complementar 
las medidas in situ: 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la diversidad biológica, preferiblemente 
en el país de origen de esos componentes; 

b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y la investigación de plantas, animales 
y microorganismos, preferiblemente en el país de origen de recursos genéticos; 

c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies amenazadas y a la 
reintroducción de éstas en sus hábitats naturales en condiciones apropiadas; 

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los hábitats naturales a efectos de 
conservación ex situ, con objeto de no amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las especies, 
salvo cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme al apartado c) de este artículo; y 

e) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la conservación ex situ a que se 
refieren los apartados a) a d) de este artículo y en el establecimiento y mantenimiento de instalaciones para 
la conservación ex situ en países en desarrollo. 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos en los procesos 
nacionales de adopción de decisiones; 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo los 
efectos adversos para la diversidad biológica; 

c) Protegerá y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las 
prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 
sostenible; 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas 
degradadas donde la diversidad biológica se ha reducido; y 

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su sector privado en la elaboración de 
métodos para la utilización sostenible de los recursos biológicos. 

Artículo 11. Incentivos 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, adoptará medidas económica y 
socialmente idóneas que actúen como incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica. 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo: 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación científica y técnica en medidas de 
identificación, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y prestarán 
apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de los países en desarrollo; 

b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la conservación y a la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de conformidad con las 
decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario 
de asesoramiento científico, técnico y tecnológico; y 
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c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, promoverán la utilización de los adelantos 
científicos en materia de investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos de 
conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y cooperarán en esa esfera. 

Artículo 13. Educación y conciencia pública 

Las Partes Contratantes: 

a) Promoverán y fomentarán la comprensión de la importancia de la conservación de la diversidad biológica 
y de las medidas necesarias a esos efectos, así como su propagación a través de los medios de información, y 
la inclusión de esos temas en los programas de educación; y 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones internacionales en la elaboración de 
programas de educación y sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica. 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto adverso 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de sus 
proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica con miras 
a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la participación del público en esos 
procedimientos. 

b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las 
consecuencias ambientales de sus programas y políticas que puedan tener efectos adversos importantes para 
la diversidad biológica; 

c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de información y las consultas acerca de 
las actividades bajo su jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos adversos importantes para 
la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción nacional, alentando la 
concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, según proceda; 

d) Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su jurisdicción o control peligros inminentes o 
graves para la diversidad biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la jurisdicción de otros Estados o 
en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los Estados que puedan verse afectados por esos 
peligros o esos daños, además de iniciar medidas para prevenir o reducir al mínimo esos peligros o esos daños; 
y 

e) Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con actividades o 
acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e inminentes peligros para la diversidad 
biológica, apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas nacionales y, cuando 
proceda y con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de integración económica interesados, 
establecerá planes conjuntos para situaciones imprevistas. 

2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios que se llevarán a cabo, la cuestión de la 
responsabilidad y reparación, incluso el restablecimiento y la indemnización por daños causados a la 
diversidad biológica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión puramente interna. 

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 

1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales, la facultad de 
regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 
nacional. 

2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a 
los recursos genéticos para utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones contrarias a 
los objetivos del presente Convenio. 
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3. A los efectos del presente Convenio, los recursos genéticos suministrados por una Parte Contratante a los 
que se refieren este artículo y los artículos 16 y 19 son únicamente los suministrados por Partes Contratantes 
que son países de origen de esos recursos o por las Partes que hayan adquirido los recursos genéticos de 
conformidad con el presente Convenio. 

4. Cuando se conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente convenidas y estará sometido a lo 
dispuesto en el presente artículo. 

5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento fundamentado previo de la Parte 
Contratante que proporciona los recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. 

6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones científicas basadas en los recursos 
genéticos proporcionados por otras Partes Contratantes con la plena participación de esas Partes 
Contratantes, y de ser posible en ellas. 

7. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, de 
conformidad con los artículos 16 y 19 y, cuando sea necesario, por conducto del mecanismo financiero 
previsto en los artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los resultados de las actividades 
de investigación y desarrollo y los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de los 
recursos genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos. Esa participación se llevará a cabo en 
condiciones mutuamente acordadas. 

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología 

1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotecnología, y que tanto el acceso a la 
tecnología como su transferencia entre Partes Contratantes son elementos esenciales para el logro de los 
objetivos del presente Convenio, se compromete, con sujeción a las disposiciones del presente artículo, a 
asegurar y/o facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica o que utilicen recursos genéticos y no causen daños 
significativos al medio ambiente, así como la transferencia de esas tecnologías. 

2. El acceso de los países en desarrollo a la tecnología y la transferencia de tecnología a esos países, a que se 
refiere el párrafo 1, se asegurará y/o facilitará en condiciones justas y en los términos más favorables, incluidas 
las condiciones preferenciales y concesionarias que se establezcan de común acuerdo, y, cuando sea 
necesario, de conformidad con el mecanismo financiero establecido en los artículos 20 y 21. En el caso de 
tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad intelectual, el acceso a esa tecnología y su 
transferencia se asegurarán en condiciones que tengan en cuenta la protección adecuada y eficaz de los 
derechos de propiedad intelectual y sean compatibles con ella. La aplicación de este párrafo se ajustará a los 
párrafos 3, 4 y 5 del presente artículo. 

3. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, con 
objeto de que se asegure a las Partes Contratantes, en particular las que son países en desarrollo, que aportan 
recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y la transferencia de esa tecnología, en 
condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de 
propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante las disposiciones de los artículos 20 y 21, y con arreglo 
al derecho internacional y en armonía con los párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

4. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, con 
objeto de que el sector privado facilite el acceso a la tecnología a que se refiere el párrafo 1, su desarrollo 
conjunto y su transferencia en beneficio de las instituciones gubernamentales y el sector privado de los países 
en desarrollo, y a ese respecto acatará las obligaciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente 
artículo. 

5. Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de propiedad intelectual pueden 
influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con la legislación 
nacional y el derecho internacional para velar porque esos derechos apoyen y no se opongan a los objetivos 
del presente Convenio. 
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Artículo 17. Intercambio de información 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de todas las fuentes públicamente 
disponibles pertinente para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo en 
cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados de las investigaciones técnicas, 
científicas y socioeconómicas, así como información sobre programas de capacitación y de estudio, 
conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, por sí solos y en combinación con 
las tecnologías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 
repatriación de la información. 

Artículo 18. Cooperación científica y técnica 

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica internacional en la esfera de la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las 
instituciones nacionales e internacionales competentes. 

2. Cada Parte Contratante promoverá la cooperación científica y técnica con otras Partes Contratantes, en 
particular los países en desarrollo, en la aplicación del presente Convenio, mediante, entre otras cosas, el 
desarrollo y la aplicación de políticas nacionales. Al fomentar esa cooperación debe prestarse especial 
atención al desarrollo y fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los recursos 
humanos y la creación de instituciones. 

3. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la forma de establecer un mecanismo de 
facilitación para promover y facilitar la cooperación científica y técnica. 

4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las Partes Contratantes fomentarán y 
desarrollarán métodos de cooperación para el desarrollo y utilización de tecnologías, incluidas las tecnologías 
autóctonas y tradicionales, para la consecución de los objetivos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes 
Contratantes promoverán también la cooperación para la capacitación de personal y el intercambio de 
expertos. 

5. Las Partes Contratantes, si así lo convienen de mutuo acuerdo, fomentarán el establecimiento de programas 
conjuntos de investigación y de empresas conjuntas para el desarrollo de tecnologías pertinentes para los 
objetivos del presente Convenio. 

Artículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios 

1. Cada Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, para 
asegurar la participación efectiva en las actividades de investigación sobre biotecnología de las Partes 
Contratantes, en particular los países en desarrollo, que aportan recursos genéticos para tales investigaciones, 
y, cuando sea factible, en esas Partes Contratantes. 

2. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas practicables para promover e impulsar en condiciones 
justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, a los 
resultados y beneficios derivados de las biotecnologías basadas en recursos genéticos aportados por esas 
Partes Contratantes. Dicho acceso se concederá conforme a condiciones determinadas por mutuo acuerdo. 

3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo que establezca procedimientos 
adecuados, incluido en particular el consentimiento fundamentado previo, en la esfera de la transferencia, 
manipulación y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología que 
puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

4. Cada Parte Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda persona natural o jurídica bajo 
su jurisdicción que suministre los organismos a los que se hace referencia en el párrafo 3, toda la información 
disponible acerca de las reglamentaciones relativas al uso y la seguridad requeridas por esa Parte Contratante 
para la manipulación de dichos organismos, así como toda información disponible sobre los posibles efectos 
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adversos de los organismos específicos de que se trate, a la Parte Contratante en la que esos organismos 
hayan de introducirse. 

Artículo 20. Recursos financieros 

1. Cada Parte Contratante se compromete a proporcionar, con arreglo a su capacidad, apoyo e incentivos 
financieros respecto de las actividades que tengan la finalidad de alcanzar los objetivos del presente Convenio, 
de conformidad con sus planes, prioridades y programas nacionales. 

2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para que 
las Partes que son países en desarrollo puedan sufragar íntegramente los costos incrementales convenidos 
que entrañe la aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente 
Convenio y beneficiarse de las disposiciones del Convenio. Esos costos se determinarán de común acuerdo 
entre cada Parte que sea país en desarrollo y la estructura institucional contemplada en el artículo 21, de 
conformidad con la política, la estrategia, las prioridades programáticas, los criterios de elegibilidad y una lista 
indicativa de costos incrementales establecida por la Conferencia de las Partes. Otras Partes, incluidos los 
países que se encuentran en un proceso de transición hacia una economía de mercado, podrán asumir 
voluntariamente las obligaciones de las Partes que son países desarrollados. A los efectos del presente 
artículo, la Conferencia de las Partes establecerá, en su primera reunión, una lista de Partes que son países 
desarrollados y de otras Partes que asuman voluntariamente las obligaciones de las Partes que son países 
desarrollados. La Conferencia de las Partes examinará periódicamente la lista y la modificará si es necesario. 
Se fomentará también la aportación de contribuciones voluntarias por parte de otros países y fuentes. Para 
el cumplimiento de esos compromisos se tendrán en cuenta la necesidad de conseguir que la corriente de 
fondos sea suficiente, previsible y oportuna y la importancia de distribuir los costos entre las Partes 
contribuyentes incluidas en la lista. 

3. Las Partes que son países desarrollados podrán aportar asimismo recursos financieros relacionados con la 
aplicación del presente Convenio por conducto de canales bilaterales, regionales y multilaterales de otro tipo, 
y las Partes que son países en desarrollo podrán utilizar dichos recursos. 

4. La medida en que las Partes que sean países en desarrollo cumplan efectivamente las obligaciones 
contraídas en virtud de este Convenio dependerá del cumplimiento efectivo por las Partes que sean países 
desarrollados de sus obligaciones en virtud de este Convenio relativas a los recursos financieros y a la 
transferencia de tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta a este respecto que el desarrollo económico y 
social y la erradicación de la pobreza son las prioridades primordiales y supremas de las Partes que son países 
en desarrollo. 

5. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades concretas y la situación especial de los países 
menos adelantados en sus medidas relacionadas con la financiación y la transferencia de tecnología. 

6. Las Partes Contratantes también tendrán en cuenta las condiciones especiales que son resultado de la 
dependencia respecto de la diversidad biológica, su distribución y su ubicación, en las Partes que son países 
en desarrollo, en especial los Estados insulares pequeños. 

7. También se tendrá en cuenta la situación especial de los países en desarrollo incluidos los que son más 
vulnerables desde el punto de vista del medio ambiente, como los que poseen zonas áridas y semiáridas, 
costeras y montañosas. 

Artículo 21. Mecanismo financiero 

1. Se establecerá un mecanismo para el suministro de recursos financieros a los países en desarrollo Partes a 
los efectos del presente Convenio, con carácter de subvenciones o en condiciones favorables, y cuyos 
elementos fundamentales se describen en el presente artículo. El mecanismo funcionará bajo la autoridad y 
orientación de la Conferencia de las Partes a los efectos de este Convenio, ante quien será responsable. Las 
operaciones del mecanismo se llevarán a cabo por conducto de la estructura institucional que decida la 
Conferencia de las Partes en su primera reunión. A los efectos del presente Convenio, la Conferencia de las 
Partes determinará la política, la estrategia, las prioridades programáticas y los criterios para el acceso a esos 
recursos y su utilización. En las contribuciones se habrá de tener en cuenta la necesidad de una corriente de 
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fondos previsible, suficiente y oportuna, tal como se indica en el artículo 20 y de conformidad con el volumen 
de recursos necesarios, que la Conferencia de las Partes decidirá periódicamente, así como la importancia de 
compartir los costos entre las Partes contribuyentes incluidas en la lista mencionada en el párrafo 2 del 
artículo 20. Los países desarrollados Partes y otros países y fuentes podrán también aportar contribuciones 
voluntarias. El mecanismo funcionará con un sistema de gobierno democrático y transparente. 

2. De conformidad con los objetivos del presente Convenio, la Conferencia de las Partes establecerá en su 
primera reunión la política, la estrategia y las prioridades programáticas, así como las directrices y los criterios 
detallados para el acceso a los recursos financieros y su utilización, incluidos el seguimiento y la evaluación 
periódicos de esa utilización. La Conferencia de las Partes acordará las disposiciones para dar efecto al párrafo 
1, tras consulta con la estructura institucional encargada del funcionamiento del mecanismo financiero. 

3. La Conferencia de las Partes examinará la eficacia del mecanismo establecido con arreglo a este artículo, 
comprendidos los criterios y las directrices a que se hace referencia en el párrafo 2 cuando hayan transcurrido 
al menos dos años de la entrada en vigor del presente Convenio, y periódicamente en adelante. Sobre la base 
de ese examen adoptará las medidas adecuadas para mejorar la eficacia del mecanismo, si es necesario. 

4. Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de reforzar las instituciones financieras existentes con el 
fin de facilitar recursos financieros para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Artículo 22. Relación con otros convenios internacionales 

1. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los derechos y obligaciones de toda Parte Contratante 
derivados de cualquier acuerdo internacional existente, excepto cuando el ejercicio de esos derechos y el 
cumplimiento de esas obligaciones pueda causar graves daños a la diversidad biológica o ponerla en peligro. 

2. Las Partes Contratantes aplicarán el presente Convenio con respecto al medio marino, de conformidad con 
los derechos y obligaciones de los Estados con arreglo al derecho del mar. 

Artículo 23. Conferencia de las Partes 

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones 
Unidades para el Medio Ambiente convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar 
un año después de la entrada en vigor del presente Convenio. De allí en adelante, las reuniones ordinarias de 
la Conferencia de las Partes se celebrarán a los intervalos regulares que determine la Conferencia en su 
primera reunión. 

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán cuando la Conferencia lo estime 
necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses 
siguientes de haber recibido de la secretaría comunicación de dicha solicitud, un tercio de las Partes, como 
mínimo, la apoye. 

3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su reglamento interno y los de cualesquiera 
órganos subsidiarios que establezca, así como el reglamento financiero que regirá la financiación de la 
Secretaría. En cada reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes aprobará un presupuesto para el ejercicio 
financiero que transcurrirá hasta la reunión ordinaria siguiente. 

4. La Conferencia de las Partes examinará la aplicación de este Convenio y, con ese fin: 

a) Establecerá la forma y los intervalos para transmitir la información que deberá presentarse de conformidad 
con el artículo 26, y examinará esa información, así como los informes presentados por cualquier órgano 
subsidiario; 

b) Examinará el asesoramiento científico, técnico y tecnológico sobre la diversidad biológica facilitado 
conforme al artículo 25; 

c) Examinará y adoptará, según proceda, protocolos de conformidad con el artículo 28; 

d) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente Convenio y a sus anexos, conforme a los 
artículos 29 y 30; 
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e) Examinará las enmiendas a todos los protocolos, así como a todos los anexos de los mismos y, si así se 
decide, recomendará su adopción a las Partes en el protocolo pertinente; 

f) Examinará y adoptará anexos adicionales al presente Convenio, según proceda, de conformidad con el 
artículo 30; 

g) Establecerá los órganos subsidiarios, especialmente de asesoramiento científico y técnico, que se 
consideren necesarios para la aplicación del presente Convenio; 

h) Entrará en contacto, por medio de la Secretaría, con los órganos ejecutivos de los convenios que traten 
cuestiones reguladas por el presente Convenio, con miras a establecer formas adecuadas de cooperación con 
ellos; e 

i) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la consecución de los objetivos del presente 
Convenio a la luz de la experiencia adquirida durante su aplicación. 

5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como todo Estado que no sea Parte en el presente Convenio, podrán estar representados como observadores 
en las reuniones de la Conferencia de las Partes. Cualquier otro órgano u organismo nacional o internacional, 
ya sea gubernamental o no gubernamental, con competencia en las esferas relacionadas con la conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica, que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar 
representado, como observador, en una reunión de la Conferencia de las Partes, podrá ser admitido a 
participar salvo si un tercio, por lo menos, de las Partes presentes se oponen a ello. La admisión y participación 
de observadores estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes. 

Artículo 24. Secretaría 

1. Queda establecida una secretaría, con las siguientes funciones: 

a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes previstas en el artículo 23, y prestar los servicios 
necesarios; 

b) Desempeñar las funciones que se le asignen en los protocolos; 

c) Preparar informes acerca de las actividades que desarrolle en desempeño de sus funciones en virtud del 
presente Convenio, para presentarlos a la Conferencia de las Partes; 

d) Asegurar la coordinación necesaria con otros órganos internacionales pertinentes y, en particular, concertar 
los arreglos administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones; y 

e) Desempeñar las demás funciones que determine la Conferencia de las Partes. 

2. En su primera reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes designará la Secretaría escogiéndola entre las 
organizaciones internacionales competentes que se hayan mostrado dispuestas a desempeñar las funciones 
de Secretaría establecidas en el presente Convenio. 

Artículo 25. Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico 

1. Queda establecido un órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico a fin de 
proporcionar a la Conferencia de las Partes y, cuando proceda, a sus otros órganos subsidiarios, asesoramiento 
oportuno sobre la aplicación del presente Convenio. Este órgano estará abierto a la participación de todas las 
Partes y será multidisciplinario. Estará integrado por representantes de los gobiernos con competencia en el 
campo de especialización pertinente. Presentará regularmente informes a la Conferencia de las Partes sobre 
todos los aspectos de su labor. 

2. Bajo la autoridad de la Conferencia de las Partes, de conformidad con directrices establecidas por ésta y a 
petición de la propia Conferencia, este órgano: 

a) Proporcionará evaluaciones científicas y técnicas del estado de la diversidad biológica; 
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b) Preparará evaluaciones científicas y técnicas de los efectos de los tipos de medidas adoptadas de 
conformidad con las disposiciones del presente Convenio; 

c) Identificará las tecnologías y los conocimientos especializados que sean innovadores, eficientes y más 
avanzados relacionados con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y prestará 
asesoramiento sobre las formas de promover el desarrollo y/o la transferencia de esas tecnologías; 

d) Prestará asesoramiento sobre los programas científicos y la cooperación internacional en materia de 
investigación y desarrollo en relación con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; 
y 

e) Responderá a las preguntas de carácter científico, técnico, tecnológico y metodológico que le planteen la 
Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios. 

3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar ulteriormente las funciones, el mandato, la organización y el 
funcionamiento de este órgano. 

Artículo 26. Informes 

Cada Parte Contratante, con la periodicidad que determine la Conferencia de las Partes, presentará a la 
Conferencia de las Partes informes sobre las medidas que haya adoptado para la aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio y sobre la eficacia de esas medidas para el logro de los objetivos del 
Convenio. 

Artículo 27. Solución de controversias 

1. Si se suscita una controversia entre Partes Contratantes en relación con la interpretación o aplicación del 
presente Convenio, las Partes interesadas tratarán de resolverla mediante negociación. 

2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante negociación, podrán solicitar 
conjuntamente los buenos oficios o la mediación de una tercera Parte. 

3. Al ratificar, aceptar, aprobar el presente Convenio, o al adherirse a él, o en cualquier momento posterior, 
un Estado o una organización de integración económica regional podrá declarar, por comunicación escrita 
enviada al Depositario, que en el caso de una controversia no resuelta de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 o en el párrafo 2 del presente artículo, acepta uno o los dos medios de solución de controversias 
que se indican a continuación, reconociendo su carácter obligatorio: 

a) Arbitraje de conformidad con el procedimiento establecido en la parte 1 del anexo II; 

b) Presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia. 

4. Si en virtud de lo establecido en el párrafo 3 del presente artículo, las partes en la controversia no han 
aceptado el mismo procedimiento o ningún procedimiento, la controversia se someterá a conciliación de 
conformidad con la parte 2 del anexo II, a menos que las partes acuerden otra cosa. 

5. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán respecto de cualquier protocolo, salvo que en dicho 
protocolo se indique otra cosa. 

Artículo 28. Adopción de protocolos 

1. Las Partes Contratantes cooperarán en la formulación y adopción de protocolos del presente Convenio. 

2. Los protocolos serán adoptados en una reunión de la Conferencia de las Partes. 

3. La secretaría comunicará a las Partes Contratantes el texto de cualquier protocolo propuesto por lo menos 
seis meses antes de celebrarse esa reunión. 

Artículo 29. Enmiendas al Convenio o los protocolos 

1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá proponer enmiendas al presente Convenio. Cualquiera de las 
Partes en un protocolo podrá proponer enmiendas a ese protocolo. 
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2. Las enmiendas al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la Conferencia de las Partes. Las 
enmiendas a cualquier protocolo se aprobarán en una reunión de las Partes en el protocolo de que se trate. 
El texto de cualquier enmienda propuesta al presente Convenio o a cualquier protocolo, salvo si en tal 
protocolo se dispone otra cosa, será comunicado a las Partes en el instrumento de que se trate por la 
secretaría por lo menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su adopción. La secretaría 
comunicará también las enmiendas propuestas a los signatarios del presente Convenio para su información. 

3. Las Partes Contratantes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier 
propuesta de enmienda al presente Convenio o a cualquier protocolo. Una vez agotados todos los esfuerzos 
por lograr un consenso sin que se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, como último recurso, 
por mayoría de dos tercios de las Partes Contratantes en el instrumento de que se trate, presentes y votantes 
en la reunión, y será presentada a todas las Partes Contratantes por el Depositario para su ratificación, 
aceptación o aprobación. 

4. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas serán notificadas al Depositario por escrito. Las 
enmiendas adoptadas de conformidad con el párrafo 3 de este artículo entrarán en vigor, respecto de las 
Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación por dos tercios, como mínimo, de las Partes Contratantes en el presente 
Convenio o de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo si en este último se dispone otra cosa. De allí 
en adelante, las enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte el nonágesimo día después de 
la fecha en que esa Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de las 
enmiendas. 

5. A los efectos de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se entiende las Partes que estén presentes 
y emitan un voto afirmativo o negativo. 

Artículo 30. Adopción y enmienda de anexos 

1. Los anexos del presente Convenio o de cualquier protocolo formarán parte integrante del Convenio o de 
dicho protocolo, según proceda, y, a menos que se disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda 
referencia al presente Convenio o sus protocolos atañe al mismo tiempo a cualquiera de los anexos. Esos 
anexos tratarán exclusivamente de cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas y administrativas. 

2. Salvo si se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos respecto de sus anexos, para la propuesta, 
adopción y entrada en vigor de anexos adicionales al presente Convenio o de anexos de un protocolo se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Los anexos del presente Convenio y de cualquier protocolo se propondrán y adoptarán según el 
procedimiento prescrito en el artículo 29; 

b) Toda Parte que no pueda aceptar un anexo adicional del presente Convenio o un anexo de cualquiera de 
los protocolos en que sea Parte lo notificará por escrito al Depositario dentro del año siguiente a la fecha de 
la comunicación de la adopción por el Depositario. El Depositario comunicará sin demora a todas las Partes 
cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier momento retirar una declaración anterior de 
objeción, y en tal caso los anexos entrarán en vigor respecto de dicha Parte, con sujeción a lo dispuesto en el 
apartado c) del presente artículo; 

c) Al vencer el plazo de un año contado desde la fecha de la comunicación de la adopción por el Depositario, 
el anexo entrará en vigor para todas las Partes en el presente Convenio o en el protocolo de que se trate que 
no hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo. 

3. La propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos del presente Convenio o de cualquier 
protocolo estarán sujetas al mismo procedimiento aplicado en el caso de la propuesta, adopción y entrada en 
vigor de anexos del Convenio o anexos de un protocolo. 

4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo se relacione con una enmienda al presente Convenio 
o a cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la 
enmienda al Convenio o al protocolo de que se trate. 
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Artículo 31. Derecho de voto 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada una de las Partes Contratantes en el presente 
Convenio o en cualquier protocolo tendrá un voto. 

2. Las organizaciones de integración económica regional ejercerán su derecho de voto, en asuntos de su 
competencia, con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes Contratantes 
en el presente Convenio o en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto 
si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 

Artículo 32. Relación entre el presente Convenio y sus protocolos 

1. Un Estado o una organización de integración económica regional no podrá ser Parte en un protocolo a 
menos que sea, o se haga al mismo tiempo, Parte Contratante en el presente Convenio. 

2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser adoptadas por las Partes en el protocolo de 
que se trate. Cualquier Parte Contratante que no haya ratificado, aceptado o aprobado un protocolo podrá 
participar como observadora en cualquier reunión de las Partes en ese protocolo. 

Artículo 33. Firma 

El presente Convenio estará abierto a la firma en Río de Janeiro para todos los Estados y para cualquier 
organización de integración económica regional desde el 5 de junio de 1992 hasta el 14 de junio de 1992, y en 
la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 15 de junio de 1992 hasta el 4 de junio de 1993. 

Artículo 34. Ratificación, aceptación o aprobación 

1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados y por las organizaciones de integración económica regional. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en poder del Depositario. 

2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este artículo que pase a ser Parte Contratante 
en el presente Convenio o en cualquier protocolo, sin que sean Partes Contratantes en ellos sus Estados 
miembros, quedará vinculada por todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio o del protocolo, 
según corresponda. En el caso de dichas organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean 
Partes Contratantes en el presente Convenio o en el protocolo pertinente, la organización y sus Estados 
miembros decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio o del protocolo, según corresponda. En tales casos, la 
organización y los Estados miembros no estarán facultados para ejercer concurrentemente los derechos 
previstos en el presente Convenio o en el protocolo pertinente. 

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las organizaciones mencionadas en el párrafo 
1 de este artículo declararán el ámbito de su competencia con respecto a las materias reguladas por el 
presente Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también informarán al Depositario 
sobre cualquier modificación pertinente del ámbito de su competencia. 

Artículo 35. Adhesión 

1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la adhesión de los Estados y de las 
organizaciones de integración económica regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la firma del 
Convenio o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo 
declararán el ámbito de su competencia con respecto a las materias reguladas por el presente Convenio o por 
el protocolo pertinente. Esas organizaciones también informarán al Depositario sobre cualquier modificación 
pertinente del ámbito de su competencia. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 34 se aplicarán a las organizaciones de integración económica 
regional que se adhieran al presente Convenio o a cualquier protocolo. 
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Artículo 36. Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que haya sido depositado 
el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Todo protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que haya sido depositado el 
número de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión estipulado en dicho protocolo. 

3. Respecto de cada Parte Contratante que ratifique, acepte o apruebe el presente Convenio o que se adhiera 
a él después de haber sido depositado el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que dicha Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en vigor para la Parte Contratante que lo 
ratifique, acepte o apruebe o que se adhiera a él después de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 2 de este artículo el nonagésimo día después de la fecha en que dicha Parte Contratante deposite 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en la fecha en que el presente Convenio 
entre en vigor para esa Parte Contratante, si esta segunda fecha fuera posterior. 

5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos depositados por una organización de 
integración económica regional no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros 
de tal organización. 

Artículo 37. Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Convenio. 

Artículo 38. Denuncia 

1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de dos años contado desde la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio para una Parte Contratante, esa Parte Contratante podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación por escrito al Depositario. 

2. Esa denuncia será efectiva después de la expiración de un plazo de un año contado desde la fecha en que 
el Depositario haya recibido la notificación, o en una fecha posterior que se haya especificado en la 
notificación de la denuncia. 

3. Se considerará que cualquier Parte Contratante que denuncie el presente Convenio denuncia también los 
protocolos en los que es Parte. 

Artículo 39. Disposiciones financieras provisionales 

A condición de que se haya reestructurado plenamente, de conformidad con las disposiciones del artículo 21, 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, será la estructura institucional a que se hace referencia en el artículo 21 durante el período 
comprendido entre la entrada en vigor del presente Convenio y la primera reunión de la Conferencia de las 
Partes, o hasta que la Conferencia de las Partes decida establecer una estructura institucional de conformidad 
con el artículo 21. 

Artículo 40. Arreglos provisionales de secretaría 

La secretaría a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 24 será, con carácter provisional, desde la 
entrada en vigor del presente Convenio hasta la primera reunión de la Conferencia de las Partes, la secretaría 
que al efecto establezca el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

Artículo 41. Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá las funciones de Depositario del Presente Convenio y de 
cualesquiera protocolos. 
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Artículo 42. Textos auténticos 

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a ese efecto, firman el presente Convenio. 

Hecho en Río de Janeiro el cinco de junio de mil novecientos noventa y dos. 

Anexo I: Identificación y Seguimiento 

1. Ecosistemas y hábitats que: contengan una gran diversidad, un gran número de especies endémicas o en 
peligro, o vida silvestre; sean necesarios para las especies migratorias; tengan importancia social, económica, 
cultural o científica; o sean representativos o singulares o estén vinculados a procesos de evolución u otros 
procesos biológicos de importancia esencial; 

2. Especies y comunidades que: estén amenazadas; sean especies silvestres emparentadas con especies 
domesticadas o cultivadas; tengan valor medicinal o agrícola o valor económico de otra índole; tengan 
importancia social, científica o cultural; o sean importantes para investigaciones sobre la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, como las especies características; y 

3. Descripción de genomas y genes de importancia social, científica o económica. 

Anexo II 

Parte 1: Arbitraje 

Artículo 1 

La parte demandante notificará a la secretaría que las partes someten la controversia a arbitraje de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Convenio. En la notificación se expondrá la cuestión que ha 
de ser objeto de arbitraje y se hará referencia especial a los artículos del Convenio o del protocolo de cuya 
interpretación o aplicación se trate. Si las partes no se ponen de acuerdo sobre el objeto de la controversia 
antes de que se nombre al presidente del tribunal, el tribunal arbitral determinará esa cuestión. La secretaría 
comunicará las informaciones así recibidas a todas las Partes Contratantes en el Convenio o en el protocolo 
interesadas. 

Artículo 2 

1. En las controversias entre dos Partes, el tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros. Cada una de 
las partes en la controversia nombrará un árbitro, y los dos árbitros así nombrados designarán de común 
acuerdo al tercer árbitro, quien asumirá la presidencia del tribunal. Ese último árbitro no deberá ser nacional 
de ninguna de las partes en la controversia, ni tener residencia habitual en el territorio de ninguna de esas 
partes, ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado del asunto en ningún otro concepto. 

2. En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan un mismo interés nombrarán de 
común acuerdo un árbitro. 

3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la forma prescrita para el nombramiento inicial. 

Artículo 3 

1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera sido designado dentro de los dos meses siguientes al 
nombramiento del segundo árbitro, el Secretario General de las Naciones Unidas, a instancia de una parte, 
procederá a su designación en un nuevo plazo de dos meses. 

2. Si dos meses después de la recepción de la demanda una de las partes en la controversia no ha procedido 
al nombramiento de un árbitro, la otra parte podrá informar de ello al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien designará al otro árbitro en un nuevo plazo de dos meses. 
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Artículo 4 

El tribunal arbitral adoptará su decisión de conformidad con las disposiciones del presente Convenio y de 
cualquier protocolo de que se trate, y del derecho internacional. 

Artículo 5 

A menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, el tribunal arbitral adoptará su propio 
procedimiento. 

Artículo 6 

El tribunal arbitral podrá, a solicitud de una de las partes, recomendar medidas de protección básicas 
provisionales. 

Artículo 7 

Las partes en la controversia deberán facilitar el trabajo del tribunal arbitral y, en particular, utilizando todos 
los medios de que disponen, deberán: 

a) Proporcionarle todos los documentos, información y facilidades pertinentes; y 

b) Permitirle que, cuando sea necesario, convoque a testigos o expertos para oír sus declaraciones. 

Artículo 8 

Las partes y los árbitros quedan obligados a proteger el carácter confidencial de cualquier información que se 
les comunique con ese carácter durante el procedimiento del tribunal arbitral. 

Artículo 9 

A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, debido a las circunstancias particulares del caso, los gastos 
del tribunal serán sufragados a partes iguales por las partes en la controversia. El tribunal llevará una relación 
de todos sus gastos y presentará a las partes un estado final de los mismos. 

Artículo 10 

Toda Parte que tenga en el objeto de la controversia un interés de carácter jurídico que pueda resultar 
afectado por la decisión podrá intervenir en el proceso con el consentimiento del tribunal. 

Artículo 11 

El tribunal podrá conocer de las reconvenciones directamente basadas en el objeto de la controversia y 
resolver sobre ellas. 

Artículo 12 

Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento como sobre el fondo, se adoptarán por 
mayoría de sus miembros. 

Artículo 13 

Si una de las partes en la controversia no comparece ante el tribunal arbitral o no defiende su causa, la otra 
parte podrá pedir al tribunal que continúe el procedimiento y que adopte su decisión definitiva. Si una parte 
no comparece o no defiende su causa, ello no impedirá la continuación del procedimiento. Antes de 
pronunciar su decisión definitiva, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que la demanda está bien fundada 
de hecho y de derecho. 

Artículo 14 

El tribunal adoptará su decisión definitiva dentro de los cinco meses a partir de la fecha en que quede 
plenamente constituido, excepto si considera necesario prorrogar ese plazo por un período no superior a otros 
cinco meses. 
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Artículo 15 

La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto de la controversia y será motivada. En la decisión 
definitiva figurarán los nombres de los miembros que la adoptaron y la fecha en que se adoptó. Cualquier 
miembro del tribunal podrá adjuntar a la decisión definitiva una opinión separada o discrepante. 

Artículo 16 

La decisión definitiva no podrá ser impugnada, a menos que las partes en la controversia hayan convenido de 
antemano un procedimiento de apelación. 

Artículo 17 

Toda controversia que surja entre las partes respecto de la interpretación o forma de ejecución de la decisión 
definitiva podrá ser sometida por cualesquiera de las partes al tribunal arbitral que adoptó la decisión 
definitiva. 

Parte 2: Conciliación 

Artículo 1 

Se creará una comisión de conciliación a solicitud de una de las partes en la controversia. Esa comisión, a 
menos que las partes acuerden otra cosa, estará integrada por cinco miembros, dos de ellos nombrados por 
cada parte interesada y un presidente elegido conjuntamente por esos miembros. 

Artículo 2 

En las controversias entre más de dos partes, aquellas que compartan un mismo interés nombrarán de común 
acuerdo sus miembros en la comisión. Cuando dos o más partes tengan intereses distintos o haya desacuerdo 
en cuanto a las partes que tengan el mismo interés, nombrarán sus miembros por separado. 

Artículo 3 

Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la solicitud de crear una comisión de conciliación, las partes 
no han nombrado los miembros de la comisión, el Secretario General de las Naciones Unidas, a instancia de 
la parte que haya hecho la solicitud, procederá a su nombramiento en un nuevo plazo de dos meses. 

Artículo 4 

Si el presidente de la comisión de conciliación no hubiera sido designado dentro de los dos meses siguientes 
al nombramiento de los últimos miembros de la comisión, el Secretario General de las Naciones Unidas, a 
instancia de una parte, procederá a su designación en un nuevo plazo de dos meses. 

Artículo 5 

La comisión de conciliación tomará sus decisiones por mayoría de sus miembros. A menos que las partes en 
la controversia decidan otra cosa, determinará su propio procedimiento. La comisión adoptará una propuesta 
de resolución de la controversia que las partes examinarán de buena fe. 

Artículo 6 

Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de conciliación será decidido por la comisión. 

Decreto 1963 Promulga el Convenio sobre la Diversidad Biológica 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 28-DIC-1994 
Publicación: 06-MAY-1995 
https://bcn.cl/2l2f4 

Vistos: Los artículos 32, N° 17, y 50, N° 1), de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

https://bcn.cl/2l2f4
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Que con fecha 5 de junio de 1992 se adoptó, en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. 

Que dicho Convenio ha sido aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 6451, de 5 de 
septiembre de 1994, del Honorable Senado. 

Que el Instrumento de Ratificación se depositó con fecha 9 de septiembre de 1994 ante el Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Decreto: 

Artículo único.- Promúlgase el Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado el 5 de junio de 1992 en Río 
de Janeiro, República Federativa de Brasil, cúmplase y llévese a efecto como Ley y publíquese copia autorizada 
de su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José 
Miguel Insulza Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- José Tomás Letelier Vial, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 

Conforme con su original.- Mariano Fernández Amunátegui, Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992) 

Fecha de conclusión: 09/05/1992 
Fecha de entrada en vigor: 21/03/1994 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800431ce 
https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsIII.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-7&chapter=27  

Las Partes en la presente Convención, 

Reconociendo que los cambios del clima de la Tierra y sus efectos adversos son una preocupación común de 
toda la humanidad, 

Preocupadas porque las actividades humanas han ido aumentando sustancialmente las concentraciones de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera, y porque ese aumento intensifica el efecto invernadero natural, 
lo cual dará como resultado, en promedio, un calentamiento adicional de la superficie y la atmósfera de la 
Tierra y puede afectar adversamente a los ecosistemas naturales y a la humanidad, 

Tomando nota de que, tanto históricamente como en la actualidad, la mayor parte de las emisiones de gases 
de efecto invernadero del mundo, han tenido su origen en los países desarrollados, que las emisiones per 
cápita en los países en desarrollo son todavía relativamente reducidas y que la proporción del total de 
emisiones originada en esos países aumentará para permitirles satisfacer a sus necesidades sociales y de 
desarrollo, 

Conscientes de la función y la importancia de los sumideros y los depósitos naturales de gases de efecto 
invernadero para los ecosistemas terrestres y marinos, 

Tomando nota de que hay muchos elementos de incertidumbre en las predicciones del cambio climático, 
particularmente en lo que respecta a su distribución cronológica, su magnitud y sus características regionales, 

Reconociendo que la naturaleza mundial del cambio climático requiere la cooperación más amplia posible de 
todos los países y su participación en una respuesta internacional efectiva y apropiada, de conformidad con 
sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, sus capacidades respectivas y sus condiciones sociales y 
económicas, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800431ce
https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsIII.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-7&chapter=27
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Recordando también que los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 
derecho internacional, tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos conforme a sus propias 
políticas ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las actividades que se realicen 
dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daño al medio ambiente de otros Estados ni de zonas 
que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 

Reafirmando el principio de la soberanía de los Estados en la cooperación internacional para hacer frente al 
cambio climático, 

Reconociendo que los Estados deberían promulgar leyes ambientales eficaces, que las normas, los objetivos 
de gestión y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que se 
aplican, y que las normas aplicadas por algunos países pueden ser inadecuadas y representar un costo 
económico y social injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo, 

Recordando las disposiciones de la resolución 44/228 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, 
relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y las resoluciones 
43/53, de 6 de diciembre de 1988, 44/207, de 22 de diciembre de 1989, 45/212, de 21 de diciembre de 1990, 
y 46/169, de 19 de diciembre de 1991, relativas a la protección del clima mundial para las generaciones 
presentes y futuras, 

Recordando también las disposiciones de la resolución 44/206 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 
1989, relativa a los posibles efectos adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y las zonas costeras, 
especialmente las zonas costeras bajas, y las disposiciones pertinentes de la resolución 44/172 de la Asamblea 
General, de 19 de diciembre de 1989, relativa a la ejecución del Plan de Acción para combatir la 
desertificación, 

Recordando además la Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, de 1985, y el Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, de 1987, ajustado y enmendado el 29 de 
junio de 1990, 

Tomando nota de la Declaración Ministerial de la Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, aprobada el 7 
de noviembre de 1990, 

Conscientes de la valiosa labor analítica que sobre el cambio climático llevan a cabo muchos Estados y de la 
importante contribución de la Organización Meteorológica Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y otros órganos, organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas, así como 
de otros organismos internacionales e intergubernamentales, al intercambio de los resultados de la 
investigación científica y a la coordinación de esa investigación, 

Reconociendo que las medidas necesarias para entender el cambio climático y hacerle frente alcanzarán su 
máxima eficacia en los planos ambiental, social y económico si se basan en las consideraciones pertinentes de 
orden científico, técnico y económico y se reevalúan continuamente a la luz de los nuevos descubrimientos 
en la materia, 

Reconociendo también que diversas medidas para hacer frente al cambio climático pueden justificarse 
económicamente por sí mismas y pueden ayudar también a resolver otros problemas ambientales, 

Reconociendo también la necesidad de que los países desarrollados actúen de inmediato de manera flexible 
sobre la base de prioridades claras, como primer paso hacia estrategias de respuesta integral en los planos 
mundial, nacional y, cuando así se convenga, regional, que tomen en cuenta todos los gases de efecto 
invernadero, con la debida consideración a sus contribuciones relativas a la intensificación del efecto de 
invernadero, 

Reconociendo además que los países de baja altitud y otros países insulares pequeños, los países con zonas 
costeras bajas, zonas áridas y semiáridas, o zonas expuestas a inundaciones, sequía y desertificación, y los 
países en desarrollo con ecosistemas montañosos frágiles, son particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático, 
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Reconociendo las dificultades especiales de aquellos países, especialmente países en desarrollo, cuyas 
economías dependen particularmente de la producción, el uso y la exportación de combustibles fósiles, como 
consecuencia de las medidas adoptadas para limitar las emisiones de gases de efecto invernadero, 

Afirmando que las respuestas al cambio climático deberían coordinarse de manera integrada con el desarrollo 
social y económico con miras a evitar efectos adversos sobre este último, teniendo plenamente en cuenta las 
necesidades prioritarias legítimas de los países en desarrollo para el logro de un crecimiento económico 
sostenido y la erradicación de la pobreza, 

Reconociendo que todos los países, especialmente los países en desarrollo, necesitan tener acceso a los 
recursos necesarios para lograr un desarrollo económico y social sostenible, y que los países en desarrollo, 
para avanzar hacia esa meta, necesitarán aumentar su consumo de energía, teniendo en cuenta las 
posibilidades de lograr una mayor eficiencia energética y de controlar las emisiones de gases de efecto 
invernadero en general, entre otras cosas mediante la aplicación de nuevas tecnologías en condiciones que 
hagan que esa aplicación sea económica y socialmente beneficiosa, 

Decididas a proteger el sistema climático para las generaciones presentes y futuras, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1: Definiciones* 

Para los efectos de la presente Convención: 

1. Por "efectos adversos del cambio climático" se entiende los cambios en el medio ambiente físico o en la 
biota resultantes del cambio climático que tienen efectos nocivos significativos en la composición, la 
capacidad de recuperación o la productividad de los ecosistemas naturales o sujetos a ordenación, o en el 
funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o en la salud y el bienestar humanos. 

2. Por "cambio climático" se entiende un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante períodos de tiempo comparables. 

3. Por "sistema climático" se entiende la totalidad de la atmósfera, la hidrosfera, la biosfera y la geosfera, y 
sus interacciones. 

4. Por "emisiones" se entiende la liberación de gases de efecto invernadero o sus precursores en la atmósfera 
en un área y un período de tiempo especificados. 

5. Por "gases de efecto invernadero" se entiende aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto 
naturales como antropógenos, que absorben y reemiten radiación infrarroja. 

6. Por "organización regional de integración económica" se entiende una organización constituida por los 
Estados soberanos de una región determinada que tiene competencia respecto de los asuntos que se rigen 
por la presente Convención o sus protocolos y que ha sido debidamente autorizada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar y aprobar los instrumentos correspondientes, o 
adherirse a ellos. 

7. Por "depósito" se entiende uno o más componentes del sistema climático en que está almacenado un gas 
de efecto invernadero o un precursor de un gas de efecto invernadero. 

8. Por "sumidero" se entiende cualquier proceso, actividad o mecanismo que absorbe un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero de la atmósfera. 

9. Por "fuente" se entiende cualquier proceso o actividad que libera un gas de efecto invernadero, un aerosol 
o un precursor de un gas de efecto invernadero en la atmósfera. 

Artículo 2: Objetivo 

El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia 
de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización 
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de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir 
que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos 
no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible. 

Artículo 3: Principios 

Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus disposiciones, se 
guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: 

1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones presentes y futuras, 
sobre la base de la equidad y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 
respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la iniciativa 
en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos. 

2. Deberían tenerse plenamente en cuenta las necesidades específicas y las circunstancias especiales de las 
Partes que son países en desarrollo, especialmente aquellas que son particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático, y las de aquellas Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, 
que tendrían que soportar una carga anormal o desproporcionada en virtud de la Convención. 

3. Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del 
cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, no 
debería utilizarse la falta de total certidumbre científica como razón para posponer tales medidas, teniendo 
en cuenta que las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces en función 
de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. A tal fin, esas políticas y medidas 
deberían tener en cuenta los distintos contextos socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las fuentes, 
sumideros y depósitos pertinentes de gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores económicos. 
Los esfuerzos para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a cabo en cooperación entre las Partes 
interesadas. 

4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. Las políticas y medidas para 
proteger el sistema climático contra el cambio inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para las 
condiciones específicas de cada una de las Partes y estar integradas en los programas nacionales de desarrollo, 
teniendo en cuenta que el crecimiento económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a 
hacer frente al cambio climático. 

5. Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional abierto y propicio 
que condujera al crecimiento económico y desarrollo sostenibles de todas las Partes, particularmente de las 
Partes que son países en desarrollo, permitiéndoles de ese modo hacer frente en mejor forma a los problemas 
del cambio climático. Las medidas adoptadas para combatir el cambio climático, incluidas las unilaterales, no 
deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción encubierta al 
comercio internacional. 

Artículo 4: Compromisos 

1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, 
deberán: 

a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la Conferencia de las Partes, de conformidad con 
el artículo 12, inventarios nacionales de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los 
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando 
metodologías comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes; 

b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según proceda, regionales, 
que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, teniendo en cuenta las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 
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c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, incluida la transferencia, de 
tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases 
de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre 
ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos; 

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación la conservación y el reforzamiento, 
según proceda, de los sumideros y depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, 
costeros y marinos; 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climático; desarrollar y elaborar 
planes apropiados e integrados para la gestión de las zonas costeras, los recursos hídricos y la agricultura, y 
para la protección y rehabilitación de las zonas, particularmente de África, afectadas por la sequía y la 
desertificación, así como por las inundaciones; 

f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio climático en sus políticas 
y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por ejemplo 
evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los 
efectos adversos en la economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas 
emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él; 

g) Promover y apoyar con su cooperación la investigación científica, tecnológica, técnica, socioeconómica y 
de otra índole, la observación sistemática y el establecimiento de archivos de datos relativos al sistema 
climático, con el propósito de facilitar la comprensión de las causas, los efectos, la magnitud y la distribución 
cronológica del cambio climático, y de las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de 
respuesta y de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre que aún subsisten al respecto; 

h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno de la información 
pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el 
cambio climático, y sobre las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta; 

i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto 
del cambio climático y estimular la participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las 
organizaciones no gubernamentales; 

j) Comunicar a la Conferencia de las Partes la información relativa a la aplicación, de conformidad con el 
artículo 12. 

2. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes incluidas en el anexo I se comprometen 
específicamente a lo que se estipula a continuación: 

a) Cada una de esas Partes adoptará políticas nacionales 1 y tomará las medidas correspondientes de 
mitigación del cambio climático, limitando sus emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero y 
protegiendo y mejorando sus sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero. Esas políticas y medidas 
demostrarán que los países desarrollados están tomando la iniciativa en lo que respecta a modificar las 
tendencias a más largo plazo de las emisiones antropógenas de manera acorde con el objetivo de la presente 
Convención, reconociendo que el regreso antes de fines del decenio actual a los niveles anteriores de 
emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal contribuiría a tal modificación, y teniendo en cuenta las diferencias de puntos de 
partida y enfoques, estructuras económicas y bases de recursos de esas Partes, la necesidad de mantener un 
crecimiento económico fuerte y sostenible, las tecnologías disponibles y otras circunstancias individuales, así 
como la necesidad de que cada una de esas Partes contribuya de manera equitativa y apropiada a la acción 
mundial para el logro de ese objetivo. Esas Partes podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente con 
otras Partes y podrán ayudar a otras Partes a contribuir al objetivo de la Convención y, en particular, al objetivo 
de este inciso; 

b) A fin de promover el avance hacia ese fin, cada una de esas Partes presentará, con arreglo al artículo 12, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la Convención para esa Parte y periódicamente de 
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allí en adelante, información detallada acerca de las políticas y medidas a que hace referencia en el inciso a) 
así como acerca de las proyecciones resultantes con respecto a las emisiones antropógenas por las fuentes y 
la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal 
para el período a que se hace referencia en el inciso a), con el fin de volver individual o conjuntamente a los 
niveles de 1990 esas emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal. La Conferencia de las Partes examinará esa información en su 
primer período de sesiones y de allí en adelante en forma periódica, de conformidad con el artículo 7; 

c) Para calcular las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero 
a los fines del inciso b), se tomarán en cuenta los conocimientos científicos más exactos de que se disponga, 
entre ellos, los relativos a la capacidad efectiva de los sumideros y a la respectiva contribución de esos gases 
al cambio climático. La Conferencia de las Partes examinará y acordará las metodologías que se habrán de 
utilizar para esos cálculos en su primer período de sesiones y regularmente de allí en adelante; 

d) La Conferencia de las Partes examinará, en su primer período de sesiones, los incisos a) y b) para determinar 
si son adecuados. Ese examen se llevará a cabo a la luz de las informaciones y evaluaciones científicas más 
exactas de que se disponga sobre el cambio climático y sus repercusiones, así como de la información técnica, 
social y económica pertinente. Sobre la base de ese examen, la Conferencia de las Partes adoptará medidas 
apropiadas, que podrán consistir en la aprobación de enmiendas a los compromisos estipulados en los incisos 
a) y b). La Conferencia de las Partes, en su primer período de sesiones, también adoptará decisiones sobre 
criterios para la aplicación conjunta indicada en el inciso a). Se realizará un segundo examen de los incisos a) 
y b) a más tardar el 31 de diciembre de 1998, y luego otros a intervalos regulares determinados por la 
Conferencia de las Partes, hasta que se alcance el objetivo de la presente Convención; 

e) Cada una de esas Partes: 

i) Coordinará con las demás partes indicadas, según proceda, los correspondientes instrumentos 
económicos y administrativos elaborados para conseguir el objetivo de la Convención; e 

ii) Identificará y revisará periódicamente aquellas políticas y prácticas propias que alienten a realizar 
actividades que produzcan niveles de emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero, no 
controlados por el Protocolo de Montreal, mayores de los que normalmente se producirían; 

f) La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar el 31 de diciembre de 1998, la información disponible 
con miras a adoptar decisiones respecto de las enmiendas que corresponda introducir en la lista de los anexos 
I y II, con aprobación de la Parte interesada; 

g) Cualquiera de las Partes no incluidas en el anexo I podrá, en su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o en cualquier momento de allí en adelante, notificar al Depositario su intención de 
obligarse en virtud de los incisos a) y b) supra. El Depositario informará de la notificación a los demás 
signatarios y Partes. 

3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, 
proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir la totalidad de los gastos convenidos 
que efectúen las Partes que son países en desarrollo para cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del 
artículo 12. También proporcionarán tales recursos financieros, entre ellos, recursos para la transferencia de 
tecnología, que las Partes que son países en desarrollo necesiten para satisfacer la totalidad de los gastos 
adicionales convenidos resultantes de la aplicación de las medidas establecidas en el párrafo 1 de este artículo 
y que se hayan acordado entre una Parte que es país en desarrollo y la entidad internacional o las entidades 
internacionales a que se refiere el artículo 11, de conformidad con ese artículo. Al llevar a la práctica esos 
compromisos, se tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea adecuada y previsible, y la 
importancia de que la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son países desarrollados. 

4. Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, también 
ayudarán a las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del 
cambio climático a hacer frente a los costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos. 
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5. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán 
todas las medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías 
y conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes 
que son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, 
las Partes que son países desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y 
tecnologías endógenas de las Partes que son países en desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en 
condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. 

6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del párrafo 2 la Conferencia de las Partes 
otorgará cierto grado de flexibilidad a las Partes incluidas en el anexo I que están en proceso de transición a 
una economía de mercado, a fin de aumentar la capacidad de esas Partes de hacer frente al cambio climático, 
incluso en relación con el nivel histórico de emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal tomado como referencia. 

7. La medida en que las Partes que son países en desarrollo lleven a la práctica efectivamente sus compromisos 
en virtud de la Convención dependerá de la manera en que las Partes que son países desarrollados lleven a la 
práctica efectivamente sus compromisos relativos a los recursos financieros y la transferencia de tecnología, 
y se tendrá plenamente en cuenta que el desarrollo económico y social y la erradicación de la pobreza son las 
prioridades primeras y esenciales de las Partes que son países en desarrollo. 

8. Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere este artículo, las Partes estudiarán a fondo las 
medidas que sea necesario tomar en virtud de la Convención, inclusive medidas relacionadas con la 
financiación, los seguros y la transferencia de tecnología, para atender a las necesidades y preocupaciones 
específicas de las Partes que son países en desarrollo derivadas de los efectos adversos del cambio climático 
o del impacto de la aplicación de medidas de respuesta, en especial de los países siguientes: 

a) Los países insulares pequeños; 

b) Los países con zonas costeras bajas; 

c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas con cobertura forestal y zonas expuestas al deterioro 
forestal; 

d) Los países con zonas propensas a los desastres naturales; 

e) Los países con zonas expuestas a la sequía y a la desertificación; 

f) Los países con zonas de alta contaminación atmosférica urbana; 

g) Los países con zonas de ecosistemas frágiles, incluidos los ecosistemas montañosos; 

h) Los países cuyas economías dependen en gran medida de los ingresos generados por la producción, el 
procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y productos asociados de energía intensiva, o de su 
consumo; 

i) Los países sin litoral y los países de tránsito. 

Además, la Conferencia de las Partes puede tomar las medidas que proceda en relación con este párrafo. 

9. Las Partes tomarán plenamente en cuenta las necesidades específicas y las situaciones especiales de los 
países menos adelantados al adoptar medidas con respecto a la financiación y a la transferencia de tecnología. 

10. Al llevar a la práctica los compromisos dimanantes de la Convención, las Partes tomarán en cuenta, de 
conformidad con el artículo 10, la situación de las Partes, en especial las Partes que son países en desarrollo, 
cuyas economías sean vulnerables a los efectos adversos de las medidas de respuesta a los cambios climáticos. 
Ello se aplica en especial a las Partes cuyas economías dependan en gran medida de los ingresos generados 
por la producción, el procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y productos asociados de energía 
intensiva, o de su consumo, o del uso de combustibles fósiles cuya sustitución les ocasione serias dificultades. 
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Artículo 5: Investigación y Observación Sistemática 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y redes u organizaciones internacionales 
e intergubernamentales, que tengan por objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividades de 
investigación, recopilación de datos y observación sistemática, teniendo en cuenta la necesidad de minimizar 
la duplicación de esfuerzos; 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para reforzar la observación sistemática y 
la capacidad y los medios nacionales de investigación científica y técnica, particularmente en los países en 
desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, 
así como el intercambio y el análisis de esos datos; y 

c) Tomarán en cuenta las necesidades y preocupaciones particulares de los países en desarrollo y cooperarán 
con el fin de mejorar sus medios y capacidades endógenas para participar en los esfuerzos a que se hace 
referencia en los apartados a) y b). 

Artículo 6: Educación, Formación y Sensibilización del Público 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los planos subregional y regional, de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales y según su capacidad respectiva: 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y sensibilización del público sobre el cambio 
climático y sus efectos; 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus efectos; 

iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus efectos y en la elaboración de 
las respuestas adecuadas; y 

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; 

b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por intermedio de organismos existentes, en las 
actividades siguientes, y las promoverán: 

i) La preparación y el intercambio de material educativo y material destinado a sensibilizar al público 
sobre el cambio climático y sus efectos; y 

ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, incluido el fortalecimiento de 
las instituciones nacionales y el intercambio o la adscripción de personal encargado de formar expertos 
en esta esfera, en particular para países en desarrollo. 

Artículo 7: Conferencia de las Partes 

1. Se establece por la presente una Conferencia de las Partes. 

2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de órgano supremo de la presente Convención, examinará 
regularmente la aplicación de la Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia 
de las Partes y, conforme a su mandato, tomará las decisiones necesarias para promover la aplicación eficaz 
de la Convención. Con ese fin: 

a) Examinará periódicamente las obligaciones de las Partes y los arreglos institucionales establecidos en virtud 
de la presente Convención, a la luz del objetivo de la Convención, de la experiencia obtenida de su aplicación 
y de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos; 

b) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas adoptadas por las Partes para hacer 
frente al cambio climático y sus efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos compromisos en virtud de la Convención; 
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c) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las medidas adoptadas por ellas para hacer 
frente al cambio climático y sus efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades de las Partes y sus respectivos compromisos en virtud de la Convención; 

d) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo y las disposiciones de la Convención, el desarrollo y el 
perfeccionamiento periódico de metodologías comparables que acordará la Conferencia de las Partes, entre 
otras cosas, con el objeto de preparar inventarios de las emisiones de gases de efecto invernadero por las 
fuentes y su absorción por los sumideros, y de evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para limitar las 
emisiones y fomentar la absorción de esos gases; 

e) Evaluará, sobre la base de toda la información que se le proporcione de conformidad con las disposiciones 
de la Convención, la aplicación de la Convención por las Partes, los efectos generales de las medidas adoptadas 
en virtud de la Convención, en particular los efectos ambientales, económicos y sociales, así como su efecto 
acumulativo y la medida en que se avanza hacia el logro del objetivo de la Convención; 

f) Examinará y aprobará informes periódicos sobre la aplicación de la Convención y dispondrá su publicación; 

g) Hará recomendaciones sobre toda cuestión necesaria para la aplicación de la Convención; 

h) Procurará movilizar recursos financieros de conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4, y con el 
artículo 11; 

i) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación de la Convención; 

j) Examinará los informes presentados por sus órganos subsidiarios y proporcionará directrices a esos órganos; 

k) Acordará y aprobará, por consenso, su reglamento y reglamento financiero, así como los de los órganos 
subsidiarios; 

l) Solicitará, cuando corresponda, los servicios y la cooperación de las organizaciones internacionales y de los 
órganos intergubernamentales y no gubernamentales competentes y utilizará la información que éstos le 
proporcionen; y 

m) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para alcanzar el objetivo de la Convención, así 
como todas las otras funciones que se le encomiendan en la Convención. 

3. La Conferencia de las Partes, en su primer período de sesiones, aprobará su propio reglamento y los de los 
órganos subsidiarios establecidos en virtud de la Convención, que incluirán procedimientos para la adopción 
de decisiones sobre asuntos a los que no se apliquen los procedimientos de adopción de decisiones 
estipulados en la Convención. Esos procedimientos podrán especificar la mayoría necesaria para la adopción 
de ciertas decisiones. 

4. El primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes será convocado por la secretaría provisional 
mencionada en el artículo 21 y tendrá lugar a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 
Convención. Posteriormente, los períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes se celebrarán 
anualmente, a menos que la Conferencia decida otra cosa. 

5. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes se celebrarán cada vez que la 
Conferencia lo considere necesario, o cuando una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya transmitido a las Partes la solicitud, ésta reciba 
el apoyo de al menos un tercio de las Partes. 

6. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como todo Estado miembro o todo observador de esas organizaciones que no sean Partes en la Convención, 
podrán estar representados en los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes como observadores. 
Todo otro organismo u órgano, sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, competente 
en los asuntos abarcados por la Convención y que haya informado a la secretaría de su deseo de estar 
representado en un período de sesiones de la Conferencia de las Partes como observador, podrá ser admitido 
en esa calidad, a menos que se oponga un tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de los 
observadores se regirá por el reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes. 



 

259 

Artículo 8: Secretaría 

1. Se establece por la presente una secretaría. 

2. Las funciones de la secretaría serán las siguientes: 

a) Organizar los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y de los órganos subsidiarios establecidos 
en virtud de la Convención y prestarles los servicios necesarios; 

b) Reunir y transmitir los informes que se le presenten; 

c) Prestar asistencia a las Partes, en particular a las Partes que son países en desarrollo, a solicitud de ellas, en 
la reunión y transmisión de la información necesaria de conformidad con las disposiciones de la Convención; 

d) Preparar informes sobre sus actividades y presentarlos a la Conferencia de las Partes; 

e) Asegurar la coordinación necesaria con las secretarías de los demás órganos internacionales pertinentes; 

f) Hacer los arreglos administrativos y contractuales que sean necesarios para el cumplimiento eficaz de sus 
funciones, bajo la dirección general de la Conferencia de las Partes; y 

g) Desempeñar las demás funciones de secretaría especificadas en la Convención y en cualquiera de sus 
protocolos, y todas las demás funciones que determine la Conferencia de las Partes. 

3. La Conferencia de las Partes, en su primer período de sesiones, designará una secretaría permanente y 
adoptará las medidas necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 9: Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico 

1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de asesoramiento científico y tecnológico encargado de 
proporcionar a la Conferencia de las Partes y, según proceda, a sus demás órganos subsidiarios, información 
y asesoramiento oportunos sobre los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con la Convención. Este 
órgano estará abierto a la participación de todas las Partes y será multidisciplinario. Estará integrado por 
representantes de los gobiernos con competencia en la esfera de especialización pertinente. Presentará 
regularmente informes a la Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor. 

2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y apoyándose en los órganos internacionales competentes 
existentes, este órgano: 

a) Proporcionará evaluaciones del estado de los conocimientos científicos relacionados con el cambio 
climático y sus efectos; 

b) Preparará evaluaciones científicas sobre los efectos de las medidas adoptadas para la aplicación de la 
Convención; 

c) Identificará las tecnologías y los conocimientos especializados que sean innovadores, eficientes y más 
avanzados y prestará asesoramiento sobre las formas de promover el desarrollo o de transferir dichas 
tecnologías; 

d) Prestará asesoramiento sobre programas científicos, sobre cooperación internacional relativa a la 
investigación y la evolución del cambio climático, así como sobre medios de apoyar el desarrollo de las 
capacidades endógenas de los países en desarrollo; y 

e) Responderá a las preguntas de carácter científico, técnico y metodológico que la Conferencia de las Partes 
y sus órganos subsidiarios le planteen. 

3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar ulteriormente las funciones y el mandato de este órgano. 

Artículo 10: Órgano Subsidiario de Ejecución 

1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de ejecución encargado de ayudar a la Conferencia de 
las Partes en la evaluación y el examen del cumplimiento efectivo de la Convención. Este órgano estará abierto 
a la participación de todas las Partes y estará integrado por representantes gubernamentales que sean 
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expertos en cuestiones relacionadas con el cambio climático. Presentará regularmente informes a la 
Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor. 

2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes, este órgano: 

a) Examinará la información transmitida de conformidad con el párrafo 1 del artículo 12, a fin de evaluar en 
su conjunto los efectos agregados de las medidas adoptadas por las Partes a la luz de las evaluaciones 
científicas más recientes relativas al cambio climático; 

b) Examinará la información transmitida de conformidad con el párrafo 2 del artículo 12, a fin de ayudar a la 
Conferencia de las Partes en la realización de los exámenes estipulados en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 
4; y 

c) Ayudará a la Conferencia de las Partes, según proceda, en la preparación y aplicación de sus decisiones. 

Artículo 11: Mecanismo de Financiación 

1. Por la presente se define un mecanismo para el suministro de recursos financieros a título de subvención o 
en condiciones de favor para, entre otras cosas, la transferencia de tecnología. Ese mecanismo funcionará 
bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y rendirá cuentas a esa Conferencia, la cual decidirá sus 
políticas, las prioridades de sus programas y los criterios de aceptabilidad en relación con la presente 
Convención. Su funcionamiento será encomendado a una o más entidades internacionales existentes. 

2. El mecanismo financiero tendrá una representación equitativa y equilibrada de todas las Partes en el marco 
de un sistema de dirección transparente. 

3. La Conferencia de las Partes y la entidad o entidades a que se encomiende el funcionamiento del mecanismo 
financiero convendrán en los arreglos destinados a dar efecto a los párrafos precedentes, entre los que se 
incluirán los siguientes: 

a) Modalidades para asegurar que los proyectos financiados para hacer frente al cambio climático estén de 
acuerdo con las políticas, las prioridades de los programas y los criterios de aceptabilidad establecidos por la 
Conferencia de las Partes; 

b) Modalidades mediante las cuales una determinada decisión de financiación puede ser reconsiderada a la 
luz de esas políticas, prioridades de los programas y criterios de aceptabilidad; 

c) La presentación por la entidad o entidades de informes periódicos a la Conferencia de las Partes sobre sus 
operaciones de financiación, en forma compatible con el requisito de rendición de cuentas enunciado en el 
párrafo 1; y 

d) La determinación en forma previsible e identificable del monto de la financiación necesaria y disponible 
para la aplicación de la presente Convención y las condiciones con arreglo a las cuales se revisará 
periódicamente ese monto. 

4. La Conferencia de las Partes hará en su primer período de sesiones arreglos para aplicar las disposiciones 
precedentes, examinando y teniendo en cuenta los arreglos provisionales a que se hace referencia en el 
párrafo 3 del artículo 21, y decidirá si se han de mantener esos arreglos provisionales. Dentro de los cuatro 
años siguientes, la Conferencia de las Partes examinará el mecanismo financiero y adoptará las medidas 
apropiadas. 

5. Las Partes que son países desarrollados podrán también proporcionar, y las Partes que sean países en 
desarrollo podrán utilizar, recursos financieros relacionados con la aplicación de la presente Convención por 
conductos bilaterales, regionales y otros conductos multilaterales. 

Artículo 12: Transmisión de Información relacionada con la Aplicación 

1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, cada una de las Partes transmitirá a la Conferencia de las 
Partes, por conducto de la secretaría, los siguientes elementos de información: 
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a) Un inventario nacional, en la medida que lo permitan sus posibilidades, de las emisiones antropógenas por 
las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que promoverá y aprobará la Conferencia de 
las Partes; 

b) Una descripción general de las medidas que ha adoptado o prevé adoptar para aplicar la Convención; y 

c) Cualquier otra información que la Parte considere pertinente para el logro del objetivo de la Convención y 
apta para ser incluida en su comunicación, con inclusión, si fuese factible, de datos pertinentes para el cálculo 
de las tendencias de las emisiones mundiales. 

2. Cada una de las Partes que son países desarrollados y cada una de las demás Partes comprendidas en el 
anexo I incluirá en su comunicación los siguientes elementos de información: 

a) Una descripción detallada de las políticas y medidas que haya adoptado para llevar a la práctica su 
compromiso con arreglo a los incisos a) y b) del párrafo 2 del artículo 4; 

b) Una estimación concreta de los efectos que tendrán las políticas y medidas a que se hace referencia en el 
apartado a) sobre las emisiones antropógenas por sus fuentes y la absorción por sus sumideros de gases de 
efecto invernadero durante el período a que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 4. 

3. Además, cada una de las Partes que sea un país desarrollado y cada una de las demás Partes desarrolladas 
comprendidas en el anexo II incluirán detalles de las medidas adoptadas de conformidad con los párrafos 3, 4 
y 5 del artículo 4. 

4. Las Partes que son países en desarrollo podrán proponer voluntariamente proyectos para financiación, 
precisando las tecnologías, los materiales, el equipo, las técnicas o las prácticas que se necesitarían para 
ejecutar esos proyectos, e incluyendo, de ser posible, una estimación de todos los costos adicionales, de las 
reducciones de las emisiones y del incremento de la absorción de gases de efecto invernadero, así como una 
estimación de los beneficios consiguientes. 

5. Cada una de las Partes que sea un país desarrollado y cada una de las demás Partes incluidas en el anexo I 
presentarán una comunicación inicial dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Convención respecto de esa Parte. Cada una de las demás Partes que no figure en esa lista presentará una 
comunicación inicial dentro del plazo de tres años contados desde que entre en vigor la Convención respecto 
de esa Parte o que se disponga de recursos financieros de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4. Las 
Partes que pertenezcan al grupo de los países menos adelantados podrán presentar la comunicación inicial a 
su discreción. La Conferencia de las Partes determinará la frecuencia de las comunicaciones posteriores de 
todas las Partes, teniendo en cuenta los distintos plazos fijados en este párrafo. 

6. La información presentada por las Partes con arreglo a este artículo será transmitida por la secretaría, lo 
antes posible, a la Conferencia de las Partes y a los órganos subsidiarios correspondientes. De ser necesario, 
la Conferencia de las Partes podrá examinar nuevamente los procedimientos de comunicación de la 
información. 

7. A partir de su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes tomará disposiciones para facilitar 
asistencia técnica y financiera a las Partes que son países en desarrollo, a petición de ellas, a efectos de 
recopilar y presentar información con arreglo a este artículo, así como de determinar las necesidades técnicas 
y financieras asociadas con los proyectos propuestos y las medidas de respuesta en virtud del artículo 4. Esa 
asistencia podrá ser proporcionada por otras Partes, por organizaciones internacionales competentes y por la 
secretaría, según proceda. 

8. Cualquier grupo de Partes podrá, con sujeción a las directrices que adopte la Conferencia de las Partes y a 
la notificación previa a la Conferencia de las Partes, presentar una comunicación conjunta en cumplimiento 
de las obligaciones que le incumben en virtud de este artículo, siempre que esa comunicación incluya 
información sobre el cumplimiento por cada una de esas Partes de sus obligaciones individuales con arreglo 
a la presente Convención. 
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9. La información que reciba la secretaría y que esté catalogada como confidencial por la Parte que la presenta, 
de conformidad con criterios que establecerá la Conferencia de las Partes, será compilada por la secretaría de 
manera que se proteja su carácter confidencial, antes de ponerla a disposición de alguno de los órganos que 
participen en la transmisión y el examen de la información. 

10. Con sujeción al párrafo 9, y sin perjuicio de la facultad de cualquiera de las Partes de hacer pública su 
comunicación en cualquier momento, la secretaría hará públicas las comunicaciones de las Partes con arreglo 
a este artículo en el momento en que sean presentadas a la Conferencia de las Partes. 

Artículo 13: Resolución de Cuestiones relacionadas con la Aplicación de la Convención 

En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes considerará el establecimiento de un 
mecanismo consultivo multilateral, al que podrán recurrir las Partes, si así lo solicitan, para la resolución de 
cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención. 

Artículo 14: Arreglo de Controversias 

1. En caso de controversia entre dos o más Partes sobre la interpretación o la aplicación de la Convención, las 
Partes interesadas tratarán de solucionarla mediante la negociación o cualquier otro medio pacífico de su 
elección. 

2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o al adherirse a ella, o en cualquier momento a partir de 
entonces, cualquier Parte que no sea una organización regional de integración económica podrá declarar en 
un instrumento escrito presentado al Depositario que reconoce como obligatorio ipso facto y sin acuerdo 
especial, con respecto a cualquier controversia relativa a la interpretación o la aplicación de la Convención, y 
en relación con cualquier Parte que acepte la misma obligación: 

a) El sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de Justicia; o 

b) El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las Partes establecerá, en cuanto 
resulte factible, en un anexo sobre el arbitraje. 

Una Parte que sea una organización regional de integración económica podrá hacer una declaración con 
efecto similar en relación con el arbitraje de conformidad con los procedimientos mencionados en el inciso 
b). 

3. Toda declaración formulada en virtud del párrafo 2 de este artículo seguirá en vigor hasta su expiración de 
conformidad con lo previsto en ella o hasta que hayan transcurrido tres meses desde que se entregó al 
Depositario la notificación por escrito de su revocación. 

4. Toda nueva declaración, toda notificación de revocación o la expiración de la declaración no afectará de 
modo alguno los procedimientos pendientes ante la Corte Internacional de Justicia o ante el tribunal de 
arbitraje, a menos que las Partes en la controversia convengan en otra cosa. 

5. Con sujeción a la aplicación del párrafo 2, si, transcurridos 12 meses desde la notificación por una Parte a 
otra de la existencia de una controversia entre ellas, las Partes interesadas no han podido solucionar su 
controversia por los medios mencionados en el párrafo 1, la controversia se someterá, a petición de cualquiera 
de las partes en ella, a conciliación. 

6. A petición de una de las partes en la controversia, se creará una comisión de conciliación, que estará 
compuesta por un número igual de miembros nombrados por cada parte interesada y un presidente elegido 
conjuntamente por los miembros nombrados por cada parte. La Comisión formulará una recomendación que 
las partes considerarán de buena fe. 

7. En cuanto resulte factible, la Conferencia de las Partes establecerá procedimientos adicionales relativos a 
la conciliación en un anexo sobre la conciliación. 

8. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a todo instrumento jurídico conexo que adopte la 
Conferencia de las Partes, a menos que se disponga otra cosa en el instrumento. 
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Artículo 15: Enmiendas a la Convención 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas a la Convención. 

2. Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse en un período ordinario de sesiones de la Conferencia 
de las Partes. La secretaría deberá comunicar a las Partes el texto del proyecto de enmienda al menos seis 
meses antes de la reunión en la que se proponga la aprobación. La secretaría comunicará asimismo los 
proyectos de enmienda a los signatarios de la Convención y, a título informativo, al Depositario. 

3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier proyecto de 
enmienda a la Convención. Si se agotan todas las posibilidades de obtener el consenso, sin llegar a un acuerdo, 
la enmienda será aprobada, como último recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y 
votantes en la reunión. La secretaría comunicará la enmienda aprobada al Depositario, el cual la hará llegar a 
todas las Partes para su aceptación. 

4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entregarán al Depositario. Las enmiendas aprobadas 
de conformidad con el párrafo 3 de este artículo entrarán en vigor, para las Partes que las hayan aceptado, al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido instrumentos de aceptación de 
por lo menos tres cuartos de las Partes en la Convención. 

5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al nonagésimo día contado desde la fecha en que 
hayan entregado al Depositario el instrumento de aceptación de las enmiendas. 

6. Para los fines de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se entiende las Partes presentes que 
emitan un voto afirmativo o negativo. 

Artículo 16: Aprobación y Enmienda de los Anexos de la Convención 

1. Los anexos de la Convención formarán parte integrante de ésta y, salvo que se disponga expresamente otra 
cosa, toda referencia a la Convención constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus anexos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 2 y el párrafo 7 del artículo 14, en los anexos sólo se 
podrán incluir listas, formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de asuntos científicos, 
técnicos, de procedimiento o administrativos. 

2. Los anexos de la Convención se propondrán y aprobarán de conformidad con el procedimiento establecido 
en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 15. 

3. Todo anexo que haya sido aprobado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior entrará en 
vigor para todas las Partes en la Convención seis meses después de la fecha en que el Depositario haya 
comunicado a las Partes su aprobación, con excepción de las Partes que hubieran notificado por escrito al 
Depositario, dentro de ese período, su no aceptación del anexo. El anexo entrará en vigor para las Partes que 
hayan retirado su notificación de no aceptación, al nonagésimo día contado desde la fecha en que el 
Depositario haya recibido el retiro de la notificación. 

4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor de enmiendas a los anexos de la Convención se regirán por el 
mismo procedimiento aplicable a la propuesta, aprobación y entrada en vigor de los anexos de la Convención, 
de conformidad con los párrafos 2 y 3 de este artículo. 

5. Si para aprobar un anexo, o una enmienda a un anexo, fuera necesario enmendar la Convención, el anexo 
o la enmienda a un anexo no entrarán en vigor hasta que la enmienda a la Convención entre en vigor. 

Artículo 17: Protocolos 

1. La Conferencia de las Partes podrá, en cualquier período ordinario de sesiones, aprobar protocolos de la 
Convención. 

2. La secretaría comunicará a las Partes el texto de todo proyecto de protocolo por lo menos seis meses antes 
de la celebración de ese período de sesiones. 

3. Las condiciones para la entrada en vigor del protocolo serán establecidas por ese instrumento. 
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4. Sólo las Partes en la Convención podrán ser Partes en un protocolo. 

5. Sólo las Partes en un protocolo podrán adoptar decisiones de conformidad con ese protocolo. 

Artículo 18: Derecho de Voto 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada Parte en la Convención tendrá un voto. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos de su competencia, ejercerán su 
derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la 
Convención. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros 
ejerce el suyo, y viceversa. 

Artículo 19: Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la Convención y de los protocolos 
aprobados de conformidad con el artículo 17. 

Artículo 20: Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de un 
organismo especializado o que sean partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de las 
organizaciones regionales de integración económica en Río de Janeiro, durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York del 20 de junio de 1992 al 19 de junio de 1993. 

Artículo 21: Disposiciones Provisionales 

1. Las funciones de secretaría a que se hace referencia en el artículo 8 serán desempeñadas a título 
provisional, hasta que la Conferencia de las Partes termine su primer período de sesiones, por la secretaría 
establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 45/212, de 21 de diciembre de 
1990. 

2. El jefe de la secretaría provisional a que se hace referencia en el párrafo 1 cooperará estrechamente con el 
Grupo intergubernamental sobre cambios climáticos a fin de asegurar que el Grupo pueda satisfacer la 
necesidad de asesoramiento científico y técnico objetivo. Podrá consultarse también a otros organismos 
científicos competentes. 

3. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, será la entidad internacional encargada a título provisional del funcionamiento del mecanismo 
financiero a que se hace referencia en el artículo 11. A este respecto, debería reestructurarse adecuadamente 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y dar carácter universal a su composición, para permitirle cumplir 
los requisitos del artículo 11. 

Artículo 22: Ratificación, Aceptación, Aprobación o Adhesión 

1. La Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de los Estados y de las 
organizaciones regionales de integración económica. Quedará abierta a la adhesión a partir del día siguiente 
a aquél en que la Convención quede cerrada a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser Partes en la Convención sin que 
ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a todas las obligaciones que les incumban en virtud 
de la Convención. En el caso de las organizaciones que tengan uno o más Estados miembros que sean Partes 
en la Convención, la organización y sus Estados miembros determinarán su respectiva responsabilidad por el 
cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud de la Convención. En esos casos, la organización 
y los Estados miembros no podrán ejercer simultáneamente derechos conferidos por la Convención. 

3. Las organizaciones regionales de integración económica expresarán en sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su competencia con respecto a cuestiones regidas por la 
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Convención. Esas organizaciones comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial en el alcance de su 
competencia al Depositario, el cual a su vez la comunicará a las Partes. 

Artículo 23: Entrada en Vigor 

1. La Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya depositado el 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe 
la Convención o se adhiera a ella una vez depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha 
en que el Estado o la organización haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 

3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, el instrumento que deposite una organización regional 
de integración económica no contará además de los que hayan depositado los Estados miembros de la 
organización. 

Artículo 24: Reservas 

No se podrán formular reservas a la Convención. 

Artículo 25: Denuncia 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar la Convención, previa notificación por escrito al Depositario, en 
cualquier momento después de que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha en que la Convención 
haya entrado en vigor respecto de esa Parte. 

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido la 

notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación. 

3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia asimismo los protocolos en que sea Parte. 

Artículo 26: Textos Auténticos 

El original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos efectos, han firmado la presente 
Convención. 

HECHA en Nueva York el nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

ANEXO I 4 

Alemania, Australia, Austria, Belarús a, Bélgica, Bulgaria a, Canadá, Comunidad [Económica]1 Europea, 
Checoslovaquia a, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Estonia a, Federación de Rusia a, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría a, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia a, Lituania a, Luxemburgo, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Polonia a, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumanía a, Suecia, 
Suiza, Turquía, Ucrania a 

                                                                 

4 Nota del editor: Mediante los documentos C.N.237.2010 y C.N.355.2012, en la lista del anexo I se añadieron 
los nombres de Malta y Chipre, respectivamente. 
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ANEXO II 5 

Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Comunidad [Económica]1 Europea, Dinamarca, España, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Suiza, Turquía 

[Notas al pie] 

* Los títulos de los artículos se incluyen exclusivamente para orientar al lector. 

1 [Nota del editor: esta es la nota 1 del artículo 4, inciso 2, letra a)] Ello incluye las políticas y medidas adoptadas 
por las organizaciones regionales de integración económica. 

a Países que están en proceso de transición a una economía de mercado. 

1 [Nota del editor: esta es la nota 1 del anexo I y del anexo II, ambas idénticas] Text between brackets reflects 
corrections effected by procès-verbal of 22 June 1993 — Le texte entre crochets reflète les corrections 
effectuées par procès-verbal du 22 juin 1993. 

Decreto 123 Promulga la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 31-ENE-1995 
Publicación: 13-ABR-1995 
Última modificación: 12-JUN-2001 - Decreto 378 
https://bcn.cl/2niy9 

Vistos: Lo dispuesto en los artículos 32, N° 17, y 50, N° 1) de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 9 de mayo de 1992 se adoptó en Nueva York, Estados Unidos de América, la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Que dicha Convención fue aprobada por el Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 428, de 15 de 
diciembre de 1994, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el Instrumento de Ratificación se depositó ante el Secretario General de Naciones Unidas con fecha 22 
de diciembre de 1994. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada 
en Nueva York el 9 de mayo de 1992; cúmplase y llévese a efecto como Ley y publíquese copia autorizada de 
su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José 
Miguel Insulza Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- José Tomás Letelier Vial, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 

Es copia fiel del original.- Mariano Fernández Amunátegui, Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

                                                                 

5 Nota del editor: Mediante el documento C.N.1478.2001, en la lista del anexo II se suprimió el nombre de 
Turquía. 

https://bcn.cl/2niy9
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Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992) 

Aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 14 de junio 
de 1992, A/CONF.151/26/Rev.l (Vol. I), ISBN 92-1-300143-6. 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N92/836/58/PDF/N9283658.pdf 

En su 19ª sesión plenaria, celebrada el 14 de junio de 1992, la Conferencia aprobó la declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, el Programa 21 y la Declaración Autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria, 
de Principios para un Consenso mundial respecto de la Ordenación, la Conservación y el Desarrollo Sostenible 
de los Bosques de todo Tipo (resolución 1). Aprobó también una resolución en que se expresaba 
agradecimiento al pueblo y al Gobierno del Brasil (resolución 2) y una resolución relativa a las credenciales de 
los representantes en la Conferencia (resolución 3). 

RESOLUCIÓN 1: APROBACIÓN DE TEXTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

La Conferencia de las Naciones anidas sobre el Medio Ambiente y el desarrollo, 

habiéndose reunido en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, 

1. Toma nota de que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica se abrieron a la firma en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo y que ambos instrumentos fueron firmados en Río de Janeiro por 154 Estados y una 
organización regional de integración económica y por 156 Estados y una organización regional de integración 
económica respectivamente; 

2. Aprueba la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el Programa 21 y la 
declaración autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria, de principios para un consenso mundial respecto de la 
ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo, que se anegan a la presente 
resolución; 

3. Recomienda a la Asamblea General de las Naciones Unidas que en su cuadragésimo séptimo período de 
sesiones haga suyos los textos mencionados en el párrafo 2 de la presente resolución, en la forma en que se 
los aprobó. 

ANEXO I: DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

Habiéndose reunido en Rio de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, 

Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en 
Estocolmo el 16 de junio de 1972 a, y tratando de basarse en ella, 

Con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante la creación de nuevos niveles 
de cooperación entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas, 

Procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de todos y se proteja la 
integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial, 

Reconociendo la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro hogar, 

Proclama que: 

Principio 1 

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. 
Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

Principio 2 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, los Estados 
tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus propias políticas ambientales y de 
desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N92/836/58/PDF/N9283658.pdf
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control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional. 

Principio 3 

El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de 
desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

Principio 4 

A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante 
del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. 

Principio 5 

Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza como 
requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de vida y 
responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo. 

Principio 6 

Se deberá dar especial prioridad a la situación y las necesidades especiales de los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados y los más vulnerables desde el punto de vista ambiental. En las 
medidas internacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al desarrollo también se deberían 
tener en cuenta los intereses y las necesidades de todos los países. 

Principio 7 

Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y restablecer la 
salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han contribuido en distinta medida a la 
degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. 
Los países desarrollados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo 
sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y de las 
tecnologías y los recursos financieros de que disponen. 

Principio 8 

Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados deberían 
reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y fomentar políticas demográficas 
apropiadas. 

Principio 9 

Los Estados deberían cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo sostenible, 
aumentando el saber científico mediante el intercambio de conocimientos científicos y tecnológicos, e 
intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de tecnologías, entre estas, 
tecnologías nuevas e innovadoras. 

Principio 10 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a 
la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información 
sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 
participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la 
sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá 
proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento 
de daños y los recursos pertinentes.  
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Principio 11 

Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los objetivos de 
ordenación y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que se 
aplican. Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar inadecuadas y representar un costo social y 
económico injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo. 

Principio 12 

Los Estados deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional favorable y abierto 
que llevara al crecimiento económico y el desarrollo sostenible de todos los países, a fin de abordar en mejor 
forma los problemas de la degradación ambiental. Las medidas de política comercial con fines ambientales no 
deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada del comercio 
internacional. Se debería evitar tomar medidas unilaterales para solucionar los problemas ambientales que 
se producen fuera de la jurisdicción del país importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas 
ambientales transfronterizos o mundiales deberían, en la medida de lo posible, basarse en un consenso 
internacional. 

Principio 13 

Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización 
respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberán cooperar 
asimismo de manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales 6  sobre 
responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las 
actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

Principio 14 

Los Estados deberían cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la transferencia a otros 
Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen degradación ambiental grave o se consideren 
nocivas para la salud humana. 

Principio 15 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los 
costos para impedir la degradación del medio ambiente. 

Principio 16 

Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso 
de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, 
cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin 
distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales. 

Principio 17 

Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de 
cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el 
medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente. 

                                                                 

6  Nota del editor: el texto en inglés usa “international law”. La acepción “leyes internacionales” es una 
traducción incorrecta y también es errónea desde la perspectiva de la teoría de las fuentes formales del 
derecho internacional. 
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Principio 18 

Los Estados deberán notificar inmediatamente a otros Estados de los desastres naturales u otras situaciones 
de emergencia que puedan producir efectos nocivos súbitos en el medio ambiente de esos Estados. La 
comunidad internacional deberá hacer todo lo posible por ayudar a los Estados que resulten afectados. 

Principio 19 

Los Estados deberán proporcionar la información pertinente y notificar previamente y en forma oportuna a 
los Estados que posiblemente resulten afectados por actividades que puedan tener considerables efectos 
ambientales transfronterizos adversos, y deberán celebrar consultas con esos Estados en una fecha temprana 
y de buena fe. 

Principio 20 

Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, 
por tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible. 

Principio 21 

Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para forjar una alianza 
mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un mejor futuro para todos. 

Principio 22 

Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan un papel 
fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas 
tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer 
posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible. 

Principio 23 

Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos sometidos a opresión, 
dominación y ocupación. 

Principio 24 

La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los Estados deberán respetar 
las disposiciones de derecho internacional que protegen al medio ambiente en épocas de conflicto armado, y 
cooperar en su ulterior desarrollo, según sea necesario. 

Principio 25 

La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inseparables. 

Principio 26 

Los Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre el medio ambiente por medios que 
corresponda con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. 

Principio 27 

Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad en la aplicación de los 
principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior desarrollo del derecho internacional en la esfera 
del desarrollo sostenible. 

ANEXO II: PROGRAMA 21 

… 

[Nota al pie] 

a Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 
(publicación de las Naciones Unidos, número de venta: S.73.II.A.14 y corrección), cap. 1. 
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Declaración del Milenio (2000) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/55/2 de 8 de septiembre 
de 2000. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/55 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/559/54/PDF/N0055954.pdf 

La Asamblea General 

Aprueba la siguiente Declaración: 

DECLARACIÓN DEL MILENIO 

I. VALORES Y PRINCIPIOS 

1. Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York del 6 al 8 de septiembre de 2000, en los albores de un nuevo milenio, para reafirmar nuestra fe en la 
Organización y su Carta como cimientos indispensables de un mundo más pacífico, más próspero y más justo. 

2. Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tenemos respecto de nuestras sociedades, 
nos incumbe la responsabilidad colectiva de respetar y defender los principios de la dignidad humana, la 
igualdad y la equidad en el plano mundial. En nuestra calidad de dirigentes, tenemos, pues, un deber que 
cumplir respecto de todos los habitantes del planeta, en especial los más vulnerables y, en particular, los niños 
del mundo, a los que pertenece el futuro. 

3. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, que han 
demostrado ser intemporales y universales. A decir verdad, su pertinencia y su capacidad como fuente de 
inspiración han ido en aumento conforme se han multiplicado los vínculos y se ha consolidado la 
interdependencia entre las naciones y los pueblos. 

4. Estamos decididos a establecer una paz justa y duradera en todo el mundo, de conformidad con los 
propósitos y principios de la Carta. Reafirmamos nuestra determinación de apoyar todos los esfuerzos 
encaminados a hacer respetar la igualdad soberana de todos los Estados, el respeto de su integridad territorial 
e independencia política; la solución de los conflictos por medios pacíficos y en consonancia con los principios 
de la justicia y del derecho internacional; el derecho de libre determinación de los pueblos que siguen 
sometidos a la dominación colonial y la ocupación extranjera; la no injerencia en los asuntos internos de los 
Estados; el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; el respeto de la igualdad de 
derechos de todos, sin distinciones por motivo de raza, sexo, idioma o religión, y la cooperación internacional 
para resolver los problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario. 

5. Creemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que la mundialización se 
convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo, ya que, si bien ofrece grandes 
posibilidades, en la actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual al igual que sus costos. 
Reconocemos que los países en desarrollo y los países con economías en transición tienen dificultades 
especiales para hacer frente a este problema fundamental. Por eso, consideramos que solo desplegando 
esfuerzos amplios y sostenidos para crear un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su 
diversidad, se podrá lograr que la mundialización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos esfuerzos 
deberán incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que correspondan a las necesidades de los 
países en desarrollo y de las economías en transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva 
de esos países y esas economías. 

6. Consideramos que determinados valores fundamentales son esenciales para las relaciones internacionales 
en el siglo XXI: 

• La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida y a criar a sus hijos con dignidad y libres 
del hambre y del temor a la violencia, la opresión o la injusticia. La mejor forma de garantizar esos derechos 
es contar con gobiernos democráticos y participativos basados en la voluntad popular. 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/55
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/559/54/PDF/N0055954.pdf
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• La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la posibilidad de beneficiarse del 
desarrollo. Debe garantizarse la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres. 

• La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que los costos y las cargas se 
distribuyan con justicia, conforme a los principios fundamentales de la equidad y la justicia social. Los que 
sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 

• La tolerancia. Los seres humanos se deben respetar mutuamente, en toda su diversidad de creencias, 
culturas e idiomas. No se deben temer ni reprimir las diferencias dentro de las sociedades ni entre éstas; antes 
bien, deben apreciarse como preciados bienes de la humanidad. Se debe promover activamente una cultura 
de paz y diálogo entre todas las civilizaciones. 

• El respeto de la naturaleza. Es necesario actuar con prudencia en la gestión y ordenación de todas las 
especies vivas y todos los recursos naturales, conforme a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo así 
podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las inconmensurables riquezas que nos brinda la 
naturaleza. Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de producción y consumo en interés de 
nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes. 

• Responsabilidad común. La responsabilidad de la gestión del desarrollo económico y social en el mundo, lo 
mismo que en lo que hace a las amenazas que pesan sobre la paz y la seguridad internacionales, debe ser 
compartida por las naciones del mundo y ejercerse multilateralmente. Por ser la organización más universal 
y más representativa de todo el mundo, las Naciones Unidas deben desempeñar un papel central a ese 
respecto. 

7. Para plasmar en acciones estos valores comunes, hemos formulado una serie de objetivos clave a los que 
atribuimos especial importancia. 

II. LA PAZ, LA SEGURIDAD Y EL DESARME 

8. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros pueblos del flagelo de la guerra —ya sea dentro de los 
Estados o entre éstos—, que, en el último decenio, ha cobrado más de cinco millones de vidas. También 
procuraremos eliminar los peligros que suponen las armas de destrucción en masa. 

9. Por todo lo anterior, decidimos: 

• Consolidar el respeto del imperio de la ley en los asuntos internacionales y nacionales y, en particular, velar 
por que los Estados Miembros cumplan las decisiones de la Corte Internacional de Justicia, con arreglo a la 
Carta de las Naciones Unidas, en los litigios en que sean partes. 

• Aumentar la eficacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y de la seguridad, dotando a la 
Organización de los recursos y los instrumentos que necesitan en sus tareas de prevención de conflictos, 
resolución pacífica de controversias, mantenimiento de la paz, consolidación de la paz y reconstrucción 
después de los conflictos. En este sentido, tomamos nota del informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz 
de las Naciones Unidas 1, y pedimos a la Asamblea General que examine cuanto antes sus recomendaciones. 

• Fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, de conformidad con las 
disposiciones del Capítulo VIII de la Carta. 

• Velar por que los Estados Partes apliquen los tratados sobre cuestiones tales como el control de armamentos 
y el desarme, el derecho internacional humanitario y el relativo a los derechos humanos, y pedir a todos los 
Estados que consideren la posibilidad de suscribir y ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional 2. 

• Adoptar medidas concertadas contra el terrorismo internacional y adherirnos cuanto antes a todas las 
convenciones internacionales pertinentes. 

• Redoblar nuestros esfuerzos para poner en práctica nuestro compromiso de luchar contra el problema 
mundial de la droga. 
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• Intensificar nuestra lucha contra la delincuencia transnacional en todas sus dimensiones, incluidos la trata y 
el contrabando de seres humanos y el blanqueo de dinero. 

• Reducir al mínimo las consecuencias negativas que las sanciones económicas impuestas por las Naciones 
Unidas pueden tener en las poblaciones inocentes, someter los regímenes de sanciones a exámenes 
periódicos y eliminar las consecuencias adversas de las sanciones sobre terceros. 

• Esforzarnos por eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las armas nucleares, y mantener 
abiertas todas las opciones para alcanzar esa meta, incluida la posibilidad de convocar una conferencia 
internacional para determinar formas adecuadas de eliminar los peligros nucleares. 

• Adoptar medidas concertadas para poner fin al tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras, en 
particular dando mayor transparencia a las transferencias de armas y respaldando medidas de desarme 
regional, teniendo en cuenta todas las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras. 

• Pedir a todos los Estados que consideren la posibilidad de adherirse a la Convención sobre la prohibición del 
empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción 3, así como 
al Protocolo enmendado relativo a las minas de la Convención sobre armas convencionales 4. 

10. Instamos a los Estados Miembros a que observen la Tregua Olímpica, individual y colectivamente, ahora y 
en el futuro, y a que respalden al Comité Olímpico Internacional en su labor de promover la paz y el 
entendimiento humano mediante el deporte y el ideal olímpico. 

III. EL DESARROLLO Y LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA 

11. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes, hombres, mujeres y niños, de las 
condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extrema, a la que en la actualidad están sometidos 
más de 1.000 millones de seres humanos. Estamos empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho 
al desarrollo y a poner a toda la especie humana al abrigo de la necesidad. 

12. Resolvemos, en consecuencia, crear en los planos nacional y mundial un entorno propicio al desarrollo y 
a la eliminación de la pobreza. 

13. El logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena gestión de los asuntos públicos en cada 
país. Depende también de la buena gestión de los asuntos públicos en el plano internacional y de la 
transparencia de los sistemas financieros, monetarios y comerciales. Propugnamos un sistema comercial y 
financiero multilateral abierto, equitativo, basado en normas, previsible y no discriminatorio. 

14. Nos preocupan los obstáculos a que se enfrentan los países en desarrollo para movilizar los recursos 
necesarios para financiar su desarrollo sostenible. Haremos, por consiguiente, todo cuanto esté a nuestro 
alcance para que tenga éxito la Reunión intergubernamental de alto nivel sobre la financiación del desarrollo 
que se celebrará en 2001. 

15. Decidimos, asimismo, atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. En este 
contexto, nos felicitamos de la convocación de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados, que se celebrará en mayo de 2001, y donde haremos todo lo posible por lograr resultados 
positivos. Pedimos a los países industrializados: 

• que adopten, preferiblemente antes de que se celebre esa Conferencia, una política de acceso libre de 
derechos y cupos respecto de virtualmente todas las exportaciones de los países menos adelantados; 

• que apliquen sin más demora el programa mejorado de alivio de la deuda de los países pobres muy 
endeudados y que convengan en cancelar todas las deudas bilaterales oficiales de esos países a cambio de 
que éstos demuestren su firme determinación de reducir la pobreza; y 

• que concedan una asistencia para el desarrollo más generosa, especialmente a los países que se están 
esforzando genuinamente por destinar sus recursos a reducir la pobreza. 
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16. Estamos decididos, asimismo, a abordar de manera global y eficaz los problemas de la deuda de los países 
de ingresos bajos y medios adoptando diversas medidas en los planos nacional e internacional para que su 
deuda sea sostenible a largo plazo. 

17. Resolvemos asimismo atender las necesidades especiales de los pequeños Estados insulares en desarrollo 
poniendo en práctica rápida y cabalmente el Programa de Acción de Barbados 5 y las conclusiones a que llegó 
la Asamblea General en su vigésimo segundo período extraordinario de sesiones. Instamos a la comunidad 
internacional a que vele por que, cuando se prepare un índice de vulnerabilidad, se tengan en cuenta las 
necesidades especiales de los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

18. Reconocemos las necesidades y los problemas especiales de los países en desarrollo sin litoral, por lo que 
pedimos encarecidamente a los donantes bilaterales y multilaterales que aumenten su asistencia financiera y 
técnica a ese grupo de países para satisfacer sus necesidades especiales de desarrollo y ayudarlos a superar 
los obstáculos de su geografía, mejorando sus sistemas de transporte en tránsito. 

19. Decidimos, asimismo: 

• Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del planeta cuyos ingresos sean inferiores 
a un dólar por día y el de las personas que padezcan hambre; igualmente, para esa misma fecha, reducir a la 
mitad el porcentaje de personas que carezcan de acceso a agua potable o que no puedan costearlo. 

• Velar por que, para ese mismo año, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo 
de enseñanza primaria y por que tanto las niñas como los niños tengan igual acceso a todos los niveles de la 
enseñanza. 

• Haber reducido, para ese mismo año, la mortalidad materna en tres cuartas partes y la mortalidad de los 
niños menores de 5 años en dos terceras partes respecto de sus tasas actuales. 

• Para entonces, haber detenido y comenzado a reducir la propagación del VIH/SIDA, el flagelo del paludismo 
y otras enfermedades graves que afligen a la humanidad. 

• Prestar especial asistencia a los niños huérfanos por causa del VIH/SIDA. 

• Para el año 2020, haber mejorado considerablemente la vida de por lo menos 100 millones de habitantes 
de tugurios, como se propone en la iniciativa “Ciudades sin barrios de tugurios”. 

20. Decidimos también: 

• Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer como medios eficaces de combatir la 
pobreza, el hambre y las enfermedades y de estimular un desarrollo verdaderamente sostenible. 

• Elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes de todo el mundo la posibilidad real de 
encontrar un trabajo digno y productivo. 

• Alentar a la industria farmacéutica a que aumente la disponibilidad de los medicamentos esenciales y los 
ponga al alcance de todas las personas de los países en desarrollo que los necesiten. 

• Establecer sólidas formas de colaboración con el sector privado y con las organizaciones de la sociedad civil 
en pro del desarrollo y de la erradicación de la pobreza. 

• Velar por que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, conforme a las recomendaciones formuladas en la 
Declaración Ministerial 2000 del Consejo Económico y Social 6. 

IV. PROTECCIÓN DE NUESTRO ENTORNO COMÚN 

21. No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad, y ante todo a nuestros hijos y nietos, 
de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente dañado por las actividades del hombre, y cuyos 
recursos ya no alcancen para satisfacer sus necesidades. 

22. Reafirmamos nuestro apoyo a los principios del desarrollo sostenible, incluidos los enunciados en el 
Programa 21 7, convenidos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
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23. Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de conservación y resguardo en todas nuestras 
actividades relacionadas con el medio ambiente y, como primer paso en ese sentido, convenimos en lo 
siguiente: 

• Hacer todo lo posible por que el Protocolo de Kyoto entre en vigor, de ser posible antes del décimo 
aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el año 2002, 
e iniciar la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Intensificar nuestros esfuerzos colectivos en pro de la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible 
de los bosques de todo tipo. 

• Insistir en que se apliquen cabalmente el Convenio sobre la Diversidad Biológica 8 y la Convención de las 
Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, 
en particular en África 9. 

• Poner fin a la explotación insostenible de los recursos hídricos formulando estrategias de ordenación de 
esos recursos en los planos regional, nacional y local, que promuevan un acceso equitativo y un 
abastecimiento adecuado. 

• Intensificar la cooperación con miras a reducir el número y los efectos de los desastres naturales y de los 
desastres provocados por el hombre. 

• Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del genoma humano. 

V. DERECHOS HUMANOS, DEMOCRACIA Y BUEN GOBIERNO 

24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el imperio del derecho y el 
respeto de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales internacionalmente reconocidos, 
incluido el derecho al desarrollo. 

25. Decidimos, por tanto: 

• Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Derechos Humanos 10. 

• Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de todas las personas en todos nuestros países. 

• Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los principios y las prácticas de la democracia y 
del respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las minorías. 

• Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer 11. 

• Adoptar medidas para garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos de los migrantes, los 
trabajadores migratorios y sus familias, eliminar los actos de racismo y xenofobia cada vez más frecuentes en 
muchas sociedades y promover una mayor armonía y tolerancia en todas las sociedades. 

• Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios, en que puedan participar realmente 
todos los ciudadanos de nuestros países. 

• Garantizar la libertad de los medios de difusión para cumplir su indispensable función y el derecho del 
público a la información. 

VI. PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS VULNERABLES 

26. No escatimaremos esfuerzos para lograr que los niños y todas las poblaciones civiles que sufren de manera 
desproporcionada las consecuencias de los desastres naturales, el genocidio, los conflictos armados y otras 
situaciones de emergencia humanitaria reciban toda la asistencia y la protección que necesiten para reanudar 
cuanto antes una vida normal. 

Decidimos, por consiguiente: 
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• Ampliar y reforzar la protección de los civiles en situaciones de emergencia complejas, de conformidad con 
el derecho internacional humanitario. 

• Fortalecer la cooperación internacional, incluso compartiendo la carga que recae en los países que reciben 
refugiados y coordinando la asistencia humanitaria prestada a esos países; y ayudar a todos los refugiados y 
personas desplazadas a regresar voluntariamente a sus hogares en condiciones de seguridad y dignidad, y a 
reintegrarse sin tropiezos en sus respectivas sociedades. 

• Alentar la ratificación y la plena aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 12 y sus protocolos 
facultativos relativos a la participación de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía 13. 

VII. ATENCIÓN A LAS NECESIDADES ESPECIALES DE ÁFRICA 

27. Apoyaremos la consolidación de la democracia en África y ayudaremos a los africanos en su lucha por 
conseguir una paz duradera, erradicar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible, para que de esa forma África 
pueda integrarse en la economía mundial. 

28. Decidimos, por tanto: 

• Apoyar plenamente las estructuras políticas e institucionales de las nuevas democracias de África. 

• Fomentar y mantener mecanismos regionales y subregionales de prevención de conflictos y promoción de 
la estabilidad política, y velar por que las operaciones de mantenimiento de la paz en ese continente reciban 
una corriente segura de recursos. 

• Adoptar medidas especiales para abordar los retos de erradicar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible 
en África, tales como cancelar la deuda, mejorar el acceso a los mercados, aumentar la asistencia oficial para 
el desarrollo e incrementar las corrientes de inversión extranjera directa y de transferencia de tecnología. 

• Ayudar a África a aumentar su capacidad para hacer frente a la propagación de la pandemia del VIH/SIDA y 
otras enfermedades infecciosas. 

VIII. FORTALECIMIENTO DE LAS NACIONES UNIDAS 

29. No escatimaremos esfuerzos por hacer de las Naciones Unidas un instrumento más eficaz en el logro de 
todas las prioridades que figuran a continuación: la lucha por el desarrollo de todos los pueblos del mundo; la 
lucha contra la pobreza, la ignorancia y las enfermedades; la lucha contra la injusticia; la lucha contra la 
violencia, el terror y el delito; y la lucha contra la degradación y la destrucción de nuestro planeta. 

30. Decidimos, por consiguiente: 

• Reafirmar el papel central que recae en la Asamblea General en su calidad de principal órgano de 
deliberación, adopción de políticas y representación de las Naciones Unidas, y capacitarla para que pueda 
desempeñar ese papel con eficacia. 

• Redoblar nuestros esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo de Seguridad en todos sus aspectos. 

• Fortalecer más el Consejo Económico y Social, sobre la base de sus recientes logros, de manera que pueda 
desempeñar el papel que se le asigna en la Carta. 

• Fortalecer la Corte Internacional de Justicia a fin de que prevalezcan la justicia y el imperio del derecho7 en 
los asuntos internacionales. 

• Fomentar la coordinación y las consultas periódicas entre los órganos principales de las Naciones Unidas en 
el desempeño de sus funciones. 

                                                                 

7 Nota del editor: para “el imperio del derecho”, la versión en inglés usa “the rule of law” y la versión en 
francés, “le régime du droit”. 
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• Velar por que la Organización cuente, de forma oportuna y previsible, con los recursos que necesita para 
cumplir sus mandatos. 

• Instar a la Secretaría a que, de conformidad con normas y procedimientos claros acordados por la Asamblea 
General, aproveche al máximo esos recursos en interés de todos los Estados Miembros, aplicando las mejores 
prácticas y tecnologías de gestión disponibles y prestando una atención especial a las tareas que reflejan las 
prioridades convenidas de los Estados Miembros. 

• Promover la adhesión a la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal 
Asociado 14. 

• Velar por que exista una mayor coherencia y una mejor cooperación en materia normativa entre las 
Naciones Unidas, sus organismos, las instituciones de Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio, 
así como otros órganos multilaterales, con miras a lograr criterios perfectamente coordinados en lo relativo a 
los problemas de la paz y el desarrollo. 

• Seguir fortaleciendo la cooperación entre las Naciones Unidas y los parlamentos nacionales por intermedio 
de su organización mundial, la Unión Interparlamentaria, en diversos ámbitos, a saber: la paz y seguridad, el 
desarrollo económico y social, el derecho internacional y los derechos humanos, la democracia y las 
cuestiones de género. 

• Ofrecer al sector privado, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil en general más 
oportunidades de contribuir al logro de las metas y los programas de la Organización. 

31. Pedimos a la Asamblea General que examine periódicamente los progresos alcanzados en la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Declaración, y al Secretario General que publique informes periódicos para que 
sean examinados por la Asamblea y sirvan de base para la adopción de medidas ulteriores. 

32. Reafirmamos solemnemente, en este momento histórico, que las Naciones Unidas son el hogar común e 
indispensable de toda la familia humana, mediante el cual trataremos de hacer realidad nuestras aspiraciones 
universales de paz, cooperación y desarrollo. Por consiguiente, declaramos nuestro apoyo ilimitado a estos 
objetivos comunes y nuestra decisión de alcanzarlos. 

8ª sesión plenaria 

8 de septiembre de 2000 

[Notas al pie] 

1 A/55/305-S/2000/809; véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, quincuagésimo quinto año, 

Suplemento de julio, agosto y septiembre de 2000, documento S/2000/809. 

2 A/CONF.183/9. 

3 Véase CD/1478. 

4 Protocolo enmendado sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros 
artefactos [CCW/CONF.I/16 (Part I), anexo B]. 

5 Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo [Informe 
de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, 
Bridgetown (Barbados), 25 de abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 
S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II]. 

6 E/2000/L.9. 

7 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 
a 14 de junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.93.I.8 y correcciones), vol. I: 
Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1, anexo II. 
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8 Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(Centro de Actividades del Programa de Derecho e Instituciones Relacionados con el Medio Ambiente), junio 
de 1992. 

9 A/49/84/Add.2, anexo, apéndice II. 

10 Resolución 217 A (III). 

11 Resolución 34/180, anexo. 

12 Resolución 44/25, anexo. 

13 Resolución 54/263, anexos I y II. 

14 Resolución 49/59, anexo. 

Declaración de Nueva Delhi de la Asociación de Derecho Internacional acerca 
de los Principios del Derecho Internacional relativos al Desarrollo Sostenible 
(2002) 

Aprobada por la Asociación de Derecho Internacional en su 70ª Conferencia celebrada en Nueva Delhi 
(India) del 2 al 6 de abril de 2002. 
Documento de Naciones Unidas A/57/329. 
https://digitallibrary.un.org/record/475817?ln=es 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N02/534/23/PDF/N0253423.pdf 

La 70ª Conferencia de la Asociación de Derecho Internacional, celebrada en Nueva Delhi (India), del 2 al 6 de 
abril de 2002, 

Tomando nota de que, en la actualidad, se acepta ampliamente que el desarrollo sostenible es un objetivo 
mundial y el concepto se ha reconocido en diversos instrumentos jurídicos internacionales y nacionales, 
incluido el derecho de los tratados y la jurisprudencia internacional y nacional, 

Haciendo hincapié en que el desarrollo sostenible preocupa tanto a los países en desarrollo como a los 
industrializados y que, como tal, debe integrarse en todos los campos pertinentes de las políticas, con miras 
a alcanzar las metas de la protección del medio ambiente, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos, 
destacando la pertinencia fundamental de la dimensión de género en todas estas esferas y reconociendo la 
necesidad de una aplicación práctica y efectiva, 

Considerando que es menester adoptar una perspectiva integral del derecho internacional en lo que respecta 
a los objetivos y las actividades de índole social, económica, financiera y ambiental, y que debe prestarse 
mayor atención a los intereses y las necesidades de los países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados y los más gravemente afectados en los aspectos ambiental, social y de desarrollo, 

Recordando que en su informe titulado “Nuestro futuro común” de 1987, la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo definió el desarrollo sostenible como la satisfacción de “las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades”. 

Preocupada por las desigualdades económicas y sociales cada vez mayores, tanto entre los Estados como 
dentro de cada Estado, y por la capacidad de muchos países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados, de participar en la economía mundial, 

Reconociendo la necesidad de seguir perfeccionando el derecho internacional en el campo del desarrollo 
sostenible, con miras a atender debidamente tanto las preocupaciones relativas al desarrollo como al medio 
ambiente, para que el derecho internacional sobre el desarrollo sostenible sea equilibrado y amplio, de 
acuerdo con el Principio 27 de la Declaración de Río y el capítulo 39 del Programa 21 de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y las diversas resoluciones de la Asociación de 
Derecho Internacional sobre los aspectos jurídicos del desarrollo sostenible, 

https://digitallibrary.un.org/record/475817?ln=es
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N02/534/23/PDF/N0253423.pdf
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Afirmando que debe contemplarse la interacción de los Estados, las organizaciones intergubernamentales, los 
pueblos y los individuos, las empresas industriales y las organizaciones no gubernamentales, en su calidad de 
asociados en la cooperación multilateral para el desarrollo, 

Consciente de la preocupación expresada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
decimonoveno período extraordinario de sesiones de 1997, al examinar el progreso alcanzado desde la 
celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, en el 
sentido de que “las tendencias generales del desarrollo sostenible son hoy peores que en 1992”; y del 
llamamiento de la Asamblea General a “continuar el desarrollo progresivo y, cuando proceda, la codificación 
del derecho internacional relacionado con el desarrollo sostenible”, 

Reconociendo que la próxima Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible convocada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que se celebrará en Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de agosto al 4 de 
septiembre de 2002 es una oportunidad destacada para estudiar el papel del derecho internacional en la 
promoción del desarrollo sostenible, 

Reafirmando la Declaración sobre el desarrollo progresivo de los principios del derecho internacional relativos 
al nuevo orden económico internacional aprobada por la 62ª Conferencia de la Asociación de Derecho 
Internacional celebrada en Seúl en 1986, 

Teniendo en cuenta la Declaración sobre el derecho al desarrollo aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 1986, 

Teniendo en cuenta también la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y los documentos 
conexos originados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, 
y los documentos finales originados en la serie de conferencias mundiales sobre el progreso y el desarrollo en 
lo social (Copenhague, 1993), derechos humanos (Viena, 1993), población y desarrollo (El Cairo, 1994), los 
pequeños Estados insulares y el desarrollo sostenible (Barbados, 1994), la mujer y el desarrollo (Beijing, 1995), 
los países menos adelantados (Bruselas, 2001) y la financiación para el desarrollo (Monterrey, 2002), 
respectivamente, 

Expresa la opinión de que el objetivo del desarrollo sostenible implica un enfoque integral e integrado de los 
procesos económicos, sociales y políticos, con miras a la utilización sostenible de los recursos naturales de la 
Tierra y la protección del medio ambiente de que dependen la naturaleza y la vida humana, así como el 
desarrollo socioeconómico, en pos de la realización del derecho de todo ser humano a un nivel de vida digno, 
sobre la base de su participación activa, libre y provechosa en el desarrollo y en la distribución justa de los 
beneficios derivados del desarrollo, teniendo debidamente en cuenta las necesidades y los intereses de las 
futuras generaciones, 

Opina que el cumplimiento de lo dispuesto en la carta internacional de derechos humanos, que comprende 
los derechos económicos, sociales y culturales, los derechos civiles y políticos, y los derechos de los pueblos, 
es fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible, 

Considera que la aplicación y, cuando proceda, la consolidación y la elaboración ulterior de los siguientes 
principios del derecho internacional relativos a las actividades de todos los participantes, coadyuvarían al 
logro del objetivo del desarrollo sostenible de manera efectiva: 

1. Obligación de los Estados de asegurar la utilización sostenible de los recursos naturales 

1.1 Según un principio ampliamente aceptado del derecho internacional, todos los Estados tienen el derecho 
soberano de administrar sus propios recursos naturales de conformidad con sus propias políticas ambientales 
y de desarrollo, y tienen la responsabilidad de asegurar que todas las actividades que se realicen dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no provoquen perjuicios significativos al medio ambiente de otros Estados o de 
zonas fuera de los límites de su jurisdicción nacional. 

1.2 Los Estados tienen la obligación de administrar los recursos naturales, incluso los recursos naturales de su 
propio territorio o su jurisdicción, de manera racional, sostenible y segura, para contribuir al desarrollo de sus 
pueblos, teniendo en cuenta particularmente los derechos de los pueblos indígenas y la conservación y la 
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utilización sostenible de los recursos naturales, y la protección del medio ambiente, incluidos los ecosistemas. 
Los Estados deben tener en cuenta las necesidades de las futuras generaciones al determinar el índice de 
utilización de los recursos naturales. Todas las entidades pertinentes (en especial los Estados, las empresas 
industriales y otros integrantes de la sociedad civil) tienen la obligación de evitar la utilización dispendiosa de 
los recursos naturales y promover políticas encaminadas a reducir al mínimo los desechos. 

1.3 La protección, la preservación y el mejoramiento del entorno natural, en particular la ordenación adecuada 
de los sistemas climáticos, la diversidad biológica y la fauna y la flora de la Tierra son la preocupación común 
de la humanidad. Los recursos del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes, y los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo que se encuentran fuera de los límites de la jurisdicción nacional son el patrimonio 
común de la humanidad. 

2. El principio de equidad y la erradicación de la pobreza 

2.1 El principio de equidad es fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible. Se refiere a la equidad 
intergeneracional (el derecho de las futuras generaciones a gozar de una porción justa del patrimonio común) 
y la equidad intrageneracional (el derecho de todos los pueblos a una porción justa de los recursos naturales 
de la Tierra de que puede disponer la generación actual). 

2.2 La actual generación tiene derecho a usar los recursos de la Tierra y gozar de ellos, pero está obligada a 
tener en cuenta las consecuencias de largo plazo de sus actividades y a conservar la base de recursos y el 
medio ambiente mundial para beneficio de las futuras generaciones. En este contexto, “beneficio” se 
entenderá en su significado más amplio, con sus componentes económicos, ambientales, sociales e 
intrínsecos, entre otros. 

2.3 Debe respetarse el derecho al desarrollo de modo que se satisfagan las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras de forma sostenible y equitativa. Ello conlleva la obligación de colaborar para la erradicación 
de la pobreza, con arreglo al Capítulo IX de la Carta de las Naciones Unidas sobre la Cooperación internacional 
económica y social y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y la obligación de colaborar 
en pro del desarrollo sostenible y el logro de la equiparación de oportunidades de desarrollo de los países en 
desarrollo y los desarrollados. 

2.4 Pese a que el Estado es el principal responsable de lograr condiciones de equidad para su propia población 
y asegurar, como mínimo, la erradicación de la pobreza, todos los Estados que puedan lograrlo tienen una 
responsabilidad mayor de ayudar a que otros Estados alcancen ese objetivo, de acuerdo con la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración del Milenio. 

3. Principio de las responsabilidades comunes aunque diferenciadas 

3.1 Los Estados y otras entidades competentes tienen responsabilidades comunes aunque diferenciadas. 
Todos los Estados tienen la obligación de cooperar en el logro del desarrollo sostenible mundial y la protección 
del medio ambiente. Las organizaciones internacionales, las empresas (en particular las empresas 
transnacionales), las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil deben colaborar en esta 
asociación mundial y contribuir a su éxito. Las empresas también tienen responsabilidades derivadas del 
principio de que el que contamina paga. 

3.2 La diferenciación de las responsabilidades, si bien se basa principalmente en la manera en que un Estado 
ha contribuido al surgimiento de problemas ambientales, también debe tener en cuenta la situación 
económica y el nivel de desarrollo del Estado, con arreglo al párrafo 3.3. 

3.3 Deben reconocerse las necesidades y los intereses especiales de los países en desarrollo y los países con 
economías en transición, teniendo en cuenta particularmente a los países menos adelantados y los que sufren 
perjuicios ecológicos, sociales y de desarrollo. 

3.4 Los países desarrollados cargan con una responsabilidad especial consistente en reducir y eliminar los 
modelos de producción y consumo insostenibles, y contribuir al fomento de la capacidad en los países en 
desarrollo, mediante la ayuda financiera y las tecnologías ecológicamente racionales, entre otros medios. En 
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particular, los países desarrollados deben desempeñar una función directriz y asumir la principal 
responsabilidad en cuestiones pertinentes para el desarrollo sostenible. 

4. Principio del criterio de precaución aplicado a la salud humana, los recursos naturales y los ecosistemas 

4.1 Es esencial aplicar un criterio de precaución al desarrollo sostenible, ya que compromete a los Estados, las 
organizaciones internacionales y la sociedad civil, en particular las comunidades científica y empresarial, en la 
tarea de evitar toda actividad humana que pueda provocar daños significativos a la salud humana, los recursos 
naturales o los ecosistemas, en especial si no se cuenta con suficientes certezas científicas. 

4.2 El desarrollo sostenible requiere que el criterio de precaución respecto de la salud humana, la protección 
del medio ambiente y la utilización sostenible de los recursos naturales contemple los aspectos siguientes: 

a) Responsabilidad por el daño provocado (incluso, cuando proceda, responsabilidad del Estado); 

b) Planificación basada en criterios claros y metas bien definidas; 

c) En una evaluación del impacto ambiental, consideración de todos los medios posibles para lograr un 
objetivo (incluso, en ciertos casos, la interrupción de una actividad prevista); y 

d) Respecto de las actividades que pueden provocar daños graves de largo plazo o irreversibles, traslado de la 
carga de la prueba que corresponda a la persona o las personas que lleven a cabo (o tengan intenciones de 
llevar a cabo) la actividad. 

4.3 En los procesos de adopción de decisiones siempre se debe adoptar un criterio de precaución para la 
gestión del riesgo y, en particular, se debe incluir la adopción de medidas de precaución apropiadas. 

4.4 Las medidas de precaución deben basarse en elementos de juicio científicos actualizados e 
independientes, y deben ser transparentes. No deben derivar en el proteccionismo económico. Deben 
establecerse estructuras transparentes o que den participación en el proceso de consulta a todos los 
interesados, incluso las entidades no estatales. Debe disponerse el examen por un órgano judicial o 
administrativo. 

5. Principio de participación pública y acceso a la información y la justicia 

5.1 La participación pública es esencial para el desarrollo sostenible y la buena gestión de los asuntos públicos, 
como condición para que los gobiernos actúen con flexibilidad, transparencia y responsabilidad, y para que 
las organizaciones de la sociedad civil, en particular las empresas industriales y los sindicatos, participen 
activamente con igual flexibilidad, transparencia y responsabilidad. Debe reconocerse la función 
indispensable de la mujer en el desarrollo sostenible. 

5.2 La participación pública, en el contexto del desarrollo sostenible, requiere la protección efectiva de los 
derechos humanos, en especial el derecho de tener y expresar opiniones y aprender, recibir y transmitir ideas. 
También requiere el derecho de acceder a información adecuada, amplia y actualizada de que disponen los 
gobiernos y las empresas industriales sobre las políticas económicas y sociales relativas a la utilización 
sostenible de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, sin que se impongan cargas 
económicas indebidas a los solicitantes y respetando la vida privada y la adecuada protección de la 
confidencialidad de las empresas. 

5.3 La potenciación de los pueblos en el contexto del desarrollo sostenible requiere el acceso a procedimientos 
judiciales o administrativos eficaces en el Estado donde se ha adoptado la medida, para poder cuestionarla y 
reclamar la debida indemnización. Los Estados deben asegurar que en los casos en que se ha provocado o 
podría provocarse un daño transfronterizo, las personas y los pueblos tengan acceso, sin discriminación, a los 
mismos procedimientos judiciales y administrativos de que disponen las personas y los pueblos del Estado en 
que se ha provocado el daño. 
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6. Principio de buena gestión de los asuntos públicos 

6.1 El principio de buena gestión de los asuntos públicos es esencial para el desarrollo progresivo y la 
codificación del derecho internacional relativo al desarrollo sostenible. Con arreglo a este principio, los 
Estados y las organizaciones internacionales asumen los compromisos siguientes: 

a) Aprobar procedimientos de adopción de decisiones y mecanismos de rendición de cuentas financieras 
democráticos y transparentes; 

b) Adoptar medidas eficaces para luchar contra la corrupción oficial y de otra índole; 

c) Respetar el principio de las debidas garantías legales en sus procedimientos y preservar el estado de 
derecho y el respeto de los derechos humanos; y 

d) Aplicar el criterio de contratación pública de acuerdo con el Código de la Organización Mundial del 
Comercio en la materia. 

6.2 La sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales tienen derecho a reclamar que los Estados y las 
organizaciones internacionales realicen una buena gestión de los asuntos públicos. Las entidades no estatales 
deben estar sometidas a una gestión interna democrática y a una efectiva rendición de cuentas. 

6.3 La buena gestión de los asuntos públicos requiere el pleno respeto de los principios contenidos en la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 y la plena participación de la mujer en 
todos los niveles de adopción de decisiones. La buena gestión de los asuntos públicos también requiere la 
responsabilidad social de las empresas y la existencia de inversiones que contemplen las cuestiones sociales, 
como condiciones para que exista un mercado mundial que distribuya con justicia la riqueza entre las 
comunidades. 

7. El principio de integración e interrelación, en particular en materia de derechos humanos y objetivos sociales, 
económicos y ambientales 

7.1 El principio de integración refleja la interdependencia de los aspectos sociales, económicos, financieros, 
ambientales y de derechos humanos en los principios y las normas del derecho internacional en relación con 
el desarrollo sostenible, y la interdependencia de las necesidades de las generaciones actuales y futuras. 

7.2 Todos los niveles de la gestión pública —mundial, regional, nacional, subnacional y local— y todos los 
sectores de la sociedad deben aplicar el principio de integración, esencial para el logro del desarrollo 
sostenible. 

7.3 Los Estados deben esforzarse por resolver los conflictos aparentes entre las consideraciones económicas, 
financieras, sociales y ambientales, ya sea mediante las instituciones actuales o mediante el establecimiento 
de nuevas instituciones competentes. 

7.4 En su interpretación y aplicación, los principios mencionados están interrelacionados y cada uno de ellos 
debe interpretarse en el contexto de los otros principios de esta Declaración. El contenido de esta Declaración 
no podrá interpretarse en perjuicio de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas ni de los derechos 
de los pueblos consagrados en ella. 

Nueva Delhi, 6 de abril de 2002. 

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/70/1 de 25 de septiembre 
de 2015 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-
para-el-desarrollo-sostenible/ 

La Asamblea General 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
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Aprueba el siguiente documento final de la cumbre de las Naciones Unidas para la aprobación de la agenda 
para el desarrollo después de 2015: 

TRANSFORMAR NUESTRO MUNDO: LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

PREÁMBULO 

La presente Agenda es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. También tiene 
por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Reconocemos que la 
erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 
desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible. 

Este plan será implementado por todos los países y partes interesadas mediante una alianza de colaboración. 
Estamos resueltos a liberar a la humanidad de la tiranía de la pobreza y las privaciones y a sanar y proteger 
nuestro planeta. Estamos decididos a tomar las medidas audaces y transformativas que se necesitan 
urgentemente para reconducir al mundo por el camino de la sostenibilidad y la resiliencia. Al emprender 
juntos este viaje, prometemos que nadie se quedará atrás. 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 metas que anunciamos hoy demuestran la magnitud de 
esta ambiciosa nueva Agenda universal. Con ellos se pretende retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y conseguir lo que estos no lograron. También se pretende hacer realidad los derechos humanos de todas las 
personas y alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. Los 
Objetivos y las metas son de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo 
sostenible: económica, social y ambiental. 

Los Objetivos y las metas estimularán durante los próximos 15 años la acción en las siguientes esferas de 
importancia crítica para la humanidad y el planeta. 

Las personas 

Estamos decididos a poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas y dimensiones, y a velar por que 
todos los seres humanos puedan realizar su potencial con dignidad e igualdad y en un medio ambiente 
saludable. 

El planeta 

Estamos decididos a proteger el planeta contra la degradación, incluso mediante el consumo y la producción 
sostenibles, la gestión sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio 
climático, de manera que pueda satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

La prosperidad 

Estamos decididos a velar por que todos los seres humanos puedan disfrutar de una vida próspera y plena, y 
por que el progreso económico, social y tecnológico se produzca en armonía con la naturaleza. 

La paz 

Estamos decididos a propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del temor y la violencia. 
No puede haber desarrollo sostenible sin paz, ni paz sin desarrollo sostenible. 

Las alianzas 

Estamos decididos a movilizar los medios necesarios para implementar esta Agenda mediante una Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible revitalizada, que se base en un espíritu de mayor solidaridad mundial y 
se centre particularmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables, con la colaboración de todos 
los países, todas las partes interesadas y todas las personas. 

Los vínculos entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su carácter integrado son de crucial importancia 
para cumplir el propósito de la nueva Agenda. Si conseguimos lo que ambicionamos en todos y cada uno de 
los aspectos de la Agenda, mejorarán notablemente las condiciones de vida de todas las personas y nuestro 
mundo se transformará en un lugar mejor. 
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DECLARACIÓN 

Introducción 

1. Los Jefes de Estado y de Gobierno y Altos Representantes, reunidos en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York del 25 al 27 de septiembre de 2015, coincidiendo con el septuagésimo aniversario de la 
Organización, hemos acordado en el día de hoy los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible de alcance 
mundial. 

2. En nombre de los pueblos a los que servimos, hemos adoptado una decisión histórica sobre un amplio 
conjunto de Objetivos y metas universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas. 
Nos comprometemos a trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de la presente 
Agenda de aquí a 2030. Reconocemos que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, 
incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito 
indispensable para el desarrollo sostenible. Nos comprometemos a lograr el desarrollo sostenible en sus tres 
dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada. También aprovecharemos 
los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y procuraremos abordar los asuntos pendientes. 

3. Estamos resueltos a poner fin a la pobreza y el hambre en todo el mundo de aquí a 2030, a combatir las 
desigualdades dentro de los países y entre ellos, a construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas, a proteger 
los derechos humanos y promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas, y a garantizar una protección duradera del planeta y sus recursos naturales. Estamos resueltos también 
a crear las condiciones necesarias para un crecimiento económico sostenible, inclusivo y sostenido, una 
prosperidad compartida y el trabajo decente para todos, teniendo en cuenta los diferentes niveles nacionales 
de desarrollo y capacidad. 

4. Al emprender juntos este gran viaje, prometemos que nadie se quedará atrás. Reconocemos que la dignidad 
de la persona humana es fundamental, por lo que deseamos ver cumplidos los Objetivos y las metas para 
todas las naciones y los pueblos y para todos los sectores de la sociedad, y nos esforzaremos por llegar primero 
a los más rezagados. 

5. La presente Agenda tiene un alcance y una importancia sin precedentes. Todos los países la aceptan y se 
aplica a todos ellos, aunque teniendo en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo 
de cada uno y respetando sus políticas y prioridades nacionales. Los presentes Objetivos y metas son 
universales y afectan al mundo entero, tanto a los países desarrollados como a los países en desarrollo, son 
de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible. 

6. Los Objetivos y las metas son el resultado de más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas 
y de interacción con la sociedad civil y otras partes interesadas en todo el mundo, durante el cual se tuvo en 
cuenta especialmente la opinión de los más pobres y vulnerables. Las consultas incluyeron la valiosa labor 
llevada a cabo por el Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y por las Naciones Unidas, cuyo Secretario General presentó un informe de síntesis en diciembre 
de 2014. 

Nuestra visión de futuro 

7. En estos Objetivos y metas exponemos una visión de futuro sumamente ambiciosa y transformativa. 
Aspiramos a un mundo sin pobreza, hambre, enfermedades ni privaciones, donde todas las formas de vida 
puedan prosperar; un mundo sin temor ni violencia; un mundo en el que la alfabetización sea universal, con 
acceso equitativo y generalizado a una educación de calidad en todos los niveles, a la atención sanitaria y la 
protección social, y donde esté garantizado el bienestar físico, mental y social; un mundo en el que 
reafirmemos nuestros compromisos sobre el derecho humano al agua potable y al saneamiento, donde haya 
mejor higiene y los alimentos sean suficientes, inocuos, asequibles y nutritivos; un mundo cuyos hábitats 
humanos sean seguros, resilientes y sostenibles y donde haya acceso universal a un suministro de energía 
asequible, fiable y sostenible. 

8. Aspiramos a un mundo en el que sea universal el respeto de los derechos humanos y la dignidad de las 
personas, el estado de derecho, la justicia, la igualdad y la no discriminación; donde se respeten las razas, el 
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origen étnico y la diversidad cultural y en el que exista igualdad de oportunidades para que pueda realizarse 
plenamente el potencial humano y para contribuir a una prosperidad compartida; un mundo que invierta en 
su infancia y donde todos los niños crezcan libres de la violencia y la explotación; un mundo en el que todas 
las mujeres y niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado todos los 
obstáculos jurídicos, sociales y económicos que impiden su empoderamiento; un mundo justo, equitativo, 
tolerante, abierto y socialmente inclusivo en el que se atiendan las necesidades de los más vulnerables. 

9. Aspiramos a un mundo en el que cada país disfrute de un crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible y de trabajo decente para todos; un mundo donde sean sostenibles las modalidades de consumo y 
producción y la utilización de todos los recursos naturales, desde el aire hasta las tierras, desde los ríos, los 
lagos y los acuíferos hasta los océanos y los mares; un mundo en que la democracia, la buena gobernanza y el 
estado de derecho, junto con un entorno nacional e internacional propicio, sean los elementos esenciales del 
desarrollo sostenible, incluidos el crecimiento económico sostenido e inclusivo, el desarrollo social, la 
protección del medio ambiente y la erradicación de la pobreza y el hambre; un mundo en que el desarrollo y 
la aplicación de las tecnologías respeten el clima y la biodiversidad y sean resilientes; un mundo donde la 
humanidad viva en armonía con la naturaleza y se protejan la flora y fauna silvestres y otras especies de seres 
vivos. 

Nuestros principios y compromisos comunes 

10. La nueva Agenda se inspira en los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, incluido el 
pleno respeto del derecho internacional. Sus fundamentos son la Declaración Universal de Derechos 
Humanos 1, los tratados internacionales de derechos humanos, la Declaración del Milenio 2 y el Documento 
Final de la Cumbre Mundial 2005 3. Se basa asimismo en otros instrumentos, como la Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo 4. 

11. Reafirmamos los resultados de todas las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, que han 
establecido una base sólida para el desarrollo sostenible y han ayudado a conformar la nueva Agenda, en 
particular la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 5, la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo 6, la Plataforma de Acción de Beijing 7 y la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible. Reafirmamos también las actividades de seguimiento de esas 
conferencias, incluidos los resultados de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados, la Tercera Conferencia Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral y la Tercera Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres. 

12. Reafirmamos todos los principios de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
incluido, entre otros, el de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, que se enuncia en el principio 
7 de esa Declaración. 

13. Los desafíos y compromisos mencionados en esas grandes conferencias y cumbres están relacionados 
entre sí y requieren soluciones integradas. Para abordarlos con eficacia es preciso adoptar un nuevo enfoque. 
El desarrollo sostenible parte de la base de que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones, la lucha contra la desigualdad dentro de los países y entre ellos, la preservación del planeta, la 
creación de un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible y el fomento de la inclusión social 
están vinculados entre sí y son interdependientes. 

Nuestro mundo actual 

14. Nos hemos reunido en un momento en que el desarrollo sostenible afronta inmensos desafíos. Miles de 
millones de nuestros ciudadanos siguen viviendo en la pobreza y privados de una vida digna. Van en aumento 
las desigualdades, tanto dentro de los países como entre ellos. Existen enormes disparidades en cuanto a las 
oportunidades, la riqueza y el poder. La desigualdad entre los géneros sigue siendo un reto fundamental. Es 
sumamente preocupante el desempleo, en particular entre los jóvenes. Los riesgos mundiales para la salud, 
el aumento de la frecuencia y la intensidad de los desastres naturales, la escalada de los conflictos, el 
extremismo violento, el terrorismo y las consiguientes crisis humanitarias y desplazamientos forzados de la 
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población amenazan con anular muchos de los avances en materia de desarrollo logrados durante los últimos 
decenios. El agotamiento de los recursos naturales y los efectos negativos de la degradación del medio 
ambiente, incluidas la desertificación, la sequía, la degradación de las tierras, la escasez de agua dulce y la 
pérdida de biodiversidad, aumentan y exacerban las dificultades a que se enfrenta la humanidad. El cambio 
climático es uno de los mayores retos de nuestra época y sus efectos adversos menoscaban la capacidad de 
todos los países para alcanzar el desarrollo sostenible. La subida de la temperatura global, la elevación del 
nivel del mar, la acidificación de los océanos y otros efectos del cambio climático están afectando gravemente 
a las zonas costeras y los países costeros de baja altitud, incluidos numerosos países menos adelantados y 
pequeños Estados insulares en desarrollo. Peligra la supervivencia de muchas sociedades y de los sistemas de 

sostén biológico del planeta. 

15. No obstante, también es un momento que ofrece inmensas oportunidades. Se han logrado progresos 
significativos para hacer frente a muchos problemas de desarrollo. Durante la última generación, cientos de 
millones de personas han salido de la pobreza extrema. Ha aumentado considerablemente el acceso a la 
educación de niños y niñas. La expansión de las tecnologías de la información y las comunicaciones y la 
interconexión mundial brinda grandes posibilidades para acelerar el progreso humano, superar la brecha 
digital y desarrollar las sociedades del conocimiento, y lo mismo sucede con la innovación científica y 
tecnológica en ámbitos tan diversos como la medicina y la energía. 

16. Hace casi 15 años se acordaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que proporcionaron un marco 
importante para el desarrollo, y se han hecho progresos considerables en diversas esferas. Sin embargo, los 
avances han sido desiguales, sobre todo en África, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin 
litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y algunos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
distan de alcanzarse, en concreto los relacionados con la salud materna, neonatal e infantil y con la salud 
reproductiva. Nos comprometemos de nuevo a cumplir plenamente todos los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, incluidos los que distan de alcanzarse, en particular prestando una asistencia específica y más amplia 
a los países menos adelantados y otros países en situaciones especiales, conforme a los programas de apoyo 
correspondientes. La nueva Agenda se basa en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y aspira a completar lo 
que estos no lograron, en especial llegando a los más vulnerables. 

17. Ahora bien, el marco que hoy anunciamos tiene un alcance que va mucho más allá de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Se mantienen algunas prioridades de desarrollo, como la erradicación de la pobreza, 
la salud, la educación y la seguridad alimentaria y la nutrición, pero se establece además una amplia gama de 
objetivos económicos, sociales y ambientales. También se prometen sociedades más pacíficas e inclusivas y, 
lo que es más importante, se definen los medios de implementación. Como reflejo del enfoque integrado que 
hemos convenido, los nuevos Objetivos y metas están profundamente interrelacionados y vinculados por 
numerosos elementos transversales. 

La nueva Agenda 

18. Hoy anunciamos 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas conexas de carácter integrado e 
indivisible. Nunca hasta ahora se habían comprometido los líderes del mundo con una acción y un empeño 
comunes en pro de una agenda de políticas tan amplia y universal. Emprendemos juntos el camino hacia el 
desarrollo sostenible, acometiendo de forma colectiva la tarea de lograr el desarrollo mundial y una 
cooperación en la que todos salgan ganando, la cual puede reportar enormes beneficios a todos los países y 
en todas las partes del mundo. Reafirmamos que cada Estado tiene plena soberanía permanente sobre la 
totalidad de su riqueza, sus recursos naturales y su actividad económica, y que la ejercerá libremente. 
Implementaremos la Agenda en interés de todos, para las generaciones actuales y futuras. Al mismo tiempo, 
reafirmamos nuestra adhesión al derecho internacional y ponemos de relieve que la Agenda se implementará 
de manera compatible con los derechos y obligaciones de los Estados en virtud del derecho internacional. 

19. Reafirmamos la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como de otros 
instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos y el derecho internacional. Ponemos de 
relieve que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todos los Estados tienen la responsabilidad 
de respetar, proteger y promover los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas, 
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sin hacer distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad o cualquier otra condición. 

20. La consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas contribuirá 
decisivamente al progreso respecto de todos los Objetivos y metas. No es posible realizar todo el potencial 
humano y alcanzar el desarrollo sostenible si se sigue negando a la mitad de la humanidad el pleno disfrute 
de sus derechos humanos y sus oportunidades. Las mujeres y las niñas deben tener igual acceso a una 
educación de calidad, a los recursos económicos y a la participación política, así como las mismas 
oportunidades que los hombres y los niños en el empleo, el liderazgo y la adopción de decisiones a todos los 
niveles. Trabajaremos para lograr un aumento significativo de las inversiones destinadas a paliar la disparidad 
entre los géneros y fortalecer el apoyo a las instituciones en relación con la igualdad y el empoderamiento de 
las mujeres en el plano mundial, regional y nacional. Se eliminarán todas las formas de discriminación y 
violencia contra las mujeres y las niñas, incluso mediante la participación de los hombres y los niños. La 
incorporación sistemática de una perspectiva de género en la implementación de la Agenda es crucial. 

21. Los nuevos Objetivos y metas entrarán en vigor el 1 de enero de 2016 y guiarán las decisiones que 
adoptemos durante los próximos 15 años. Todos trabajaremos para implementar la Agenda dentro de 
nuestros propios países y en los planos regional y mundial, teniendo en cuenta las diferentes realidades, 
capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetando sus políticas y prioridades nacionales. 
Respetaremos también el margen normativo nacional para un crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, particularmente en los países en desarrollo, pero siempre de manera compatible con las normas 
y los compromisos internacionales pertinentes. Reconocemos además la importancia que para el desarrollo 
sostenible tienen las dimensiones regionales y subregionales, la integración económica regional y la 
interconectividad. Los marcos regionales y subregionales pueden hacer que sea más fácil traducir 
efectivamente las políticas de desarrollo sostenible en medidas concretas a nivel nacional. 

22. Cada país enfrenta desafíos específicos en su búsqueda del desarrollo sostenible, pero merecen especial 
atención los países más vulnerables y, en particular, los países africanos, los países menos adelantados, los 
países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, al igual que los países que se 
encuentran en situaciones de conflicto y posteriores a un conflicto. Muchos países de ingresos medianos 
también están atravesando graves dificultades. 

23. Es necesario empoderar a las personas vulnerables. Por ello, esta Agenda refleja las necesidades de todos 
los niños, los jóvenes, las personas con discapacidad (más del 80% de las cuales viven en la pobreza), las 
personas que viven con el VIH/SIDA, las personas de edad, los pueblos indígenas, los refugiados y los 
desplazados internos y los migrantes, entre otros. Estamos resueltos a emprender más acciones y medidas 
eficaces, de conformidad con el derecho internacional, para eliminar obstáculos y restricciones, fortalecer el 
apoyo a las personas que viven en zonas afectadas por emergencias humanitarias complejas y en zonas 
afectadas por el terrorismo y atender sus necesidades especiales. 

24. Nos comprometemos a poner fin a la pobreza en todas sus formas y dimensiones, lo que incluirá erradicar 
la pobreza extrema de aquí a 2030. Todas las personas deben disfrutar de un nivel de vida básico, incluso 
mediante sistemas de protección social. También estamos decididos a poner fin al hambre y lograr la 
seguridad alimentaria como prioridad, y a eliminar todas las formas de malnutrición. A este respecto, 
reafirmamos el importante papel del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial y su carácter inclusivo, y 
acogemos con beneplácito la Declaración de Roma sobre la Nutrición y el Marco de Acción 8. Dedicaremos 
recursos a desarrollar las zonas rurales y la agricultura y la pesca sostenibles, y a apoyar a los pequeños 
agricultores, especialmente las agricultoras, y a los ganaderos y pescadores de los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados. 

25. Nos comprometemos a proporcionar una educación de calidad, inclusiva e igualitaria a todos los niveles: 
enseñanza preescolar, primaria, secundaria y terciaria y formación técnica y profesional. Todas las personas, 
sea cual sea su sexo, raza u origen étnico, incluidas las personas con discapacidad, los migrantes, los pueblos 
indígenas, los niños y los jóvenes, especialmente si se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, deben 
tener acceso a posibilidades de aprendizaje permanente que las ayuden a adquirir los conocimientos y 
aptitudes necesarios para aprovechar las oportunidades que se les presenten y participar plenamente en la 
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sociedad. Nos esforzaremos por brindar a los niños y los jóvenes un entorno propicio para la plena realización 
de sus derechos y capacidades, ayudando a nuestros países a sacar partido al dividendo demográfico, incluso 
mediante la seguridad en las escuelas y la cohesión de las comunidades y las familias. 

26. Para promover la salud y el bienestar físicos y mentales y prolongar la esperanza de vida de todas las 
personas, debemos lograr que la cobertura sanitaria y el acceso a una atención médica de calidad sean 
universales, sin excluir a nadie. Nos comprometemos a acelerar los avances conseguidos hasta la fecha en la 
reducción de la mortalidad neonatal, infantil y materna poniendo fin a todas las muertes prevenibles de aquí 
a 2030. Nos comprometemos también a garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación. De igual modo aceleraremos el 
ritmo de los progresos en la lucha contra la malaria, el VIH/SIDA, la tuberculosis, la hepatitis, el ébola y otras 
enfermedades transmisibles y epidemias, incluso abordando la creciente resistencia a los antibióticos y el 
problema de las enfermedades desatendidas que afectan a los países en desarrollo. Estamos comprometidos 
con la prevención y el tratamiento de las enfermedades no transmisibles, incluidos los trastornos 
conductuales, evolutivos y neurológicos, que constituyen un grave impedimento para el desarrollo sostenible. 

27. Procuraremos sentar unas bases económicas sólidas en todos nuestros países. El crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible es esencial para lograr la prosperidad, lo que solo será posible si se comparte 
la riqueza y se combate la desigualdad de los ingresos. Trabajaremos para construir economías dinámicas, 
sostenibles, innovadoras y centradas en las personas, promoviendo en particular el empleo de los jóvenes y 
el empoderamiento económico de las mujeres, así como el trabajo decente para todos. Erradicaremos el 
trabajo forzoso y la trata de personas y pondremos fin al trabajo infantil en todas sus formas. Todos los países 
saldrán ganando si disponen de una fuerza de trabajo sana, con buena formación y con los conocimientos y 
aptitudes necesarios para realizar un trabajo productivo y gratificante y participar plenamente en la sociedad. 
Fortaleceremos la capacidad productiva de los países menos adelantados en todos los sectores, incluso 
mediante la transformación estructural. Adoptaremos políticas que aumenten la capacidad de producción, la 
productividad y el empleo productivo, la inclusión financiera, el desarrollo sostenible de la agricultura, el 
pastoreo y la pesca, el desarrollo industrial sostenible, el acceso universal a servicios energéticos asequibles, 
fiables, sostenibles y modernos, los sistemas de transporte sostenibles e infraestructuras con calidad y 
resiliencia. 

28. Nos comprometemos a efectuar cambios fundamentales en la manera en que nuestras sociedades 
producen y consumen bienes y servicios. Los gobiernos, las organizaciones internacionales, el sector 
empresarial y otros agentes no estatales y particulares deben contribuir a modificar las modalidades 
insostenibles de consumo y producción, incluso movilizando todas las fuentes de asistencia financiera y 
técnica para fortalecer la capacidad científica, tecnológica y de innovación de los países en desarrollo con el 
fin de avanzar hacia modalidades de consumo y producción más sostenibles. Por ello alentamos a que se 
aplique el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles. Todos los 
países, empezando por los desarrollados, deben adoptar medidas teniendo en cuenta el desarrollo y las 
capacidades de los países en desarrollo. 

29. Reconocemos la positiva contribución de los migrantes al crecimiento inclusivo y al desarrollo sostenible. 
Reconocemos también que la migración internacional es una realidad pluridimensional de gran pertinencia 
para el desarrollo de los países de origen, tránsito y destino que exige respuestas coherentes e integrales. 
Cooperaremos en el plano internacional para garantizar la seguridad, el orden y la regularidad de las 
migraciones, respetando plenamente los derechos humanos y dispensando un trato humanitario a los 
migrantes, sea cual sea su estatus migratorio, y a los refugiados y los desplazados. Esa cooperación también 
deberá fortalecer la resiliencia de las comunidades que acogen a los refugiados, particularmente en los países 
en desarrollo. Subrayamos que los migrantes tienen derecho a regresar a su país de nacionalidad y 
recordamos que los Estados deben velar por que se reciba adecuadamente a los nacionales que regresen a su 
país. 

30. Se insta encarecidamente a los Estados a que se abstengan de promulgar y aplicar unilateralmente 
medidas económicas, financieras o comerciales que no sean compatibles con el derecho internacional y la 
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Carta de las Naciones Unidas y que impidan la plena consecución del desarrollo económico y social, 
particularmente en los países en desarrollo. 

31. Reconocemos que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 9 es el principal 
foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático. Estamos 
decididos a encarar resueltamente la amenaza que plantean el cambio climático y la degradación del medio 
ambiente. El carácter global del cambio climático exige la máxima cooperación internacional para acelerar la 
reducción de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero y abordar la adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático. Por ello observamos con grave preocupación el importante desfase que existe 
entre el efecto agregado de las promesas de mitigación de las emisiones anuales mundiales de gases de efecto 
invernadero para 2020 hechas por las partes y la trayectoria que deberían seguir las emisiones agregadas para 
que haya buenas probabilidades de que el aumento de la temperatura global media no supere los 2 grados 
centígrados, o los 1,5 grados centígrados por encima de los niveles preindustriales. 

32. De cara al 21º período de sesiones de la Conferencia de las Partes, que se  celebrará en París, subrayamos 
que todos los Estados se comprometen a esforzarse por lograr un acuerdo sobre el clima que sea ambicioso y 
universal. Reafirmamos que en el protocolo u otro instrumento jurídico o conclusión acordada con fuerza legal 
en el marco de la Convención y aplicable a todas las partes que se apruebe deberán abordarse de manera 
equilibrada cuestiones como la mitigación, la adaptación, la financiación, el desarrollo y la transferencia de 
tecnologías, la creación de capacidad y la transparencia de las medidas y del apoyo prestado. 

33. Reconocemos que el desarrollo social y económico depende de la gestión sostenible de los recursos 
naturales de nuestro planeta. Por ello, estamos decididos a preservar y utilizar sosteniblemente los océanos 
y los mares, los recursos de agua dulce y los bosques, las montañas y las zonas áridas, y a proteger la diversidad 
biológica, los ecosistemas y la flora y fauna silvestres. También estamos decididos a promover el turismo 
sostenible, hacer frente a la escasez de agua y su contaminación, fortalecer la cooperación sobre la 
desertificación, las tormentas de arena, la degradación de las tierras y la sequía y promover la resiliencia y la 
reducción del riesgo de desastres. En este sentido, aguardamos con interés la 13ª reunión de la Conferencia 
de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que se celebrará en México. 

34. Reconocemos que la gestión y el desarrollo sostenibles del medio urbano son fundamentales para la 
calidad de vida de nuestros pueblos. Trabajaremos con las autoridades y las comunidades locales para renovar 
y planificar nuestras ciudades y asentamientos humanos con miras a fomentar la cohesión comunitaria y la 
seguridad de las personas y estimular la innovación y el empleo. Reduciremos los efectos negativos de las 
actividades urbanas y de las sustancias químicas que son peligrosas para la salud y el medio ambiente, incluso 
mediante una gestión ecológicamente racional de los productos químicos y su utilización sin riesgos, la 
reducción y el reciclado de los desechos y un uso más eficiente del agua y la energía, y trabajaremos para 
minimizar el impacto de las ciudades en el sistema climático mundial. Asimismo, tendremos en cuenta las 
tendencias y previsiones demográficas en nuestras estrategias y políticas nacionales de desarrollo rural y 
urbano. Aguardamos con interés la próxima celebración en Quito de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible. 

35. El desarrollo sostenible no puede hacerse realidad sin que haya paz y seguridad, y la paz y la seguridad 
corren peligro sin el desarrollo sostenible. La nueva Agenda reconoce la necesidad de construir sociedades 
pacíficas, justas e inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen en el respeto de los 
derechos humanos (incluido el derecho al desarrollo), en un estado de derecho efectivo y una buena 
gobernanza a todos los niveles, y en instituciones transparentes y eficaces que rindan cuentas. En la Agenda 
se abordan los factores que generan violencia, inseguridad e injusticias, como las desigualdades, la corrupción, 
la mala gobernanza y las corrientes ilícitas de recursos financieros y armas. Debemos redoblar nuestros 
esfuerzos para resolver o prevenir los conflictos y apoyar a los países que salen de un conflicto, incluso velando 
por que las mujeres desempeñen su papel en la consolidación de la paz y la construcción del Estado. Pedimos 
que se emprendan nuevas acciones y medidas eficaces, de conformidad con el derecho internacional, para 
eliminar los obstáculos que impiden la plena realización del derecho a la libre determinación de los pueblos 
que viven bajo ocupación colonial y extranjera y que siguen afectando negativamente a su desarrollo 
económico y social y a su medio ambiente. 
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36. Nos comprometemos a fomentar el entendimiento entre distintas culturas, la tolerancia, el respeto mutuo 
y los valores éticos de la ciudadanía mundial y la responsabilidad compartida. Reconocemos la diversidad 
natural y cultural del mundo, y también que todas las culturas y civilizaciones pueden contribuir al desarrollo 
sostenible y desempeñan un papel crucial en su facilitación. 

37. El deporte es otro importante facilitador del desarrollo sostenible. Reconocemos que el deporte 
contribuye cada vez más a hacer realidad el desarrollo y la paz promoviendo la tolerancia y el respeto, y que 
respalda también el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, las personas y las comunidades, así como 
los objetivos en materia de salud, educación e inclusión social. 

38. Reafirmamos que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, es necesario respetar la integridad 
territorial y la independencia política de los Estados. 

Medios de implementación 

39. La implementación de esta amplia y ambiciosa nueva Agenda requiere una Alianza Mundial revitalizada, 
con la que estamos plenamente comprometidos. La Alianza trabajará con espíritu de solidaridad mundial, en 
particular con los más pobres y con las personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. Además 
facilitará una intensa participación mundial para respaldar el cumplimiento de todos los Objetivos y metas, 
aglutinando a los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil, el sistema de las Naciones Unidas y otras 
instancias y movilizando todos los recursos disponibles. 

40. Las metas relativas a los medios de implementación que figuran en el Objetivo 17 y en cada uno de los 
demás Objetivos de Desarrollo Sostenible son fundamentales para llevar a la práctica nuestra Agenda y 
revisten la misma importancia que los otros Objetivos y metas. La Agenda, incluidos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, puede cumplirse en el marco de una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 
revitalizada, con el apoyo de las políticas y medidas concretas indicadas en el documento final de la tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, que se celebró en Addis Abeba del 13 al 16 
de julio de 2015. Acogemos con beneplácito la aprobación por la Asamblea General de la Agenda de Acción 
de Addis Abeba 10, que es parte integral de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Reconocemos que 
la plena aplicación de la Agenda de Acción de Addis Abeba es fundamental para lograr los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus metas. 

41. Reconocemos que cada país es el principal responsable de su propio desarrollo económico y social. En la 
nueva Agenda se indican los medios necesarios para implementar los Objetivos y las metas. Reconocemos 
también que esos medios incluirán la movilización de recursos financieros, así como la creación de capacidad 
y la transferencia a los países en desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales en condiciones 
favorables, e incluso en condiciones concesionarias y preferenciales establecidas de mutuo acuerdo. La 
financiación pública, tanto a nivel nacional como internacional, será vital para proporcionar servicios 
esenciales y bienes públicos y catalizar otras fuentes de financiación. Reconocemos el papel que 
desempeñarán en la implementación de la nueva Agenda los diversos integrantes del sector privado, desde 
las microempresas y las cooperativas hasta las multinacionales, y la función de las organizaciones de la 
sociedad civil y las organizaciones filantrópicas. 

42. Apoyamos la ejecución de las estrategias y los programas de acción pertinentes, como la Declaración y el 
Programa de Acción de Estambul 11, las Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares 
en Desarrollo 12 y el Programa de Acción de Viena en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el 
Decenio 2014-2024 13, y reafirmamos la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión Africana y el 
programa de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 14, todos los cuales forman parte integral de la nueva 
Agenda. Reconocemos los enormes impedimentos que obstaculizan la consecución de la paz duradera y el 
desarrollo sostenible en los países que se encuentran en situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos. 

43. Ponemos de relieve que la financiación pública internacional es un complemento fundamental de los 
esfuerzos que realizan los países para movilizar recursos públicos a nivel interno, especialmente en los países 
más pobres y vulnerables con recursos internos limitados. Un importante papel de la financiación pública 
internacional, incluida la asistencia oficial para el desarrollo, es catalizar la movilización de recursos 
adicionales de otras fuentes, tanto públicas como privadas. Los proveedores de asistencia oficial para el 
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desarrollo reafirman sus compromisos respectivos, incluido el compromiso de numerosos países 
desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7% de su ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 
para el desarrollo de los países en desarrollo y entre un 0,15% y un 0,2% de su ingreso nacional bruto a la 
asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados. 

44. Reconocemos la importancia de que las instituciones financieras internacionales respalden, con arreglo a 
sus mandatos, el margen normativo de cada país, particularmente en los países en desarrollo. Nos 
comprometemos de nuevo a ampliar y fortalecer la intervención y participación de los países en desarrollo –
incluidos los países africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países de ingresos medianos– en los procesos internacionales de 
adopción de decisiones y normas económicas y en la gobernanza económica mundial. 

45. Reconocemos asimismo que los parlamentos nacionales desempeñarán un papel fundamental en el 
cumplimiento efectivo de nuestros compromisos promulgando legislación, aprobando presupuestos y 
garantizando la rendición de cuentas. Los gobiernos y las instituciones públicas también colaborarán 
estrechamente en la implementación con las autoridades regionales y locales, las instituciones subregionales, 
las instituciones internacionales, la comunidad académica, las organizaciones filantrópicas, los grupos de 
voluntarios y otras instancias. 

46. Subrayamos el importante papel y las ventajas comparativas que tendrá el sistema de las Naciones Unidas 
para apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el propio desarrollo sostenible si dispone de 
suficientes recursos y realiza una labor pertinente, coherente, eficiente y eficaz. Destacamos la importancia 
de fortalecer la titularidad y el liderazgo nacionales en los países, al tiempo que expresamos nuestro apoyo al 
actual proceso de diálogo del Consejo Económico y Social sobre el posicionamiento a más largo plazo del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en el contexto de la presente Agenda. 

Seguimiento y examen 

47. Nuestros Gobiernos son los principales responsables de realizar, en el plano nacional, regional y mundial, 
el seguimiento y examen de los progresos conseguidos en el cumplimiento de los Objetivos y las metas 
durante los próximos 15 años. Para fomentar la rendición de cuentas a nuestros ciudadanos, llevaremos a 
cabo un proceso sistemático de seguimiento y examen en los distintos niveles, como se indica en esta Agenda 
y en la Agenda de Acción de Addis Abeba. El foro político de alto nivel, bajo los auspicios de la Asamblea 
General y el Consejo Económico y Social, desempeñará un papel central en la supervisión de ese proceso de 
seguimiento y examen a nivel mundial. 

48. Se están elaborando indicadores para contribuir a esa labor. Se necesitarán datos desglosados de calidad, 
accesibles, oportunos y fiables para ayudar a medir los progresos y asegurar que nadie se quede atrás, ya que 
esos datos son fundamentales para adoptar decisiones. Deberán utilizarse siempre que sea posible los datos 
y la información facilitados por los mecanismos existentes. Acordamos intensificar nuestros esfuerzos por 
mejorar la capacidad estadística de los países en desarrollo, particularmente los países africanos, los países 
menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países de ingresos medianos. Nos comprometemos a formular métodos para medir los avances que sean más 
amplios y complementen el producto interno bruto. 

Un llamamiento a la acción para cambiar nuestro mundo 

49. Hace 70 años, una generación anterior de líderes mundiales se reunió para crear las Naciones Unidas. A 
partir de las cenizas de la guerra y la división instituyeron esta Organización y los valores de la paz, el diálogo 
y la cooperación internacional que la sustentan. La Carta de las Naciones Unidas constituye la máxima 
expresión de esos valores. 

50. La decisión que hoy adoptamos también tiene gran importancia histórica. Estamos resueltos a construir 
un futuro mejor para todos, incluidos los millones de personas que se han visto privadas de la oportunidad de 
llevar una vida decente, digna y plena y de realizar todo su potencial humano. Tal vez seamos la primera 
generación que consiga poner fin a la pobreza, y quizás seamos también la última que todavía tenga 
posibilidades de salvar el planeta. Si logramos nuestros objetivos, el mundo será un lugar mejor en 2030. 
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51. Lo que hoy anunciamos –una Agenda para la acción mundial durante los próximos 15 años– es una carta 
para las personas y el planeta en el siglo XXI. Los niños y los jóvenes de ambos sexos son agentes 
fundamentales del cambio y encontrarán en los nuevos Objetivos una plataforma para encauzar su infinita 
capacidad de activismo hacia la creación de un mundo mejor. 

52. La Carta de las Naciones Unidas comienza con la célebre frase “Nosotros los pueblos”. Hoy día somos 
“nosotros los pueblos” quienes emprendemos el camino hacia 2030. En nuestro viaje nos acompañarán los 
gobiernos, así como los parlamentos, el sistema de las Naciones Unidas y otras instituciones internacionales, 
las autoridades locales, los pueblos indígenas, la sociedad civil, las empresas y el sector privado, la comunidad 
científica y académica y toda la población. Ya se han comprometido con esta Agenda millones de personas 
que la asumirán como propia. Es una Agenda del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, y precisamente por 
ello creemos que tiene el éxito garantizado. 

53. El futuro de la humanidad y de nuestro planeta está en nuestras manos, y también en las de la generación 
más joven, que pasará la antorcha a las generaciones futuras. Hemos trazado el camino hacia el desarrollo 
sostenible, y nos corresponde a todos garantizar que el viaje llegue a buen puerto y que sus logros sean 
irreversibles. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y METAS 

54. Tras un proceso inclusivo de negociaciones intergubernamentales y tomando como base la propuesta del 
Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 15, los cuales se ponen en contexto en 
uno de sus epígrafes, hemos acordado los Objetivos y las metas que figuran a continuación. 

55. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas son de carácter integrado e indivisible, de alcance 
mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 
desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. Si bien las metas expresan las 
aspiraciones a nivel mundial, cada gobierno fijará sus propias metas nacionales, guiándose por la ambiciosa 
aspiración general pero tomando en consideración las circunstancias del país. Cada gobierno decidirá también 
la forma de incorporar esas aspiraciones y metas mundiales en los procesos de planificación, las políticas y las 
estrategias nacionales. Es importante reconocer el vínculo que existe entre el desarrollo sostenible y otros 
procesos pertinentes que se están llevando a cabo en las esferas económica, social y ambiental. 

56. Al acordar estos Objetivos y metas, reconocemos que cada país enfrenta desafíos específicos para lograr 
el desarrollo sostenible y recalcamos los problemas especiales con que tropiezan los países más vulnerables, 
en particular los países africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, así como las dificultades concretas que atraviesan los países de 
ingresos medianos. También merecen especial atención los países en situaciones de conflicto. 

57. Reconocemos que siguen sin existir datos de referencia para varias metas y pedimos un mayor apoyo para 
fortalecer la recopilación de datos y la creación de capacidad en los Estados Miembros, a fin de establecer 
bases de referencia nacionales y mundiales cuando aún no existan. Nos comprometemos a subsanar esas 
lagunas en la recopilación de datos para informar mejor la medición de los progresos realizados, en particular 
respecto de las metas que no incluyen objetivos numéricos claros. 

58. Alentamos a los Estados a proseguir los esfuerzos que realizan en otros foros para tratar de resolver 
cuestiones clave que entrañan posibles retos para la ejecución de nuestra Agenda, y respetamos los mandatos 
independientes de esos procesos. Nuestra intención es que la Agenda y su implementación apoyen dichos 
procesos y las decisiones que en ellos se tomen, y no los perjudiquen. 

59. Reconocemos que cada país dispone de diferentes enfoques, visiones de futuro, modelos e instrumentos 
para lograr el desarrollo sostenible, en función de sus circunstancias y prioridades nacionales, y reafirmamos 
que el planeta Tierra y sus ecosistemas son nuestro hogar común y que “Madre Tierra” es una expresión 
corriente en muchos países y regiones. 

Objetivos de desarrollo sostenible 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 
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Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible 

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos 

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos* 

* Reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es el principal 
foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático. 

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el 
desarrollo sostenible 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar 
sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras 
y detener la pérdida de biodiversidad 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema (actualmente se 
considera que sufren pobreza extrema las personas que viven con menos de 1,25 dólares de los Estados 
Unidos al día) 

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades 
que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos 
niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, 
tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 
control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los 
servicios financieros, incluida la microfinanciación 
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1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 
otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales 

1.a Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la 
mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países 
en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para que implementen programas y políticas 
encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones 

1.b Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, regional e internacional, sobre la base de 
estrategias de desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar 
la inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 
la agricultura sostenible 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y 
las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, a una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente durante todo el año 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 
metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores 
de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y 
las personas de edad 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 
los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 
insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para 
añadir valor y obtener empleos no agrícolas 

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas 
agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los 
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos 
extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y 
el suelo 

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de 
granja y domesticados y sus correspondientes especies silvestres, entre otras cosas mediante una buena 
gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y 
promover el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los 
conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y equitativa, según lo convenido 
internacionalmente 

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en infraestructura rural, 
investigación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos de genes de plantas y ganado 
a fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los países en desarrollo, particularmente en los 
países menos adelantados 

2.b Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mercados agropecuarios mundiales, 
incluso mediante la eliminación paralela de todas las formas de subvención a las exportaciones agrícolas y 
todas las medidas de exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda de 
Doha para el Desarrollo 

2.c Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos básicos 
alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a la información sobre los mercados, incluso sobre 
las reservas de alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos 
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Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos 
vivos 

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando 
que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la 
mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos 

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales 
desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades 
transmisibles 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante 
su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar 

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 
estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en 
el mundo 

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 
de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias 
y los programas nacionales 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a 
servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y 
de calidad para todos 

3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos 
químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo 

3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del 
Tabaco en todos los países, según proceda 

3.b Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos contra las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 
medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración relativa al Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio y la Salud Pública, en la 
que se afirma el derecho de los países en desarrollo a utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio respecto a la flexibilidad 
para proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos 

3.c Aumentar considerablemente la financiación de la salud y la contratación, el perfeccionamiento, la 
capacitación y la retención del personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta 
temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos 

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, 
que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y 
desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 
enseñanza primaria 
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4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria 

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento 

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos 
los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas 
con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad 

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto 
hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética 

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una 
cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible 

4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las 
personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no 
violentos, inclusivos y eficaces para todos 

4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los 
países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo 
y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, 
incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología 
de la información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo 

4.c De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la 
cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital 
femenina 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 
infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y 
la familia, según proceda en cada país 

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 
todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo 
acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen 

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así 
como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia 
y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales 

5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres 
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5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos 
y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las 
niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y 
minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje 
de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a 
nivel mundial 

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores 
y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez 
de agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren falta de agua 

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso 
mediante la cooperación transfronteriza, según proceda 

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bosques, las 
montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos 

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en desarrollo para la 
creación de capacidad en actividades y programas relativos al agua y el saneamiento, como los de captación 
de agua, desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y 
tecnologías de reutilización 

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el 
saneamiento 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos 

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos 

7.2 De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de 
fuentes energéticas 

7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética 

7.a De aquí a 2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la investigación y la 
tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes renovables, la eficiencia energética y las 
tecnologías avanzadas y menos contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en 
infraestructura energética y tecnologías limpias 

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energéticos 
modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, 
los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus 
respectivos programas de apoyo 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos 

8.1 Mantener el crecimiento económico per capita de conformidad con las circunstancias nacionales y, en 
particular, un crecimiento del producto interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos 
adelantados 
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8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización 
tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso 
intensivo de la mano de obra 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos 
de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el 
crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios 
financieros 

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales 
y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco 
Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países 
desarrollados 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los 
hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por 
trabajo de igual valor 

8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y no cursan 
estudios ni reciben capacitación 

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas 
contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores 
formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner 
fin al trabajo infantil en todas sus formas 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 
empleos precarios 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que 
cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales 

8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a los 
servicios bancarios, financieros y de seguros para todos 

8.a Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países en desarrollo, en particular los 
países menos adelantados, incluso mediante el Marco Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los 
Países Menos Adelantados en Materia de Comercio 

8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y 
aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional del Trabajo 

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial 
hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos 

9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significativamente la 
contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias 
nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en los países en 
desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y 
los mercados 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, 
utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales 
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limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus 
capacidades respectivas 

 9.5 Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales de 
todos los países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y 
aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y 
desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en investigación y desarrollo 

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los países en desarrollo mediante un 
mayor apoyo financiero, tecnológico y técnico a los países africanos, los países menos adelantados, los países 
en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y esforzarse 
por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre de 
la población a una tasa superior a la media nacional 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las 
leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese 
respecto 

10.4 Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente una 
mayor igualdad 

10.5 Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados financieros mundiales y 
fortalecer la aplicación de esos reglamentos 

10.6 Asegurar una mayor representación e intervención de los países en desarrollo en las decisiones 
adoptadas por las instituciones económicas y financieras internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, 
rendición de cuentas y legitimidad de esas instituciones 

10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso 
mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas 

10.a Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados, de conformidad con los acuerdos de la Organización Mundial del Comercio 

10.b Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, incluida la inversión 
extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, en particular los países menos adelantados, los 
países africanos, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en 
consonancia con sus planes y programas nacionales 

10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las remesas de los migrantes y 
eliminar los corredores de remesas con un costo superior al 5% 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 
seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 
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11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y 
sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los 
niños, las personas con discapacidad y las personas de edad 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la 
gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos 
los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas 
económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, 
haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestando 
especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad 

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y 
rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional 

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que 
adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los 
recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar 
y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles 

11.c Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante asistencia financiera y técnica, 
para que puedan construir edificios sostenibles y resilientes utilizando materiales locales 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, con la 
participación de todos los países y bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado 
de desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo 

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 

12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per capita mundial en la venta al por menor 
y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, 
incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha 

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los 
desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir 
significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la 
salud humana y el medio ambiente 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización 

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten 
prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes 

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas y 
prioridades nacionales 

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos 
pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza 
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12.a Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica para avanzar hacia 
modalidades de consumo y producción más sostenibles 

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr un 
turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales 

12.c Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el consumo antieconómico 
eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, incluso mediante la 
reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando 
existan, para reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y condiciones 
específicas de los países en desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera 
que se proteja a los pobres y a las comunidades afectadas 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos* 

* Reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es el principal 
foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático. 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres 
naturales en todos los países 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la mitigación 
del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana 

13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el año 2020 el objetivo de movilizar conjuntamente 
100.000 millones de dólares anuales procedentes de todas las fuentes a fin de atender las necesidades de los 
países en desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación y la transparencia de su 
aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible 

13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión eficaces en relación 
con el cambio climático en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, 
haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas 

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para 
el desarrollo sostenible 

14.1 De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo, en particular 
la producida por actividades realizadas en tierra, incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes 

14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar 
efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin 
de restablecer la salud y la productividad de los océanos 

14.3 Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso mediante una mayor 
cooperación científica a todos los niveles 

14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca excesiva, la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada y las prácticas pesqueras destructivas, y aplicar planes de gestión con 
fundamento científico a fin de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible, al menos 
alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de acuerdo con sus características 
biológicas 

14.5 De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de conformidad con las leyes 
nacionales y el derecho internacional y sobre la base de la mejor información científica disponible 

14.6 De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrecapacidad 
y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada y abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación 
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sobre las subvenciones a la pesca en el marco de la Organización Mundial del Comercio debe incluir un trato 
especial y diferenciado, apropiado y efectivo para los países en desarrollo y los países menos adelantados 16 

14.7 De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en desarrollo y 
los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en particular mediante la 
gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo 

14.a Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de investigación y transferir tecnología 
marina, teniendo en cuenta los Criterios y Directrices para la Transferencia de Tecnología Marina de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y potenciar la 
contribución de la biodiversidad marina al desarrollo de los países en desarrollo, en particular los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados 

14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados 

14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho 
internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el 
marco jurídico para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda 
en el párrafo 158 del documento “El futuro que queremos” 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 
las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 
detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la forestación y 
la reforestación a nivel mundial 

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas 
las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto 
neutro en la degradación de las tierras 

15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad biológica, 
a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener 
la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción 

15.6 Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utilización de los recursos 
genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, según lo convenido internacionalmente 

15.7 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas de flora y 
fauna y abordar tanto la demanda como la oferta de productos ilegales de flora y fauna silvestres 

15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y reducir 
significativamente sus efectos en los ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las especies 
prioritarias 

15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la planificación, los procesos 
de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad nacionales y locales 

15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros procedentes de todas las fuentes para 
conservar y utilizar de forma sostenible la biodiversidad y los ecosistemas 
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15.b Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a todos los niveles para financiar la gestión 
forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los países en desarrollo para que promuevan dicha 
gestión, en particular con miras a la conservación y la reforestación 

15.c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas, incluso 
aumentando la capacidad de las comunidades locales para perseguir oportunidades de subsistencia 
sostenibles 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que 
rindan cuentas 

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en 
todo el mundo 

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños 

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso 
a la justicia para todos 

16.4 De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la 
recuperación y devolución de los activos robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que 
respondan a las necesidades 

16.8 Ampliar y fortalecer la participación de los países en desarrollo en las instituciones de gobernanza 
mundial 

16.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el 
registro de nacimientos 

16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad 
con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales 

16.a Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación internacional, para 
crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y 
combatir el terrorismo y la delincuencia 

16.b Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible 

Finanzas 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo internacional a 
los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra 
índole 

17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en relación con la 
asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de numerosos países desarrollados de alcanzar el 
objetivo de destinar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en 
desarrollo y entre el 0,15% y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los 
países menos adelantados; se alienta a los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que 
consideren la posibilidad de fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del ingreso nacional bruto a la 
asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados 
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17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países en desarrollo 

17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo con políticas 
coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, según proceda, 
y hacer frente a la deuda externa de los países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento 
excesivo 

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos adelantados 

Tecnología 

17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, 
tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de conocimientos en condiciones 
mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en particular a 
nivel de las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de la tecnología 

17.7 Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, divulgación y 
difusión a los países en desarrollo en condiciones favorables, incluso en condiciones concesionarias y 
preferenciales, según lo convenido de mutuo acuerdo 

17.8 Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y el mecanismo de apoyo 
a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación para los países menos adelantados 
y aumentar la utilización de tecnologías instrumentales, en particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones 

Creación de capacidad 

17.9 Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de capacidad eficaces y específicas 
en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de implementación de todos los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular 

Comercio 

17.10 Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, abierto, no discriminatorio 
y equitativo en el marco de la Organización Mundial del Comercio, incluso mediante la conclusión de las 
negociaciones en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo 

17.11 Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en particular con miras a 
duplicar la participación de los países menos adelantados en las exportaciones mundiales de aquí a 2020 

17.12 Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y contingentes de manera 
duradera para todos los países menos adelantados, conforme a las decisiones de la Organización Mundial del 
Comercio, incluso velando por que las normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones de los 
países menos adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a facilitar el acceso a los mercados 

Cuestiones sistémicas 

Coherencia normativa e institucional 

17.13 Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la coordinación y coherencia de 
las políticas 

17.14 Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible 

17.15 Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para establecer y aplicar políticas de 
erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible 

Alianzas entre múltiples interesados 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples 
interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, tecnología y recursos financieros, 
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a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los 
países en desarrollo 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 
sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas 

Datos, vigilancia y rendición de cuentas 

17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países en desarrollo, incluidos 
los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, para aumentar 
significativamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, 
sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características 
pertinentes en los contextos nacionales 

17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que permitan medir los 
progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la creación 
de capacidad estadística en los países en desarrollo 

MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y ALIANZA MUNDIAL 

60. Reafirmamos nuestro decidido compromiso con la plena implementación de esta nueva Agenda. 
Reconocemos que será imposible lograr nuestros ambiciosos objetivos y metas sin una Alianza Mundial 
revitalizada y mejorada y sin unos medios de implementación que sean igualmente ambiciosos. La Alianza 
Mundial revitalizada facilitará una intensa participación mundial para respaldar el cumplimiento de todos los 
Objetivos y metas, aglutinando a los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado, el sistema de las Naciones 
Unidas y otras instancias, y movilizando todos los recursos disponibles. 

61. En los Objetivos y metas de la Agenda se indican los medios necesarios para hacer realidad nuestras 
aspiraciones colectivas. Las metas relativas a los medios de implementación incluidas en cada uno de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y en el Objetivo 17, a las que se hace referencia anteriormente, son 
fundamentales para poner en práctica nuestra Agenda y tienen la misma importancia que los demás Objetivos 
y metas. Por ello les otorgaremos idéntica prioridad en nuestras actividades de implementación y en el marco 
de indicadores mundiales utilizado para seguir nuestros progresos. 

62. La presente Agenda, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, puede cumplirse en el marco de una 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible revitalizada, con el apoyo de las políticas y medidas concretas 
indicadas en la Agenda de Acción de Addis Abeba, que es parte integral de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. La Agenda de Acción de Addis Abeba sirve de apoyo, complemento y contexto para las metas 
relativas a los medios de implementación de la Agenda 2030. En ella se abordan los siguientes ámbitos: 
recursos nacionales públicos; actividad financiera y comercial privada nacional e internacional; cooperación 
internacional para el desarrollo; el comercio internacional como motor del desarrollo; la deuda y la 
sostenibilidad de la deuda; tratamiento de las cuestiones sistémicas; ciencia, tecnología, innovación y creación 
de capacidad; y datos, vigilancia y seguimiento. 

63. Nuestros esfuerzos se articularán en torno a estrategias de desarrollo sostenible cohesionadas y con 
titularidad nacional, sustentadas por marcos nacionales de financiación integrados. Reiteramos que cada país 
es el principal responsable de su propio desarrollo económico y social y que revisten suma importancia las 
políticas y las estrategias de desarrollo nacionales. Respetaremos el margen normativo y el liderazgo de cada 
país para poner en práctica políticas de erradicación de la pobreza y promoción del desarrollo sostenible, pero 
siempre de manera compatible con las normas y compromisos internacionales pertinentes. Por su parte, los 
esfuerzos nacionales en pro del desarrollo deben contar con el respaldo de un entorno económico 
internacional propicio que incluya sistemas comerciales, monetarios y financieros coherentes y que se apoyen 
mutuamente, y una gobernanza económica mundial reforzada y mejorada. Son también esenciales los 
procesos destinados a desarrollar y facilitar la disponibilidad de conocimientos y tecnologías adecuados en el 
plano mundial, así como la creación de capacidad. Nos comprometemos a promover la coherencia de las 
políticas y un entorno propicio para el desarrollo sostenible a todos los niveles en el que participen todas las 
instancias, y a revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 
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64. Apoyamos la ejecución de las estrategias y programas de acción pertinentes, como la Declaración y el 
Programa de Acción de Estambul, las Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares 
en Desarrollo y el Programa de Acción de Viena en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 
2014-2024, y reafirmamos la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión Africana y el programa de la 
Nueva Alianza para el Desarrollo de África, ya que todos estos instrumentos forman parte integral de la nueva 
Agenda. Reconocemos también los enormes impedimentos que obstaculizan la consecución de la paz 
duradera y el desarrollo sostenible en los países que se encuentran en situaciones de conflicto y posteriores 
a los conflictos. 

65. Reconocemos que los países de ingresos medianos siguen teniendo importantes dificultades para alcanzar 
el desarrollo sostenible. A fin de mantener los logros alcanzados hasta la fecha, deben redoblarse los esfuerzos 
por encarar los desafíos actuales mediante el intercambio de experiencias, una mejor coordinación y un mejor 
apoyo específico del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, las instituciones financieras 
internacionales, las organizaciones regionales y otros interesados. 

66. Recalcamos que, en todos los países, las políticas públicas y la movilización y utilización eficaz de los 
recursos nacionales, respaldadas por el principio de la titularidad nacional, son esenciales para nuestra 
búsqueda común del desarrollo sostenible, incluida la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Reconocemos que, ante todo, es el crecimiento económico, con el apoyo de un entorno propicio a todos los 
niveles, lo que genera recursos nacionales. 

67. La actividad empresarial, la inversión y la innovación privadas son los grandes motores de la productividad, 
el crecimiento económico inclusivo y la creación de empleo. Reconocemos la diversidad del sector privado, 
que incluye tanto a las microempresas como a las cooperativas y las multinacionales. Exhortamos a todas las 
empresas a que aprovechen su creatividad e innovación para resolver los problemas relacionados con el 
desarrollo sostenible. Fomentaremos un sector empresarial dinámico y eficiente, protegiendo al mismo 
tiempo los derechos laborales y los requisitos sanitarios y ambientales de conformidad con las normas y los 
acuerdos internacionales pertinentes y otras iniciativas que se estén llevando a cabo en esta esfera, como los 
Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos 17 y las normas laborales de la Organización 
Internacional del Trabajo, la Convención sobre los Derechos del Niño 18 y los principales acuerdos ambientales 
multilaterales, para quienes sean parte en ellos. 

68. El comercio internacional impulsa el crecimiento económico inclusivo y la reducción de la pobreza y 
contribuye a fomentar el desarrollo sostenible. Seguiremos promoviendo un sistema multilateral de comercio 
universal, basado en normas, abierto, transparente, predecible, inclusivo, no discriminatorio y equitativo en 
el marco de la Organización Mundial del Comercio, así como una verdadera liberalización del comercio. 
Exhortamos a todos los miembros de la Organización Mundial del Comercio a que redoblen sus esfuerzos por 
concluir lo antes posible las negociaciones sobre el Programa de Doha para el Desarrollo 19. Asignamos gran 
importancia a la creación de capacidad relacionada con el comercio en los países en desarrollo, incluidos los 
países africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países de ingresos medianos, incluso para promover la integración económica y 
la interconectividad regionales. 

69. Reconocemos que es necesario ayudar a los países en desarrollo a alcanzar la sostenibilidad de la deuda a 
largo plazo mediante políticas coordinadas que tengan por objeto fomentar la financiación, el alivio, la 
reestructuración y la gestión racional de la deuda, según proceda. Muchos países siguen siendo vulnerables a 
las crisis de la deuda y algunos se encuentran en plena crisis, incluidos varios países menos adelantados y 
pequeños Estados insulares en desarrollo, así como algunos países desarrollados. Reiteramos que los 
deudores y los acreedores deben trabajar de consuno para prevenir y resolver las situaciones de 
endeudamiento insostenible. Los países que reciben préstamos tienen la responsabilidad de mantener niveles 
sostenibles de endeudamiento, pero reconocemos que los que los conceden también tienen la 
responsabilidad de hacerlo sin menoscabar la sostenibilidad de la deuda de un país. Apoyaremos el 
mantenimiento de la sostenibilidad de la deuda en los países que han recibido alivio y han alcanzado niveles 
de endeudamiento sostenibles. 
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70. Anunciamos aquí la entrada en funcionamiento del Mecanismo de Facilitación de la Tecnología que se 
estableció en la Agenda de Acción de Addis Abeba con el fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. El Mecanismo de Facilitación de la Tecnología se basará en un marco de colaboración múltiple 
entre los Estados Miembros, la sociedad civil, el sector privado, la comunidad científica, las entidades de las 
Naciones Unidas y otras partes interesadas, y estará integrado por un equipo de tareas interinstitucional de 
las Naciones Unidas sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, un foro de colaboración entre múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y la innovación 
en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y una plataforma en línea. 

• El equipo de tareas interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la ciencia, la tecnología y la innovación 
en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible promoverá la coordinación, la coherencia y la cooperación 
dentro del sistema de las Naciones Unidas en cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología y la 
innovación, aumentando las sinergias y la eficiencia, en particular para mejorar las iniciativas de creación de 
capacidad. El equipo de tareas aprovechará los recursos existentes y trabajará con diez representantes de la 
sociedad civil, el sector privado y la comunidad científica a fin de preparar las reuniones del foro de múltiples 
interesados sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así 
como para desarrollar y poner en funcionamiento la plataforma en línea, incluso elaborando propuestas para 
las modalidades del foro y la plataforma. Los diez representantes serán nombrados por el Secretario General 
por períodos de dos años. Todos los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas y las comisiones 
orgánicas del Consejo Económico y Social podrán participar en el equipo de tareas, que estará constituido en 
un principio por las entidades que en la actualidad integran el grupo de trabajo oficioso sobre la facilitación 
de la tecnología, a saber: el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y el Banco Mundial. 

• La plataforma en línea se utilizará para establecer un registro completo de las iniciativas, los mecanismos y 
los programas de ciencia, tecnología e innovación existentes dentro y fuera de las Naciones Unidas, y como 
portal de información acerca de esos instrumentos. La plataforma facilitará el acceso a la información, los 
conocimientos y la experiencia adquirida, así como a las mejores prácticas y las lecciones aprendidas, sobre 
las iniciativas y políticas relativas a la ciencia, la tecnología y la innovación. También facilitará la difusión de 
publicaciones científicas pertinentes y de libre acceso de todo el mundo. La plataforma se desarrollará a partir 
de una evaluación técnica independiente que tendrá en cuenta las mejores prácticas y las enseñanzas 
extraídas de otras iniciativas, dentro y fuera de las Naciones Unidas, a fin de complementar las plataformas 
de ciencia, tecnología e innovación existentes, facilitar el acceso a ellas y proporcionar información adecuada 
al respecto, evitando duplicaciones y aumentando las sinergias. 

• El foro de múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible se reunirá una vez al año durante dos días con objeto de deliberar sobre la cooperación 
en esferas temáticas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y congregará a todos los interesados 
pertinentes para que contribuyan activamente a las reuniones en su ámbito de especialización. El foro será 
un mecanismo que facilitará la interacción, la intermediación y el establecimiento de redes entre las partes 
competentes y las alianzas de múltiples interesados, a fin de determinar y examinar las necesidades y lagunas 
tecnológicas, incluidas las existentes en la cooperación, la innovación y la creación de capacidad científicas, y 
también para ayudar a facilitar el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías pertinentes para los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Las reuniones del foro serán convocadas por el Presidente del Consejo 
Económico y Social antes de las reuniones del foro político de alto nivel bajo los auspicios del Consejo, o bien 
en conjunción con otros foros o conferencias, según proceda, teniendo en cuenta los temas que vayan a 
examinarse y en colaboración con los organizadores de esos otros foros o conferencias. Las reuniones del foro 
estarán copresididas por dos Estados Miembros y sus debates serán resumidos por los dos copresidentes 
como aportación a las reuniones del foro político de alto nivel, en el contexto del seguimiento y examen de la 
implementación de la agenda para el desarrollo después de 2015. 
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• Los resúmenes del foro de múltiples interesados informarán las reuniones del foro político de alto nivel. Los 
temas del próximo foro de múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible serán examinados por el foro político de alto nivel sobre el desarrollo 
sostenible, teniendo en cuenta las aportaciones de los expertos del equipo de tareas. 

71. Reiteramos el carácter universal, indivisible e interrelacionado de la presente Agenda y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus metas, incluidos los medios de implementación. 

SEGUIMIENTO Y EXAMEN 

72. Nos comprometemos a participar en un proceso sistemático de seguimiento y examen de la 
implementación de la presente Agenda durante los próximos 15 años. Un marco de seguimiento y examen 
sólido, voluntario, eficaz, participativo, transparente e integrado contribuirá de manera vital a la 
implementación de la Agenda y ayudará a los países a maximizar y vigilar los progresos realizados al respecto 
para asegurar que nadie se quede atrás. 

73. El marco, aplicado a nivel nacional, regional y mundial, promoverá la rendición de cuentas a nuestros 
ciudadanos, respaldará una cooperación internacional efectiva en el cumplimiento de la Agenda y fomentará 
el intercambio de mejores prácticas y el aprendizaje mutuo. También movilizará apoyo para superar desafíos 
comunes y detectar problemas nuevos y emergentes. Dado que la Agenda tiene carácter universal, será 
importante la confianza mutua y la comprensión entre todas las naciones. 

74. Los procesos de seguimiento y examen a todos los niveles se guiarán por los siguientes principios: 

a) Serán de carácter voluntario y estarán liderados por los países, tendrán en cuenta las diferentes realidades, 
capacidades y niveles de desarrollo nacionales y respetarán los márgenes normativos y las prioridades de cada 
país. Dado que la titularidad nacional es esencial para lograr el desarrollo sostenible, los resultados de los 
procesos nacionales servirán de fundamento para los exámenes regionales y mundiales, puesto que el examen 
mundial se basará principalmente en fuentes de datos oficiales de los países. 

b) Vigilarán los progresos realizados en el cumplimiento de los Objetivos y metas universales, incluidos los 
medios de implementación, en todos los países, respetando su carácter universal, integrado e 
interrelacionado y las tres dimensiones del desarrollo sostenible. 

c) Mantendrán una orientación a más largo plazo, detectarán los logros conseguidos y los problemas y lagunas 
existentes, así como los factores decisivos para el éxito, y ayudarán a los países a adoptar decisiones 
normativas bien fundamentadas. También contribuirán a movilizar los medios de implementación y las 
alianzas que sean necesarios, ayudarán a encontrar soluciones y mejores prácticas y promoverán la 
coordinación y la eficacia del sistema internacional para el desarrollo. 

d) Serán abiertos, incluyentes, participativos y transparentes para todas las personas y apoyarán la 
presentación de informes por todas las partes interesadas pertinentes. 

e) Se centrarán en las personas, tendrán en cuenta las cuestiones de género, respetarán los derechos humanos 
y prestarán especial atención a los más pobres, los más vulnerables y los más rezagados. 

f) Aprovecharán los procesos y plataformas existentes, cuando los haya, evitarán las duplicaciones y 
responderán a las circunstancias, capacidades, necesidades y prioridades nacionales. Evolucionarán con el 
tiempo, teniendo en cuenta los problemas emergentes y el desarrollo de nuevas metodologías, y reducirán al 
mínimo la carga que supone la presentación de informes para las administraciones nacionales. 

g) Serán rigurosos y con base empírica, se fundamentarán en evaluaciones dirigidas por los países y en datos 
de calidad que sean accesibles, oportunos, fiables y desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, 
estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes para los contextos 
nacionales. 

h) Exigirán un mayor apoyo a la creación de capacidad de los países en desarrollo, incluido el fortalecimiento 
de los sistemas de datos y los programas de evaluación nacionales, particularmente en los países africanos, 
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los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral 
y los países de ingresos medianos. 

i) Contarán con el apoyo activo del sistema de las Naciones Unidas y otras instituciones multilaterales. 

75. El seguimiento y el examen de los Objetivos y las metas se llevarán a cabo utilizando un conjunto de 
indicadores mundiales que se complementarán con indicadores regionales y nacionales formulados por los 
Estados Miembros y con los resultados de la labor realizada para establecer las bases de referencia de esas 
metas cuando aún no existan datos de referencia nacionales y mundiales. El marco de indicadores mundiales 
que elaborará el Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible será acordado por la Comisión de Estadística a más tardar en marzo de 2016 y aprobado 
posteriormente por el Consejo Económico y Social y la Asamblea General, con arreglo a los mandatos vigentes. 
Este marco será sencillo pero sólido, abarcará todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas, 
incluidos los medios de implementación, y mantendrá su equilibrio político y su carácter integrado y 
ambicioso. 

76. Ayudaremos a los países en desarrollo, particularmente los países africanos, los países menos adelantados, 
los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, a fortalecer la capacidad de 
sus oficinas de estadística y sus sistemas de datos estadísticos para asegurar el acceso a datos de gran calidad, 
oportunos, fiables y desglosados. Promoveremos el aumento, con transparencia y rendición de cuentas, de 
una cooperación adecuada entre los sectores público y privado para aprovechar una amplia gama de datos, 
incluidos los de observación de la Tierra e información geoespacial, garantizando al mismo tiempo que sean 
los propios países quienes se encarguen de apoyar y vigilar los progresos conseguidos. 

77. Nos comprometemos a participar plenamente en la realización de exámenes periódicos e inclusivos de los 
progresos conseguidos a nivel subnacional, nacional, regional y mundial. Aprovecharemos al máximo la red 
existente de instituciones y mecanismos de seguimiento y examen. Los informes nacionales permitirán 
evaluar los progresos y detectar los problemas en los planos regional y mundial. Junto con los diálogos 
regionales y los exámenes mundiales, esos informes servirán para formular recomendaciones para el 
seguimiento en diversos niveles. 

A nivel nacional 

78. Alentamos a todos los Estados Miembros a que formulen lo antes posible respuestas nacionales 
ambiciosas para la implementación general de la presente Agenda. Esas respuestas pueden facilitar la 
transición hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible y basarse en los instrumentos de planificación 
existentes, como las estrategias nacionales de desarrollo y desarrollo sostenible, según proceda. 

79. También alentamos a los Estados Miembros a que realicen exámenes periódicos e inclusivos, liderados e 
impulsados por los países, de los progresos nacionales y subnacionales. Esos exámenes deberán aprovechar 
las contribuciones de los pueblos indígenas, la sociedad civil, el sector privado y otras partes interesadas, 
teniendo en cuenta las circunstancias, políticas y prioridades de cada país. Los parlamentos nacionales y otras 
instituciones también pueden apoyar esos procesos. 

A nivel regional 

80. El proceso de seguimiento y examen regional y subregional puede brindar, cuando proceda, valiosas 
oportunidades de aprendizaje mutuo, por ejemplo, mediante exámenes voluntarios, el intercambio de 
mejores prácticas y los debates sobre objetivos comunes. Acogemos con beneplácito a este respecto la 
cooperación de las comisiones y organizaciones regionales y subregionales. Los exámenes nacionales servirán 
de base para procesos regionales inclusivos que contribuirán al seguimiento y examen en el plano mundial, 
incluido el foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible. 

81. Reconociendo que es importante aprovechar los mecanismos de seguimiento y examen existentes en el 
plano regional y dejar un margen normativo suficiente, alentamos a todos los Estados Miembros a que 
determinen cuál será el foro regional más adecuado para su participación. Se alienta también a las comisiones 
regionales de las Naciones Unidas a que continúen prestando asistencia a los Estados Miembros a este 
respecto. 
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A nivel mundial 

82. El foro político de alto nivel desempeñará un papel central en la supervisión de una red de procesos 
mundiales de seguimiento y examen, y realizará una labor coherente con la de la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social y otros órganos y foros competentes, de conformidad con los mandatos vigentes. También 
facilitará el intercambio de experiencias, incluidos los éxitos, los desafíos y las lecciones aprendidas, e 
impartirá liderazgo político, orientación y recomendaciones para el seguimiento, y promoverá la coherencia 
y la coordinación de las políticas de desarrollo sostenible en todo el sistema. Además velará por que la Agenda 
siga siendo pertinente y ambiciosa y se centrará en evaluar los progresos y logros conseguidos y los obstáculos 
a que se enfrentan los países desarrollados y los países en desarrollo, así como los problemas nuevos y 
emergentes. Se establecerán vínculos efectivos con los mecanismos de seguimiento y examen de todos los 
procesos y conferencias pertinentes de las Naciones Unidas, incluidos los relativos a los países menos 
adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral. 

83. La labor de seguimiento y examen del foro político de alto nivel se basará en un informe anual sobre los 
progresos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que preparará el Secretario General en cooperación con 
el sistema de las Naciones Unidas a partir del marco de indicadores mundiales, los datos de los sistemas 
nacionales de estadística y la información reunida en el plano regional. El foro político de alto nivel también 
tendrá en cuenta el Informe mundial sobre el desarrollo sostenible, lo que reforzará la interfaz entre la ciencia 
y las políticas y podría proporcionar un sólido instrumento con base empírica para ayudar a los responsables 
normativos a promover la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible. Invitamos al Presidente del 
Consejo Económico y Social a que lleve a cabo un proceso de consultas sobre el alcance, la metodología y la 
periodicidad del informe mundial, así como su relación con el informe anual, cuyo resultado debería reflejarse 
en la declaración ministerial del período de sesiones del foro político de alto nivel que se celebrará en 2016. 

84. El foro político de alto nivel, bajo los auspicios del Consejo Económico y Social, realizará exámenes 
periódicos conforme a lo dispuesto en la resolución 67/290 de la Asamblea General, de 9 de julio de 2013. Los 
exámenes serán voluntarios, aunque se alentará la presentación de informes, e incluirán a los países 
desarrollados y en desarrollo, así como a las entidades competentes de las Naciones Unidas y otras partes 
interesadas, como la sociedad civil y el sector privado. Estarán dirigidos por los Estados y en ellos habrá 
representantes de ministerios y otros participantes de alto nivel competentes. Los exámenes constituirán una 
plataforma para forjar alianzas, incluso mediante la participación de los grupos principales y demás 
interesados pertinentes. 

85. En el foro político de alto nivel también se llevarán a cabo exámenes temáticos de los progresos realizados 
respecto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluidas las cuestiones transversales. Estos exámenes 
estarán respaldados por los que lleven a cabo las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social y otros 
órganos y foros intergubernamentales, que deberán reflejar el carácter integrado de los Objetivos y los 
vínculos que existen entre ellos. Los exámenes contarán con la participación de todos los interesados 
pertinentes y, en la medida de lo posible, harán aportaciones al ciclo del foro político de alto nivel y coincidirán 
con él. 

86. Acogemos con beneplácito el proceso especial de examen y seguimiento de los resultados de la 
financiación para el desarrollo, y de todos los medios de implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, que se menciona en la Agenda de Acción de Addis Abeba y se integra en el marco de seguimiento 
y examen de la presente Agenda. Las conclusiones y recomendaciones del foro anual del Consejo Económico 
y Social sobre la financiación para el desarrollo acordadas a nivel intergubernamental se incorporarán al 
proceso de seguimiento y examen de la implementación de la presente Agenda realizado en el foro político 
de alto nivel. 

87. El foro político de alto nivel, que se reunirá cada cuatro años bajo los auspicios de la Asamblea General, 
proporcionará orientación política de alto nivel sobre la Agenda y su implementación, detectará los progresos 
conseguidos y los problemas emergentes y movilizará nuevas medidas para acelerar la implementación. La 
próxima reunión del foro político de alto nivel organizada bajo los auspicios de la Asamblea General tendrá 
lugar en 2019, y con ella se iniciará un nuevo ciclo de reuniones para maximizar la coherencia con el proceso 
de revisión cuadrienal amplia de la política. 
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88. Destacamos también la importancia de llevar a cabo en todo el sistema una labor de planificación 
estratégica, implementación y presentación de informes, con el fin de que el sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo preste un apoyo coherente e integrado a la implementación de la nueva Agenda. Los 
órganos rectores competentes deberán adoptar medidas para examinar ese apoyo a la implementación e 
informar sobre los progresos realizados y los obstáculos existentes. Acogemos con beneplácito el diálogo que 
está manteniendo el Consejo Económico y Social sobre el posicionamiento a más largo plazo del sistema de 
las Naciones Unidas para el desarrollo y aguardamos con interés la oportunidad de adoptar medidas con 
respecto a estas cuestiones, según proceda. 

89. El foro político de alto nivel respaldará la participación en los procesos de seguimiento y examen de los 
principales grupos y otros interesados pertinentes en consonancia con la resolución 67/290. Exhortamos a 
esas instancias a que informen sobre sus contribuciones a la implementación de la Agenda. 

90. Solicitamos al Secretario General que, en consulta con los Estados Miembros, prepare un informe, que la 
Asamblea General examinará durante su septuagésimo período de sesiones para preparar la reunión del foro 
político de alto nivel que se celebrará en 2016, indicando los hitos fundamentales necesarios para llevar a 
cabo un proceso coherente, eficiente e inclusivo de seguimiento y examen en el plano mundial. El informe 
contendrá una propuesta sobre la organización de los exámenes dirigidos por los Estados que se realizarán en 
el foro político de alto nivel bajo los auspicios del Consejo Económico y Social, incluidas recomendaciones 
sobre directrices comunes para la presentación de informes voluntarios. También aclarará las 
responsabilidades institucionales y proporcionará orientación sobre los temas anuales, sobre una serie de 
exámenes temáticos y sobre las opciones para la realización de exámenes periódicos del foro político de alto 
nivel. 

91. Reafirmamos nuestro inquebrantable compromiso de cumplir esta Agenda y utilizarla al máximo para 
transformar nuestro mundo en un lugar mejor de aquí a 2030. 

4ª sesión plenaria 

25 de septiembre de 2015 

INSTRUMENTOS MENCIONADOS EN LA SECCIÓN TITULADA “OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y METAS” 

Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco (Naciones Unidas, Treaty 
Series, vol. 2302, núm. 41032) 

Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 (resolución 69/283, anexo II) 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1834, núm. 
31363) 

“El futuro que queremos” (resolución 66/288, anexo) 

[Notas al pie] 

1 Resolución 217 A (III). 

2 Resolución 55/2. 

3 Resolución 60/1. 

4 Resolución 41/128, anexo. 

5 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 
a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, 
núm. de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1, anexo I. 

6 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 
1994 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo. 

7 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo II. 
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8 Organización Mundial de la Salud, documento EB 136/8, anexos I y II. 

9 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, núm. 30822. 

10 Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo (Agenda de Acción de Addis Abeba), aprobada por la Asamblea General el 27 de julio de 2015 
(resolución 69/313, anexo). 

11 Informe de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, Estambul 
(Turquía), 9 a 13 de mayo de 2011 (A/CONF.219/7), caps. I y II. 

12 Resolución 69/15, anexo. 

13 Resolución 69/137, anexo II. 

14 A/57/304, anexo. 

15 Contenida en el informe del Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (A/68/970 y Corr.1; véase también A/68/970/Add.1 a 3). 

16 Teniendo en cuenta las negociaciones en curso de la Organización Mundial del Comercio, el Programa de 
Doha para el Desarrollo y el mandato de la Declaración Ministerial de Hong Kong. 

17 A/HRC/17/31, anexo. 

18 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, núm. 27531. 

19 A/C.2/56/7, anexo. 

Decreto 49 Crea Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 14-ABR-2016 
Publicación: 24-MAY-2016 
Última modificación: 22-NOV-2019 - Decreto 67 
https://bcn.cl/2nxeb 

Vistos: 

Lo dispuesto en los artículos 24 y 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República; en el decreto con fuerza 
de ley Nº 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº 161, de 1978, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y en la resolución Nº 1600, de 2.008, de la Contraloría General de la República. 

Considerando: 

1. Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas aprobó la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en adelante "la Agenda 2030", mediante resolución A/RES/70/1, de 25 de septiembre 
de 2015; 

2. Que es necesario establecer una instancia de implementación y seguimiento de la Agenda durante los 
próximos 15 años, la que incluye los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en adelante "los ODS"; 

3. Que la definición de una instancia para el seguimiento de los ODS requerirá considerar la experiencia y 
conocimiento adquirido en la implementación de la Declaración del Milenio y los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), labor que ha estado radicada en el Ministerio de Desarrollo Social; 

4. Que la Agenda 2030 establece que su implementación requiere de una alianza revitalizada que aglutine a 
los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y el sistema de Naciones Unidas, entre otras instancias, para 
alcanzar los objetivos y metas propuestas. 

https://bcn.cl/2nxeb
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Decreto: 

TÍTULO I: DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Artículo 1º.- Créase el Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, en adelante "el Consejo", que tendrá por objeto asesorar al Presidente/a de la República y servir 
de instancia de coordinación para la implementación y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
en adelante "ODS", y de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en adelante "Agenda 2030". 

Artículo 2º.- El Consejo estará integrado por los Ministros y/o Ministras de las siguientes Secretarías de Estado: 

a) Ministerio de Relaciones Exteriores, quien lo presidirá. 

b) Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

c) Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

d) Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

e) Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 3º.- Las funciones del Consejo serán las siguientes: 

a) Asesorar al Presidente/a de la República en la implementación y seguimiento de la Agenda 2030. 

b) Servir de instancia de coordinación para la implementación y seguimiento de la Agenda 2030 y de los ODS 
a nivel nacional, acorde a los procesos y reuniones que se realicen a nivel internacional y regional. 

c) Servir de instancia de coordinación con las entidades pertinentes, ya sean gubernamentales, organizaciones 
internacionales, organizaciones no gubernamentales, sector privado y/o sociedad civil, en aquellos aspectos 
técnicos relacionados con la Agenda 2030 y los ODS. 

d) Proponer al Presidente/a de la República una Estrategia de Implementación de la Agenda 2030 en el país. 

Artículo 4º.- Para su adecuado funcionamiento, el Consejo contará con: 

a.- Un Grupo Intersectorial. 

b.- Una Secretaría Técnica. 

c.- Grupos de Trabajo. 

d.- La Red Nacional Agenda 2030. 

Tanto los integrantes del Consejo, como los integrantes de las unidades precedentemente señaladas, 
desempeñarán sus funciones ad-honórem. 

TÍTULO II: NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

… 

TÍTULO III: DEL GRUPO INTERSECTORIAL 

… 

TÍTULO IV: DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

… 

TÍTULO V: DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

… 

TÍTULO VI: DE LA RED NACIONAL AGENDA 2030 

… 
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TÍTULO VII: OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

… 

TÍTULO VIII: ASESORÍA TÉCNICA 

… 

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo Muñoz 
Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores.- Luis Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de Economía, 
Fomento y Turismo.- Marcos Barraza Gómez, Ministro de Desarrollo Social.- Pablo Badenier Martinez, 
Ministro del Medio Ambiente. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, Embajador, Director General 
Administrativo. 

Acuerdo de París (2015) 

Adoptado por la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático realizada en París desde el 30 de noviembre hasta el 13 de diciembre de 2015. 
3156 UNTS 
Fecha de conclusión: 12/12/2015 
Fecha de entrada en vigor: 04/11/2016 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280458f37 
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-d&chapter=27 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

En su calidad de Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en adelante 
denominada "la Convención", 

De conformidad con la Plataforma de Durban para una Acción Reforzada establecida mediante la decisión 
1/CP.17 de la Conferencia de las Partes en la Convención en su 17° período de sesiones, 

Deseosas de hacer realidad el objetivo de la Convención y guiándose por sus principios, incluidos los principios 
de la equidad y de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de 
las diferentes circunstancias nacionales, 

Reconociendo la necesidad de una respuesta progresiva y eficaz a la amenaza apremiante del cambio 
climático, sobre la base de los mejores conocimientos científicos disponibles, 

Reconociendo también las necesidades específicas y las circunstancias especiales de las Partes que son países 
en desarrollo, sobre todo de las que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio 
climático, como se señala en la Convención, 

Teniendo plenamente en cuenta las necesidades específicas y las situaciones especiales de los países menos 
adelantados en lo que respecta a la financiación y la transferencia de tecnología, 

Reconociendo que las Partes pueden verse afectadas no solo por el cambio climático, sino también por las 
repercusiones de las medidas que se adopten para hacerle frente, 

Poniendo de relieve la relación intrínseca que existe entre las medidas, las respuestas y las repercusiones 
generadas por el cambio climático y el acceso equitativo al desarrollo sostenible y la erradicación de la 
pobreza, 

Teniendo presentes la prioridad fundamental de salvaguardar la seguridad alimentaria y acabar con el hambre, 
y la particular vulnerabilidad de los sistemas de producción de alimentos a los efectos adversos del cambio 
climático, 

Teniendo en cuenta los imperativos de una reconversión justa de la fuerza laboral y de la creación de trabajo 
decente y de empleos de calidad, de conformidad con las prioridades de desarrollo definidas a nivel nacional, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280458f37
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-d&chapter=27
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Reconociendo que el cambio climático es un problema de toda la humanidad y que, al adoptar medidas para 
hacerle frente, las Partes deberían respetar, promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas 
a los derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, 
los migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones vulnerables y el derecho 
al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la equidad intergeneracional, 

Teniendo presente la importancia de conservar y aumentar, según corresponda, los sumideros y depósitos de 
los gases de efecto invernadero mencionados en la Convención, 

Observando la importancia de garantizar la integridad de todos los ecosistemas, incluidos los océanos, y la 
protección de la biodiversidad, reconocida por algunas culturas como la Madre Tierra, y observando también 
la importancia que tiene para algunos el concepto de "justicia climática", al adoptar medidas para hacer frente 
al cambio climático, 

Afirmando la importancia de la educación, la formación, la sensibilización y participación del público, el acceso 
público a la información y la cooperación a todos los niveles en los asuntos de que trata el presente Acuerdo, 

Teniendo presente la importancia del compromiso de todos los niveles de gobierno y de los diversos actores, 
de conformidad con la legislación nacional de cada Parte, al hacer frente al cambio climático, 

Teniendo presente también que la adopción de estilos de vida y pautas de consumo y producción sostenibles, 
en un proceso encabezado por las Partes que son países desarrollados, es una contribución importante a los 
esfuerzos por hacer frente al cambio climático, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las definiciones que figuran en el artículo 1 de la Convención. 
Además: 

a) Por "Convención" se entenderá la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992; 

b) Por "Conferencia de las Partes" se entenderá la Conferencia de las Partes en la Convención; 

c) Por "Parte" se entenderá una Parte en el presente Acuerdo. 

Artículo 2 

1. El presente Acuerdo, al mejorar la aplicación de la Convención, incluido el logro de su objetivo, tiene por 
objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el contexto del desarrollo 
sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza, y para ello: 

a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles 
preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a 
los niveles preindustriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del 
cambio climático; 

b) Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático y promover la resiliencia 
al clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa 
la producción de alimentos; y 

c) Situar los flujos financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca a un desarrollo 
resiliente al clima y con bajas emisiones de gases de efecto invernadero. 

2. El presente Acuerdo se aplicará de modo que refleje la equidad y el principio de las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales. 
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Artículo 3 

En sus contribuciones determinadas a nivel nacional a la respuesta mundial al cambio climático, todas las 
Partes habrán de realizar y comunicar los esfuerzos ambiciosos que se definen en los artículos 4, 7, 9, 10, 11 
y 13 con miras a alcanzar el propósito del presente Acuerdo enunciado en su artículo 2. Los esfuerzos de todas 
las Partes representarán una progresión a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta la necesidad de apoyar a 
las Partes que son países en desarrollo para lograr la aplicación efectiva del presente Acuerdo. 

Artículo 4 

1. Para cumplir el objetivo a largo plazo referente a la temperatura que se establece en el artículo 2, las Partes 
se proponen lograr que las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero alcancen su punto máximo 
lo antes posible, teniendo presente que las Partes que son países en desarrollo tardarán más en lograrlo, y a 
partir de ese momento reducir rápidamente las emisiones de gases de efecto invernadero, de conformidad 
con la mejor información científica disponible, para alcanzar un equilibrio entre las emisiones antropógenas 
por las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros en la segunda mitad del siglo, sobre la base de 
la equidad y en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza. 

2. Cada Parte deberá preparar, comunicar y mantener las sucesivas contribuciones determinadas a nivel 
nacional que tenga previsto efectuar. Las Partes procurarán adoptar medidas de mitigación internas, con el 
fin de alcanzar los objetivos de esas contribuciones. 

3. La contribución determinada a nivel nacional sucesiva de cada Parte representará una progresión con 
respecto a la contribución determinada a nivel nacional que esté vigente para esa Parte y reflejará la mayor 
ambición posible de dicha Parte, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 
capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales. 

4. Las Partes que son países desarrollados deberían seguir encabezando los esfuerzos, adoptando metas 
absolutas de reducción de las emisiones para el conjunto de la economía. Las Partes que son países en 
desarrollo deberían seguir aumentando sus esfuerzos de mitigación, y se las alienta a que, con el tiempo, 
adopten metas de reducción o limitación de las emisiones para el conjunto de la economía, a la luz de las 
diferentes circunstancias nacionales. 

5. Se prestará apoyo a las Partes que son países en desarrollo para la aplicación del presente artículo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11, teniendo presente que un aumento del apoyo 
prestado permitirá a esas Partes acrecentar la ambición de sus medidas. 

6. Los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo podrán preparar y comunicar 
estrategias, planes y medidas para un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero que 
reflejen sus circunstancias especiales. 

7. Los beneficios secundarios de mitigación que se deriven de las medidas de adaptación y/o los planes de 
diversificación económica de las Partes podrán contribuir a los resultados de mitigación en el marco del 
presente artículo. 

8. Al comunicar sus contribuciones determinadas a nivel nacional, todas las Partes deberán proporcionar la 
información necesaria a los fines de la claridad, la transparencia y la comprensión, con arreglo a lo dispuesto 
en la decisión 1/CP.21 y en toda decisión pertinente que adopte la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 

9. Cada Parte deberá comunicar una contribución determinada a nivel nacional cada cinco años, de 
conformidad con lo dispuesto en la decisión 1/CP.21 y en toda decisión pertinente que adopte la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, y tener en cuenta los resultados del 
balance mundial a que se refiere el artículo 14. 

10. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo examinará los 
plazos comunes para las contribuciones determinadas a nivel nacional en su primer período de sesiones. 
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11. Las Partes podrán ajustar en cualquier momento su contribución determinada a nivel nacional que esté 
vigente con miras a aumentar su nivel de ambición, de conformidad con la orientación que imparta la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 

12. Las contribuciones determinadas a nivel nacional que comuniquen las Partes se inscribirán en un registro 
público que llevará la secretaría. 

13. Las Partes deberán rendir cuentas de sus contribuciones determinadas a nivel nacional. Al rendir cuentas 
de las emisiones y la absorción antropógenas correspondientes a sus contribuciones determinadas a nivel 
nacional, las Partes deberán promover la integridad ambiental, la transparencia, la exactitud, la exhaustividad, 
la comparabilidad y la coherencia y velar por que se evite el doble cómputo, de conformidad con las 
orientaciones que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo. 

14. En el contexto de sus contribuciones determinadas a nivel nacional, al consignar y aplicar medidas de 
mitigación respecto de las emisiones y absorciones antropógenas, las Partes deberían tener en cuenta, cuando 
sea el caso, los métodos y orientaciones que existan en el marco de la Convención, a la luz de lo dispuesto en 
el párrafo 13 del presente artículo. 

15. Al aplicar el presente Acuerdo, las Partes deberán tomar en consideración las preocupaciones de aquellas 
Partes cuyas economías se vean más afectadas por las repercusiones de las medidas de respuesta, 
particularmente de las que sean países en desarrollo. 

16. Las Partes, con inclusión de las organizaciones regionales de integración económica y sus Estados 
miembros, que hayan llegado a un acuerdo para actuar conjuntamente en lo referente al párrafo 2 del 
presente artículo deberán notificar a la secretaría los términos de ese acuerdo en el momento en que 
comuniquen sus contribuciones determinadas a nivel nacional, incluyendo el nivel de emisiones asignado a 
cada Parte en el período pertinente. La secretaría comunicará a su vez esos términos a las Partes y a los 
signatarios de la Convención. 

17. Cada parte en ese acuerdo será responsable del nivel de emisiones que se le haya asignado en el acuerdo 
mencionado en el párrafo 16 del presente artículo, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 13 y 14 
del presente artículo y en los artículos 13 y 15. 

18. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una organización regional de integración 
económica y junto con ella, y esa organización es a su vez Parte en el presente Acuerdo, cada Estado miembro 
de esa organización regional de integración económica, en forma individual y conjuntamente con dicha 
organización, será responsable de su nivel de emisiones que figure en el acuerdo comunicado con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 16 del presente artículo, de conformidad con sus párrafos 13 y 14, y con los artículos 
13 y 15. 

19. Todas las Partes deberían esforzarse por formular y comunicar estrategias a largo plazo para un desarrollo 
con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, teniendo presente el artículo 2 y tomando en 
consideración sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de las 
diferentes circunstancias nacionales. 

Artículo 5 

1. Las Partes deberían adoptar medidas para conservar y aumentar, según corresponda, los sumideros y 
depósitos de gases de efecto invernadero a que se hace referencia en el artículo 4, párrafo 1 d), de la 
Convención, incluidos los bosques. 

2. Se alienta a las Partes a que adopten medidas para aplicar y apoyar, también mediante los pagos basados 
en los resultados, el marco establecido en las orientaciones y decisiones pertinentes ya adoptadas en el 
ámbito de la Convención respecto de los enfoques de política y los incentivos positivos para reducir las 
emisiones debidas a la deforestación y la degradación de los bosques, y de la función de la conservación, la 
gestión sostenible de los bosques, y el aumento de las reservas forestales de carbono en los países en 
desarrollo, así como de los enfoques de política alternativos, como los que combinan la mitigación y la 
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adaptación para la gestión integral y sostenible de los bosques, reafirmando al mismo tiempo la importancia 
de incentivar, cuando proceda, los beneficios no relacionados con el carbono que se derivan de esos enfoques. 

Artículo 6 

1. Las Partes reconocen que algunas Partes podrán optar por cooperar voluntariamente en la aplicación de 
sus contribuciones determinadas a nivel nacional para lograr una mayor ambición en sus medidas de 
mitigación y adaptación y promover el desarrollo sostenible y la integridad ambiental. 

2. Cuando participen voluntariamente en enfoques cooperativos que entrañen el uso de resultados de 
mitigación de transferencia internacional para cumplir con las contribuciones determinadas a nivel nacional, 
las Partes deberán promover el desarrollo sostenible y garantizar la integridad ambiental y la transparencia, 
también en la gobernanza, y aplicar una contabilidad robusta que asegure, entre otras cosas, la ausencia de 
doble cómputo, de conformidad con las orientaciones que haya impartido la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 

3. La utilización de resultados de mitigación de transferencia internacional para cumplir con las contribuciones 
determinadas a nivel nacional en virtud del presente Acuerdo será voluntaria y deberá ser autorizada por las 
Partes participantes. 

4. Por el presente se establece un mecanismo para contribuir a la mitigación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y apoyar el desarrollo sostenible, que funcionará bajo la autoridad y la orientación de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo y podrá ser utilizado por 
las Partes a título voluntario. El mecanismo será supervisado por un órgano que designará la Conferencia de 
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, y tendrá por objeto: 

a) Promover la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, fomentando al mismo tiempo el 
desarrollo sostenible; 

b) Incentivar y facilitar la participación, en la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de 
las entidades públicas y privadas que cuenten con la autorización de las Partes; 

c) Contribuir a la reducción de los niveles de emisión en las Partes de acogida, que se beneficiarán de 
actividades de mitigación por las que se generarán reducciones de las emisiones que podrá utilizar también 
otra Parte para cumplir con su contribución determinada a nivel nacional; y 

d) Producir una mitigación global de las emisiones mundiales. 

5. Las reducciones de las emisiones que genere el mecanismo a que se refiere el párrafo 4 del presente artículo 
no deberán utilizarse para demostrar el cumplimiento de la contribución determinada a nivel nacional de la 
Parte de acogida, si otra Parte las utiliza para demostrar el cumplimiento de su propia contribución 
determinada a nivel nacional. 

6. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo velará por que una 
parte de los fondos devengados de las actividades que se realicen en el marco del mecanismo a que se refiere 
el párrafo 4 del presente artículo se utilice para sufragar los gastos administrativos y para ayudar a las Partes 
que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer 
frente a los costos de la adaptación. 

7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo aprobará las 
normas, las modalidades y los procedimientos del mecanismo a que se refiere el párrafo 4 del presente 
artículo en su primer período de sesiones. 

8. Las Partes reconocen la importancia de disponer de enfoques no relacionados con el mercado que sean 
integrados, holísticos y equilibrados y que les ayuden a implementar sus contribuciones determinadas a nivel 
nacional, en el contexto del desarrollo sostenible y de la erradicación de la pobreza y de manera coordinada 
y eficaz, entre otras cosas mediante la mitigación, la adaptación, la financiación, la transferencia de tecnología 
y el fomento de la capacidad, según proceda. Estos enfoques tendrán por objeto: 

a) Promover la ambición relativa a la mitigación y la adaptación; 
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b) Aumentar la participación de los sectores público y privado en la aplicación de las contribuciones 
determinadas a nivel nacional; y 

c) Ofrecer oportunidades para la coordinación de los instrumentos y los arreglos institucionales pertinentes. 

9. Por el presente se define un marco para los enfoques de desarrollo sostenible no relacionados con el 
mercado, a fin de promover los enfoques no relacionados con el mercado a que se refiere el párrafo 8 del 
presente artículo. 

Artículo 7 

1. Por el presente, las Partes establecen el objetivo mundial relativo a la adaptación, que consiste en aumentar 
la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio climático con miras a 
contribuir al desarrollo sostenible y lograr una respuesta de adaptación adecuada en el contexto del objetivo 
referente a la temperatura que se menciona en el artículo 2. 

2. Las Partes reconocen que la adaptación es un desafío mundial que incumbe a todos, con dimensiones 
locales, subnacionales, nacionales, regionales e internacionales, y que es un componente fundamental de la 
respuesta mundial a largo plazo frente al cambio climático y contribuye a esa respuesta, cuyo fin es proteger 
a las personas, los medios de vida y los ecosistemas, teniendo en cuenta las necesidades urgentes e inmediatas 
de las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio 
climático. 

3. Los esfuerzos de adaptación que realicen las Partes que son países en desarrollo serán reconocidos, con 
arreglo a las modalidades que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Acuerdo en su primer período de sesiones. 

4. Las Partes reconocen que la necesidad actual de adaptación es considerable, que un incremento de los 
niveles de mitigación puede reducir la necesidad de esfuerzos adicionales de adaptación, y que un aumento 
de las necesidades de adaptación puede entrañar mayores costos de adaptación. 

5. Las Partes reconocen que la labor de adaptación debería llevarse a cabo mediante un enfoque que deje el 
control en manos de los países, responda a las cuestiones de género y sea participativo y del todo 
transparente, tomando en consideración a los grupos, comunidades y ecosistemas vulnerables, y que dicha 
labor debería basarse e inspirarse en la mejor información científica disponible y, cuando corresponda, en los 
conocimientos tradicionales, los conocimientos de los pueblos indígenas y los sistemas de conocimientos 
locales, con miras a integrar la adaptación en las políticas y medidas socioeconómicas y ambientales 
pertinentes, cuando sea el caso. 

6. Las Partes reconocen la importancia del apoyo prestado a los esfuerzos de adaptación y de la cooperación 
internacional en esos esfuerzos, y la importancia de que se tomen en consideración las necesidades de las 
Partes que son países en desarrollo, en especial de las que son particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático. 

7. Las Partes deberían reforzar su cooperación para potenciar la labor de adaptación, teniendo en cuenta el 
Marco de Adaptación de Cancún, entre otras cosas con respecto a: 

a) El intercambio de información, buenas prácticas, experiencias y enseñanzas extraídas, en lo referente, 
según el caso, a la ciencia, la planificación, las políticas y la aplicación de medidas de adaptación, entre otras 
cosas; 

b) El fortalecimiento de los arreglos institucionales, incluidos los de la Convención que estén al servicio del 
presente Acuerdo, para apoyar la síntesis de la información y los conocimientos pertinentes, así como la 
provisión de orientación y apoyo técnico a las Partes; 

c) El fortalecimiento de los conocimientos científicos sobre el clima, con inclusión de la investigación, la 
observación sistemática del sistema climático y los sistemas de alerta temprana, de un modo que aporte 
información a los servicios climáticos y apoye la adopción de decisiones; 
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d) La prestación de asistencia a las Partes que son países en desarrollo en la determinación de las prácticas de 
adaptación eficaces, las necesidades de adaptación, las prioridades, el apoyo prestado y recibido para las 
medidas y los esfuerzos de adaptación, las dificultades y las carencias, de una manera que permita promover 
las buenas prácticas; y 

e) El aumento de la eficacia y la durabilidad de las medidas de adaptación. 

8. Se alienta a las organizaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas a que apoyen los 
esfuerzos de las Partes por llevar a efecto las medidas mencionadas en el párrafo 7 del presente artículo, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en su párrafo 5. 

9. Cada Parte deberá, cuando sea el caso, emprender procesos de planificación de la adaptación y adoptar 
medidas, como la formulación o mejora de los planes, políticas y/o contribuciones pertinentes, lo que podrá 
incluir: 

a) La aplicación de medidas, iniciativas y/o esfuerzos de adaptación; 

b) El proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación; 

c) La evaluación de los efectos del cambio climático y de la vulnerabilidad a este, con miras a formular sus 
medidas prioritarias determinadas a nivel nacional, teniendo en cuenta a las personas, los lugares y los 
ecosistemas vulnerables; 

d) La vigilancia y evaluación de los planes, políticas, programas y medidas de adaptación y la extracción de las 
enseñanzas correspondientes; y 

e) El aumento de la resiliencia de los sistemas socioeconómicos y ecológicos, en particular mediante la 
diversificación económica y la gestión sostenible de los recursos naturales. 

10. Cada Parte debería, cuando proceda, presentar y actualizar periódicamente una comunicación sobre la 
adaptación, que podrá incluir sus prioridades, sus necesidades de aplicación y apoyo, sus planes y sus medidas, 
sin que ello suponga una carga adicional para las Partes que son países en desarrollo. 

11. La comunicación sobre la adaptación mencionada en el párrafo 10 del presente artículo deberá, según el 
caso, presentarse o actualizarse periódicamente, como un componente de otras comunicaciones o 
documentos, por ejemplo de un plan nacional de adaptación, de la contribución determinada a nivel nacional 
prevista en el artículo 4, párrafo 2, o de una comunicación nacional, o conjuntamente con ellos. 

12. La comunicación sobre la adaptación mencionada en el párrafo 10 del presente artículo deberá inscribirse 
en un registro público que llevará la secretaría. 

13. Se prestará un apoyo internacional continuo y reforzado a las Partes que son países en desarrollo para la 
aplicación de los párrafos 7, 9, 10 y 11 del presente artículo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
9, 10 y 11. 

14. El balance mundial a que se refiere el artículo 14 deberá, entre otras cosas: 

a) Reconocer los esfuerzos de adaptación de las Partes que son países en desarrollo; 

b) Mejorar la aplicación de las medidas de adaptación teniendo en cuenta la comunicación sobre la adaptación 
mencionada en el párrafo 10 del presente artículo; 

c) Examinar la idoneidad y eficacia de la adaptación y el apoyo prestado para ella; y 

d) Examinar los progresos globales realizados en el logro del objetivo mundial relativo a la adaptación que se 
enuncia en el párrafo 1 del presente artículo. 

Artículo 8 

1. Las Partes reconocen la importancia de evitar, reducir al mínimo y afrontar las pérdidas y los daños 
relacionados con los efectos adversos del cambio climático, incluidos los fenómenos meteorológicos extremos 
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y los fenómenos de evolución lenta, y la contribución del desarrollo sostenible a la reducción del riesgo de 
pérdidas y daños. 

2. El Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones 
del Cambio Climático estará sujeto a la autoridad y la orientación de la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, y podrá mejorarse y fortalecerse según lo que esta 
determine. 

3. Las Partes deberían reforzar la comprensión, las medidas y el apoyo, de manera cooperativa y facilitativa, 
entre otras cosas a través del Mecanismo Internacional de Varsovia, cuando corresponda, con respecto a las 
pérdidas y los daños relacionados con los efectos adversos del cambio climático. 

4. Por consiguiente, las esferas en las que se debería actuar de manera cooperativa y facilitativa para mejorar 
la comprensión, las medidas y el apoyo podrán incluir: 

a) Los sistemas de alerta temprana; 

b) La preparación para situaciones de emergencia; 

c) Los fenómenos de evolución lenta; 

d) Los fenómenos que puedan producir pérdidas y daños permanentes e irreversibles; 

e) La evaluación y gestión integral del riesgo; 

f) Los servicios de seguros de riesgos, la mancomunación del riesgo climático y otras soluciones en el ámbito 
de los seguros; 

g) Las pérdidas no económicas; y 

h) La resiliencia de las comunidades, los medios de vida y los ecosistemas. 

5. El Mecanismo Internacional de Varsovia colaborará con los órganos y grupos de expertos ya existentes en 
el marco del Acuerdo, así como con las organizaciones y los órganos de expertos competentes que operen al 
margen de este. 

Artículo 9 

1. Las Partes que son países desarrollados deberán proporcionar recursos financieros a las Partes que son 
países en desarrollo para prestarles asistencia tanto en la mitigación como en la adaptación, y seguir 
cumpliendo así sus obligaciones en virtud de la Convención. 

2. Se alienta a otras Partes a que presten o sigan prestando ese apoyo de manera voluntaria. 

3. En el marco de un esfuerzo mundial, las Partes que son países desarrollados deberían seguir encabezando 
los esfuerzos dirigidos a movilizar financiación para el clima a partir de una gran variedad de fuentes, 
instrumentos y cauces, teniendo en cuenta el importante papel de los fondos públicos, a través de diversas 
medidas, como el apoyo a las estrategias controladas por los países, y teniendo en cuenta las necesidades y 
prioridades de las Partes que son países en desarrollo. Esa movilización de financiación para el clima debería 
representar una progresión con respecto a los esfuerzos anteriores. 

4. En el suministro de un mayor nivel de recursos financieros se debería buscar un equilibrio entre la 
adaptación y la mitigación, teniendo en cuenta las estrategias que determinen los países y las prioridades y 
necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en especial de las que son particularmente vulnerables 
a los efectos adversos del cambio climático y tienen limitaciones importantes de capacidad, como los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y tomando en consideración la necesidad 
de recursos públicos y a título de donación para la labor de adaptación. 

5. Las Partes que son países desarrollados deberán comunicar bienalmente información indicativa, de carácter 
cuantitativo y cualitativo, en relación con lo dispuesto en los párrafos 1 y 3 del presente artículo, según 
corresponda, con inclusión de los niveles proyectados de recursos financieros públicos que se suministrarán 
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a las Partes que son países en desarrollo, cuando se conozcan. Se alienta a las otras Partes que proporcionen 
recursos a que comuniquen bienalmente esa información de manera voluntaria. 

6. En el balance mundial de que trata el artículo 14 se tendrá en cuenta la información pertinente que 
proporcionen las Partes que son países desarrollados y/o los órganos del Acuerdo sobre los esfuerzos 
relacionados con la financiación para el clima. 

7. Las Partes que son países desarrollados deberán proporcionar bienalmente información transparente y 
coherente sobre el apoyo para las Partes que son países en desarrollo que se haya prestado y movilizado 
mediante intervenciones públicas, de conformidad con las modalidades, los procedimientos y las directrices 
que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo en su 
primer período de sesiones, como se establece en el artículo 13, párrafo 13. Se alienta a otras Partes a que 
hagan lo mismo. 

8. El Mecanismo Financiero de la Convención, con las entidades encargadas de su funcionamiento, constituirá 
el mecanismo financiero del presente Acuerdo. 

9. Las instituciones al servicio del presente Acuerdo, incluidas las entidades encargadas del funcionamiento 
del Mecanismo Financiero de la Convención, procurarán ofrecer a las Partes que son países en desarrollo, en 
particular a los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, un acceso eficiente 
a los recursos financieros mediante procedimientos de aprobación simplificados y un mayor apoyo para la 
preparación, en el contexto de sus planes y estrategias nacionales sobre el clima. 

Artículo 10 

1. Las Partes comparten una visión a largo plazo sobre la importancia de hacer plenamente efectivos el 
desarrollo y la transferencia de tecnología para mejorar la resiliencia al cambio climático y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

2. Las Partes, teniendo en cuenta la importancia de la tecnología para la puesta en práctica de medidas de 
mitigación y adaptación en virtud del presente Acuerdo y tomando en consideración los esfuerzos de difusión 
y despliegue de tecnología que ya se están realizando, deberán fortalecer su acción cooperativa en el 
desarrollo y la transferencia de tecnología. 

3. El Mecanismo Tecnológico establecido en el marco de la Convención estará al servicio del presente Acuerdo. 

4. Por el presente se establece un marco tecnológico que impartirá orientación general al Mecanismo 
Tecnológico en su labor de promover y facilitar el fortalecimiento del desarrollo y la transferencia de 
tecnología a fin de respaldar la aplicación del presente Acuerdo, con miras a hacer realidad la visión a largo 
plazo enunciada en el párrafo 1 de este artículo. 

5. Para dar una respuesta mundial eficaz y a largo plazo al cambio climático y promover el crecimiento 
económico y el desarrollo sostenible es indispensable posibilitar, alentar y acelerar la innovación. Este 
esfuerzo será respaldado como corresponda, entre otros por el Mecanismo Tecnológico y, con medios 
financieros, por el Mecanismo Financiero de la Convención, a fin de impulsar los enfoques colaborativos en la 
labor de investigación y desarrollo y de facilitar el acceso de las Partes que son países en desarrollo a la 
tecnología, en particular en las primeras etapas del ciclo tecnológico. 

6. Se prestará apoyo, también de carácter financiero, a las Partes que son países en desarrollo para la 
aplicación del presente artículo, entre otras cosas para fortalecer la acción cooperativa en el desarrollo y la 
transferencia de tecnología en las distintas etapas del ciclo tecnológico, con miras a lograr un equilibrio entre 
el apoyo destinado a la mitigación y a la adaptación. En el balance mundial a que se refiere el artículo 14 se 
tendrá en cuenta la información que se comunique sobre los esfuerzos relacionados con el apoyo al desarrollo 
de tecnología y a su transferencia a las Partes que son países en desarrollo. 

Artículo 11 

1. El fomento de la capacidad en el marco del presente Acuerdo debería mejorar la capacidad y las 
competencias de las Partes que son países en desarrollo, en particular de los que tienen menos capacidad, 
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como los países menos adelantados, y los que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del 
cambio climático, como los pequeños Estados insulares en desarrollo, para llevar a cabo una acción eficaz 
frente al cambio climático, entre otras cosas, para aplicar medidas de adaptación y mitigación, y debería 
facilitar el desarrollo, la difusión y el despliegue de tecnología, el acceso a financiación para el clima, los 
aspectos pertinentes de la educación, formación y sensibilización del público y la comunicación de 
información de forma transparente, oportuna y exacta. 

2. El fomento de la capacidad debería estar bajo el control de los países, basarse en las necesidades nacionales 
y responder a ellas, y fomentar la implicación de las Partes, en particular de las que son países en desarrollo, 
incluyendo en los planos nacional, subnacional y local. El fomento de la capacidad debería guiarse por las 
lecciones aprendidas, también en las actividades en esta esfera realizadas en el marco de la Convención, y 
debería ser un proceso eficaz e iterativo, que sea participativo y transversal y que responda a las cuestiones 
de género. 

3. Todas las Partes deberían cooperar para mejorar la capacidad de las Partes que son países en desarrollo de 
aplicar el presente Acuerdo. Las Partes que son países desarrollados deberían aumentar el apoyo prestado a 
las actividades de fomento de la capacidad en las Partes que son países en desarrollo. 

4. Todas las Partes que aumenten la capacidad de las Partes que son países en desarrollo de aplicar el presente 
Acuerdo mediante enfoques regionales, bilaterales y multilaterales, entre otros, deberán informar 
periódicamente sobre esas actividades o medidas de fomento de la capacidad. Las Partes que son países en 
desarrollo deberían comunicar periódicamente los progresos realizados en la ejecución de todo plan, política, 
actividad o medida de fomento de la capacidad que apliquen para dar efecto al presente Acuerdo. 

5. Las actividades de fomento de la capacidad se potenciarán mediante los arreglos institucionales apropiados 
para apoyar la aplicación del presente Acuerdo, incluidos los arreglos de ese tipo que se hayan establecido en 
el marco de la Convención y estén al servicio del Acuerdo. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Acuerdo examinará y adoptará una decisión sobre los arreglos institucionales 
iniciales para el fomento de la capacidad en su primer período de sesiones. 

Artículo 12 

Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para mejorar la educación, la 
formación, la sensibilización y participación del público y el acceso público a la información sobre el cambio 
climático, teniendo presente la importancia de estas medidas para mejorar la acción en el marco del presente 
Acuerdo. 

Artículo 13 

1. Con el fin de fomentar la confianza mutua y de promover la aplicación efectiva, por el presente se establece 
un marco de transparencia reforzado para las medidas y el apoyo, dotado de flexibilidad para tener en cuenta 
las diferentes capacidades de las Partes y basado en la experiencia colectiva. 

2. El marco de transparencia ofrecerá flexibilidad a las Partes que son países en desarrollo que lo necesiten, 
teniendo en cuenta sus capacidades, para la aplicación de las disposiciones del presente artículo. Esa 
flexibilidad se reflejará en las modalidades, los procedimientos y las directrices a que se hace referencia en el 
párrafo 13 del presente artículo. 

3. El marco de transparencia tomará como base y reforzará los arreglos para la transparencia previstos en la 
Convención, reconociendo las circunstancias especiales de los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, se aplicará de manera facilitadora, no intrusiva y no punitiva, respetando la 
soberanía nacional, y evitará imponer una carga indebida a las Partes. 

4. Los arreglos para la transparencia previstos en la Convención, como las comunicaciones nacionales, los 
informes bienales y los informes bienales de actualización, el proceso de evaluación y examen internacional y 
el proceso de consulta y análisis internacional, formarán parte de la experiencia que se tendrá en cuenta para 
elaborar las modalidades, los procedimientos y las directrices previstos en el párrafo 13 del presente artículo. 
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5. El propósito del marco de transparencia de las medidas es dar una visión clara de las medidas adoptadas 
para hacer frente al cambio climático a la luz del objetivo de la Convención, enunciado en su artículo 2, entre 
otras cosas aumentando la claridad y facilitando el seguimiento de los progresos realizados en relación con 
las contribuciones determinadas a nivel nacional de cada una de las Partes en virtud del artículo 4, y de las 
medidas de adaptación adoptadas por las Partes en virtud del artículo 7, incluidas las buenas prácticas, las 
prioridades, las necesidades y las carencias, como base para el balance mundial a que se refiere el artículo 14. 

6. El propósito del marco de transparencia del apoyo es dar una visión clara del apoyo prestado o recibido por 
las distintas Partes en el contexto de las medidas para hacer frente al cambio climático previstas en los 
artículos 4, 7, 9, 10 y 11 y ofrecer, en lo posible, un panorama completo del apoyo financiero agregado que se 
haya prestado, como base para el balance mundial a que se refiere el artículo 14. 

7. Cada Parte deberá proporcionar periódicamente la siguiente información: 

a) Un informe sobre el inventario nacional de las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción 
antropógena por los sumideros de gases de efecto invernadero, elaborado utilizando las metodologías para 
las buenas prácticas aceptadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático que 
haya aprobado la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo; y 

b) La información necesaria para hacer un seguimiento de los progresos alcanzados en la aplicación y el 
cumplimiento de su contribución determinada a nivel nacional en virtud del artículo 4. 

8. Cada Parte debería proporcionar también información relativa a los efectos del cambio climático y a la labor 
de adaptación con arreglo al artículo 7, según proceda. 

9. Las Partes que son países desarrollados deberán, y las otras Partes que proporcionen apoyo deberían, 
suministrar información sobre el apoyo en forma de financiación, transferencia de tecnología y fomento de la 
capacidad prestado a las Partes que son países en desarrollo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
9, 10 y 11. 

10. Las Partes que son países en desarrollo deberían proporcionar información sobre el apoyo en forma de 
financiación, transferencia de tecnología y fomento de la capacidad requerido y recibido con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 9, 10 y 11. 

11. La información que comunique cada Parte conforme a lo solicitado en los párrafos 7 y 9 del presente 
artículo se someterá a un examen técnico por expertos, de conformidad con la decisión 1/CP.21. Para las 
Partes que son países en desarrollo que lo requieran a la luz de sus capacidades, el proceso de examen incluirá 
asistencia para determinar las necesidades de fomento de la capacidad. Además, cada Parte participará en un 
examen facilitador y multilateral de los progresos alcanzados en sus esfuerzos relacionados con lo dispuesto 
en el artículo 9, así como en la aplicación y el cumplimiento de su respectiva contribución determinada a nivel 
nacional. 

12. El examen técnico por expertos previsto en el presente párrafo consistirá en la consideración del apoyo 
prestado por la Parte interesada, según corresponda, y de la aplicación y el cumplimiento por esta de su 
contribución determinada a nivel nacional. El examen también determinará los ámbitos en que la Parte 
interesada pueda mejorar, e incluirá un examen de la coherencia de la información con las modalidades, 
procedimientos y directrices a que se hace referencia en el párrafo 13 del presente artículo, teniendo en 
cuenta la flexibilidad otorgada a esa Parte con arreglo al párrafo 2 del presente artículo. En el examen se 
prestará especial atención a las respectivas capacidades y circunstancias nacionales de las Partes que son 
países en desarrollo. 

13. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, en su primer 
período de sesiones, aprovechando la experiencia adquirida con los arreglos relativos a la transparencia en el 
marco de la Convención y definiendo con más detalle las disposiciones del presente artículo, aprobará 
modalidades, procedimientos y directrices comunes, según proceda, para la transparencia de las medidas y el 
apoyo. 

14. Se prestará apoyo a los países en desarrollo para la aplicación del presente artículo. 
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15. Se prestará también apoyo continuo para aumentar la capacidad de transparencia de las Partes que son 
países en desarrollo. 

Artículo 14 

1. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo hará periódicamente 
un balance de la aplicación del presente Acuerdo para determinar el avance colectivo en el cumplimiento de 
su propósito y de sus objetivos a largo plazo ("el balance mundial"), y lo hará de manera global y facilitadora, 
examinando la mitigación, la adaptación, los medios de aplicación y el apoyo, y a la luz de la equidad y de la 
mejor información científica disponible. 

2. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo hará su primer 
balance mundial en 2023 y a partir de entonces, a menos que decida otra cosa, lo hará cada cinco años. 

3. El resultado del balance mundial aportará información a las Partes para que actualicen y mejoren, del modo 
que determinen a nivel nacional, sus medidas y su apoyo de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo, y para que aumenten la cooperación internacional en la acción relacionada con el clima. 

Artículo 15 

1. Por el presente se establece un mecanismo para facilitar la aplicación y promover el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

2. El mecanismo mencionado en el párrafo 1 del presente artículo consistirá en un comité compuesto por 
expertos y de carácter facilitador, que funcionará de manera transparente, no contenciosa y no punitiva. El 
comité prestará especial atención a las respectivas circunstancias y capacidades nacionales de las Partes. 

3. El comité funcionará con arreglo a las modalidades y los procedimientos que apruebe en su primer período 
de sesiones la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, a la que 
presentará informes anuales. 

Artículo 16 

1. La Conferencia de las Partes, que es el órgano supremo de la Convención, actuará como reunión de las 
Partes en el presente Acuerdo. 

2. Las Partes en la Convención que no sean partes en el presente Acuerdo podrán participar como 
observadoras en las deliberaciones de cualquier período de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de 
las Partes en el presente Acuerdo, las decisiones en el ámbito del Acuerdo serán adoptadas únicamente por 
las Partes en el presente Acuerdo. 

3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el presente Acuerdo, todo 
miembro de la Mesa de la Conferencia de las Partes que represente a una Parte en la Convención que a la 
fecha no sea parte en el presente Acuerdo será reemplazado por otro miembro que será elegido de entre las 
Partes en el presente Acuerdo y por ellas mismas. 

4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo examinará 
regularmente la aplicación del presente Acuerdo y, conforme a su mandato, tomará las decisiones necesarias 
para promover su aplicación eficaz. Cumplirá las funciones que le asigne el presente Acuerdo y: 

a) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación del presente Acuerdo; y 

b) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para la aplicación del presente Acuerdo. 

5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y los procedimientos financieros aplicados en relación con la 
Convención se aplicarán mutatis mutandis en relación con el presente Acuerdo, a menos que decida otra cosa 
por consenso la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 

6. La secretaría convocará el primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Acuerdo en conjunto con el primer período de sesiones de la Conferencia de las 
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Partes que se programe después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. Los siguientes períodos 
ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo se celebrarán en conjunto con los períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes, a 
menos que decida otra cosa la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo. 

7. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Acuerdo se celebrarán cada vez que la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Acuerdo lo considere necesario, o cuando una de las Partes lo solicite por escrito, 
siempre que dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya transmitido a las Partes 
la solicitud, esta reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes. 

8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como todo Estado miembro de esas organizaciones u observador ante ellas que no sea parte en la Convención, 
podrán estar representados como observadores en los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. Todo órgano u organismo, sea nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental, que sea competente en los asuntos de que trata el 
presente Acuerdo y que haya informado a la secretaría de su deseo de estar representado como observador 
en un período de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo podrá ser admitido como observador a menos que se oponga a ello un tercio de las Partes presentes. 
La admisión y participación de los observadores se regirán por el reglamento a que se refiere el párrafo 5 de 
este artículo. 

Artículo 17 

1. La secretaría establecida por el artículo 8 de la Convención desempeñará la función de secretaría del 
presente Acuerdo. 

2. El artículo 8, párrafo 2, de la Convención, sobre las funciones de la secretaría, y el artículo 8, párrafo 3, de 
la Convención, sobre las disposiciones para su funcionamiento, se aplicarán mutatis mutandis al presente 
Acuerdo. La secretaría ejercerá además las funciones que se le asignen en el marco del presente Acuerdo y 
que le confíe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 

Artículo 18 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución 
establecidos por los artículos 9 y 10 de la Convención actuarán como Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico y Órgano Subsidiario de Ejecución del presente Acuerdo, respectivamente. Las 
disposiciones de la Convención sobre el funcionamiento de estos dos órganos se aplicarán mutatis mutandis 
al presente Acuerdo. Los períodos de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 
Tecnológico y del Órgano Subsidiario de Ejecución del presente Acuerdo se celebrarán conjuntamente con los 
del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución de la 
Convención, respectivamente. 

2. Las Partes en la Convención que no sean partes en el presente Acuerdo podrán participar como 
observadoras en las deliberaciones de cualquier período de sesiones de los órganos subsidiarios. Cuando los 
órganos subsidiarios actúen como órganos subsidiarios del presente Acuerdo, las decisiones en el ámbito del 
Acuerdo serán adoptadas únicamente por las Partes en el Acuerdo. 

3. Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artículos 9 y 10 de la Convención ejerzan sus funciones 
respecto de cuestiones de interés para el presente Acuerdo, todo miembro de la mesa de los órganos 
subsidiarios que represente a una Parte en la Convención que a esa fecha no sea parte en el Acuerdo será 
reemplazado por otro miembro que será elegido de entre las Partes en el Acuerdo y por ellas mismas. 

Artículo 19 

1. Los órganos subsidiarios u otros arreglos institucionales establecidos por la Convención o en el marco de 
esta que no se mencionan en el presente Acuerdo estarán al servicio de este si así lo decide la Conferencia de 
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las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. La Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Acuerdo especificará las funciones que deberán ejercer esos órganos 
subsidiarios o arreglos. 

2. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo podrá impartir 
orientaciones adicionales a esos órganos subsidiarios y arreglos institucionales. 

Artículo 20 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los 
Estados y de las organizaciones regionales de integración económica que sean Partes en la Convención. 
Quedará abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 22 de abril de 2016 al 21 de 
abril de 2017, y a la adhesión a partir del día siguiente a aquel en que quede cerrado a la firma. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser Partes en el presente Acuerdo sin 
que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a todas las obligaciones dimanantes del 
Acuerdo. En el caso de las organizaciones regionales de integración económica que tengan uno o más Estados 
miembros que sean Partes en el presente Acuerdo, la organización y sus Estados miembros determinarán sus 
respectivas responsabilidades en el cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud del presente 
Acuerdo. En tales casos, la organización y los Estados miembros no podrán ejercer simultáneamente derechos 
conferidos por el Acuerdo. 

3. Las organizaciones regionales de integración económica indicarán en sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 
presente Acuerdo. Esas organizaciones comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial de su ámbito 
de competencia al Depositario, que a su vez la comunicará a las Partes. 

Artículo 21 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor al trigésimo día contado desde la fecha en que no menos de 55 Partes 
en la Convención, cuyas emisiones estimadas representen globalmente por lo menos un 55% del total de las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, hayan depositado sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

2. A los efectos exclusivamente del párrafo 1 del presente artículo, por "total de las emisiones mundiales de 
gases de efecto invernadero" se entenderá la cantidad más actualizada que las Partes en la Convención hayan 
comunicado en la fecha de aprobación del presente Acuerdo, o antes de esa fecha. 

3. Para cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe el 
presente Acuerdo o se adhiera a él una vez reunidas las condiciones para la entrada en vigor establecidas en 
el párrafo 1 de este artículo, el Acuerdo entrará en vigor al trigésimo día contado desde la fecha en que el 
Estado o la organización regional de integración económica haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el instrumento que deposite una organización regional de 
integración económica no contará además de los que hayan depositado sus Estados miembros. 

Artículo 22 

Las disposiciones del artículo 15 de la Convención sobre la aprobación de enmiendas a la Convención se 
aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. 

Artículo 23 

1. Las disposiciones del artículo 16 de la Convención sobre la aprobación y enmienda de los anexos de la 
Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. 

2. Los anexos del Acuerdo formarán parte integrante de este y, a menos que se disponga expresamente otra 
cosa, toda referencia al presente Acuerdo constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus 
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anexos. Esos anexos solo podrán contener listas, formularios y cualquier otro material descriptivo que trate 
de asuntos científicos, técnicos, de procedimiento o administrativos. 

Artículo 24 

Las disposiciones del artículo 14 de la Convención sobre el arreglo de controversias se aplicarán mutatis 
mutandis al presente Acuerdo. 

Artículo 25 

1. Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, cada Parte tendrá un voto. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos de su competencia, ejercerán su 
derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el 
presente Acuerdo. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros 
ejerce el suyo, y viceversa. 

Artículo 26 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Acuerdo. 

Artículo 27 

No se podrán formular reservas al presente Acuerdo. 

Artículo 28 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación por escrito al 
Depositario en cualquier momento después de que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo para esa Parte. 

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido la 
notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación. 

3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia asimismo el presente Acuerdo. 

Artículo 29 

El original del presente Acuerdo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

HECHO en París el día doce de diciembre de dos mil quince. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos efectos, han firmado el presente 
Acuerdo. 

Decreto 30 Promulga el Acuerdo de París, Adoptado en la Vigésimo Primera 
Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 13-FEB-2017 
Publicación: 23-MAY-2017 
https://bcn.cl/2iw6a 

Vistos: 

Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

https://bcn.cl/2iw6a
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Que con fecha 12 de diciembre de 2015, se adoptó, en París, el Acuerdo de París, adoptado en la Vigésimo 
Primera Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, y firmado por la República de Chile el 20 de septiembre de 2016. 

Que dicho Acuerdo fue aprobado por el H. Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 13.145, de 26 de 
enero de 2017, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el Instrumento de Ratificación del Acuerdo se depositó el 10 de febrero de 2017, ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas y, en consecuencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 3 
del mismo, este entrará en vigor internacional para la República de Chile el 12 de marzo de 2017. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlganse el Acuerdo de París, adoptado en la Vigésimo Primera Reunión de la Conferencia 
de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en París, el 12 de 
diciembre de 2015; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo 
Muñoz Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores.- Marcelo Mena Carrasco, Ministro del Medio Ambiente 
(S). 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Miguel Cruz Sánchez, Director General Administrativo. 

… 

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 
[Acuerdo de Escazú] (2018) 

3398 UNTS 
Fecha de conclusión: 04/03/2018 
Fecha de entrada en vigor: 22/4/2021 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002804f8b26 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No%20Volume/56654/Part/I-56654-
08000002804f8b26.pdf 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

Recordando la Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río, formulada por países 
de América Latina y el Caribe en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 2012, en la que se reafirma el compromiso con los derechos de acceso 
a la información, a la participación y a la justicia en asuntos ambientales, se reconoce la necesidad de alcanzar 
compromisos para la aplicación cabal de dichos derechos y se manifiesta la voluntad de iniciar un proceso que 
explore la viabilidad de contar con un instrumento regional, 

Reafirmando el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, que 
establece lo siguiente: “el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 
los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener 
acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, 
incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así 
como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y 
fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. 
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”, 

Destacando que los derechos de acceso están relacionados entre sí y son interdependientes, por lo que todos 
y cada uno de ellos se deben promover y aplicar de forma integral y equilibrada, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002804f8b26
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No%20Volume/56654/Part/I-56654-08000002804f8b26.pdf
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No%20Volume/56654/Part/I-56654-08000002804f8b26.pdf
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Convencidas de que los derechos de acceso contribuyen al fortalecimiento, entre otros, de la democracia, el 
desarrollo sostenible y los derechos humanos, 

Reafirmando la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos y recordando otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos que ponen de relieve que todos los Estados tienen la 
responsabilidad de respetar, proteger y promover los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todas las personas, sin distinción alguna, incluidas de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Reafirmando también todos los principios de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano de 1972 y de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, 

Recordando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, el Programa 21, 
el Plan para la Ulterior Ejecución del Programa 21, la Declaración de Barbados y el Programa de Acción para 
el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la Declaración de Mauricio y la 
Estrategia de Mauricio para la Ejecución Ulterior del Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, el 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y las Modalidades 
de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa), 

Recordando también que, en el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 2012, titulado “El futuro que queremos”, se reconoce que 
la democracia, la buena gobernanza y el estado de derecho, en los planos nacional e internacional, así como 
un entorno propicio, son esenciales para el desarrollo sostenible, incluido el crecimiento económico sostenido 
e inclusivo, el desarrollo social, la protección del medio ambiente y la erradicación de la pobreza y el hambre; 
se recalca que la participación amplia del público y el acceso a la información y los procedimientos judiciales 
y administrativos son esenciales para promover el desarrollo sostenible, y se alienta la adopción de medidas 
a nivel regional, nacional, subnacional y local para promover el acceso a la información ambiental, la 
participación pública en el proceso de toma de decisiones ambientales y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales, cuando proceda, 

Considerando la resolución 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 25 de septiembre de 2015, 
titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, por la que se acordó un 
amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas universales y transformativos, de gran alcance 
y centrados en las personas, y en donde se estableció el compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus 
tres dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada, 

Reconociendo la multiculturalidad de América Latina y el Caribe y de sus pueblos, 

Reconociendo también la importancia del trabajo y las contribuciones fundamentales del público y de los 
defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales para el fortalecimiento de la democracia, los 
derechos de acceso y el desarrollo sostenible, 

Conscientes de los avances alcanzados en los instrumentos internacionales y regionales y en las legislaciones 
y prácticas nacionales relativos a los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en 
los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, 

Convencidas de la necesidad de promover y fortalecer el diálogo, la cooperación, la asistencia técnica, la 
educación y la sensibilización, así como el fortalecimiento de capacidades, en los niveles internacional, 
regional, nacional, subnacional y local, para el ejercicio pleno de los derechos de acceso, 

Decididas a alcanzar la plena implementación de los derechos de acceso contemplados en el presente 
Acuerdo, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, 

Han acordado lo siguiente: 
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Artículo 1: Objetivo 

El objetivo del presente Acuerdo es garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe 
de los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en los procesos de toma de 
decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento 
de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las 
generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible. 

Artículo 2: Definiciones 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) por “derechos de acceso” se entiende el derecho de acceso a la información ambiental, el derecho a la 
participación pública en los procesos de toma de decisiones en asuntos ambientales y el derecho al acceso a 
la justicia en asuntos ambientales; 

b) por “autoridad competente” se entiende, para la aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 
5 y 6 del presente Acuerdo, toda institución pública que ejerce los poderes, la autoridad y las funciones en 
materia de acceso a la información, incluyendo a los órganos, organismos o entidades independientes o 
autónomos de propiedad del Estado o controlados por él, que actúen por facultades otorgadas por la 
Constitución o por otras leyes, y, cuando corresponda, a las organizaciones privadas, en la medida en que 
reciban fondos o beneficios públicos directa o indirectamente o que desempeñen funciones y servicios 
públicos, pero exclusivamente en lo referido a los fondos o beneficios públicos recibidos o a las funciones y 
servicios públicos desempeñados; 

c) por “información ambiental” se entiende cualquier información escrita, visual, sonora, electrónica o 
registrada en cualquier otro formato, relativa al medio ambiente y sus elementos y a los recursos naturales, 
incluyendo aquella que esté relacionada con los riesgos ambientales y los posibles impactos adversos 
asociados que afecten o puedan afectar el medio ambiente y la salud, así como la relacionada con la 
protección y la gestión ambientales; 

d) por “público” se entiende una o varias personas físicas o jurídicas y las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas, que son nacionales o que están sujetos a la jurisdicción nacional del 
Estado Parte; 

e) por “personas o grupos en situación de vulnerabilidad” se entiende aquellas personas o grupos que 
encuentran especiales dificultades para ejercer con plenitud los derechos de acceso reconocidos en el 
presente Acuerdo, por las circunstancias o condiciones que se entiendan en el contexto nacional de cada Parte 
y de conformidad con sus obligaciones internacionales. 

Artículo 3: Principios 

Cada Parte se guiará por los siguientes principios en la implementación del presente Acuerdo: 

a) principio de igualdad y principio de no discriminación; 

b) principio de transparencia y principio de rendición de cuentas; 

c) principio de no regresión y principio de progresividad; 

d) principio de buena fe; 

e) principio preventivo; 

f) principio precautorio; 

g) principio de equidad intergeneracional; 

h) principio de máxima publicidad; 

i) principio de soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales; 

j) principio de igualdad soberana de los Estados; y 
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k) principio pro persona. 

Artículo 4: Disposiciones generales 

1. Cada Parte garantizará el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano, así como cualquier 
otro derecho humano universalmente reconocido que esté relacionado con el presente Acuerdo. 

2. Cada Parte velará por que los derechos reconocidos en el presente Acuerdo sean libremente ejercidos. 

3. Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias, de naturaleza legislativa, reglamentaria, administrativa 
u otra, en el marco de sus disposiciones internas, para garantizar la implementación del presente Acuerdo. 

4. Con el propósito de contribuir a la aplicación efectiva del presente Acuerdo, cada Parte proporcionará al 
público información para facilitar la adquisición de conocimiento respecto de los derechos de acceso. 

5. Cada Parte asegurará que se oriente y asista al público —en especial a las personas o grupos en situación 
de vulnerabilidad— de forma que se facilite el ejercicio de sus derechos de acceso. 

6. Cada Parte garantizará un entorno propicio para el trabajo de las personas, asociaciones, organizaciones o 
grupos que promuevan la protección del medio ambiente, proporcionándoles reconocimiento y protección. 

7. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo limitará o derogará otros derechos y garantías más favorables 
establecidos o que puedan establecerse en la legislación de un Estado Parte o en cualquier otro acuerdo 
internacional del que un Estado sea parte, ni impedirá a un Estado Parte otorgar un acceso más amplio a la 
información ambiental, a la participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y a la 
justicia en asuntos ambientales. 

8. En la implementación del presente Acuerdo, cada Parte avanzará en la adopción de la interpretación más 
favorable al pleno goce y respeto de los derechos de acceso. 

9. Para la implementación del presente Acuerdo, cada Parte alentará el uso de las nuevas tecnologías de la 
información, y la comunicación, tales como los datos abiertos, en los diversos idiomas usados en el país, 
cuando corresponda. Los medios electrónicos serán utilizados de una manera que no generen restricciones o 
discriminaciones para el público. 

10. Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo en otros foros 
internacionales cuando se vinculen con la temática de medio ambiente, de conformidad con las reglas que 
prevea cada foro. 

Artículo 5: Acceso a la información ambiental 

Accesibilidad de la información ambiental 

1. Cada Parte deberá garantizar el derecho del público de acceder a la información ambiental que está en su 
poder, bajo su control o custodia, de acuerdo con el principio de máxima publicidad. 

2. El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende: 

a) solicitar y recibir información de las autoridades competentes sin necesidad de mencionar algún interés 
especial ni justificar las razones por las cuales se solicita; 

b) ser informado en forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en poder de la autoridad 
competente que recibe la solicitud; y 

c) ser informado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y de los requisitos para ejercer 
ese derecho. 

3. Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad, estableciendo procedimientos de atención desde la formulación de solicitudes hasta la entrega 
de la información, considerando sus condiciones y especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la 
participación en igualdad de condiciones. 
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4. Cada Parte garantizará que dichas personas o grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos los pueblos 
indígenas y grupos étnicos, reciban asistencia para formular sus peticiones y obtener respuesta. 

Denegación del acceso a la información ambiental 

5. Cuando la información solicitada o parte de ella no se entregue al solicitante por estar en el régimen de 
excepciones establecido en la legislación nacional, la autoridad competente deberá comunicar por escrito la 
denegación, incluyendo las disposiciones jurídicas y las razones que en cada caso justifiquen esta decisión, e 
informar al solicitante de su derecho de impugnarla y recurrirla. 

6. El acceso a la información podrá denegarse de conformidad con la legislación nacional. En los casos en que 
una Parte no posea un régimen de excepciones establecido en la legislación nacional, podrá aplicar las 
siguientes excepciones: 

a) cuando hacer pública la información pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

b) cuando hacer pública la información afecte negativamente la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional; 

c) cuando hacer pública la información afecte negativamente la protección del medio ambiente, incluyendo 
cualquier especie amenazada o en peligro de extinción; o 

d) cuando hacer pública la información genere un riesgo claro, probable y específico de un daño significativo 
a la ejecución de la ley, o a la prevención, investigación y persecución de delitos. 

7. En los regímenes de excepciones se tendrán en cuenta las obligaciones de cada Parte en materia de 
derechos humanos. Cada Parte alentará la adopción de regímenes de excepciones que favorezcan el acceso 
de la información. 

8. Los motivos de denegación deberán estar establecidos legalmente con anterioridad y estar claramente 
definidos y reglamentados, tomando en cuenta el interés público, y, por lo tanto, serán de interpretación 
restrictiva. La carga de la prueba recaerá en la autoridad competente. 

9. Cuando aplique la prueba de interés público, la autoridad competente ponderará el interés de retener la 
información y el beneficio público resultante de hacerla pública, sobre la base de elementos de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad. 

10. Cuando la información contenida en un documento no esté exenta en su totalidad de conformidad con el 
párrafo 6 del presente artículo, la información no exenta deberá entregarse al solicitante. 

Condiciones aplicables para la entrega de información ambiental 

11. Las autoridades competentes garantizarán que la información ambiental se entregue en el formato 
requerido por el solicitante siempre que esté disponible. Si la información ambiental no estuviera disponible 
en ese formato, se entregará en el formato disponible. 

12. Las autoridades competentes deberán responder a una solicitud de información ambiental con la máxima 
celeridad posible, en un plazo no superior a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
misma, o en un plazo menor si así lo previera expresamente la normativa interna. 

13. Cuando, en circunstancias excepcionales y de conformidad con la legislación nacional, la autoridad 
competente necesite más tiempo para responder a la solicitud, deberá notificar al solicitante por escrito de la 
justificación de la extensión antes del vencimiento del plazo establecido en el párrafo 12 del presente artículo. 
Dicha extensión no deberá exceder de diez días hábiles. 

14. En caso de que la autoridad competente no responda en los plazos establecidos en los párrafos 12 y 13 
del presente artículo, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 8. 

15. Cuando la autoridad competente que recibe la solicitud no posea la información requerida, deberá 
comunicarlo al solicitante con la máxima celeridad posible, incluyendo, en caso de poderlo determinar, la 
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autoridad que pudiera tener dicha información. La solicitud deberá ser remitida a la autoridad que posea la 
información solicitada, y el solicitante deberá ser informado de ello. 

16. Cuando la información solicitada no exista o no haya sido aún generada, se deberá informar fundadamente 
de esta situación al solicitante en los plazos previstos en los párrafos 12 y 13 del presente artículo. 

17. La información ambiental deberá entregarse sin costo, siempre y cuando no se requiera su reproducción 
o envío. Los costos de reproducción y envío se aplicarán de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la autoridad competente. Estos costos deberán ser razonables y darse a conocer por anticipado, y su pago 
podrá exceptuarse en el caso que se considere que el solicitante se encuentra en situación de vulnerabilidad 
o en circunstancias especiales que justifiquen dicha exención. 

Mecanismos de revisión independientes 

18. Cada Parte establecerá o designará uno o más órganos o instituciones imparciales y con autonomía e 
independencia, con el objeto de promover la transparencia en el acceso a la información ambiental, fiscalizar 
el cumplimiento de las normas, así como vigilar, evaluar y garantizar el derecho de acceso a la información. 
Cada Parte podrá incluir o fortalecer, según corresponda, las potestades sancionatorias de los órganos o 
instituciones mencionados en el marco de sus competencias. 

Artículo 6: Generación y divulgación de información ambiental 

1. Cada Parte garantizará, en la medida de los recursos disponibles, que las autoridades competentes generen, 
recopilen, pongan a disposición del público y difundan la información ambiental relevante para sus funciones 
de manera sistemática, proactiva, oportuna, regular, accesible y comprensible, y que actualicen 
periódicamente esta información y alienten la desagregación y descentralización de la información ambiental 
a nivel subnacional y local. Cada Parte deberá fortalecer la coordinación entre las diferentes autoridades del 
Estado. 

2. Las autoridades competentes procurarán, en la medida de lo posible, que la información ambiental sea 
reutilizable, procesable y esté disponible en formatos accesibles, y que no existan restricciones para su 
reproducción o uso, de conformidad con la legislación nacional. 

3. Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que podrán incluir, 
entre otros: 

a) los textos de tratados y acuerdos internacionales, así como las leyes, reglamentos y actos administrativos 
sobre el medio ambiente; 

b) los informes sobre el estado del medio ambiente; 

c) el listado de las entidades públicas con competencia en materia ambiental y, cuando fuera posible, sus 
respectivas áreas de actuación; 

d) el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización; 

e) información sobre el uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos; 

f) informes, estudios e información científicos, técnicos o tecnológicos en asuntos ambientales elaborados por 
instituciones académicas y de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 

g) fuentes relativas a cambio climático que contribuyan a fortalecer las capacidades nacionales en esta 
materia; 

h) información de los procesos de evaluación de impacto ambiental y de otros instrumentos de gestión 
ambiental, cuando corresponda, y las licencias o permisos ambientales otorgados por las autoridades 
públicas; 

i) un listado estimado de residuos por tipo y, cuando sea posible, desagregado por volumen, localización y 
año; e 

j) información respecto de la imposición de sanciones administrativas en asuntos ambientales. 
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Cada Parte deberá garantizar que los sistemas de información ambiental se encuentren debidamente 
organizados, sean accesibles para todas las personas y estén disponibles de forma progresiva por medios 
informáticos y georreferenciados, cuando corresponda. 

4. Cada Parte tomará medidas para establecer un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al 
aire, agua, suelo y subsuelo, y de materiales y residuos bajo su jurisdicción, el cual se establecerá 
progresivamente y se actualizará periódicamente. 

5. Cada Parte garantizará, en caso de amenaza inminente a la salud pública o al medio ambiente, que la 
autoridad competente que corresponda divulgará de forma inmediata y por los medios más efectivos toda la 
información relevante que se encuentre en su poder y que permita al público tomar medidas para prevenir o 
limitar eventuales daños. Cada Parte deberá desarrollar e implementar un sistema de alerta temprana 
utilizando los mecanismos disponibles. 

6. Con el objeto de facilitar que las personas o grupos en situación de vulnerabilidad accedan a la información 
que particularmente les afecte, cada Parte procurará, cuando corresponda, que las autoridades competentes 
divulguen la información ambiental en los diversos idiomas usados en el país, y elaboren formatos alternativos 
comprensibles para dichos grupos, por medio de canales de comunicación adecuados. 

7. Cada Parte hará sus mejores esfuerzos por publicar y difundir a intervalos regulares, que no superen los 
cinco años, un informe nacional sobre el estado del medio ambiente, que podrá contener: 

a) información sobre el estado del medio ambiente y de los recursos naturales, incluidos datos cuantitativos, 
cuando ello sea posible; 

b) acciones nacionales para el cumplimiento de las obligaciones legales en materia ambiental; 

c) avances en la implementación de los derechos de acceso; y 

d) convenios de colaboración entre los sectores público, social y privado. 

Dichos informes deberán redactarse de manera que sean de fácil comprensión y estar accesibles al público en 
diferentes formatos y ser difundidos a través de medios apropiados considerando las realidades culturales. 
Cada Parte podrá invitar al público a realizar aportes a estos informes. 

8. Cada Parte alentará la realización de evaluaciones independientes de desempeño ambiental que tengan en 
cuenta criterios y guías acordados nacional o internacionalmente e indicadores comunes, con miras a evaluar 
la eficacia, la efectividad y el progreso de sus políticas nacionales ambientales en el cumplimiento de sus 
compromisos nacionales e internacionales. Las evaluaciones deberán contemplar la participación de los 
distintos actores. 

9. Cada Parte promoverá el acceso a la información ambiental contenida en las concesiones, contratos, 
convenios o autorizaciones que se hayan otorgado y que involucren el uso de bienes, servicios o recursos 
públicos, de acuerdo con la legislación nacional. 

10. Cada Parte asegurará que los consumidores y usuarios cuenten con información oficial, pertinente y clara 
sobre las cualidades ambientales de bienes y servicios y sus efectos en la salud, favoreciendo patrones de 
consumo y producción sostenibles. 

11. Cada Parte establecerá y actualizará periódicamente sus sistemas de archivo y gestión documental en 
materia ambiental de conformidad con su normativa aplicable, procurando en todo momento que dicha 
gestión facilite el acceso a la información. 

12. Cada Parte adoptará las medidas necesarias, a través de marcos legales y administrativos, entre otros, 
para promover el acceso a la información ambiental que esté en manos de entidades privadas, en particular 
la relativa a sus operaciones y los posibles riesgos y efectos en la salud humana y el medio ambiente. 

13. Cada Parte incentivará, de acuerdo con sus capacidades, la elaboración de informes de sostenibilidad de 
empresas públicas y privadas, en particular de grandes empresas, que reflejen su desempeño social y 
ambiental. 
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Artículo 7: Participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales 

1. Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del público y, para ello, se compromete a 
implementar una participación abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambientales, sobre 
la base de los marcos normativos interno e internacional. 

2. Cada Parte garantizará mecanismos de participación del público en los procesos de toma de decisiones, 
revisiones, reexaminaciones o actualizaciones relativos a proyectos y actividades, así como en otros procesos 
de autorizaciones ambientales que tengan o puedan tener un impacto significativo sobre el medio ambiente, 
incluyendo cuando puedan afectar la salud. 

3. Cada Parte promoverá la participación del público en procesos de toma de decisiones, revisiones, 
reexaminaciones o actualizaciones distintos a los mencionados en el párrafo 2 del presente artículo, relativos 
a asuntos ambientales de interés público, tales como el ordenamiento del territorio y la elaboración de 
políticas, estrategias, planes, programas, normas y reglamentos, que tengan o puedan tener un significativo 
impacto sobre el medio ambiente. 

4. Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la participación del público sea posible desde etapas 
iniciales del proceso de toma de decisiones, de manera que las observaciones del público sean debidamente 
consideradas y contribuyan en dichos procesos. A tal efecto, cada Parte proporcionará al público, de manera 
clara, oportuna y comprensible, la información necesaria para hacer efectivo su derecho a participar en el 
proceso de toma de decisiones. 

5. El procedimiento de participación pública contemplará plazos razonables que dejen tiempo suficiente para 
informar al público y para que este participe en forma efectiva. 

6. El público será informado de forma efectiva, comprensible y oportuna, a través de medios apropiados, que 
pueden incluir los medios escritos, electrónicos u orales, así como los métodos tradicionales, como mínimo 
sobre: 

a) el tipo o naturaleza de la decisión ambiental de que se trate y, cuando corresponda, en lenguaje no técnico; 

b) la autoridad responsable del proceso de toma de decisiones y otras autoridades e instituciones 
involucradas; 

c) el procedimiento previsto para la participación del público, incluida la fecha de comienzo y de finalización 
de este, los mecanismos previstos para dicha participación, y, cuando corresponda, los lugares y fechas de 
consulta o audiencia pública; y 

d) las autoridades públicas involucradas a las que se les pueda requerir mayor información sobre la decisión 
ambiental de que se trate, y los procedimientos para solicitar la información. 

7. El derecho del público a participar en los procesos de toma de decisiones ambientales incluirá la 
oportunidad de presentar observaciones por medios apropiados y disponibles, conforme a las circunstancias 
del proceso. Antes de la adopción de la decisión, la autoridad pública que corresponda tomará debidamente 
en cuenta el resultado del proceso de participación. 

8. Cada Parte velará por que, una vez adoptada la decisión, el público sea oportunamente informado de ella 
y de los motivos y fundamentos que la sustentan, así como del modo en que se tuvieron en cuenta sus 
observaciones. La decisión y sus antecedentes serán públicos y accesibles. 

9. La difusión de las decisiones que resultan de las evaluaciones de impacto ambiental y de otros procesos de 
toma de decisiones ambientales que involucran la participación pública deberá realizarse a través de medios 
apropiados, que podrán incluir los medios escritos, electrónicos u orales, así como los métodos tradicionales, 
de forma efectiva y rápida. La información difundida deberá incluir el procedimiento previsto que permita al 
público ejercer las acciones administrativas y judiciales pertinentes. 

10. Cada Parte establecerá las condiciones propicias para que la participación pública en procesos de toma de 
decisiones ambientales se adecúe a las características sociales, económicas, culturales, geográficas y de 
género del público. 
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11. Cuando el público directamente afectado hable mayoritariamente idiomas distintos a los oficiales, la 
autoridad pública velará por que se facilite su comprensión y participación. 

12. Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del 
público en foros y negociaciones internacionales en materia ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo 
con las reglas de procedimiento que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, 
según corresponda, la participación del público en instancias nacionales para tratar asuntos de foros 
internacionales ambientales. 

13. Cada Parte alentará el establecimiento de espacios apropiados de consulta en asuntos ambientales o el 
uso de los ya existentes, en los que puedan participar distintos grupos y sectores. Cada Parte promoverá la 
valoración del conocimiento local, el diálogo y la interacción de las diferentes visiones y saberes, cuando 
corresponda. 

14. Las autoridades públicas realizarán esfuerzos para identificar y apoyar a personas o grupos en situación 
de vulnerabilidad para involucrarlos de manera activa, oportuna y efectiva en los mecanismos de 
participación. Para estos efectos, se considerarán los medios y formatos adecuados, a fin de eliminar las 
barreras a la participación. 

15. En la implementación del presente Acuerdo, cada Parte garantizará el respeto de su legislación nacional y 
de sus obligaciones internacionales relativas a los derechos de los pueblos indígenas y comunidades locales. 

16. La autoridad pública realizará esfuerzos por identificar al público directamente afectado por proyectos y 
actividades que tengan o puedan tener un impacto significativo sobre el medio ambiente, y promoverá 
acciones específicas para facilitar su participación. 

17. En lo que respecta a los procesos de toma de decisiones ambientales a los que se refiere el párrafo 2 del 
presente artículo, se hará pública al menos la siguiente información: 

a) la descripción del área de influencia y de las características físicas y técnicas del proyecto o actividad 
propuesto; 

b) la descripción de los impactos ambientales del proyecto o actividad y, según corresponda, el impacto 
ambiental acumulativo; 

c) la descripción de las medidas previstas con relación a dichos impactos; 

d) un resumen de los puntos a), b) y c) del presente párrafo en lenguaje no técnico y comprensible; 

e) los informes y dictámenes públicos de los organismos involucrados dirigidos a la autoridad pública 
vinculados al proyecto o actividad de que se trate; 

f) la descripción de las tecnologías disponibles para ser utilizadas y de los lugares alternativos para realizar el 
proyecto o actividad sujeto a las evaluaciones, cuando la información esté disponible; y 

g) las acciones de monitoreo de la implementación y de los resultados de las medidas del estudio de impacto 
ambiental. 

La información referida se pondrá a disposición del público de forma gratuita, de conformidad con el párrafo 
17 del artículo 5 del presente Acuerdo. 

Artículo 8: Acceso a la justicia en asuntos ambientales 

1. Cada Parte garantizará el derecho a acceder a la justicia en asuntos ambientales de acuerdo con las 
garantías del debido proceso. 

2. Cada Parte asegurará, en el marco de su legislación nacional, el acceso a instancias judiciales y 
administrativas para impugnar y recurrir, en cuanto al fondo y el procedimiento: 

a) cualquier decisión, acción u omisión relacionada con el acceso a la información ambiental; 
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b) cualquier decisión, acción u omisión relacionada con la participación pública en procesos de toma de 
decisiones ambientales; y 

c) cualquier otra decisión, acción u omisión que afecte o pueda afectar de manera adversa al medio ambiente 
o contravenir normas jurídicas relacionadas con el medio ambiente. 

3. Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada Parte, considerando sus 
circunstancias, contará con: 

a) órganos estatales competentes con acceso a conocimientos especializados en materia ambiental; 

b) procedimientos efectivos, oportunos, públicos, transparentes, imparciales y sin costos prohibitivos; 

c) legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de conformidad con la legislación nacional; 

d) la posibilidad de disponer medidas cautelares y provisionales para, entre otros fines, prevenir, hacer cesar, 
mitigar o recomponer daños al medio ambiente; 

e) medidas para facilitar la producción de la prueba del daño ambiental, cuando corresponda y sea aplicable, 
como la inversión de la carga de la prueba y la carga dinámica de la prueba; 

f) mecanismos de ejecución y de cumplimiento oportunos de las decisiones judiciales y administrativas que 
correspondan; y 

g) mecanismos de reparación, según corresponda, tales como la restitución al estado previo al daño, la 
restauración, la compensación o el pago de una sanción económica, la satisfacción, las garantías de no 
repetición, la atención a las personas afectadas y los instrumentos financieros para apoyar la reparación. 

4. Para facilitar el acceso a la justicia del público en asuntos ambientales, cada Parte establecerá: 

a) medidas para reducir o eliminar barreras al ejercicio del derecho de acceso a la justicia; 

b) medios de divulgación del derecho de acceso a la justicia y los procedimientos para hacerlo efectivo; 

c) mecanismos de sistematización y difusión de las decisiones judiciales y administrativas que correspondan; 
y 

d) el uso de la interpretación o la traducción de idiomas distintos a los oficiales cuando sea necesario para el 

ejercicio de ese derecho. 

5. Para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, cada Parte atenderá las necesidades de las personas 
o grupos en situación de vulnerabilidad mediante el establecimiento de mecanismos de apoyo, incluida la 
asistencia técnica y jurídica gratuita, según corresponda. 

6. Cada Parte asegurará que las decisiones judiciales y administrativas adoptadas en asuntos ambientales, así 
como su fundamentación, estén consignadas por escrito. 

7. Cada Parte promoverá mecanismos alternativos de solución de controversias en asuntos ambientales, en 
los casos en que proceda, tales como la mediación, la conciliación y otros que permitan prevenir o solucionar 
dichas controversias. 

Artículo 9: Defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales 

1. Cada Parte garantizará un entorno seguro y propicio en el que las personas, grupos y organizaciones que 
promueven y defienden los derechos humanos en asuntos ambientales puedan actuar sin amenazas, 
restricciones e inseguridad. 

2. Cada Parte tomará las medidas adecuadas y efectivas para reconocer, proteger y promover todos los 
derechos de los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales, incluidos su derecho a la vida, 
integridad personal, libertad de opinión y expresión, derecho de reunión y asociación pacíficas y derecho a 
circular libremente, así como su capacidad para ejercer los derechos de acceso, teniendo en cuenta las 
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obligaciones internacionales de dicha Parte en el ámbito de los derechos humanos, sus principios 
constitucionales y los elementos básicos de su sistema jurídico. 

3. Cada Parte tomará medidas apropiadas, efectivas y oportunas para prevenir, investigar y sancionar ataques, 
amenazas o intimidaciones que los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales puedan sufrir 
en el ejercicio de los derechos contemplados en el presente Acuerdo. 

Artículo 10: Fortalecimiento de capacidades 

1. Para contribuir a la implementación de las disposiciones del presente Acuerdo, cada Parte se compromete 
a crear y fortalecer sus capacidades nacionales, sobre la base de sus prioridades y necesidades. 

2. Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas: 

a) formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos; 

b) desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y 
derechos de acceso para el público, funcionarios judiciales y administrativos, instituciones nacionales de 
derechos humanos y juristas, entre otros; 

c) dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados; 

d) promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la 
inclusión de módulos educativos básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles 
educacionales; 

e) contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la 
interpretación o traducción en idiomas distintos al oficial, cuando sea necesario; 

f) reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o 
sensibilizar al público en derechos de acceso; y 

g) fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental. 

Artículo 11: Cooperación 

1. Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el 
presente Acuerdo de manera efectiva. 

2. Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin 
litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe. 

3. A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y 
mecanismos tales como: 

a) diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios; 

b) desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de 
sensibilización; 

c) intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares; 
y 

d) comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de 
cooperación. 

4. Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones 
intergubernamentales, no gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad 
civil y otros actores de relevancia en la implementación del presente Acuerdo. 

5. Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional y el intercambio de información con 
respecto a todas las manifestaciones de las actividades ilícitas contra el medio ambiente. 
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Artículo 12: Centro de intercambio de información 

Las Partes contarán con un centro de intercambio de información de carácter virtual y de acceso universal 
sobre los derechos de acceso. Este centro será operado por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, en su calidad de Secretaría, y podrá incluir medidas legislativas, administrativas y de política, códigos 
de conducta y buenas prácticas, entre otros. 

Artículo 13: Implementación nacional 

Cada Parte, de acuerdo con sus posibilidades y de conformidad con sus prioridades nacionales, se 
compromete a facilitar medios de implementación para las actividades nacionales necesarias para cumplir las 
obligaciones derivadas del presente Acuerdo. 

Artículo 14: Fondo de Contribuciones Voluntarias 

1. Queda establecido un Fondo de Contribuciones Voluntarias para apoyar el financiamiento de la 
implementación del presente Acuerdo, cuyo funcionamiento será definido por la Conferencia de las Partes. 

2. Las Partes podrán realizar contribuciones voluntarias para apoyar la implementación del presente Acuerdo. 

3. La Conferencia de las Partes, conforme al párrafo 5 g) del artículo 15 del presente Acuerdo, podrá invitar a 
otras fuentes a aportar recursos para apoyar la implementación del presente Acuerdo. 

Artículo 15: Conferencia de las Partes 

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. 

2. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe convocará la primera 
reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. En lo sucesivo, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes a los intervalos 
regulares que decida la Conferencia. 

3. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes cuando esta lo estime necesario. 

4. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes: 

a) deliberará y aprobará por consenso sus reglas de procedimiento, que incluirán las modalidades para la 

participación significativa del público; y 

b) deliberará y aprobará por consenso las disposiciones financieras que sean necesarias para el 
funcionamiento e implementación del presente Acuerdo. 

5. La Conferencia de las Partes examinará y fomentará la aplicación y efectividad del presente Acuerdo. A ese 
efecto: 

a) establecerá por consenso los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación del presente 
Acuerdo; 

b) recibirá y examinará los informes y las recomendaciones de los órganos subsidiarios; 

c) será informada por las Partes de las medidas adoptadas para la implementación del presente Acuerdo; 

d) podrá formular recomendaciones a las Partes relativas a la implementación del presente Acuerdo; 

e) elaborará y aprobará, si procede, protocolos al presente Acuerdo para su posterior firma, ratificación, 
aceptación, aprobación y adhesión; 

f) examinará y aprobará propuestas de enmienda al presente Acuerdo, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 20 del presente Acuerdo; 

g) establecerá directrices y modalidades para la movilización de recursos, financieros y no financieros, de 
diversas fuentes para facilitar la implementación del presente Acuerdo; 

h) examinará y adoptará cualquier otra medida necesaria para alcanzar el objetivo del presente Acuerdo; y 
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i) realizará cualquier otra función que el presente Acuerdo le encomiende. 

Artículo 16: Derecho a voto 

Cada Parte en el presente Acuerdo dispondrá de un voto. 

Artículo 17: Secretaría 

1. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe ejercerá las funciones de 
secretaría del presente Acuerdo. 

2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes: 

a) convocar y organizar las reuniones de las Conferencias de las Partes y de sus órganos subsidiarios, prestando 

los servicios necesarios; 

b) prestar asistencia a las Partes, cuando así lo soliciten, para el fortalecimiento de capacidades, incluido el 
intercambio de experiencias e información y la organización de actividades, de conformidad con los artículos 
10, 11 y 12 del presente Acuerdo; 

c) concretar, bajo la orientación general de la Conferencia de las Partes, los arreglos administrativos y 
contractuales necesarios para desempeñar con eficacia sus funciones; y 

d) llevar a cabo las demás funciones de secretaría establecidas en el presente Acuerdo y cualquier otra que 
determine la Conferencia de las Partes. 

Artículo 18: Comité de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento 

1. Queda establecido un Comité de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento como órgano subsidiario de la 
Conferencia de las Partes para promover la aplicación y apoyar a las Partes en la implementación del presente 
Acuerdo. Sus reglas de composición y funcionamiento serán establecidas por la Conferencia de las Partes en 
su primera reunión. 

2. El Comité tendrá carácter consultivo, transparente, no contencioso, no judicial y no punitivo, para examinar 
el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo y formular recomendaciones, conforme a las reglas 
de procedimiento establecidas por la Conferencia de las Partes, asegurando una participación significativa del 
público y considerando las capacidades y circunstancias nacionales de las Partes. 

Artículo 19: Solución de controversias 

1. Si surge una controversia entre dos o más Partes respecto de la interpretación o de la aplicación del 
presente Acuerdo, esas Partes se esforzarán por resolverlo por medio de la negociación o por cualquier otro 
medio de solución de controversias que consideren aceptable. 

2. Cuando una Parte firme, ratifique, acepte o apruebe el presente Acuerdo o se adhiera a él, o en cualquier 
otro momento posterior, podrá indicar por escrito al Depositario, en lo que respecta a las controversias que 
no se hayan resuelto conforme al párrafo 1 del presente artículo, que acepta considerar obligatorio uno o los 
dos medios de solución siguientes en sus relaciones con cualquier Parte que acepte la misma obligación: 

a) el sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de Justicia; 

b) el arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las Partes establezca. 

3. Si las Partes en la controversia han aceptado los dos medios de solución de controversias mencionados en 
el párrafo 2 del presente artículo, la controversia no podrá someterse más que a la Corte Internacional de 
Justicia, a menos que las Partes acuerden otra cosa. 

Artículo 20: Enmiendas 

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo. 

2. Las enmiendas al presente Acuerdo se adoptarán en una reunión de la Conferencia de las Partes. La 
Secretaría comunicará el texto de toda propuesta de enmienda a las Partes al menos seis meses antes de la 
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reunión en que se proponga su adopción. La Secretaría comunicará también las propuestas de enmienda a los 
signatarios del presente Acuerdo y al Depositario, para su información. 

3. Las Partes procurarán adoptar las enmiendas por consenso. En caso que una enmienda sea sometida a 
votación, se requerirá una mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión para ser 
adoptada. 

4. El Depositario comunicará la enmienda adoptada a todas las Partes para su ratificación, aceptación o 
aprobación. 

5. La ratificación, aceptación o aprobación de una enmienda se notificará por escrito al Depositario. La 
enmienda que se adopte con arreglo al párrafo 3 del presente artículo entrará en vigor para las Partes que 
hayan consentido en someterse a las obligaciones establecidas en ella el nonagésimo día contado a partir de 
la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de al menos la mitad del 
número de Partes en el presente Acuerdo al momento en que se adoptó la enmienda. Desde esa fecha, la 
enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte que consienta en someterse a las obligaciones 
establecidas en ella el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda. 

Artículo 21: Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los países de América Latina y el Caribe incluidos en 
el Anexo 1, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 27 de septiembre de 2018 al 26 de septiembre 
de 2020. 

2. El presente Acuerdo estará sujeto a la ratificación, la aceptación o la aprobación de los Estados que lo hayan 
firmado. Estará abierto a la adhesión de todos los países de América Latina y el Caribe incluidos en el Anexo 1 
que no lo hayan firmado, a partir del día siguiente a la fecha en que expire el plazo para la firma del Acuerdo. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

Artículo 22: Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el undécimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Acuerdo o que se adhiera a él después 
de haber sido depositado el undécimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
presente Acuerdo entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que dicho Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 23: Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Acuerdo. 

Artículo 24: Denuncia 

1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de tres años contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo respecto de una Parte, esa Parte podrá denunciar el presente Acuerdo 
mediante notificación hecha por escrito al Depositario. 

2. La denuncia cobrará efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido 
la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación. 

Artículo 25: Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Acuerdo. 

Artículo 26: Textos auténticos 

El original del presente Acuerdo, cuyos textos en los idiomas español e inglés son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presente Acuerdo. 

HECHO en Escazú, Costa Rica, en el cuarto día de marzo de dos mil dieciocho. 

ANEXO 1 

 – Antigua y Barbuda – Argentina (la) – Bahamas (las) – Barbados – Belice – Bolivia (Estado Plurinacional de) 
(el) – Brasil (el) – Chile – Colombia – Costa Rica – Cuba – Dominica – Ecuador (el) – El Salvador – Granada – 
Guatemala – Guyana – Haití – Honduras – Jamaica – México – Nicaragua – Panamá – Paraguay (el) – Perú (el) 
– República Dominicana (la) – Saint Kitts y Nevis – San Vicente y las Granadinas – Santa Lucía – Suriname – 
Trinidad y Tabago – Uruguay (el) – Venezuela (República Bolivariana de) (la) 

Decreto 209 Promulga el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe y su Anexo 1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 06-JUL-2022 
Publicación: 25-OCT-2022 
https://bcn.cl/3awyf 

Vistos: 

Los Artículos 32, Nº 15 y 54, Nº 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 4 de marzo de 2018 fue adoptado, en Escazú, República de Costa Rica, el Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe y su Anexo 1. 

Que dicho Acuerdo fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el Oficio Nº 17.481, de 1 de junio 
de 2022, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que con fecha 13 de junio de 2022 se depositó, ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el 
Instrumento de Adhesión de la República de Chile al referido Acuerdo, con las siguientes declaraciones: 

1. "La República de Chile declara, de conformidad a lo previsto en el artículo 4, párrafo tercero, que el 
ordenamiento jurídico chileno recoge, en parte importante, las exigencias previstas en el Acuerdo, destacando 
en este sentido la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la ley Nº 20.500, sobre 
Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública; la ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública y la ley Nº 20.600, que crea los Tribunales Ambientales, entre otras.". 

2. "La República de Chile declara que el párrafo segundo del artículo 11 se entenderá relativo a la cooperación 
en el ámbito del Acuerdo para efectos de la implementación en los respectivos países.". 

3. "La República de Chile declara, acorde con el artículo 13, que, de acuerdo a sus posibilidades y de 
conformidad a sus prioridades nacionales, especialmente lo relativo a los artículos 5, 6, 7 y 8, implementará 
las actividades nacionales necesarias para cumplir las obligaciones del Acuerdo por los medios que considere 
apropiados.". 

4. "La República de Chile declara que no acepta, en tanto no haga una declaración escrita que acoja en tal 
sentido, como obligatorios los medios de solución señalados en el párrafo segundo del artículo 19, para 
cuando una controversia no haya sido resuelta conforme al párrafo primero de la misma disposición.". 

Que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 22 del señalado Acuerdo y, en consecuencia, éste 
entrará en vigor para la República de Chile el 11 de septiembre de 2022. 

Decreto: 

https://bcn.cl/3awyf
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Artículo único: Promúlgase el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe y su Anexo 1, adoptado en Escazú, 
República de Costa Rica, el 4 de marzo de 2018; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el 
Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República de Chile.- 
Antonia Urrejola Noguera, Ministra de Relaciones Exteriores.- María Heloísa Rojas Corradi, Ministra del Medio 
Ambiente. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General Administrativa. 

… 
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